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PRÓLOGO DE LOS EDITORES,

Qué! ¿No sentís la lanza estremecerse 

Hambrienta en vuestras manos de matar? 

E s p r o .v c e d a , Canto del cosaco.

O e s d e  que en 1842 tuvimos noticia de haberse 

impreso y publicado en Londres una historia que 

con el título de la República de Tejas acababa de 

escribir Mr. Doran Maillard, liabiamos deseado 

confrontarla con otra historia salida de una plu

ma mexicana, o con los datos y noticias que en 

su lugar adquiriésemos, á los cuales no se pudie

ra atribuir la nota de apasionados ni de falta de 

exactitud; para que rectificada y puesta de ma

nifiesto la verdad, estuvieran al alcance de ella 

todos nuestros compatriotas, y se aprovecharan



en todos tiempos de sus importantes revela

ciones.

Con este objeto nos habíamos propuesto re

producir en la actualidad los recomendables ar

tículos que publicó “El Español,” que redactaba 

en aquel mismo aíío y en esta misma capital el 

acreditado literato D. Luis Manuel del Rivero, 

con la inteligencia y valentía que caracterizan to

das sus producciones. Pero habiendo merecido 

de la generosidad del Exilio. Sr. general D. V i

cente Filisola, el favor ele leer y tener á nuestra 

disposición las Memorias que ahora publicamos 

y que hace tiempo habia estado trabajando, en 

cuya narración y documentos justificativos en

contrarán nuestros gobernantes y nuestros con

ciudadanos de todas clases las noticias mas im 

portantes y mas imparciales de los sucesos y de 

las consecuencias que de ellos se han eslabona

do hasta, producir el conflicto en que últimamen

te hemos visto comprometida nuestra indepen

dencia y nacionalidad; decididamente hemos re

suelto preferirlas para el mayor obsequio de nues

tros suscritores, y facilitar la ejecución de nues

tro primitivo y ya indicado pensamiento.

El noble, el glorioso papel que toco en suerte 

al general Filisola desde la época en que esta 

nación combatia por su independencia de la me

trópoli; el que asimismo representó como gene

ral y como segundo en gefe de las fuerzas que 

operaran en diversas ocasiones sobre la colonia 

sublevada; el que asimismo ha mantenido en su 

larga carrera militar y en la alta magistratura á 

que aun pertenece; la integridad de su carácter 

y la lealtad y buena fe con que ha regido su p lu
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ma, nos han hecho un deber el darles la prefe

rencia indicada, nos relevan en nuestro concep

to de toda otra apología o recomendación que 

quisiésemos añadir á sus trabajos, y nos dan ra

zón para esperar que nuestros compatriotas los 

recibirán con la misma benevolencia y con el 

mismo Ínteres que su objeto nos inspira, y que 

deberá aumentarse en proporcion á lo que han 

aumentado nuestras dificultades, y la precisión 

en que nos encontramos de vencerlas, si hemos 

de continuar figurando en el catálogo de las na

ciones, fuesen cuales fuesen por otra parte nues

tras desgracias en la triste época que acaba de 

transcurrir y de la que necesariamente habrán 

de ocuparse por mucho tiempo nuestras im

prentas.

Una de ellas, bajo el modesto título de Apuntes 

para la historia de la guerra entre México y los Es

tados-Unidos, ha comenzado á dar, en Agosto del 

presente año, una de las producciones de aquel 

genero, cuyo primer capítulo bien podríamos de

signar como el compendio o sinopsis de la mate

ria que nos proponemos desarrollar en estas Me

morias, y que por lo tanto podrán servir de com

plemento, o como el estenso prologo de las es

cenas terribles que se hayan de describir en los 

apuntes citados.

Las Memorias de que tratamos saldrán en la 

forma que se vé al presente, sirviendo solo de 

materia al folletín de “El Universal,” y sin que 

se enlacen ni afecten en lo mas mínimo con los 

principios ni con el color político que se quieran 

suponer á este periódico: nuestra divisa es la 

verdad, y nuestro único objeto en este punto
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tampoco es otro que adornar y recomendar el 

papel á que se acompaña, repitiendo los concep

tos que en 1842 estampaba “El Español” y que 

con tanto mayor dolor hemos visto en 1848 cuán 

acertadamente lo hizo: deseando con todo nues

tro corazon, contribuir de esta manera á que no 

se llegue á realizar del todo la funesta predic

ción que en ellos se envuelve, sin que á lo me

nos se hayan hecho los esfuerzos que deni md.i 

él patriotismo, para que los mexicanos tengan 

siquiera el derecho que con la mayor injusticia 

se les niega o' se pone en duda en estos aciagos 

dias: tal es el de el respeto y la simpatía que 

reclama el infortunio.

“El Nuevo mundo,” decia el Sr. Rivero, y 

recordamos encarecidamente á todos nuestros 

compatriotas, “es bien ancho por cierto, y da lu- 

“gar á que la familia humana se estienda sin que 

“sus individuos se rocen en una vecindad incó- 

“moda, origen de disturbios y de guerras. Sin 

“embargo, he aquí que los miembros de esta f;i- 

“milia, habiendo partido de puntos en estremo 

“distantes entre sí, se aproximan y se buscan, no ya 

“para abrazarse, s in o  p a r a  d e s t r o z a r s e ,  porque 

“el hombre es aquí el mismo que l’ué allá, sin 

“que la novedad y grandeza de su situación sean 

“parte en esta morada magnífiea para desterrar 

“de su corazon la sed de sangre que le aqueja, ni 

“de su pensamiento e s a  i d e a  f i j a  d e  d e s t r u c c i ó n  

“ Y DE MUERTE QUE LE DOMINA.

11 E l hombre del Mediodía y del Septentrión vuel- 

“i'en aquí á encontrarse frente á frente, como lo están 

“aún en el mundo antiguo y lo kan estado permanen- 

“ teniente al través de la historia toda entera. P a r e -
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“ CE IMPONIBLE UNA FUSION ENTRE ELLOS, REPE

L IE N D O S E  COMO SE REPELEN POR TODOS PUNTOS, 

“ E IMPOSIBLE QUE LA PAZ BENDIGA SUS RELACIO

N E S  MIENTRAS UNA GRAN DISTANCIA NO LOS 

“ APARTE: sufisico y su moral, sus afectos y sus ideas 

“sobre el hombre, sobre la sociedad, sobre la vida y so~ 

ubre la muerte, t o d o  d i f i e r e  e n t r e  e l l o s ,  t o d o  

“ LOS CONDENA A LA SEPARACION.

“La inmensidad del desierto parecia garanti

z a r  aún aquí por muchos años sus pacíficas re

laciones; mas esta barrera empieza á caer ante 

“la marcha intrépida del pueblo del Norte, que 

“detenido por un momento en ese majestuoso 

“valle del Mississipí, tan lleno de porvenir, h i 

“hecho partir sus avanzadas en todas direccio

nes, hacia el Sur y hacia el Oeste, mientras lle- 

“ga todo él en cuerpo á tomar posesion de la 

“ tierra que cree habérsele prometido.

“Estos misteriosos movimientos de los pue- 

“blos no han estado jamás sujetos ú regla algu- 

“na de moral o de política: se regulan por otras 

“leyes de un orden muy separado, y no obede

cen  sino á los instintos que Dios puso en las 

“razas, ni se detienen sino ante obstácidos físicos ca- 

“paces de contra-restarlos ó de desviarlos de su cur- 

“so, como el torrente á quien nada puede impc- 

“dir que llegue á pisar la llanura, por mas que 

“á veces no sea imposible dar dirección á su car- 

“rera. JPetisar que la moralidad ó la política pur- 

“den contener la marcha de un gran pueblo hacia el 

“complemento de sus destinos, es atribuir á la red 

“tendida para cortar el vuelo de un pafarilio, la vir- 

{itud de detener la carrera de un toi'o en la pujanza 

“de su juventud.
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“No es nuestro ánimo, al dar este aspecto á  

“una gran cuestión, intimidar á  una de las par

ces interesadas, sino descorrer el velo que oculta el 

“peligro, á fin de infundir en ella el aliento que tal 

“vista y conocimiento inspira siempre en generosospe- 

“chos. QUE EL PUEBLO DE LOS ESTADOS-UNIDOS 

“ MIRA A .MEXICO COMO EL AGUILA SU PRESA DES- 

“ DE EL ALTO CIELO, ES UNA VERDAD DE HECHO, 

“que traspira por iodos los actos, dichos y escritos 

“de aquel pueblo, el cual no se cura mucho por cierto 

“de ocultar sus designios, q u e  a  p e s a r  d e  t o d o s

“ LOS PRETESTOS IMAGINABLES POR PARTE DE SU 

“ GOBIERNO, ESE MISMO PUEBLO EJECUTARA SU 

“ PROYECTO EL DIA QUE ESTE MADURA SU EJECU

C I O N ,  e s  o t r a  v e r d a d ,  aunque no rigorosamente 

“histórica, pues se refiere al porvenir, que puede ase- 

“verarse co m o  s i  y a  p e r t e n e c i e s e  a l  d o m in i o  

“ d e  l o s  h e c h o s ;  porque lo que según las leyes 

“de la historia y de la humana naturaleza es pre

c iso  que se cumpla, podemos con toda seguri

d a d  darlo ya por cumplido.

“¿Y qué  r e m e d io ?  ¿Fiarse acaso en palabras y 

“dormirse a  l a  s o m b r a  d e  l o s  t r a t a d o s  y de las 

“esperanzas de ágenos auxilios? Bueno es procurar- 

“se todos estos apoyos; p e r o  m e jo r  a u n ,  r e f e r i r 

l e  A s u s  p r o p i a s  f u e r z a s ,  y  l i b r a r  SU SALVA

C I O N  en  l o s  p r o p i o s  s a c r i f i c i o s .  Esto dicta 

“la prudencia, esto el instinto de la conservación, que 

“no engaña nunca, s o b r e  to d o  en lo s  g r a n d e s  com -  

“ p ro m is o s ,  ni al individuo ni á los jnteblos. For

mular, pues, ese dique qu eha de hacer respetar la fron- 

“ tera, forzando al torrente que baja del Norte, no á 

“que retroceda, sino á que siga su curso pací jico há- 

“da el Oeste, q u e  e s  e l  q u e  le h a  d e m a r c a d o  l a
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“Providencia, lie aquí el desiderandum del mo

hiento. En el modo y materiales que se han 

“de emplear, es en lo que puede haber lugar á 

“escelentes combinaciones, ó bien á grandes y 

“trascendentales errores.

“Desde luego se echa de ver que las fronte

ra s  110 se defienden sin poblado»: procurar este 

“primer elemento de defensa debe ser, pues, la 

“primera atención de los gobernantes. Mas como 

“quiera que la poblacion mexicana no posea la 

“necesaria virtud espansiva, y mucho menos en 

“aquella dirección, para que pueda esperarse que 

“por un movimiento espontáneo suyo atienda á 

“este grande objeto, preciso se hace que el gobierno 

“supla esfe defecto, empleando para ello toda su 

“energía, despues de combinar maduramente los 

“medios.

“Pero la defensa, y sobre todo una tan empe

llada  como la que se prepara, exige ademas un 

“gran centro de acción, un gobierno sábio y fuer- 

“te, capaz de unir todos los esfuerzos y de utili

z a r  todos los recursos. Y esta es la gran cues

t ió n  de la organización definitiva del pais, que 

“la nación acaba de encomendar á sus represen

tantes, y de cuya solucion ha de depender la 

“suerte futura de la misma..................................
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“México está hoy haciendo á la faz del univer

s o  su última y decisiva prueba de la capacidad 

“que le asiste para gobernarse. Si despues de 

“veinte años de desgracia y de desaciertos, y á 

“la vista de un enemigo formidable, todavía sus 

“hijos no supiesen sacar partido de la experiencia, ni
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t"fu viesen voluntad bastante para hacer en las aras de 

“la ptaria el sacrificio de sus miras particulares y pri

meadas ambiciones, preciso seria desesperar de la sa- 

Ulud de esta nación infortunada 

Abundando en estas convicciones y nobles mi

ras, ofrecemos, pues, á nuestros compatriotas 

las lecciones de la esperiencia en las Memorias 

que siguen.

£§2§ .

Mftxico, Noviembre 16 de 18-tó.
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MEMORIAS
PARA LA

INTRODUCCION.

l is  muy ditícil que los contempo
ráneos tengan la  imparcialidad y 
(lemas prendas que constituyen al 
buen historiador, y quiza seria me
jor que se limitasen a consignar en 
sus escritos fiel y circunstanciada
mente los hechos de que han sido 
testigos.jwnfawciiííi'OM los documen
to* q-ue los comprueban; dejando ú 
cargo de los escritores de las eda
des futuras el entresacar de esto 
gran depósito los materiales mas 
preciosos, el ordenarlos sabia y 
concertadamente, y formar con 
ellos un  monumento duradero. 
Cuando haya muchos Suetonios ó 
compiladores fieles, aunque sesiu 
tan áridos como los cronistas de la 
edad media, no faltará despuesun 
T ácito ,un H um eó un iMontesquicu 
que forme una historia filosófica,« 
ilustre la política ó la moral con la 
antorcha de la observación y la es- 
periencia.

Fernandez de Angulo.

“ Juíl pensamiento dominante de los Estados- 

Unidos de América lia sido desde el periodo de 

su infancia política la ocupacion de una gran par

te del territorio antes español. . . .  Y como el 

carácter distintivo del pueblo y gobierno ameri

cano es desear, esperar y obrar, ninguno del mundo



civilizado le iguala en pretensiones desmesura

das. Concebido una vez el objeto que puede sa

tisfacer su codicia, se pone en acecho de la oca- 

sion propicia, aparentando un abandono y un 

desentendimiento, de que se halla muy distante; 

y cuando las circunstancias llegan á parecerle 

útiles, no se detiene en la elección de los medios 

para alcanzar el fin apetecido. Esta es una ver

dad histórica, una verdad al alcance de todos, 

una verdad tan clara como la luz meridiana.” 

En tales términos se espresaba el Sr. general D. 

José María Tornel en el impreso que publico en 

1837, con el título de “Tejas y los Estados-Uni

dos de América en sus relaciones con la Repú

blica mexicana”; y en tal virtud, nosotros pode

mos también afirmar, que desde nuestra indepen

dencia, no se ha presentado otro suceso de tan

to interés ni tan fecundo en consecuencias de to

da especie, como el del alzamiento de la colonia 

de Tejas tan pérfida como ingrata, ni nada ha de

bido llamar tan fuertemente la atención de nues

tros gobiernos como la necesidad de reconquis

tarla y los medios que han debido escogitarse 

para conseguirlo y para conservarla en la obe

diencia de que tan criminalmente se sustrajo.

Con estas miras han dec.retádose continuos y 

cuantiosos subsidios de hombres y de dinero en 

mas de doce años, y no ha cesado la nación de 

hacer los mayores sacrificios, menos por atender 

á los indisputables derechos que se le han des

conocido que por vindicar su honor, tan indigna

mente nitniiadn por unos advenedizos refraeta- 

r'os v traidores, cine de ••a iíiíPC'

r^.ido hospitalidad qv;e i*r>n er> ' ’i
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se alzaron con los inmensos terrenos que se les 

cedieron con la mayor generosidad, y han aspira

do despues á usurpar por la fuerza cuantos per

tenecen á los mexicanos. Por desgracia de és

tos v buena suerte de aquellos, merced á nues

tros primitivos hábitos y educación, la mayor 

parte de nuestros hombres y aun de los mas ilus

trados que han estado al trente de nuestros des

tinos, no han conocido sino muy escasamente y 

hasta una época muy reciente la grande impor

tancia de aquellos paises, y lo que con sus ele

mentos naturales y producciones peculiares han 

debido influir, ligados con la capital y con el 

centro de la República, en el aumento del comer

cio, de la riqueza y del poder de toda ella. Mu

chos, ignorando aun la situación geográfica de 

aquellos paises, y siendo igualmente estraños á 

las sábias leyes y reglamentos escepcionales con 

que fueron gobernados por la madre patria, á 

cuya profunda política 110 se liabia ocultado la 

conveniencia y utilidad de separarlos, como á las 

demas provincias internas del gobierno vireinal, 

llegaron á persuadirse que para nada podrian 

servir ni hacer falta á las de que despues se ha 

formado la República mexicana.

Pero sin embargo, como hay ultrages para cu

ya reparación es un deber aun en el hombre pri

vado despreciar su propia existencia, el que los 

aventureros de Tejas han inferido á nuestra Re

pública es por sin duda uno de aquellos por los 

que todas las naciones civilizadas que lian sabi

do apreciar en lo que valen sus derechos y su 

dignidad, han espuesto cuanto poseen y cuanto 

son, anteponiendo su honor á todo para obtener 

Tom. 1. 2
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la satisfacción correspondiente. Tal ha sido la 

situación en que nos liemos venido á encontrar 

colocados á primera faz, con respecto á la co

lonia sublevada, y positivamente con respecto á 

la potencia que la lia inspirado y auxiliado en 

su criminal defección. Así es que á fin de es

carmentar ésta, ningún mexicano lia podido de

tenerse en otra consideración ni calcular sobre 

la importancia tísica de aquella reconquista, ni 

sobre la mayor ó menor conveniencia que pudie

ra resultar de ella; porque como también dijo, y 

en nuestro concepto muy acertadamente el autor 

citado arriba: “no es un Alejandro ó un Napo

león el ambicioso de conquistas para estender 

su dominio ó su gloria, el que inspira á la orgu- 

llosa raza anglo-sajona el deseo de destruirnos, 

ese furor de usurpar y dominar lo ageno; es la 

nación entera la que, poseída del carácter inquie

to de los bárbaros del Norte de Europa y de 

otra época, arrolla cuanto se le opone á la car

rera de su engrandecimiento.” En esta suposi

ción, el de la República mexicana seria imposi

ble, si 110 procurase por todos los medios que 

estuviesen á su alcance, refrenar y poner coto á 

tan desmesurados é ilegítimos proyectos. De

seosos de contribuir por nuestra parte á tan no

ble como imprescindible obligación, liemos to

mado á nuestro cargo la penosa y aun superior 

tarea que procuraremos desempeñar en las pá
ginas siguientes.

La existencia y propiedad de la provincia de 

Tejas, aunque mejor conocidas y estimadlas por 

el gobierno español que lo lian sido por el de 

México, no lo fueron sin embargo, como debie
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ron serlo, lrasta que Napoleon vendió la Luisia- 

na á los Estados-Unidos, y pasó por consiguien

te á esta República los derechos de la Francia 

y con ellos sus antiguas pretensiones de esten- 

sion y límites sobre aquella provincia. Tal cir

cunstancia precisó ú los españoles á ponerla en 

estado de defensa y á comenzar á poblar sus vas

tos terrenos; y la empresa de D. Bernardo Gu

tiérrez de Lara, en principios de este siglo, á fa

vor de la independencia mexicana, vino á poner 

mas en claro á la corona de España la necesidad 

y conveniencia de conservarlos; porque desde en

tonces también comenzó á manifestarse mas no

tablemente el empeño del gobierno de Washing

ton en adquirirlos á toda costa. Y aunque al 

consumarse la grande obra de nuestra emancipa

ción en 1821, se corrió' sobre aquella empresa el 

velo del disimulo, y aun se pudo hacer creer que 

habia caido en el olvido ó en la reprobación de 

los mismos que jamas pensaron en abandonarla, 

la esperiencia nos ha desengañado después de 

todo lo contrario, y de que todo cuanto se hicie

ra por nuestra parte desde entonces, respecto de 

una frontera de tanto Ínteres como peligro, mas 

bien fue propio para preparar la pérdida de Te

jas que para evitarla.

Natural 6 inevitable lia sido, por la condicion 

y circunstancias de los calamitosos tiempos que 

liemos alcanzado, el que la República mexicana 

no haya podido lijar desde los primeros dias de 

su existencia, su constante y sistemada atención 

Inicia aquel objeto; otra circunstancia de que as

tutamente se han sabido utilizar nuestros ávidos 

huéspedes para la usurpación que tan de ante
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mano lian tenido proyectada; porque mas urgen

tes v perentorias atenciones debieron ocupar á 

nuestra nación desde que conquisto' su indepen

dencia y entró en la difícil v peligrosa necesidad 

de constituirse, marcar su carrera y afianzar su 

porvenir. Las primeras tareas que le estaban 

designadas eran combinar lo antiguo con lo nue- 

vo; las costumbres con los principios; los intere

ses públicos con los intereses de partido; los de 

éstos con los de las personas influentes, y los de 

éstas con los de la generalidad; las aspiraciones 

particulares con el honor y el verdadero interés 

nacional; la consolidacion de su sistema político 

con el respeto en lo esterior; y todos estos em

barazos debían no solamente entorpecer la mar

cha de una sociedad tan nueva, sino ponerla en 

conflagración y continua lucha intestina, y ha

brían de esponerla y aun precisarla á cambiar in

cesantemente de gefes, y por consiguiente de di

rección. Hé aquí por qué tampoco podía exigir

se de ella lo que de una nación antigua y bien 

sistemada, y cuya opínion, intereses y miras es

tuviesen identificados y arraigados por igual en 

todas sus clases y en todos sus individuos.

Por el contrario, el cuidado y atención de la 

reciente República tenían que. estenderse hasta 

los estreñios de un inmenso territorio, de ele

mentos, intereses, costumbres y hábitos heterogé

neos, y que solo en la simplicidad de-los prime

ros dias de su ocupacion por la raza española 

pudo ser dable avenirlos y enlazarlos; pero que 

no podrían dejar de contraponerse y discordar 

bajo el nuevo orden de cosas que abría el terri

torio y todos los puertos mexicanos á los hom
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bres y a los proyectos de tóelas las naciones del 

»■lobo. En tal virtud, las relaciones con el inte- 

rior, que eran tan escasas antes, debieron des

pués ser sumamente difíciles de reconcentrarse 

y seguirse manteniendo desde la antigua capital 

de los vireyes; porque á la interrupción y emba

razo de inhospitalarios y dilatados desiertos, se 

debia añadir la falta de caminos y de poblacio

nes, distantes y diseminadas estas de una mane

ra desproporcionada y como al acaso, que impe

dían sacar de ellas otro fruto que el que podían 

dar para su defensa particular, y que no podia 

ser bastante para la defensa de las fronteras, 

cuando las colonias que acababan de establecer

se en ellas eran no solo de estrangeros, sino de 

los disimulados enemigos que enviaba á ellas la 

nación vecina, única en nuestro continente que 

podía sernos peligrosa; pero en cuya buena fe y 

amistad nos a lornieciamos, y aun llegamos á 

creer algún dia que encontraríamos apoyo en el 

caso de un conflicto con la corona de España o 

contra cualquiera otra potencia europea que nos 

quisiese invadir.

¿Ni cómo pudiera exigirse otra cosa del go

bierno de un pais agitado constantemente por el 

furor de los partidos que, desde el dia de su 

existencia política, lo han estado conmoviendo? 

¿No era su primer deber atender á su existencia, 

supuesto que para la de la República misma era 

indispensablemente necesaria, porque ningún 

pais del mundo puede mantenerse sin gobierno? 

No estrañemos, pues, que mientras de que 110 fue

ron conocidos los proyectos ni las influencias de 

nuestros vecinos, no se hubiese podido fijar so>
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bre Tejas sino accidental y transitoriamente 

la atención de los mexicanos; y menos debe es- 

trañarse que, divididos éstos en opiniones y cons

tantemente perturbados en su carrera por las 

pasiones políticas (tercer elemento de contra

riedad que debe sil existencia al gabinete de 

Washington, y de que ha sabido aprovecharse 

con igual astucia á la que manifestó el ministro 

(pie nos lo vino á producir desde 1827, y al que 

se añadió en 1836 el de la guerra de Tejas) ha

ya venido á ser este funesto territorio la manza

na de los dioses, y á hacer nacer su disputa en

tre nosotros mismos una inagotable fuente de 

recíprocas recriminaciones, que fermentando los 

partidos, creando mil antipatías y recrudeciendo 

mil odios, ya entre los particulares contra los 

personages que han dirigido la política, ya entre 

éstos y los que han dirigido las operaciones mi

litares, y ya en fin entre la generalidad de la 

nación, infundiendo el descontento y la descon

fianza de los unos v de los otros, v el odio contra 

todos. Por esto es que no habiendo podido pene

trarse la nación de qué parte se halla verdadera

mente la razón, porque tampoco ha podido tener 

un conocimiento cierto de los hechos, poca utili

dad ha podido sacarse de lo que se lia escrito en 

esta materia. Las mas veces no se ha hecho con 

otro designio que el de desfigurar los hechos é 

imputar faltas y errores que no han existido; y 

otras ocasiones solo se ha tenido por mira pre

venir ó rechazar aquellas, sugeridas por un ma

ligno cálculo, y que por necesidad solo han podi

do dar por resultado el que dan siempre la di

famación ó la perfidia; pues éstas, cuando no
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logran oscurecer del todo, ponen en duda el mé

rito y hacen vacilar la reputación mas bien sen

tada de los hombres y de las cosas contra quien 

dirigen sus tiros, y hacen asimismo tan difí

cil el esclarecimiento de lo mas cierto como el 

ejercicio de la buena crítica para la censura de 

los hechos; porque entonces todo degenera y 

todo se cree calumnioso o' lisongero,y las pro

ducciones de la imprenta 110 hacen otra cosa 

que cansar á los lectores, prevenirlos mas y mas 

y ofuscarles el conocimiento de las mas vitales 

y mas importantes verdades, y no hay nación 

en el mundo que pueda olvidarlas ó ignorarlas 

impunemente.

Hé aquí, pues, la necesidad y utilidad del en

sayo que emprendemos de esta parte de nues

tra historia contemporánea, y de fijar la opinion 

sobre las causas y sobre los hechos; sobre las 

faltas y los errores que deben conocer y sobre 

que deben formar su juicio la presente y las fu

turas generaciones; pues de lo contrario, seria 

sin objeto y sin provecho nuestra penosa tarea. 

Porque en efecto, sin el examen, sin el conoci

miento de la verdad de los sucesos, ó en el em

peño de probar que lo que se hizo era lo mejor, 

no nos atreveríamos á tomar la pluma, y antes 

temeríamos tomar parte en la inmensa respon

sabilidad de los errores y faltas que pretendié

semos encubrir ó que se pudiesen seguir come

tiendo por falta de desengaño.

Los juicios imparciales y rectos de la opi

nion y las revelaciones de la verdad que se debe 

á la historia pueden retardarse, pero evitarse 

del todo, jamas. La verdad ó la impostura, el
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nos anima para echar solare nosotros trabajo tan 

ímprobo. Si él trajere algún bien ó desengaño 

ó nuestra patria, nos creeremos sobradamente 

recompensados, y aun lo miraremos como una 

dicha capaz fie dejar satisfecha la mayor ambi

ción de un buen patriota.



CAPITULO I.

Descubrimiento y posesion de Tejas por los españoles desde el BÍglo X V II ' 

con que se demuestra el ning iin derecho en que pudieron apoyar los 

Estados-Unidos de Xorte-Américasus pretensiones á la  propiedad de su 

territorio.—Lim ites de éste con el de la Lu is iana.

P a r a  dar principio y fundamento á  estas Memo

rias, nada nos ha parecido mas »preciable, á  pro

pósito y fehaciente, que lo que espuso D. Luis 

de Onis (*), ministro plenipotenciario del rey de 

España, cerca del gobierno de los Estados-Uni

dos del Norte, y comisionado estraordinario para 

el tratado de límites entre México y aquella Re

pública, que íué íirmado en Washington á  22 de 

Febrero de 1819.

“Es indisputable (dijo) y consta en documen

tos de la mayor fé, que la nación española, mu-

('*) Memoria sobre las negociaciones entre España y los Esta

dos-Unidos de América, que dieron motivo al tratado de 1819. Im 

presa en Madrid eu 1820, y reimpresa en México en 1326.



cho antes que otra nación europea, descubrió la 

Florida en la primera cspedicion hecha por Juan 

Ponce, en el año de 1512; en la segunda, por Lú

eas Vázquez de Avllon, en 1525; en la tercera, por 

Panfilo Narvaez, en 1527; y en la cuarta, por Her

nando de Soto, en 15-38, el cual tuvo por suceso

res á Luis Hoscoso, en 1542, y á Pedro Melendez 

tres años después; y que entonces quedó éste por 

gobernador de la Florida. Estos descubridores 

y conquistadores españoles, hicieron desembar

cos en la bahía de Santa Rosa, en la del Espíri

tu Santo ó San Bernardo, y en otros diferentes 

puntos; y penetraron en los paises de Ilirrihigua, 

Muscoso, Umbarracuxi, Amera, Orali, Apalachi, 

Alsapalia, Cofa, Movila, Chasquin, Guigate, 

Uhanque y Guaclioya, donde murió Hernando de 

Soto después de haber atravesado el Mississipí 

y penetrado hasta Rio Negro, en el año de 1542. 

En todos estos paises establecieron entonces los 

españoles misiones, rancherías y fuertes. En 

15G2 vino á la Florida el francés Ribant con al

guna fuerza, y construyó en ella el fuerte de 

Charlesfort; pero el gobernador español Melen

dez lo atacó, rindió el fuerte y tomó prisioneros 

á Ribaut y á toda su gente. Bajo el nombre de 

Florida se comprendia entonces todo el pais des

de el Rio de las Palmas, que es el confin de Pa

nuco hasta el grado 48, en una estension de mas 

de G00 leguas, atravesando el Mississipí. A es-1 

te mismo tiempo estendian los españoles sus des

cubrimientos en las provincias de México, esto 

es, en los nuevos reinos de León y Santander, 

por los años de 1595; en la provincia de Coahuila 

por los de 1600; y se adelantaron en los de 1690
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;í la provincia de Tejas, donde establecieron va

rios pueblos, rancherías, misiones y fuertes con 

el nombre de presidios, como fueron el de San 

Antonio y el del Espíritu Santo en lo interior de 

aquella provincia, y el de Nacogdoches y los 

Adaes sobre la frontera, cuyo límite divisorio se 

ha considerado siempre ser la margen derecha 

del rio Carient ó Carcacint, que desagua en el 

seno mexicano, ú los 284 grados de longitud y 30 

de latitud. Desde allí principia el territorio de 

los franceses con el nombre de Luisiana. Los 

españoles siguieron progresivamente estendien

do y perfeccionando sus establecimientos; pero 

ni ellos ni los franceses desconocieron jamas 

aquella linde divisoria ni la traspasaron; y siem

pre ha existido como el límite cierto que sepa

raba los territorios de una y otra nación. Para 

manifestar que carecen de todo fundamento las 

aserciones del ministro americano por lo que res

pecta álos establecimientos que pretende haber

se hecho en las riberas del Mississipí y bahía de 

San Bernardo, al Oeste del rio Colorado, bajo la 

autoridad de la Francia en el año de 1685, y pa

ra destruir los otros datos ó supuestos gratuitos 

en que funda el gobierno de los Estados-Unidos 

sus derechos, paracstender sus límites de la Lui

siana hasta Rio Bravo ó del Norte, basta hacer 

ver que todas sus pretensiones y supuestos, es

triban en los siguientes datos y fundamentos: 

I? La patente de Luis XIV en favor de Mr. Cro- 

zat y de la compañía francesa, en la que se insi

núa que las tierras poseidas por la Francia en 

aquel continente, se estendian hasta Nuevo-Mé- 

xico. v se declaran ademas en favor de dicha 
Tom. I. 3
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concesion los territorios, lagos y rios que direc

tamente desembocan en la parte del rio San Luis 

ó Mississipí. Pero esta concesion vaga, hecha 

siu conocimiento de los territorios que abraza y 

en perjuicio.de la posesion que tenia España de 

muchos de ellos, concesion siempre impugnada 

y nunca consentida por la España, ¿puede acaso 

dar el menor derecho ni tener otro valor que el 

de una pretensión descabellada, espresada con 

temeridad, y sin conocimiento de la geografía 

del pais? _2? El supuesto descubrimiento de la 

bahía de San Bernardo, por Mr. de La Salle, en 

1C85, y el restablecimiento del fuerte de S. Luis 

y toma de posesion de aquella bahía en nombre 

de la Francia por dicho La Salle. 3? Los mapas 

del geógrafo francés Dalille y otros, que sin mas 

motivo que su antojo, ó guiados por el tenor de 

la patente do Luis XIV, fijaron los límites de la 

Luisiana hasta el Rio Bravo; bien que no faltan 

geógrafos franceses, como Oanville, Janvier y 

Bonna, que los han demarcado con mas acierto. 

También se prevalen de los errores cometidos en 

los mapas del geógrafo D. Tomas López y Don 

Antonio de Arcedo, los cuales los levantaron de 

la reunión de la Luisiana tí la España, y por con

siguiente no se ocuparon de rectificar los verda

deros límites á la parte occidental. 4? Las pa

trañas y falsedades que contiene la historia de 

la Luisiana por Mr. Duprast, sobre los viages del 

trances San Dennis desde la Mobila á México, y 

sobre sus pretendidas convenciones con el virey 
duque de Linares.

“Para demostrar v convencerla ninguna fuer-
• c?

za y ninguna razón <l«̂  estos supuestos fundamen
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tos, luiy tanta copia de documentos y de hechos 

incontestables de parte de España en sus archi

vos, que la dificultad está mas bien en haber de 

entresacar v escoger lo mas notable, que en ha

llar fundamentos indisputables y convincentes 

con que sostener los derechos de la España, y 

rebatir las quiméricas pretensiones de los Esta

dos-Unidos. Me ceñiré aquí á dar un brevísimo 

resumen de lo esencial. Siglos antes de que la 

Francia pensase establecerse en el 3Iississipí y 

aun mucho antes de que se estableciese en el 

Canadá,-poseía la corona de España toda la cir

cunferencia del seno mexicano, que comprende 

desde la península de Yucatan hasta el Cabo 

meridional de la Florida. Si la parte oriental 

de dicho seno hasta Pánuco, conocida toda ella 

con el nombre genérico de Florida, no estaba 

materialmente poblada de españoles, no hay du

da de que habia sido descubierta por ellos desde 

Juan Ponce de León, en 1511, ni en que fue 

reconocida la misma costa desde la actual Flori

da basta Pánuco en 1518, por Francisco Caray 

y también por Hernando Soto, y sin intermisión 

por otros caudillos españoles, hasta el año de 

1561 en que la recorrieron y descubrieron Angel 

de Yillafañe y Jorge Serón, cuya descripción 

(que existe original en los archivos de México) 

se mandó hacer en virtud de real cédula espedi

da al efecto. Poseída por España la circun

ferencia del seno mexicano, sin que se hubiese 

consentido acercarse á él á los estrangeros, no 

habia punto alguno de dicho seno que no se 

creyese pertenecer á la corona de España, aun 

cuando la poblaeion no se hubiese estendido nía-
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terialmente á todos ; y esto por el principio ge

neralmente reconocido de que la posesion de un 

lago ó mar angosto, rodeado de tierras propias 

en que no participa otra potencia estrangera, 

se adquiere por la ocupacion y posesion de sus 

puntos principales. Esto supuesto, no pudo 

considerarse el establecimiento de los franceses, 

ni aun cnlaMobila y Mississipí, á donde al prin

cipio bajaron desde el Canadá, sino como una 

usurpación que se toleraba hasta que hubiese 

coyuntura de cspelerlos. En este sentido están 

concebidas varias consultas del Consejo de Indias, 

los informes de los vireyes de México, y las rea

les cédulas del rey Carlos Ií. En el año de 

1684, el francés La Salle, que habia ya bajado 

antes al Mississipí desde el Canadá, se trasladó á 

Francia, donde se le encomendó una espedicion 

de cuatro naves, al mando del capitan Beanjin, 

para continuar sus descubrimientos, saliendo de 

la Rochela el 1? de Agosto de dicho año. Esta 

espedicion entró en el seno mexicano el 12 de 

Diciembre siguiente; y engañado La Salle en el 

cálculo que hizo de las corrientes de aquel para- 

ge, buscando la embocadura del Mississipí, se 

halló en la bahía de San Bernardo en 20 de Fe

brero de 1685; pero continuó en su error de creer 

cpic se hallaba en la embocadura del Mississipí. 

En su travesía le habían quitado un buque los 

cruceros españoles; en la bahía perdió otro; y 

con los demas regresó Beanjin á Francia, que

dando La Salle con alguna gente y diez piezas dt 

artillería, establecido en un pequeño fuerte que 

construyó, y cuya situación varió por tres meses. 

Los indios dancoeses inmediatos al fuerte, nio-
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testaron á los franceses en términos que La Salle 

se vio obligado á salir de él é internarse tierra- 

dentro á buscar las fabulosas minas de Santa 

Bárbara. En este viage fue asesinado por uno 

de sus compañeros, y poco después de su muer

te, habiendo entrado la confusion en el fuerte de 

San Luis, los indios le atacaron y tomaron, dego

llando á casi toda su guarnición. A esto vino á 

reducirse, y esta es la famosa espedicion y la 

toma de posesion por los franceses de la bahía 

de San Bernardo, ó del Espíritu Santo, en que 

los americanos fundan su derecho, hasta Rio- 

Grande del Norte ó rio Bravo. Luego que se 

supo en México la tentativa de los franceses y 

de La Salle, recelando que pudiese repetirse, y 

para dar cumplimiento á las reales cédulas del 

rey Carlos II, que continuamente reencargaba la 

estenninacion de todo'extrangero en el seno me

xicano, en junta de guerra celebrada el 23 de 

Julio de 1(388, se mandó que el capitan Alonso 

de León, con la gente necesaria, pasase en bus

ca de los franceses que aun pudiese haber; para 

lo cual salió de Coahuila con cien hombres, y 

en 22 de Abril de 1G89, llegó al parage donde 

La Salle fundó el fuerte de San Luis, y el 24 á la 

Boca de la bahía, donde halló los restos del bu

que perdido. De allí, sabiendo que algunos fran

ceses de los compañeros de La Salle andaban es- 
traviados y refugiados entre los indios, pasó á 

la nación india de los asinais, de la cual fué re

cibido con amistad, apellidándoles Tejas, que en 

su lengua quiere decir amigos, y que ha venido 

á ser el nombre de aquella provincia. Alonso 

ele León escribió al virey en 10 de Mayo de 1689,
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que ya no existía resto alguno de la colonia 

francesa; dio aviso de las buenas disposiciones 

de los indios tejas, y pidió prisioneros y la cons

trucción de presidios para conservar la conquis

ta del pais. En México se acordó que con 

arreglo á las reales cédulas de S. M., se destru

yesen y asolasen cuantas señales pudiesen rece

larse de la nación francesa; v en 22 de Mayo de
’  *  *■

1G90, se fundó la misión de San Francisco de 

los tejas, sometiéndose aquel territorio á S. M.

C. el rey Carlos 11; el cual, enterado de todo, 

mandó continuar la reducción y conversión de 

los tejas: para eso envió otra espcdicion al man

do de D. Domingo de Terán; y habiendo llegado 

nueva real cédula sobre el mismo objeto, con fe

cha 12 de Noviembre de 16D2, salió nueva espe- 

dicion, al mismo lin y al mando de D. Gregorio 

Salinas, en 3 de Mayo de 163;); y desde entonces 

quedó agregada ó la corona de España, pacífica

mente, la provincia de Tejas, y los franceses 

enteramente esterminados de todos aquellos pa- 

rages, y situados únicamente en la Mobila y sus 

inmediaciones. Veintidós años después de esto, 

y en 1715, siendo virey de México el duque de 

Linares, fue cuando se introdujeron desde la 

Mobila hasta el presidio español de San Juan 

Bautista el francés Saint-Dennis y otros tres, con 

pasaporte y pretesto para comprar ganados en 

las misiones españolas de Tejas; pero en la rea

lidad, á hacer contrabando ó esplorar el pais. 

Estos franceses fueron trasladados á México, y 

entonces se resolvió nueva espedicion á Tejas, 

al mando del caudillo D. Domingo Ramón, que 

era el comandante de San Juan Bautista, con cu-
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va sobrina sc casó cl citado francés .'Saint Dennis. 

En esta nueva espedicion de Tejas fuó ya em

pleado por el gobierno español el citado francés 

Saint Dennis, en clase de conductor de víveres y 

con quinientos pesos de sueldo, cuyo individuo 

tanto para ser empleado en esta espedicion, co

mo para el buen éxito del proceso que algún 

tiempo despues se le fulminó en México, donde 

estuvo preso en la cárcel, pretendió siempre pa

sar por español como casado con española; pero 

el Consejo de Indias, á propuesta de su fiscal, 

desaprobó agriamente la conducta del virey, del 

acuerdo y del oidor Olivan, por su indulgencia 

con el dicho francés Saint Dennis, á quien el 

Consejo calificó de explorador por los franceses 

de la Mobila; y despues filé confinado con su 

muger á Guatemala. Este monumento históri

co es muy curioso é interesante para desmentir 

las falsedades de Duprast, en su Historia de la 

Jjuisiana. En la nueva espedicion de Tejas por 

el capitán D. Domingo Ramón, se fundaron las 

cuatro misiones de San* Francisco, la Purísima 

Concepcion, San José y Nuestra Señora de Gua

dalupe, á corta distancia de Natchitoches, en 

tiempo que los franceses aun 110 habían edifica

do la Nueva-Orleans, capital de la Luisiana. 

Rota la guerra con Francia durante la regencia 

del duque de Orleans, resentido sin duda el fran

cés Saint Dennis de lo providenciado contra él, 

debió al parecer fugarse y apareció en el puerto 

francés de Natchitoches atacando las misiones 

españolas de los tejas, cuyo vecindario por ra

zón de aquellas hostilidades, se vi ó precisado á 

refugiarse al presidio de San Antonio de Béjar.



Pero el marques de Valero, nombrado general y 

gobernador de Tejas d Nuevas Filipinas, marchó 

con quinientos dragones que levantó á su costa, 

y dos compañías de caballería á Tejas en 1719; 

llegó sin oposicion á los Adaes, y los franceses 

se retiraron á Natchitoches. Noticioso de lo 

cual el rey 1). Felipe V, mandó se tratase de 

fortificar la provincia de: Tejas, y que no se con

tinuase la guerra á los franceses. El marques 

de Aguayo restableció las misiones antiguas y 

fundó otros establecimientos nuevos, entre ellos 

los presidios de Nuestra Señora del Pilar de los 

•Vdaes, el de Lorcto en la bahía del Espíritu 

Santo ó de San Bernardo, y el de Dolores, que 

se conoce con el nombre de Orquizaco, y mejoró 

de situación el de San Antonio de Béjar, sin ha

ber ocurrido posteriormente novedad alguna en 

aquellas fronteras, mas que dos expediciones 

contra los indios del Norte; una en 1730 desde 

el presidio de Béjar, y otra en 1758 al mando 

del coronel D. Diego Ortiz de Parrilla. Algún 

tiempo después se trató ¿le organizar un esta

blecimiento general y uniforme de presidios pa

ra defender ú todas las provincias internas de 

Nueva-España; y últimamente se dió comision 

al marques de Rubí para que pasase á revistar

los, examinando su estado ; y de resultas de esta 

comision, se formó en 10 de Septiembre de 1772 

el reglamento general de aquellos presidios, por 

el cual se estableció un cordon de ellos desde la 

costa de Sonora hasta el seno mexicano, institu

yendo en la provincia de Tejas los de San Anto

nio de Béjar y bahía ele San Bernardo; V habién

dose suprimido entonces el de Orquizaco y el de

•32 MEMORIAS PARA



los Aliaos, por la razón de que siendo ya la Es

paña dueña de la Luisiana, habían cesado de ser 

frontera, y no podían ser de utilidad alguna en 

lo sncoesivo. Consta ademas por los libros par

roquiales de los Adacs y Nacogdoches & .C .,  no 

solamente el año en que se fundaron los referi

dos establecimientos, sino las partidas de bau

tismos v entierros de su vecindario desde la épo

ca de la fundación arriba espresada, basta el 

año de 1805, que hizo la visita de aquella dióce

sis el obispo del nuevo reino de Leon, D. Primo 

Feliciano Marin : no puede darse prueba mas 

positiva y autentica de la continua posesion de 

España en aquellos territorios. Pruébase por 

otros documentos, que aun la posesion del puer

to de Natchitoches, único punto que ocupaban 

los franceses en 1719, al Occidente del Mississi

pí lo tenían como precariamente, y por condes

cendencia de la España. En la espcdicion del 

oapitan D. Domingo Ramón á Tejas, de que ya 

queda hecha mención, habiendo entrado como 

amigo en el puerto francés de Natchitoches, 

donde estaban los habitantes franceses, lo hizo 

con su bastón é insignia real en señal de la ju

risdicción de España. Consta igualmente que 

siendo gobernador de los Adaes por España D. 

Manuel de Sandoval, en 1742 le pidió el gober

nador francés de Natchitoches licencia para mu

dar el fuerte francés un corto trecho Inicia la 

parte de España á orillas del rio Rojo de Nat

chitoches, por la razón de que el fuerte antiguo 

lo babja destruido una inundación del mismo 

rio ; cuya licencia la concedió el gobernador San

doval por creerlo cosa de poca monta; y sabedor
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CAPITULO II.

Tranquilidad en quo quedo T e ja s  por «1 largo intervalo en que fu* recono

cido de la  pertenencia de  E spaña , hasta la incursión de Felipe Nalan: 

muerte de éste y de cu an to s  lo acompañaron.—Deseos de los norte-ame

ricanos de establecerse e n  aquel territo iio .— Política del gobierno espa- 

aol.— Reglamento de p res id io s .—Misiones.— Disposiciones sobre conce

siones de tierras en T e ja s .— Cesión de ía í.ui.siana á Francia.— Venta de- 

es-ta provincia á los Estadas-U nidos.— Nuevas muestras de é.^tos para ob

tener tierras en T ejas.— Esped ic ion  del coronel Aaron Bus.—Reunión de 

tropas en Béjar en láOC.— !). S im ón de Herrera en la frontera.—Alarma 

de los Estados-Unidos por este motivo, y convenio celebrado entre dicho 

je fe  y el general W ilk in s o n .

D esde los acontecimientos que quedan reseña

dlos por el Sr. Onys, ya no se halla en parte al

guna noticia ni suposición deque hubiesen vuel

to á suscitarse otras disputas entre la Francia y 

la España sobre los derechos de esta ni sobre 

los límites de la Luisiana con Tejas, y mucho me

nos cuando por la cesión que la Francia hizo á 

a España de la Luisiana en 1763, y la pacífica 

posesion en que esta se hallaba de la Florida oc

cidental, como también queda dicho, ya no que



daba el menor motivo á cuestiones semejantes 

para lo futuro. A s í es que, disfrutó aquel vasto 

territorio desde el referido año, de una larga paz, 

que solo era interrumpida por algunas incursio

nes de los indios bárbaros, para cuya persecu

ción adoptó el gobierno español el reglamento de 

presidios, que fue mandado observar como una 

ley escepcional pava las provincias internas y 

fronteras mexicanas, en 10 de Setiembre de 1772. 

La sabiduría, esperiencia y buen tino que dicta

ron las providencias que se contenían en este pe

queño código, que podríamos llamar también de 

colonizacion militar, y los beneficios que acarrea

ron á aquellos dilatados y preciosos paises, han 

sido de tal magnitud y evidencia, ¡pomo lo han sido 

el engrandecimiento de la poblacron y riqueza de 

las referidas provincias; de manera, que en la 

época de la independencia eran ya asombrosos, 

y aun fueron en progreso hasta el año de 1832, 

en que se sublevaron las tribus bárbaras, que 

hacia cuarenta años que se les mantenía á la ra

ya, y en el debido respeto, por las armas mexi

canas. Mas como por el abandono de la discipli

na presidial, y la decadencia del tesoro por re

sultas de la guerra de insurrección, no pudieron 

conservar la fuerza ni los medios con que conta

ban aquellos establecimientos para llenar su ob

jeto; y asimismo fueron desatendidos los gefes 

y las familias de los indios (pie se mantenían, ó 

cuya amistad se compraba con las oblaciones v 

regalos con que sabiamente había dispuesto la 

corona de España economizar la sangre cristia

na y poner en seguro las propiedades de los ha

bitantes de la frontera; unido todo esto con la in-
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meditada idea de reducir á civilización y orden 

de pueblos á las referidas tribus, que á la vez 

que se resistieron de la medida, supieron calcu

lar su fuerza y sus ventajas para oponerse á ella, 

tomaron las armas y enorgullecidos con los triun

fos que fácil é inmediatamente consiguieron, des

de entonces comenzaron á robar, destruir y talar 

cuantas poblaciones, haciendas y ranchos se ha

bían levantado y florecían en todas las ocho pro

vincias que se conocían, cuatro con el nombre de 

internas de Oriente, y otras cuatro con el de in

ternas de Occidente, y que no se comprendían en 

las llamadas del vireinato de Nueva-España; sien

do de notar, que aun auxiliadas aquellas despues 

por los aventureros norte-americanos y en el lar

go curso de mas de quince años, no han sido bas

tantes á concluir del todo con los grandes elemen

tos de prosperidad y de opulencia que aun se nos 

envidia en aquellos privilegiados climas. Tales 

fueron los beneficios que les acarreara el citado 
reglamento.

Apenas comenzaba á observarse éste en los 

presidios de las fronteras de Oriente, cuando tu

vo lugar la loca empresa que acometió un tal Fe

lipe Nolan, natural de Irlanda, y que al parecer se 

habia establecido en uno de los Estados del Oes

te de la república del Norte-América, el cua), se

guido de cosa de cincuenta aventureros y foragi- 

dos, estimulados de las noticias de haber en las 

montañas de la provincia de Tejas, muchas y 

abundantes minas de oro y plata, se arrojaron á 

aquellos desiertos en 1789, con pretesto de co

ger caballos mesteños entre los rios Bravo y Co

lorado. Pero noticioso de esto el comandante
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general de las citadas ocho provincias internas, 

brigadier D. Nemesio Salcedo, cuya residencia 

era la villa de Chihuahua en la provincia de Nue

va-Vizcaya, reuniendo las fuerzas de los presi

dios, mando una de cuatrocientos á quinientos 

caballos, para que castigasen la audacia de No- 

lan y evitasen en lo succesivo la repetición de se

mejantes atentados. La espedicion fué feliz, por

que habiéndose encontrado á los citados aventu

reros é intimádoles rendición, y habiéndose re

husado á hacerla, fueron atacados v derrotados3 V

completamente. Nolan y la mayor parte de los 

suyos murieron en la refriega, y los restantes 

fueron conducidos á Chihuahua, y juzgados en 

aquella capital militarmente.

Este ejemplar escarmentó y contuvo por algún 

tiempo nuevas intentonas de los aventureros ame

ricanos. No obstante las exageradas noticias de la 

fertilidad y belleza del terreno y de las ricas minas 

que en él se creían existir, volvieron á estimular la 

codicia de nuestros vecinos, que hasta entonces 

casi habían ignorado que tal provincia de Tejas 

hubiese á su inmediación, áescepcion de uno que 

otro de los mas instruidos 6 intrépidos viajeros, 

que en todos tiempos han salido de entre aque

llos pueblos emprendedores; pero cuyas relacio

nes no pudieron generalizarse tan prontamente* 

Entre tanto, el establecimiento de las compañías 

y la línea de presidios, conforme al reglamento 

ya citado de 1772, ofrecía los mas satisfactorios 

resultados, y hacia crecer á su sombra las po

blaciones y los elementos con que Dios privile

gio' á las provincias internas: así es que, á la 

vez que en las Sonoras, Nuevo-México y laNue-

LA HISTORIA DE TEJAS. 39



va-Vizcaya, se levantaban y florecían la minería, 

la ganadería y el comercio, que enviaba rios de 

plata y oro á la capital, y que recibia de ésta los 

nobles efectos del comercio de la Europa, y aun 

de la Asia, que desembarcaban por Acapulco; 

florecían también en las provincias internas de 

Occidente, las villas del Norte, situadas sóbrela 

margen derecha del Rio Bravo en el Departa

mento de Nuevo-Santander, hoy Tamaulipas, y 

también las de Coalmila y Mondo va, como las 

de San Fernando, Santa Rosa &.c.

Las misiones tuvieron en esta prosperidad 

una gran parte, pues ellas no solo conquistaban 

á los indios bárbaros con su dulzura y una soli

citud verdaderamente evangélica para la viña del 

Señor, sino que proporcionaban con ellas aumen

to notable á la poblaeion, brazos á la agricultura 

y artes conocidas, y los hacían, en fin, tan útiles á > 

la humanidad, como perjudiciales les eran antes 

en el estado de salvages. Prestaban á los co

mandantes de aquellas compañías"auxilios de to

das clases con oportunidad, y éstos ademas, en

contraban en los indios ya reducidos á la religión, 

unos escelentes conocedores de los desiertos, y 

unos muy útiles y sagaces esploradores, en las 

frecuentes correrías qiie la seguridad de los ha

bitantes exigía se hiciesen por ellos á cada ins

tante. Pero la falta del pago de los sínodos á 

los misioneros, y la pobreza de los fondos desti

nados al culto, hicieron decaer de tal modo éste, 

que vino á ser del todo nula su influencia, y los 

beneficios que ella producía en los tiempos in

mediatos á su establecimiento.

Tejas no fue la provincia que. menos participó
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de este beneficio con el apoyo de las compañías 

de Béjar, la Bahía del Espíritu-Santo y el desta

camento del Arroyo del Cíbolo que daba la pri

mera. Las misiones de San José, la de la Espa

da, la Purísima Concepcion y San Juan, inmedia

tas á Béjar; y las del Rosario, Espíritu Santo y el 

Refugio, cerca de la Bahía, eran otros tantos es

tablecimientos y casas de enseñanza, inaprecia

bles para la agricultura, los tejidos y otros ofi

cios útiles y necesarios, en los que los indios 

neófitos aprendían á adorar al verdadero Dios, 

y á hacerse al mismo tiempo provechosos á sí 

mismos y á la sociedad. Así es, que las tres 

únicas poblaciones que tenia Tejas, es decir, 

Béjar, Bahía del Espíritu Santo y Nacogdoches, 

poseían rebaños inmensos de ganado vacuno, ca

ballar, mular, lanar y de cerda.

Las cosechas de maiz, frijol y demas cerea

les v hortalizas, eran abundantes, v sus habitan- 
%/ ' ' *

tes llevaban una vida cómoda y feliz, al mismo 

tiempo que se iban aumentando, cruzándose la 

raza española con la indiana, de las que resulta

ba una de hombres hermosos, ágiles, sagaces, 

valientes, constantes, industriosos y hospitala

rios.

Algunos escritores de otras naciones han cri

ticado este sistema de misiones religiosas, aso

ciadas, en cierto modo, con las armas, para 

reducir á los bárbaros y poblar el pais; ¿pero 

de qué otro modo se podia con mas caridad y 

economía conseguir ambos objetos, y al mismo 

tiempo atender á la seguridad de los estableci

mientos, contra las bárbaras y atroces incursio

nes de los indios? ¿lía sido acaso mas humano
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el sistema adoptado por las demas naciones, 

empleando solo el fuego, el acero, los líquidos 

embriagantes, y el engaño y la superchería: apa

rentando comprarles las tierras que habitaban 

por cualquiera friolera, en cambio de efectos 

que tal*vez los' perjudicaban en lugar de serles 

provechosos; para alejarlos así de las tumbas 

de sus padres, dejándolos siempre entregados á 

la ignorancia y á la barbarie; para tener en lo 

sucesivo nuevos pretestos y ocasiones de alejar

los otra vez de las nuevas tierras que poseyesen, 

ó destruirlos como á una raza proscripta é in

digna de civilización, y cuya existencia fuese in

compatible con la de los europeos, no cabiendo 

en favor de ella otro medio que el del estermi- 

nio? Y los que así escriben ¿se tienen por ilus

trados, filantró picos, y amantes de la libertad del 
género humano?

Ademas, el gobierno no negaba tierras á cual

quiera familia o persona, fuese de la nación que 

fuese> con tal que profesase la religión católica, 

diese garantías con el ejercicio de alguna profe

sión, arte ú oficio útil á la sociedad, y la solicita

se por los trámites legales conocidos. ¡Ojalá y 

nunca hubiese sido tan confiado y generoso!

En el año de 1800, Cárlos IV cedió á la Fran

cia en cambio del gran ducado de Toscanaó rei

no de Etruria, la misma Luisiana que le habia 

dado aquella en 176*3; mas con la condicion de 

que si Francia se volvia á deshacer de ella, Es

paña seria preferida para recuperarla; pero como 

el hombre prepotente que entonces regia los 

destinos de la Francia, no creia estftr obligado á 

guardar consecuencia con* nadie, la vendió á los
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Estados-Unidos del Norte en 1803, y aunque el 

gobierno español protesto de la venta por lo 

pronto, siempre se vio en la necesidad de con

sentirla, retirando la protesta en 1804, mas bien 

por consideración al gobierno de los Estados- 

Unidos, que la habia comprado, que al mismo 

Napoleon. El gobierno de los Estados-Unidos, 

siempre ansioso de terrenos, no bien se vio en 

posesion de la Luisiana, cuando movió á España 

a cuestión de que la Luisiana llegaba hasta el 

rio Bravo del Norte. Esta absurda pretensión 

abrió un campo inmenso al genio ambicioso y 

amante de variar de suelo de los norte-america

nos, y bien pronto ocasionó que varias familias, 

clandestinamente, viniesen á establecerse en tier

ras de Tejas, y que el coronel Aaron Burr con

cibiese el audaz proyecto de marchar con una 

fuerza de consideración al suelo mexicano, para 

revolucionarlo, en 1805, el que no llevó á efecto, 

por haber sido denunciado y aun mandado en

causar por el presidente de la federación. Ta

les atentados y maquinaciones, dieron la alarma 

al gobierno de México para tomar las medidas 

adecuadas á evitarlas, y asegurar la tranquilidad 

de sus pueblos.

A principios de 180G se reunieron, pues, de 

mil á mil y quinientos hombres de las milicias 

auxiliares del Nuevo Santander y Nuevo-Leon, 

en la ciudad de Béjar, á las órdenes del coronel 

D. Simón de Herrera, y del gobernador político 

y militar de la provincia de Tejas D. Manuel Sal

cedo, hombre apreciable y de instrucción, pero 

poco militar. Desde dicha ciudad se daban des

tacamentos de caballería para la villa de Nacog-
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doches, Atascosito, y los ríos Trinidad, Colora

do, San Márcos y el de Guadalupe, en los que 

los hombres y caballos padecían mucho, por la 

falta de medios de subsistencia para unos y otros, 

en razón de que esceptuando el primer punto, 

los otros estaban en parages absolutamente fal

tos de todo; v los pastos eran de la peor calidad, 

y muy costoso llevar lo necesario de donde lo 

había hasta aquellos puntos lejanos y desiertos. 

También se mandó por el virey reedificar de nue

vo el antiguo fuerte abandonado en 1.703 de los 

Adaes, ocho leguas distante de Natchitoches al 

Oeste de este punto, y situado en la línea que 

antes de la adquisición de la Luisiana por la Es

paña, se habia considerado como la que dividía 

los límites de las posesiones españolas de las 
francesas.

Para esta operacion marchó hasta los Adaes 

el mismo D. Simón Herrera, quien también lle

vaba por objeto observar si el fermento ocasio

nado por las facciosas intenciones del coronel 

Burr, se halua enteramente apaciguado, ó aun 

quedaban algunos síntomas de inquietud.

Este movimiento esparció la alarma en los Es

tados-Unidos, al grado de haber hecho marchar 

un cuerpo de tropas y milicias hasta Nueva-Or- 

leans, y el general Wilkinson, en union del go

bernador Claiborne, con parte de ellas, avanza

ron hacia el Sabina á proteger la frontera por 

parte de la federación; y pareció inminente un 

rompimiento entre las dos fuerzas; pero habien

do protestado W ilk inson á Herrera que su única 

intención era el cuidado de su frontera, y de nin

gún modo insultar la de Tejas, hicieron un con-
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venio entre los dos, sin perjuicio de lo que sus 

gobiernos respectivos dispusieran en lo de ade

lante, por el que las tropas de ambas partes se 

retiraron á sus cuarteles, quedando únicamente 

las que cubrían los puntos de Nacogdoches y 

Adaes por España, y el de Natchitoches por los 

Estados-Unidos; 110 debiendo las primeras pasar 

del rio Sabin i, y las segundas del Arroyo-IIon- 

do, volviéndose en consecuencia Herrera a Béjar 

v Wilkinson á Nueva-Orleans,
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CAPITULO III.

Atención y cuidado del gabinete de M adrid  por la couservaciou de Tejas. 

— D. Bernardo G u tie rre /d e  Lara: su expedición por N'acogdoches a fa

vor de la independencia de México: tom a la Bahia del Espíritu Santo: re

chaza el sitio que le pusiéronlos gobernadores de Béjar y Tejas, Uerrera 

y Salcedo: retirada de éstos á B é ja r— Batalla del Salado.— Capitulación 

de Béjar.— Establecim iento de un gobierno provisorio.—Prisión de los 

gobernadores Herrera y Salcedo: e jecución  de estos y otros individuos. 

— Consecuencias de estos sucesos.— Espediciou y derrota del gobernador 

de CoaUuila E lizondo, contra los insurgentes de Tejas.

Con el mismo celo y actividad con que el virei- 

nato de Nueva-España y la comandancia general 

de las provincias internas, que eran independien

tes del primero, atendian á la conservación de 

Tejas, y dictaban las disposiciones que exigían 

las circunstancias, de las cuales acabamos de dar 

una idea, el gabinete de Madrid, igualmente man- 

tenia sus constantes miras hacia tan importante 

objeto. Atento á él, habia dispuesto desde el 

ano de 1804, que se comenzase á hacer en la 

Península el alzamiento de las tropas que creyó 

suficientes para mantener la integridad del terri

torio de México; y que cuando por su número y 

disciplina se hallaran en estado de operar, se



pusieran á las órdenes del brigadier D. Pedro 

Grimaret, llevando en esto el triple objeto de de

fender la frontera de Tejas contra las pretensio

nes de los Estados-Unidos, á la vez que de las 

rapaces incursiones de los indios bárbaros; y co

menzar á poblar aquel vasto territorio con hom

bres hechos á las armas, instruidos en los oficios 

y en las artes de mayor necesidad y utilidad, pa

ra que al mismo tiempo concurriesen á mejorar 

la situación de aquellas nacientes y atendibles 

colonias. Así es que se escogieron gefes y ofi

ciales de honradez v conocimientos sobresalien- 

tes, no solo en la profesión de las armas, sino en 

todos los que pudiesen concurrir al objeto indi

cado: se cuidó asimismo de que los sargentos, 

cabos y soldados, ademas de ser casados fuesen 

labradores, carpinteros, herreros, albañiles, &c., 

y que nada pudiese faltarles para establecerse 

con toda comodidad y ventaja en aquellos de

siertos. Con la misma intención^ se alistaron 

porcion de familias pobres, pero honradas, y mul

titud de espósitos, que compusieron por todos 

un número de cerca de cinco mil almas, para co

menzar á hacer la poblacion de Tejas.

Tal fue el bello proyecto y los costosos y ade

lantados preparativos que vino á inutilizar el 

rompimiento entre la España y la Inglaterra, á 

que dió lugar en el mismo año de 1804, la pro

ditoria y sorpresiva toma de cuatro fragatas car

gadas de plata y oro, que de las Americas ha

cían vela á Cadiz, y cuya toma se verificó por 

una escuadra de la Gran Bretaña; pues este 

acontecimiento hizo ya impracticable el traspor

te de toda clase de gente, y especialmente de tro
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pa, desde la Península á los puertos de México; 

y como este inconveniente subsistid hasta cerca 

del año de 1810, en que aquí se dio el grito de 

independencia por el héroe de Dolores, ya fué 

del todo imposible que se verificase la coloniza

ción proyectada de españoles, y tampoco pudo 

tener efecto la de familias mexicanas.

Todo lo contrario: apenas dieron principio las 

hostidades entre las fuerzas que acaudillaba el 

Sr. Hidalgo y las que mandaba el gobierno vi- 

reinal, cuando con esta guerra comenzaron igual

mente las calamidades, miserias y desgracias 

que le fueron consiguientes, y de las que forzo

samente debía resentirse el tan codiciado como 

lejano territorio de Tejas. Enjambres numero

sos de comanches y otras tribus bárbaras, co

menzaron á esparcirse y recorrerlo impunemen

te en todas direcciones: y así es que nada les 

embarazó para que asolasen las haciendas y ran

cherías que comenzaban á establecerse allí; para 

que robasen y matasen la caballada, mulada y 

toda clase de ganados (pie progresaban en sus 

fértiles y abundosas campiñas; y para que cu

briendo de luto y espanto á los habitantes por 

las numerosas muertes y cautivos que se les ha

cían, sin perdonar á sexo ni edad, se viesen al 

fin forzados ó huir y trasportarse á otros países, 

para conservar la vida y los pocos bienes que 

pudieron escapar de la rapacidad de los enemi

gos.^

He aquí, en una palabra, la situación de los 

pueblos de la frontera de Tejas en Marzo de 

1811, en cuyo año se intentó la retirada del Sal

tillo hacia Béjar por los primeros caudillos de
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la independencia. En estos dias se presentó al 

Sr. Hidalgo, en la hacienda de Sta. María, un 

hombre de edad de cerca de 40 años: su estatu

ra no pasaba de regular, pero de proporciones 

atléticas: tenia un ingenio sagaz, carácter ar

diente ; ejercía el oficio de herrero en la villa de 

llevilla, hoy ciudad de Guerrero, lugar de sn 

vecindad, y en donde, ademas de su oficio, era 

dueño de vastos terrenos, de ganados, de una 

casa de comercio y de otros bienes no pequeños, 

que constituían un hombre de gran riqueza en 

su clase : habiéndose presentado, pues, manifes

tó gran decisión por la causa de la independen

cia, teniendo buenas relaciones en la Nueva- 

Orleans, para proporcionar hombres, armas y 

municiones para continuar la guerra; su dispo

sición para partir á esta ciudad; é instó con el 

mayor ardor para que se le ocupase en cuanto 

pudiera ser útil á aquella causa. Este hom

bre era 1). Bernardo Gutierre/ de Lara. Su 

oferta fué bien recibida: se le condecoró con el 

empleo de teniente coronel, proveyéndole inme

diatamente de las credenciales é instrucciones 

que se creyeron convenientes, para que llenase 

su objeto, y para que pudiese, siendo necesario, 

presentarse al gobierno de los Estados-Unidos 

á impetrar su auxilio y cooperacion. En 21 del 

mismo mes, muy pocos dias despues de esto, 

acaeció en las norias de Bajan, camino del Sal

tillo para Monclova, el deplorable suceso de la 

prisión de los señores Hidalgo, Allende, Abaso- 

lo y demas colaboradores y caudillos de la revo

lución por la independencia; y con tal motivo, 

la comision de Gutiérrez de Lara debió que- 
Tom. I. 5
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en persona por los señores D. Manuel Salcedo y

D. Simon de Herrera; el primero gobernador de 

Béjar y pariente del comandante general de las 

ocho provincias internas, que residia en la villa de 

Chihuahua; y el segundo, gobernador de Nuevo- 

Leon, que noticiosos de la internación de Gutier

rez por Nacogdoches, camino de Béjar, habian 

salido á encontrarlo con casi todas sus fuerzas, 

que llegaban como á dos mil hombres; y noticio

sos también de que habia tomado despues para 

Goliat, contramarcharon inmediatamente sobre 

aquel punto, adonde llegaron el dia 7 de No

viembre.

Los primeros dias se pasaron en reconoci

mientos y pequeñas escaramuzas con muy poca 

pérdida de una y otra parte; pero el dia 15 el 

fuego filé muy vivo, tanto de c-añon como de 

fusilería, y las tropas realistas dieron un ataque 

sério, que fue rechazado vigorosamente por los 

defensores, con bastante pérdida de muertos y 

heridos por parte de los asaltantes. En con

secuencia, y no siendo, como ya se ha indica

do, el teniente coronel Salcedo muy militar, pa

reciendo por otra parte muy humano, se propu

so rendir á los sitiados por medio de un bloqueo 

regular. Esta medida le prometía tener un com

pleto resultado, en atención á que los sitia

dos estaban escasos de toda clase de víveres, 

y en tal confianza, puso por obra su plan. Las 

tropas de Gutierrez, en efecto, se vieron necesi

tadas para conseguir niaiz y reses, de hacer fre

cuentes salidas, tanto de dia como de noche, v 

vivir, como suele decirse, á punta de espada, 

continuando este orden de cosas hasta el 0 de
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Febrero de 1813. Los sitiados habian perdido 

en las continuas salidas, escasez y enfermeda

des, muchos de sus mejores y mos valientes sol

dados y oficiales, incluso en éstos al que llama

ban coronel Magié; pero tampoco habian careci

do de pérdida por su parte en hombres y caba

llos los sitiadores, pues viéndose obligados á es

tar en la estación mas cruda del año al descam

pado, de noche y de dia, ademas de los hombres 

que habian perdido en las frecuentes acciones 

entre muertos v heridos, luibia enfermado v de-
* 1 v

sertado un número mas considerable, y los caba

llos, faltos de pasturas y precisados á estar 

amarrados al raso en los lodazales que ellos 

mismos habian hecho debajo con los piés, se en

fermaron muchos de gavarros, y todos ellos es

taban ya tan extenuados, que se habian vuelto 

inservibles. Esto y las continuas murmuracio

nes y quejas de la oficialidad, obligaron al gefe 

realista á emprender un asalto decisivo, y en 

efecto lo verificó el dicho 9 de Febrero con to

dos los medios de que pudo disponer en aque

llas circunstancias. La embestida fue con toda 

la energía y decisión imaginables, y ya algunos 

de los soldados realistas arrimaban sus escalas 

á los parapetos, cuando los de adentro apurados, 

pusieron una bandera blanca manifestando que 

querían parlamentar.

Salcedo, (pie deseaba con ansia la conclusión 

de aquel sitio, admitió' el parlamento é hizo re

tirar sus tropas fuera del tiro de los enemigos; 

pero esta condescendencia le fué fatal, porque 

exigiendo en la capitulación que le fuesen entre

gados los cinco principales oficiales de la guar-
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nicion para ponerlos á disposición del virey, se 

negaron á verificarlo resueltamente, protestando 

que si no se permitia que todos los individuos 

que la componían, tanto estrangeros como mexi

canos, se retirasen para donde mejor les convi

niese, con todo lo que les pertenecía, se defen_ 

dcrian hasta el último estremo. Así es que, ha. 

biéndoles sido negado esto por Salcedo, se lle

naron los sitiados de una generosa indignación, 

y se rompió la negociación. Inmediatamente re

picaron las campanas de la pequeña iglesia del 

cuartel, y se dispusieron de nuevo para el com

bate; y aunque Salcedo emprendió de nuevo el 

ataque, fue rechazado completamente por todas 

pirtes con pérdida de mucha consideración.

Este suceso gloriosísimo para aquella guarni

ción, y muy debido á su noble y generosa reso

lución, ocasionó, por lo contrario, en la división 

de Salcedo un desaliento v descontento estrema- 

dos, al grado de verse, tanto por esto como por la 

continua deserción, el mal estado de los caba

llos y la falta de víveres, que ya se comenzaba á 

hacer sentir en el campo, en la necesidad de em

prender su retirada para Béjar, á los trece ó ca

torce días del asalto; la que verificó de noche. 

Un destacamento de la guarnición fné tras él, tan 

pronto como notó su retirada, y le quitó varios 

equipajes, muías y caballos, que metió en el fuer

te, sin que los contrarios hubiesen emprendido 

recuperarlos. En la retirada perdió Salcedo ca

si una tercera parte de la fuerza que llevaba, pa

sándose unos á los enemigos, y los demas deser

tando para sus casas. Gutiérrez, habiendo au

mentado su fuerza, v alentado con el buen suce
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so que habia tenido, salió tras de los enemigos, 

camino de Béjar. Estos intentaron ponerle una 

emboscada el dia 29 de Marzo, á las inmediacio

nes del arroyo Salado; pero habiendo sido nota

dos por Gutiérrez, les fue preciso batirse á cam

po raso. Las fuerzas que le habian quedado 

abordaban á cerca de novecientos hombres de 

todas armas, con seis cañones que colocó en el 

centro de su batalla: los que llevaba Gutiérrez 

eran casi en igual número, aunque mas hechos 

al fuego; pues como ya dijimos antes, las tropas 

de Salcedo estaban compuestas en su totalidad 

de milicianos y auxiliares de la frontera, al paso 

que los de Gutiérrez, ó eran soldados, ó aventu

reros de otras naciones, ó cazadores norte-ameri

canos de los estados del Kentuckv, Tenessee, 

Mississipí y la Luisiana. Destinó, pues, Gutiér

rez á un tal Loekctt, con un número de tiradores 

escogidos, para que hiciesen fuego esclusiva- 

mente con sus rifles sobre los artilleros que ma

nejaban las piezas de Salcedo, mientras que un 

tal Kemper y otro Ross, cada uno con un desta

camento, procurasen voltear los flancos y tomar 

la espalda al enemigo. Estas disposiciones tu

vieron un completo resultado, pues los vecinos 

de Béjar estaban deseosos de unirse á los inde

pendientes; y tan lue<ro como se avistó Gutiérrez 

con su fuerza, se pusieron en comunicación con 

él, manifestándole su resolución y el estado mo

ral que guardaban las pocas tropas que se halla

ban allí. Gutiérrez intimó á Salcedo y Herrera 

se rindieran á discreción; y éstos, habiendo per

dido la confianza de las tropas, y viendo que 

ellas no manifestaban buena disposición para de
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fenderse, lo verificaron sin dilación, entregándo

se en manos de Gutierrez, con otros doce oficia

les, naturales de España. De las tropas del pais

v sus oficiales, unos aumentaron las filas de Gu- 
•/ '

tierrez, y otros fueron dejados en libertad para 

retirarse á sus casas.

Salcedo, Herrera y los doce oficiales españo

les, fueron reducidos á una estrecha prisión en 

el Alamo, no como prisioneros de guerra, sino 

como malhechores; y Gutierrez hizo su entrada 

victoriosa el dia 1? de Abril. El dia 5 estable

ció un gobierno provisional compuesto de trece 

individuos principales, siendo nueve mexicanos 

y dos americanos, un tal Masicot y el otro Hale; 

habiendo sido nombrado D . Bernardo Gutierrez 

de Lara, con el pomposo titulo de generalísimo 

y el de gobernador, á quien debian servir como 

de un consejo de Estado los trece arriba dichos. 

La primera cuestión que se ofrecía á aquel go

bierno provisorio, fue de la  suerte que debía ca

ber á los gobernadores Salcedo y Herrera, y á 

los otros doce españoles que estaban presos con 

ellos: decretaron á consecuencia que fuesen en

causados y juzgados en consejo de guerra. Se

gún el fiscal á quien se encargó formar la causa 

y los vocales que después se nombraron para 

componer el consejo de guerra, era como inde

fectible que serian sentenciados todos á pena de 

muerte, porque aquel y la mayoría de estos jue

ces, eran enemigos personales de los dos gober

nadores. En efecto, así sucedió: el juicio se con

cluyó y la sentencia fue de pena capital; pero no 

se determinaron á ponerle, en ejecución, porque 

los norte-americanos y demas estrangeros que
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servían en las tropas de Gutiérrez, y hacían el 

nervio de su fuerza, habían manifestado en repe

tidas ocasiones, horror y resistencia á procedi

mientos tan bárbaros y crueles. En tal conside

ración, Gutiérrez hizo sacar á aquellos catorce 

desgraciados por una escolta de sesenta hom

bres, con el protesto ostensible de llevarlos á la 

Ensenada de Matagorda, y remitirlos desde allí 

en un buque á España; pero á poca distancia de 
aquella ciudad, en un arroyo, los introdujeron 

por el agua arriba, y los degollaron á todos, es- 

cepto Salcedo, quien suplicó le conmutasen aquel 

género de muerte en el de fusilarlo, como se ve

rificó.

Este hecho no estuvo oculto por mucho tiem

po, y ocasionó una indignación poco menos que 

general, contra quien creyeron ser el principal 

autor de él; tan atroz y repugnante á los ojos de 

la humanidad, como lo filé para la mayor parte 

de los americanos, ocasionando en ellos un des

contento estraordinario: de modo que casi todos, 

incluso Kemper, que hacia de su coronel, con 

otros varios oficiales, abandonaron las tilas de 

Gutiérrez; diciendo que no querían pertenecer á 

una clase de hombres que manifestaba tener tan 

poca consideración al derecho de la guerra v de 

la naturaleza. Gutiérrez disculpaba su conduc

ta, alegando á favor de ella, el trato (pie habían 

sufrido de los españoles, varios de sus amigos, 

parientes y compañeros de armas; como si el 

mal hecho por otra persona, pudiese servir de 

disculpa al que uno por sí mismo comete.

Por la retirada de Kemper y los que lo acom

pañaron, quedaron las fuerzas que mandaba Gu-
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ticrrez reducidas á un número insuficiente, para 

poder emprender alguna cosa de provecho, con

tra las tropas realistas que guarnecian el distri

to de Monclova: así es que se conservaron esta

cionarias en Béjar. Sabido es que toda tropa 

que se mantiene por mucho tiempo ociosa, decae 

en el espíritu y en disciplina, especialmente cuan

do es compuesta, como lo eran éstas, de nacio

nes diferentes. De consiguiente, se introdujo 

entre los estrangeros que mandaba Ross y los 

mexicanos, una mutua desconfianza: los prime

ros aparentaban un desprecio insultante de los 

segundos, y éstos no se detenían en hacerlos en

tender que tampoco los tenían en mayor estinTa 

y concepto. Por otra parte, las escaseces de to

do género se comenzaban á hacer sentir, y el 

descontento y desconfianza de todos iba en au

mento, cuando inopinodamente se tuvo noticia 

que el teniente coronel realista D. Ignacio Eli- 

zondo, se hallaba con mas de mil hombres á po

ca distancia de aquella ciudad; y en consecuencia 

no tardo en recibirse de dicho »efe una intima-
O

cion para que la ciudad y los que la guarnecian 

se rindiesen á discreción.

Los americanos y demas estrangeros, á la voz 

de sus gefes, al momento tomaron las armas, y 

acudierou con ellos al punto que se les señalo'. 

Pero los mexicanos hicieron apercibir una frial

dad y lentitud inconcebible. Al mismo tiempo 

el gefe de los estrangeros Ross, recibió un avi

so, en la visita de una joven con quien tenia re

laciones, que los habitantes de la ciudad, y las 

tropas mexicanas que se hallaban en ella, se ha

bian puesto do acuerdo con Elizondo para que
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unidos diesen sobre los estrangeros y matarlos 

á todos. Koss, fiado en solo el dicho y lágrimas 

de su amante, citó ásus oficiales para una junta, 

en la que encareciendo el peligro en que á él le 

parecia se hallaban, manifestó también su opi- 

nion, que era la de emprender una pronta reti

rada. Pero los oficiales, que no estaban poseí

dos de su misma aprensión, desecharon con des

precio su consejo. Ross no era de ninguna ma

nera cobarde; pero fuese por la influencia de su 

amante, ó de vergüenza por lo que le habia 

acaecido en la junta, se desapareció de la ciudad 

en la noche inmediata, y en consecuencia, á la 

mañana siguiente se le nombró un sucesor en 

el mando, recayendo la elección en el coronel 

Perry. A poco recibió este gefe una comunica

ción de Elizondo, por la que le permitía retirarse 

de Tejas libremente con todos los norte-ameri

canos y demas estrangeros que estaban ásus ór

denes, con tal que le entregase á Gutierrez de 

Lara y á los otros mexicanos que habian tenido 

parte en la sentencia de Salcedo, Herrera y de

mas españoles que habian sido ejecutados. Mas 

Perry respondió negativamente con dignidad, é 

hizo ademas pública la solicitud del gefe realis

ta; por lo que comprendieron mexicanos y es

trangeros, que todas las desavenencias y descon

fianzas introducidas entre unos y otros, habian 

sido suscitadas por los manejos ocultos de los 

realistas. Desechada pues toda rivalidad y des

confianza, acudieron unánimemente á las armas, 

é impacientes de toda dilación de dar una batalla, 

se dispusieron la noche del 17 al 18 para ir á en

contrar al enemigo: v en efecto la mañana de
O  »
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este dia, dos leguas distante de Béjar, lo halla

ron campado en el Alazan, y al tiempo que se 

estaba celebrando el santo sacrificio de la misa. 

La acción comenzó al instante, habiendo caido 

de los primeros tiros de fusil, el sacerdote que 

estaba en el altar. Los realistas, sin embargo 

de la sorpresa, como se les encontró sobre las 

armas, se resistieron con valor, pero nunca pu

dieron rehacerse de la ventaja que habian pro

porcionado á las tropas de Béjar los primeros 

momentos del ataque. Así es que, despues de 

una defensa obstinada, se comenzó á declarar el 

desorden en sus filas, las que no tardaron en ser 

rotas, siguiéndose á poco una completa disper

sión, con una pérdida considerable en hombres, 

caballos, acémilas, equipajes, municiones y toda 

la artillería, salvándose Elizondo con trabajo para 

ir á reunir los restos de su división en Rio-grande, 

ahora villa de Guerrero, y á ser devorado por el 

remordimiento deque su demasiada confianza le 

ocasionó aquel desastre; pues lejos de creer que 

pudiese ser atacado aquella maíiana, solo espe

raba que se acabase la misa, para emprender la 

marcha para Béjar; habiendo tenido entretanto 

el punible descuido de no haber conservado á 

distancias proporcionadas, las correspondientes 

avanzadas para la seguridad del campo, mien

tras aquella santa celebración se concluia: omi- 

sion que pagó muy cara, y que nunca deja de 

acarrear consecuencias tan fatales á todos los 

que incurren en ella y otras semejantes.
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CAPITULO IV.

Lfectos que produjo en la opin ión de loa Estados-Cuidos y de los mexica 

nos adictos á la revolución, la conducta de Gutierrezde Lara.—Nombra

m iento de I). José .María A lvarez de Toledo para relevarle en el mando 

de Tejas.— Partida de aquel gefe á los Kstados-Unidos.— Reunión do 

nuevas fuerzas de los independientes en Tejas.—Mencliaca, émulo de 

Toledo, y males que esta emulación le ocaMouó.— Don Joaquín de A rre

dondo nombrado general de las provincias internas de Oriente.—Su m ar

cha sobre Béjar.— Keúnesele Klizondo.— Batalla del rio de Medina.— To

ma de Béjar.— Crueldades de Arredondo.— Su regreso a Monterey.

La ejecución tic los ge fes realistas Salcedo y 

Herrera, y de los otros oficiales españoles de 

que ya liemos hablado, dio una opinion muy 

desfavorable en los Estados-Unidos, de las tro

pas patriotas que se hallaban en Béjar, y muy 

particularmente de su caudillo D. Bernardo Gu

tiérrez de Lara. Muchos hombres de aquellas 

provincias, bien intencionados y que deseaban 

la independencia de la nación mexicana, anhela

ban porque hubiese al trente de los independien

tes un hombre de conocimentos militares, acom

pañado de las demas cualidades que eran nece-



sanas para ponerse á sus órdenes, y para auxi

liar tan noble causa; pero por esta falta aun no 

se decidían á tomar abiertamente parte en la in- 

surrecion, hasta que creyeron hallar todo lo que 

podian desear, en la persona de D. José María 

Alvarez de Toledo, natural de la Habana, de una 

familia ilustre, de una edad muy á propósito, 

agradable presencia, trato fino y delicado, capi- 

tan de fragata de la marina española, diputado 

que acababa de ser en las Cortes de España, en 

las que había manifestado sus ideas liberales, 

por las que á la vuelta del rey Fernando VII al 

trono, había sido perseguido, como otros muchos 

diputados de su misma opinion, y que buscando 

su seguridad en Washington, se hallaba á la sazón 

en aquella capital. Se cree también que habiendo 

Toledo ofrecido desde Washington sus servicios 

al congreso mexicano, residente entonces en 

Apatzingan, lo habian nombrado agente cerca 

del gobierno de los Estados-Unidos, y librádole 

algunas cantidades para espensar sus gastos. 

A este hombre, pues, se dirigieron aquellos pa

triotas para comprometerlo á venir á relevar á 

Gutierrez de Lara, y habiendo aceptado, recluto 

algunos voluntarios, se hizo de armas y municio

nes, y dirigiéndose por tierra á Nacogdoches, 

reunió en su tránsito al coronel Kemper con los 

demas americanos que se retiraron con él de Bé

jar, á causa del desagrado que les ocasionó la eje

cución de los gefes y oficiales españoles, como 

antes dijimos, y con todos ellos reunidos, se pre

sento en Béjar, á pesar de la repugnancia que en 

esto le había hecho entender Gutierrez. Los 

buenos modales y fino trato de Toledo, bien
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pronto le granjearon el afecto de los voluntarios 

estrangeros y de la mayor parte de las tropas 

mexicanas; y todos unánimemente, deponiendo 

del mando á Gutiérrez de Lara, proclamaron por 

su general á Toledo; procedimiento nada estra- 

ordinario en los desórdenes y en la instabilidad 

de los revolucionarios, especialmente hallándose 

aquel pais tan distante y aislado de los demas 

acontecimientos que por entonces ocurrían en el 

centro de la nación.

Gutiérrez se marchó á los Estados-Unidos, v7
Toledo se ocupó en instruir y organizar sus su

bordinados, con un esmero y actividad que justi

ficaba la elección que de él se habia hecho. Sin 

embargo, no dejaba de haber sus descontentos. 

Los americanos y demas estrangeros, según los 

datos mas probables, abordaban como á ocho

cientos hombres de infantería, bajo las órdenes 

de Kcmper; las tropas mexicanas, casi todas de 

caballería, subían al número de mil, mandados 

por Menchaca, hombre fogoso, valiente, y con 

buenos conocimientos del pais. Habia sido ca- 

pitan de la compañía presidial del Alamo, y su

fría con poca resignación la superioridad de un 

gachupín, como él llamaba á Toledo, contra los 

que precisamente se estaba peleando entonces. 

Este desafecto de Menchaca ponia en frecuentes 

embarazos á Toledo, quien preveía que esto le 

acarrearía aun mayores dificultades para cuan

do se necesitase mas de la unión y unidad de ac

ción, como no tardó en ofrecerse.

Las derrotas sufridas por las tropas realistas en 

Tejas, dieron una importancia muy grande á los 

valientes que las habian dado, c hicieron conocer
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al virey de Mcxico, que si 110 hacia uso para de

tener los progresos de los independientes de Te

jas, de tropas mas aguerridas y mejor conducidas 

que las que hasta allí les liabia opuesto, bien 

pronto debia temer, ya no por la pérdida de la 

provincia de Tejas, sino por la de Coalmila y 

otras que le podian seguir. En consecuencia, 

con fecha 28 de Abril de 1813 nombro' general 

en gefe al brigadier D. Joaquín de Arredondo, 

que se hallaba con parte del regimiento de in

fantería de Veracruz en Tamaulipas, de todas 

las tropas que existían en las cuatro provincias 

internas de Oriente, para que con ellas se diri

giese hácia Bcjar, sujetase de nuevo aquella pro

vincia, y persiguiese las tropas patriotas que la ha

bían hecho independiente. Previno al mismo tiem

po que las autoridades civiles de las cuatro dichas 

provincias de Oriente, se esforzasen en auxiliar 

las providencias de Arredondo con proporcionarle 

noticias, víveres, transportes, caballos y cuanto 

mas pudiesen, escitando también al mismo inten

to al obispo de Nuevo-Leon,los intendentes de S- 

Luis Potosí, Zacatecas y comandante de Veracruz 

para que nada le faltase de cuanto podia contri

buir al logro de un completo triunfo sobre los 

sublevados de Tejas. Ademas, ordenó á Arre

dondo, que en caso de salir cierta la noticia déla 

muerte del gobernador de Nuevo-Lcon, D. Si

món de Herrera, reasumiese también el mando 

político y militar de las repetidas cuatro provin

cias, como en efecto lo hizo.

Arredondo se liabia anticipado en parte á es

tas órdenes, pues tan luego como llegaron á su 

noticia los desastres ocurridos en Tejas, se apre
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suró á reunir en Aguayo todas las fuerzas que 

le fue posible, y se encaminó por Linares, el Pi

lón y Cerralvo, á la villa de Revilla, con direc

ción á la de Laredo; de modo que recibió las 

dichas superiores prevenciones en Revilla, des

de donde las contestó en 27 de Mayo, y salió á 

principios de Junio de allí para Laredo.

En este lugar estableció su cuartel general, 

reunió los dispersos de Elizondo y porcion de 

trásíugas que se le presentaron de las tropas de 

Béjar, entre ellos varios oficiales, organizó sus 

tropas, las instruyó, armó, montó y vistió lo me

jor que pudo. Se hizo de medios de transpor

tes, de víveres y cuanto mas creyó necesitar pa

ra emprender su marcha para Béjar, la que en 

efecto realizó á fines de Junio. Antes de su sa

lida habia espedido órdenes á Elizondo, que se 

hallaba por el rumbo de Monclova, para que se 

le reuniese en el camino para Béjar, lo que en 

efecto se verificó en la Cañada de los Caballos, 

ó por otro nombre, Cañada Verde.

Allí incorporó la infantería que le trajo Eli

zondo, á las respectivas armas que él tenia con

sigo, para mayor orden y unidad de las opera

ciones militares que podrian ofrecérsele, ascen

diendo de este modo la división bajo sus órde

nes, al número de setecientos treinta y cinco 

infantes, mil ciento noventa y cinco hombres de 

caballería, y ochenta de artillería; haciendo un 

total de dos mil diez hombres, sin los gefes, ofi

ciales, y empleados en hacienda y en la conduc

ción de armas, municiones, víveres, hospital, bo- 

tiquin, &c., y once piezas de artillería de varios 

calibres.
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D e sd e  dicho punto, Arredondo cotinuó su mar
cha hacia  Béjar, haciendo jornadas muy cortas 
p a ra  uniformar, durante ella, la instrucción de las 
tropas ,  las que hacia ejercitar todos los dias, 
luego  que llegaba al parage en que se habia pro
pues to  pasar la noche, por ser la mayor parte de 
ellas compuesta de milicias nuevas, reunidas 
con precipitación y sin ninguna instrucción, es
pecialm ente las que habia traído consigo Eli- 
zondo.

Así siguió hasta situarse el dia 13 de Agosto 
de 1813, legua y media de distancia del parage 
conocido con el nombre de las Rancherías, que 
d ista  t re s  leguas del rio de Medina. Su primer 
cuidado fué despachar un cabo y cuatro soldados 
p resid íales , prácticos en el pais, para que fuesen 
á ad q u ir ir  noticias de los movimientos de las tro
pas de Toledo, con orden de llegar hasta Béjar, 
si e ra  preciso; y habiendo vuelto esta partida con 
la  razón de que Toledo bahía salido de aquella 
ciudad con sus tropas para  encontrar á Arredon
do por el rio de Medina y darle batalla, Arredon
do toinó sus disposiciones y marchó para aquel 
rio, de modo de irlo á pasar por otro parage que 
el de costumbre, precaviéndose de que los pa
trio tas lo aguardasen emboscados sobre la már- 
gen izquierda, que es mas alta que la de la dere
cha, y poblada de gruesos árboles y malezas, 
muy á propósito para defender el paso, que ade
mas es m uy encajonado.

Antes de salir la madrugada del citado dia 18, 
adelantó Arredondo al teniente coronel Elizon- 
do, con ciento ochenta hombres de caballería, 
dándole orden de marchar con la mayor precau-
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cion y vigilancia; y que haciendo reconocer el 
bosque por derecha é izquierda, en manera algu-
nase  comprometiese en una acción desventajo
sa aun cuando fuese encontrado con las fuerzas 
de Tejas, sino que solamente procurase impo- 
anerse bien de su número, clases y calidad, dand 
con la mayor violencia partes de cuanto advirtie
se, que pudiese poner al general al alcance de las 
medidas que fuese conveniente tomar; y que si 
llegase á ser cargado por dichas fuerzas, se limi
tase á marchar en retirada, con el mayor orden 
y circunspección, sosteniendo el fuego en cuan
to le fuese posible, y dando igualmente partes 
continuos y circunstanciados de los movimientos 
que efectuase, y dirigiendo siempre sus pasos 
hácia el parage por donde el citado general se 
encaminaba á pasar el rio. Con este objeto hizo 
acompañar á Elizondo por dos de sus ayudantes 
de campo, de los de mas confianza y viveza.

Toledo, desde el mismo dia que túvolas prime
ras noticias de la marcha de Arredondo, redobló 
sus cuidados y afanes para la mejor disciplina c 
instrucción de sus tropas, buen estado de su arti
llería y municiones, y todo cuanto podia contri
buir al buen éxito de las operaciones que se 
ofreciesen. Y como viese el buen espíritu y de
cisión que reinaba en los suyos, se decidió á 
salir al encuentro de los enemigos, tanto por es
to, como por ahorrar á Béjar las funestas conse
cuencias que eran de temer en 1111 evento des
graciado. Así es, que se puso en marcha el dia 
17 en la mañana, 6 hizo noche antes de llegar al 
Medina, en cuya márgen izquierda se situó al 
amanecer del dia siguiente. Habiendo reconocido



su buena posicion p a r a  e spera r  en ella al enemi
go, pues ademas de l a s  ventajas que proporcio
naba su altura y su p e r io r id ad  sobre la margen 
derecha para la a r t i l le r ía ,  y la  arboleda y male
zas de que abundaba a q u e l la  para la infantería, 
con poco trabajo p o d ían  hacerse vados por de
recha é izquierda p a r a  la caballería, á una 
distancia p roporcionada para  cargar por los flan
cos y retaguardia á lo s  contrarios, en lo mas 
oportuno de la pelea. F u é ,  pues, de opinion, de 
esperar en aquel sitio á los enemigos; pero los 
demas gefes, K em per q u e  mandaba la infante
ría americana y los ind ios  coxatcs, y Menchaca, 
que estaba á la cabeza de la caballería mexica
na, y las tribus de indios lipanes, tancahues, ta- 
huacanos y tahua llases ,  llenos de ardor y emu
lación, no quisieron se s iguiese aquella laudable 
y útil determinación, a leg an d o  que era necesario 
aprovecharse del valor acreditado  de las tropas, 
cuya ansiedad y en tu s ia sm o  les podia hacer creer 
que se les agraviaba, obligándolas á esperar al 
enemigo tras de r e p a ro s  d defensas, ya del arte 
d de la naturaleza, no siendo inferiores en nú
mero; y de este modo com prom etieron  á Toledo 
á mandar pasar el r io  y continuar su marcha 
adelante.

Los que iban á la v an g u ard ia  no tardaron en 
encontrarse con los descubridores  de Elizondo, 
quien por su parte, no tic ioso  de la aproximación 
de aquellos, había to rm ad o  en batalla su tropa, 
limitándose á observar es tr ic tam ente  las instruc
ciones que tenia. P e r o  los de Toledo le carga
ron con tal decisión q u e ,  como era mayor su 
tuerza, casi rodearon á la  de Elizondo, v éste co-' v
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menzó a retirarse como se le habia mandado por 
su general; y al paso que el iba perdiendo terre
no, haciendo un fuego sostenido, lo iban ocupan
do los contrarios, siguiéndolo con orden y pre
caución. Toledo, temiendo una emboscada, man
do' hacer alto á su tropa y procuró ordenarla de 
«llevo, haciendo conocer al mismo tiempo sus 
sospechas ¿í los ge fes Menchaca y Kempcr; pero 
éstos, llenos de ardor y emulación, le manifes
taron que sus ideas eran infundadas, y que ellos 
estaban decididos á aprovecharlas ventajas con
seguidas; y sin aguardar mas cargaron de nuevo 
á los de Elizondo, quien en la corta pausa que 
habia disfrutado, habia mandado hacer alto á los 
suyos para darles algún descanso y reorganizar
los, enviando al mismo tiempo á uno de los dos 
ayudantes de Arredondo que habia llevado con
sigo á darle parte de lo que sucedía. Este se 
apresuró  á auxiliarlo con ciento cincuenta caba
llos mas y dos pequeñas piezas de artillería de 
montaña, á las órdenes del subdiácono D. Ma
nuel Zambrano, previniéndole dijese de su or
den á Elizondo que de ninguna manera se com
prometiese: (pie antes bien por lo contrario, por 
medio de una retirada en mucho orden, fuese 
atrayendo á los contrarios hasta encontrarlo áél, 
que seguiría de cerca á Zambrano, en la direc
ción del fuego que ya se oía; lo que en efec
to ejecutó, mandando á toda su división formar 
una columna y marchar al rumbo en que se oian 
los tiros. Reunido Zambrano con Elizondo, y 
notado por los de Toledo aquel refuerzo, se per
suadieron (pie aquello era ya el todo de las tro
pas realistas, Impelidos de tan fatal equivoca-

1,A HISTORIA d e  t e j a s . 6 9



cion, y echando á un lado toda prudente precau
ción, cargaron al enemigo con el mayor ardor. 
Elizondo hizo romper sobre ellos el fuego de sus 
dos pequeñas piezas y en seguida el de fusil; pe
ro no siéndole posible detener tan denodado ar
rojo, comenzó' su retirada con arreglo á las ór- 
denes que liabia recibido, la que sin embargo no 
tardo en convertirse en una verdadera fuga, 
abandonando en ella sus dos cañones y también 
sus heridos. A este tiempo se hallaba ya muy 
inmediato Arredondo, quien viendo el deso'rden 
en que se le iba á reunir Elizondo, mandó al mo
mento form ar en batalla á su columna, para pro
teger á sus perseguidos y recibir á sus persegui
dores á quemaropa.

E l campo estaba cubierto de un encinal bas
tante espeso, y  el suelo era de tierra areniza 
suelta, de m anera que los caballos en su carrera 
levantaban de una á otra parte nubes inmensas 
de polvo, las que unidas á la espesura de los ár
boles, ocultaban casi completamente la línea de 
batalla de los realistas. Las tropas de Toledo 
se liabian abandonado al alcance de las de Eli
zondo con el mavor ardor, crevendo va decidida

V '  i  %>

en favor suyo la victoria; así es que quedaron 
enteram ente sorprendidos al encontrarse con 
aquella línea de batalla y bajo el fuego destruc
tor de fusil que salia de ella, y del de la artille
ría situada en sus flancos; de consiguiente, titu
bearon y se detuvieron.

Toledo, que habia previsto aquel lance, se 
aprovechó del momento de indecisión de los su
yos para  reorganizarlos al amparo del espeso 
bosque que allí habia; lo que verificado, trabó de
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nuevo la batalla con una decisión indecible, co
locando su artillería á cuarenta pasos, y aun á 
menos de la de los realistas, que por su parte  
presentaban una resistencia admirable. El fue
go duró por mas de dos horas, con el mas obsti
nado encarnizamiento de parte á parte, sin que 
se reconociese ventaja alguna por ninguna de las 
dos, cuando advirtiendo Toledo tan tenaz y bi
zarra resistencia, y las pérdidas enormes que ha
bía sufrido en los suyos, se determinó á dar un 
golpe decisivo, estendiéndose sobre ambos flan
cos y aun á retaguardia de los realistas. Arre
dondo, conociendo el movimiento, hizo conver
sar hacia atras á sus dos alas, formando casi dos 
ángulos rectos con su frente de batalla; y refor
zó la escolta de sus equipajes v municiones con 
una fuerza mas, al mando del alférez Arreóla. 
Los patriotas bejareños dieron su carga sobre 
los tres frentes con una intrepidez estraordina- 
ria, y aun sobre los equipajes de los enemigos; 
pero fueron recibidos con el mismo denuedo, sin 
que pudiesen conseguir ventaja alguna sobre 
ninguno de los frentes atacados, y por fin llegó 
á serles fatal su misma decisión; porque habién
dose cstendido demasiado para abrazar la espe
cie de cuadro que formaban los realistas, habian 
quedado débiles por toda su línea, y aun en par
tes esta línea cortada, al paso (pie los realistas, 
hallándose mas concentrados, podían ser vigila
dos y animados al combate por sus gefes y ofi
ciales, que los tenían inmediatamente bajo su vis
ta, y en disposición de acometer con unión y or
den. En efecto, viendo Arredondo que la arti
llería de Toledo habia quedado *0‘.:tenida con po
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ca tropa, hizo h a c e r  sobre ella un movimiento 
repentino y se ap o d eró  de la mayor parte, pre
cisamente en los m om entos que acababan de ser 
muertos ó gravem ente  heridos, los coroneles 
Menchaca, K em p er ,  y otros varios oficiales délos 
mas valientes 6 influentes, mexicanos y estran- 
geros, de la división de Toledo: lo que introdujo 
algún desorden en ella, que advertido por Arre
dondo, hizo tocar d ian a  á su tambor de orden y 
á la música del reg im ien to  de Veracruz. Esta 
demostración de júb ilo , si se quiere insignifican
te en sí misma en o t ra s  circunstancias, en aque
llos momentos c r íticos ,  produjo un cambio es- 
traordinario en los com batientes de ambos par
tidos; pues los re a l is ta s ,  creyéndolo un signo de 
segura victoria, red o b la ro n  sus esfuerzos, y los 
patriotas, e s tenuados  de la fatiga, del polvo, de 
una sed devoradora  y  de un sol que los abraza
ba; sin artillería, l a s  municiones concluidas y di
seminados en una  g ra n d e  estension al rededor *—
de los enemigos, s in  poderse ver unos á otros, 
por la espesura de lo s  árboles y la inmensa nu
be que formaban el polvo y el humo del fuego, 
casi sin gefes y ofic ia les  que los volviesen á reu
nir y  alentar para  el combate, sorprendidos por 
aquella dem ostración  de los enemigos, se creye
ron mutuamente d e rro tad o s ,  y comenzaron á per
der terreno por to d a s  partes, y sin poderse reor
ganizar para  hace r  u n a  retirada en orden. En
tre tanto los re a l is ta s ,  animados por aquellos 
síntomas desuna  p r ó x im a  victoria, [redoblaron 
sus esfuerzos, y su caballe ría  cargó simultánea
mente por todas p a r t e s ,  al paso que la contraria 
á cada instante iba desorganizándose mas y ce
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diendo terreno, hasta  dejar sola la infantería en 
la pelea, que sucumbió al fin casi toda, abrumada 
por el cansancio y la superioridad del enemigo; 
habiendo sido una derrota de las mas completas, 
sangrienta y desastrosa, en razón á que la re
friega se habia empeñado al grado de que cual
quiera de los dos partidos que perdiese, no po- 
dia menos que ser total su esterminio, sin espe
ranzas de un refugio ó apoyo inmediato que los 
sostuviese. El alcance fue violento y bárbaro, 
continuándolo la caballería vencedora hasta el 
rio de Medina, sin dar cuartel á persona alguna 
de cuantas cayeron bajo su brazo. De la infan
tería estranjera y de las tribus de indios C ata
tes, Tancahues, T ahuayases  y Lipanes que se 
hallaron en la batalla, fueron muy contados los 
que salvaron de tan desastrosa jornada, y los he
ridos y prisioneros que tomo' la infantería, fue
ron mandados fusilar el mismo dia.

A las primeras noticias que se tuvieron en Bé
ja r  de aquel deplorable desastre, la mayor par
te de las familias la abandonaron, saliendo en el 
mismo estado que les cogió. Señoras de las 
principales se arrojaron á la huida, á pié, sin 
medios algunos de subsistencia, con sola la ro
pa que tenian puesta, y sus pequeños hijos en 
los brazos, por el desierto, entre las fieras, para 
ir á mendigar sus alimentos al otro lado del 
Sabina á la generosidad de los norte-america
nos, ó en los bosques á la de los indios bárbaros. 
¡Cruel trance para  gentes que estaban acostum
bradas á que nada les faltase de cuanto es me
nester para una vida cómoda y feliz!

Toledo, herido, huyó para ios Estados-luidos
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con los muy pocos gefes, oficiales y soldados que 
á duras penas pudieron salvarse, después de ha
ber hecho por su parte  todos los esfuerzos posi
bles para atraer á su favor la victoria que aban
donó sus filas, y cumpliendo al misino tiempo 
con el deber de un buen general y de un soldado 
esforzado, según informes de varios testigos ocu
lares, y el parte que el mismo Arredondo dio de 
esta jornada.

Al dia siguiente, mientras 61 se quedaba para 
recoger los despojos del campo de batalla, hizo 
salir á Elizondo con doscientos caballos para 
Béjar, con el objeto de que tomase posesion de 
esta ciudad, y de la artillería, municiones y todo 
cuanto hallase perteneciente á los vencidos; lle
vando igualmente orden de arrestar á los heri
dos y resagados, y á cuantos mas le pareciesen 
sospechosos; ocasion que este personaje no des
cuidó aprovechar para vengarse de la derrota 
que pocos meses antes había sufrido, y desde 
luego se condujo de una manera tal, que bien 
mereció que se le calificase, no solo de cruel, si
no de salvaje y atroz.

Arredondo hizo su entrada en aquella desgra
ciada ciudad con todas sus fuerzas, tres dias des
pués que Elizondo, habiendo completado su sa
tisfacción el parte que casi al mismo tiempo re
cibió de que el presidio de la Bahía del Espíritu 
Santo, á las primeras noticias que había tenido 
de la derro ta  de los patriotas, por algunos de ellos 
que habian podido escapar, se habia apresurado 
á declararse por los realistas, dando muerte n 
doce de los desgraciados que creyeron hallar allí 
su salvación.

7 4  MEMORIAS f’AKA



Inmediatamente hizo marchar pava aquel inte
resante punto, una fuerza de ochenta hombres 
de caballería, á las ordenes delcapitan de Nueve - 
Santander D. Luciano García, con instrucción de 
reunir los restos de la compañía presidial que 
antes lo cubría, reorganizarla y completar el nú
mero d n hombres y caballos que debía tener, se- 
£•1111 el reglamento vigente.

Arredondo en liéjar manchó su victoria y su 
triunfo con actos de un carácter verdaderamen
te bárbaro, mandando hacer un gran número de 
ejecuciones militares en los oficiales é individuos 
de tropa que fueron cogidos despues de la bata
lla, en el camino, en la ciudad ó sus inmediacio
nes; y aun en algunas personas particulares y 
notables de la ciudad que, no habían tomado paró
te con las armas en la mano, como los Sres. Aro- 
chas y otros; y para echar el sello á su  crueldad, 
secuestró muchos bienes ó hizo reunir en una 
casa á la orilla d-*l rio S. Antonio al Sur, y en los 
suburbios d<' la ciudad, una multitud de muge- 
res, y entre ellas señoras y niñas decente?, para 
hacerlas moler materiales para la confección de 
pólvora, bajo la insolente férula de un sargento 
brutal, inmoral y cruel, que con un piquete de 
tropa que igualmente tenia á sus órdenes, en lu
gar de vigilarlas, las injuriaban y mortificaban 
de la manera mas soez ó indecente. Asímismose 
hizo odioso con otras despóticas arbitrariedades, 
que no se olvidarán en aquella infortunada po
blación, mientras exista en ella un solo habitan
te, y lo caracterizan como un azote de la huma
nidad y el verdadero tipo de la mas salvaje ti
ranía, de que puede avergonzarse la especie hu
ma na.
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Procetliu despues á  enviar á Elizondo, su prin
cipal y digno agente, a l  frente de quinientos hom
bres á la villa de N acogdoehes, con el objeto de 
apoderarse de ella, y  v e r  si pedia alcanzará To
ledo y los demás con quienes habia emprendido 
su fuga para  los E s tados-U nidos; y Elizondo, 
tanto en la marcha com o en la posesión de aque
lla poblacion, que se  efectuó sin resistencia al
guna, repitió sus acostum bradas  crueldades y 
ejerció el despotismo m as vituperable. Resta
bleció allí, lo mismo q u e  en el antiguo fuerte de 
los Adaes, en el p aso  del Atascoso, sobre el rio 
Colorado, y en el S a n  Bernardo, los antiguos 
destacamentos de caballería , y tomó cuantas dis
posiciones estuv ieron  en su arbitrio para  llenar 
las instrucciones y a u n  las ideas mas recónditas 
de su general A rredondo . Este cuidó también 
por su parte de re s ta b le c e r  las autoridades po
líticas, judiciales y de hacienda, que hacia tiempo 
no existían, conform e estaban antes de la ocu
pación de 1). B e rn a rd o  Gutiérrez de Lara. Se 
esforzó en reo rgan izar  la compañía presidial de 
la capital, y mandó d e s tru i r  en Te jas  todos los 
establecimientos que debian su origen á los nor
te-americanos y  o tro s  estran jeros que se habian 
domiciliado allí m ie n tra s  el pais habia estado 
sustraído á la obediencia  del gobierno español; 
y los individuos que no tuvieron la fortuna de 
evadirse con oportun idad , fueron reducidos á 
prisión y tratados de la  m anera mas cruel.

Tal fue el gobierno de Arredondo en Béjar 
hasta la llegada á a q u e lla  ciudad del batallón de 
Estremadura, en E n e ro  de 1814, cuyo coronel, D. 
Benito Armiñan, reu n ió  el mando político y mili-



tur ele la  provincia por orden del virey; y al de
ja r  el mando aquel gefe, dejo' allí igualmente una 
opinion de su conducta pública y de su morali
dad privada, tan funesta la una, como nada cor
respondiente la otra, á la  dignidad de su empleo 
y á las altas funciones que tuvo que desempeñar 
en las provincias internas de Oriente. Luego 
regreso' á la ciudad de Monterev, capital del 
Nuevo reino de León, con todas las tropas que 
¡labia llevado consigo, á escepcion de cincuenta 
hombres de caballería que dejo' en Béjar, com
puestos de varios piquetes de compañías presi
díales y milicias auxiliares de Coaluiila, Nuevo- 
Leon y Nuevo-Santander. Y así fue como por 
la desgraciada jornada del dia 18 de Agosto de 
1813, acabaron las glorias de los patriotas inde
pendientes en Tejas, y desapareció aquella nu
merosa y escogida porcion de valientes, que pu
dieron contar tantas victorias, cuantas fueron las 
acciones y combates en que denodadamente se 
habian empeñado; y asi fue también como volvió 
la provincia de Téjas á la obediencia y sumisión 
del gobierno español, del que se habia libertado 
por medio de esa misma serie de triunfos que 
queda espresada, y de los sacrificios de todas 
clases á que igualmente supo resignarse y hacer
se superior con los (pie tomaron ;í su cargo tan 
gloriosa empresa. Fatal é inevitable consecuen
cia de la falta de un buen sistema, unión, disci
plina y subordinación á los gefes constituidos 
por ellos mismos en el mando, y porque en los 
momentos que solo debian atender al peligro co
mún, no supieron precaverse de todo espíritu ó 
motivo de discordia y desunión.
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CAPITULO V.

Arinitian gobern ad o r de Tejas.—Nuevas incursiones de los comanches ea 
esta  p ro v in cia .—El aventurero  Lafitt en Galvestoii,—R -setia de e3ta il
la.—El a v en tu re ro  Aury.—R! general Mina.—El coronel Pérrv.

E l coronel Armiñan continuo con el mayor em
peño la  espulsion de todos los colonos estableci
dos en el territorio  de Tejas, sin el permiso es
preso del gobierno español. Ilizo destruir sus 
casas y  siembras, y confiscar sus ganados y toda 
clase de bienes, en favor del erario. En el mis
mo tiem po dispuso el vireinato (1), que el te
niente coronel I). Manuel Arango, reconociese 
todo lo que le fuese posible de la provincia de

[ 1 ] Ya queda dicho desde el principio del Cap. LII, que las pro
vincias internas eran independientes del vireinato. Dependían 
directamente del gobierno de Madrid, con quien se entendía el co- 
piLan ó comandante genera l que las mandaba desde Chihuahua. 
Pero en el ramo de la guerra se recibían y obedecían las órdenes 

del virey, según la instrucción del conde de Galvi z de 1793, dscla 
por autoridad del monarca y que hacia ley y re¿-!a en estas materia».
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Tejas, y este geie lo verificó con tanto esmero 
como inteligencia, dando despues una relación 
estensa y detallada de sus operaciones, cuyo pre
cioso documento fue rem itido á la corte de Ma
drid, dejándose una copia en el vireinato, que 
despues lia desaparecido.

También sucedió en esta época del gobierno 
de Armiñanf que los comanclies emprendieran 
varias incursiones en aquel pais, habiendo llega
do varias ocasiones hasta las orillas de Béjar, á 
pesar de la persecución continua que se les ha
cia.

Por el mismo año de J8J4, apareció en la isla 
de Galveston un tal Lafitt, famoso pirata, que á 
protesto de bandera mexicana, cometia atenta
dos enormes, no solo con buques de la nación es
pañola, sino con cuantos de cualquiera otra se le 
proporcionaba hacerlo impunemente, queriendo 
justificar sus piraterías con el carácter (le las 
sentencias judiciales, que pronunciaban otros 
hombres tan sin misión ni títulos, y tan perver
sos como él, y á cuya reunión daba el nombre de 
Tribunal del Almirantazgo: sus crímenes llegaron 
á ser tales, que los mismos Estados-Unidos se 
vieron en la necesidad de dictar medidas para 
hacerlos abandonar aquel punto, que poco des
pues iué ocupado por Aury. Este era otro ma
rino aventurero, de origen francés, hombre de 
capacidad y atrevido, á quien habia nombrado 
gobernador y comandante militar de Tejas, el 
Dr. D. José Manuel H errera, agente y correspon
sal del gobierno revolucionario de México, en el 
puerto  de la Nueva-Orleans.

Galveston era entonces una isla totalmente de



sierta 6 inculta, en cuyo suelo e s té r i l  y arenoso, 
no aparecía n inguna  especie de v eg e tac ió n ,  y en 
donde los av en tu re ro s  que lo o c u p a ro n ,  y deque 
vamos hablando, apenas pud ie ron  cons tru ir  cua
tro o cinco cabañas  con los re s to s  d e  los buques 
que habian nau frag ad o  en aque lla  c o s ta  peligro, 
sa, á las que añadieron  para  su d e fe n sa ,  un pe. 
queño reducto al rumbo del O es te .  E n  esta isla 
tan miserable, causó  el citado L a f i t t  con sus pe
queños buques ta n  graves y tan  re p e t id o s  per
juicios al com ercio  y á la navegación  en general, 
([iie el gobierno inglés se vio en la  necesidad  de 
hacerles in tim ar á Lafitt y á los su y o s ,  que los 
baria t ra ta r  com o pira tas, s ie m p re  q u e  fuesen 
aprehendidos p o r  los buques de g u e r r a  de aque
lla nación, si no  abandonaban la is la .

En fines de O c tu b re  ó p r inc ip ios  de Noviem
bre du aquel m ism o año, que e r a  el de 1816, 
aportó allí D on  Francisco  J a v ie r  M in a  (1), con 
cosa de tre sc ien tos  aventureros d e  v a r ia s  nacio
nes de E uropa , y  algunos nor te -am ericanos , con 
el objeto de p r e p a ra r  un d e se m b a rq u e  en  uno (le 
los puntos de la  costa  de México, p o r  donde pu
diera con a lguna facilidad in tro d u c irse  á  lo inte
rior del pais, y contribuir e f icazm en te  al logro 
de su independencia  del gobierno e sp a ñ o l .  Aury

[1 ]  ¿Quien es el m exicano para quien el nom bre d e  Mina no 
contiene una historia y  mil tiernos y gloriosos recuerdos? El e3tí 
asociado por una ley  del soberano congreso cousti til vente mexi
cano de 1823, al nombre de los primeros héroes de la independen
cia; v nosotros nos abstenem os de repetir aq u í las narraciones 
generalmente se saben sobre el origen, carácter, etc. d e  este pef 
sotiaje. por uo recargar nuestras páginas con lugares comunes, por 
no desviarnos de nuestro principal objeto, y  porque nadn podría* 
mus añadir que aumentase la gloriosa fama del general Mina.
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pudo muy bien haberle aumentado aquella tuer
za con otros trescientos ó cuatrocientos hombres 
mas; pero desgraciadamente, o' por mejor decir, 
necesariamente se desavinieron; y solo se reu
nieron al general Mina, el coronel Perry  y cosa 
de cien hombres que se habían disgustado con 
Aury.

Mina dio á la vela de Galveston para Soto la 
Marina hacia tiñes de Marzo de 1817, y Aury 
abandonó inmediatamente á Galveston para tras
portarse á Matagorda; habiendo antes prendido 
fuego á todo cuanto habia edificado en aquella 
isla. Y como su objeto y de los demas piratas 
que lo acompañaban, no era el de hacer ningún 
servicio positivo en favor de la independencia de 
México, sino solo enriquecerse con la piratería 
que hacían en su nombre y al abrigo de su ban
dera, no tardaron mucho en abandonar también 
á Matagorda, y disolviéndose enteramente, to
maron cada cual para donde mejor le acomodó ó 
pudo.

Tales fueron el carácter, los proyectos v la 
suerte de los primeros hombres que ocuparon 
la citada isla de Galveston hácia los últimos tiem 
pos de la dominación española en la nación me
xicana.

Mina desembarcó felizmente en la barra de So
to la Marina, á los principios del mes de Abril. 
Kn esta poblacion, que está situada sobre la ori
lla izquierda del rio ele ¡N'uevo-Santander (á) San 
Fernando, el cual forma la barra diez leguas á lo 
interior, sobre unas pequeñas eminencias, hizo 
Mina construir un reducto, para encerrar con se
guridad sus pertrecho* de ffnerra. v defenderlos
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ile las tropas del general Arredondo, que como 
era  natural suponerlo, tan luego como llegó á su 
noticia el arribo de aquellas gentes, se dirigía pa
ra allá con fuerzas muy superiores para comba
tirlas. Mas como en las ideas de Mina no entraba 
la de empeñar ninguna acción en la costa, sino 
proporcionarse un teatro  mas estenso al efecto, y 
mas adecuado á su bizarría y altas miras en aque
lla  ardua empresa, dejó una pequeña guarnición 
en el reducto  de Soto la Marina, y se introdujo con 
la mayor parte de sus fuerzas, á marchas forza
das, hácia el interior, para  no ser sorprendido en 
un lugar desventajoso ó que no fuese de su elec
ción. Mas adelante ya vimos cuáles fueron en 
efecto los resultados de su sistema, y las pruebas 
de su pericia y valor con que lo desenvolvió, así 
como el fin que tenia reservado hasta  entonces el 
destino á este ilustre caudillo. Pero detengámo
nos un poco para  enterarnos también del que to
có por su parte  al coronel Perry.

Parceiéndole á éste demasiado arriesgada y 
temeraria la em presa que habia proyectado efec
tuar el general Mina, se separó de él con el ma
yor Gordon, algunos otros oficiales y cincuenta 
hombres de tropa, dirigiéndose por la costa y la 
Bahía del Esprítiu  Santo, hácia Matagorda. No 
le hubiera sido difícil arribar allí con felicidad, 
porque todo el pais por donde tenia que inter
narse, estaba entonces desierto, y no habia otra 
poblacion que la del citado presidio de la Bahía 
del Espíritu Santo, y á la sazón, la tropa que 
la guarnecía, se hallaba reducida á una pequeña 
parte  de la compañía del mismo presidio, que al 
ver llegar á P e r ry  y los su vos, se encerró en el
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cuartel, y 110 era bastante á oponerle ninguna 
clase de resistencia al paso. Pero fuese porque 
el coronel quisiese hacerse de algunos víveres, 
ó porque sus tropas intentasen saquear la po
blación, pensando hacerlo impunemente, lo cier
to es, que éstos se empeñaron imprudentemente 
en atacar el presidio; y cuando se hallaban en 
lo mas crítico de la acción, fueron sorprendidos 
n la espalda por doscientos hombres que había 
destacado, v envió con la mayor violencia el ffo-v • O
bernador de Béjar Inicia á aquel punto para re
forzarlo, tan luego como había sabido el des
embarco de Perry. La acción fue obstinada, y 
quedaron en el campo Perry  y todos los suyos, 
.sin que escapase ú la muerte uno solo de ellos. 
Este suceso acaeció á mediados del mes de Ma
yo del citado año de 1817.
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CAPITULO VI.

Varela succede ú A rn iiíian  y M artínez á V árela cu el gobierno de la pro
vincia de T e ja s .— E spedicion  del general francés t,aliem and.—Es arro
jado de los te r re n o s  que  hab ia  ocupado en T ejas, y lo mismo los demas 
colonos que h a b ia  estab lec idos en  sus fron teras sin  perm iso del rey de 
España.

C on motivo de haber sido llamado en el mis
mo Abril en que  desembarco el general Mina pa
ra lo in terio r  de M éxico, el coronel Armiñan, 
quedó con el mando de Tejas  el teniente coronel 
D. Mariano Y arela . Filé, pues, en la época que 
gobernaba e s te  gefe, cuando ocurrió la catástro
fe de Perrv ; con la notable circunstancia de ha
ber sido tam bién  en el mismo punto en que el 
año de 1812, K e m p e r  y Gutiérrez de Lara ha
bían conseguido sobre los gobernadores Herre
ra y Salcedo, un  triunfo tan señalado y con fuer
zas tan in fe rio res  á las que éstos tenían á sus ór
denes , como queda  referido en el capítulo IV. 
Sin embargo. Yarela duró muy poco en el man-
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do, pues casi inmediatamente despues del suce
so de Pcrrv  filé nombrado gobernador v coman
dante militar de Tejas , el brigadier D. Antonio 
María Martínez.

En el resto de este misino año de 1817, un 
número muy considerable de getes y oficiales, y 
aun algunos individuos de tropa que habian per
tenecido al último ejército de Napoleon , habian 
escapado del desastroso tin que tuvieron sus 
compañeros de armas en Europa, y con que lo 
tuvieron asimismo las hazañas y el poder de 
aquel hombre singular. Estos, 110 habiendo que
rido adherirse al nuevo régimen en que á conse
cuencia del triunfo de los aliados, entraba la 
Francia, se habían alistado en los Estados-Uni
dos bajo la dirección del general Lallemand, con 
el objeto de formar una colonia en los Estados- 
Unidos. El gobierno de Washington les hizo 
una concesion de tierras proporcionada á su nú
mero, por el rumbo del Poniente del Estado de 
Alhabama: pero lo desierto v estéril del pais, 
disgusto bien pronto á los franceses de aquellos 
sitios, y se trasportaron sobre el territorio de 
'L’ejas , estableciéndose entre los ríos Sabina y 
Trinidad , á la inmediación de la Bahía de Gal
veston, como lo habian hecho varias familias 
norte-americanas , en otros varios puntos de la 
misma provincia, sin noticia ni conocimiento de 
su gobernador ; aunque llevados únicamente de 
su natural inconstancia , genio ambulante y am
bición de poseer tierras. Luego que tuvo noti
cia de aquella ocurrencia el brigadier Martinez, 
hizo m archar nn destucinnentn |os „ nníos
qil«-  <>.Mij);ih;i  I I  ,• n i i „ ‘ . y  | . ‘ Itiz.* i Di i mi :. «- I<.>



desocupase , ó reconociese la soberanía del rey 
de España. Habiéndolo rehusado el general fran
cés, y no hallándose con fuerzas para  resistir, 
abandonó el establecim iento; y los que lo se
guían tuvieron  que dispersarse para buscar su 
subsistencia en otras partes. Pero 110 habiéndo
se limitado á esto las instrucciones del coman
dante del mencionado destacamento, hizo verifi
car igual desocupación a las demas familias que 
se hallaban del modo dicho esparcidas en los de
mas puntos de las fronteras de T e ja s ; sus habi
taciones fueron  destruidas y desposeídos de los 
ganados de  todas clases que tenían en ellas, co
mo se h ab ía  practicado anteriormente con los 
otros colonizadores que habian precedido á es
tos en la m ism a usurpación.

A estos escarmientos se debe en nuestro con
cepto, que en lo restante del año y toda la dura
ción del s igu ien te  de 1818,110  volviesen á apa
recer n ingunos otros empresarios semejantes, ni 
ocurriesen en el territorio de Tejas otros suce
sos notables que los que [)odriamos llamar ordi
narios, de las incursiones de los bárbaros; las 
cuales, tan to  por haberse acostumbrado á verlas 
aquellos hab itan tes , como por las fuerzas milita
res que guarnec ían  los presidios de aquella pro
vincia, eran mucho menos peligrosas y mucho 
mas fácil de reprimirse.
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CAPITt LO VII.

T ratado  de limite« celubrado en tre  E»pani y lúa Estados-Cuidos <ín F e 
brero d» lál'J.

L o s  continuos redam os del gobierno español 
contra tan continuas tentativas de usurpación 
sobre las fronteras de Tejas, por individuos de 
los Estados-Unidos, hicieron percibir del modo 
mas evidente, la necesitlul de celebrar un tra ta 
do de límites e.itre las dos naciones, el cual fué 
firmado en W ashington en 22 de Febrero de 1819, 
quedando fijadas en él las fronteras de ambos 
territorios de la manera m as inequívoca, como 
puede verse en él. Por lo tanto, nos parece opor
tuno copiarlo á continuación, pues creemos que 
aun no es bastantemente conocido este documen
to importante. Al referirnos á él, creemos tam 
bién escusado el trabajo de reproducir la histo
ria de los inconvenientes y dificultades á que 
tuvo tpie hacerse superior el lepnipoteneíario



español para sostener los d e re c h o s  de. la  E spa
ña; pues en su memora, que l ie m o s  c itad o  en el 
cap. I, y en los justificantes y  ex p lan ac io n es  que 
le añadió al publicarla en M ad rid ,  p uede  encon
trarse cuanto se puede desear p a r a  h a c e r  per
fecto juicio de aquella im p o r ta n te  negociación.

El tratado mencionado y los p re l im in a re s  que 
le antecedieron, son los s igu ien tes .
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TRATADO PRELIMINAR Y  SECRETO

.Entr-e la república francesa y  8 .  M . C .el rey de Es
paña, acerca del engrandecimiento de S . A .  i?, el 
infante duque de Parma en I ta l ia  y  de la  retroce
sión de la 1 A tisiana.

Habiendo manifestado s ie m p re  S. M. C. el 
mayor anhelo por procurar á S. A. R. e l  duque 
de Parma un engrandecim iento que p u s ie se  sus 
estados en un pié mas con fo rm e á su dignidad, 
y habiendo por su parte dado á e n te n d e r  á S. 31. 
el rey de España, mucho t ie m p o  hace la repú
blica francesa, los deseos que  te n ia  de recobrar 
la posesion de la colonia de la  L u is iana; habién
dose comunicado sus m irad a s  am bos gobiernos 
sobre estos dos objetos de c o m ú n  in terés , v per
mitiéndoles las circunstancias c o n tra e r  sobre  es
te particular los empeños q u e ,  en  cuan to  de ellos 
dependa, les aseguren es ta  rec íp roca  satisfac
ción, han autorizado a! efee to , á  saber: la  repú
blica francesa al ciudadano A le jan d ro  Berthier,



general en gefé; y S. 31. C. á D. Mariano Luis 
de Urquejo, caballero de la orden de Cárlos III , 
y de la de San Juan  de Jernsalen, consejero de 
Estado, su embajador estraordinario y plenipo
tenciario nombrado cerca déla república Bátava, 
y su primer secretario de Estado interino: los 
cuales después de haber canjeado sus poderes, 
han convenido, salva la ratificación, en los artí
culos que siguen.

Art. I .  La república francesa se obliga á pro
porcionar á S. A. R. el infame duque de Parma, 
un aumento de territorio que haga subir la po
blación de sus estados á un millón de habitan
tes, con el título de rey, y todos los derechos 
anexos a. la dignidad real; y a este efecto se obli
ga la república francesa á obtener el consenti
miento de S. M. el emperador y rey, y de los de
mas estados interesados, de niodo que S. A. el 
infante duque de Parma, pueda sin contradicción 
entrar en posesion de dichos territorios, al tiem
po de verificarse la paz entre la república fran
cesa y S. M. I.

Art. 2. El aumento que se dará á S. A. II. el 
duque de Parm a, podrá consistir en la Toscana, 
en el caso que las negociaciones actuales del go
bierno francés con S. M. I., le permitan disponer 
de aquel pais, ó en las tres ligaciones romanas, 
ó en cualesquiera otras provincias continentales 
de Italia, que formen un estado redondeado.

Art. 3. S. M. C. promete y se obliga por su 
parte á retroceder á la república francesa, seis 
meses después de la plena ventera ejecución de 
las condiciones y estipulaciones arriba espresa
das, relativas á S. A. R. el dique de Parma, la

LA HISTORIA DE TEJAS. 8 9



colonia ó provincia de la Luisiana, con la misma 
estension qne tiene actualmente en poder de la Espa
ña, y  tenia cuando la poseía la Francia; y  tal como 
debe estar, con arreglo á los tratados concluidos sub
secuentemente en tre  la España y otros estados.

Art. 4. S. 31. C. dará  las órdenes necesarias 
para que la F rancia  ocupe la Luisiana en el mo
mento que se pongan en poder de S. A. R. el du
que de Parma,lo:s estados destinados á su engran
decimiento. La república francesa podrá, según 
le convenga, diferir la toma de posesion; y cuan
do ésta deba verificarse, los estados directa ó in
directamente interesados, convendrán en las con
diciones ulteriores que puedan exigir sus intere
ses comunes y el de los respectivos habitantes.

Art. 5. S. M. C. se obliga á entregar á la re
pública francesa? en los puertos de España en 
Europa, un mes despues de la ejecución de lo 
estipulado con respecto  al duque de Parma, seis 
navios de guerra  en buen estado, de setenta y 
cuatro cañones, armados y aparejados, y en dis
posición de recibir tripulaciones francesas y bas
timentos.

Art. 6. No teniendo objeto alguno perjudicial 
las estipulaciones del presente tratado; y debien
do conservar intactos los derechos de cada cual, 
no es de presum ir que inspiren recelos á ningu
na potencia. Sin embargo, si acaeciese lo con
trario, y de resultas de su ejecución fuesen ata
cados ó amenazados los dos estados, se obligan 
ambas potencias á hacer causa común, así para 
repeler la agresión, como también para  tomar las 
medidas conciliatorias convenientes para mante
ner la paz con todos sus vecinos.
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Art. 7. Las obligaciones contenidas en el pre
sente tra tado , en nada derogan las que se espre
saron en el tra tado de alianza firmado en San Il
defonso el 2 Fructidor del año 4? (18 de Agosto 
de 179G): por t-1 contrario, unen con nuevos víncu
los los intereses de las tíos potencias, y asegu
ran las garantías estipuladas en el tratado de 
alianza en todos los ca-os en que deban apli
carse.

Art. 8. Las ratificaciones de los presentes ar
tículos preliminares, serán espedidas y cangea- 
das en el tétinino de un mes, 6 antes si fuese po
sible, contado desde la techa de la firma del pre
sente tratado.

En fé de lo cual nos lew abajo firmados, minis
tros plenipotenciarios de la república francesa, 
y de S. M. C., en virtud de nuestros respectivos 
poderes, hemos firmado los presentes artículos 
prelim inares, y hemos puesto nuestros sellos.

Hecho en San Ildefonso el 9 Vendimiado,año
9 de la república francesa (1? de Octubre 1800.)
— (Firmado.) —Alejandro Bcrlhicr.— (Firmado.) 
— Mariano Luis de Urquijo.

LA HISTORIA DE TEJAS.  9 1



9 2 MEMORIAS P ARA

CONVENCION

Entre S. M . C .y  los Estados-Unidos de América, 
sobre indemnización de pérdidas, daños y  perjui
cios irrogados durante la última guerra, en conse- 
cuensia de'los eocenos cometidos por individuos de 
ambas naciones contra el derecho de gentes y  tra
tado existente.

Deseando S. M. C. y el gobierno de los Esta- , 
dos-Unidos de América, a ju s ta r  amistosamente 
las demandas que han ocasionado los escesos 
cometidos durante la última guerra, por indivi
duos de una y otra nación, contra el derecho de 
gentes, y el tratado existente entre los dos pai
sas; lia dado S. M. C. plenos poderes áe s te  efec- 

;to*á D. Pedro Cevallos, su consejero de Estado, 
/g e n ti l  hombre de cámara con ejercicio, primer 
'"secretario de Estado y del despacho universal, 

superintendente general de correos y postas en 
España é Indias; y el gobierno de los Estados- 
Unidos de América á D. Carlos Pinckney, ciuda
dano de dichos Estados, y su ministro plenipo
tenciario cerca de S. 31. C-., los cuales han con
venido en lo siguiente:

1. Se formará una ju n ta  compuesta de cinco 
vocales, de los cuales dos serán nombrados por 
S. M. C., otros dos por el gobierno de los E s ta
dos-Unidos, y el quinto de común consentimiento: 
en el caso de no poderse convenir en el sugeto 
para quinto vocal, nombrará uno cada parte, de-



jando la elección entre los dos á la suerte, y se 
procederá en la misma forma en adelante al nom
bramiento ulterior de los su  ge to s  que reempla
zaren á los que actualmente lo son, en los casos 
de muerte, enfermedad, ó precisa ausencia.

2. Hecho así el nombramiento, prestará ca
da uno de los vocales el juramento de examinar, 
discutir y sentenciar las demandas sobre q u e  
juzgaren , con arreglo al derecho de gentes y tra
tado existente, y con la imparcialidad que dicta 
la  justicia.

3. Residirán ios vocales, y celebrarán las ju n 
tas en Madrid, en donde en el prefi jo término de 
diez y ocho meses, contados desde el dia en que 
se junten, admitirán las demandas que á conse
cuencia de esta convención hicieren, tanto los 
vasallos de S. M. como los ciudadanos de los Es
tados-Unidos de América, que tuviesen derecho 
á reclamar perdidas, daños y perjuicios, en con
secuencia de los esc esos cometidos por españo
les, y ciudadanos de dichos Estados, durante la 
última guerra contra el derecho de gentes y tra 
tado existente.

4. Se autoriza por dichas partes contratantes 
á los vocales para  examinar bajo la sanción de! 
juramento, cualesquiera puntos concernientes á 
las referidas demandas, y á recibir como digno 
de fé todo testimonio, de cuya autenticidad 110 
pueda dudarse con fundamento.

5. 'Bastará el acuerdo de tres vocales para 
que sus sentencias tengan tuerza de irrevocables, 
y sin apelación, tanto por lo que respecta á la 
justicia de las demandas, como por lo que hace 
sí las cantidades (pie se adjudicaren por indem-
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nizacion á los demandantes; pues se obligan las 
partes contratantes á satisfacerlas en especie, 
sin rebaja, en las épocas y parajes señalados, y 
bajo las condiciones que se espresaren en la sen
tencia de la junta.

(}. No habiendo sido posible ahora á dichos 
plenipotenciarios convenirse en el modo que la 
referida junta arbitrase las reclamaciones origi
nadas en consecuencia de ios escesos de los cor
sarios, agentes, cónsules o tribunales estranje- 
ros, en los respectivos territorios que fueren im
putables á los gobiernos, se han convenido es- 
presamente en que cada gobierno se reserve, co
mo por esta convención se hace, para S’, sus va
sallos y ciudadanos respectivos, todos los dere
chos que ahora les asistan, y en que promuevan 
en adelante las reclamaciones en el tiempo que 
les acomodase.

7. La presento convención no tendrá ningún 
valor ni efecto, hasta  que se hava ratificado por 
las partes contratantes, y se cangearán las rati
ficaciones io mas pronto que sea posible.

En fé de lo cual nosotros los infrascriptos ple
nipotenciarios, hemos firmado esta convención, 
y puesto nuestros sellos respectivos. Hecha en 
Madrid á 11 de Agosto de 1802.— Pedro CevaUos.
— Ch a ríes ]  *incluu-y.
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TRATADO DE AM ISTAD,

Arreglo de diferencias y  límites entre S. M. C. y  los
Estados-Unidos de América.

Deseando S. 31. C. y los Estados-Unidos de 
América consolidar de un modo permanente la 
buena correspondencia y amistad que felizmen
te reina entre ambas partes, han resuelto transi
gir y terminar todas sus diferencias y pretensio
nes por medio de un tratado que fije con preci
sión los límites de sus respectivos y confinantes 
territorios en la América Septentrional.

Con esta mira ha nombrado S. 31. C. al Exilio. 
Sr. D. Luis de Onís González Lopez v Yara, se
ñor de la villa de Rayaces, regidor perpetuo del 
ayuntamiento de la ciudad de Salamanca, caba
llero Gran-Cruz de la real orden americana de 
Isabel la católica, y de la condecoracion de la 
Lis de la Vendó, caballero pensionado de la real 
y distinguida o'rden española de Carlos III, mi
nistro vocal de la suprema asamblea de dicha 
real orden, del concejo de S. 31., su secretario 
con ejercicio de decretos, y su enviado estraor
dinario, y ministro plenipotenciario cerca de los 
Estados-Unidos de América, y el presidente de 
los Estados-Unidos á D. Juan Quincy Adams, se
cretario  de Estado de los mismos Estados- 
Unidos.

Y ambos plenipotenciarios, despues de haber 
cangeado sus poderes, han ajustado y firmado 
los artículo» siguiente:-;



Art. L. H abrá  mva paz sólida, ó inviolable, y 
una amistad s incera en tre  S. M. C., sus suceso
res v súbditos, v los Estados-Unidos, v sus ciu- 
dadanos, sin escepeion  de personas ni lugares.

Art. 2. S. M. C. cede á los Estados-Cuidos 
en toda propiedad y  soberanía todos los territo
rios que le pe r tenecen  situados al Este  del Mi- 
ssissipi, conocidos ba jo  el nombre de Florida Oc
cidental y F lorida  O riental. Son comprendidos 
en este artículo la s  islas adyacentes dependien
tes de dichas dos provincias, los sitios, plazas 
públicas, terrenos vald íos, edificios públicos, for
tificaciones, ca se rn a s  y otros edificios que no 
sean propiedad de algún individuo particular, y 
los archivos y docum en tos  d irectam ente relati
vos á la p rop iedad  y soberanía de las mismas 
dos provincias. D ichos archivos y  documentos 
se entregarán á lo s  comisarios ú oficiales de los 
Estados-Unidos debidam ente autorizados para 
recibirlos.

Art. 3. La línea divisoria en tre  los dos paises 
al Occidente del Mississipi, a rrancará  del Seno 
Mexicano en la em bocadura  del rio Sabina en el 
mar, seguirá al N o rte  por la orilla Occidental de 
este rio hasta  el g rado  32 de la titud : desde allí 
por una línea re c ta  al Norte h a s ta  el grado de 
latitud en que en tra  el rio Rojo de Natchitoches, 
Uid Iíircr, y con tinuará  por el cu rso  del rio Ro

jo  al Oeste h as ta  el grado 100 de longitud occi
dental de Tióndres y 23 de W ashington, en que 
cortará este rio, y  seguirá  por una  línea recta al 
Norte por el m ism o grado has ta  el rio Arkansas, 
cu yn orilla meridional seguirá ha'-tu, su nacinúcn- 
\<> en i'¡ j¡T;idn 42 de latitud septentrional: v des
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de dicho punto se tirará una línea recta por el 
mismo paralelo de latitud hasta el mar del Sur: 
todo según el mapa de los Estados-Unidos de 
Melish publicado en Filadelfia y perfeccionado 
en 1818. Pero si el nacimiento del rio Arkansas 
se hallase al Norte ó Sur de dicho grado 42 de 
latitud, seguirá la línea desde el origen de dicho 
rio recta  al Sur ó Norte, según fuese necesario, 
has ta  que encuentre el espresado grado 42 de 
latitud, y desde allí por el mismo paralelo hasta 
el m ar del Sur. Pertenecerán á los Estados-Uni
dos todas las islas de los ríos Sabina, Rojo de 
Natchitoches y Arkansas, en la estension de to
do el curso descrito; pero el uso de las aguas y 
la navegación del Sabina hasta el mar, y de los 
espresados rios Rojo y Arkansas en toda la es
tension de sus mencionados límites en sus res
pectivas orillas, será común á los habitantes de 
las dos naciones.

Las dos altas partes contratantes convienen en 
ceder y renunciar todos sus derechos, reclama
ciones y pretensiones sobre los territorios que 
se describen en esta línea: á saber, S. M. C. re
nuncia y cede para siempre por sí y á nombre 
de sus herederos y succesores todos los derechos 
que tiene sobre los territorios al Este  y al Norte 
de dicha línea; y los Estados-Unidos en igual 
forma ceden á S. M. C., y renuncian para siem
pre todos sus derechos, reclamaciones v preten
siones á cualesquiera territorios situados al Oes
te y al Sur de la misma línea arriba descrita.

Art. 4. P ara  fijar esta linea con mas precisión 
y establecer los mojones que señalen con exac
titud los límites de ambas naciones, nombrará
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cada año una de ellas un comisario y un geóme
tra, que se jun tarán  antes del término de un año, 
contado desde la fecha de la ratificación de este 
tratado en Natchitoches, en las orillas del rio 
Rojo, y procederán á señalar y demarcar dicha 
línea, desde la embocadura del Sabina hasta  el 
rio Rojo, y de éste h as ta  el rio Arkansas, y á 
averiguar con certidum bre el origen del espre
sado rio Arkansas, y fijar, según queda estipu
lado y convenido en este tratado, la línea que 
debe seguir desde el grado 42 de latitud, hasta 
el mar Pacífico. Llevarán diarios y levantarán 
planos de sus operaciones, y el resultado con
venido por ellos, se tendrá por parte de este tra 
tado, y tendrá la misma fuerza que si estuviese 
inserto en él, debiendo convenir amistosamente 
los dos gobiernos en el arreglo de cuanto nece* 
siten estos individuos, y en la escolta respectiva 
que deban llevar s iem pre que se crea necesario.

Art. 5. A los habitantes  de todos los territo
rios cedidos, se les conservará el ejercicio libre 
de su religión, sin restricción alguna; y á todos los 
que quisieren trasladarse  á los dominios españo
les, se les perm itirá la venta ó estraccion de sus 
efectos, en cualquiera tiempo, sin que pueda exi- 
gírseles en uno ni o tro  caso derecho alguno.

Art. (5. Los hab itan tes  de los territorios que 
S. M. € .  cede por este  tra tado  á los Estados-Uni
dos, serán incorporados en la Union de los mis
mos Estados lo mas presto  posible, según los 
principios de la constitución federal, y admiti
dos al goce de todos los privilegios, derechos é 
inmunidades de que disfrutan los ciudadanos de 
los demás Estados.
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Art. 7. Los oficíale? y tropa de S. M. C. eva
cuarán los territorios cedidos á los Estados-Uni
dos seis meses despues del can ge de la ratifica
ción de este tratado, ó antes si fuese posible, y 
darán posesion de ellos á los oficiales ó comisa
rios de los Estados-Unidos debidamente autori
zados para  recibirlos. Y los Estados-Unidos 
proveerán los trasportes y escolta necesarios pa
ra llevar á la Habana los oficiales y tropas espa
ñolas y sus equipajes.

Art. 3. Todas las concesiones de terrenos he
chas por 8. M. C. ó por sus legítimas autorida
des antes del 21 de Enero de 1818 en los espre
sados territorios epte S. M. cede á los Estados- 
Unidos, quedarán ratificadas y reconocidas á las 
personas que estén en posesion de ellas, del mis
mo modo que lo serian si S. M. hubiese conti
nuado en el dominio de estos territorios; pero 
los propietarios que por un efecto de las circuns
tancias en que se bu hallado la nación española 
y por las revoluciones de Europa, no hubiesen 
podido llenar todas las obligaciones de las con
cesiones, serán obligados á cumplirlas según las 
condiciones de sus respectivas concesiones des
de la fecha de este tratado, en defecto de lo cual 
serán nulas y de ningún valor. Todas  las con
cesiones posteriores al 24 de Enero de 1818 en 
que fueron hechas las primeras proposiciones 
de parte  de S. M. C. para la concesion de las dos 
F loridas , convienen y declaran las dos altas par
tes contra tantes  que quedan anuladas y de nin
gún valor.

Art. 9. Las dos altas partes contratantes, ani
madas de los mas vivo- deseos de conciliación, v
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con el objeto de co r ta r  d e  raiz todas las discu
siones que han ex is tido  e n t r e  ellas, y afianzar la 
buena armonía que d e s e a n  m antener perpe tua
mente, renuncian u n a  y  o t r a  recíprocamente ¡í 
todas las reclam aciones d e  daños y perjuicios 
que así ellas como su s  respectivos  súbditos y 
ciudadanos hayan ex p er im en tad o  hasta  el dia en 
que se firme este t r a ta d o .

La renuncia de los E s tados-U nidos  se estiende:
1. A todos los p e r ju ic io s  mencionados en el 

convenio de 11 de A g o s to  de 1802.
2. A todas las rec lam ac io n es  de presas he

chas por los co rsarios  franceses  y condenadas 
por los cónsules f ra n c e s e s  dentro del territorio y 
jurisdicción de E sp añ a .

3. A todas las re c la m a c io n e s  de indemniza
ciones por la su sp e n s ió n  del derecho de depósi
to de N ueva-O rleans  en  1802.

4. A todas las rec lam ac io n es  de los ciudada
nos de los E s tad o s—U n id o s  contra el gobierno 
español, procedentes d e  presas y confiscaciones 
injustas, así en la m a r  com o en los puertos  y ter
ritorios de S. M. en  E s p a ñ a  y sus colonias.

5. A todas las rec lam ac io n es  de los ciudada
nos de los E s ta d o s -U n id o s  contra el gobierno de 
España en que se h a y a  reclamado la  interposi
ción del gobierno de lo s  E stados-U nidos antes 
de la fecha de es te  t r a ta d o ,  y desde la fecha del 
convenio de 1802, 6 p re se n ta d a s  al departamen
to de Estado de e s ta  república, ó ministro de lo* 
Estados-Unidos en  E sp a ñ a .

La renuncia de S. M. C. se estiende:
1. A todos los p e r ju ic io s  mencionados en el 

convenio de 1802,
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2. A  las cantidades que suplió para la vuelta 
del capitan  Peke de las provincias internas.

“3. A los perjuicios causados por la espedi
cion de Miranda, armada y equipada en N ueva- 
York.

4. A todas las redamaciones de los súbditos 
de S. 31. C. contra el gobierno de los E stados- 
Unidos, procedentes de presas y confiscaciones 
in justas , así en la mar como en los puertos y ter
ritorios de los Estados-Unidos.

5. A todas las reclamaciones de los súbditos 
de S. M. C. contra el gobierno de los E s tados-  
Unidos, en que se baya reclamado la interposi
ción dol gobierno de España antes de la fecha 
de este tra tado, y desde la techa del convenio de 
1802; ó que hayan sido presentadas al departa
mento de Estado de S. 31., ó á su ministro en los 
Estados-U nidos.

Las altas  partes  contratantes renuncian recí
procam ente todos sus derechos á indemnizacio
nes por cualquiera de los últimos acontecimien
tos y transacciones de sus respectivos coman
dantes y oficiales en las Floridas.

Y los Estados-Unidos satisfarán los perjuicios, 
si los hubiese habido, si los habitantes v oficia-

'  v

les españoles justifiquen legalmente haber sufri
do por  las operaciones del ejército americano en 
ellas.

A rt. 10. Q ueda anulado el convenio hecho 
entre los dos gobiernos en 11 de Agosto de 
1802, cuyas ratificaciones fueron cangeadas en 
21 de Diciembre de 1818.

Art. 11. Los Estados-Unidos, descargando á 
la E spaña  para lo succesivo de todas las reclama
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ciones de sus ciudadanos, á que se estienden las 
renuncias hechas en este tratado, y dándolas por 
enteram ente canceladas, toman sobre sí la satis
facción ó pago de todas ellas hasta la cantidad 
de 5 millones de pesos fuertes. El Sr. presiden
te nom brará con consentimiento y aprobación del 
senado, una comision compuesta de tres comi
sionados, ciudadanos de los Estados-L nulos, pa
ra averiguar con certidumbre el importe total, y 
justificación de estas reclamaciones; la cual se 
reanirá en la ciudad de Washington, y en el es
pacio de tres  años desde su reunión prim tra , re
cibirá, exam inará y decidirá sobre el importe y 
justificación de todas las reclamaciones arriba 
espresadas y descritas. Los dichos comisiona
dos p res tarán  juram ento , que se anotará en los 
cuadernos de sus operaciones, para el desempe
ño fiel y eficaz de sus deberes, y en caso de 
muerte, enfermedad, ó ausencia precisa de algu
no de ellos, será  reemplazado del mismo modo, 
o por el Sr. presidente de los Estados-Unidos en 
ausencia del senado. Los dichos comisionados 
se hallarán autorizados para oir y examinar bajo 
juram ento  cualquiera demanda relativa á dichas 
reclamaciones, y para  recibir los testimonios au
ténticos y convenientes relativos á ellas. El go
bierno español suministrará todos aquellos do
cumentos y aclaraciones que estén en su poder 
para  el ajuste de las espresadas redamaciones, 
según los principios de justicia, el derecho de 
gentes, y las estipulaciones del tratado entre las 
dos partes  de 27 de Octubre de 1795, cuyos do
cumentos se especificarán cuando se pidan á ins  ̂
tancia de dichos comisionados.
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Los Estados-Unidos pagarán aquellas recla
maciones que sean admitidas y ajustadas por los 
dichos comisionados, ó por la mayor parte de 
ello?, has ta  la cantidad de cinco millones de pe
sos fuertes, sea inmediatamente en su tesorería, 
o por  medio de una creación de fondos con el Ín
teres  de un  seis por ciento al año, pagaderos de 
los productos de las ventas de los terrenos val- 
díos en los territorios aquí cedidos á los E s ta
dos-Unidos, ó de cualquiera o tra manera que el 
congreso de los Estados-Unidos ordene por ley. 
Se depositarán despues de concluidas sus tran
sacc iones  en el departamento de Estado de los 
Estados-Unidos, los cuadernos de las operacio
nes de dichos comisionados, juntam ente con los 
documentos que se les presenten relativos á las 
reclamaciones que deben ajustar y decidir, y se 
entregarán copias de ellos, ó de parte de ellos 
al gobierno español, y á petición de su ministro 
en los Estados-Unidos, si lo solicitase.

Art. 12. El tratado de límites y navegación 
de 1705, queda confirmado en todos y cada uno 
de sus artículos, csccpto los artículos 2, 3, 4, 21, 
y la segunda cláusula del 22, que habiendo sido 
alterados por este tratado, 6 cumplidos entera
mente, no pueden tener valor alguno.

Con respecto  al artículo 15 del mismo tratado 
de amistad, límites y navegación de 1795, en que 
se estipula que la bandera cubre la propiedad, 
lian convenido las dos altas partes contratantes 
en que esto se entienda así, con respecto á aque
llas potencias que reconozcan este principio; pe
ro que si una de las dos partes contratantes estu
viere en guerra  con una tercera, y la otra neu
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tral, la bandera de esta neu tra l  cubrirá la pro
piedad de los enemigos cuyo  gobierno reconozca 
este principio, y no de o tro s .

Art. 13. Deseando am b a s  potencias con tra
tantes favorecer el com ercio recíproco prestan
do en cada uno en sus p u e r to s  todos los auxilios 
convenientes á sus respec tivos  buques mercan
tes, han acordado en h a c e r  prender y entregar 
los marineros que d e se r te n  de sus buques en los 
puertos de la otra, á instancia  del cónsul; quien 
sin embargo deberá p ro b a r  que los desertores 
pertenecen á los buques  que los reclaman, mani
festando el documento de costumbre en su nn- 
cion: esto es, que el cónsu l español en puerto 
americano, exhibirá el R o l  del buque, y el cón
sul americano en puer to  español, el documento 
conocido bajo el nom bre de árdeles; y constando 
en uno ú otro el nom bre ó nombres del desertor 
ó desertores que se reclam an, se procederá al 
arresto, custodia y  en treg a  al buque á que cor
respondan.

Art. 14. Los E s ta d o s—Unidos certifican por 
el presente, que 110 han  recibido compensación 
alguna de la Francia p o r  los perjuicios que su
frieron de los corsarios, cónsules y tribunales de 
las costas y puertos de España, para cuya satis
facción se provee en e s te  tratado, y presentarán 
una relación justificada de las presas hechas, y 
de su verdadero valor, p a ra  que la España pue
da servirse de ella en la m anera que mas juzgue 
justo  y conveniente.

Art. 15. Los Estados-Unidos para  dar á S. 
M. C. una prueba de sus deseos de cimentar las 
relaciones de amistad que existen entre las dos

1 0 1  MEMORIAS PARA



naciones, y de favorecer el comercio de los súb
ditos de S. M. C., convienen en que los buques 
españoles que vengan solo cargados de produc
tos de sus fru tos  d manufacturas directamente 
de los puertos  de España, ó de su> colonias, sean 
admitidos por el espacio de doce años en los 
puertos de Panzaeola y San Agusñn de las Flo
ridas, sin p agar  mas derechos por sus cargamen
tos, ni mayor derecho de tonelaje que el que 
paguen los buques  de los Estados-Unidos. D u
rante este tiem po ninguna nación tendrá dere
cho á los mismos privilegios en los territorios 
cedidos. Los doce años empezarán á contarse 
tres meses después  de haberse cangeado las r a 
tificaciones de este tratado.

Art. 16. E l presen te  tratado sera ratificado en 
debida forma por las partes contratantes, y las ra
tificaciones se cangearán en el espado de seis me
ses desde es ta  fecha, o' mas pronto si es posible.

En fé de lo cual, nosotros los infrascritos ple
nipotenciarios de S. M. C. y de lo> Estados-Uni
dos de América, hemos firmado en virtud de 
nuestros poderes  el presente tratado de amistad 
arreglo de diferencias y límites, v le hemos 
puesto nuestros sellos respectivos.

Hecho en W ashington á 22 de Febrero de 1810. 
— (Firm ado )— Luis de Onis.— (Firmado)— John 
tyuinri/ Adams.
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CAPITULO Vili.

Xuevas in tentona« de los c iudadanos (le los Estados-Cuidos para  apode-., 
ra rse  de T ejas, no obstan te  la dem arcación de lim ites que acababa de ce., 
lebrarse en tre  aquel gobierno y la España, eu 2 de Febrero de 1819 —El 
general Loug: su trágico  fin en  México el ano de 182á-—Proyecto de Moi
sés Austin, que pone la  base de la colonia norte-am ericana que se esta
bleció por prim era vez en  T e ja s  con permiso del gobierno de las provin
cias in te rn as de O rien te .—C ondiciones de este permiso.—Muerte de 
Moisés Austin.—I.e  succede en  la em presa su hijo Estévan.—Viaje de 
éste á México.—Logra del gobierno independiente que se estableció en 
esta  capital en 1822 la ra tificación  del permiso para establecer la colonia 
que proyectó su padre.—‘D ictam en y decreto referentes áe lla .

J u s t o  era esperar  que por el debido respeto á 
este tratado, cesaran  los conatos de los norte
americanos para  establecerse clandestinamente 
en el territorio mexicano; pero luego se advirtió, 
que no habia de ser así. No bien se liabia pu
blicado aquel, cuando en el mismo año varias 
familias se establecieron de nuevo en Tejas; y 
en Natches, sobre el Mississipi, se hizo una reu
nión de mas de o ch en ta  aventureros, bajo las ór
denes del general Long, que llegó ó aumentarse 
gradualmente has ta  el número de trescientos 
honibies, que luego marcharon con el designio 
de im ad ir  la villa de Nacogdoches. >Tas noti-
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eioso de aquel proyecto el gobernador y coman
dante militar de Tejas, los hizo atacar entre los
rios Brazos v el Trinidad, v habiendo sido der- i *>
ro tados completamente, se dispersaron en todas 
direcciones. Long, fugitivo, se dirigió para el 
parage llamado Bolívar, de donde despues de 
haber reunido los dispersos, pasó á la Nuevn- 
Orleans en solicitud de mas hombres y auxilios; 
y habiendo vuelto á reunir allí poco mas de dos
cientos hombres, y recursos suficientes para esta 
fuerza, se decidió á marchar por segunda vez, y 
en prim er lugar atacar el presidio de la Bahía del 
Espíritu  Santo, que se encontraba con poca guar
nición. Así fue que se apoderó de este presidio 
sin la menor resistencia, aunque por muy pocos 
dias; pues sabido en Béjar el suceso á las cua
renta v ocho horas de haberse verificado, inme- 
diatam ente se aprestaron todas las tropas de que 
pudo disponer el gobernador, y acudieron ¡i la 
defensa. Los invasores, despues de una vigo
rosa resistencia, tuvieron que rendirse en núme
ro de ciento ochenta hombres que habian que
dado: v éstos y su caudillo fueron remitidos ¡íy J

>1 éxico á principios del año de 1820, en cuya ca
pital estuvieron detenidos en ealid ul de prisio
neros has ta  el año de 1821, que fueron puestos 
en libertad por el gjbierno independiente, y el 
general Long faé reonozido  conu) tal. Pero 
queriendo un dia entrar en un cuerpo de guardia 
en que se custodiaba á un reo de muerte, se lo 
impidió el centinela, y Long, indignado, le dio 
una bofetada, que le fue correspondida por el 
soldado con un tiro de fusil con que le dejó muer
to en el acto. Esto sucedió en 1822, como en



señal quizá de que la  Providencia habia destina
do á todos los em prendedores sobre Tejas un 
fin desastroso, y de que la ocupacion de Tejas 
habia de ser causa  de las horrorosas y perjudi
ciales escenas de sangre que se han sucedido 
posteriormente al tra tado de 1819.

Moisés Austin , natural de Durham, en el conti
nente, de edad de mas de cincuenta años, hom
bre de una capacidad  é instrucción nada comu
nes, sagaz, em prendedor y perseverante en sus 
proyectos, sin em bargo  del mal éxito que habia 
esperimentado en todas las negociaciones en que 
se habia m ezclado en los Estados-Unidos, con 
motivo de la celebración del tratado entre Espa
ña y éstos, en el que se estipulaba que los indi
viduos de la Lu is iana  que quisiesen trasportarse 
al territorio  del re y  de España, serian admitidos 
en él como individuos de aquella nación; Moisés 
Austin, repe tim os, concibió el proyecto de ser 
también colonizador de Tejas, para ver si así re
sarcia sus pérd idas  anteriores. En consecuen
cia, se dirigió desde la Nueva-Orleans á San 
Antonio de B éjar: llegó allí en Diciembre de 
1820; y aunque al principio t'ué recibido con al
guna desconfianza, despues, por la mediación del 
barón de B a s tro p ,  fué oida su pretensión y aun 
recomendada por el gobernador D. Antonio Ma
ría Martinez y  el ayuntamiento de Béjar al go
bernador de las cuatro provincias internas de 
Oriente, b r igad ie r  D. Joaquin de Arredondo, á 
quien tocaba concederla  ó negarla. Ella se con
tra ía á solo el perm iso de poder establecer Aus
tin trescientas familias en Tejas; pero mientras 
aquel trám ite  se evacuaba, se encontró exliaus
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to de dinero Austin, y determinó volver á los 
Estados-Unidos para  proveerse del necesario; y 
habiendo dejado en Béjar de su apoderado al re
ferido barón de Bastrop, verificó su partida en 
Enero de 1821. E lp a is  que debía correr estaba 
absolutamente desierto, por haber tenido cuida
do los españoles de destruir, como hemos dicho, 
cuantas habitaciones se habían establecido en él, 
pa ra  evitar en lo sucesivo mutuas pretensiones 
y reclamos entre el gobierno de España y el de 
los Estados-Unidos. Así es que los padecimien
tos y miserias que sufrió Austin, fueron impon
derables, y las aumentó al estremo la desleal ra
pacidad con que fue robado y abandonado en el 
desierto por los mismos que lo acompañaban. 
Este fatal acontecimiento lo abatió al grado de 
que, habiendo enfermado de estas resultas, murió 
en 10 de Junio de 1821, antes de llegar á los Es
tados-Unidos yantes  de concluir los preparativos 
del trasporte  de las familias de la colonia, cuyo 
permiso le fue dirigido en los dias de su partida 
de Béjar, con fecha 17 de Enero del año citado 
de 1821, el cual dejó en herencia á su hijo Esté
van Austin, encargándole llevase al cabo la em
presa.

Las condiciones que se le pusieron al efecto 
en el citado permiso, eran:

1? Q ue pudiesen establecerse en T e jas  tres
cientas familias precisamente de la Luisiana, é 
introducidas por Moisés Austin.

2a Los individuos de estas familias debían 
ser todos precisamente católicos romanos, ó ha
cerse tales antes de entrar en el territorio de 
Tejas.
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3? Q ue trajesen consigo constancias íi de dig
nas de su buena vida y costumbres.

4? Q ue prestasen todos el debido juram ento 
de obedecer y defender al gobierno del rey de 
España, y de observar la constitución política de 
la m onarquía española, sancionada en 1812. Así 
mismo el gobernador de Tejas  espidió una or
den posterior, por la cual mandó, que mientras 
que la colonia no estuviese en estado de recibir 
la organización debida para  su gobierno político 
y administración de justicia, se mantuviera suje
ta á Moisés Austin; y á éste se imponía el deber 
de gobernarla  y mantener en ella el buen orden, 
procurando al mismo tiempo su fomento y pros
peridad. Estos documentos le fueron remitidos 
á Moisés Austin eon D. Erasm o Seguin, vecino 
respetable  y acomodado de Béjar, quien se los 
entregó á su liijo Estévan Austin en Natchito
ches, adonde se le fue á reunir desde la Nueva- 
Orleans, y de allí se volvieron ambos á Béjar, á 
cuya ciudad arribaron juntos en 10 de Agosto 
del referido año de 1821.

Resguardado  luego Estévan Austin con el pre
vio perm iso del gobernador Martínez, fue con 
algunos de sus adictos h reconocer la provincia 
para  e leg ir  el terreno en que le conviniera esta
blecerse; y habiéndole agradado al efecto el que 
se halla  situado sobre la orilla derecha del Bra
zos, á cosa  de treinta leguas de la costa, lo ma
nifestó á la autoridad de Tejas, y consiguiente
mente regresó  en fines del mismo Agosto á los 
Estados-Unidos, para trae r  de allí las familias es
tipuladas.

P ero  la  conclusion de la empresa de Austin, na
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debía ser tan llana y fácil, como eran encubiertas 
y ramificadas las principales miras que en ella se 
llevaban; pues acontecimientos nuevos é impre
vistos, le debían proporcionar también nuevos 
trabajos que sufrir y dificultades que vencer; pe
ro es de saber, que si el padre habia sido perse
verante y tenaz en sus propósitos, no lo fué me
nos el hijo, y tai vez le superaba en luces, saga
cidad y tacto político.

Mientras, pues, que éste regresaba por segun
da vez de los Estados-Unidos á Béjar, en 15 de 
Marzo de 1822, eon algunas familias, se había 
llevado al cabo la gloriosa revolución que elevó 
á la nación mexicana de la condicion de colonia 
española al rango de nación soberana é inde
pendiente. El gobernador Martínez se habia ad
herido á la nueva administración política, que 
se organizó en México; v en consecuencia, ma-O ' v '
nifestó á Esté van Austin que la concesion que 
se le había otorgado necesitaba para  su validez 
y firmeza futuras, de la ratificación del gobierno 
nacional. En este concepto, Austin se vio en la 
necesidad de emprender un viage á México, de
jando encargada la dirección de su comenzado 
establecimiento á una persona de su confianza. 
Llegó á la capital el 29 de Abril, y en ella se te
nían unas ideas tan benévolas y una. confianza 
tan grande en la política de la república vecina, 
que no encontró mayor dificultad con el gobier
no que entonces regía,' para  la confirmación del 
permiso que se le habia concedido por el gober
nador español. Solo se le hicieron algunas res
tricciones y se agregaron formalidades de poca 
importancia, como se verá en el decreto que al
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efecto se espidió, y nos parece oportuno insertar 
en este  lugar ,  para autorizar nuestra narración 
en este punto.

“ Ha v isto  el consejo de Estado, en sesión de 
“ 14 de E n e ro  de 1823, el espediente instruido so- 
“ bre establecim iento  de trescientas familias lui- 
“ sianesas en  la provincia de Tejas, que promovió 
“ el em presario  D. Estévan Austin.

“ Varios son los puntos ó que se contrae la so
l i c i t u d  de éste; y el consejo, habiéndolos toma- 
“ do en consideración, pasa á esponer su dictá- 
“ men ace rca  de cada uno de ellos.

“ El p rim ero  es, que el gobierno apruebe y 
“ confirme la cantidad de terreno que Austin pro- 
“ metio d a r  á los emigrados, y que señalen por 1:- 
“ mites de aquel establecimiento, los que descri- 
“be en el memorial; y observa el consejo que 
“ Atistin no estuvo plenamente autorizado para 
“ es tipu lar  con los emigrados la cantidad de ter- 
“ reno que deberian gozar en el nuevo establecí- j 
“ miento, y que de consiguiente éstos se hallan su
j e t o s  á las disposiciones del gobierno: ademas, el 
“ art. 10 de la ley de colonizacion, previene: que 
“ los asun tos  pendientes de esta materia, aunque 
“ hayan .ten ido  principio en el gobierno anterior, 
“ se arreg len  á dicha ley; y el art. 8? de la mis-J 
“m a dispone: que á los colonos que se dediquen 
“ h lab ra r  la tierra, se les dé por lo menos noa 
“ labor, y un sitio también por lo menos á los 
“ que se ejerciten en la cria de ganados; por lo 
“ cual, y porque aunque en el art. 9? se autori
z a  al gobierno para que pueda aumentar las 
“ porciones referidas, según las diversas circuns- 
“ tancias y condiciones de los colonos, como
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“ aquellos de que actualmente se tra ta no tienen 
“ un derecho de justicia para  exigir la cantidad 
“ ofrecida por Austin; opina el consejo, que S. 
“ M. podrá mandar que se distribuya á cada co
l o n o  cabeza de familia, ó que se halle emanci- 
“ pado de la patria potestad, una labor ó un si- 
“ tio, según sea la industria que profe.se, ofre
c ié n d o le  que aumentará la cantidad de terreno á 
“ todos aquellos que tengan una familia numero
s a ,  ó que se hagan acreedores por el estableci- 
“ niicnto de un nuevo género de industria, ó por 
“ la perfección de los ya conocidos, o por otras 
“ circunstancias que sean benéficas á aquella 
“ provincia y al imperio; entendiéndose que al 
“ colono que á mas de ocuparse eti la labranza, 
“ se dedique también á la cria de ganados, se 
“ le dará  sitio y labor, con arreglo al citado art. 
“ 89 Pero  en cuanto á que se designe por de- 
“ marcacion del nuevo establecimiento los lími- 
“ tes que pretende Austin y describe en su me- 
“ morial, es de parecer el consejo que no debe 
“accederse á esta  solicitud, así porque en el es- 
“ pedicnte 110 hay  datos suficientes para calcular 
“ la estension del terreno comprendido dentro de 
“ dichos límites, como porque no hay motivo pa- 
“ ra hacer tal demarcación, pues ésta será la es- 
p e n s ió n  del terreno que gocen en plena propie
d a d  aquellos colonos.

“ El segundo punto que el empresario pro- 
“mueve, es, que se le autorice para  distribuir á 
“ los colonos las porciones de tierra, ponerlos en 
“ pacífica posesion de ellos, y librarles los titil
ólos de propiedad; y es de dictamen el consejo, 
“ que desde luego podrá autorizarse á Austin pa-
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“ ra que acompañado del gobernador de Tejas o' 
“ de un comisionado nom brado por éste que sea de 
“ notoria probidad y luces ,  proceda á repartir, 
“ señalar y poner en posesion á cada uno dé los 
“ nuevos colonos de la  cantidad de tierra que va 
“ indicada; y que el gobernador de T e jas  les es- 
“ pida el título de p ro p ied ad  á nombre del go
b ie rn o .

“ El tercer punto q u e  promueve Austin, es re- 
ila tivo á que se le au to rice  de nuevo para  lia- 
“ cor venir de los Estados-Unidos mayor míme- 
“ ro de familias que el de las trescientas del per- 
“ miso, sobre lo cual, conformándose el consejo 
“ con el informe del capitan  general de aquellas 
“ provincias, cree q u e  las familias que a mas de 
“ las trescientas c i tad as  vengan á poblar en Te- 
“jas, deben es tab lecerse  en lo interior de la pro- 
“ vincia, y al lado de  las antiguas poblaciones; 
“ precaución que hace  necesaria la seguridad del 
“ Estado, porque una  poblacion numerosa de 
“ personas que hablan  un mismo idioma, tienen 
“las mismas costum bres  y conexiones con tina 
“ nación vecina, que ocupase esclusivamente un 
“ mismo terreno, s ituado  entre el mar y rios na
v e g a b le s ,  podria tu rb a r  algnn dia la tranquili
d a d  del imperio; en cuya virtud es de parecer | 
“que podrá es tipu larse  con Austin con la prc- . 
“ caución indicada y en los términos que previe* I 
“ ne la ley de colonizacion. j

“ En cuarto  lugar  solicita el empresario, que 
“ se le indemnice de los gastos y fatigas que ha 
“ sufrido hasta ahora  y de los servicios queofre- 
“ ce hacer al imperio, con que se le permita es
c o g e r  para sí y su familia tanta cantidad de ter«¡
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“ reno, cuanta  el gobierno considere que sea ju s 
t a ;  y acerca de esto opina el consejo, que el 
“ gobierno le conceda las porciones de terreno 
“que se designan en el art. 19 de la citada ley, 
“bajo las condiciones que en ella se señalan.

“ Acerca del quinto punto que promueve Aus- 
“ tin, es el consejo de dictamen, que puede auto
r iz á r s e le  para que, con total arreglo á la ley de 
“ colonización, proceda á formar una poblacion 
“ (que se llamará, pueblo, villa ó ciudad, según la 
“ gracia que se le haga, ó se determine por las 
“ leyes) de las familias que se hayan introducido 
“ d introduzcan hasta las trescientas del permi- 
“ so, en el sitio mas á propósito del que actual- 
“ mente ocupan, procurando que sea el mas cen- 
“ tral posible de los terrenos distribuidos á los 
“ colonos, quienes deberán acreditar que son ca
tó l i c o s ,  apostólicos, romanos, y de buenascos- 
“ tumbres, conforme espuso la diputación pro
v in c ia l  en su informe, y espresa el reglamento 
“ de estrangeros; advirtiéndose que el goberna
d o r  de T e ja s  ó su comisionado en unión de 
“ Austin, señale y mida el terreno en donde deba 
“ fundarse la poblacion indicada, vendiendo los 
“ terrenos para la fabricación de casas al precio 
“ que se regule por perito. Y en cuanto á los 
“ demas pormenores que se contienen en el repe
t i d o  punto, el consejo los estima equitativos, 
“ y cree que podia accedersc á ellos; añadiendo 
“ solamente, que el gobierno, conforme á los a r 
t í c u lo s  15 v 10 de la citada lev de colonizacion, 
“ y al título 2?, libro 4? de Recopilación de Indias, 
“ cuide de que en dicha poblacion y en las que 
“ en adelante se estableciesen, se proceda al ar-
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“ reglo de su gobierno y que sean auxiliados con
“ el Pasto espiritual.

“ Pretende Austin igualmente que se le espi da 
“ carta de ciudadanía para  gozar de todos los de
r e c h o s  civiles del imperio; y el consejo, aun- 
“ que considera que ha contraido mérito suficien
t e  para  disfrutar de es ta  gracia, como no se h a  
“ formado aún la constitución del imperio, y sub
s i s t e  la española, opina que se pase esta solici
t u d  á la jun ta  instituyente, para su resolución, 
“ sin que por esto se demore el despacho de los 
“ demas puntos consultados, que son muy urgen
t e s .

“ Por útimo, solicita el empresario, que se le 
“ autorice para organizar á los nuevos colonos 
“en un cuerpo de milicia nacional, para conser
v a r  la tranquilidad in terior y esterior:y  el con- 
“ sejo no encuentra inconveniente, sino antes 
“bien, mucha utilidad en que se le autorice 
“ para este fin, dando cuenta  de todo al goberna
d o r  de T ejas  y obrando bajo las ordenes de di- 
“ cho ge fe y del capitan general de aquellas pro- 
“ vincias; creyendo que seria muy oportuno que 
“ entretanto se organiza el gobierno en la pobla
c i ó n  que deben formar los colonos, se encargue 
“ á Austin que administre justicia, corte las dife
r e n c i a s  que se susciten entre ellos, y conserve 
“ el buen orden y tranquilidad, dando parte al 
“ gobierno de cualquiera cosa notable que ocurra.” 

“ Esto parece al consejo, pero S. M. I. resol
v e r á  lo que sea mas conveniente. Rubricado 
“ de los Sres. Almanza.— Velazquez.— Bárcena.— 
“ Castillo.— Alaez.— Maldonado.—  Robles.— Mo
r e n o . — México, Febrero  18 de 182-3.— Habiendo
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“ dado cuenta á S. M. con el espediente á que re 
c a y ó '  el dictamen que antecede, se ha  servido 
“ resolver de entera conformidad; y en consecuen
c i a  declara, por lo que toca á lo primero: que 
“Austin no estuvo autorizado para estipular 
“con los emigrados la cantidad de terreno que 
“ deberían gozar en el nuevo establecimiento, 
“ sobre lo cual se hallan sujetos á las disposicio
n e s  del gobierno, con arreglo á la ley de la ma- 
“ teria; y que en virtud de ella, se distribuya á 
“ cada colono cabeza de familia, una labor ó 1111 
“ sitio, según sea la industria que profese, ofre
c i e n d o  aumentar la cantidad de terreno á todos 
“ los que tengan una familia numerosa o se ha- 
“gan acreedores á ello por el establecimiento de 
“ un nuevo género de industria, ó por la perfec
c i ó n  de los ya conocidos, <í por otras circuns
t a n c i a s  que sean útiles á la provincia ó al im- 
“perio; entendiéndose que al colono que ú mas 
“ de ocuparse en la labranza, se dedique á la cria 
“ de ganado, se le dará sitio y labor, con arreglo 
“ al artículo 8 de la citada ley; pero en cuanto á 
“que se designen por demarcación del nuevo es
ta b le c im ie n to  los límites que describe Austin 
“ en su memorial, se declara no haber lugar por 
“ las razones que espone el consejo. E 11 cuanto 
“á lo 2?, se autoriza á Austin, para que, acom pa
s a d o  del gobernador de T ejas  ó de un comisio
n a d o  que éste nombre, proceda á repartir, se
ñ a l a r ,  y poner en posesion á cada uno de los 
“ nuevos colonos, de la cantidad de tierra que 
“ va indicada, y que les espida el título á nombre 
“ del gobierno, á cuyo fin, y para los demas que 
“ indica el espediente, se remita ctípia testimo-
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“ niada de él al espresado  gobernador. En cuan
t o  á lo tercero, todas la s  familias, que á mas 
“ de las trescientas c itadas, vengan á poblar en 
“ Tejas, deberán es tab lecerse  en lo interior de 
“ la provincia, y al lado de las antiguas pobla
c io n e s ,  en los térm inos prevenidos por la ley 
“ de colonización. En conformidad de la mis- 
“ma, y por lo tocante al cuarto  punto, se conce
d e n  á Austin por via de indemnización de los 
“ gastos que lia erogado, las porciones de terre- 
“ no que correspondan á su familia, según lo dis- 
“puesto en el artículo 19, bajo las condiciones 
“ que en él se individualizan. En  cuanto al quin- 
“ to punto, se autoriza á Austin , para que con 
“ total arreglo á la ind icada  ley, proceda á for- 
“mar una poblacion de la s  familias que se lia- 
“ yan introducido é in troduzcan  hasta las tres- 
“ cientas del permiso en el sitio mas á propósito 
“ del que actualmente o cupan , procurando que 
“ sea el mas central posib le  de los terrenos dis
t r ib u id o s  á los colonos, quienes deberán acredi
t a r  que son católicos, apostólicos, romanos, y 
“ de buenas costumbres; advirtiéndose que el go- 
“ bernador de T e jas  ó su comisionado, en unión 
“ de Austin, señale y m ida el terreno en donde 
“ deba fundarse la poblacion indicada, vendiendo 
“ los terrenos para la fabricación  de casas al pre
c i o  que se regule por peritos . Y en cuanto á 
“ los demás pormenores que  se contienen en el 
“ referido punto, como p ide  Austin, quedando á 
“ cargo del gobernador de T e ja s ,  informar lo que 
“ se le ocurra para  el a rreg lo  del gobierno de es
t a  poblacion, y que en e lla  y las demas que se 
•‘funden, sean auxiliados con el Pasto  espiritual,
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“Acerca de lu ciudadanía que solicita Austin, 
“ notifíquesele, ocurra á la junta nacional insti- 
“ tuventc á quien toca concedérsela; y por idti- 
“ ino, se le autoriza para que organice a los nue
v o s  colonos en cuerpos de milicia nacional, á 
“ fin de conservar la tranquilidad interior, dando 
“ cuenta de todo al gobernador de Tejas, y obran
d o  bajo sus órdenes d las del eapitan general 
“ de la provincia, encargándosele al mismo tiem- 
“ po, que mientras se organiza el gobierno de la 
“ poblaeion, administre justicia, corte las dife
r e n c i a s  que se susciten entre los habitantes, y 
“ conserve el buen círden y tranquilidad, dando 
“ parte  al gobierno de cualquiera cosa notable 
“ que o c u r ra .— Andrés Quintana.

“ Es copia de sus originales de que certifico-—  
“ México, 11 de Marzo de 1823.— Valle.”
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CAPITULO IX,

C aída del im perio de México.—Nuevo gobierno.—Confirma este ¡la conce
sión de tie rras  p a ra  la  colonia de A ustin .—Regreso de éste.—T om a pose
sión y da nombre á su  colonia.—Dificultades cou que lucha nuevam ente 
para  fundarla.—Su g u e rra  y paz con los indios bárbaros.

O c u r r i d a  á poco tiem po la abolicion de la mo
narquía, y a la que succedió un diferente orden 
de cosas, prevaleciendo las ideas de republica
nismo, que inm ediatam ente se generalizaron en 
la nación, y p roduje ron  despues la adopcion del 
sistema federal, aum entaron  los obstáculos á que 
necesariamente tenia que hacer frente el citado 
colonizador de T e jas  p a ra  llevar adelante su em
presa; pues habiendo sido anulados los actos del 
Sr. Iturbide como em perador, y los de la junta 
instituyente como cu erpo  legislativo, sometién
dolos á la revisión y aprobación del nuevo con
greso que habia de constit uir á la nación, era in
dispensable que las concesiones otorgadas á



Austin, hubiesen también de claudicar. Pero 
habiéndolas sostenido y confirmado el supremo 
poder ejecutivo que se instaló nuevamente para 
sustitu ir  al emperador por decreto de 14 de Abril 
de 182-3, Austin pudo regresar con esta nueva 
ventaja á su colonia, y en efecto así lo hizo, al 
cabo de un año de sa permanencia en México.

En el curso de este mismo periodo, fueron 
nombrados para comandante general de las pro
vincias internas de Oriente, el brigadier D. Gas
par López, y el coronel D. José Félix T res -P a la 
cios para  gobernador de Tejas: en lugar de Ar
redondo aquel, y éste en lugar de Martínez; 
pero por la caida del gobierno imperial, am
bos fueron relevador-, uno por el brigadier D. 
Felipe de la Garza, y otro por el-teniente coro
nel D. Luciano García, habiendo sido éste quien 
solemnemente y con todas las formalidades que 
se observan en tales casos, puso en posesi'on á 
Austin de las tierras que le habian sido concedi
das para  su colonia, á cuya capital se puso el 
nombre de San Felipe de Austin con que se co
noce has ta  ahora. Asimismo, y mientras que se 
diesen las leyes á que debiese arreglarse la refe
rida colonia, se concedieron á su gefe Austin fa
cultades casi omnímodas, para dictar cuanto cre
yese conveniente al orden, seguridad y progreso 
de los nuevos establecimientos, caracterizándolo 
ademas con el nombramiento de teniente coro
nel del ejército mexicano.

Mas es de notar que por lo que respecta á es
te individuo, no concluyeron aquí los trabajos 
que habia  de costarle la consumación de la em
presa, sino que aun le re .'{aban <|uc pasar por
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los muy m ateria les  y penosos que luego se le si 
guieron, como los de desmontar el terreno, cons
tru ir las habitaciones &c. &c., cuyas operaciones 
le fueron tan to  mas dificultosas, cuanto era 
grande y sensible la falta que esperimentaba ya 
de toda clase de herramientas, útiles y aun de 
los víveres necesarios para la subsistencia y co
modidad de aquellas familias, pues el buque que 
se los debía im portar  por la bahía de Mata-gor
da, nunca llego á aparecer, ya fuese por estravío 
d por o tra  causa  que ignoramos.

Por o tra  parte ,  les era casi preciso á aquellas 
gentes e s ta r  siem pre con las armas en la mano 
para defenderse  de las agresiones de los indios 
bárbaros de que se hallaban rodeadas, ora délas 
tribus indígenas del mismo Tejas, y ora de los 
que los E stados-U nidos arrojaban hácia el ter
ritorio m exicano  por el despojo de las tierras 
que poseían, con la apariencia cuando mas, de 
com prárselas  por cantidades muy insignificantes. 
Pero las que mas que hacer dieron á la colonia, 
fueron las de  los Carancahuaces que habitaban 
las lagunas de M ata-gorda, A t o y o  de la Bacay 
desem bocadura  del rio!Guadalupe; llegando útal 
estremo sus crueldades y depredaciones, que 
precisaron á Mr. Austin á tomar la ofensiva pa
ra libertarse  de ellos.

Púsose, pues , á la cabeza de unos sesenta de 
sus colonos arm ados v losrro' batir á los indios, 
hacerles a lgunos muertos y obligarlos á cele
brar un t ra ta d o ,  por el que se compromenticron 
á no pasa r  nunca  á la banda izquierda del rio 
Colorado. C uando  esto pasaba en 1824, ya se 
habia dado en México la constitución federal por
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la que Tejas  viuo á ser parte integrante del,Es
tado de Coahuila y Tejas, y Mr. Austin habia 
introducido completamente sus trescientas fami
lias y levantado la milicia local de la colonia que 
lo habia nombrado su comandante.



CAPITULO X.

Nuevas leyes de co lon izac ión .—Juicio critico que se lia re  'le  ollas.—Fu
nestas consecuencias de su ab u so  por los colonizadores de T ejas, y tole
rancia de las au to ridades e n c a rg a d a s  de su m ejor cum plim iento.—Exige- 
fe  en C oahuila y T ejas, una  co m andancia  m ilitar.—GelVs que se  succe- 
dieron en ella.—Subordinando despues x la com andancia genera l de la» 
provincias do O rien te .—N om bram ien to  del general B ustam ante  —Nue- 
vas incursiones de los bárbaro* .—V ana intentona de in d ep en d er á Te
jas, bajo el nom bre de rep ú b lica  de Frcdonia.— Paz celebrada con las tri
bus bárbaras.

S i g u i e n d o  la m archa de los acontecimientos 
que desde aquellos primeros dias de la colonia 
tejana, preparaban los pesares y quebrantos que 
después han sobrevenido por su causa á los me
xicanos, nos parece conveniente observar en és
te lugar: que no contribuyeron poco á tan fata
les resultados la excesiva libertad y amplitud 
con que fueron concedidas las leyes sobre colo
nización, de Enero de 1823 y Agosto de 1824: 
ellas no pudieron precaver los enormes fraudes 
que se cometieron á su nombre, ni el que multi
tud de familias de los Estados-Unidos viniesen 
á apoderarse clandestinamente, ó con documen



tos falsos, de los terrenos de Tejas. En la Nue- 
va-Orleans y también en Nueva-York pulula
ban individuos que suponiéndose propietarios ó 
comisionados del gobierno general de la Repú
blica ó del de el Estado de Coahuila y Tejas, 
vendieran á otros tan malvados como ellos, o' á
lo menos incautos, porciones considerables de 
aquel territorio; y de esta manera se cometie
ron tantas y tan repugnantes irregularidades, 
que nos es imposible comprender cómo pudie
ron tolerarse por las autoridades de Coahuila y 
Tejas, ni atribuirlo á otro principio que una bon
dadosa y mal entendida generosidad. Pero 110 
era así por parte de los colonos, que en nada 
menos pensaban que en eorrespender debida
mente á tan señalados favores; pues ti mas de 
que disfrutaban de las mayores franquicias del 
sistema liberal que acababa de adoptar la nación, 
se manejaban tan absolutamente á su voluntad, 
que llegaron á desconocer todas las otras leyes 
que no eran las de su antojo. Exentos ademas 
de toda clase de impuestos y de cargas en fa
vor del pais que los acogía, nada podía motivar 
el odio que despues han manifestado contra Mé
xico, nada tampoco podía hacerles falta para el 
progreso de sus colonias, sino las virtudes, el 
amor al trabajo y la lealtad á que estaban obli
gados hacia una nación que tan generosamente 
les habia admitido en su seno. Por esto era 
que aunque en las condiciones de colonización 
se había establecido que las familias conque ha
bia de hacerse ésta, habían de acreditar previa
mente que profesaban la religión católica apos
tólica romana y ser de buenas costumbres: que
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los empresarios no debian permitir entre ellas 
la permanencia de individuos criminales, vagos 
ni de mala conducta ó reputación: que debian 
también establecer escuelas de lengua española, 
erigir Iglesias para el culto, proveerlas de or
namentos, vasos sagrados y solicitar sacerdotes 
para la administración de los sacramentos, y pa
ra el desempeño de las demas funciones religio
sas; con nada de esto se cumplía, ni por parte 
de los empresarios, ni de los colonos, ni íueron 
bastantes tampoco para conseguirlo las conti
nuas exitaciones de las autoridades del Estado. 
¿Qué podía esperarse de todo esto? Lo que 
despues se ha visto.

A mediados del año de 1325, fue relevado del 
mando de las provincias internas de Oriente, ya 
elevadas al rango de Estado libre é independien
te por la constitución de 1824, el general D. Fe
lipe de la Garza, nombrándose en su lugar al co
ronel D. Bernardo Gutierre/ de Lara, quedando 
también unido, como queda dicho, el gobierno de 
Tejas al de Coahuila, dándose á esta comandan
cia el título de comandancia principal, y ponién
dola al cargo del capitan D. José Domingo Casta
ñeda, quien sustituyó al teniente coronel D. Lu- 
cianoGarcía,para que éste volviese á Tamaulipas 
en cuya guarnición servia. A fines del mismo año, 
y por disposición del Exilio. Sr. presidente de la 
República, general D. Guadalupe Victoria, se or
ganizó una nueva fuerza para guarnecer el depar
tamento de Tejas, y fue compuesta de doscientos 
¡F ilantes del 12? batallón y cien dragones del nú

mero 9 de caballería, confiando el mando de to
da ella, al teniente coronel 1>. Mateo Ahumada,
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á quien se encargó también de la comandancia 
principal de dicho departamento.

Pocos meses después, fue nombrado coman
dante general é inspector de los Estados inter
nos de Oriente, el general de división D. Anas- 
tasio Bustamante, conforme una ley espedida al 
efecto por el congreso general en 21 de Marzo 
de 182G. El general Bustamante se puso en 
marcha al momento: llegó al Saltillo á fines de 
Agosto siguiente; y desde luego comenzó á ejer
cer sus funciones con la mayor aceptación de 
aquellos pueblos. Sus primeras tarcas se diri
gieron á la reorganización de las compañías pre
sidíales y á llenar cuantos otros objetos se le de
terminaban por la ley citada; pero habiendo re
cibido frecuentes partes de las incursiones que 
repetían los indios bárbaros, aprovechándose de 
la aproximación del invierno que comenzaba á 
sentirse y cuya estación les era mas favorable 
para emprenderlas, pues no solo invadieron mu
chos puntos de la frontera, sino que llegaron á 
acercarse á Monterrey mas inmediatamente que 
en ninguna otra época; se determinó el general 
á partir aceleradamente al auxilio de dicha ciu
dad. Apenas habia aposentádose en ella, cuan
do recibió los partes del comandante principal 
de Tejas, en que se le noticiaba que un ameri
cano llamado Hayden Edwards, residente en 
Nacogdoches, resentido en cstremo de que se le 
hubiese anulado un contrato que se oponía á las 
leyes de colonizacion, y deseando tomar ven
ganza, se habia puesto de acuerdo con el Dr. 
Juan Dmns Iluntcr, también norte-Americano, 
que tenia las mismas intenciones porque iguaj-
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mente se le habían negado las tierras que quería 
en la frontera adonde acababa de llegar, acompa
ñado de dos agentes de los Cherokees, que lo 
eran Ricardo Fields y  Bowles, en busca de pose
siones conque com pensar á sus comitentes de 
las que los habían despojado en los Estados-Uni
dos de América. E l proyecto de estos hombres 
era, que mientras que  Fields y Bowles revolvie
sen el país con sus indios y adictos, Edwards tra
bajase en el Norte-América para proporcionarse 
refuerzos de hombres, armas v recursos bastan-

* V

tes para sostener la guerra  y hacer independien
te á Tejas del gobierno de la Union bajo el nom
bre de República de Fredonia.

Con tales miras se habian propuesto también 
comenzar por apoderarse  de la única casa de 
piedras que liabia en la  villa de Nacogdoches, y 
por proclamar la República de Fredonia; para cu
ya ceremonia enarbolaron un pabellón peculiar 
manchado de blanco v  colorado, cuyos colores 
habian de indicar la  unión de indios y blancos. 
Luego esparcieron u n  gran número de procla
mas á los colonos establecidos sobre el rio Bra
zos, y á los habitan tes de las orillas del rio Ro
jo, invitándolos á qu e  se adhiriesen á tan infa
me plan. Pero una de  aquellas fue intercepta
da antes de que l legase  á su dirección por Este- 
van Austin en su establecimiento de San Felipe. 
En el acto hizo p o ner  preso al conductor, y 
dio noticia de aquellas  novedades al coman
dante D. Mateo A hum ada, como este gefe lo hi
zo por su parte al gen era l  Bustamante, y sin 
pérdida de momento se puso en marcha asocia
do del gefe político D. José Antonio Saucedo,
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hácia Naco "(loches con una -fuerza de ciento 
treinta hombres para ahogar en sn nacimiento 
aquella pérfida intentona.

El general Bustamante también se dirigid a- 
presuramente hácia Lampazos para organizar 
allí una sección respetable con el doble objeto 
de auxiliar al comandante Ahumada, y en caso 
de que no fuese necesario, servirse de esta fuer
za para emprender una campaña formal contra 
los bárbaros que continuaban hostilizando la fron
tera.

Al paso de Ahumada con su tropa por San 
Felipe, se le unió Austin con otros varios colonos 
armados, para cooperar á la pacificación del pais; 
y ya en su marcha de San Felipe para Nacogdo- 
clies, supieron que los revoltosos se habian di- 
suclto, porque habiendo algunos de ellos hecho 
comprender á Bowles, quien tanto por si como 
otros de los suvos, habian entrado en aquel pro
yecto con el objeto de adquirir tierras en donde 
establecerse, que bien podrianconseguirlas sin te
ner que esponerse á tantos riesgos y dificultades 
abrazando la causa del gobierno mexicano, y po
niendo á su disposición á los directores de aque
lla empresa criminal desesperada; Bowles, con
vencido de cuán acertado y preferible debia ser
le este medio, se habia separado con sus indios 
de los revoltosos, hecho matar á Hunter y per
seguido á Fields (pie habia logrado escaparse; 
y el cual, habiendo sido alcanzado en el paso 
del rio Sabina, fué muerto como Hantcr. Los 
demas aventureros de que se habia formado 
aquella reunión, huyeron á los Estados-Unidos, y 
los que no, fueron perdonados; te rm in a n d o  asi
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una revolución, que si hubiese llegado á tomar 
cuerpo, hubiera  desde luego concluido desde en
tonces con las nacientes colonias de Tejas.

El comandante Ahumada continuó sin embar
go hasta  Nacogdoches para restablecer el órdei 
en aquella villa. En seguida, señaló tierras t 
los Cherokecs de Bowles hacia la parte del ca
mino que va para Bejar, y dejando un destaca
mento de infantería y un piquete de caballería 
en dicha villa, regresó á su residencia por el ca
mino de San Felipe y la Bahía del Espíritu San
to, ahora Goliad. A su arribo á este presidio, 
encontró al general Bustamante, que con una 
sección de cuatrocientos hombres de caballería, 
se habia avanzado hasta allá para reforzarlo en 
caso de necesidad, según dejamos indicado an
tes; mas no siendo ya necesario, vio con gusto 
el general, que bien podia dedicarse á realizar 
su prem editada espedicion contra los coman- 
ches, yamparicas, huacos y tahuacanos, que no 
cesaban de hostilizar el territorio de las cuatro 
provincias de su mando. Con esta mira comen
zó á dictar las providencias necesarias para abrir 
cuanto antes la campaña y se puso en combina
ción con Chihuahua, Nuevo-México, ÍS'acogdo- 
clies y los voluntarios de la colonia de Austin, 
quienes se ofrecieron á acompañar al general, 
en número de doscientos, montados, armados, y 
mantenidos de su cuenta, llevando á su frente al 
mismo Estovan.

En esta sazón, llegaron noticias al general 
Bustamante, que los Carankaluiaccs, Cocos y 
( ’ufanos que debían quedar á la espalda, habían 
renovado sus hostilidades contra los colonos de
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Victoria, González y Austin, y las proseguían 
con el mayor encarnizamiento. Para acudir á 
esta nueva urgencia, cito' para la colonia naciente 
de M.irtin de León, en el rio Guadalupe, á los 
principales ge tes de los indios sublevados y á 
los empresarios y personas de infiencia de dichas 
colonias; y estando presentes todos en Guadalu
pe Victoria, los arengó exitándolos á la paz y á 
la armonía, amenazándolos con que castigaría ri
gorosamente al que de alguna m inera intentase 
turbarla entre ambas partes, pues en medio de 
la paz, podrían prosperar, y de lo contrario, les 
seria imposible existir y formar sociedades de 
hombres libres y virtuosos.

Este razonamiento produjo los mas felices 
efectos que podia haber deseado su autor. To
dos se conformaron y unieron cordialmente, en 
muestra de lo cual les hizo abrazar en su pre
sencia y les convidó á comer á su mesa, á que 
asistieron también todos los ge fes y oficiales que 
lo acompañaban. En fin, les obligó a firmar un 
tratado de paz recíproco, en el que se designa
ron los límites que debían guardar entre sí,v ías 
condiciones con que debían de entrar los de unas 
en otras posesiones, y se cuidó asimismo de de
ja r  deslindadas por supuesto tierras que corres
pondían á los indígenas desde tiempo inmemorial, 
y que debían ser respetadas y quedar perpetua
mente exentas de las empresas colonizadoras.

En los mismos dias que esto pasaba, el gene
ral Bustamante recibió también a los comisiona
dos que le enviaron los Cherokees, Kikapsu, 
Córhates, y otras tribu*« que se habian estable
cido clandestinamente en la> inmediaciones (!*•
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Nacogdoches, solicitando el permiso de perma
necer allí en paz y seguridad. El general se lo 
concedió Ínterin que el gobierno de la unión no 
determinase lo contrario; ofreciéndoles recomen
dar, como efectivamente lo hizo, su solicitud pa
ra que obtuviese el mas provisto y feliz despa
cho, pero con la precisa condicion de serle siem
pre fieles y de conservarse en tranquilidad en
tre sí y con los demas habitantes.

Regresó á la Bahía, v cuando ya estaba alis- 
tándose para comenzar la campaña de que he
mos hablado poco antes, recibió el citado gene
ral un espreso de Béjar, en que se le participa
ba, que otra comision enviada por los principa
les gefes de los comanches y de los Talmaca- 
nos, se habia presentado allí pidiendo la paz pa
ra los suyos, d nombre también de otras tribus. 
Esta inesperada ocurrencia, hizo al general Bus
tamante suspender las órdenes dadas y todas 
las combinaciones que habia estado haciendo pa
ra la campaña; y dirigiéndose á Béjar con todaí 
sus fuerzas reunidas, se ocupó inmediatamente 
de formalizar con los gefes de los indios com
prometidos, los preliminares de la paz general 
que luego fué ratificada por el gobierno de h 
federación mexicana.



CAPITULO XI.

O rden y srobierno de Uis colonias recien lundad ílsC o n stitu y i-se  el lisiado 
de C oahuila  y T o jas.—Nuevas concesiones otorgadas a Anstiu.—E scesi- 
v:i confianza de las autoridades m exicanas en Tojas para con los nuevos 
colonos.—íis trao rd iiia ria  afluencia de éstos.—r’utiestas consecuencias de 
su adm isión y to lerancia en el ¡íais.—Contrabando escandaloso que h a 
cían en el.—M archa del coronel P iedras ¡t Nacogdoches.

i?
uxTin; tanto se continuaron haciendo otras mu
chas concesiones de tierras en Tejas, y entre es
tas al misino Estovan Austin en 27 de Abril de 
ld ’2-3, para que pudiese introducir y establecer 
otras trescientas familias mas de cstrangeros. 
Las poblaciones anteriores se habian aumentado 
notablemente: y por tal motivo dispuso Austin, 
que para su mejor gobierno y administración de 
justicia, se dividiesen en dos distritos, á los cua
les dio los reglamentos civiles y criminales á 
que debian sujetarse, y estos fueron aprobados 
v mandados observar con ei carácter de inferí-



nanos, por el gefe político del Departamento ó 
partido á que las colonias pertenecían en el Es
tado de Coalmila y Tejas.

En 7 de Marzo de 1827 todavía se hizo una 
tercera  concesion de tierras á Austin, permitién
dole establecer otras quinientas familias, y de
signándole en ella una estension inmensa de la 
p a r te  mas preciosa, fértil y próxima á la mar del 
Estado: de modo que si los trabajos y peligros 
que liabia arrostrado hasta entonces Austin, ha
bían sido grandes, venia á ser mucho mayor lac? * v
recompensa y provecho que de ellos sacaba. Y 
en efecto, á la vuelta de algunos años y con una 
conducta circunspecta, juiciosa y leal, hubiera 
sido no solo el ciudadano mas poderoso de Te
ja s ,  sino de toda la república mexicana. Mas el 
apego  á sus teorías de independencia y exage
rad a  libertad para sí y para los suyos, si no es 
que  otras miras menos nobles y menos disculpa
bles, cuyo misterio es posible que no diese á co
nocer, le hicieron al fin perder los frutos de sus 
afanes y penalidades, los que en realidad le ar
reb a ta ra  despues el nuevo aluvión que sobrevi
no de aventureros y criminales conque se au
m entó la poblacion, y que se apoderaron de sus 
tie rras; los que á su vez tampoco han podido 
disfrutarlas, como quizá no las disfrutarán tran
quilamente ni aun los mismos que en la actua
lidad se dicen propietarios de ellas.

En 11. de Marzo de 1827 se publicó en el Sal
tillo la constitución política del Estado de Coa- 
liuila y Tejas, y aunque era de prometerse que es
ta carta  baria (*c";ar toda^ 'a-* arbitrariedades v
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en lo relativo á concesiones de tierras y buen ar
reglo de las colonias se esperimentaban; no fue 
así por desgracia, porque concediéndose en ella 
la facultad para distribuir aquellas al congreso 
y gobierno del Estado, sin duda para que proce
diesen con mas ínteres y conocimientos en esta 
materia, solo se vio todo lo contrario; esto es, 
que si basta entonces se habian dado las tierras 
sin la suficiente circunspección, despues se pro
digaron del modo mas imprudente; y en lugar 
del orden y buen sistema que tanto se necesita
ban en este importante ramo, puede decirse que 
Tejas filé entregado á una espantosa depreda
ción y al ma< lamentable estado de anarquía en 
que desde luego cayeron todos los demas ramos 
de su administración interior.

Aquellas autoridades, ya por falta de espe- 
riencia en estos negocios, ó tal vez por otra cau
sas que no alcanzamos ni queremos inculcar, 
dieron tierras sin medida y sin precaución algu
na á cuantos norte-americanos se presentaron á 
pedirlas, siendo así (pie la prudencia aconseja- 
lía que prefiriesen el verlas desiertas al estre
mo de poblarlas con huéspedes tan peligrosos.

No paro sin embargo el mal solamente en ta
les concesiones, muy indiscretas sin duda por su 
manera y las personas que las obtuvieron: hu
bieron de seguirse también otros de no menos 
gravedad, y que prepararon y aun precipitaron 
el liempo de los terribles conflictos en que des
pués se ha visto empeñada la nación toda y con 
todas las desventajas imaginables para salir victo
riosamente de ellos. Multitud de familias y gen
tes de todasclasos, religiones v costumbres, innu-
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daron el territorio de Tejas y se establecieron 
donde les acomodó de su propia autoridad: hor
das de aventureros, curiosos, vagamundos y ca
paces de todo género de empresas, recorrían el 
país en todas .sus direcciones, sin otro título, cau
dal ni industria, que su rifle al hombro y su bol
sa de municiones.

Los criminales de todas partes de los Esta
dos-Unidos, eligieron á Tejas por su lugar de re
fugio y asilo como los primeros fundadores de 
Roma. Ellos hallaban abrigo y buena acogida 
entre sus compatriotas, y aun eran invitados por 
estos para aumentar la poblacion, fortalecerse 
v asegurarse en las tierras que usurpaban con 
una perfidia tan manifiesta como premeditada.
Y como por las citadas leyes de colonización, se 
les concedía exención absoluta por siete años, 
de todos los derechos de importación al territo
rio de Tejas, para  los efectos, víveres instru
mentos v herramientas que podían necesitar, y 
aun para todo cuanto los colonos pudieran consu
mir y esportar, resultó necesariamente que al 
abrigo de este privilegio, se hizo el contrabando 
de una manera tan escandalosa y descarada, (sin 
esccptuar punto alguno de la costa) desde Cor- 
pus-Christi basta Galveston para los Estados 
del interior, que es incalculable lo que esto per
judicó á los intereses de la nación y desniveló)' 
desmoralizó el comercio, especialmente en el 
ramo del tabaco, aunque no le íué menos noci
vo el que se hacia por tierra para los Estados- 
Unidos del Norte en la esporíacion de caballa
da y mulada que allí escaseaban v tenían gran 
estimación.
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Así pasaron los primeros dias de la existencia 
<lc los colonos de Tejas, favorecidos también por 
una paz no interrumpida, que les proporcionó y 
aseguró el general Bustamante, como queda re
ferido, y en ia (pie igualmente se Íes mantenía 
por parte de los naturales y habitadores del Es
tado, sin haberles da lo en tod.> a.[u*l tiempo, 
muestra ni sospecha alguna de io contrario; á no 
tenerse, por tal ¡:i circunspecta estrañeza (pie na
turalmente debía producir la estudiada omision 
(pie notaban del cumplimiento exarto de la* con
diciones de la colonización; y el degusto v re
probación con que fueron vistas las pérfidas in
tentonas de Edwards, Fields y IIlinter, por las 
que comenzaron á 1raslucir.sc los provectos am
biciosos que envolvían la< empresas, al parecer 
pacíficas y amigables, (pie tomaban á su cargo 
los colonizadores de los Estados-Unidos, y otros 
estrangeros (pie codiciaban igualmente el terri
torio de Tejas.

E<tos justos recelos alarmaron algún tanto al 
gobierno general, y le hicieron conocer la nece
sidad que habia de pensar seriamente en guar
necer con fuerzas suficientes las fronteras v fon
deaderos de aquel territorio, particularmente 
cuando los Estados-Unidos de América acaba
ban de manifestar el mayor empefio porque, se 
les vendiese, (proposiciou qu? se hizo al gobier
no de .México, por medio de los ministros de 
aquella república;) y cuando no pudiesen adqui
rirlos así, de cualquiera otra manera que les fue
se posible.

Así es. que tan luego como se recibió el parte 
del general Bustamante, en que noticiaba al go-
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bierno general las ocurrencias de Nacogdoches, 
se hizo marchar con destino á aquel punto al co
ronel D. José de las Piedras, con trescientos hom
bres del regimiento de infantería núm. 12, que se 
hallaba en San Luis Potosí, y habian de unirse 
con el destacamento de esta misma arma, que 
Ahumada había dejado en Nacogdoches; junta
mente con una compañía de artillería y dos pie
zas ligeras. El coronel Piedras hizo su marcha 
por Victoria de Tamaulipas, Matamoros, (en don
de dejó las dos piezas) la bahía del Espíritu San
to, y San Felipe de Austin, llegando á Nacogdo
ches á íines de Junio de 1827. Al momento rea
sumió en su persona el mando militar de aque
lla frontera, hasta la bahía de Gálveston, medida 
seguramente la mas adecuada sí las circunstan
cias, si siquiera hubiera llevado Piedras consigo 
tres mil hombres en lugar de trescientos; pero 
con este corto número no podia servir mas que 
para dar la alarmar á los colones, y poner en es- 
pectativa y cautela á la república vecina.



CAPITULO XII,

Funcionarios de T ejas en el ano de Ita?.—Plan deo Mntano.—F.l general 
Taran.'—Comision de lim ites.—K! general Uaona.—Plan de Jalapa.—Vi
sita  de la frontera y ro stas de T ejas.—Elección del general B ustam ante 
para v ire-presidente  de la Repúb ira .—Ratificación de la paz con las t r í . 
bus bárbaras.—Regreso del general B ustam ante ¡i México.—I.e succede 
el general G arza en la com andancia general.

A d \ •ertido, vigilante y circunspecto á todo lo 
que pasaba, el general Bustamante permanecía 
en Béjar, y hasta tinos de Diciembre de 1827, 
que salió de aquella ciudad, ninguna otra cosa 
acontecía que mereciese mencionarse aquí; sino 
son los succesores que dejó en el mando. El de 
la comandancia militar de Coahuila y Tejas, lo 
encomendó al ayudante inspector de las compa
ñías presidíales del mismo Estado, coronel Don 
Antonio Elozua; y así mismo confió el de Nuevo- 
Leon y Tamaulipas al coronel Ahumada, quien 
n pocos dias marchó para aquel Estado á ejercer 
sus funciones.



Habiéndose detenido el ir en eral Bustamantec?

en Laredo los primeros dias del mes de Enero 
de 1828, recibid allí una comunicación que le di. 
riffia desde el ¡Saltillo el general 1). Manuel de 
Mier y Terán, participándole su arribo á aquella 
ciudad y que continuaba para Béjar, con el ob
jeto de desempeñar la comisión que le habia da
do el supremo gobierno para reconocer y arre
glar los límites de la República con la de los Es
tados-Luidos de América; de conformidad con lo 
convenido en este punto por ambos gabinetes, y 
á consecuencia de los tratados celebrados con la 
España en 1819.

El general Bustamante acababa de tener avi
sos por el gobierno de Jléxico, de los movimien
tos que se advertían en esta capital, sus inme
diaciones y otros puntos de la República, con 
motivo del plan de Montano, á cuya cabeza se 
halda puesto el vicc-presidente. general de divi
sión I). Nicolás Bravo; y como se sospechaba que 
el general Terán estuviese también de acuerdo 
con el Sr. Bravo, se encargaba á Bustamante vi
gilase sobre su conducía. Este general escribid■ O

á Terán con mucha política y discreción, invi
tándolo para que hiciese su viage de Béjar por 
Laredo, por parecerle mas seguro y cómodo, y 
porque le proporcionarla el placer de abrazarlo 
y conferenciar con él sobre asuntos de importan
cia que deseaba comunicarle.

Terán comprendió el fondo de aqueiia urbani
dad, y por desvanecer toda sospecha Inicia su 
persona, verificó en efecto su marcha á Laredo, 
en donde se detuvo muy pocos dias con Bust-.- 
mant<\ quien sin embargo quedó cordialmente
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dispuesto cu su favor, y ñíjucl continuo para Bé
jar sacando una escolta que se !c ofreció y en 
efecto necesitaba en aquel inmenso desierto, pa
ra defenderse de los bárbaros que lo recorrían y 
que podían asaltarlo iodos los días.

Con motivo de los movimientos políticos arri
ba indicados, que había habido en México y otros 
puntos de la Repábhca, en iines de Diciembre de 
18*27 y principios de Enero de 18*28, fué aprehen. 
dido por su mismo cuerpo en Horca sitas, el te
niente coronel del undécimo batallón de infante
ría D. Antonio (Jaona, que se había adherido á 
los principios que se intentaban hacer triunfar, 
v de consiguiente se habia laminen conmovido la 
guarnición de Tampico, y relajado la disciplina 
de todas las tropas que cubrían el estado deTa- 
niaulipas. El general Bustamante, para preve
nir otros desordenes á que podían dar lugar las 
circunstancias, no teniendo ya nada que temer 
por Tejas, Coahuiia ni Nuevo León, se determi
nó á marchar de Laredo a! puerto de Matamoros 
(juc acababa de abrirse al comercio estraligero; 
y á donde llegó sin novedad á mediados de Abril 
de 1828. Allí supo con satisfacción, que el or
den se habia restablecido por todas parte?: que 
las circunstancias del gobierno general se habían 
cambiado de peligrosas en favorables, y en esta 
virtud se decidió á permanecer en Matamoros 
hasta Noviembre de aquel año, entendiendo en el 
arreglo de lo< asuntos del nuevo puerto ya men
cionado, y perfeccionando la organización de las 
compañías presidíales y activas de aqueiia co
mandancia general que era muy urgente, según
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el estado de desorden é indisciplina en que las 
habia hallado.

El inmediato Diciembre se propuso hacer una 
Adsita por Tamaulipas hasta Tampico, para re
conocer la costa y ver por sí mismo si sus órde
nes se habian cumplido; pero hallándose en San 
Fernando de Presas en Enero de 182.9, recibió la 
noticia de los acontecimientos de la capital de la 
República en Diciembre anterior, á que habia 
dado lugar la oposicion,.á la elección de presi
dente en D. Manuel Gómez Pedraza, y la de vi- 
ce-presidente en el general D. Vicente Guerrero: 
la declaración hecha en favor de este último por 
el congreso general, y la que también se hizo 
ostensiva al mismo Sr. Bustamante para vice
presidente, y el consiguiente llamamiento á Mé
xico para el desempeño de este nuevo cargo. 
Con tal motivo pasó á ciudad Victoria, y allí con 
aprobación del gobierno genera!, ratificólos tra
tados de paz que habia celebrado el año anterior 
en Béjar con los comanches, entregó el mando 
de las armas de aquellos estados al general D. 
Felipe de la Garza, y regreso á la capital de la 
República en fines de Abril de 1829.



CAPITULO XII.

Humores Je  la expedición de loa españoles, para invad ir la liepública.— 
Avisos dados de la Habana que los confirm aron.—Providencias del gene

ral G arza.—Desem barque de los españoles en  Cabo Uojo.—B rillante a c 
ción del paso de los Corchos.—Kemiion de los generales T erán  y Santa- 
Anna con el sreneral Garza, p a ra  la defensa del país.—Triunfo decisivo 
sobre los españoles en T am pico.

(j k a M)Eeí y gloriosos fueron en seguida los su
cesos del año que acabamos de citar, inmenso el 
campo que se abría á la.; proezas y  hazañas del 
valor y el patriotismo de los mexicanos, como lo 
vamos á hacer ver. Apenas había partido el ge
neral Bustamante del estado de Coahuila y T e 
jas, y aun se detenía su succesor en Soto la Ma
rina, cuando comenzaron á generalizarse allí los 
rumores de una próxima arribada de tropas es
pañolas, que se habían hecho á la vela de la Ha
bana, para las costas de la República, con el ob
jeto de invadirla. En efecto, 110 eran infunda
dos estos rumores, pues va el general Garza ha
bía recibido avisos anticipados del día en que



aquellas tropas debían embarcarse, y de los bu
ques que las traían. En consecuencia, comenzó 
á dictar las medidas que estuvieron en su arbi
trio para reunir las fuerzas del Estado y situar
las en disposición que pudiesen acudir al punto 
en que se intentase, por los enemigos hacer el 
desembarque; pero no le fue posible por lo pron
to conseguir las suficientes para impedirlo. Sm 
embargo, luego que sapo de positivo que lo es
taban efectuando en Cabo Rojo, el 28 de Julio 
de 1829, cuidó de ponerlo en conocimiento del 
generai Terán, que se hallaba en Matamoros; in
vitándolo á que recibiese el mando de aquellos 
Estados y de las tuerzas militares que los cu
brían; y á que marchase á la mayor diligencia 
para el puerto de Tampico, adonde inmediata
mente había también dado sus órdenes que se 
dirigiesen todas las tropas permanentes, aclivas 
y cívicas que se habian podido reunir, y adonde 
se dirigía él mismo.

Lo hizo así inmediatamente; pero cuando lle
gó á aquella ciudad el ó de Agosto, ya los inva
sores ocupaban la orilla derecha del Rio Pánu- 
co. y se habian hecho dueños de las piezas y mu
niciones que hallaron s i t u a d a s ,  y sin la guarni
ción suficiente á su defensa en varios puntos de 
la misma ribera del rio.

En el entretanto tuvo lugar la acción llamada 
de los Corchos, en la cual el Coronel I). Andrés 
Ruiz de Esparza y el ayudante I). Juan Cortina 
ron un corto número de soldados del batallón de 
Pueblo-Viejo fie Tampico, la compañía de ca
ballería del mismo, y otras varias de milicias cí
vicas de los pueblos inmediatos, detuvieron por
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mas de cuatro horas á un cuerpo de tres mil qui
nientos españoles, causándoles al mismo tiempo 
innumerables perdidas. El valor y decisión de 
aquellos bizarros defensores de la independen
cia y nacionalidad de la República mexicana, so
lo pudieron ceder el paso al número centuplica
do y á la superior disciplina de sus contrarios; 
pero nunca les cedieron la victoria.

Despues que el general Garza hizo los esfuer
zos que estuvieron á su alcance para impedir á 
los invasores el paso del rio y la ocupacion de 
Tampico de Tamaulipas, hoy Santa-Anna de 
Tamaulipas, y no siéndole posible hacer frente á 
la numerosa superioridad de las fuerzas y recur
sos del enemigo, abandono á Tampico y se reti
ro' para Altamira, dejando en el mando al coro
nel D. José Mariano Guerra Manzanares, su se
gundo en graduación, con orden de que conduje
ra á aquella ciudad todas las tropas que se ha
bian podido reunir hasta entonces, y aun á los 
paisanos que emigraban de los puntos que ha
bian sido ocupados ó se temían que ocuparían 
los españoles.

El general Terán como dijimos poco antes se 
habia dirijido á Béjar en Enero de 1828, llevan
do en su compañía al coronel D. José Batres, te
niente coronel D. Constantino Tárnaba, teniente 
D. José María Sánchez, y los ingenieros D. Ra
fael Chowel y D. Luis Berlandier, para desem
peñar la comision de demarcación de límites de 
la frontera entre Tejas y los Estados-Unidos 
del Norte. Habia recorrido completamente 
aquella y toda la costa desde la desembocadura 
del Sabina hasta el rio do las iNueces, y habia
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regresado al puerto de Matamoros á principios 
de aquel año de 1S29 con todos los que lo acom
pañaban. Las penalidades y dificultades de 
aquella expedición, fueron infinitas, como puede 
conceptuarlo quien conozca aquellos dilatados 
y horrorosos desiertos: la falta de auxilios de 
t odas clases que en ellos se esperimentaban y la 
aversión que los colonos han mostrado siempre 
hácia los mexicanos. Pero superando á todo el 
empeño de llenar su comisión el referido gene
ral y sus asociados, lo consiguieron en cuanto 
estuvo de su parte; pero necesitando aun reveer 
y perfeccionar sus trabajos científicos, se dete- 
nian en Matamoros, esperando á la vez las ulte
riores órdenes del gobierno para las operaciones 
subsecuentes de la misma comision; siendo éste 
el lugar de observar, que si no llegó á dar todos 
sus resultados, fue por haber faltado al tiempo 
prefijo sobre la línea divisoria los comisionados 
de parte del gobierno de los Estados-Unidos del 
N orte.

Recibida por el general Terán la invitación del 
general Garza, se puso en camino á mata caba
llo, con el coronel D. José Bátrcs, y teniente co
ronel Tárnaba, llegando á Altamira á los ocho 
dias de haberse situado allí el referido general 
Garza. Este general volvió á instar á Terán pa
ra que tomase el mando como general efectivo 
de brigada, pues que Garza era solo graduado, 
á la vez que como científico, lo reconocía también 
mayor, como en electo lo era. Pero Terán lo re
husó constantemente, aunque no por eso dejó de 
indicarle las medidas que sin pérdida de momen
to le era conveniente dictar para hostilizar á los
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enemigos por cuanto.* medios le fueron dables 
y le permitieron las circunstancias.

En aquellos mismos dias llegó á Pueblo-Viejo 
por el camino de Tuxpan, el general de brigada 
D. Antonio López de Santa-Anna, con las tropas 
que había logrado reunir en Veracruz; y como 
mas antiguo que los dos citados, tomó el mando 
en gefe de todas las fuerzas que estaban llegan
do y se acuartelaban en Tampico. Nombró en 
seguida de su segundo al general Terán, y des
pachó para México al general Garza, con la co
misión de trasmitir de viva voz algunas observa
ciones al gobierno de la Union, que se creían 
conducentes al mejor éxito de la defensa del 
país.

Con este motivo vino á recaer por el ministe
rio de la ley en el general Terán la comandancia 
militar de los Estados internos de Oriente, que 
antes no habian querido admitir por la resignación 
del general Garza, y cuya confirmación se le dio 
también por el gobierno general, tan luego como 
concluyeron felizmente las operaciones de guer
ra contra los españoles, en el memorable mes de 
Setiembre del año citado, y de las cuales nos se
rá permitido no hablar ya mas, por no conducir 
á nuestro pricipal objeto, y porque no hay me
xicano que no se haye instruido de las que fue
ron; y el que no lo esté, podrá saberlas acudien
do á las muchas y bien escritas narraciones que 
se han hecho desde aquel tiempo hasta el pre
sente.

Pero ya que no debemos repetirlas, pagare
mos el tributo de nuestra admiración y de nues
tra gratitud, hacia un favor tan señalado de la
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Providencia, insertando á continuación la her
mosa poesía que debemos al patriotismo y lite
ratura  del Sr. D. Francisco Ortega, bien conoci
do por sus apreciables producciones en este y 
en otros géneros.
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¿Q.ué divino entusiasmo, olí patria mia, 
ó cual inmortal gloria 
los cánticos inspira de victoria 
que se oyen resonar en este dia?
¿De Dolores acaso el grito santo 
recordaremos hoy? ¿ó 1& alta hazaña 
que á Iguala eternizó, y en duelo y llanto 
sumió á la altiva España?
¿O aquella en que, lanzando á sus leones
del baluarte de Ulúa, el mexicano
con vencedora mano
plantó los tricolores pabellones,
que en vivo ardor de libertad inflaman
y señora del golfo te proclaman?

Mas no: que otras espléndidas proezas 
de tus hijos valientes 
revive en la memoria de las gentes 
la Fama que hoy repasa tus grandezas. 
Ya de su trompa el eco sonoroso, 
los nombres de Terán y de Santa-Anna 
de austro á bóreas llevando presuroso, 
la humillación hispana, 
v del azteca libre la venganza 
recuerda, y los laureles que ciñera»
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volando á la ribera 
del Pánueo, y matanza por matanza, 
volviendo al invasor. . . . Tu  gran jornada, 
es hoy, Tampico ilustre, celebrada.

Oyó de Anáhuac con feroz sonrisa 
las quiebras el hispano, 
y de ser nuevamente su tirano 
la esperanza fantástica divisa.
Ya se alistan sus fuertes batallones, 
y en el mar espumoso ya flamean 
rizados por el viento sus pendones.
Ya el triunfo saborean
que en mucha parte á la diseordia fian:
ya de Cortés recuerdan las hazañas;
ya en las arteras mañas:
ya en la fortuna y en el valor eonfian*.
ya pisan, Cabo-Rojo, tus arenas,
y te cargan de bárbaras cadenas.

Mas cual se oye el clamor de un delirante, 
que en sueño mostruoso 
espectro aterrador mira medroso, 
implorando favor; de la arrogante 
temeraria intentona así se escuchan 
los rumores que al punto se derraman.
Con la incredulidad en vano luchan 
y el marcial fuego inflaman 
«1 vigilante, puro patriotismo, 
y el entusiasmo abrasador unidos.
Cerrados los oidos
al fabuloso caso, el vandalismo,
como tigre en rebaño descuidado,
Sobre Tampico inerme se ha arrojado.



Ilota empero que fué la espesa venda 
(pie los ojos c.ul)ria 
y exicial desunión mas densa hacia,
¿quién 110 corrió veloz á la contienda/
¿quién el arado no trocó en acero, 
el pacífico hogar abandonado?
¿quién de la esposa el llanto lastimero
insensible esquivando,
no se arranca á sus plácidas caricias?
¿quién del anciano padre y prole cara 
en el duelo repara?
Y ¿quién, á las domésticas delicias 
negado no se alista en tus banderas, 
oh patria, y solo piensa en lides fieras?

Castellano orgulloso, 110 te engrías 
si favorable el hado 
en tu primer embate se ha mostrado: 
tus triunfos pararán en Villerías.
Ya las discordes gentes, que vencidas 
soñaste encadenar, fuertes legiones 
son, que de un mismo espíritu movidas 
provocan tus leones.
Así ténues vapores esparcidos 
en el bello zafir del claro cielo 
al tristecillo suelo 
la hermosa luz robando, denegridos 
grupos de nubes forman, do tonante 
ruge encerrado el rayo fulminante.

¿Quién es aquel que en mal seguros pinos, 
con hueste confiada, 
va en pos del godo, de la mar salada 
revolviendo los senos cristalinos?
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Cual tempestad cpie de improviso arroja 
granizo asolador, así Santa-Anna 
al golfo se lanzó y en cruel congoja 
puso á la turba insana.
V aquel que por los valles inturbable 
sus águilas desplega, y con su gente, 
cual rápido torrente 
derramada, formó muro impugnable,
¿110 es el bravo Terán, sábio en la guerra,
(pie por do quier el paso ya le cierra?

El es, él es. Mirad cual se adelanta, 
y súbito se ampara 
de la fugaz conquista que lograra 
el caudillo español, que en rauda planta 
acorre de Tampico á la defensa, 
de el godo ya sucumbe al fuerte brio 
de Santa-Anna. La lid halla suspensa 
y dando á su albedrío 
leyes el zempoalteca á sus guerreros.... 
Quíntuplas con la azteca comparadas 
sus fuerzas, cual nubadas 
que en su furor los aquilones fieros 
desgajan de la sierra en la espesura,
Sobre Santa-Anna descargarlas jura.

¡Ay! ¿y será que el campeón invicto, 
por la voluble rueda 
de la fortuna arrebatado, ceda 
ó desmaye en tan crítico conflicto?
No será, 110, que impávido guerrero 
fácil no cede en el marcial apuro; 
y ya se apresta tan altivo y fiero 
al nuevo trance duro,
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y tan heroica decisión desplega 
que Barradas, atónito, y prendado 
de su aliento, o' tocado 
del castellano honor, de la refriega 
no renueva, aunque puede, los furores, 
y le tributa espléndidos honores.

Remata, pues, caudillo denodado, 
remata la alta empresa 
digna de tu valor: segura presa 
te ofrece el invasor: desalentado 
rehúsa ya volver á la pelea, 
y ya en sus reales con la paz brindando, 
albo pendón enarbolado ondea.
Mas la ley escuchando,
la dura ley de rendición ó muerte
que el invicto caudillo le prescribe,
ya su orgollo revive,
otra vez de la lid prueba la suerte,
y ya de nuevo su arrogancia loca
de nuestros libres el furor provoca.

Al amago responde el crudo amago; 
en los pechos recrecen 
las iras, y de rabia se enfurecen; 
solo en sangre se piensa y en estrago; 
gritos de muerte por do quier se escuchan; 
y por frenar la airada muchedumbre, 
á embestir ciega, los caudillos luchan. 
Aunque del sol la lumbre 
llegue á eclipsarse, y huracan insano 
ho'rrido sil ve entre la lluvia y trueno; 
y aunque revuelto el seno 
del mar, sus diques rompa, el mexicano,
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de la tormenta en el horror profundo, 
al asalto se lanza fnricundo.

¿Y la noche terrible, y los horrores 
que con su negro manto 
cubrió, resonarán en triste canto 
mezclado á nuestros plácidos loores?
Sí, y de Lemas y Andreis, (pie á la matanza
sobre viviendo, ver rayar pudieron
el gran dia de gloria y de venganza,
y de los que mordieron
el polvo de la tierra ensangrentado,
los nombres á la par ensalzaremos:
las sienes ornaremos
de laurel á los unos nunca ajado:
de los otros la tumba llanto tierno
en señal regará de honor eterno.

Y tú, gran zempoalteca esclarecido, 
á quien fio en este dia 
la alma patria su honor y su valía, 
recibe el galardón que te es debido.
Alumno predilecto, hijo de Marte, 
en tí el azteca libre fuerte escudo 
hallo' cuando al hispano baluarte 
libro el asalto crudo.
Tú sus huestes llevaste á la victoria; 
por tí los invasores se rindieron: 
y por tí consiguieron 
los mexicanos todos fama y gloria.
Vaya, pues, tu valor, tu alto renombre 
unido siempre de Tampico al nombre.
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CAPITULO XIV.

Previsión y m edulas del general T erán , para  la seguridad de T ejas .—Mo
tivos de sus recelos en este punto —Proyectos'}- proposiciones de com pra 
de aquel territo rio  por los Estados-Unidos.—Estado dé las tropas de Coa- 
huila y T ejas despues de la guerra  de los españoles.—Esfuerzos del ge 
neral T eráu  por com pletarlas y ponerlas eu estado de servicio.—Arbi 
trio s que proyecta.—E stablecim iento de aduanas y puntos m ilitares.

U n o  de los principales cuidados que ocuparon 
mas particularmente al general Terán, despues 
de la guerra, invasión y la victoria conseguida 
en Tampico contra los españoles, fué el del ar
reglo de las colonias que acababan de estable
cerse en el territorio de Tejas, y la seguridad y 
defensa de éste, que consideraba ya en peligro 
por las muestras que habia dado el gobierno de 
los Estados-Unidos de lo mucho que se intere
saba en agregarlo á aquella república, según va
mos á referir. Con tal motivo, tan luego como 
se lo permitieron las circunstancias, lo primero 
á que dedicó su atención, fué también al aumen
to y arreglo de las tropas de la comandancia ge
neral de su cargo, porque á consecuencia de las 
acciones y de los trabajos de la campaña que
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acababa de pasar, así como de la peste que les 
sobrevino á continuación, babian sufrido muchas 
bajas, y se hallaban con un número considerable 
de enfermos v convalescientes, v todas sin caba- 
líos, monturas ni vestuarios, y con el armamen
to casi inútil.

Es, pues, de saber que el gobierno de los Es
tados-Unidos, siempre codicioso de nuevas ad
quisiciones de tierras, en vez de haber quedado 
satisfecho con las de la Luisiana, ansiaba por 
hacerse de las fértiles y estensas de Tejas hasta 
rio Grande o' el Nueces, o' el Colorado, o' en fin, 
el Brazos, cuando otra cosa no pudiese conse
guir. Con tal objeto, dio las instrucciones y 
poderes necesarios á su enviado Mr. J. R. Poin- 
set, con fecha 26 de Marzo de 1825, las que to
davía le fueron repetidas y ampliadas en 1827, 
autorizándolo en ellas para hacer las correspon
dientes propuestas al gobierno mexicano, por 
que se habia conceptuado que éste apreciaba 
muy en poco aquellas posesiones, cuando las ha
bia cedido en tan escesivas y numerosas porcio
nes á cuantos se presentaban á solicitarlas.

La primera de dichas propuestas fué, que se 
les vendiese á los Estados-Unidos todo el de
partamento de Tejas, y ademas las tierras per
tenecientes á Tamaulipas y Coahuila, de la már- 
geti izquierda del rio Bravo. Y la segunda, que 
por todas las tiernas de Tejas y del rio Colorado 
para el Norte, se daria millón y medio de pesos: 
por la primera un millón, y por la segunda la mi
tad. Habiendo sido desechadas estas proposi
ciones, se volvieron, no obstante, á reproducir
de nuevo  el año de 1829 en los té rm inos  si
guientes :



Primera. Que se vendiese á los Estados-U
nidos todo el terreno que está al Norte, á la me
dianía de los llanos, entre el Rio Bravo y el Nue
ces, v desde la costa á la Sierra.

'  V

Segunda. De la misma manera, desde la Ba
ca para allá.

Tercera. Desde el colorado.
Cuarta. Desde el Brazos.
Por la venta del terreno á que se contrajo la 

primera proposicion, estaba autorizado Poinset. 
para ofrecer hasta cinco millones de pesos; y pol
las demas gradualmente, según por la que se ac
cediese; pero habiendo sido llamado este funcio 
nario por su gobierno antes que entablase la 
pretensión, lo verifico el que lo relevo', Mr. Bu- 
tler, sin efecto alguno, como habia sucedido con 
las hechas en 1827.

Tal empeño por parte de los Estados-Unidos 
de adquirirse el departamento de Tejas; la su
ma libertad de las leyes; el carácter y naturaleza 
de sus reglamentos y de las providencias que se 
habian espedido, relativas á la colonizacion de 
Tejas; la mucha afluencia allí de los norte-ame- 
ricanos, y la poca previsión con que las autori
dades de Coahuila prodigaban sus terrenos, hizo 
por fin que el congreso general se penetrase de 
la necesidad de atender mas eficazmente á la 
seguridad de aquella preciosa parte de la Repú
blica, y de dictar providencias oportunas para 
evitar desde luego los compromisos que podrian 
originarse con el tiempo. A estos fines se es
pidió', en 6 de Abril de 1830, la ley que contenia 
la suspensión de la admisión de colonos natura
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les de los Estados-Unidos, y otras medidas con
ducentes á la seguridad y buen orden de aquel 
pais.

Pocos meses antes habia ocurrido el cambio 
producido por el pronunciamiento hecho en Ja 
lapa en 4 de Diciembre de 1829 por el general 
Bustamante, quien, como vicc-presidente, se pu
so á la cabeza de la nueva administración de la 
República, y en Enero de 1830 el general Terán 
habia tenido que separarse de Tampico para ir 
á Ciudad Victoria á apaciguar las turbulencias 
que se habian suscitado en aquella capital, con 
motivo de la inteligencia que debia darse al 
artículo cuarto del plan que se proclamo en el 
pronunciamiento de Jalapa, generalizado y ad
mitido entonces ya en toda la República; y aun
que el general Terán logro conseguir pacífica
mente su noble objeto, no fué sin grande riesgo 
hasta de su existencia; en cuya virtud hizo mar
char algunas de las tropas que se habian suble
vado hácia Matamoros y otros puntos, y deter
mino' pasar á aquel puerto despues de una cor
ta mansión en los pueblos del tránsito.

Terán arribo á Matamoros en Abril de 1829, 
y apenas estuvo allí cuando se dedicó, con el 
empeño y constancia que le eran características, 
á organizar una espedicion militar con que se 
proponía marchar personalmente á Tejas (de 
donde no apartaba un punto la vista), por lo im
portante que le parecía atender inmediatamen
te al arreglo de las colonias, y la necesidad de 
guarnecer y asegurar el territorio. A este pro
posito, solía él decir muy acertadamente y con 
conocimiento de causas, que el territorio de Tc- 

Tom. I. 11
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jas había de ser algún dia la manzana de la dis
cordia entre México y los Estados-Unidos; y para 
confirmarlo aiíadia, que en el año que había per
manecido allí en la comision do límites, habia 
tenido ocasion de tratar á los principales y mas 
influentes colonos, y habia penetrado su espíri
tu y adivinado sus ulteriores intenciones.

Para llevar adelante este pensamiento, le era 
necesario, primeramente, completar en toda su 
fuerza los batallones permanentes que tenia á sus 
ordenes, y eran, el 11 y 12, el 9? regimiento de 
caballería, y una corta fuerza de artillería, las 
compañías presidíales y de milicia cívica de los 
tres estados de Oriente; y despues de esto arre
glar las aduanas marítimas y terrestres del puer
to de Tampico, con cuyos productos debia nece
sariamente contar para proveerse délo mas preci
so; porque, como antes observamos, las tropas no 
solo se habían disminuido por la guerra y la peste 
sino que las que habían quedado estaban incom
pletas, á pié, desnuda, y mal armadas. El general 
carecía de numerario para remediar inmediata
mente todas estas faltas, y para acudir á la de 
los hombres, tenia que dar tiempo á que 1c lle
gasen los reemplazos que debían mandarle los 
Estados del interior: por consiguiente era indis
pensable que aquellas aduanas estuviesen bien 
organizadas y fielmente servidas, pues sin sus 
productos nada se podía emprender, y estos eran 
por entonces los únicos caudales con que se con
taba en aquella comandancia general; y era tan
to mas urgente que se llevase al cabo y con 
prontitud el proyecto indicado, cuanto que el 
gobierno le habia encargado muy especialmente
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ul referido general que hiciese que en Tejas se 
le diera el debido cumplimiento á la ley de 6 de 
Abril de 1830; que interviniera en la coloniza
ción, vigilando que esta no se hiciese en las vein
te leguas limítrofes y las 10 literales que debían 
quedar escentas; si las empresas que se habian 
planteado habian cumplido con sus contratas, 
declarando ilegales y nulas las que no se hubie
sen llevado á efecto.

Ilabia aun mas: al acabar aquel mismo año de 
1830 debían terminar las escenciones y privile
gios concedidos á los distritos de Tejas, Mon- 
clova y Rio-Grande, para la introducción libre 
de derechos de todo lo que necesitasen para el 
uso de aquellos habitantes, y para la estraccion 
de las producciones de su suelo; gracias de que 
se habian aprovechado y de que habian abusado 
casi esclusivamente los colonos. Era, pues, in
dispensable establecer aduanas marítimas y ter
restres en todos los puntos del Estado que se 
considerase convenientes al efecto; y como esto 
no podia verificarse sin el apoyo de la fuerza, 
mientras no hubiese la suficiente á prestarlo, na
turalmente la medida, por provechosa que fuese, 
debía retardarse y retardar así mismo los auxi
lios que con ella se prometía el general para el 
logro de sus principales miras.

Los colonos por su parte habian continuado 
en una libertad absoluta, gobernándose á su an
tojo, o por las leyes que mejor cuadraban á sus 
intereses y caprichos particulares. Sus pobla
ciones se habian aumentado considerablemente, 
y sus negocios y sus empresas marchaban con 
prontitud y rapidez asombrosas; al paso que la
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situación del Estado, que cada dia era mas pró
digo é incircunspecto en las concesiones de tier
ras y de las personas á quienes las hacia, se veia 
en mayor decadencia por el contrabando que 
aquellos hacían á ciencia y paciencia de los fun
cionarios y ciudadanos de T ejas con los Esta- 
dos-Unidos, y en el interior de la República, á 
pretesto de las escenciones que disfrutaban, y 
en consecuencia no podian sufrir ni siquiera la 
idea de que algún dia se pondría término á tan 
perniciosos como punibles desarreglos.

Atento á corregirlos el general T erán , cuya 
ilustración, prudencia y tino en los negocios, fue
ron tan conocidos, como lo eran también su pro
bidad y patriotismo, comprendía en su proyecto 
establecer puestos militares regularmente forti
ficados, y guarnecidos de las tropas necesarias y 
suficientes en los puntos siguientes: En el A r
royo de la Baca  que desagua en la bahía de San 
Bernardo ó M atagorda ,en la desembocadura del 
rio Brazos de Dios, en la bahía de Galveston, en 
la villa de Nacogdoches, en el estremo occidental 
de la colonia de Austin , sobre el mismo rio Bra
zos, y en el camino que conduce de Béjar á la 
villa de Nacogdoches, para que en esta situación 
pudiesen servirles á todos de apoyo el antiguo 
presidio de la bahía del Espíritu Santo, á quien el 
congreso de Coahuila y Tejas puso el nombre 
de Golhiad, anagrama de Hidalgo, y la ciudad de 
Béjar, residencia del comandante principal y del 
gefe político, y cuya villa habia sido reconocida 
en tiempos anteriores por capital de Coahuila;
V para que asimismo so pudiese poner el ruar-
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tel general en el puerto de Matamoros, en donde 
residía por entonces el referido general.

También se ocupó de cubrir la línea de Golhiad 
á Matamoros (ochenta leguas de desierto), esta
bleciendo en la orilla derecha del rio de las Nue
ces un punto militar sobre el mismo camino, al 
cual llamó Lipantitlán, para estimular política
mente (pues quería) á los indios lipanes á que se 
comenzasen á civilizar, y abandonasen pacífica 
y gradualmente la vida errante y los hábitos sal
vages que mantenían, y que fuesen á establecer
se en Lipantitlán, como un punto de su tierra, y 
á la sombra, amparo y vigilancia de la 2? com
pañía activa de Tamaulipas, que mandada por 
el capitan D. Enrique Villareal, se mandó fijar 
allí, como se hacia con las compañías volantes y 
presidíales de la frontera, según el reglamento 
de 1772. Ultimamente, dispuso que una goleta 
de guerra bien tripulada, sirviese para convoyar 
con seguridad todo cuanto se remitiese por aque
llas poblaciones á Matagorda, Brazos y Galveston.
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CAPÍTULO XV.

Proyectos de colonizacion de m exicanos, y disposiciones del general Te 
ráu, que quedaron sin efecto.—Sigue, 110 obstante, el establecim iento de 
una linea m ilita r.—A rrég la las aduanas del pais.—Xnevas dificultada» 
que le oponen D. Francisco M adero, y sus demasías.

S i t u a d o s  los puestos militares en los puntos in
dicados para defender á los habitantes de las in
cursiones délos indios bárbaros, el general Te- 
rán, lleno de previsión y prudencia, pues pene
traba las tendencias que aun disimulaban por 
entonces los colonos, recabo y consiguió del go
bierno general la facultad de disponer de medio 
millón de pesos para acudir á las atenciones que 
le imponía la ley ya citada de 6 de Abril de aquel 
año; y al mismo tiempo para  llevar á efecto su 
primera idea, también indicada en el cap. XIII, 
dirigió una circular á los gobernadores de los 
Estados de la federación, en que les pedia enca- 
residamente que de cada uno de ellos le manda
sen veinte familias pobres para colonizar la fron
tera, bajo el concepto de que para mas facilidad 
y prontitud en la ejecución de esta medida, ha-
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bia puesto en cada capital comisionados que les 
ministrarían á aquellas gentes los medios nece
sarios para su traslación á Monterey o' al Salti
llo, y cuidarían de que su viage lo hicieran con 
la comodidad y seguridad posibles; añadiendo 
con solemnidad que no se limitarían á estos sus 
beneficios, sino que los seguirían disfrutando 
hasta llegar al lugar que se les designase, y allí 
ademas disfrutarían no solamente de las tierra*, 
sino de todos los privilegios otorgados por las 
leves de colonizacion, v al efecto se les darían

v  '  »>

bueyes, vacas, instrumentos para la labranza5 
&c., diez pesos mensuales durante el primer 
año, y ciento veinte que se le ministrarían inme
diatamente á cada familia, para que construye
sen sus habitaciones en los lugares que se les 
señalase.

Pasaron tres meses sin que ninguno de los go
bernadores de los Estados diese contestación á 
la circular del general. Con este motivo, se las 
repitió; pero tampoco obtuvo respuesta alguna. 
Sin embargo, constante en su propósito, la repi
tió por tercera vez, acompañándola con una carta 
muy juiciosa y comedida, en que desarrollaba 
claramente su bien meditado plan para la segu
ridad de las colonias de Tejas; porque, decía el 
general: “ con cuatrocientas cincuenta familias 
mexicanas que se reunían de los Estados, y mil 
ó mas soldados que habia situados en los pun
tos militares, algunos con familias, y otros que 
podían adquirirla, formarían un total de ocho
cientas familias mexicanas, y este número debia 
producir el de cuatro ó cinco mil habitantes, 
muy suficientes, sin duda, para defenderse de



las incursiones de los bárbaros, con la protec
ción y auxilio de los puestos militares, sirvien
do al mismo tiempo de contrapeso á la poblacion 
estrangera, y para observar sus movimientos y 
reprimir prontamente cualquiera conatos de su
blevación d desorden.” Y aunque todo esto era 
muy exacto, no lo juzgaron así por desgracia los 
funcionarios que mas podian auxiliar la realiza
ción de tan útiles como patrióticas ideas.

El asombro v desconsuelo del general Terán, 
al recibir las contestaciones particulares de los 
gobernadores, fueron tales, cual puede imagi
narse, al saber que unánimemente, y como si se 
hubiesen puesto de acuerdo, le decian “que uo 
liabian mandado ni mandarían las familias que 
les habia pedido de oficio, porque no querían 
con la sangre de sus Estados, engrandecer á otro 
que se hiciese mas poderoso” De esta manera 
entendian los gobernadores de los Estados, los 
principios de la federación, y así también por 
desgracia coadyubaban á las miras pérfidas de 
los colonos de Tejas; aunque sin creerlo ni tener 
quizá la mas mínima sospecha sobre esto. De 
otro modo, hubieran falládose desde entonces los 
ambiciosos proyectos de usurpación, que aque
llos tenian, y en cualquier movimiento que hu
bieran intentado hacer despues, hubieran encon
trado por lo pronto mas de ocho mil habitantes 
mexicanos armados, decididos para la defensa 
del pais, y colocados estratéjicamente, tanto en 
el territorio litoral, como en el limítrofe, y como 
en la parte intermedia entre Béjar y Nacogdo
ches, que servia de línea fronteriza con los bár
baros, pudiéndose ademas contar con la eficaz
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cooperación de las tribus de choroques, kicapus, 
cochates, y otra que habitaban entre los rios Tri- 
nidad y Sabina, pues habiendo México legaliza
do la posesion clandestina que habian tomado 
de aquellos terrenos, le estaban muy agradeci
dos y adictos.

Tal fué el vasto y profundo plan echado á tier
ra por la inmediata negativa de los gobernado
res de los Estados, con cuya eooperacion se hu
biera logrado, y dentro de muy pocos años la fe
licidad de un considerable número de familias, 
que hoy gemirán en la miseria, y quizá muchos 
de sus individuos aumentarán el número de los 
criminales en el territorio de la República, y que 
con el medio propuesto se hubieran trasformado 
de proletarios en propietarios, y de infelices en 
acomodados, y de colonos en ciudadanos de T e 
jas. Pero volvamos á la relación de lo que pa
saba en aquel territorio, en la época á que ha
bíamos llegado.

Ganando el tiempo y siguiendo sus planes, el 
general Terán hizo embarcar en Brazo de San
tiago, en una goleta con dirección á Galveston, 
cincuenta milicianos de Pueblo-viejo, y el 12? de 
infantería permanente, al maneo del coronel D. 
Juan Davis Bradburn, y dispuso que treinta 
hombres de la compañía presidia! del Espíritu 
Santo, se les reuniesen por tierra, situándose to
dos sin pérdida de momento en su punto fortifi
cado de la mencionada bahía de Galveston. En 
Arroyo de la Baca mando situar otro corto des
tacamento de infantería y caballería; y en le rio 
de los Brazos, camino de Nacogdoches, en un 
lugar que llamo' Tenoxtitlan, situó la compañía



presidial de Alamo de Parras, que tenia sesen
ta hombres, y otros tantos de la compañía presi
dial de Béjar, para que todos estos destacamen
tos se auxiliasen y reforzasen mutuamente cuan
do fuese necesario.

Con objeto de comunicar la villa de Nacogdo
ches con el puesto edificado en Galveston, al 
que domino Anahuac, mando' situar dos destaca
mentos, uno en el rio Natchez y otro en el rio 
Brazos, conociéndose el primero con el nombre 
de Fuerte Terán, y el segundo con el de Fuerte 
Velasco; y los dos en comunicación con el punto 
militar de Anahuac.

En seguida, hizo el nombramiento de emplea
dos, para establecer un í aduana marítima en 
Galveston, y una receptoría en Velasco, así como 
para la aduana marítima del puerto de Matagor
da, que estaba habilitado, aunque estos últimos 
con el carácter de interinos.

En este estado se hallaban las cosas, cuando 
creyó' oportuno declarar que solo se debian con
siderar legales y bien hechos, los contratos de 
las colonias de Austin, situadas entre los ríos 
San Jacinto y Colorado, y entre la costa y el ca
mino de Nacogdoches; la de Green Devit, entre 
los rios Colorado y Guadalupe; y la de Martin 
de León, entre la orilla izquierda del Guadalupe 
Arroyo de la Baca hasta la costa; pero que to
das las demas concesiones hechas por les auto
ridades de Coahuila y Tejas las consideraría 
como suspensas, hasta ponerse en claro si se ha
bian cumplido los plazos y condiciones, preveni
das por la ley y estipuladas en los contratos.

Las aduanas y receptorías comenzaron á ha-
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ccr la recaudación de impuestos, con la mayor 
prudencia: los colonos recibian con algunas difi
cultades los títulos de propiedad de sus respec
tivas concesiones; se respondía satisfactoriamen
te á los reclamos y aun insultos de los empresa
rios, que liabian hecho contratos de colonizacion 
con el Estado de Coalmila y Tejas; en fin todo 
marchaba con orden y prosperidad en las colo
nias. Pero desgraciadamente vino á turbar este 
bello o'rden el aparecimiento en aquel tiempo de 
D. Francisco Madero, vecino de Monclova, que 
con el carácter de comisionado por el Estado, se 
dirigió' á un punto de la comprehansion de Aná
huac, donde habia algunas habitaciones de ame
ricanos, y usando de las facultades que decia se 
le habían dado para espedir títulos de tierras, y 
para instalar ayuntomientos en los puntos que 
le pareciese conveniente, comenzó por fundar 
un pueblo que llamó Libertad , é instaló en 61 un 
ayuntamiento. Madero iba acompañado de un 
secretario llamado J. M. J. Carbajal, natural de 
Béjar, pero criado y educado en los Estados-Uni- 
dos, y á esta circunstancia puede muy bien atri
buirse el desacuerdo é inoportunidad de tales he
chos. El coronel Davis dio inmediatamente par
te de ellos, al general Terán, reclamando al mis
mo tiempo á Madero sus procedimientos, y el 
atropellamiento que con ellos hacia de su autori
dad, en los puntos que le estaban subordinados, 
Pero Madero le contestó con altanería, diciéndo- 
le que por el contrario, con tal reclamo se ata
caba la soberanía del Estado de Coahuila y T e
jas, y por este orden le anadia otros reproches, 
que dieron mayor ánimo álos colonos, que habia

LA H I S T O R I A  DE T E J A S .  1 6 7



168 MEMORIAS PARA LA HIST.  DE TEJAS,  

tomado bajo de su protección, y que sin este 
apoyo hicieron poco caso de la autoridad mili
tar, y mostraban el mayor odio y desprecio á los 
empleados de Hacienda de Galveston. No se 
necesitaba mas.

En efecto, desde el momento que se instaló el 
ayuntamiento, los alcaldes y regidores comen
zaron á oponerse al coronel Davis, y administra
dor de la aduana Fisher, llegando su audacia al 
estremo de amagar al segundo con pistolas en 
su misma oficina, la cual se habia establecido en 
la isla de San Luis; y el comandante de Aná
huac, de conformidad con las órdenes é instruc
ciones del general Terán, yen  vista de los exce
sos referidos, se determinó á poner presos á Ma
dero y Carbajal, hasta que por las nuevas y bien 
tomadas disposiciones del general Terán, que 
queria evitar todo paso ruidoso y alarmante, se 
les puso absolutamente libres; pero el ingrato y 
tenaz Madero, insistiendo en sus depravados 
proyectos, en lugar de retraerse de ellos, no hi
zo otra cosa que sembrar la discordia entre los 
vecinos de Libertad, y las autoridades de Aná
huac, y entre los colonos y militares y  empleados. 
¡Cuán funestos han sido sus resultados!



CAPTIULO XVI.

I 'a lla  de respeto de los colonos á las instituciones m exicanas.—Su conduc
ta  con las autoridades, em pleados y tropa.—C ordura del general T eráu  
y política con que procuró hacer re inar el órdcu en  las colonias de T e ja s• 
—Establece la  aduana m arítim a en la desem bocadara del rio Brazos.— 
Sitúa allí un destacam ento.—Suceso notable en  el transporte  de esta  
tropa.

L a  muí  e x  contribuyó para que se comenzasen á  
traslucir las miras de los colonos de Tejas, el 
nuevo incidente que vamos á referir. Dos negros 
esclavos de los Estados-Unidos, se huyeron de* V

bajo la protección de las leyes constitucionales 
de México para recobrar su libertad. Sus due
ños los reclamaron: los colonos querian les fue
sen entregados; pero el coronel Davis hizo con
sulta al general Terán, quien le contestó: que 
este negocio debía ventilarse diplomáticamente 
de nación á nación, y no entre las autoridades 
inferiores: en consecuencia, los esclavos no se 
entregaron, y con esto se manifestó de un modo 
bien evidente la insubordinación y animosidad 
de los ingratos colonos contra los mexinos y
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Por ésto, en Noviembre del mismo año, el ge
neral Terán para cortar, si posible era, tales dis
cordias, y para conciliar los ánimos, se embarcó 
en Brazo de Santiago en la goleta de guerra 11a- 
cional Constante con dirección á Galveston. En 
Anáhuac reconoció todo lo hecho por el coronel 
üavis, y habiéndolo encontrado digno de su apro
bación, solo se ocupó de poner en armonía á los 
colonos con las tropas mexicanas; y después de 
doce ó quince dias que permaneció allí, se em
barcó con el mismo objeto en la propia goleta, 
con dirección á Matamoros; pero desgraciada
mente aquella baró en el puerto, y por estar ya 
muy deteriorada, se hizo pedazos, al estremo de 
que el general Terán hubiera naufragado, si la 
buena suerte 110 hiciese que la goleta americana 
Topacio, que pasaba por aquellas aguas los so
corriera, tomando á bordo la tripulación de la 
Constante, llevándolos á todos á Brazo de San
tiago, á donde arribaron á mediados de Diciem
bre para continuar su viage.

Mas éste no debia producir los efectos que se 
proponía el general, porque lo contrariaba el 
destino. A pocos dias de su regreso al Brazo 
de Santiago, volvió á recibir partes de Anáhuac, 
en que le noticiaban los nuevos atentados de los 
colonos y de algunos capitanes de buques de los 
Estados-Unidos, que levaban el ancla, saliendo 
furtivamente del puerto sin pagar el derecho de 
tonelage y otros establecidos, llevando su arro
jo hasta disparar algunos cañonazos sobre la 
tropa del puerto que trataba de impedirles su 
salida; con lo que, sobre insultar indignamente 
r 1 pabellón nacional, ocasionaban desgraaias en



tre los empleados y tropa que querían cumplir 
con las leyes y sus obligaciones.

El general Terán sin embargo, reencargaba á 
unos y otros, la moderación y prudencia; pero 
no cesaba de comunicar al mismo tiempo al go
bierno general estos acontecimientos, y como 
hubiese algunas quejas de los oficiales y emplea
dos contra el coronel I)avis, dispuso que con el 
carácter de segundo marchase el teniente coro
nel graduado D. Domingo Ugarte acompañado 
de la tropa, empleados y las instrucciones nece
sarias para establecer una aduana marílima en 
la desembocadura del rio Brazos, que se halla á 
poca distancia del cabo occidental de la isla de 
S. Luis que comunica con Galveston por medio 
de una laguna que facilita trasportarse en botes 
de uno á otro punto para auxiliar á la aduana y 
receptoría.

Al tránsito del general por el Brazo de San
tiago, se ocupó de reforzar á Galveston con tro 
pas, y al efecto, contrató su trasporte con el ca- 
pitan de la misma goleta Topacio, y tuvo su ve
rificativo en Enero de 18-32 en número de cien
to trece personas, ochenta soldados y los restan
tes de oficiales, empleados y familias, con cinco 
mil pesos de auxilio para eldestamento de Aná
huac que afortunadamente no se perdieron, pues 
el sobre cargo de dicho buque llamado Robinson 
ó Iloberson, hombre feroz y desalmado, conci
bió el infame proyecto de robarse el dinero, sacri
ficando cuantos infelices iban á bordo y aun el bu 
que mismo. Con esta inicua intención, en una de 
las noches que pasaron en la navegación v no 
era de las mejores, hizo entender ayudado de
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otros dos marineros sus cómplices, á los que es
taban sobre cubierta, que iba ó venir mal tiem
po, y que era conveniente se metieran á la bo
dega; y habiéndolo conseguido, cerró  y galafa- 
teó las escotillas, no quedando arriba, mas que 
el capitan del buque, en la bitácora; de centinela 
un soldado mexicano; el citado Roberson, dos 
marineros y un negro cocinero; pues los oficia
les y aun el aspirante de la arm ada mexicana 
D. Juan Añorga entraron á sus cam arotes. To
madas estas precauciones, repentinam ente y 
cuando todos estaban tranquilos los infames se 
hecharon sobre el capitan y el centinela sorpre
sivamente y los botaron al mar. En seguida, se 
armaron con navajas de barba, se m etieron á la 
cámara y comenzaron á dar terribles heridas á 
los oficiales que dormian en sus cam arotes. Uno 
del undécimo, subteniente D. N. P in tado  reci
bió varias, y una de ellas en la g a rg a n ta  y casi 
degollado dio voces de traición cuan fuertemen
te pudo, las que percibidas por el aspirante 
Añorga, no obstante que al tiempo mismo caia 
sobre él, el referido Roberson pa ra  herirlo  lo 
hicieron redoblar sus esfuerzos pa ra  defenderse- 
y como por fortuna el camarote era  a lto , acertó 
á poner sus piés en el pecho del asesino, y lo 
arrojó sobre varios trastos que había en el sue
lo de la cámara, á cuya caída hizo grande rui
do repitiendo también traición. T odo  esto  des
concertó á los cómplices de Roberson que sa
lieron de la cámara confundiendo astutamente 
sus gritos con los de Añorga y ap e llidando  tam
bién traición: tras estos salió R oberson  amena
zando de muerte á aquel, y hubiera logrado  dár
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sela, si la tropa de la bodega que oyó las voces 
y el ruido, no hubiera forzado a golpes con las 
culatas de los fusiles la puerta de la escotilla y 
saltado sobre cubierta, lo que amedrentó tanto 
á Roberson que se hizo de la jarcia y subiendo 
por ella se fue á escapar en uno de los palos del 
buque. No encontrando el capitan ni el centine
la, Añorga hizo aprehender á los marineros y 
cocinero, y estos declararon la intención de Ro
berson á quien le intimó que bajase; pero éste 
no quiso hacerlo y aun se atrevió á amenazarle 
con sus armas; en cuya actitud le mandó hacer 
fuego, y cayó al mar muerto ó herido mortal
mente. Examinados en seguida sus cómplices, 
confesaron que la intención que tenian era ase
sinar ó arrojar al agua al capitan y á los oficia
les, sacar el dinero y ponerlo con víveres y agua 
en el bote; dar barreno al buque para que se 
fuera á pique con todos cuantos en él quedaban 
en la bodega, y despues hacerse á la mar.

En efecto, registrado el bote, se encontraron 
ya en él los instrumentos y aprestos referidos. 
En consecuencia de este suceso, el aspirante 
Añorga se hizo cargo del buque, y continuó por 
trece dias mas su navegación hacia Galveston, 
sirviéndose de los mismos marineros, pero con 
la mayor vigilancia. Del mismo modo se aten
día á los heridos; pero con los mayores trabajos 
y escaceses de víveres y agua, y por el mal tiem
po que las circunstamcias para hacer mas azaro- 
zas, quisieron que se levantase también en con
tra. Llegó por fin á su destino el buque en 27 
de Febrero; y al dar el parte justificativo de los 
hechos, entregó Argoña, como es de ley, á los
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reos, y éstos se comenzaron á enjuiciar inme
diatamente, quedando entretanto el buque con 
todas sus pertenencias, depositado en Galveston 
hasta la decision superior; y habiéndose recibido 
ésta en el mes de Marzo siguiente; mandando 
([lie se entregase la goleta con todo lo demas 
que pertenecía á su difunto capitan, al america
no Wodbury, apoderado de la familia del muer
to; desgraciadamente no pudo hacerse así, porque 
el buque naufragó en la boca del rio Brazos. 
Tales fueron los auspicios que presidieron al es
tablecimiento de las colonias norte-americanas 
en nuestro país. Bien podrá atribuirse á la ca. 
sualidad; pero no deja de ser digna de atención 
la coincidencia y repetición de tantas casualida
des funestas, que si no deponen tan francamente 
contra la moralidad y política del gobierno de 
aquella República, como deponen la falta de cum
plimiento al tratado de 12 de Enero de 1828, ce
lebrado en México sobre demarcación de límites 
como queda indicada arriba, denuncian, no obs
tante, el carácter y la antipatía de aquellas gen
tes para con las de nuestro suelo, y hacen resal
tar la imposibilidad de una inteligencia tan cons
tante y cordial como teníamos derecho á espe
rarla, y se han procurado y merecen de justicia 
por nuestra parte. Verdad que el tiempo habrá 
de poner en la mayor evidencia, y que afortuna
damente comienzan á dar á conocer también los 
hombres justos y de corazon bien formado que 
han alcanzado á comprenderla, y que han tenido 
el valor y la dignidad necesaria para defenderla 
en los mismos Estados-Unidos.



CAPITULO XVII.

Pronunciam iento  de V eracruz en 1S32.—.Movimientos p,ira secundarlo ett 
<■1 listado de T am aulipas — Medidas del general T erán  para  contenerlo». 
—Em isarios disem inados en T ejas, promoviendo la  independencia.— 
Profundo disimulo y astucia  de E steva»  Austin.—Penetración del g en e
ral T erán , y política con que las contrarió .—C arta de este general.

I . x c i d k n t a i . m e x t e ,  y para hacer mas difícil to
davía el arreglo de las colonias de Tejas, á que 
tan acertada como empeñosamente sehabia con
sagrado al general Terán, ocurrid en aquellos 
dias, que principiaba el año de 1832, el alza
miento de Veracruz, motivado por el desconten
to de el personal que componía el ministerio del 
vice-presidente de la república, general D. Anas
tasio Bustamante, que se hallaba en ejercicio 
del supremo poder ejecutivo, por la caida y fa
llecimiento del general D. Viente Guerrero, en 
quien habia recaido la presidencia. El ostensi
ble objeto de aquella revolución, era la renova 
cion de los ministros, y como ni el gobierno ni 
el congreso lo quisieron consentir, por pedirse 
con las armas en la mano, vino á causar una



guerra desastrosa, que después de haber traba
jado la nación por todo el año de 32, y agotado 
los recursos, dio por resultado el famoso plan de 
Zavaleta, que preparó también la revolución de 
Cuernavaca y los trastornos de 1834. Así es 
que, fuese por efecto de las convicciones políti
cas, ó por los resortes que se moviesen desde Ve
racruz, tan luego como se supo en Tampico el 
pronunciamiento del general Santa-Anna, se 
apresuró á secundarlo el capitan D. N. Rodrí
guez con la guarnición que allí habia y la de 
Pueblo Viejo, que inmediatamente se pusieron 
bajo sus órdenes.

Sabedor de este suceso el general T erán , que
se hallaba todavía en el Brazo de Santiago, se 
embarcó inmediatamente en un pailebot nacional, 
con el objeto de contener los progresos de aquel 
movimiento; pero el coronel Paredes, á quien de
jaba en el mando, le avisó casi al mismo tiempo, 
que igualmente se advertían en las tropas de 
Matamoros que quedaban á sus órdenes; los sín
tomas mas declarados de querer secundar las 
ideas de los revolucionarios, y con tal motivo se 
dirigió allá el general, y desistiendo de su  viage, 
llegó á Matamoros la noche del 25 de Febrero, 
á la sazón que se pronunciaban los m ayores Sur- 
baran, Villasana, el teniente Palacios y otro su- 
balterno. juntam ente con el undécimo batallón 
de artillería que se hallaba allí acuartelado, y 
contra el que no tenia fuerza alguna que oponer 
el general. No obstante, empredió contener 
aquel atentado, y confiando en las p ro tes ta s  que 
le habia hecho el coronel Paredes de asis tir le  á 
todo trance, ordenó á éste que pasase co n  algu-
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nos oficiales que le obedecían al cuartel ele los 
sublevados, para ver si era posible volverlos al 
orden; y como éstos se hallaban poseídos de la 
crápula y aturdimiento que ordinariamente acom
pañan estos desordenados é irregulares escesos, 
ni previeron ni pudieron impedir la entrada del 
coronel, ni el que éste se hiciese de la mayor 
parte de la tropa que habia sido engañada ó se
ducida para aquel motin, y con ella logró tam
bién aprehenderálos cuatro principales autores 
de él, y éstos fueron despachados inmediatamen
te a Galveston, Tenoxtitlán v otros dos diversos 
puntos de Tejas, á cuya distancia no pudieran 
ser nocivas sus influencias, y de esta manera que
dó restablecida por entonces la tranquilidad en 
Matamoros.

Pocos dias después recibió el general las no
ticias de que el coronel Moctezuma se habia si
tuado eu Altamira con una corta fuerza en ob
servación de los sublevados de Tampico, por 
disposición del gobierno general; y cuando tra
taba de reforzarlo con una de las compañias pre
sidíales, mientras podia hacerlo de otra manera 
mejor, supo con asombro, por cenducto del ma
yor Micheltorena, á quien habia enviado á parla
mentar con los pronunciados, que no tan solo 
no habian desistido de su objeto, sino que per
sistían en él apoyados por el mismo coronel 
Moctezuma que acababa de unírseles con toda 
la sección de su mando. En tal virtud, deter
minó el general marchar inmediatamente para 
Tampico, y salió de Matamoros el 18 de Abril 
del citado año, llevando á sus órdenes toda la 
infantería del undécimo batallón, la caballería
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presidial de Matamoros y dos piezas de artille
ría; dejando la comandancia general al cargo del 
coronel Guerra Manzanares, porque su ánimo 
era atender esclusivamente á reducir á los pro
nunciados. Pero dejemos ir á su destino á este 
digno y honrado general, para volver nuestra 
vista á lo que pasaba en Tejas, que es el objeto
principal de estas Memorias.

Es, pues, de mencionar, que desde que el ge
neral Terán pasaba de Anáhuac, para Matamo
ros en Diciembre próximo anterior, ya Madero 
y su secretario Carbajal liabian partido para 
Monclova, donde informaron sin duda al gober
nador del Estado de cuanto les habia ocurrido 
en su turbulenta é imprudente espedicion; y aten
to á precaver sus consecuencias habia dado al 
coronel Davis sus instrucciones para que hiciese 
trasladar el ayuntamiento que Madero habia ins
talado en la villa de Libertad á la de Anáhuac, 
por cuanto aun para la existencia de la prime
ra faltaba todavía la aprobación del gobierno 
general; siendo digno de notar que el alcalde 
que presidia aquella corporaeion y sus demas 
capitulares, obedecieron sin resistencia y siguie
ron funcionando en sus empleos sin la menor 
contradicción.

Dispuso asimismo el general que se compra
sen dos cañones que sabia que tenian en lira- 
zoria unos particulares, y que se pusieron in
mediatamente en batería en la boca del rio de 
Brazos, donde habia situado la receptoría ma
rítima y el destacamento que debia protegerla; 
y en el caso de que aquella medida no pudiese 
practicarse, se condujesen los referidos cañones

1 7 8  M E M O R IA S  PARA



á la villa tic Anáhuac, para que de uno ó de otro 
mudo salieran dejpoder de los colonos.

Esta previsión fue tan oportuna, como que en 
aquellos mismos dias de fin de Diciembre de 31, 
o principios de Enero de 32, se esparcían por las 
colonias varios estrangexos, con el objeto de exa
minar la disposición de los ánimos, en cuanto á 
la empresa de independen- á Tejas de México, y 
entre aquellos habia venido un aventurero lla
mado Juan Austin, que ningún parentesco tenia 
con el empresario Estevan, y era remarcable por 
su carácter inquieto, díscolo y emprendedor; pe
ro por fortuna aun 110 se habían decidido los co
lonos á entrar abiertamente á la rebelión, y los 
emisarios referidos tampoco tuvieron el éxito 
<[ue se proponían. Y sin embargo, tanto el co
ronel Davis como la comandancia general de Ma
tamoros, seguían recibiendo por la via de Nueva- 
Orleans y de ¡Nueva-York, noticias de las ma
quinaciones de los muchos especuladores, que 
110 cesaban de instigar á los colonos para la su
blevación, y aun se aseguraba que en las goletas 
americanas Nclson, Williams, T i eso n, Sabinas y 
otras que se dirigían á aquellos puertos, se con
ducían ¿trinas y pertrechos al efecto; y lo que 
confirmo estos avisos fue, que la goleta Ticson, 
y las Ndson y Sabinas se hicieron repentina y 
audazmente á la vela de la boca de Brazos, la 
primera el 15 y las otras el 18 de Diciemcre, de 
acuerdo con mas de cincuenta colonos, que pre
senciaron el hecho, desde luego con la mira de 
proteger la salida de dichos buques, en caso de 
necesidad. Así es que se fueron sin pagar los 
derechos que adeudaban, y haciendo fuego á la
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tropa que quiso oponérseles á la fuga, y resulta
ron algunos heridos del destacamento.

Precaviéndose astutam ente contra el efecto 
que debian producir estas ocurrencias, y finguien- 
do Estovan F. Austin, que creyó' oportuno fingir 
se oprimía á las colonias y se quería  ultrajar á 
sus compatriotas y  favorecedores, y  con tales 
miras, escribió una carta al general Terán, en 8 
de Enero de 1832, previniendo su ju icio  contra 
las providencias tomadas por sus subalternos en 
aquellos puntos; y como á esta ca r ta  contestase 
el general en términos tan propios de  su pene
tración, sagacidad y patriotismo, creemos hacer 
un obsequio á nuestros lectores insertándola á 
continuación, ya que la suerte nos ministró una 
copia de ella. Dice, pues, de esta manera:

i(Sr. D. Estovan A ustin .—M atam oros, Enero 27 
de 1832.—Estimado amigo y señor.— Con la car
ta de 8 del corriente que se ha servido Y. diri
girme, tengo á la vista la que escribió V. al se
ñor coronel Davis en 30 del pasado, y  otra de D. 
Juan Austin, escrita al mismo gefe en 27 del mis
mo, todas relativas á los sucesos de  Brazorio y 
la boca del rio, pareciendo necesario  reunirías 
todas para contestar sobre la m ism a materia.

No sé si estará V. instruido de q u e  tuve comi
sión particular del supremo gobierno para el es
tablecimiento de la aduana de Galveston, y que 
á virtud de aquella he procedido. Mi intención 
en tal asunto ha sido tan considerada  y parcial 
por los intereses de Tejas, y particularmente 
por la colonia de V., que casi com prom ete  mi res
ponsabilidad; y para  (pie no me parezca  que es
to so dice sin fundamento; liare mención de los
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siguientes hechos: Primero, mas de un año han 
gozado de la libertad de comercio, porque no es
tablecí la aduana cuando se concluyeron los siete 
años que señaló la ley de 29 de Septiembre de 
823. Segundo, siendo Galveston el tínico puerto 
habilitado para el comercio, y poniendo la adua
na, dcbian cerrarse todos los demas fondeaderos; 
pero considerando el uso que los colonos han 
hecho de la lian a del rio de los Brazos, he per
mitido que continuaran entrando por allí buques, 
disponiendo que hubiera allí un empleado subal
terno del administrador de Galveston, para que 
despachara allí mismo; para la ejecución de este 
permiso se han atropellado grandes inconvenien
tes, pues claro es qne una misma aduana no pue
de tener libros de cuentas en dos partes distin
tas, ni un solo administrador dos responsabilida
des; pero ni está en mis facultades habilitar 
puertos, que solo el congreso puede señalar, ni 
tampoco poner administradores adonde no hay 
puerto habilitado; así, desentendiéndome de to
do y por no causar el perjuicio de cerrar la bar
r a j e  puso un empleado; y toda la desgracia es, 
que habiéndose embarcado en Matamoros para 
los Brazos, los vientos contrarios y las averías 
lo llevaron á Tampico.

Impuesto de estos hechos, ¿se atreverá V. á 
decir como en la carta del Sr. Davis, que la mi
ra del gobierno es destruir el comercio de la co
lonia de Y? Tantos favores que debe V. al go
bierno mexicano, y tantas consideraciones á sus 
agentes, no han producido en V. mas que una fa 
cilidad para formar sus juicios erróneos y que
jas injustas, con que escitarán discordias y moti-
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nes entre los colonos. Dice V. en aquella carta, 
que ignora la política que se ha propuesto el 
gobierno con respecto á Tejas. Sin embargo de 
que ni el Sr. Duvis ni yo debemos saber mas que 
las órdenes que se nos han dado, es tan fácil la 
respuesta,  que es preciso dársela á V. La polí
tica del gobierno con respecto á Tejas,  así como 
cualquiera otra parte,  es que se obedezcan las 
leyes, y que no haya quien se crea autorizado 
para quebrantarlas. El pago de derechos sobre 
el comercio, obliga á los colonos de Tejas lo 
mismo que á los mexicanos de todas partes, y 
solamente en 13razona  cansa tumultos, quejas, 
y como dice D. Juan Austin, que iban á destruir 
la guardia mexicana. Esa guardia podia ser de
gollada, porque se considera segura entre súb
ditos mexicanos, amparados por las leyes; pero 
si esto no es cierto, esa guardia puede estar de 
otro modo, como se está entre enemigos, modo 
que no desconocen los soldados mexicanos.

Jiice V. al Sr. Davis que los pueblos de Te
jas tienen justas quejas. Esto será muy nuevo; 
y solo V. sabrá cuáles son: sírvase V. decirlas, 
porque nadie sabe qué violacion se lia hecho de 
las leyes que gozan los pueblos de Tejas,  ni aun 
de los privilegios con que están distinguidos en 
la República mexicana. Quiere V. que el go
bierno adopte una política mas liberal. Se ser
virá V. decir qué libertad apetece á mas de 
aquella con que es tratado; pero vea V. antes 
por toda la costa oriental del continente ame
ricano, desde la bahía de Hadson hasta el ca
bo de Hornos, ¿en qué nación, en qué puertos 
110 se pagan derechos por el comercio, ni deja
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de encontrarse una aduana? Todos los habitan
tes de 3Iéxico pagan con docilidad lo que es
presan las tarifas puestas por el congreso; los 
estrangeros de todas las naciones que habitan 
entre nosotros se someten á tan justas exaccio
nes, y /.solamente en Brazoria se cree que esto 
sea un motivo para amotinarse, para que se sal
gan los buques ocultos y haciendo fuego como 
piratas, hiriendo á un soldado mexicano, que crei- 
do en que aquellos colonos son sus conciudada
nos, se halla indefenso y entregado á la  confianza? 
¿y es ésta la hospitalidad que un soldado del ser
vicio mexicano encuentra entre las colonias de V., 
Sr. Austin?—Ya verá Y. hasta donde podemos ir 
á dar. Exige V. al Sr. I)avis prudencia de par
te de los empleados militares y de hacienda. Lo 
que indudablemente se debe exigir es sumisión 
á las leyes: si nosotros las hemos quebrantado, 
dirija V. sus quejas y razones al gobierno, pero 
no autorice V. con su opinion, insolencia y tu
multos que tengo todos los medios de reprimir. 
—Juzgo conveniente imponer á V. de las pro
videncias que he dictado por las ocurrencias, y 
son: que los dueños de los efectos que conduje
ron las goletas que hicieron á la vela violentan
do el puerto, paguen los derechos que les cor
respondan y dejaron de pagar aquellas: segun
da, que dichas goletas si se presentan otra vez 
con la misma tripulación y propiedad en algún 
puerto de Tejas,  sean detenidas hasta que entre
guen á los que hirieron al soldado, para quesean 
juzgados conforme á las leves: que se sitúe el 
empleado destinado á los Brazos en Brazoria, si 
encuentra suficiente seguridad y ni remotamen-
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te queda espuesto á ultraje ni á sufrir  impedi
mento por los habitantes,  pues en este caso que
dará en la barra amparado del destacamento.— 
Deseo que la salud de V. sea comple ta ,  y dis
ponga de su afectísimo amigo y S. Q,. B. S. M. 
— Manuel de Mier y  Terán.

Hé aquí uno de los documentos mas  aprecia- 
bles que nos quedan y guardamos co n  mayor 
aprecio, de la mano del general T e r á n ,  cuya 
muerte sobrevino á poco tiempo, y qu e  con mu
cha razón ha podido reputarse como u n a  de las 
mas grandes é i r reparables  pérdidas q u e  sufrie
ra la nación en el funesto período del a ñ o  en que 
acaeció. Nuestro respeto á l a  memoria  de aquel 
hombre eminente, nos manda echar u n  velo so
bre tan triste y lamentable catástrofe, p o r  no to
car la cuestión de si al general T e r á n  solo él 
mismo podia haber  quitado la vida; p o r q u e  nos
otros tenemos una  idea del todo con t ra r ia ,  que 
apoyamos en pruebas  muy respe tab les  que he
mos visto en manos del también finado S r .  gene
ral D. Juan de Mier  y Terán,  hermano d e  aquel, 
y en cuya familia deben encontrarse p a r a  vindi
car ante el mundo la verdad que las  pas iones  ó 
el error hayan querido ocultar.



CAPITULO XVIII.

Continúan los desórdenes de los colonos y el contrabando en los puertos. 
—A stuta política de E steban Austin, para evitar m edidas serias contra 
los suyos.—Llegada del ten iente coronel Ugartechea,con tropas para  r e 
forzar los puntos m ilitares y las aduanas de las colonias.—Nuevos em i
sarios que propagan en ellas el espíritu  de rebelión.—Motín de que se 
fraguaron los protestos para el alzam iento de los colonos.—Juau Austln> 
nuevo cabecilla de los facciosos.—Audacia y esccsos de éstos.—Invasión 
de Anáhuac.

o se limitaron á tos referidos atentados la in
solencia y avilantez de los colonos del partido de 
Brazoria, pues el encargado de la receptoría que 
se habia puesto en la boca del rio Brazos de Dios, 
á consecuencia de los crímenes que habian come
tido las referidas goletas Ticson, Nelson y  Sabi
na, habia informado también al general Terán, 
que según el testimonio de los comerciantes de 
allí, aquellos atentados se habian verificado á 
pretesto de ser muy gravoso á los capitanes de 
los buques y  al mismo comercio el hacer la des
carga en la boca del rio, donde no existia ningún 
edificio para abrigar las mercancías de la intem
perie, y tener despues que ir á presentar los ma-
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nifiestos hasta Anáhuac que (listaba treinta le
guas. En esta consideración, y que el admi
nistrador condescendió en que la mencionada 
receptoría se trasladase á Brazoria, se nombro 
para que la desempeñase al subteniente D. Juan 
Pacho. Llegado éste á aquel lugar, el dia 22 de 
Enero en la noche, y habiendo tenido necesidad 
de detenerse algún tiempo á bordo del buque en 
que fue, observo desde allí varios grupos de 
hombres armados; y  con tal motivo mandó que 
un soldado que llevaba de ordenanza, fuese á 
averiguar la causa; y como él quedaba atento á 
lo que pasaba, pudo oir que preguntaban por su 
persona, y que el soldado se negó á dar razo;;, 
afirmando que no sabia donde estaba: de lo que 
indignados los interrogantes lo golpearon de talr?  o  i

modo que lo dejaron por muerto.
Con este motivo el referido receptor ya no 

creyó conveniente ni segura su existencia en 
Brazoria ni en el buque, y aprovechándose de 
la oscuridad, se desembarcó y se internó á fié 
por entre las espesuras y maleza? de aquellos 
bosques, en donde pasó la noche, para dirigirse 
el dia siguiente á la parte mas segura. Pero la 
inteligencia entre los contrabandistas y los colo
nos era tal, que no obstante las órdenes del ge
neral Terán, de que queda hecha mención en el 
capítulo anterior, la goleta Sabina dio el escán- 
dolo de aportar á Brazoria el dia 29 del mismo 
mes de Enero, cargada de víveres y efectos, y 
trayendo ya dos cañones á su bordo; por lo que, 
y la cortedad del destacamento, estos nuevos 
atentados quedaron también impunes como los 
anteriores.



Llegad ¡18 las cosas á este estado tan fatal y 
oprobioso para México, y no pudiéndose disimu
lar mas los conatos de rebelión de las colonias, 
Esteban Austin entro en temor de que el gobier
no dictase medidas mas serias y eficaces; y para 
ponerse á cubierto de sus consecuencias, le sugi
rió su característica suspicacia la nueva idea de 
pedir una entrevista al coronel Davis. Esta tu
vo lugar eti Harrisburg, el dia 5 de Febrero, y e n  
ella espuso Austin que tenia el mayor cuidado 
v temor por el aspecto político de las colonias; 
y esto lo hizo con tales apariencias de buena fé, 
que el coronel Davis nada llego á sospechar: 
bien es que tampoco le era dable ocultar por 
mas tiempo los mismos sucesos ú que se refería 
Austin solo para cubrirse en caso de un mal 
éxito de su proyecto. Y llevo tan adelante este 
pérfido disimulo, que pudo adormecerlas sospe
chas, y emprender el mes siguiente sin la menor 
dificultad un nuevo viage á México, c.iv'o verda-C » •>
dero objeto era ponerse de acuerdo con los re
volucionarios de allí, ver si conseguía la dero
gación del artículo J1 del decreto de 6 de Abril 
de 1830, que prohibía se diesen tierras en Tejas 
á los naturales de Norte-América.

En consecuencia de ¡as últimas ocurrencias de 
Bra/.oria, luego que llegó á la villa de Anáhuac 
el teniente coronel ügartechea, en calidad de se
gundo del coronel Davis, con la tropa que ie 
habia dado el general Terán para reforzar aquel 
punto militar, dispuso Davis en 2 de Abril si
guiente que fuese con ciento diez hombres y 
una pieza de á ocho ' establecer un fortín en la 
desembocadura del rio Brazos, para que situado

LA HI STORIA DE TEJAS.  1 8 7



188 M E M O R I A S  P A R A

allí, fuese mas fácil observar y dar noticias de ios 
colonos que eran  mas peligrosos p o r  sus ideas y 
conducía,- pero quiso la desgracia q u e  las instruc
ciones que sobre estos par t iculares  se dieron á 
Ugartechea, cayesen en manos de los  mismos de 
que se trataba en ellas, y esto los indispuso tan 
estraordinariamente contra Da vis y  aun contra 
el mismo Ugartechea, que cada (lia venia á ser 
mas difícil la posision de ambos en aquel la  tierra-

Entretanto nuevos emisarios y  aventureros 
americanos recorr ían  los es tablecimientos de 
Tejas,  escitándoios á la rebelión, y  animándolos 
con esperanza de que quedarían en  la  capacidad 
de disponer á solo su arbitrio, de las  inmensas 
y fértiles t ierras  del pais, que tan to  codiciaban; 
con lo que lograron al fin variar la s  disposicio
nes pacíficas, ó seguir simulando las  que real
mente abr igasen ios colonos; p e ro  como se les 
trataba con una consideración tan  estraordina- 
ria, así por par te  de las au to r idades  mexicanas 
como por la de los particulares,  a u n  les falta
ban protestos con que cohonestar  s u  alzamiento 
y encubrir, aunque  fuese por  lo p ro n to ,  con la 
apariencia de la justicia,  su inaud i ta  ingratitud y 
perfidia. Es tos  protestos por  desg rac ia  no tar
daron en presentárseles.

Cierto dia del mes de Mayo del a ñ o  citado, en 
la villa de Anáhuac, unos p res id ia r ios  á quienes 
se les daba el desahogo que es de  costumbre 
proporcionarles en sus trabajos, a b u san d o  de es
te beneficio, proyectaron entre sí p a sa r  aquel 
corto intervalo en la infame com placenc ia  de se
ducir 6 forzar á una muger, que se encontraba 
á las inmediaciones de la habitación d e  un ame-
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ricano; y á pretexto de que éste 110 salió á defen
derlo, sin averiguar si pudo ó no oir sus voces 
de socorro, según la costumbre de los Estados-  
Unidos, inmediatamente se reunid ur. s ran nú 
mero de los americanos avecindados en aquella 
villa, y concibieron el designio de sacar de su 
casa á aquel desgraciado, y pasearlo emplumado 
por toda la poblacion. De hecho, así lo ejecu
taron, y ora tanta la bulla y la algazara que mo
vieron, que llamo la atención del mayor de la 
plaza, teniente Ocampo, que andaba vigilando 
los puestos de guardia,  acompañado de una ron
da de un cabo v cuatro hombres. Llegado al

V o

lugar de la reunión, les mando' hacer alto; pero 
lejos de obedecerle, le respondieron con pala
bras injuriosas, le tiraron algunos pistoletazos, 
y aun se atrevieron ú echarse sobre los solda
dos, llevándose á uno de ellos arrastrando, asi
do por el correage hasta que le quitaron éste y 
el fusil, que á poco trecho dejaron tirados, y si
guieron audazmente en su comenzada mojigan
ga y alboroto.

Para contenerlos, el mayor de plaza acudió 
por mas fuerza, y con ella se dirigió nuevamen
te hácia los alborotadores,  quienes viendo que 
el lance se hacia serio, abandonaron su víctima 
y se dispersaron inmediatamente, no habiendo 
podido aprehenderse mas que á cuatro de aque
llos, que fueron un tal Travis, Jarle y otros dos, 
cuyos nombres no recordamos; pero sí que uno 
de estos era miembro del ayuntamiento; á todos los 
cuales, por disposición del coronel Davis, se con
dujeron arrestados ai cuartel para que se les  ins
truyese causa correspondiente conforme á orde-
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nanza. Luego se di ó parte de la ocurrencia al 
comandante general, qnien por evitar las conse
cuencias á que podia dar  lugar todo acto de seve
ridad, por el estado de altanería é insubordinación 
que se advertía en los colonos, dio' orden desde 
Tampico, con fecha 31 de Mayo, al coronel D. Jo
sé de las Piedras,  que mandaba en la villa de Na
cogdoches, para que pasando á la de Anáhuac, 
procurase poner fin á tantos disturbios, dictando 
al ciento las medidas que le pareciesen mas con
venientes y arregladas á justicia. Mas el dado 
estaba tirado y se necesitaban providencias de 
otro género.

Juan Austin, alcalde entonces de Brazoria, que 
hacia tiempo que maquinaba por la independen
cia de Tejas,  se aprovechó del incidente referi
do para escitar á sus paisanos para que comenza
sen á tentar la suerte,  y se determino' á atacar 
el cuartel de Anáhuac, á protesto de reclamar 
los presos que se iban á juzgar  por la jurisdic
ción militar, y á los presidiarios que habian in
sultado á la muger,  estando seguro de que no los 
habian de entregar por aquel medio violento é 
ilegal, para prevalerse igualmente de la negati
va, y encubrir de esta manera sus verdaderas 
intenciones, siempre que le fuese desgraciada su 
atrevida empresa.

Al efecto de realizarla reunió cerca de dos
cientos colonos armados  en Brazoria, y el dia 4 
de Junio se dirigió hacia Anáhuac: al pasar por 
las inmediaciones del fuerte  Velasen, en la desem
bocadura del Brazos, cuyo comandante era el te
niente coronel D. Domingo Ugartechea, le salió' 
éste al camino, é hizo cuanto pudo para disuadir-
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lo de aquella temeraria pretensión; porque creia 
Ugartechea que de buena fé ella se contraía es- 
clusivamente á favor de los presos. Austin fin
gió persuadirse, y le ofreció que lo solicitaría 
puramente en los términos de súplica y amistad; 
y aun le rogó que uniese á su petición la reco
mendación que podia darle para con el coronel 
Davis. En este concepto, escribió Ugartechea 
á dicho gefe é hizo ir con Austin á su ayudante 
el subteniente D. N. Domínguez; lisonjeándose 
con la satisfacción de que así se conseguiría evi
tar todo desorden y las fatales consecuencias 
que de ellos pudieran originarse todavía.

El dia 9 tuvo Davis ía noticia de la aproxima
ción de aquella gavilla; y para asegurarse mejor 
del número de hombres que la componían y del 
objeto que llevaba, hizo salir una descubierta de 
caballería hacia el rumbo por donde venían, á 
las órdenes del teniente I). Miguel ¡Nieto, el que, 
no obstante que hizo su marcha con las precau
ciones debidas, fué sorprendido por los de Aus
tin en el parage de la Verdura, y detenido con su 
partida como prisioneros, sin que hubiese podi
do fugarse mas de uno solo, que tampoco se pre
sentó en el punto de donde habian salido, como 
era de esperar.

El dia 10 á las ocho de la mañana siguió su 
marcha Austin, y habiendo hecho detener á las 
gentes que capitaneaba cuatro millas distante 
de Anáhuac, se presentó en aquella villa al co
ronel D;tvis, acompañado de solo el subteniente 
Domínguez, y ambos le manifestaron las preten
siones de los colonos y la recomendación de 
Ugartechea, añadiendo el primero que la deci-
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siou tic sus asociados era llevarse los reos, por 
voluntad o' contra la voluntad del coronel Davis. 
Este,  que bien pudo contes tar le por sí como úni
co responsable, accediendo ó negándose á aque
lla insolente pretensión, tuvo el desacierto de 
mandar reunir ios oíiciales de la guarnición pa
ra que diesen su opinion, sin duda confiando en 
que no podia ser o tra  que la de la negativa; pe
ro ademas, tolero la audacia v descomedimiento 
con que Austin exigió' de 61 que mientras  que la 
oficialidad opinaba, se saliese de la pieza en que 
se hacia la junta,  á protesto de que era parcial 
en la discusión, por  la enemistad personal que 
tenia con uno de los reos. La  opinion de los ofi
ciales no podia ser o t ra  de la que fu6: esto es, 
que los presos debian ser juzgados por  la juris
dicción militar, con arreglo al art .  20 y otros va
rios del título 10, tra tado 8.° de la Ordenanza ge
neral del ejército; y  que no debian entregarse de 
ninguna manera, aun cuando no mediasen aque
llas circunstancias y  la manera ilegal ó insolen
te en que los pedían.

Austin fingió haber  quedado tranquilo  y con
vencido, y aun ofreció disuadir á sus compañe
ros de aquella injusta  demanda, para  que se dis
persasen y volviesen á sus respectivas  habitacio
nes; pero en aquellos precisos momentos estaban 
entrando á la población, como se supo por el par
te que dio una pequeña partida de t ro p a  que se 
hallaba de guardia en el hospital,  s ituado en la 
plazuela llamada de la Malinche; y la que con tal 
motivo tuvo que re t ira rse  al fuerte ,  seg ú n  la or
den que se habia dado para  aquel evento. Los 
revolucionarios ocuparon inmediatamente la pía-
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zuela, y de allí se comenzaron á esparcir por la 
poblacion contra los vecinos pacíficos que no 
querían tomar parte en la revuelta,  hiriendo á 
unos, aprehendiendo á otros, y llenándolos de 
improperios V ultrajes á todos.

En vísta de tantos atentados, el coronel Davis 
les mandó intimar que desocuparan la pobla
ción, v que cualquiera solicitud que quisiesen 
hacer, la verificasen desde fuera de ella; pero la 
respuesta filé el envío de una comision que se 
presentó en el fortín, para reproducir lo mis
mo que habia dicho Austin; y aunque se les hi
zo ver el crimen que habian cometido atacando 
un punto fortificado, y queriendo sustraer dej 
juicio á unos criminales que estaban ya sometí, 
dos al tallo de las leyes, manifestaron estar de
cididos á llevar adelante su pretensión, y suje
tarse ú todas las consecuencias que les podían 
resultar, retirándose en seguida al parage que 
habian elegido como punto de apoyo. Luego 
que llegaron allí comenzaron ó hacer fuego so_ 
bre los centinelas del fortin, y Davis, para alejar
los, hizo destacar una pequeña fuerza sobre los 
mas avanzados, quienes luego que la vieron les 
hicieron fuego y huyeron á reunirse con los de
mas, de entre los que de cuando en cuando se 
adelantaban algunos para disparar sus armas 
contra ios parapetos y huir de nuevo, hasta mas 
allá del alcance del fusil.

Pero como Davis no tenia á sus órdenes mas 
que cuarenta y un hombres, no debia (como tam
poco lo hizo) aventurarse á salir fuera de la for
tificación contra un número tan superior, y que
ademas se iba aumentando con los que se les 
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reunían de la poblacion y sus cercanías. Asi es 
que los sublevados siguieron molestando á la 
guarnición todo aquel dia y todo el siguiente; y 
aunque á la sazón fondeó en la bahía de Galves- 
ton la goleta Marta,  que el coronel Davis habia 
mandado al puerto de Matamoros por víveres y 
dinero para la guarnición, y traia á su bordo al 
teniente coronel Surbarán y al sargento que por 
la asonada que habia este gefe capitaneado en 
Matamoros, habia sido destinado por el general 
al Fuerte Terán, á las órdenes del coronel Pie
dras; y aunque los colonos que tenían noticias 
de sus opiniones, procuraron atraérselos, Davis 
los hizo desembarcar inmediatamente; impuso al 
primero del estado de las cosas, y nada ganaron 
con aquella circunstancia por entonces, ni Sur
barán pudo serles útil en manera alguna.

El dia 11 se recibió un oficio del alcalde Wil
liams, que tomando el carácter de mediador, so
licitaba tener una entrevista con el mismo te
niente coronel I). Fél ix Surbarán, la que (segu
ro ya de él) acordó Davis para la casa del 
administrador de aquel puerto, debiendo asistir 
también D. Juan Cortina, acompañado del sub- 
ayudante D. Juan María Pacho, y del lísico D. 
Andrés Hurtado. La discusión que tuvieron fue 
bastante larga; y por último se convino, en obse
quio del orden y de que no se derramase sangre 
que cuarenta y ocho horas despues de que Aus’ 
tin y los suyos hubiesen desocupado la pobla. 
cion, se entregarían los reos, con testimonio de 
la causa que se les habia formado, al alcalde de 
Libertad, para que los siguiese juzgando.

Williams se retiró para hacer saber el resul-
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tado de la entrevista á los sublevados, y el coro
nel Davis quedo esperando que todo quedaría 
concluido para el dia siguiente, y la paz resta
blecida con aquella condescendencia; pero todo 
lo contrario sucedió'. Los revolucionarios no ce
saron en todo el resto del dia 11 y en la noche 
de hacer fuego sobre el fortín, y en la mañana 
del dia 12, y en el momento que el alcalde Wil
liams se marchaba para la Trinidad, se presen
to' Austin declarando que nada de lo que habian 
convenido en la junta  era válido; y sin embargo 
de aquella inconsecuencia y del nuevo insulto 
que se hacia á las armas nacionales, todavía les 
concedió el coronel á los revoltosos, que nom
brasen una nueva comision para tratar de nuevo 
de un acomodamiento racional, señalándose pa
ra el efecto la misma casa en que antes se habian 
reunido. A las nueve de la mañana concurrie
ron por parte de la guarnición los mismos comi
sionados del dia anterior; y por parte de los su
blevados los que ellos eligieron nuevamente, 
cu vos nombres ignoramos. La discusión duro 
hasta despues de puesto el sol, y de ella resul
to' convenirse en lo mismo que se habia quedado 
en la primera entrevista, firmándose con toda 
formalidad el convenio; y en consecuencia los 
facciosos pusieron en libertad el piquete de ca
ballería que habian sorprendido el dia 9, y todo 
se tuvo ya por concluido; pero aun no era así to
davía.

Como la primera condicion del convenio exi
gía que la gavilla desocupase la poblacion y se 
marchasen los que la componían á sus casas, fin
gieron en la noche hacerlo así, saliendo solo la



196 MEMORIAS PARA

mitad de la reunión, que se fué á campar  á una 
milla de distancia,  y la o tra  mitad se quedo ocul
ta en las casas,  con objeto de ver  si la  confianza 
de los del fuer te  les proporcionaba una  ocasion 
favorable p a ra  apoderarse de él en el  resto de la 
noche, o en la mañana siguiente; pero  salió' bur
lada su pérfida intentona, por  la vigilancia con 
que estuvo la guarnición durante la noche, y por 
la observación v cuidado de las avanzadas . Es. *>

tas observaron despues de la madrugada ,  que 
algunas casas,  y eran las que ocul taban  á los fac
ciosos, permanecieron cerradas m as  tiempo del 
acostumbrado, lo que hizo sospechar  las inten
ciones que se habian propuesto los enemigos ; y 
por tal motivo la guarnición se mantuvo  con las 
armas en la mano. El coronel Davis mando' pre
venir á Juan  Austin, que si dentro d e  dos horas 
no desalojaban las casas y se m archaban  á  sus 
respectivas habitaciones, se ver ia en  la necesi
dad de obligarlos á hacerlo con las  armas;  pero 
que si lo verificaban según se hab ia  estipulado, 
luego que es tuviese seguro de ello, remitiria los 
reos y la causa  que se les estaba formando, al 
alcalde de L ibertad , segnn las obligaciones  que 
le imponia el convenio.

Transcurr ida  una hora mas del liernpo prefi
jado por Davis  en su intimación á lo s  facciosos, 
y no recibiendo respuesta alguna, n i  advirtien
do movimiento que indicase si comenzaban á 
evacuar la poblacion, y por el contrario, de" 
jándose percibir  algunas disposiciones de resis
tencia, quedo' convencido de que el único reme
dio, para que el decoro de las a rm a s  naciona
les no quedase  vilipendiado, era e l  hacer uso
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de ellas, escarmentando á aquellos pertinaces 
y atrevidos revoltosos. En tal propósito dis
puso que á las tres y media de la tarde, el te
niente coronel D. Félix Surbarán, con una pieza 
de á cuatro dirigida por el segundo ayudante D. 
Juan Cortina, treinta infantes del duodécimo ba
tallón permanente, á las órdenes del subtenien
te I). Miguel Araiza y teniente 1). Manuel Mon-O *-
tero, y once dragones montados, á las órdenes 
de un sargento, hiciesen una salida y atacasen 
decididamente á los facciosos, lo que no fue ne
cesario, pues estos, tan luego como vieron co
menzar á salir la tropa, huyeron vergonzosa
mente á los montes inmediatos en espantoso des
orden y sin esperar un solo tiro. Surbarán hi
zo seis prisioneros, recojió algunos caballos en
sillados, que dejaron abandonados, así como va
rias armas de fuego de todos calibres; reconoció 
ios montes inmediatos, y satisfecho que todos 
habian huido, regresó al fuerte, á celebrar una 
victoria que, por la prudencia de los colonos ar
mados de Tejas, no dejaba, como todas las de
mas, el sentimiento de enterrar muertos, curar 
heridos, pagar montepíos, ni mantener por ella 
en lo sucesivo á los inválidos.

De este modo concluyó la primera campaña 
de los nuevos normandos en Tejas. Los habi
tantes pacíficos de Anáhuac que se habian visto 
obligados á refugiarse al fuerte ó á los bosques 
inmediatos, por la intempestiva visita de seme
jantes huéspedes, volvieron á sus casas y ocupa
ciones ordinarias, y la tranquilidad volvió á res
tablecerse en aquella poblaeion.



CAPITULO XIX,

Movimientos de los colonos con pretesto del pronunciamiento (le Vera
cruz.—Ensayo de un gobierno revolucionario en Brazoria.—Actividad 
y acierto de las provideucias del teniente coronel Ugartechea, para re
prim ir á los sublevados.—Ataque del fuerte Velasco.—Valor de su guar
nición.—Honradez de su com andante.—Capitulación y evecuacion del 
fuerte Velasco.

D e s p u é s  de haberse frustrado por tercera vez las 
pérfidas miras de los aventureros hacia las colo
nias de Tejas,  y á pesar también de haber sido 
tan humillado, como queda dicho, el emprende
dor Juan Austin en sus tentativas sobre Aná
huac, no desistió' de reiterarlas,  y  dirigió' sus 
planes contra el fuerte Velasco, que impedia la 
entrada del contrabando para Brazoria: al efecto 
torno' á escitar la codicia de sus compatriotas, 
consiguiendo reunir hasta doscientos hombres 
armados, y tomando por pretesto el pronuncia
miento por el plan de Veracruz, para encubrir 
por entonces sus verdaderas intenciones de usur
par á la república la rica colonia de Tejas.  Con 
este objeto se celebro á poco una junta revolu-
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cionaria en Brazoria: se nombró un gobierno pro. 
visional, y armando ia goleta Brazoria, con las 
piezas de artillería que habia dejado allí la S a
bina, desde luego muy premeditadamente se di
rigieron los revolucionarios por el rio Brazos so. 
bre el fuerte Velasco, que mandaba, como queda 
dicho, el teniente coronel D. Domingo Ugarte.  
cliea, cuya serenidad y valentía fueron suficien
tes para castigar aquella pérfida agresión, sin 
embargo de las reservas y modo sorpresivo con 
que la cometieron, y que pagaron bien cara los 
infames que la prepararon, l ié aquí un estrac- 
to del parte que sobre estas ocurrencias dirigió, 
como es de estilo, el teniente coronel Ugartechea 
al coronel Davis.

“ El dia 23 del que finalizó ( Junio de 1832), co
mo á las cuatro de la tarde, se vieron venir ha
cia el fuerte, con bandera de parlamento, cua
tro de los sublevados; y luego que se les contes
tó con otra de igual color, llegaron á las inme
diaciones del fuerte; y preguntados por el obje
to de su misión, contestaron que eran miembros 
de la junta que se habia formado en Brazoria, 
cuya poblacion, en consonancia con las demas de 
la colonia de Austin, se habia pronunciado por el 
plan de Veracruz; y que venían de parte de di
cha junta y de los gefes de sus armas, á invitar 
al comandante del fuerte y su guarnición para 
que hiciese otro tanto. Ugartechea desde lue
go rechazó la pretensión, haciéndoles ver que 
siendo un grave atentado el que habían cometi
do atacando el punto militar de Anáhuac de la 
manera que queda referido en el capítulo ante
rior, no podia ocultársele que si últimamente
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pretendían que se les tuviese como adictos a\ 
pronunciamiento de Veracruz, era solo para en
cubrir otras miras diferentes y por alcanzar la 
impunidad en que probablemente quedarían los 
culpables de aquel movimiento. Los comisiona
dos repusieron que no tenían los suyos intencio
nes de pelear, aunque eran muy superiores en 
fuerzas; pero que si Ugartechea 110 se les quisiese 
adherir, se conformarían con que á lo menos no 
les pusiese embarazo á la salida de la goleta Bru
zaría- que estaba á la vista; y como Ugartechea 
les observase que la tal goleta estaba armada con 
cuatro cañones, tenia á .su bordo un número con
siderable de hombres armados, y era ya muy pú
blico que llevaba aquellas fuerzas para atacar el 
punto militar de Anáhuac, el comandante y la 
guarnición del de Velasco, como soldados y co
mo mexicanos, tenían la obligación de oponerse 
á que cometieran aquel nuevo esceso., y les so
braban asimismo la voluntad y la decisión ne
cesarias al efecto; y habiendo dicho por último 
los comisionados, que en aquel caso tenían or
den de intimar la rendición, á lo que Ugartechea 
les contesto' que obrasen como quisiesen, se re
tiraron inmediatamente.

Como á las doce de aquella misma noche se 
observó que por el camino de Brazoria se acer
caba al fuerte alguna fuerza, y que de entre és
te habia salido tal vez casualmente un tiro de 
fusil. Ugartechea hizo disparar sobre ellos dos 
cañonazos, y estos bastaron á hacerlos retirar.

El dia 24, como á las once de la mañana, se ad
virtió también desde el fuerte que se dirigían 
hácia él unos grupos de caballería, como en nú-
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mero de ciento cincuenta hombres, los que á 
bastante distancia hicieron algunas demostracio
nes que indicaban ser enemigos; pero no se les 
quiso hacer fuego, ó por no desperdiciar las mu
niciones, o porque los facciosos se retiraron sin 
haber intentado otra cosa.

La mañana del 25 se aproximo algo mas la 
goleta, y por el lado de tierra, a cosa de media 
milla, se presentaron los sublevados en número 
de doscientos cincuenta hombres de caballería; 
pero 110 pasó otra cosa.

El 20 anduvieron reconociendo algunos de 
aquellos las inmediaciones del fuerte hasta fuera 
del tiro de fusil; pero tampoco se emprendió co
sa alguna contra ellos, por parecer inútil hacer
lo sobre unos cuantos dispersos, que no presen
taban una masa en que pudiesen operarlos  tiros 
de cañón. A las oraciones de la noche se des
pacharon escuchas por toda la circunferencia 
del fuerte, por si los enemigos se preparasen á 
emprender algo sobre él; y pasada media hora 
se presentó el que estaba situado sobre el rio y 
dió parte de que la goleta se acercaba á toda ve
la; al mismo tiempo avisó el del lado de la mar. 
que habia percibido un ruido como de infantería; 
y al momento mandó Ugartechea romper el fue
go de cañón sobre la goleta, cuvo velamen se 
distinguía á pesar de la oscuridad de la noche, y 
desde luego contestó al fuego que se le hizo.

Se dispuso igualmente que el teniente D. Juan  
Moret, con veinte hombres, bajase al foso para 
defenderlo si los enemigos se acercaban, entre
tanto que la demas fuerza lo hiciera desde el pa
rapeto. Rompieron el fuego los enemigos, pa-
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rapeíudos de la mucha palizada que cubria la 
playa, y como á distancia de cincuenta pasos del 
fuerte: la t ropa  de éste correspondio' con el ma
yor denuedo; pero se observaba que el fuego 
que se les hacia de fuera, no era posible con- 
trarestarle con la fuerza que habia dentro; y 
aunque el gefe de la guarnición vigilaba todas 
las avenidas con la poca gente de que ésta cons
taba, esto es, sesenta y cuatro infantes y nueve 
artilleros, como el fuego de los enemigos y 
el que sin intermisión disparaban asimismo del 
fuerte, no permitían percibir ningún otro ruido, 
á pesar de tener por todos rumbos centinelas de 
observación, los enemigos favorecidos igualmen
te de la oscuridad, pudieron alzar parapetos á 
diez y siete pasos del fuerte, y abrir fosos en la 
arena para cubrirse de nuestros tiros.

Al crepúsculo del dia siguiente, advirtió' uno 
de los centinelas que se acercaba mucha gente 
hácia el fuerte, aunque silenciosamente, y al mo
mento se les rom pió' el fuego, lo que tampoco 
impidió' que la goleta se atracase en el rio, á dis
tancia de doscientos pasos del fuerte, y conti
nuase haciéndole fuego, al cual le correspondía 
con su cañón, cargando la mayor parte de los ti
ros sobre los enemigos parapetados, cuyo núme
ro pasaba de ciento y cincuenta hombres. El 
fuego de fusil se sostenía también con constan
cia y buen orden por la valiente guarnición, sin 
dar ésta la menor muestra de descontento o' fla
queza: los enemigos gritaban desde sus trinche
ras: “ Viva S a n ta - A n n a y la tropa contestaba: 
“ P'iva la República, la constitución y  las leyes; viva 
el supremo gobierno;'''1 y estos vivas se repetían con



LA HISTORIA L>L TEJ AS .  2 0 3

el mayor entusiasmo en lo mas vivo del combate.
Como los enemigos tenían cuatro piezas, su 

fuego era demasiado vivo: la goleta estaba para
petada con tercios de algodon. El cañón del 
tuerte, sin embargo de ser uno, no cesó de con
testar á ¡os contrarios; pero como peleaban ar
mados de ritles y carabinas, y el cañón del fuer
te estaba situado á barbeta, no podían dejar de 
hacer mucho estrago en los que lo servían, lue
go que viniese la nueva luz del dia. Así fue, 
que aunque en toda la noche solo tuvo la guar
nición dos heridos y algunos contusos, luego que 
comenzó á aclarar, y tanto la tropa como sus 
enemigos, pudieron dirigir mejor sus punterías, 
los estragos comenzaron á ser respectivamente 
mas notables; y con tal motivo, se ordenó al te
niente Moret, que se hallaba todavía en el foso> 
que entrase al fuerte, que se levantase el puen
te y que cargase toda la fuerza sobre la trinche
ra de los enemigos.

Estos, ú pesar cíe su mayor número respecti
vamente al de la valiente guarnición que ataca
ban, solo pudieron resistir al denuedo de ésta 
hasta las nueve de la mañana, hora en que des
alojaron sus posiciones y huyeron precipitados; 
lo que conocido por nuestra tropa, reanimó su 
bizarría en términos que solo habian quedado 
quince hombres capaces de hacer fuego, tanto 
por la inutilidad de los fusiles, como por la fal
ta de piedras de chispa, y la mayor parte sola
mente podía resistir con la bayoneta armada: no 
solo aguardaban, sino que deseaban la hora del 
asalto, que si bien pudieron intentar aquellos) 
no llegaron á ponerlo en ejecución.



Al momento de su retirada, á p e s a r  de los fue
gos de la artillería de la goleta,  el comandan, 
te del fuerte hizo salir una guerr i l la  que les ti
ro los tablones de sus parapetos,  y  que reco
sió diez v nueve carabinas, diez y  seis pisto-
O  v  *■

las, frascos de pólvora, balas, es toques  y algu
nas hachas de mano que hallaron abandonados, 
y once muertos. Ugar techea m a n d ó  suspender 
los fuegos del fuerte,  sin embargo de que los 
enemigos los continuaban haciendo desde la go
leta, á pesar de un fuerte aguacero que á este 
tiempo comenzó á caer,  y que desde luego per
judicó en gran manera  á los nuestros .  Viendo 
en fin los facciosos que no se les correspondian 
por la guarnición, hicieron también cesa r  los su
yos, á escepcion de uno ú otro tiro q u e  dirigían 
de cuando en cunndo sobre nuestros centinelas, 
pero sin éxito.

El comandante del fuerte aprovechó  esta sus
pensión para mandar ministrar á la t ropa  algún 
refresco, y que se t rapeasen los fusiles,  y de las 
carabinas que se habían recogido de los enemi
gos se les pusieran piedras á las q u e  quedaban 
útiles: que se curase á los heridos, d e  los cuales 
nueve estaban de gravedad,  y diez q u e  eran los 
restantes, solamente inútiles por t e n e r  los bala
zos en las manos ó en los brazos, y solo podían 
correr riesgo por la falta de medicinas y facul
tativo. A esta pérdida debe añad irse  la de 
otros siete soldados que habían quedado  muer
tos ,  yal momento fueron en te r rados .  Recono
cido también en el acto lo que había  de parque, 
solo se hallaron cuatrocientos ca r tuchos  para 
los cuarenta soldados que quedaban útiles, des-
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pues de haber disparado cuatro mil seiscientos 
tiros de fusil y noventa y ocho de cañón; ha
biendo quedado de éste solo catorce cartuchos, 
los que se hicieron subir á veinte, con los fras
eos de pólvora y balas que se habian recogido 
de los enemigos. Para el pedrero chico no 
quedaba ya ningún tiro, por haberse gastado los 
setenta y seis que habia; pero de aquella misma 
pólvora se construyeron inmediatamente otros 
cuarenta tiros. Tampoco se descuidó de alen
tar el valor de la tropa, haciéndole comprender 
que aquellos hombres eran unos ingratos, que 
solo aspiraban á usurpar  aquel departamento á 
la nación, y que no necesitaban para volverlos á 
escarmentar mas que de sus bayonetas.

En este estado permanecían los nuestros á re
chazar cualquier nuevo ataque, cuando en la 
tarde se vio con el anteojo, que una columna 
como de ciento cincuenta hombres de caballería 
se avanzaba hacia el fuerte; pero á distancia de 
media milla echaron pié á tierra y quedaban sin 
moverse ni dar apariencia de intentar ningún 
ataque. Y como el que acababa de pasar habia 
durado quince horas sin intermisión, la guarni
ción habia tenido f ie ra  de combate casi la mi
tad de su efectivo, y solo contaba con un núme
ro muy reducido de armas útiles y de cartuchos 
de todas clases: no habiendo tampoco facultati
vo ni medicinas con que curar á los heridos, y en 
la notable circunstancia de que el destacamento 
se proveía de víveres de los mismos soblevados; 
todo hacia imposible aun la esperanza de ningún 
auxilio humano en aquellos desiertos, y hubiera 
sido una temeridad, una verdadera barbarie espo- 

Tom. I. 18



nerse á un nuevo conflicto, sin probabilidad algu
na de mejorar de aquella penosa situación, aun 
cuando se adquiriese un nuevo triunfo. Cono, 
ciándolo así el teniente coronel Ugartechea, que 
era un geí’e tan valiente como sagaz, y tan pru
dente como activo, se propuso acudir á otros 
medios menos violentos para conseguir, en be
neficio de aquel puñado de valientes, que todo 
esperaban de su previsión, valor y sensatez, to
das las ventajas que le fueran posibles.

Con tal propósito,  mandó enarbolar una ban
dera blanca que le correspondieron con otra por 
parte de los enemigos, quienes salieron de abor
do de la goleta á formar á tierra en número de 
otros ciento cincuenta hombres; v entonces Ugar-

7 v O

techea mandó al teniente Moret á que les fuese 
á decir que aquella bandera blanca que se habia 
alzado en el fuerte,  no era con otro objeto que el 
de quererles manifestar que podian ir por los ca
dáveres de sus compañeros si querían darles se
pultura. Juan Austin en respuesta mandó su
plicar á Ugartechea, le hiciese favor de salir á 
contestar con él. Ugartechea, que lo deseaba, 
se dirijió para el campo en el momento, y allí 
lo abrazaron varios de sus amigos con quienes 
se encontró; y como eran de los mas acomoda
dos de las colonias, lo obsequiaron con esplen
didez, y le manifestaron su gratitud por el acto 
de humanidad que acababa de ejercer. A esto 
contestó aquel gefe, que esperaba merecerles 
otro, y era el de que le permitiesen mandar sus 
heridos á Brazoria, para que allí fuesen cura
dos, á lo que se prestaron con las muestras de 
la mayor generosidad; y luego se dispuso sacar
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dichos heridos del fuerte, y llevarlos á una de 
las pocas casas que habían dejado sin quemar, 
y que uno de sus facultativos se apresurase á 
socorrerlos con sus servicios, alabando en ge
neral el valor de los mexicanos, y diciendo á 
Ugartechea que á pesar de que los habia batido 
con furor, no tenia un enemigo entre los america
nos. En seguida renovaron sus esfuerzos para 
persuadirlo á que se adhiriese al plan del gene
ral Santa-Anna, añadiéndole que en este caso 
todos se pondrían á sus ordenes; pero Ugarte- 
chea les contestó, que era inútil proponerle se
mejante acción, porque no estaba de acuerdo ni 
con su opinion, ni con su deber, ni su moral 
el cometerla, como desde antes se lo habia m a
nifestado.

Despues siguió todavía una larga conferencia 
en que se propuso á Ugartechea que desocupan
do el fuerte y entregando las armas, lo dejarían 
libre para que con su tropa pudiese dirigirse pa
ra donde quisiese, y que le darían al efecto to
dos los auxilios necesarios; pero firme en sus 
principios, volvió á que solamente convendría 
en evacuar el fuerte si le dejaban salir con toda 
su tropa y todas sus armas, municiones y equi
pages y con los honores de la guerra; á lo que 
le replicaron que á todo accederían y hasta á 
darle un buque para (pie marchase con toda su 
gente á Matamoros, ó á Brazoria,  pero sin ar
mas, á lo que por último afirmó Ugartechea que 
sin armas ni municiones no lo liaría jamas pa
ra ninguna parte,  y que para no cansar, le fija
sen de la hora en que se habían de romper de 
nuevo las hostilidades: en vista de tal resolu-
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cion, quedaron emplazados  para volver á t ra tar 
de la materia. En aquel  instante regresó Juan 
Austin, diciendo, que ni  la junta  ni la división 
convenían en que quedasen  armados los que 
guarnecían el fuerte, y en  este supuesto Ugar
techea se retiró á su reduc to ,  decidido á pere
cer antes de consentir v e r  tratadas con tan po
co honor á las armas nacionales.

Esto pasaba en 28 del citado mes; y desde 
el momento mismo que volvió á poner los pies 
en el fuerte, Ugartechea se dispuso para hacer 
una defensa desesperada,  animando eficazmente 
á su valiente tropa, que correspondía con vivas 
las insinuaciones de su srefe. Como á las oracio* 
nes de la noche, teniendo ya  el puente de la for
taleza levantado, se acercaron  dos personas á 
quienes se les dió el ¿quién vive? de estilo, y a  ̂
contestarlo, suplicaron q u e  saliera el comandan
te á hablarles. Uno de aquellos era el mismo 
Juan Austin, y el otro u n  miembro de la junta 
de Brazoria. Salió Ugartechea en efecto, y le 
anunciaron que todo es taba  arreglado por parte 
de ellos, y que á la m añana  siguiente firmarían 
solemnemente los convenios. En tal confianza, 
como á las siete de la mañana,  los comisionados 
nombrados de los nues tros ,  que lo fueron el te
niente I). Juan Moret y subteniente D. José Ma
ría Rincón, arreglados á  las instrucciones de 
Ugartechea, firmaron la estipulación ó convenio 
referido, el cual se reducía  á que se evacuaría el 
fuerte, llevando la guarnición que lo cubría to
das sus armas y municiones, equipages y cuanto 
le pertenecía, haciéndoseles los honores de la 
guerra, y que inmediatamente pasaría á embar-
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car.se para el puerto de Matamoros, en el buque 
qne se les habría de franquear al efecto, y que 
precisamente debería hallarse provisto de los ví
veres necesarios.

Como la goleta Brazoria en que los enemigos 
tenian su batería quedó inutilizada de resultas 
del fuego que les habia hecho el cañón del fuer
te, convinieron recomponerla, para que pudie
sen efectuar su navegación en ella, si no se con
seguía la Elisubd , que >:e hallaba rio arriba; y 
con tal motivo la Brazoria fue desocupada al mo
mento y trasbordados á la María Josefa todos sus 
pertrechos de guerra, para que Ugartechea ocu
pase la primera con su tropa, como lo verificó; 
pero calculando despues que la compostura de 
la Brazoria era obra larga y algo difícil, se deci
dió nuevamente que los nuestros se trasporta
rían por el camino de tierra á Matamoros; y en
tretanto (jue subiese á Brazoria con su tropa, 
para que allá se le proporcionasen los bagajes y 
víveres necesarios para la marcha, y los auxilios 
para (pie pudiesen ser curados los heridos con 
mayor esmero que el (pie se habia tenido con 
ellos hasta entonces.

Este tan minucioso como fiel estracto del par
te del teniente coronel D. Domingo Ugartechea, 
da la mas perfecta idea de la defensa que hizo 
del l lamadojucrts Vdasco [que apenas podia pa
sar por un mal redado], la que en nuestro con
cepto fue tan honrosa para aquel honrado y va
liente gefe, como para los subalternos y la tropa 
que le obedecieron; porque aunque es verdad 
que al lln capituló y el puesto quedó en poder 
de los revoltosos, pero también lo es que éste
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triunfo les costó á aquellos mas de veinte muer
tos y cincuenta heridos, y que la capitulación se 
hizo con honor y cuando no le quedaba otro nin
gún arbitrio y se veia reducido á menos de la 
mitad del efectivo de la guarnición, sin víveres, 
armamento, municiones ni medios con que aten
der á sus heridos, y sobre todo, sin esperanza 
ninguna de poder  ser auxiliado de ninguna par
te. ¿Qué otro recurso, pues, podia adoptar ni 
le quedaba para conservar la vida y h  de los po
cos valientes que restaban, y que tan acreedores 
eran a ella por su heroica decisión y constancia?



CA PITILO  XX.

Sorpresa y errores del coronel P iedras en su conducta con los facciosos.— 
Su comunicación al coronel Davis.—Su partida  de Anáhuac para  Na
cogdoches.—Belacion de los sucesos de Anáhuac, por el coronel Davu 
hasta  fines de Abril del ano siguiente.

E l coronel D. José de Jas Piedras,  comandan
te militar de la villa de Nacogdoches, habia re
cibido orden del general Terán para bajar á 
Anáhuac, y arreglar del modo posible el orden 
que se habia alterado en aquel establecimiento, 
como ya dejamos dicho arriba; y en efecto se 
puso en marcha con solo dos hombres para 
estar allí á fines de Junio, ignorando absoluta
mente lo que estaba pasando en el fuerte Velas
co en aquellos mismos días. En las inmedia
ciones de Anáhuac, se encontró con una partida 
de colonos sublevados, que lo quisieron detener; 
y para evitar cualquier atropellamiento confra 
su dignidad y persona, les dijo que si el motivo 
de su descontento era no habérseles entregado á 
Travis y sus compañeros presos en Anáhuac, ó 
la permanencia de Davis de comandante en aquel



punto, él les d a r í a  gas to  en arabas cosas ,  entre
gándole los r eo s  al alcalde de L ib erta d , y rele
vando del m ando  á Davis. Conten tos  los fac
ciosos con es ta  ofer ta,  le prometieron continuar 
su ca nino, y P i e d ra s  llego á Anáhuac el dia J? de 
Julio inmediato; y  comprendiendo q u e  la rebe
lión habia cundido á todas las colonias,  y  que no 
tenia tiempo q u e  perder allí, por  la falta que 
l iada en Nacogdoches  su presencia ,  en el pro
pio dia paso' al coronel  Davis la notable  comu
nicación que copiamos enseguida.

“ El Exmo. Sr .  comandante genera l ,  con fe
cha -31 de Mayo próximo pasado me dice lo si
guiente.— Las disensiones del nuevo  estableci
miento de Anáhuac comprometen a q u e l  punto, 
y para evitar los resultados, se s e rv i r á  V., de
jando el oficial de mas confianza en es te  punto, 
en donde todo e s tá  tranquilo, p a s a r  á Anáhuac 
á tomar las providencias  que sean oportunas 
para ap ac iguar lo s  disturbios.— Y  lo trascribo á 
Y. S. para su conocimiento.— Dios y libertad. 
Anáhuac, Julio 1? de 1832.— José de las Piedras. 
— Señor comandante  militar de e s te  punto, co
ronel D. Juan D avis  Bradburn.”

El coronel P ie d ra s  fue dado á r e co n o ce r  como 
comandante mil i ta r  de Anáhuac el d ia  2, y tan 
luego como esto se verificó, hizo m a rc h a r  para 
el pueblo de L ibertad  á los presos  T r a v i s ,  Yack 
y cómplices, al mismo tiempo que á lo s  marine
ros de la tripulación de la goleta T op a x , que se 
estaban juzgando  allí, para que a q u e l  alcalde 
les continuase las causas, que ta m b ié n  se le re
mitían en el es tado  en que se h a l laban :  mas co
mo reflexionase oue  el coronel D a v i s  no mere-
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eia aquel desaire, y por otra parte, que su re
greso á Nacogdoches era tan necesario y urgen
te como lo hemos indicado también, tan luego 
como hubo tomado providencias que le parecie
ron mas conducentes al restablecimiento de la 
tranquilidad y buen orden en aquella guarnición, 
puso al mencionado Davis esta segunda comu
nicación, (pie por lo interesante de su conteni
do nos parece también oportuno estampar á la 
letra.

“ Tanto por las comunicaciones oficiales que 
V. S. se ha servido darme, por mis investigacio
nes y por la opinion que generalmente tienen to
dos los habitantes, no cabe duda alguna que los 
colonos de Tejas tienen planes para su separa
ción del gobierno mexicano, fomentados y pro
movidos por tos di' la colonia de Austin; y que 
no teniendo aun generalizada la opinion, se va
len de pretesto* para adelantarla y preparar los 
ánimos de todos; y como la actual situación po
lítica del gobierno es sumamente crítica y apu
rada por las convulsiones interiores, en que sin 
recurso de numerario, tiene sus tropas no ocu
padas en la actual revolución de Santa-Anna, 
sin dejarnos por esto esperanza de tener prontos 
auxilios de ninguna especie; y atendiendo igual
mente á la comprometida situación que guardan 
los destacamentos militares que hay en el depar
tamento; falta de recursos, de fuerzas, y disemi
nados en enormes distancias que no les es dable, 
aunque se hagan los mayores esfuerzos, el auxi
liarse mutuamente; conviene, á mi modo de ver, 
manejarnos en las presentes circunstancias con 
la mayor política, para volver ai orden á los que
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con espíritu revoltoso inquieten á los habitantes 
pacíficos, y tomar el tiempo necesario á prepa
rarnos para la oposicion que debemos hacer has
ta contrariar y resis ti r  á tales planes, que en 
nuestras presentes  circunstancias podrían reali
zar con toda facilidad; y que convencida la su
perioridad de la inseguridad del pais, haga co
mo lo pide, sus esfuerzos para aumentar las 
fuerzas y conservarlas con los recursos necesa* 
rios para castigar  la insolencia de sus colonos, 
que prevalidos de su muchedumbre, intentan 
sustraerse de la obediencia á las leyes.

“ Talescircunstancias ,  con otras que omito ma
nifestar á V. S. por  serle conocidas, me han obli
gado á revestirme de una política demasiado con' 
descendente, habiendo logrado por este medio 
aquietar los habitantes  alarmados ya en masa, y 
suspender  los progresos de su alzamiento en 
Austin y distritos de Ayses, Sabinas, y otros mas 
que ya estaban para proteger la rebelión, espe
rando solamente el resultado de la petición de 
presos que hicieron en este punto, y que con su 
e n t r e g a d l a  autoridad civil han dejado todos las 
armas.

“V. S. está mas que yo impuesto de las miras 
que tienen, y también debe conocer que en nues
t ra  actual situación, es tan comprometida, que no 
nos permite,  aunque se hagan todos los esfuerzos 
humanos para librar el pais de las miras de los 
colonos apoderados de él, sin dejarnos mas ter
reno que aquel que únicamente pisamos, sin en
contrar ni los recursos para la subsistencia mas 
precisa; hallándome yo por la guarnición de Na
cogdoches, obligadoá vivir y conservarla á mer-
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ced de nuestros mismos enemigos que me pro
porcionan los víveres necesarios.

“ En tal situación, he dispuesto mi regreso pa
ra Nacogdoches, donde mi permanencia es de ab
soluta necesidad, de donde manifestaré á la su
perioridad nuestra situación enérgicamente, ma
nifestándole que el corto tiempo que me be pro
puesto de treguas, es indispensable aprovechar 
para reforzarnos.

“ Los habitantes todos han dejado las armas, y 
me consta de vista que aunque los ánimos aquí 
están aun exaltados, es preciso conducirse de 
una manera que los calme, para escusar lances 
que comprometan á un rompimiento inoportuno.

“ A tal efecto, me he puesto de acuerdo con el 
alcalde de Tonson permanezca en este punto, y 
dé órdenes muy estrechas á evitar se cometan 
insultos, fijando éste las disposiciones corres
pondientes al efecto.

“ La falta de víveres y municiones es lo que mas 
compromete la situación de este punto; los aco
pios de ellos será la mira que debemos tener, 
para que si no estuviese en nuestro poder cau
sar un rompimiento, que cuente esta guarnición 
con la seguridad de conservarse á la defensa el 
t iempo que sea bastante á recibir auxilios del 
interior, pues no los debe esperar de otra parte. 
Para lo primero, voy á pasar las órdenes nece
sarias al administrador Cortina, para hacer el 
acopio necesario; y para lo segundo, buscaré el 
modo de hacer á V. S. una remesa en Nacogdo
ches, sin perjuicio de hacer por mi parte á Nue- 
va-Orleans de los que fuesen bastantes.

“ Las obras de fortificación deberán continuar



con actividad, empeño  y buena  dirección como 
hasta aquí, para  ponerla en todo tiempo capaz 
de toda seguridad.

“ Es verda l que  los habitantes  se hallan de mal 
sentido con Y. S., porque creen obre muchas ve
ces sin ordenes; mas confieso que haria á V. S. 
una injusticia en llevarme solamente de lo que 
ellos me dicen, pa lpando  las ordenes con que se 
halla; y como también har ia  un agravio en su de
licadeza y buen comportamien to  con dar el gus
to a los habitantes  cou su remocion, de que estoy 
muy distante: y q u e  por la inversa,  espero que á 
los muchos servicios que ha  prestado, agregue 
el sacrificio, que por  tal considero, de continuar 
con el mando m ien tras  la superioridad ó el señor 
comandante genera l  dispone en el particular; su
plicándole únicamente hag a  esfuerzos de pru
dencia para p ro longa r  la suspensión de armas» 
que por tal tengo,  sin mezclarse  por ahora en 
poner en ejecución algunas  ordenes  del coman
dante general, q u e  propendan á aumentar  el dis
gusto, entretanto con fuerza suficiente puede el 
gobierno obligar á los colonos al cumplimiento 
de las leyes, y reduc ir los  á la m as  ciega obedien
cia.— El alcalde T om pson  o b ra  actualmente en 
buen sentido, y como logra de la popularidad de 
los habitantes, es sumamente  conveniente sacar 
de él todo el par t ido  que exige la  política, obran
do de acuerdo p a ra  evitar los insultos que pue
dan hacer algunos im p ru d en te s  viciosos, que 
prevalidos de la embriaguez,  abusarán de la ge
nerosidad de los mexicanos.

“ El des tacamento de B razo r in  lo considero, á 
mi modo de ver, co m prom e t ido  y abandonado;

2 1 6  M E M O R I A S  P A R A
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pues sin víveres ni proporcion de tenerlos, aisla
dos y sin protección, deben correr una suerte na
da  Iisongera; y soy de opinion que poniéndose 
V. S. de acuerdo con el Sr. Ugartechea, y si es
te gefe no tiene seguridad de permanecer con 
ventaja, se replegue ó este punto interinamente. 
Tengo citado al señor gefe político del departa
mento para una entrevista, y no olvidaré consul
tar con dicho señor la situación de este punto, 
respecto á lo civil, para ver  si se puede lograr 
segregar  de ella este punto militar, o' que tome 
las medidas que sean conducentes á cor tar  las 
dificultades que se presentan para conservar la 
tranquilidad.

“ La oficialidad y tropa de este punto se hallan 
en la mejor disposición que pudiera desearse 
para sostenerse hasta el último estremo; entre 
ellos se halla el teniente Cortina, hombre de 
buena reputación y de concepto aun entre los 
habitantes,  y cuya moderación suplico á V. S* 
consulte frecuentemente. Marcho con la con
fianza que V. S. penetrado de la necesidad de 
obrar mas con la moderación que con las armas» 
no se dará paso alguno que no sea para cimentar 
la confianza y mejor inteligencia, tributándole 
los testimonios de mi respeto, consideración y 
aprecio.

Dios y libertad. Anáhuac, Julio 4 de 1832.— 
José de las Piedras.— Sr. coronel D. Juan Davis 
Bradburrt.”

Habiéndose rehusado Davis á volver á tomar 
el mando, Piedras lo encargó al teniente Corti
na, sugeto muy recomendable por sus conoci
mientos, honradez y moderación; y regresó á 
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Nacogdoches, dejando ordenado al teniente co
ronel D. Félix Surbarán que lo siguiese para 
aquella villa lo mas breve que le fuese posible; 
y al coronel Davis, que en caso de un nuevo ata
que por parte de los colonos, volviese á tomar 
el mando del punto. Pero sepamos de la propia 
pluma del coronel D. Juan Davis Bradburn lo 
que sucedió desde la salida de Piedras, y pre
senció el mismo Davis hasta que pudo evadirse 
de las persecuciones de aquellos hombres.

Dice, pues, este gefe en una esposicion hecha 
en 28 de Abril de 18-33 al general Filisola, que 
ya entonces mandaba aquellos departamentos, 
entre otras muchas cosas relativas á los sucesos 
de 1832 lo siguiente:

“ Desde la l legada de nuestros enemigos y 
despues de haberlos rechazado, no cesamos de 
trabajar en los almacenes, habiendo construido 
dos nuevos fortines que mandaban desde la Ca
sa fuerte hasta donde puede dominarse la pla
zuela de la Malinehe. El último de estos forti
nes, que los oficiales llamaban fortín Davis, fue 
dirigido por el teniente coronel Surbarán y por 
mí, el cual es taba situado sobre la orilla de la 
playa, con agua al pié, foso, puente levadizo, ca
sa de cuartel adentro, de buena construcción y 
bastante amplia para alojar cincuenta hombres, 
y en cuya fortificación coloqué un cañón de á 
seis, de mi propiedad, montado durante la inva
sión. Desde este fortín se imponía tranquilidad 
al comercio de la citada plaza, y defendía los 
flancos de la Casa  fuerte por t ierra y agua; 
quedando el campo intermedio de ambas fortifi
caciones libre y seguro para el tránsito de los
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ganados y remonta de la guarnición. Ya está
bamos siguiendo nuestros preparativos de defen
sa, cuando al tercer dia del regreso del señor co
ronel Piedras á Nacogdockes, me dio aviso el 
aspirante de marina, que entonces era ayu
dante de plaza, D. Juan Añorga, de orden de 
su comandante Cortina, de que la tropa des
obedecía sus ordenes, y que estaba formada y 
pronunciada en la plaza; é impuesto asimismo 
por el teniente coronel Surbarán de lo sucedido) 
reuní á la oficialidad en casa del teniente Corti
na, quien me quiso hacer reconocer como co
mandante; pero cerciorado de las disposiciones 
de la tropa, y que el pronunciamiento de ella era 
en favor del Exmo. Sr. general Santa-Anna, pi
diendo al teniente coronel como su inmediato 
gefe, estendí luego la o'rden para que fuese re
conocido como tal, esperando que por este me
dio se volviera á la tranquilidad y buena inteli
gencia de que tanto se necesitaba para resistir á 
nuestros enemigos comunes. Por  desgracia, du
rante este pronunciamiento, los presos Travis,  
Yack y sus compañeros, que el Sr. Piedras ha
bia mandado al pueblo de Libertad, se volvieron, 
y comprando unos barriles de aguard:ente, con
vidaron á los soldados á sus casas, para sus
traerlos á la de sus oficiales, logrando al mismo 
tiempo que el Sr. Surbarán siguiese el mismo 
impulso. El dia 9 de Julio formaron la tropa pa
ra ponerse en actitud de marchar sin ponoci- 
miento de su gefe; pero mirando el deso'rden sin 
poder remediarlo, supliqué al Sr. Cortina que, 
como administrador de la aduana, usase de to
do su influjo para fletar dos buques y trasladar
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la guarnición á e s t a  villa, persuadido de que si
guiendo así las cosas ,  no solo saldríamos á pié y 
sin armas, sino también  mucha gen te ,  como con
secuencia inevitable de los desórdenes  quedebia 
causar la absoluta fa lta  de víveres y dinero.

“ Desde el momento  en que en tregué  el man
do, estuvo mi vida constantemente  en peligro, sin 
embargo de tener  u n a  guardia en mi casa, pues 
el criminal Travis ,  que entonces tenia el mando de 
Anáhuac, dirigia p o r  la noche á mis enemigos 
para que me observasen,  por cuyo motivo deter
miné acelerar mi sa l ida ,  comuniqué mis intencio
nes al Sr. Surbarán ,  y este gefe consintió en to
do, con coudicion de que mi salida fuese por 
agua y sin conocimiento de la t ropa ,  para cuyo 
efecto me mandó en t regar  un bote,  con el pre- 
testo de que yo iba á marchar  á mi rancho.  Los 
sublevados me ten ian  bloqueada mi salida coa 
dos botes super iores  al mió y vigi laban siempre 
la bahía, lo q u e m e  determinó á  emprender  ra1 
marcha por t ierra.  Mis amigos me franquearon 
guias y caballos, arr iesgando tam bién  sus ridas 
para ponerme en salvo. El  13 de Ju l io  salieron 
de Anáhuac fugados  los tenientes Gcampo, Cor
tina y Montero, lo s  subtenientes Domínguez, 
aspirante Añorga, y  el teniente Nieto con toda 
su caballería, verificándolo yo igualm ente  á las 
ocho de la noche del mismo dia: habiéndo
me detenido cerca  de la casa de  mi conductor, 
supo éste que los oficiales estaban en su casa, y 
solicitó una entrevis ta  con el ten ien te  Cortina, 
quien me comunicó los motivos de su salida, que 
yo ignoraba, los cuales  eran h aber  pedido auxi
lios al alcalde de  Atascosito p a ra  mantenerse
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en su puesto, porque su vida estaba en peligro 
por la insubordinación de la tropa que el señor 
Surbarán no podia contener: procurando dicho 
alcalde reunir su gente, se habian escusado va
rios, protestando que no era fácil tomar una for
taleza defendida por cañones. Sin estar bien 
impuestos de lo que sucedió despues de esta 
conferencia, supe que habiéndose presentado el 
señor coronel D. José Antonio Mejia en la bahía 
de Galveston, el teniente coronel Surbarán se 
puso á bordo de la flotilla con su tropa, caño
nes y municiones, incidente que sucedió cuando 
vo pasaba á la Luisiana. Despues de la salida 
del teniente coronel, los tenientes Cortina, Mon
tero y el aspirante de marina Añorga, fueron los- 
úiiicos de la guarnición que se quedaron en Aná 
huac, sufriendo ultrajes de los colonos.

“ En el tránsito que hice desconocido desde 
Anáhuac hasta las orillas del Mississippi, encon
tré mucha gente que habia sido conmovida por 
los colonos; y preguntándoles á dónde iban, me 
contestaron que á auxiliar á sus hermanos para 
echar fuera de Tejas  á los españoles: viajando 
de este modo, me impuse bien de la opinion y 
deseos de los principales habitantes del pais. 
Un magistrado que vive sobre el rio Mantan, me 
dijo que podia muy bien alistar en su Estado 
cuatro mil hombres para la empresa de Tejas.

“ Es una cuestión muy popular entre las gentes 
de este Estado y otras del Norte, y por lo que 
observé durante el tiempo del mando que tuve 
en Tejas ,  de que es necesario llevar una fuerza 
respetable para reducir á los colonos y habitan- 
íes del citado departamento, á obedecer las le-
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yes mexicanas, pues hasta aquí no observan 
otras que las anglo-americanas.—Por los esta
blecimientos que existen en el dia entre los rios 
Nuez y el del Sabina, puede regularse su po
blación en dos mil habitantes por lo menos, y 
muchos de ellos t ienen haciendas de bastante 
consideración, y algunos por cincuenta o' mas 
esclavos.— El cultivo se reduce á algodon, maiz, 
y trigor estos colonos crian ganado mayor y cer
dos en gran cantidad, y por el conducto del rio 
Nadies,  pueden estraer  sus productos, como 
también introducir de la Nueva-Orleans todo lo 
que necesitan los citados establecimientos.—Por 
fin, hago presente á Y. S. y al supremo gobier
no que los licenciados Samuel JViliams, Jefferson, 
Chauveri, Lewis, sargento mayor League, capitán 
Kvrkendos y  otros, formaron lina compañía de 
ochenta y cinco hombres, y se pusieron en mar
cha para la de Anáhuac, pero desistieron de sus 
proyectos, en virtud de haber encontrado con 
los tratados de paz que acababa de celebrar el 
Sr. coronel Piedras con los colonos rebeldes, 
mas habiendo seguido la revolución en Tejas 
por efecto de las circunstancias,  los colonos su- 
sublevados ahorcaron y quemaron en efigie los 
tres primeros licenciados citados, que venian á 
mi auxilio, y despues de haber ahorcado al cura 
Muldorn, no lo quemaron como á los demas por 
el mucho costo de su trage. Con este aumento 
de fuerza hubiera yo podido sostenerme, mucho 
mas si hubiera llegado á tiempo, pues que en 
Anáhuac podia contar con otra compañía, ade
mas de algunos colonos que viven sobre el Atas- 
cosito y San Jacinto, los cuales siempre han si-
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do adictos á los mexicanos. Algunos por fuer
za se han manifestado neutrales,  y otros tomado 
partido con ellos, ya por conservar sus vidas o 
sus bienes, que los sublevados no hubieran res
petado.

“Antes de concluir esta simple relación délas  
verdades que sucedieron en Anáhuac, permíta
me V. S. dar mi parecer  sobre el modo con que 
debe proceder la espe lición que irá para aquella 
colonia y es como sigue:

“ Desembarcando en la isla de Galveston, . n la 
punta del Norte, á donde pueden llegar buques 
que calen hasta once pies, y con agua dulce bas
tante, desde este punto puede V. S. ocupar el 
pueblo de Anáhuac. El alcalde presente de 
Atascosito, capitan de D. Jorge Orr, es muy adic
to al gobierno general, y en consecuencia tiene 
la mayor parte de los colonos de Atascosito, T r i 
nidad y San Jacinto, sujetos á sus disposiciones. 
Apoyando esta fuerza, se produce una división 
entre ellos mismos, ofreciendo al mismo tiempo 
la protección de la fuerza mexicana, y los desti
nos federales concedérseles á los que sean dig
nos como Chamberí, Williams, Lewis y muchos 
otros que puedo avisar á V. S. cuando llegue el 
caso.

“ En este modo tiene V. S. protegida una divi
sión de las mejores entre los colonos, y su em
peño y legalidad dan á conocer muy breve la ne
cesidad de reconocer v obedecer el gobierno fe-
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deral mexicano.
“ La importancia de una fuerza respetable,  com

puesta  de una división de oficiales y tropa de lí
nea bien arreglada, es de absoluta necesidad, sin
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que entienda V. S. que inculco sus sábias dispo
siciones; pues por  los últimos informes que ten
go de Tejas,  he sabido que hay  generales y ofi
ciales del Norte,  que han ofrecido guiarlos en la 
lucha de hacer independiente de México el pais 
hasta  el Rio Grande del Norte: agregando única
mente la carta de S. E. el Sr. general D. Manuel 
de Mier y Te rán ,  en respuesta  de var ias  que el 
citado Austin me dirigió y el parte oficial sobre 
el ataque de Anáhuac.

“ Sírvase V. S. á la vez admitir  las sinceridades 
de mi consideración, respeto y aprecio.

“ Dios y Liber tad , Matamoros, Abril 28 de 1833. 
— Juan Davis Bradburn

Estos documentos no necesitan de mayor  am-%/

plificacion, y con copiarlos nosotros creemos es- 
cusado ya añadir  ni una pa labra para  dar  á co
nocer mejor los sucesos á que se contraen. Si
gamos á referir los siguientes1



CAPITULO XXÍ

Espedicion del coronel Mejia— Movimiento de las colonias con motivo del 
pronunciam iento de V eracruz.—C arta de E steban Austin al general 
T erán.

E n la anterior relación del coronel Davis, in
cidentemente se hizo mención del arribo del co
ronel D. José Antonio Mejía á la bahía de Gal- 
veston, y en esta virtud nos parece conveniente 
imponer á nuestros lectores de los objetos que 
lo llevaron á aquel puerto, y de los aconteci
mientos á que su presencia dio' lugar, por la mu
cha influencia que todo esto tuvo en los nego
cios de Tejas.

El coronel Mejía había salido del puerto de 
Tampico á mediados de Junio de 1832, con una 
escuadrilla compuesta de seis o' siete buques, de 
los cuales dos eran de guerra,  y los demas t ras
portes,  que conducían cosa de doscientos cin
cuenta á trescientos infantes de milicia cívica, y 
algunos permanentes y activos. Su primera di
rección fué á Soto la Marina, sin duda con el



226 M E M O R I A S  P ARA

objeto de ocupar  aquella barra y la villa, y ver 
lo que encontraba en aquella aduana marítima, 
para quitar es tos  recursos al general Terán, que 
obraba en el interior de Tamaulipas, y llamarle 
á la vez por es te medio la atención, mientras or
ganizaba el general  Moctezuma una espedicion 
para internarse á S. Luis Potosí, Zacatecas, Gua- 
dalajara &c. Pero  sabedor Mejía en la barra 
de que el sargento mayor Micheltorena se ha
llaba en la villa con una sección de tropas en 
buen estado, y que habia puesto una fortifica
ción cercana á la orilla del rio, reembarco' la po. 
ca gente que habia situado en tierra, y se diri
gió al Brazo de Santiago, por ver si se presen
taba una oportunidad de apoderarse de Mata
moros, donde debia encontrar mayores recursos 
y obtener mejores ventajas que en Soto la Ma
rina.

Con este designio pasó á la barra del Brazo de 
Santiago con todos sus buques y pudo intimar 
desde ellos la rendición al capitan Yhary, que era 
el comandante del punto, y no pudiendo oponer 
resistencia, se quedó prisionero con tres ó cuatro 
hombres que le servían de ordenanzas. Mejía 
hizo desembarcar á toda su gente, y se dirigió á 
Boca Chica, que tampoco le presentó obstáculo; 
sin embargo no pasó de allí esa noche porque 
advirtió que sus pasos eran observados por las 
tropas de Matamoros. Pero allí se le presenta
ron muchos vecinos de la ciudad animándolo á 
que siguiera su empresa, en el concepto de que- 
tenían ganada toda la tropa de la guarnición, y 
de que el pueblo y autoridades se pronunciarían 
en su favor. Mejía recelaba y no se decidía;
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pero por fin al amanecer del dia 27 de Junio 
puso en movimiento su columna y marchó con 
la mayor precaución, tiroteándose al paso con 
una guerrilla de tropa presidial, que parecía lla
marlo á un punto determinado; y al proximarse 
al rancho de la Burrita, en las habitaciones que 
se hallan á la banda izquierda del rio Bravo, 
vio desde una loinita que á su izquierda estaba 
formado un grueso de caballería como de se
tenta á ochenta hombres, que querian atacarlo. 
Su primera disposición antes de mandar des
plegar su columna, ó de ejecutar otra maniobra, 
filé ordenar que una pieza que llevaba en un car
retón, se colocara en dicha loma, y hecho esto, 
mandó hacer fuego. En efecto, la bala pasó por 
encima del trozo de caballería, en el que se ob
servaron movimientos de confusion y de desor
den, dirijiéndose una parte sobre la columna de 
Mejía, y dispersándose la otra; lo que sin em
bargo produjo también gran confusion en la tro
pa de Mejía y en los vecinos que lo seguian á 
caballo en términos que todos estuvieron á pun
to de correr cada uno por su lado, cuando se 
adelantó un sargento diciendo á Mejía y sus 
compañeros: que no se asustaran, que aquella 
gente venia á pasárseles, trayendo presos á sus 
oficiales; lo que si bien dió placer á todos, no 
faltó quien se indignase, al estremo de salirse 
precipitadamente de la formación, y fuese á en
contrar al grupo que se acercaba, é hiciese fue
go con pistola á uno de los oficiales que venian 
presos. Este valentón filé D. Agustín Mora 
Basadre, y el atacado de modo tan infame el 
teniente D. Ignacio Rodríguez.
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Al presentar los prisioneros á Mejía, todo fu e  
jubilo y frasca, “vivas y  mueras;” y así p asa ron  
todos el rio Bravo, p o r  el punto llamado la  B a r 
rita, á las habitaciones de la banda derecha, don
de fue presentado también como prisionero, por  
su misma tropa, un oficial del doce de infante
ría, que mandaba una  guerril la del undécimo ba
tallón, compuesta de quince hombres; pues  el 
sargento habia sublevado á la tropa, apoderán
dose del oficial que en t rego  á Mejía, engrosando 
él y sus catorce hom bres  la fuerza que aquel  lle
vaba. Con esta y con  los vecinos que pudieron 
salir á encontrarlo, l i izo su entrada triunfal en la 
ciudad, el 2D de Jun io ,  sin resistencia alguna* 
Desde lue^o creyó conveniente levantar m as  tro-
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pas, entusiasmar á l a s  villas del Norte y demas 
poblaciones, y úl timamente hacerse de recu isos  
pecuniarios á cua lquiera  costa. Al efecto pen 
só' vender en quince mil pesos los derechos de 
tres buques que acababan  de llegar al puer to ,  y 
que seguramente debían rendir á la hacienda pú
blica cerca de cincuenta mil pesos en los plazos 
respectivos, cuyo despilfarro daba á conocer 
muy bien cuan poco se interesaba por conseguir  
otra cosa que el t r iunfo  de su partido.— Mas 
antes de pasar adelante  en los sucesos del c o ro 
nel Mejía, volvamos la atención hácia los que  
pasaban al mismo t iem po en Matamoros con los 
colonos.

Ya hemos dicho q u e  mandaba en aquel punto ,  
en todo el Norte de Tamaulipas  y en lo genera l  
de Tejas,  el coronel Guerra  Manzanares.  L a  
guarnición que tenia Matamoros era c o m p u e s 
ta de setenta hombres, la mayor parte de la com-
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pañía presidial primera de Tamaulipas, y unos 
cuantos de la segunda, treinta hombres de la ca
ballería cívica de Nucvo-Leon, y cincuenta re
clutas en instrucción del undécimo batallón de 
infantería.

Luego que el coronel Guerra supo que en T e 
jas se habia sublevado Juan Austin con doscien
tos cincuenta colonos, y que se hallaban entre ia 
villa de Austin y Brazoria, dictó sus determina
ciones á efecto de que los destacamentos de la 
Vaca, Béjar, Tenoxtitlán, Anáhuac y del mismo 
Nacogdoches saliesen tropas que en combina
ción cayesen sobre los revoltosos y los atacasen, 
obligándolos á disolverse y á volver tranquilos á 
sus colonias, deponiendo antes las armas, y cas
tigando á los autores del motin con el rigor dec? o
las leyes. Todo esto encargo' al coronel Piedras, 
previniéndole saliese de Nacogdoches y tomase 
el mando de la espedicion. Determinó en segui
da dar parte de todo lo ocurrido al general Te- 
rán, que se hallaba entonces en la hacienda de 
Buena-Vista,  ó por otro nombre el Cojo, ponien
do al efecto estraordinarios violentísimos, que 
llegaron á la hacienda antes de cuarenta v ochoO v

horas, á tiempo de haberse presentado de regre
so de México D. Estéban Austin, en compañía de 
un americano á quien llamaban el general Mas- 
son, como apoderado de las empresas de coloni
zación de Tejas,  y que iba á tratar de este asun
to con el general Terán. Este gefe usó de la 
confianza de manifestar á Austin los pliegos que 
acababa de recibir del coronel Guerra; y tan lue
go como se impuso Austin de su contenido, 
prorrumpió en amargas quejas sobre las violen- 

Tom. T.  ̂ 20
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cias que sufrían los colonos, acompañándolas con 
las mayores demostraciones de desaprobación 
de las providencias dictadas, que decia causa
rían la total sublevación y pérdida de Tejas.  En 
fin, sea porque él venia de lo interior, que era 
el teatro de la revolución, ó ya por adormecer 
al general y obtener ordenes contradictorias, 
llego has ta á decirle que con su cabeza respon
día de la seguridad de Tejas, si el general revo
caba las providencias dictadas por el coronel 
Guerra.— A tanta instancia y garantía tan singu
lar, condescendió' el general; y dando instruccio
nes á Austin, le previno marchara prontamente 
á Matamoros, tuviese una entrevista con el co
ronel Guerra,  á quien hacia saber por estraordi- 
nario la misión de Austin, y que quedasen sin 
efecto las o'rdenes y providencias dictadas con
tra los colonos. Y en efecto, tan luego como 
Guerra  recibió' las nuevas órdenes, dirigió las 
suyas, contrarías á las primeras que habia dado 
á los destacamentos, quedando en espera de 
Austin, que no tardó en llegar á Matamoros.

Al tercero ó cuarto dia de su arribo, y habien
do conferenciado con el coronel Guerra, fué en
terado á fondo de lo que pasaba en aquel punto 
y en Tejas,  y con tal motivo dirigió al general 
Terán la carta que ponemos á continuación, pa
ra que nuestros lectores se impongan de los tér
minos descomedidos, presuntuosos y altaneros 
con que este hombre comenzó á esplicarse des
de entonces, así como de las ideas que habia ya 
esparcido y de las que pudiera abrigar para sus 
miras futuras. La carta es como sigile:O
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“ Sr. general D . Manuel de Mier y  Terán.— Ma

tamoros, 27 de Junio de 1832.—Estimado gene
ral de todo mi aprecio: Recibí la muy grata de 
V. de 9 del presente, y quedo muy agradecido 
por la noticia que me da de la ley, ampliando el 
tiempo para la introducción en Tejas  de los ar
tículos que se espresan. Siento ver entre ellos 
el wisky (uhisky). Se presenta aquí una demos
tración de la poca ó ninguna idea que tienen en 
México de la clase de protección que se necesi
ta para un pais puramente agrícola.  No se han 
esceptuado el hierro, acero, las herramientas, 
carros, carretas, muebles de casa y de cocina, 
cotensia gruesa para los fardos de algodon y 
cuerdas para el mismo; pero sí se admite wisky, 
que es bueno para la industria, la buena moral, 
el o'rden y la armonía; en fin, es una maldición 
al pais, porque el precio es tan barato en Or- 
leans, que siendo libre en Tejas,  todo el mundo 
se emborracharía con poco costo, lo que no su
cedería con aguardiente de Francia ú otro mas 
costoso. En la representación que hizo el ayun
tamiento de Austin, nada se dijo de teisky; pero 
parece que poco caso se hace de representacio
nes de los ayuntamientos.— Confieso que dudo 
la política de continuar á Fisheren  la aduana de 
Galveston: yo opino que se le permita retirar, y 
que no vuelva á Te jas  con destino público.— Es 
de temerse que el pueblo allí nunca presentará 
quejas al gobierno contra Fisher,  sea cual fuere 
su manejo, porque si él queda allí despues de lo 
ocurrido, seria lo mismo que decir al ayunta
miento de Austin y á los habitantes de Anáhuac: 
“ Todo lo que Ydes. han dicho, es falso. Vdes.
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on unos miserables, que no merecen mas que 
er tratados con desprecio.”— Si ellos piensan 
|ue se tratan sus quejas de  este modo, no las re- 
letirán nunca; pero hay mucho peligro que ocur- 
irán á la ley de la naturaleza o ley natural, pa- 
a el remedio de lo que ellos crean son agravios, 
ibusos ó insultos. Sean jus tas  ó no estas ideas 
le parte del pueblo, lo cier to es que es mejor 
¡vitar semejantes estremos.—lie  dicho á Y. mu- 
shas veces, y lo repito ahora,  es imposible gober- 
lar Tejas por el sistema militar. Estoy convenci- 
lo que cuanto mas se aumenta  el ejército de T e 
as, tanto mas se peligra la tranquilidad de aquel 
Dais; y la parte inversa de esta regla es cierta y 
verdadera, que es, que se asegurarán la tranqui- 
idad y la integridad de aquel territorio, en pro- 
3orcion que se reduzca allí el ejército.— Por ejér- 
iito quiero decir, todo lo sobrante, á mas de la 
;ropa necesaria para la guarnición de los puer
tos y de los puntos de la frontera espuestos á 
os indios, como Tenoxtitlán, San Sabá, &c.— 
Desde el año de 1821 yo he  mantenido el orden, 
y se han ejecutado las leyes de mi colonia por 
medio de los cívicos, sin un solo soldado y sin el 
costo de un peso á la nación. Me atrevo á apos
tar mi cabeza que haria lo mismo en todo Tejas,  
solamente con la constitución en la mano y 
unas cuantas leyes sabias y adecuadas á la si
tuación del pais.—Hace mas de dos años que 
pensé en organizar los cívicos, como coronel del 
batallón del departamento de Béjar que soy con 
despacho del gobernador del Estado, y recibí 
órdenes del gobernador al efecto; pero en aquel
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to ninguno en la verdad relativas á Tejas y la or
ganización formal de los cívicos hubiera sin duda 
aumentado estas ideas falsas y ruinosas a la  tran
quilidad del pais. Nada hice, por esta razón, con 
la escepcion de una organización limitada sobre 
la frontera de mi colonia, para defenderla contra 
los indios. La situación de Tejas es muy desgra
ciada. El artículo 11 de la ley de 6 de Abril ha 
paralizado el progreso del pais, y le espone en 
sumo grado á ser llenado de indios y de gente 
mala, que vendrá sin hacer caso de la ley. A 
causa de los choques que ha habido en Trinidad 
y otras partes, entre la autoridad militar y la del 
Estado de Coahuila y Tejas,  la desconfianza ha 
entrado, y muchos de los habitantes al oriente 
de mi colonia, creen que no hay gobierno, ni ley, 
ni nada allí, mas que la ley del mas fuerte.—La 
única autoridad legítima para corregir estos ma
les, es el gobierno del Estado y no el poder mili
tar. La ley de G de Abril, en la parte á que me 
refiero, debe ser reformada por el congreso na
cional; esto es muy importante.— Según me dice 
el Sr. Guerra,  las cosas en Anáhuac van mal: es 
probable que de mal irán á peor; y de esto á pé
simo: de este último grado volverán al círden, y 
al estado buenísimo, porque llegado al último es
tremo de malo, el pueblo se levantará en masa 
y restablecerá el o'rden constitucional del Es ta
do.—Digo que esto puede ser probable, porque 
dudo de la moderación y el civilismo de mi ami
go Davis. Es muy militar en sus ideas sobre el 
modo de mandar.— Otra desgracia con él es, que 
le falta firmeza moral para despreciar á los su-
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nos (le los primeros lo maldicen por déspota mi
litar, y de los segundos hay unos que se sospe
chan muy injustamente, porque no es mexicano 
de nacimiento. Debe mirar todo esto con des
precio, sin hacer  caso de ello.—El empleado, y 
mas particularmente un comandante militar que 
abre sus orejas á los informes de espías y de 
pretendidos amigos oficiosos, es un miserable, 
siempre infeliz, lleno de recelos y de mal humor, 
y por fin va á ser despreciado y desconfiado por 
todo el mundo.— Davis es hombre de bien y cum
plirá con su deber, o lo que él cree eso, cueste lo 
que costare; pero parece que le i\\\Xn política: pu
do haber grangeado la buena voluntad y el apo
yo de los habitantes; pero esto tal vez le hubie
ra perdido sobre otro escollo: los recelos del go
bierno o de los mexicanos nativos. En fin, su 
situación es delicada y desgraciada.—Espero 
que no se ofenda Y. con mi mucha franqueza y 
claridad con que hablo del poder militar. So
bre este punto nunca he titubeado en manifestar 
mi opinion y mi aborrecimiento de todo lo que 
puede llamarse despotismo militar, el gérmen de 
los deso'rdenes, de las revoluciones, de la escla
vitud y de la ruina de los gobiernos y pueblos 
libres.— Creo firmemente que entretanto no se 
reduce el ejército y quita el fuero militar, nada 
de paz, ni de estabilidad, ni de adelanto puede 
esperarse en México. Esto y la tolerancia de re
ligión, son dos cambios que se necesitan, y el 
hombre que los ejecutase me merecerá el ape
llido honrado del Washington de México. La 
historia imparcial le colocará entre los grandes 
héroes y bienhechores del mundo. ¡Ah! mi ami-
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go, qué corona de gloria hubiera sido para V., 
cuyo nombre ya pertenece á la historia como de
fensor de la independencia desde la primera épo
ca de la revolución. Esta sí es una corona que 
un republicano puede y debe apetecer.—Creo 
que el partido que se ha levantado contra el mi
nisterio, está muy mal llamado el partido de 
Santa-Anna: según yo entiendo las cosas, debe 
llamarse el partido democrático republicano federal. 
Parece que han usado de Santa-Anna por la fal
ta de otro gefe; y esto ha dado su nombre al par
tido, lo que me ha parecido una locura, porque 
da el carácter de personal al partido, cuando de
be ser de principios, sin respeto á las personas. 
Parece que este partido está muy fuerte, y que 
tarde ó temprano abrazará la gran masa de la 
nación y triunfará como ha hecho en el Norte y 
también en Inglaterra y Francia,  con la diferen
cia de forma y hombres; y no dudo que por fin 
triunfará por toda la Europa y las Américas: e s 
te es el orden natural de las cosas. El agua cor
re abajo, y el hombre sube del estado natural á 
la civilización y á las ciencias: de la esclavitud á 
la libertad, avanzando por los escalones de la es
calera. Estas son leyes de la naturaleza, á ve
ces tarde y lentas en su operacion, pero ciertas 
en sus resultados.— Yo he determinado ir de aquí 
al Saltillo, llegué muy fatigado del calor, la se
ca y las incomodidades de viajes en paises poco 
poblados: lo mismo el Sr. Masson, quien aban
donó la idea de ir por Tejas, y salió.......................
para embarcarse en la goleta Tejas, destinada en 
derechura á Nueva-York. Regresaré á Tejas  
en Octubre, y creo que en Abril ó Mayo del año
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entrante iré á visi tar  mi pa t r ia  nativa. Hace 
cerca de doce años que no la he pisado.— El Sr. 
Masson me encargó presentara á V. las mas es- 
presivas memorias de su parte .— Yo salgo en 
tres ó cuatro dias para Saltillo, para respirar  el 
aire fresco de las  sierras.— Quedo el amigo y 
muy atento servidor de V. Q. S. M. B .— Esteban 
F. Austin

Las observaciones á que da lugar la antece
dente carta, las pondremos en el capítulo si
guiente.



CAPITULO XXII.

Observacionesá la carta  de E steban Austin, in serta  en el capitulo an te 
rior, y  esclarecim iento de los hechos k que se refiere, y de los verdade
ros motivos que se p ropnsoal escribirla.

Si no tuviésemos tan conocido al autor de esta 
carta, ella sola bastaría para comprobar su carác
ter, sistemada política, y las pérfidas intencio
nes que abrigaba sobre Tejas,  y la ingratitud 
con que correspondía la generosidad con que 
se le concedían privilegios para su colonia, que 
no disfrutaba ningún otro pais de la República. 
En primer lugar, se ve que, como queda indi
cado, en vez de reconocimiento retribuye al go
bierno los mas graves insultos, porque se les 
permitia á los colonos la libre introducción del 
wisky, pues se queja del mal que esta bebida 
podia causará  aquellas gentes, y como si con 
prohibírselas no se les hubiese podido dar un 
pretesto mas plausible para levantar el clamor, 
y suponerse contrariados en sus costumbres; y 
si no lo hubiesen recibido libre de todo derecho
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¿no hubieran podido decir también que las con
tribuciones aun sobre lo mas preciso, les eran 
insoportables?

En segundo lugar enumera los artículos cuya 
introducción debia ser libre, porque quería que 
los colonos estuviesen exentos de toda clase de 
impuestos,  y recibía como un agravio medidas 
de justa  pi'ecaucion, que ellos mismos habían 
hecho necesarias por el abuso y las franquicias 
anteriores.

En tercer  lugar, reprocha al gobierno porque 
no hacia caso de las representaciones de los 
ayuntamientos; y lo amenaza con la rebelión y 
las armas, si no releva de allí á un empleado, 
cuyo solo delito era cuidar de que se cumpliese 
exacta y fielmente con las leyes que los colonos 
compatriotas de Austin despreciaban é infrin
gían á cada instante con el mayor atrevimiento.

Supone también que Tejas era gobernado mi
litarmente, cuando aquellos hombres revoltosos 
no obedecían ningunas leyes de la República, 
sin otro fundamento para tan gratuita imputa
ción, que el de estarse formando entonces causa 
con arreglo á un artículo vigente de la Ordenan
za del ejército, á los que insolentemente habían 
alterado el orden, y atacado á mano armada una 
patrulla que quiso evitar, como debia, las dema
sías y atentados de los colonos de Anáhuac.

Habla de un ejército en Tejas,  cuando apenas 
había mil hombres para cuidar de una multitud 
de fondeaderos, de doscientas leguas de costa,
mas de trescientas de fronteras, y defenderá los7 i>
habitantes de las incursiones de los bárbaros; 
y cuando estos mismos mil hombres tenían por
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enemigos, aun mas peligrosos que los bárbaros, 
á los compatriotas de Austin, que á su sombra 
y amparo venian á establecerse en Tejas para 
vivir á su antojo.

Se jacta con un descaro difícil de ponderar de 
haber mantenido el orden en su colonia desde el 
año de 1821, sin necesidad de un solo soldado, 
cuando nunca faltaron en aquel Departamento 
las compañías presidíales de Béjar, el Alamo, 
bahía del Espíritu Santo y Monclova; contándo
se ademas con todos los vecinos mexicanos de 
la bahía Nacogdoches y Béjar, que para la guer
ra contra los indios eran tan buenos ó mejores 
que los mismos soldados de línea.

No considera que abriéndose puertos al co
mercio, á los que concurrían pobladores á medi
da que se iban conociendo las ventajas del país, 
se necesitaban mas soldados para contener á to
dos en sus deberes y que cumpliesen con las le
yes del país; poniéndolo á la vez á cubierto de 
cualquiera intentona; ya de los mismos habitan
tes o' de alguna nación estraña. Ademas, cuan
do Tejas  no estaba sujeto áninguna clasede de
rechos, y de consiguiente cuando no habia po
blación, puertos ni fronteras que cuidar, no se 
mandaron tropas porque no se necesitaban. Es
to se hizo cuando aquel estado de cosas debió 
cesar, y cuando la insolente desobediencia de los 
colonos álas  leyes y conocimiento de sus futu
ros proyectos obligaron imperiosamente á tomar 
tales medidas.

Finge hipócritamente confundir la necesidad 
que tiene toda nación de guarnecer sus costas y 
fronteras con tropas, con el establecimiento de
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un gobierno param ente m ilitar, é insiste en que 
él solo con sus cívicos, la constitución en la ma
no y leyes sábias, respondería  con su cabeza de 
la seguridad de Tejas. E s ta  fátua jactancia es 
tanto mas insolente y repugnan te , cuanto que 
precisamente en su colonia jam as se había ob
servado ni la constitución, ni ley alguna del con
greso general o p a rt icu la r  del Estado, y cuando 
de su seno nacieron todos  los disturbios que en
volvieron á Tejas, por efecto de las doctrinas 
subversivas que él mismo habia  difundido entre 
sus colonos.

Dice que no organizo' las milicias cívicas de 
Tejas, como coronel nom brado con este objeto 
por el gobernador del E stado , porque en aquel 
tiempo se suscitaron mil sospechas contra él, pe
ro los resultados prueban que nunca las pudo ha
ber mas justas acerca de sus pérfidos proyectos.

Agrega que la situación de T e jas  era muy des
graciada, á causa del artícu lo  11 de la ley de 6 
de Abril de 1830, y que im portaba  mucho cor
regirla en aquella p ar te ,  ¿Con razón lo desea
ba así? Este artículo no perm itía  que viniese á 
Tejas todo el número de sus paisanos, que Aus
tin creía necesario p a ra  la usurpación á cara 
descubierta, que prem editaba  y puso en prácti
ca mas adelante, cuando en México, por una sor
presa lamentable, se derogo' dicho artículo, y el 
aumento en Tejas de vagam undos de los Esta- 
dos-Unidos le proporciono' la oportunidad que 
Austin al poner esta c a r ta  echaba menos.

Observa que con m otivo á impedirse á los em 
pleados del Estado p o r  los del gobierno general, 
los avances que contra las leyes generales esta-
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ban emprendiendo en Trinidad los habitantes del 
Oriente de su colonia, decían que no habia allí 
mas gobierno ni ley que la del mas fuerte; pero 
olvida que los suyos jamas respetaron unas ni 
otras, y no hicieron otra cosa que su voluntad, 
prevalidos de no haber allí quien los hiciera cum
plir con sus obligaciones. ¡Este era el estado de 
orden que deseaba para siempre en su colonia 
Estéban Austin!

Luego añade que las únicas autoridades legí
timas para corregir aquellos males, eran las del 
Estado y no las militares. Con razón lo quería 
así. pues que el Estado nada podia oponer á las 
ulteriores y traidoras miras de Austin, que que
ría poderlas llevar al cabo sin la menor oposieion.

Las reflexiones que igualmente aventura so
bre el carácter y situación del coronel D. Juan 
Davis Bradburn, hasta cierto punto eran funda
das; pero el objeto de Austin era hacer se le re
levase de Anáhuac, por la firmeza de su carácter 
y fidelidad á su patria adoptiva; y mas que todo 
por la circunstancia de entender el inglés, que 
algunas veces lo ponia al alcance de lo que pen
saban los colonos, pues en sus frecuentes em
briagueces, no podían menos de dar á conocer 
sus verdaderos designios, para cuando se les pre
sentase alguna oportunidad de ponerlos en eje
cución.

Tenemos la misma aversión que Austin re s 
pecto al despotismo militar: /.pero habia ó siquie
ra podia haberlo en Tejas? En aquel territorio 
toda la poblacion estaba dispersa por familias á 
grandes distancias unas de otras en las habita- 
ciones ó ranchos que estaban estableciendo; los
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destacamentos de tropas solo cubrían los puer
tos y puntos militares que se acababan de situar 
para la seguridad del pais y protección de las 
nuevas aduanas. Por consiguiente, estos pues
tos estaban aislados y distantes de las habitacio
nes de los colonos, y nada tenían que hacer ni 
influir en ellas; y de aquí es que las cuestiones 
que se originaron con los empleados del Estado, 
solo fueron por sostener las órdenes del gobier
no general y los procedimientos de los emplea
dos de la hacienda federal; porque los colonos 
eran los primeros en faltar á unas y otros, ne
gándose á pagar los impuestos, y protegiéndola 
evasión de los buques mercantes estrangeros, 
sin pagar lo que las leyes tenian prefijado, y con 
desprecio de las armas y pabellón nacional; y 
ellos fueron los primeros en insultar y atacar los 
destacamentos, y en pretender la impunidad de 
los crímenes, estrayendo á los delincuentes del 
poder de la jurisdicción, que por leyes espresas 
los debían juzgar; ellos los que querían vivir á 
su libre albedrío, haciendo el contrabando y a ta
cando á los empleados de hacienda; ellos los que 
se burlaban de nuestra religión, costumbres, ge
nerosidad, y de las estipulaciones en cuyo con
cepto habian venido á establecerse allí; y ellos, 
en fin, los que formaron reuniones armadas para 
atacar á los puestos militares, á las oficinas de 
hacienda, y mezclarse luego hipócritamente á 
pretesto de la libertad y federación, en una re
volución á la que debian ser estraños, permane
ciendo ocupados en el trabajo y fomento de sus 
establecimientos. Sabido todo esto, como en
tonces no podían saberlo todos, y aun el mismo
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Austin creyó que aun se le ocultaba al mismo 
general Terán, que ciertamente lo conocia mas 
de lo que le podia convenir á aquel, fácil será 
deducir cuanta era la suspicacia con que D. Este
ban Austin hacia el argumento de que aquí vamos 
confutando; mas claro, como los gefes militares 
de Tejas, como era de su deber, reprimían con 
mano fuerte las demasías de los colonos, dice 
Austin que aquello era despotismo militar. Esto 
era, en concepto de Austin, ejercer el despotismo 
militar.

En fin, las demas reflexiones que se permiten 
sobre el ejército, su fuerza, la revolución del ge
neral Santa-Anna, tolerancia de religión, Ase., 
&c., no merecen ocuparse de ellas; pero no po
demos prescindir de la pérfida insinuación que 
hace al general Terán para que tomase parte y 
aun acaudillase la revolución que comenzó en 
Veracruz, ni del imponderable olvido de Austin 
de sus protestas en la hacienda el Cojo, sobre 
la pacificación de Tejas, con cuyo objeto partió 
violentamente á Matamoros, como queda dicho. 
Mas noticioso allí de las ventajas que aquellos 
bandidos habian adquirido sobre todos los desta
camentos, por la falta de acuerdo entre sí, y de 
unidad en el mando; varió de parecer, y querien
do darse siempre la esterioridad de haber sido 
estraño á aquellas ocurrencias, para lo que des
pues pudiera ofrecérsele intrigar, habia tenido 
cuidado de decir al general que se dirigia al Sal
tillo, rumbo opuesto al de su ofrecimiento. T a 
les eran las maniobras y el carácter distintivo 
de Estéban Austin.



CAPITULO XXIII,

Continuación de la e sp ed ic io n  del coronel M ejia.—C onducta d e  E stiban  
Austin en esta  ocasion.—T om a de M atam oros.—R etirada de l coronel 
Guerra.—M uerte del g e n e ra l T erán .—Convenios de Palo Blanco, cele
brados entre  los co ro n eles  G uerra y Mejia.—R eem barque de M ejia con 
dirección á Tejas.—Sus consecuencias.—El genera l M octezum a levanta 
n ev as fuerzas, concibe un  nuevo plan que ejecutó  el ita lian o  A verzana. 
—Tom a de ciudad de V íc to r ia y  reposición del gobiernoy  au to ridades 
de T am aulipas que h a b ía n  huido antes.

CoN'siDEiiAMOi m uy biea que el desahogo que 
hemos permitido á nuestras ideas, en el comenta
rio que hemos hecho en el capítulo an terior  á 
la carta de D. Estéban Austin, pudiera  ser escu- 
sado, si no tuviésemos la conciencia de la verdad 
de los hechos, que son los que mas ilustran  esta 
materia, y que deben servir de base para  las  me
ditaciones de los hombres de Estado, y  aun  á los 
particulares que se interesen en descub rir  las 
verdades y el aprovecharse de las lecciones que 
arroja esta desaliñada pero escrupulosa y  con
cienzuda reseña de la historia de las colonias te- 
janas. En este concepto, no se nos a tr ibu irá  la 
presuntuosa puerilidad de querer ilustrar á  núes-
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tros lectores mas de lo que necesitan para com
prender las materias que hemos creido conve
niente inculcar aquí; pues si nos hemosdesviado 
algún tanto del mero carácter de narradores, ha 
sido únicamente para tomar concienzudamente 
el de deponentes, por el tal cual peso que nues
tro pobre pero honrado testimonio podrá dar en 
favor de los hechos sobre que ha de descansar el 
juicio de las futuras edades.

Volviendo, pues, á tomar el hilo de los su
cesos que dejamos interrumpido en el capítulo 
21, es de saberse que cuando D. Esteban Aus
tin, haciendo traición á sus ofertas al gene
ral Terán, habia variado de ruta, se le daba 
parte al coronel Guerra haberse avistado des
de Soto la Marina la escuadrilla y tropas de 
desembarco del coronel Mejía. En tal virtud, 
hizo marchar los setenta hombres presidíales, 
para que disputasen á Mejía el paso en Boca chi
ca ó laBurrita, y lo viniesen tiroteando 6 inco
modando hasta Matamoros, donde pensó hacer 
resistencia con el resto de sus tropas, y las que 
debian llegar, como queda dicho, á reforzarlo, aun
que se hallaban bien lejos. Conferencio deteni
da v largamente con Austin sobre las ocurrencias

w O

de Tejas, sobre las providencias que se habian 
dictado y contrariado en seguida de o'rden supe
rior, y en fin, sobre las instrucciones del general 
Terán, para cuyo pronto cumplimiento se estaban 
dictando las medidas conducentes. Es de notar 
que entre las quejas que á nombre de los colonos 
hacia Austin al coronel Guerra, fue una de ellas 
la de haber cometido la impolítica de nombrar 
estrangeros para el desempeño de los principales
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puestos públicos de aquel territorio, tales como 
para cura párroco  al padre Muldoon; comandan
te, al coronel Davis Bradburn, y administrador 
marítimo, á D. Jorge Fisher. A esto contesto' el 
coronel G uerra ,  que precisamente con esto se ha
bía buscado el bien de las colonias, puesto que 
se les proporcionaba individuos que conocieran 
bien el idioma de los habitantes, y les pudiesen 
esplicar con claridad las leyes del pais, y las 
doctrinas religiosas, cuyo conocimiento contri
buye en todo el mundo para la tranquilidad y 
buen orden de los pueblos. Así se hicieron otras 
reflexiones y reconvenciones mútuas que alarga
ron dicha conferencia, desde las siete hasta las 
diez de la noche, resultando de lo indicado en 
esta vez por Austin, que lo que querían precisa
mente los colonos era, no tener allí personas que 
entendiesen lo que se tramaba, ni observasen sus 
operaciones, porque en ellas solo se proponían 
defraudar los derechos de las introducciones, y 
sobre todo, la usurpación de aquel territorio, y en 
una palabra, deseaban tener un pretesto para co
honestar su rebelión, como despues lo veremos.

En tal estado de cosas, llego' la noticia del des
embarco hecho por Mejía en el Brazo de Santia
go, el 27 de Junio, y habiéndose tomado las dis
posiciones necesarias para fortificar la plaza por 
el lado del m ar y otros puntos, llego el teniente 
D. Adeodato Rivero, con dos o' tres presidíales, 
dando las noticias de lo ocurrido aquella mis
ma mañana del día 28, en la loma de la Burrito,. 
También se supo al mismo tiempo lo aconteci
do por el lado derecho del rio, en la citada lo
ma, al teniente Noriega, con su guerrilla, la cual
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se habia mandado para que sirviese de apoyo á 
la caballería. En esta virtud, el coronel Guerra 
en Matamoros, que solo contaba con veintisiete 
hombres de los treinta de Nuevo-Leon, treinta y 
cinco de los reclutas del undécimo batallón, y al
gunos criminales de varios cuerpos, que se ha
llaban en el calabozo, determino retirarse en buen 
o'rden hácia San Fernando de Presas, que era el 
punto por donde debian llegar mas pronto los 
auxilios con que podia rehacerse de la ciudad y 
del puerto de Matamoros, según los partes que 
de su situación y circustancias habia dado al 
general Terán. En efecto, salid en retirada de 
Matamoros á las seis de la tarde del citado dia 
28 de Junio: pernocto en el rancho del Tigre, á 
seis leguas de distancia: el 29 se detuvo en San
ta Teresa, y el 30 llego' á San Fernando, sin no
vedad alguna en su tropa ni en las varias fami
lias que lo acompañaron.

Hay que advertir que Mejia, despues del suce
so de la loma de la Barrita , invito' á Guerra á una 
entrevista que éste rehusó decididamente; pero 
mientras de que permaneció en San Fernando 
con su corta sección, 110 se ocupo' de otra cosa 
que de adiestrarla en el manejo de las armas y 
prepararse á la defensa, cuando el 4 de Julio en 
la tarde recibió' un espreso de Mejia, en que le 
participaba haberse apoderado de un pailebot 
que venia de Brazoria (en Tejas), y en él se ha
bia encontrado una larga correspondencia del 
coronel Ugarteehea, en que también participaba 
á Guerra, que los colonos sublevados lo habian 
atacado en el fortin de la barra nombrado Yelas- 
eo, y habiendo consumido todas sus municiones.
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se habia vislo p rec isado  á capitular, saliendo 
del fortin con los honores de la guerra , y que se 
dirigía por t ie rra  á Matamoros. E s te  suceso, 
anadia Mejía, e ra  digno de la m ayor considera
ción, y en su v ir tu d  le exhortaba á prescindir de 
cualquiera otro intento contra las tropas  conten
dientes, concluyendo con citarlo para  una entre
vista en el rancho del T igre.

El coronel G uerra , temiendo que todo fuese 
una suposición y  estratagem a, difirió contestar; 
y al amanecer e l  dia siguiente, recibió' por me
dio de un sargento  la funesta noticia que se le 
comunicaba desde N. Santander, de que el co
ronel Paredes y  Arrillaga. que debia venir en 
su auxilio con m as de trescientos hom bres y dos 
piezas, se habia detenido, porque habiendo falle
cido el general T e rá n  en Padilla (*) la mañana

(*) La sensible pérdida del general T erán , su s recomendables 
singulares prendas y el respeto de que era digno, n o s  determinan & 
salir por un momento de nuestros límites, para consignarle en estas 
Memorias un testimonio de la nuestra. Y  aunque ya  también lo 
han hecho otras plumas, com o puede verse en  el C uadro Histórico, 
en el Museo Mexicano y  en  las Obras sueltas (Id D r. M ora; noso-, 
tros preferimos repetir lo que dijo de sí mismo, porque creemos 
hacer en esto también 1111 obsequio á nuestr os lectores.

Precisado á defenderse de varias im putaciones qu e le  hicieron 
por la prensa, el desgraciado patriota Rosains y  otros descontentos, 
decia el Sr. T erán en su segunda manifestación a l público, impresa 
en México en 1825, despues de esclamar con Salustio , que dedica
do desde sus primeros años a l servicio de la República, habia sufri
do en él muchas adversidades, estas notables conceptos: “ Unido á 
la  revolución que comenzó el año de 1310 en m i p a tr ia ,  y  terminó 
después de grandes vicisitudes en el de 21, con su  com pleta inde
pendencia; tengo que acreditar en medio de la  contradicción mas vio. 
lenta que siempre le f u i  fie l, y  que m i suerte vino á  depender entera 
mente de ella:” por nuestra parte creem os que esta u ltim a frase vi
no á ser con el tiempo un vaticinio; porque acabó T ejas para la 
República Mexicana, com o habia acabado el gen era l que la defen-
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del dia 3, debían esperarse las ordenes del nue
vo comandante general que debía suceder, y lo 
e ra  el general D. Ignaeio Mora. El coronel 
■Guerra entonces, y  para aprovechar los momen
tos antes de que los revolucionarios pudieran 
saber el fin desgraciado del general Terán, con
testo á Mejía que accedía á la entrevista pro
puesta, y al efecto se ponia en marcha al instan
te  para el rancho de Palo Blanco, donde espera
ba encontrarlo, y adonde se encontraron ambos 
«1 dia 6 á las cuatro y media de la tarde, y des- 
pues de una larga conferencia se convinieron en 
el arreglo siguiente:

Convenio celebrado entre los Sres. coroneles D . José 
Mariano Guerra, comandante principal de M ata
moros y  de la espedicion de Tejas, y  D. José Anto
nio Mejía, comandante de las f  uerzas de Tampi
co, posesionadas de la villa de Matamoros y  sus 
puertos.

“ Por cuanto habiendo desembarcado en el

dia; y  aunque en la Reseña biográfica ya citada, que se halla en el 
segundo torno del Museo Mexicano, se da por cierto que el general 
ee suicidó; nosotros no tan solamente insistimos en  la opinion con
traria, sino que creemos hallar en la misma relación motivos para 
■afirmar que las mismas pérfidas intrigas que otra vez habían puesto 
•el puñal en las manos de los cobardes que no se atrevieron enton
ces á clavarlo en  el corazon del general, fueron las que despues lo 
reiteraron á dirigir y consumaron sus designios.

Pero como la estrechez de una nota como esta, no nos permite 
•que digamos mas, deseando sin embargo dar á conocer de que ma
nera opinaba el referido general, con respecto á la revolución que 
abrasaba á la Repfiblica, al tiempo de su muerte, tendremos el gus
to de hacerlo en el apéndice que seguirá á estas Memorias, en el 
■que también nos hemos propuesto insertar las leyes, reglamentos, 
tratados y  otros documentos importantes, cuyo conocimiento no es 
tal vez tan general como seria de desear, para la mejor inteligencia 
.de nuestra narración
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Brazo de Santiago el Sr. coronel Mejía y tomado 
posesion de Matamoros, y en su consecuencia de 
todos los ramos de la administración, interceptó 
varias correspondencias que se dirigían del fuer
te Velasco y de otros varios puntos de Tejas, al 
espresado comandante, por las cuales comunica
ciones se informó S. S. hallarse en insurrec
ción casi todas las colonias de aquel Departa
mento, y que se hacían grandes reuniones con 
objeto de atacar á las autoridades y destacamen
tos de Anáhuac y Brazoria; y que el estado in
quieto en que se hallaban aquellos establecimien
tos, podia comprometer la integridad del territo
rio de la República. Considerando ademas, que
como mexicano nos tocaba á unos v otros acu-

• f

dir preferentemente al pronto remedio, dejando 
á un lado la cuestión política que agita actual
mente la República, y á cuyo resultado se so
mete el dicho señor, con lo que acuerde y haga 
su inmediato gefe el Sr. general Moctezuma. 
Aprovechándose de un oficio que le mandó el 
Sr. Guerra desde Santa Teresa, acompañándole 
la suspensión de armas por los generales Calde
rón y Santa-Anna, y la invitación que al mismo 
fin le hizo el Exmo. Sr. general Terán al Sr. 
Moctezuma, le invitó el Sr. Mejía en su contes
tación para una entrevista, con el objeto de co
municarle las ocurrencias de Tejas, que las juz
gó desde luego de la mayor consideración; el 
Sr. Guerra, animado de los mismos sentimientos 
que el Sr. Mejía, se prestó voluntariamente y 
previo aviso, se verificó ésta en el rancho de Pa
lo Blanco, á las cuatro y media de la tarde de 
este día. En su consecuencia, han convenido eu



los artículos siguientes, libre y espontáneamente.
“ Artículo 1? Que el Sr. Mejía pase á auxiliar 

con todas las fuerzas navales y del ejército de 
su mando á los gefes comandantes y empleados 
deGalveston, Brazoria, Anáhuac, &c., que pue
dan necesitarlo para asegurar la integridad del 
territorio mexicano, lo mismo que la tranquili
dad y el orden público de aquellos lugares por 
desgracia alterados.

“Art. 2? Que al efecto esplicado en el artí
culo anterior, el Sr. Guerra auxiliará al Sr. Me
jía, con todos los recursos que para ello necesi
te, haciendo que por parte de todas las autori
dades y empleados en Matamoros, contribuyan 
á dicho objeto, sin escusa ni pretesto, hasta Mar, 
si necesario fuere, de las fuerzas dependientes 
de ambas partes.

“ Art. 3? Listas que estén las referidas fuer
zas del Sr. Mejía, marcharán inmediatamente, y 
se embarcarán para los relacionados puntos á los 
fines detallados en este convenio.

“ Art. 4? Entretanto que se sepa por ambas 
partes convenidas el resultado que tenga el ar
misticio entre los Sres. generales Santa-Anna y 
Calderón, lo mismo que el de SS. EE. las perso
nas que han de dar la última mano en el Puente 
Nacional del Estado de Veracruz, al término de 
la guerra civil, al restablecimiento del orden y 
tranquilidad pública; no se romperán las hostili
dades por las fuerzas dependientes de ambos ge- 
fes: en consecuencia, se darán las órdenes á 
quienes corresponda sobre este punto.

Art. 5? Como por la ocupacion de la villa 
de Matamoros y sus inmediaciones por las tro-
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pas y escuadrilla al mando del Sr. Mejía, pu
diera suceder que algunos vecinos y  ciudadanos 
fuesen notados como pertenecientes o adictos á 
cualquiera de los do& partidos beligerantes, se 
ha convenido igualm ente, en que sus- personas, 
derechos y prop iedades, serán garantidas y res
petadas, bajo la m as sagrada palabra de honor 
y buena fé, propias d e  estos easos.

“ Art. 6? Si conclu ida  la espedicion de Gal- 
veston, Brazoria y  Anáhuac, por un accidente 
indispensable en el reg reso  del Sr. Mejía con la 
división de su m ando, le fuese preciso arribar al 
Brazo de Santiago, p a ra  poder seguir su viaje 
al puerto de su procedencia , podrá hacerlo fran
ca y libremente, y  e l Sr. Guerra se compromete 
á auxiliarlo con la b revedad  que exijan las cir
cunstancias en que se hallare el Sr. Mejía, aun 
cuando haya cesado el armisticio sobredicho, ó 
no haya tenido efecto  el convenio del Puente 
Nacional, y se hayan  vuelto á romper las hosti
lidades, sugetándose el Sr. Mejía á lo que haga 
su inmediato gefe e l  Sr. general Moctezuma.

“ Art. 7? Sobre el destino de las tropas que 
se han puesto en M atam oros á las ordenes del 
Sr. Mejía, y los prisioneros que ha tomado, se 
acordará entre los gefes convenidos, lo mismo 
que sobre los p e r trech o s ,  parque y otros depó
sitos.

“ Todo lo cual ofrecieron cumplir fiel y legal
mente bajo su p a lab ra  de honorj y lo firmaron 
en el rancho de Palo  Blanco, á 6 de Julio  de 1832. 
— José Mañano Guerra.— José Antonio Mejía,”

En virtud de estos convenios, y de las cir
cunstancias á que las  cosas habían llegado por
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la muerte del general Terán, el coronel Guerra 
previno al empresario D. Estéban Austin, que 
permanecía aun en Matamoros, que marchase 
con la espedicion del coronel Mejía, á fin de 
cumplir las instrucciones que sobre la pacifica
ción de Tejas, le habia dado el general Terán 
en la hacienda del Cojo. También dispuso que 
el comisario v administrador marítimo de Mata- 
moros D. Francisco Lojero, acompañase á Me
jía á aquella ciudad, para que en primer lugar, 
Je facilitase socorros para sus tropas y escua
drilla: en segundo para que deshiciese los con
tratos ruinosos para el erario que habia celebra
do Mejía con los comerciantes del aquel puerto, 
con el pretesto de hacerse de prontos recursos, 
pues según él mismo habia informado en lo ver
bal al coronel Guerra, habia pedido quince mil 
pesos á los dueños y consignatarios de tres bu
ques cargados de mercancías que habian arriba
do al puerto en aquellos dias, por cuenta de to
dos lo derechos que debían causar como queda 
dicho; y últimamente, para que hiciese marchar 
con Mejía el primer teniente de la armada nacio
nal D. José María Jimenez, quien por los cono
cimientos que tenia de las barras de Tejas, po
día serle muy útil á los buenos resultados de la 
espedicion á que Guerra debia ayudar según el 
convenio mencionado, porque en ello se intere
saban, en concepto del mismo coronel, la com
pleta pacificación de Tejas, y la conservación 
de la integridad del territorio nacional, tan in
teresante á todos los partidos políticos en que 
por desgracia se hallaban divididos los mexica
nos.

T oM. I. 22
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En suguida el coronel Guerra retrocedió á S. 
Fernando, adonde llegó el tercer dia despues 
el coronel Paredes  con la sección de su mando, 
para continuar á Matamoros, y dispuesto á reha
cerse por la fuerza de aquella ciudad, y batir al 
coronel Mejía; pero éste, tan pronto como cele
bró los convenios mencionados, regresó á Mata
moros, y comenzó á dar sus disposiciones para 
reembarcar sus tropas, y poner en buen estado 
los buques de que habia de servirse, y que per
manecían todavía en el Brazo de Santiago. Con 
el mismo objeto se habilitó de los víveres y 
cuanto hubo menester, y el dia 8 de Julio salió 
de Matamoros con dirección al Brazo de San
tiago con toda la infantería, y mandó que la ca
ballería que se le habia pasado á sus filas y que 
no podia embarcarse, marchase por caminos es- 
traviados á reunírsele á Tampico, para donde se 
hizo á la vela el dia 10, pensando siempre diri
girse hácia Tejas, acompañado de D. Estéban F. 
Austin, y del prim er teniente de marina, D. José 
María Jimenez.

Creemos coveniente recordar aquí una cir
cunstancia que no debemos pasar en silencio, y 
es, que cuando el coronel Mejía se habia unido 
al general Moctezuma en Tampico, y se puso 
con las tropas que le acompañaban bajo sus ór
denes, temeroso aquel de que los atacase el ge
neral Terán, que los amagaba ya con una fuer
te seecion, se encargó al mismo Mejía para que 
saliese á llamarle la atención por Soto la Mari
na, y con este objeto se dirigía á este punto 
acompañado del gobernador de Tamaulipas D. 
Francisco V. Fernandez, que habia venido á Tam-
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pico huyendo de Ciudad Victoria, que habia si
do tomada en los mismos dias por el coronel P a 
redes y Arrillaga, sin mas fuerza que una com
pañía de granaderos, no obstante que el citado 
gobernador la defendía con mas de mil cívicos, 
artillería y buenas fortificaciones. De esta ma
nera se embarcaron juntos V. Fernandez y Me
jía, y marcharon de Soto la Marina para Mata
moros; pero habiéndose disgustado fuertemente 
primero por los convenios celebrados por el 
segundo en Palo Blanco con el coronel Guerra, y 
sabedor del fallecimiento del general Terán, no 
quiso ya despues acompañar á Mejía á Tejas; 
sino que al tiempo de embarcarse éste en Mata
moros, como queda dieho, le pidió que lo remi
tiese á Tampico, y allí esparció las mas negras 
ideas de la conducta y fines políticos que dicho 
coronel se habia propuesto en aquella fatal es- 
pedicion.

Mas volviendo á loque pasaba en el puerto de 
S. Fernando, es de saberse, que despues de ha
ber preparado suficientemente su seeeion el cita
do coronel Paredes, salió de allí al amanecer del 
dia 12 con dirección á Matamoros, para atacar á 
Mejía; pero al emprender la marcha supo por el 
coronel Guerra, que el dia 10 se habia hecho 
aquel á la vela con su espedieion. Así es que 
eontinuó su marcha lentamente á Matamoros, 
donde se detuvo para imponerse de lo que pasa
ba en Tejas y en lo interior de Tamaulipas: de 
los progresos que iba haeiendo la revolución, es
pecialmente desde que falleeió el general Terán, 
pues tan luego como se supo en Zacatecas y Ja 
lisco este acontecimiento, se adhirieron á ella
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aquellos Estados, tomando una parte muy acti
va en el triunfo del plan de Veracruz. Entre 
tanto el general Moctezuma, viendo libre ya el 
camino de Tampico, en donde permanecía, á San 
Luis Potosí, y al in terior de la República, (pues 
que no quedaba por aquel rumbo mas tropa por 
parte del gobierno, que la que tenia en Victoria 
el general D. Ignacio Mora, compuesta de los 
restos de la brigada que mandaba en persona el 
general Terán); proyecto organizar una fuerte 
sección, que puso á  su tiempo al mando de un 
italiano vecino y comerciante de aquella ciudad, 
llamado D. José Averzana, teniente coronel de 
cívicos, para que m archase sobre el general Mo
ra, y reponiendo al gobernador y á las demas au
toridades de Victoria, que habian huido antes, 
uno y otras le proporcionasen por aquel rumbo 
sus comunicaciones con los otros Estados ya pro
nunciados, y con los que estaban en combina
ción, para el buen éxito  de la revolución.

Tales fueron en efecto los planes que realizo' 
y las ventajas que alcanzo el teniente coronel 
Averzana, el 7 de Agosto, que atacó y tomó á 
Ciudad Victoria, 110 solamente por el vigor y 
decisión con que operaron sus fuerzas, sino tam
bién por la flojedad de la defensa, pues se halla- 
ban seducidos ó indignamente sobornados, mu
chos de los que la hacian. A estos manejos se 
debió en gran parte el triunfo y el haber hecho 
prisionero al general Mora, comandante general 
de los Estados de Oriente, á su estado mayor, y 
á cuantos hicieron resistencia; los que se remi
tieron al momento y  con la seguridad corres
pondiente á Tampico. En seguida se repuso en
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el mando al gobernador y autoridades depues
tas, que continuaron allí funcionando y contribu
yendo al logro de los objetos que esplic.aremos 
mas adelante para volver por ahora nuestra vis
ta á lo que pasaba en Tejas al mismo tiempo.



CAPITULO XXIV.

Continuación de los sucesos de Tejas * la época en cjue coincidía la revela
ción (le! general Santa-A nna y la espediciou de Mejia.—Conducta de éste 
con Austin y con lo» colonos de Tejas.—Evasión de V illasana y Palacio» 
p a ra  seducir las tropas de T ejas.—Xuevos m ovim ientos de los subleva
dos dirigidos por Juan Austin.—Ataque deXacogdoches.—Evacuación de 
esta  plaza por el coronel Piedras.—Pronunciam iento de las tropas de és
te en su re tirad a  á M atam oros—Reunión en esta  plaza de la s  diferente® 
secciones con que el general Moctezuma hizo triunfar el plan de Vera
cruz en Tam aulipas y  dem ás Estado* de Oriente.

U nidos como lo están los acontecimientos á que 
dio lugar el pronunciamiento de Veracruz, laes- 
pedicion del coronel Mejía á los Estados de 
Oriente para apoyar la causa que en aquel se in
vocaba y la marcha de los colonos de Tejas há- 
cia un fin lejano y dificultoso, pero ya determi
nado é invariable para ellos, y á cuyo logro de
bían concurrir y se apresuraban á aprovechar de 
todas aquellas circunstancias, no podíamos de
jar  de encargarnos de todos estos objetos, aun
que para mencionarlos fuese menester dividir 
nuestra narración y llevar alternativamente la 
atención de nuestros lectores, ora hácia unos,
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ora hacia otros, porque de otro modo nos seria 
muy difícil seguir la cronología, ni dar una idea 
menos imperfecta del todo de nuestra tarea.

Es por tanto de saberse, que cuando el coro
nel Mejía arribo' á la barra de Brazos de Dios 
con todas sus tropas, y acompañado con D. Es
teban Austin, ya se habian posesionado del fuer
te Velazco Juan Austin y la fuerza que capita
neaba este faccioso, por consecuencia de la ca
pitulación de Ugartechea, cuyo gefe la cumplia 
con la lealtad que le caracterizaba; y en aque
llos mismos momentos continuaba su marcha con 
la sección de su mando para Brazoria, en cuyo 
camino lo encontro' todavía el coronel Mejía, 
quien procuró hacerle saber todo lo ocurrido en 
Matamoros y robustecer su propósito de seguir 
su marcha á aquel puerto en virtud de las esti
pulaciones de Veluzco, llevando en esto un desig
nio que nosotros no alcanzamos, pero que des
pues ha podido comprenderse con bastante cla
ridad.

Mejía y Austin fueron recibidos y obsequiados 
de los de Brazoria con iluminaciones, serenatas, 
convites, bailes,&c.; y fueron asimismo tantos los 
resortes que se pusieron en juego para desviar 
al primero de los principales objetos con que 
proclamaba se habia conducido á aquel puerto, 
que en vez de aquietar aquella sublevación y 
obligar á sus autores á que volvies 11 al orden, 
se constituyó en su director, para dar una cierta 
idea á sus procedimientos, que los hiciese apare
cer con menos deformidad y como resultados de 
una opinion política. Al efecto se levantaron 
las solemnes actas como era de estilo, en que se
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declaraba la adhesión de aquellas fuerzas al plan 
reformado en Veracruz por el general Santa- 
Anna, en el cual ya no se pedia la remocion del 
ministerio, sino el regreso del general D. Ma
nuel Gómez Pedraza, que se hallaba espatriado, 
y que fuese colocado en la primera magistratu
ra de la nación.

Hecho esto por Mejía, y despues de que hubo 
visitado aquel y otros nuevos establecimientos 
inmediatos de los colonos, á quienes se sospe
cho que les ofreció tal vez la salida de aquellas 
tropas, dejo' á Austin en su Villa de San Felipe, 
y se reembarco' en Brazoria con dirección á Gal- 
veston. Al en trar por la barra de este puerto, 
encotró dos o' tres  buques que salian por ella, 
llevando á su bordo las tropas que componían el 
destacamento de Anáhuac, á las órdenes del sar
gento mayor D. Félix Surbarán; y allí mismo fue 
informado de que el coronel Davis habia huido 
por tierra para  los Estados-Unidos del Norte, 
despues; que Surbarán se habia adherido al plan 
de Veracruz, y recorría en su propagación el in
terior de la República, con las tropas del desta
camento que se le habia confiado por el general 
de los Estados de Oriente, en los términos que 
queda dicho en otro capítulo, á cuyo fin los colo
nos sublevados le proporcionaron buques y cuan
to necesitó para retirarse de aquel punto fortifi
cado, como en efecto habia sucedido, siendo dig
no de mencionarse, que solo quedaron por su vo
luntad allí, los tenientes D. Juan Cortina. D. 
Cárlos Ocampo y D. Manuel Montero, y el aspi
rante de marina D. Juan  Añorga, que no quisie-
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su deber cuidar de los objetos pertenecientes á 
la nación, que se habían dejado en el fuerte, ate
nidos únicamente á sus propios recursos, puesto 
que no les dejaron otro arbitrio ninguno de que 
poder subsistir.

Con estas noticias, Mejía se hizo á la vuelta 
de afuera con su espedicion. y se dirigió á Tam 
pico, sin tener la menor cuenta de las tropas que 
salían de Galveston, ni de darles convoy, y mu
cho menos dinero, ui los otros recursos que po
día darles y se habían acopiado con los mayores 
sacrificios del erario nacional, como también 
queda referido para aquellos destacamentos.

Al que existía en el Arroyo de la Vaca, al es
tremo oriental de la bahía de Matagorda, se di
rigieron el mayor D. Ignacio Vil lasaña y subte
niente Palacios, que estando presos en Tenoxti- 
tlán, tuvieron entonces la ocasion de fugarse y 
com enzarla empresa de seducir á aquellas tro
pas, que ya habían sido invitadas por Mejía para 
abandonar el pais y marcharse á incorporar con 
las de la revolución; y habiéndola llegado á con
seguir, el 4 de Agosto fletaron los buques nece
sarios y se hiceron á la vela, rumbo á Matamo
ros, para informarse primeramente de lo que pa
saba,^y desembarcarse allí, si les conviniese, ó 
seguir á verificarlo en Tampico, en consonancia 
de cuya guarnición se había pronunciado. Pero 
las consecuencias de todas estas defecciones de 
muchos militares, fueron mucho mayores y mas 
funestas á la nación, que lo que jamas pudie
ron pensar sus promovedores.

Luego que los sublevados del mando de Juan 
Austin vieron embarcarse v desanarecer de Gal-
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veston las tropas que guarnecían el puesto mi
litar de Anáhuac, y que Ugartechea, que se mar
chaba también por tierra, se hallaba á distancia 
de algunas jornadas, comenzaron á reforzarse 
con considerable número de colonos armados, y 
se dispusieron á atacar á Nacogdoches, único 
punto del interior de Tejas en que quedaban 
tropas mexicanas; y aunque las opiniones del 
vecindario de aquella villa estaban divididas, 
unos por la revolución y otros en contra, la par
te comerciante, que era la mas influente, estaba 
por ella, y ademas, contra la persona del coro
nel P iedras  por motivos de intereses comercia
les; pues este gefe imprudentemente habia abar
cado casi todos los renglones de mejor espendio 
y mas lucrativos, que hacia venir por su cuenta 
de Nueva-Orleans, y quitaba á muchos su bene
ficio; y deseaban echarlo de allí, esperanzados 
de que le sucedería en el mando el coronel D. 
Elias Beau, norte-americano, y residente en di
cha villa hacia muchos años.

Por o tra parte, tenían también en cuenta que 
los oficiales y tropa mexicanos, también esta
ban descontentos por el monopolio que Piedras 
hacia con sus haberes, y desearian una oportu
nidad para deshacerse de él; pero con este jui
cio no tuvieron tanto acierto los astutos revolu
cionarios, porque los soldados mexicanos se 
portaron tan dignamente como aquellos no es
peraban cuando llego' la ocasion. Esta se pre
sento' el dia 2 de Agosto en que los sublevados 
llegaron á Nacogdoches, y acometieron con el 
mayor vigor y confianza el ataque del presidio; 
y aunque las fuerzas que mandaba el coronel



LA HISTO RIA  DE T E JA S . 263
Piedras apenas llegaban á un número como de 
trescientos infantes y cincuenta presidíales de la 
compañía de Monclova, y desde luego era muy 
superior el número de los sublevados, pues pa
saba del dulplo, nada consiguieron, y fueron re
chazados completamente, sin mas pérdida de 
nuestra parte, tiue de un capitan apellidado Or
tega, y algunos individuos de tropa; habiendo 
causado tanto estrago en los sublevados aque
lla bizarra defensa, que comenzaron á poner en 
acción cuantos medios son posibles para sedu
cir á nuestros soldados, y este empeño llego' á 
ser tal y tan á las claras, que llego á infundir 
temor en el coronel Piedras, y por precaución 
determino' retirarse aquella misma noche hacia 
Béjar, Matamoros ú otro punto de lo interior, 
donde pudiese encontrar tropas y recursos del 
gobierno.

Mas como en la guerra ninguna precipitación 
ó error deja de ser pernicioso; bien pronto tuvo 
que arrepentirse el coronel Piedras de su esccsiva 
prudencia. Bien es que emprendió' su retirada 
en el mejor o'rden; pero como no contaba para 
ella con los recursos necesarios, víveres ni me
dios de trasportes, y aun tuviese que abandonar 
los equipages y deposito del cuerpo, viendo sus 
oficiales las dificultades que tenían que vencer 
y las privaciones que iban á pasar en tan larga 
marcha, se le pronunciaron al segundo dia con 
toda la tropa en el arroyo que llaman de Ange
linas, proclamando el plan de Veracruz que se 
les hizo circular en Nacogdoches por los colo
nos que habían atacado aquel puerto y acaba
ban de ocuparlo. Sabido por éstos el pronun



ciamiento, fueron inmediatamente á unirse con 
aquellos, y apoderarse  del coronel Piedras en 
calidad de prisionero.

En seguida tomo el mando y dirección de to
da aquella fuerza un tal Bony, vecino de Béjar, 
que estaba con los colonos sublevados, y éste cui
dó de proporcionar á la tropa los recursos nece
sarios para continuar su camino hasta Béjar; pe
ro noticiosa aquella  de que allá también se ha- 
hian pronunciado p o r  el plan de Veracruz, y de1 
que no habia recursos  de que subsistir, se con
vino en que m archaría  para Matamoros ó unirse 
á la demas que allí hubiese; y efectivamente así 
lo verificó, yendo á su retaguardia y como en 
observación, las fuerzas de los colonos hasta 
cerca de la bahía del Espíritu Santo, y llevándo
se unos cuantos de ellos, en clase de escolta, al 
coronel Piedras para  Brazoria, á donde lo hicie
ron embarcar para  Nueva-Orleans.

Luego que llegó Bony á la bahía, volvió ádar 
algunos auxilios á la  tropa, y de allí dispuso que 
siguiese para M atam oros á las órdenes del capo
tan Medina. Noticioso de estos sucesos el co
mandante del destacam ento de caballería presi- 
dial que en número de mas de cien hombres 
existia en Tenoxtitlán, puesto militar sobre el rio 
de los Brazos, c u a ren ta  leguas arriba  de S. Fe
lipe de Aust'n, se replegó con su tro p a  hácia 
Béjar, ignorando quizá que allí también se nota
ban ya algunos síntomas de revolución; pero su 
espíritu habia cundido de tal manera, que co
menzaron á sep a ra rse  de aquella guarnición va
rias partidas de ésta?, que se unieron las mas á
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las tropas que salieron de Nacogdoches y mar
chaban hacia Matamoros.

En esta ciudad que guarnecía la sección del 
mando del coronel Paredes, confórmese iban re
cibiendo las noticias de lo que pasaba en Tejas  
y de lo que por último ocurrió en Ciudad Victo- 
toria al comandante general D. Ignacio Mora, se 
exaltaban cada dia mas los ánimos y al fin la ma
drugada del 19 de Agosto se pronunciaron todos 
los sargentos con sus respectivos piquetes á las 
órdenes del sargento mayor del undécimo bata
llón D. José Garduño: arrestaron al coronel P a 
redes en su casa, y álos demas gefes y oficiales, 
y despues de algunos debates que tuvieron al 
efecto, eligieron por su gcfe al sargento mayor 
D. Manuel Micheltorena. Este, al admitirlo, con
venció á las tropas de la necesidad que tenian 
de sus oficiales, y al segundo dia admitieron á 
aquellos que quisieron tomar parte en lare /o lu -  
cion. A continuación hicieron salir de allí á Pa
redes, á Guerra y á los demas gefes y oficiales 
que no eran adictos al pronunciamiento de Ve
racruz, y quedaron en espera de las tropas que 
se hallaban en Tejas y en otros puntos, para com
binar los movimientos de todas con el coronel 
Moctezuma que ya había salido de Tampico pa
ra el interior de la República, con el objeto de 
hacer adoptar aquel plan sin escepcion de parte 
alguna de la nación.

En los mismos dias se reunió con aquella fuer
za la que el mayor Surbarán habia sacado de 
Galveston; pero despues de haber sufrido mu
chas averías y gran escasez de víveres y agua
antes de poder arribar á Soto la Marina, en don- 

T om. I. 23
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de el mismo gefe murió al momento de desem
barcarse; con cuyo motivo y por no encontrar 
recursos ningunos para subsistir, habian resuel
to aquellos soldados continuar hasta Matamoros 
y desem barcar en Tampico, como en efecto lo 
verificaron á los dos ó tres dias despues.

Arribó también á Matamoros la tropa que sa
có de la Yaca el mayor Villasana, mas no desem
barcaron allí, porque tuvieron desconfianza, sino 
solo algunos oficiales, y los soldados continua
ron hácia Tampico.

Asimismo llegó por tierra á Matamoros el 
teniente coronel Ugartechea, hácia el 20 de Sep
tiembre; y aunque como capitulado tenia mayor 
razón para no tomar parte en la revolución, al 
fin lo persuadieron los sublevados, y tomó parti
do con ellos, quedando bajo las órdenes del 
mayor Micheltorena que era el elegido para 
mandar.

Ultimamente, al concluir el mes de Septiem
bre, llegó á Matamoros la tropa que habia eva
cuado á Nacogdoches y venia de Béjar, engro
sando de este modo la sección de Micheltorena, 
hasta componerse de mas de mil doscientos hom
bres: con ella marchó inmediatamente por Ciu
dad Victoria, hácia San Luis Potosí; pero ha
biendo sabido allí cuán desgraciada habia sido 
para su causa y para el general Moctezuma la 
famosa acción del Gallinero, y la marcha del ge
neral Bustamante, que fué quien trinfó, para ir 
á auxiliar con sus tropas á la capital de México 
que se hallaba amenazada por el general Santa- 
Anna que en persona la sitiaba; con cuya cir
cunstancia habia tiempo para reponer ed sus
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descalabros al mismo general Moctezuma, y ata
car nuevamente la ciudad de San Luis Potosí; 
así se determinó hacerlo, y al Hn tomó posesion 
de ella en el siguiente mes de Noviembre del 
año de 8-32, con lo que quedaron todos los Esta
dos internos de Oriente sustraídos de la obe
diencia del vice-presidente Bustamante, como 
se hará mas patente en el siguiente capítulo.



CAPITULO XXV.

Aprovéchanse los colonos de T e ja s  de  la  revolución que div id ía á  los me
xicanos el alio de 183á, y co nvocan  una convención  en Austin. Hacen su 
prim er ensayo de gobierno, p roclam ando  su independencia  y erección 
en  Estado.—R epresentación m uy notable que d irig ieron al congreso de 
Coahuila, y circularon a o tros E stados.—E strav io  de la  opinión délos 
m exicanos avecindados en T e ja s , y fatales consecuencias que les acar
reó.—Trato indigno de los colonos p a ra  con aquellos, y su ab ie rta  oposi
ción al gobierno y leyes de la  nación.

Desamparadas la c iudades, presidios y destaca- 
camentos de Tejas, por la defección de los ge
fes militares que habían sucumbido á la seduc
ción o' á la fuerza de los sublevados, ya no les 
quedaba á los colonos nada que los contuviese 
en la carrera de sus em presas. E n  JBéjar solo 
quedaba un corto núm ero de tropas presidíales 
á las ordenes del comandante principal, coronel 
D. Antonio Elosua, que apenas bastaban para 
contener las incursiones de los indios de sus 
inmediaciones. En Tam aulipas  no quedo' un 
solo soldado; y en la frontera  de Coahuila sola
mente habia un corto número de presidíales, que 
mantenían los vecinos á sus espensas, p a ra  de-
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fenderse de las frecuentes incursiones de los bár
baros que desolaban aquel Departamento y los 
de Nuevo León y Tamaulipas, cuya frontera 
hostilizaban impunemente. Así es que en es
tos tres Estados y sus respectivas fronteras, con 
tal desorden no solamente quedaba nulificada la 
autoridad de la comandancia general, sino ab
solutamente desalojadas las fuerzas militares 
de sus respectivos puestos, y todos habian que
dado al arbitrio de los enemigos interiores y es- 
teriores, con perjuicio de la administración de 
justicia, de los intereses del erario y de la segu
ridad de las mismas fronteras, que debian defen
derse por el brazo militar.

Los colonos colmaron sus deseos aun mas allá 
de lo que se habian atrevido á esperar; porque 
en tales circunstancias, la acción del gobierno 
de México no podia alcanzar á tan inmensas dis
tancias; y diseminadas como lo estaban en aque
llos estensísimos Estados las pocas tropas que 
habian quedado en ellos, y que sobre que care
cían de toda clase de recursos y comunicaciones 
con la capital y los Estados que se mantenían á 
su obediencia, estaban reducidas á la nada por 
el espíritu de revolución que las dividía, en pro 
y en contra del plan de Veracruz, y á la falta de 
un centro de unidad en el mando, que luego ha
cia del todo imposible el buen servicio de todos 
los destacamentos, y la atención de éstos á sus 
principales objetos de defender las fronteras, 
mantener en todo el pais la autoridad de las le
yes generales de la República, y las particulares 
de los Estados respectivos, y la represión y cas-
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daron emisarios á re c o rre r  todos ios pueblos y 
habitaciones del te r r i to r io ,  encargados de que no 
tan solamente les inculcasen y persuadiesen á 
pedir su separación del Estado de Coahuila, sino 
también la de la nación mexicana, cuyo nombre 
y gobierno se esforzaban en hacer odiosos por 
cuantos medios les pudo  sugerir su perfidia.

Y para que se vea hasta  qué grado consiguie
ron estraviar por ta le s  medios la opinión en Te
jas, aun entre los m ism os mexicanos, y co'mo in
cautos, indiscretos ú obcecados, éstos trabajaron 
para hacer su ruina, y  en Ínteres de los faccio
sos y especuladores; nos parece oportuno con
ceder aquí un lugar á la representación que el 
ayuntamiento de B éja r ,  indignamente sorpren
dido ó alucinado, h izo al congreso del Estado, y 
la nota con que la  circuló á todos los demas 
ayuntamientos del mismo, en dias tan críticos y 
comprometidos como lo fueron aquellos para la 
República.

CIRCULAR.
“Ayuntamiento de B é ja r .— Esta corporacion pe

netrada en esta vez, lo mismo que otras muchas, 
de los im ponderables males que en todas épo
cas ha sufrido este  vecindario en unión de los 
demas pueblos del D epartam ento , así por la des
tructora guerra de los bárbaros sus implacables 
enemigos, como por la desatención de nuestros 
gobernantes en todos tiempos, tuvo á bien acor
dar, en sesión ord inaria  del 6 del corriente, que 
nombrándose una comision compuesta de dos 
individuos de su seno, y cuatro mas de fuera de 
él, se ocupase en es tender  una muy enérgica re
presentación dirigida al honorable congreso del
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Estado, de quien sin doda depende el remedio 
de estos padecimientos, que ahora mas que nun
ca han tomado un carácter de tanta gravedad, 
así por la revolución universal en que se en
cuentra la cara patria, como por el nuevo levan
tamiento de los comanches; y habiéndose forma
do y examinado por este ayuntamiento, en unión 
de todos los vecinos que al efecto se convoca
ron, quienes por absoluta unanimidad, con todo 
entusiasmo la han aprobado, tuvo asimismo á 
bien acordar en sesión de 19 del actual, que sa
cándose ejemplares de ella, se circulen á todos 
y á cada uno de los ayuntamientos del Departa
mento, para que teniendo conocimiento de tan 
importante asunto, la secunden si fuere de su 
aprobación, manifestando su opinion á la hono
rable legislatura del Estado, á quien en primera 
oportunidad se ha dispuesto dirigir dicha repre
sentación como último remedio que se solicita.
Y al cumplir con este encargo, tengo el honor 
de asegurar al ilustre ayuntamiento de esa Vi
lla las sinceras protestas de nuestro fraternal 
cariño, y muy distinguida consideración, inclu
yéndole el ejemplar que se ha designado.

“ Dios y libertad. Béjar, Diciembre 21 de 
1832.—José Antonio de la Garza.— Ignacio Aro- 
cha, secretario.—Al ilustre ayuntamiento de Vi
lla de Austin.”

REPRESENTACION.

“ Honorable congrcso.-Cnando las enfermedades 
son ejecutivas, los remedios deben ser de gerar- 
quía, y su aplicación prontísima. Tal es la re
gla que únicamente puede y debe seguirse siem-
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pre que el cuerpo físico se encuentre atacado de 
alguna aguda enfermedad; y p o ru ñ a  razón de 
pariedad la mas perfecta, lo mismo debe obser
varse en las dolencias del cuerpo social. Las 
que han afligido á todos y cada uno de los des
dichados pueblos de Tejas, desde el momento 
mismo de su establecimiento, no cabe duda en 
que han sido de igual naturaleza; así es que unos 
se han destruido, y los otros no han podido lo
grar ni por un solo dia aquella paz y demas ga
rantías que en union de la paternal protección 
de los gobiernos que los han regido, les habrían 
proporcionado la poblacion y demas recursos 
para su engrandecimiento, á que los llaman los 
innumerables gérmenes de prosperidad de que 
abundan á todas luces. Ciento cuarenta años 
cuenta ya de establecido este pueblo de Béjar, 
ciento diez y seis la bahía del Espíritu Santo, y 
lo mismo Nacogdoches, habiéndose igualmente 
fundado en este tiempo intermedio el presidio 
de San Sabá, las villas de Jaén, San Máreos y 
Trinidad, y otros establecimientos militares, en 
los rios Guadalupe, Colorado, y Brazos, los cua
les han desaparecido enteramente, pereciendo 
en algunos de ellos hasta el último de sus habi
tantes, y en los tres primeros que únicamente 
existen, solo al ver el censo de su actual pobla
ción, y recapitulando la inaudita historia de sus 
padecimientos de todas clases, se advierte la 
desatención con que en todas épocas se han vis
to; y que un gran número de sus primitivos po
bladores y sus descendientes, han sido inmola
dos por los bárbaros en las aras de la patria, y 
no pocos por la hambre y la peste, que en esta
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parte de la República lian causado sus destruc
tores estragos, por la omision y apatía de sus 
gobernantes. ¡Qué dolor! en solo los años trans
curridos desde 1821 á la fecha, 6e enumeran 
noventa y siete hombres asesinados por los in
dios, en solo las municipalidades de esta ciudad, 
bahía y nueva villa de González, sin contar con 
los veteranos que han perecido en la campaña; 
debiendo de advertirse que únicamente desde el 
año de 25 al 27, estuvieron de guerra estos ene
migos, y lo demas de este tiempo en estado de 
paz. Las demas poblaciones de frontera hacia 
la parte occidental, acaso y sin acaso han sufri
do muchos mas, y todos, todos estamos en el dia 
amagados á sufrir qué sé yo si nuestra total es- 
terminacion por el nuevo levantamiento de los 
comanches, tribu la mas numerosa y guerrera, 
que de cuatro meses á esta parte ha roto de 
nuevo sus hostilidades, en circunstancias en que 
por hallarse empeñada la fuerza nacional en la 
sangrienta lucha causada por las aberraciones é 
infracciones constitucionales, que por todas par
tes se han cometido, principalmente desde el 
año de 1828, como también por la absoluta mi
seria consiguiente á estos trastornos, y que las 
tropas que guarnecen esta parte de la frontera, 
en todo el año que acaba no han percibido ni la 
vigésima parte de sus haberes, ha sido necesa
rio licenciar á mas de la mitad; para que en lo 
particular arbitren su subsistencia, sin poder 
contar sino con setenta hombres que hay hoy en 
todo Tejas sobre las armas, que gravitan sobre 
estos pobres vecinos, comprometidos á suplir las 
semillas y algunos otros artículos de primera
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necesidad, p a ra  contar siquiera con este débil 
apoyo aunque sea de murallas adentro, aventu
rando esta p a r te  de sus pequeñas propiedades 
á un difícil y re tardado reintegro, como ha  suce
dido por varias o tras  veces, que hasta hoy diano 
han podido conseguir. Datos mas que suficien
tes existen en el seno de esta corporacion y en 
poder de los supremos gobiernos federal y del 
Estado, para  comprobar estos dolorosos asertos, 
y los infinitos otros que en algún dia formarán 
en la posteridad la lamentable historia de Tejas; 
y  por lo tanto, e s ta  municipalidad no cree nece
sario continuar patentizándola, y pasa á recapi
tular varias o tra s  vejaciones y perjuicios que han 
resentido y están resintiendo desde que Tejas 
se considero p a r te  del Estado coaluiil-tejano, y 
cuyo remedio solicita, ya con la derogación de 
otras, ya con la promocion de iniciativas en aque
llas que son del resorte de las augustas cámaras 
de la Union.

“ La esperiencia tiene acreditado que hay va
rias contradicciones en la primera ley de colo
nización del Estado, que han ocasionado en Te
jas paralizar su poblacion, y no desenvolver los 
elementos de su riqueza territorial; pues en su 
artículo 26 se concede á los pobladores el espa
cio de seis años para  cultivar y poblar los terre
nos que se les merceden, y en su artículo 27 se 
les prohíbe poderlos enagenar entretanto no los 
tengan cultivados en su totalidad. ¿Quién no 
advierte desde luego una contradicción del es
píritu que anima á estos dos artículos con res
pecto al aumento de la poblacion, que si posible 
fuera por aquel á quien se le conceden terrenos
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ó por cualquier otro á quien por las vias lega
les, éste los pudiera vender ó transmitir de otro 
cualquier modo? Por otra parte, para impulsar 
la poblacion de mexicanos, que por sin duda se
ria lo mas conveniente para Tejas, ¿qué alicien
te, qué incentivos ó qué privilegios capaces de 
atraerla se han dictado, tanto en aquella ley co
mo en las que posteriormente se han dado para 
el mismo objeto? Ni uno solo; antes bien en la 
de 2 de Mayo de 1832, ,se ha establecido por 
precio de un sitio en los terrenos de Tejas, de 
ciento hasta trescientos pesos, según su calidad, 
y solo quince por los de la parte de Coahuila. 
¡Admirable medio! pero para alejar la poblacion 
en Tejas principalmente por mexicanos, ya por
que los del interior de la República han resisti
do siempre emigrar á estos desiertos, á quienes 
temen mucho; ya porque los avecindados en T e 
jas, por sus pequeños capitales, muy pocos se
rian los que puedan sufragar la pensión señala
da, hasta el estremo de que aun los que ya te- 
nian adquiridas concesiones de algunos terrenos, 
se están absteniendo de pedir sus respectivas po
sesiones, tanto por el susodicho exhorbitante pre
cio como porque se les exije la cuarta parte de 
su valor inmediatamente, según previene dicha 
ley en su artículo 13. ¿Y quédirémos de los ma
les causados por la ley general de 6 de Abril de 
1830, que prohíbe absolutamente la emigración 
de norte-americanos, y cuyo cumplimiento por 
íalta de tropa y demas autoridades que pudie
ran vigilarlo, no se ha podido conseguir; sino 
antes bien, impidiendo la emigración de algunos 
capitalistas ó de otros hombres industriosos y
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honrados, que por ella se han abstenido en venir, 
ha dejado abierta la puerta  á los aventureros, 
malhechores y demás gente de la hez del pueblo, 
que como nada tienen que perder, se han intro
ducido furtivamente, y podrán causar males in
calculables; lo mismo que numerosas tribus de 
indios semi-civilizados, que espelidos de los Es
tados-Unidos del Norte, han pasado el Sabinas 
sin que nadie se lo impida, y se han estableci
do en nuestro territorio, del que costará mucho 
trabajo arrancarlos, y mucho mas si se intenta 
reducirlos á nuestras leyes? Sí, señor: los nor
te-americanos que antes de la data de dicha ley 
emigraron á Tejas, han redimido del desierto á 
una considerable parte de estos terrenos, arros
trando por toda clase de peligros é inconvenien
tes, y afanándose asiduamente por impulsar la 
agricultura y algunas artes, que desde el descu
brimiento de este terreno por el antiguo gobier
no español no las habíamos llegado á ver aquí. 
L a  siembra de algodón, la de caña, las máqui
nas para despepitar el primero, las adecuadas 
para  elaborar la segunda, y las convenientes pa
ra aserrar las maderas con toda economía, son 
obras de los afanes de estos laboriosos colonos, 
que en el espacio de siete á ocho años, les han 
proporcionado una co'moda subsistencia, y no 
precaria como la que únicamente necesitan los 
pueblos de mexicanos, atenidos puramente á los 
haberes de las tropas, que con tanto retar
do circulan entre nosotros. Aunque nos pese, 
deberemos decir que las miserables manufactu
ras de frazadas, sombreros y aun zapatos, jamas 
se han podido ver establecidas en los pueblos



de Tejas, siéndoles necesario mendigarlas o del 
estrangero, o' á distancia de dos ó trescientas le
guas, de lo interior de la República. Béjar hoy 
conoce nn solo telar, de dos años á esta parte, y 
en la bahía y Nacogdoches los habitantes que no 
han salido de allí, ni aun tienen idea de esta sen
cillísima máquina, ni del modo de formar un 
sombrero. Con los colonos norte-americanos 
todos estos recursos se nos iban proporcionan
do; pero impedida su emigración, se nos alejan 
de nuevo para qué sé yo qué tiempo. Ade
mas, no cabe duda en que este es el medio mas 
eficaz, pronto, económico para destruir á los in
dios é introducirles la poblacion á los terrenos 
que hoy ocupan, aventándolos cuanto sea posi
ble á lo interior del Norte; y esto solo se consi
gue con franquear la introducción á estos hom
bres entusiastas para habitar el desierto, y ya 
amaestrados á bregar con los bárbaros en los 
paises de que son nativos, donde han tenido 
igual ocupacion; ventajas que no reúne nación 
otra alguna de las europeas que quieran venir 
á colonizar, cuyos t ra sp o r te s , clima, habitu
des y forma de gobierno por que han sido re
gidas, son muy diversas del de la república 
vecina , y no tan convenientes para México. 
La apertura de caminos directos de los puertos 
de Tejas  para Nuevo-México, paso del Norte y 
aun Chihuahua, que pondrían á Tejas en el 
rango que debe ocu/.ar en la federación mexi
cana, es obra también de la emigración de 
los noi te-americanos capitalistas, á lo menos 
con mucha mas economía y mas breve que por 
cualquiera otra nación, y aun por la misma
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mexicana; lo mismo que la comunicación direc
ta de toda la parte  septentrional de nuestra 
República con el Estado de Missouri de la nación 
vecina, que ya h o y  practican cou inmensos ries
gos, costos de fletes y demas, que una vez po
blado aquel te rreno , quedarían todos en benefi
cio de Tejas, y se r ia  el mejor antemural contra 
los indios, avanzada nuestra  poblacion doscien
tas leguas mas hacia  el Norte de donde hoy nos 
encontramos, cubriendo  así toda la línea de de
fensa de Coahuila, Nuevo-Leon y Tamaulipas, 
y aun la de C hihuahua. ¡La imaginación se pier
de al reflexionar las ventajas que esta porcion 
de la República conseguiria con solo verse po
blada, sin necesidad de sacrificio alguno por par
te del erario nacional y del Estado; acaso un vo
lumen no bastaría  para  detallar circunstanciada
mente tan hermoso cuadro! ¿Y no será doloro^ 
so y ya insoportable á los habitantes de Tejas, 
estar viendo la fácil consecución de una próspe
ra fortuna en la feracidad de estos terrenos, la 
benignidad de su  clima, la fertilidad de sus ríos, 
la abundancia de  su caza, en las mas bellas es
pecies de peletería  y la de su pesca; y  que por 
solo la falta de conocimiento en los gobiernos 
que nos han regido, sus equivocadas medidas 
para impulsar la poblacion en este pais, nos ha 
de estar alejando mas y mas de un bien con que 
la naturaleza nos convida, y del que por esta 
misma apatía privó á nuestros antepasados, aun 
de su existencia, la flecha homicida de ¡os bár
baros, y probablemente nos privará á nosotros? 
Es incuestionable que la falta de un gobierno 
que con mucha inmediación palpe las necesida-
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des de Tejas, y las medidas que es necesario y 
muy fácil tomar para multiplicar su poblacion y 
promover su prosperidad y engrandecimiento en 
todos ramos, ha sido, es, y quizá será la fuente 
de nuestros padecimientos; y cuando en Septiem
bre del año de 1828, al cerrar esa augusta asam
blea el último período de sus sesiones ordinarias, 
se vid en Tejas el decreto dado sobre traslación 
de los poderes del Estado, y se creía fuese en 
alguno de los puntos fronterizos, coucibió algu
na esperanza para remedio de sus padecimien
tos. Mas ¡qué desventura! el decreto fue obser
vado por el ejecutivo del Estado, y en las dos 
legislaturas que han subseguido, es decir, en el 
largo espacio de cuatro años, no se ha vuelto á 
promover este asunto que tanto nos interesa, y 
sin que deje de advertirse que su paralización, lo 
mismo que la de otros de tanta o' mas magnitud 
que este, es debida al espíritu de localismo, que 
por una desgracia siempre ha reinado en laque  
hoy es capital del Estado, contra todos los pue
blos que han llamado fronterizos. Esta muni
cipalidad, señor, se distrae de su asunto princi
pal, y acaso se podrá decir, se exalta en su re
presentación; pero lo hace en vista de que ha
bla á nombre de un pueblo libre, que toca ya al 
estremo del despecho, á vista de infinitas veja
ciones y perjuicios que siempre ha resentido y 
está resintiendo; y porque entiende que habla 
manifestando sus quejas á un gobierno bonda
doso y justiciero, para que se le remedie, esten
diéndole una mano protectora que lo salve del 
naufragio en que se encuentra: concluyen lo por 
pedir en esta parte, que reformándose todas las
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leyes dadas sobre colonizacion, se forme una 
nueva, en que se llenen los vacíos que han deja
do, se reformen las anomalías que la esperien- 
cia ha demostrado, previo informe del gobierno, 
quien por la gefatura de este Departamento, y 
por los repetidos informes y quejas que ha teni
do de todos sus ayuntamientos, podrá ilustrar 
esta materia, en la que los hombres mas erudi
tos del Estado, y aun de la República, no pue
den tener las luces que los vecinos de Tejas, 
que solo pueden llamarse alucinados, tanto por 
sus conocimientos topográficos, como por la 
práctica que han tenido en este asunto por ocho 
ó mas años consecutivos; difiriendo, por último, 
la completa sanción de esta y demas leyes, que 
se dirijan á Te jas , por cuatro ó seis meses des
pues ile su publicación, por si merecieren ser 
observadas fundadamente por los ayuntamientos.

“ El ruidoso decreto número 50, espedido por 
la primera legislatura constitucional, desvirtuó 
en gran parte al gobierno, en varios de los ramos 
de que se halla encargado, y no cabe duda en 
que violó abiertamente la constitución del Esta
do, y de derecho disolvió el pacto social coahuil- 
tejano, desde su publicación. El pueblo de T e
jas pudo haberse declarado en un Estado natu
ral, procediendo desde luego á la organización 
de un gobierno particular adecuado á sus nece
sidades y á su situación local; y el no haberlo 
hecho, teniendo el derecho en la mano, es y de
be ser una contestación satisfactoria y conclu
yente á inculpaciones calumniosas con que algu
nos enemigos de Tejas han intentado engañar al 
pueblo mexicano, esparciendo rumores vagos y
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falsos contra los colonos y demas habitantes de 
este pais.

“ En el ramo judicial nunca ha habido la orga
nización conveniente, y se puede decir con fun
dada causa, que en este ramo no hay ni ha habi
do gobierno en Tejas. Aquí quiere este cuerpo 
llamar de preferencia la atención del honorable 
congreso, haciéndole una muy breve reseña del 
entorpecimiento que sufre la administración de 
justicia, sin lo cual tampoco podria Tejas ni 
prosperar ni cimentar aquel respeto y sumisión 
á las leyes, que tanto se han menester para for
mar buenos ciudadanos. El hombre mas instrui
do de todos los habitantes de esta  frontera, ca
rece de los estudios y aun de los libros conve
nientes para poder adquirir alguna instrucción en 
la ciencia del derecho: trescientas cincuenta le
guas separan Nacogdoches de la capital, y dos
cientas á esta ciudad, para ocurrir en las dudas 
que se ofrezcan á un solo asesor, que por ser el 
único que tiene esta obligación de aconsejar á 
todos lo» jueces de primera instancia del E s ta 
do, muchas veces involuntariamente re tárda los  
asuntos. Y los empleos de alcalde, como que 
son una carga consejil, su je ta  á una tremenda 
responsabilidad, según las leyes, y como que pri
van al que la desempeña de sus atenciones pe
culiares para subsistir, se han hecho de tiempo 
inmemorial cargos muy odiosos; y por lo mismo 
todo el que puede les rehúsa, y esto lo logra 
mas fácilmente aquel que posee una mediana ha
bilidad respectivamente entre sus convecinos; re
sultando de aquí por consecuencia forzosa, que 
al ju s t’cia no se administra ni pronta ni cumpli-



284 M E M O R IA S PA R A

damente, como tan to  se recomienda por nuestra 
constitución, y es muy debido. Así es que este 
mal necesita un pronto y eficacísimo remedio, 
haciendo se nombren jueces de letras y  escriba
nos públicos, sin olvidar la heterogénea pobla
cion de Tejas, que por esta razón necesita de 
abogados de verdadera  y comprobada probidad 
y luces, asociados con muy fieles intérpretes, que 
conozcan perfectam ente los idiomas español é 
inglés, y que los juicios criminales, y siempre 
que se pueda au n  los civiles, se terminen por ju
rados.

“ Los ultrajes inferidos á l a  soberanía del Es
tado y á la vindicta pública, aun con las naciones 
estrangeras, á consecuencia de la escandalosa in
tromisión de la autoridad del señor comandante 
general de estos Estados, autorizando á uno de 
sus subalternos para  impedir tuviese efecto la 
comisiou que el suprem o gobierno del Estado dio 
al ciudadano Francisco  Madero, para m eter en 
posesion á los habitantes que existen entre los 
rios Trinidad y S. Jacinto, hasta  el estremo de ha
bérsele im puesto una formal prisión en la bahía 
de Galveston, en el punto conocilo^hoy con el 
nombre de Anáhuac, es digno del mas sério re
clamo á los supremos poderes generales, princi
palmente por haberse descomedido la autoridad 
militar á destruir un ayuntamiento que se creó 
por Madero, legalizado y reconocido por el Es
tado, en la población á que se dió el nombre de 
la Libertad,, habiéndose dispuesto y llevado al 
cabo por el comandante de Anáhuac, coronel 
Davis Bradburn, la erección de otro ayuntamien
to en propio Anáhuac, que llegó á ejercer las
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funciones de tal y aun distribuyó solares á aque
llos habitantes. ¿Y  cuál ha sido el reclamo 
y  satisfacción que imperiosamente demandan 
tan despóticos procedimientos contra un Estado 
soberano y libre, y contra la persona de un ciu
dadano delegado de su gobierno? El primero se 
redujo á simples comunicaciones oficiales con ei 
ministerio de relaciones, cnyo final resultado se 
ignora hasta hoy; y la satisfacción la estamos 
esperando, lo mismo que la que con igual justi
cia también aguardan los pueblos, por el atro- 
pellamiento inferido á la representación de T e 
jas, en la persona de sus diputados, en la segun
da legislatura constitucional, que en su ultimo 
período de sesiones, en Septiembre de 1830, no 
se hallaron merecedores de la confianza pública, 
y  por el artículo 4? del plan de Jalapa se les es- 
pelió de la augusta asamblea sin conocimiento 
de  causa, sin siquiera oírlos, y contra la espresa 
voluntad de todos los pueblos de este D eparta
mento y casi todos los demas del Estado, que 
representaron mas ó menos por tan atropellado 
proceder; por lo cual se violó á la constitución, 
se insultó á los pueblos de Tejas, y les dio otra 
justísim a causa para separarse desde luego de 
un Estado que tantas pruebas tiene dadas de su 
falta de respeto á las leyes fundamentales, y á 
la soberanía y  los derechos del pueblo, atrope
llando así las bases del sistema republicano fe
deral que nos rige.

“ La falta de nombramiento de inspector para 
ia  milicia cívica del Estado, contra todo el espí
ritu  de la ley que la mandó formar, y contra los 
intereses principalmente de la frontera que tan-



to necesita de esta fuerza, es también incalcula
ble; y seria de desear que la que corresponde á  
estos pueblos se organizase bajo de distinta for
ma, para que se emplease con mas actividad y 
con mejor éxito para su formal instituto, orde
nando, sobre todo, que en cualquiera vez que 
salga de sus hogares disfrute un sueldo razona
ble, que hasta hoy no se ha podido conseguir en- 
Tejas; pero sí se les estrecha siempre que se 
ofrezca á salir en seguimiento de los indios que 
nos liaeen daño, 6 para algunos otros objetos de 
Injusticia , de grado o' por fuerza.

“ Muchos han sido los reclamos de estospueblos 
para  la erección de escuelas de primeras letras; 
espensados por el Estado en vista de la pobreza 
de estos vecinos y  sus rateros fondos municipa
les, y jam as se les ha atendido; contentándolos 
solo con dictar leyes en que se proponen espa
ciosos reglamentos;.pero-siempre bajo el concep
to de que se pague por los fondos de los ayun
tamientos, ó que se creen los que se necesiten 
para el sostenimiento de dichas eseuelas, con la 
pension que se señale á cada uno de los jovenes- 
educandos; lo cual, por haberse juzgado imprac
ticable, ha puesto á los vecinos de esta ciudad 
en la dura necesidad de sufragar el sueldo de 
veinticinco pesos mensuales que se dan á un 
maestro de primeras letras que únicamente tie
nen, y que por la mezquindad de esta dotacion, 
se puede inferir qué clase de hombre será y cuá
les las ventajas que se podrán sacar de él en eí 
desempeño de su ministerio, al que sin duda de- 
be la juventud la cimentación de sus mejores vir~
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tildes cívicas y morales, y al Estado sus mas li- 
sonjeras esperanzas p a ra lo  futuro.

“El decreto número 183, espedido en el año ac
tual, prohibiendo el menudeo á los  comerciantes 
no nacidos en el suelo mexicano, es digno si no 
de derogarse, como parece juslo, por lo menos 
de las escepciones que es chocantísimo no se les 
pusieran á los coahuil-tejanos por adopcion, y 
según lo exige la -constitución v aun el mismoO  O  •<

derecho natural, no menos que la dignidad del 
honorable congreso del Estado, cuya conducta 
por esta disposición y las demas en que ha ho
llado la sagrada carta, tenemos los mexicanos 
de volverla á mancillar impunemente con degra
dantes apodos, por estar apoyados en una noto
ria justicia.

“ En la legislatura que debe comenzar á funcio
nar en Enero próximo, Tejas  debería tener cua
tro representantes, si la que ahora concluye se 
hubiera dignado ocuparse de computar el au
mento de su poblacion, según la última estadís
tica que se remitió, y cuyo deber es uno de los 
que nuestra constitución impone al cuerpo legis
lativo; y este aumento en la representación de 
Tejas se sabe, por los que conocen el sistema 
federal y el modo en que se elementan todos 
los cuerpos colegiados, el influjo que tiene en 
todas sus deliberaciones, en las que estos pue
blos nada han podido conseguir jamas por solos 
dos diputados que siempre han estado oprimi
dos.

“Por el decreto número 164 se concedió á T e
jas  dividirse en dos partidos, mandando se eli
giese un gefe de partido conforme á la ley núme-
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ro 87, mas en vista de las justísim as observacio
nes que hizo la  g e fa tu ra  de este Departamento, 
poniendo en claro las  insuperables dificultades 
que se presentaban, y  el único medio de lograr 
el objeto que la ley  s e  propuso, la honorable le
gislatura que concluye no se ha dignado resol
ver tan in teresante cuestión, de lo que acaso ha
bría resultado im p ed ir  en gran parte los movi
mientos políticos q u e  p o r  falta de gobierno ade
cuado han aparecido  por distintas veces en el 
partido de N acogdoches, con la presencia de un 
magistrado de rango, y mexicano por nacimiento.

“Para  acabar de d a r  una idea de la muy mise
rable y aciaga suerte  de los pueblos de Tejas, se 
hace necesario r e c o rd a r  que la escepcion de de
rechos por siete a ñ o s  que les concedió la ley 
general de Septiem bre de 1823, apenas pudo te
ner efecto en su m as mínima parte, por la torpe 
y crasa duda que suscitó  el ministerio de rela
ciones, obstinado en dudar la habilitación de la 
bahía de San B ernardo  p ara  la introducción de 
efectos estrangeros; de manera que para la fe
cha en que se deshizo el equívoco del indicado 
ministerio, ya solo m eses faltaban para la con- 
elusion de los s iete años de la gracia, y por él 
varios comerciantes estrangeros, y algunos me
xicanos paralizaron del todo los viajes que ha
bian estado haciendo, y  hubieran continuado ar
ribando á la citada bahía , y proporcionado á este 
pais tanto el aum ento de su poblacion, como 
otra  infinidad de recu rso s  que se entienden muy 
bien sin necesidad de referirlos. ¿Y qué ha si
do de las nuevas poblaciones que de dos años á 
esta parte se comenzaron á formar bajo los nom



bres de Anáhuac, Tenoxtitlán, Tcrán, &c., &,c., 
con bastantes sacrificios del ei-ario nacional, im
pendiendo infructuosos costos para la conduc
ción de cuerdas con que se intentaron es tab le
cer? ¿Qué ha sido? Que es necesario borrarlas 
del cuadro de la federación mexicana, y colocar 
de nuevo en  el desierto los puntos en que se 
fundaron; pues por lo menos, de los mexicanos 
que los habitaron, no ha quedado uno solo, y 
aun las tropas que los guarnecían se han reple
gado á esta ciudad, destrozadas y miserables.

“Finalmente, la pro'roga concedida por el de
creto núm. 184 á los empresarios Powers y Haust- 
son, que en los seis años que se les concedieron 
cuando celebraron su contrata, no han podido 
introducir una sola familia de lasque ofrecieron, 
impidiendo la poblacion de la parte de la costa, 
mas interesante á Tejas y á todo el Estado, y 
ocasionando perjuicios muy graves á los vecinos 
de Goliad, Guadalupe y San Patricio, según tie
ne conocimiento de todo ello el ejecutivo, á quien 
se le han manifestado las turbulencias y disen
siones que dichos empresarios han introducido 
en aquellos puntos, han sido y son para T ejas  de 
bastante trascendencia en contra de sus adelan
tos; y creemos que solo sorprendida la hono
rable legislatura, ó mal informada, pudo haber 
espedido semejante decreto, cuya derogación es 
de notoria justicia y conveniencia, lo mismo que 
todos los números 185 y 192, que han espedido 
iguales gracias.

“ Está, por fin, demostrada la lastimosa situa
ción de esta parte  preciosa de la República, y las
únicas esperanzas que le quedan para su reme- 
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dio. Persuadiéndose vuestra  honorabilidad de 
la importancia de esta manifestación y su nece
sidad, apreciará seguram ente el lenguaje de la 
sinceridad y de la franqueza con que se ha es- 
plicado e.-te cuerpo, á nombre de los sentimien
tos que animan á su vecindario, que sin disfraz 
y sin que se piense ni remotamente que bajo 
ningún aspecto  tra ta  de desmentir el duice y 
apreciable renom bre de mexicano qae posee, 
ruega á-vuestra soberanía le haga la justicia- de 
creer que el motivo de esta presentación, á-mas 
de su notoria justic ia , es el de evitar consecuen
cias de irreparable trascendencia, que casi ya se 
están palpando, y será muy difícil lem ediar en el 
inesperado caso de no atender á sus reclamos. 
¡Quiera el ciclo enviar á vuestra honorabilidad 
un rasgo de previsión y recta justicia, paraexa* 
minar imparcialmente tan interesante asunto, 
que para reasumirlo á  un solo punto de vista, 
concluye con los artículos siguientes:

“ Art. l.° Que se organice la milicia cívica de 
la frontera, en el número y forma que baste y 
sea conveniente para castigar y llevar á cabo el 
esterminio de los bárbaros, proporcionándoles 
el socorro necesario siem pre que salgan d e  sus 
hogares.

“ Art. 2.° Que se forme una nueva ley de colo
nización, que llene los vacíos y reforme los abu
sos que dejaron y han introducido lasque  hasta 
aquí se han dictado sobre la materia; procuran
do conceder algunos privilegios á los mexicanos, 
cuya poblacion es la mas conveniente, y la que 
por este y los demas medios posibles debe pro
moverse para Tejas: por ejemplo concediendo á
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¡cada familia mexicana por nacimiento radicada 
en Tejas, un sitio gratis, permitiendo la libre ven
ta de las tierras adquiridas bajo las anteriores 
leyes de colonizacion, luego que el agraciado ha
ya pagado al Estado todo el conocimiento que 
debe, sin obligarlo á esperar el cumplimiento de 
los plazos ó del requisito, vago y difícil de com
prender, de poblarlo en su totalidad antes de 
poderlo enagenar; y otros alicientes semejantes 
que puedan ocurrir.

“ Art. 3.° Para  llenar el objeto del artículo an 
terior, recabar de las --augustas cámaras de la 
unión «1 permiso para la emigración de norte
am ericanos industriosos ó capitalistas, á fin de 
que, [»oblado el pais con esta clase de gente, se 
impida la de aventureros y criminales, lo mismo 
que la de los indios que de los Estados-Unidos 
del Norte se nos están introduciendo sin conocí' 
miento de nuestras autoridades.

“ Art. 4.° l ia  derogación del decreto número 5, 
y  en consecuencia la regeneración de la con^ci- 
tueion y  de los funcionarios públicos que por 
se reprimieron, dictando á la vez el nombramien
to de jueces de letras y escribanos públicos que 
tengan las-cualidades que se «han 'manifestado.

“ Art. 5.° Buscar algún medio para quitar la  
odiosidad con qive se vean las cargas ^oncegíles, 
proporcionándoles á los que las desempeñan al
gún sueldo ó emolumentos, que en alguna mane
ra los halague ó reemplace la desatención de sus 
giros durante el tiempo que los sirvan.

“ Art. 6? Reclamar con toda energía de los su
premos poderes generales el escandaloso proce
d e r  de la  autoridad militar en Tejas, con la pri-
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sion y demas u l t ra je s  inferidos' al ciudadano 
Francisso M adero com o comisionado del gobier
no, y  por la destrucción del ayuntam iento  de la 
nueva Villa de la L ibertad , y la creación del que 
se formó en la de Anáhuac por el comandante 
militar de aquel pun to , coronel Davis.

“ Art. 7? Sa tisfacer  del mismo modo á los pue
blos de este D e p a r tam en to  por el u ltra je  que 
infirió á su pecu liar  representación el decreta  
número 149.

“ Art. 8.° Q ue se espense por el erario  del Es
tado el sueldo conveniente para  la dotacion de 
una escuela de p rim eras  letras en los pueblos efe; 
este Departam ento, en tre tan to  crian fondos pa
ra poderlo hacer por sí.

“Art. 9? Q ue por lo menos para  los pueblos 
de Tejas se derogue el decreto número 183, por 
no caber duda que perjudica á sus intereses; ó, 
en el último caso, que se esceptúen los estrange- 
ros naturalizados de su  cumplimiento.

“ Art. 10. Q ue teniéndose á la vista el aumen
to de la poblacion que ha adquirido T e ja s ,  au 
mente el número de sus diputados que por él le 
corresponde.

“ Art. 11. Q ue resolviéndose la  duda que pro
vocó el decreto número 1G4 para el nombramien
to ,de gefe de partido  en este D epartam ento  se 
haga efectivo su cumplimiento.

“ Art. 12. Que se solicite del soberano congre
so general una abso lu ta  escepcion de derechos 
por diez ó mas años para  todos los efectos que 
se introduzcan por los puertos de Galveston, 
Ararzac y Rio de los Brazos en Tejas, para  el 
sonsumo de sus habitan tes.
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“Art. 13. Q,ue se anule y revoque la próroga 

concedida por el decreto número 184 á los em. 
presarios Powers y Houtson, y les dé igual na
turaleza acordada por los números 185 y 192 á 
los que en ellos se mencionan, por ser opuestas 
al espíritu de la ley, que quiere la mas pronta 
poblacion.

“ Art. 14. La honorable leg is la tu ra , de toda 
preferencia, es de toda necesidad se ocupe de 
todos estos asuntos en su actual periodo de se
siones cuyo término es ya el último plazo que 
esperan los habitantes de estos pueblos para el 
remedio de sus necesidades, que no es remoto 
los conduzcan antes de su total ruina, según se 
ha patentizado.

Béjar 19 de Diciembre de 1832.— José Antonio 
de la Garza.— Angel Navarro.— José Casiano.— 
Manuel Jimenez.—Juan Angel Scsniin.— José M aría

< > O

Sambrano.— Ignacio Arocha, secretario.
“ Las ocurrencias posteriores han dejado bien 

probado, de una manera muy amarga, cuán po
co meditadas y sofisticas eran las razones que se 
alegaban en la anterior representación por el 
ayuntamiento de Béjar, cuán infundadas é impo
líticas las providencias que se solicitaban, y cuán 
maliciosas y pérfidas las miras que encubrían, y 
á las que también se tra taba de encaminar al 
congreso (1) por un fatal error á que habían sido

[ I ]  Esta misma esposicion, ú otra en su lugar, fue dirigida tam
bién al congreso general, solicitando que e l territorio de Tejas se eri
g iese en Estado de federación, porque contaba con el número de 
ochenta mil almas requerido por la constitución: porque sus inte
reses estaban en absoluta oposiciou con los del Estado de Co;diuila, 
v mal atendidos en aquella legislatura per el gran número de coa- 
fiuileños que la componian: porque Tejas necesitaba proveer por sí 
mismo á su necesaria y urgente defensa contra los bárbaros que lo 
hostilizaban continuamente, y  exigia¿jara su mejor estar tener uu



inducidos los capitu lares  de Béjar, por hombres 
astutos que tra idoram ente abusaban de su bue
na féy  su inesperiencia, y que no tenian otro fia 
que el de complicarlos en su causa, por el infa
me ardid de que viéndose delincuentes, ó á lo 
menos sospechosos para  las autoridades supre
mas del Estado, y aun con las de la nación, y ar
rastrarlos la misma necesidad de huir del casti
go, los conduce despues poco á poco á la senda 
de la rebelión, como despues sucedió, con la no
table circunstancia de que ellas fueron unas de 
las primeras víctimas, como por lo general debia 
suceder y cuya terrib le lección nunca debiera 
olvidarse para casos semejantes. Pero como los 
de Tejas jam as hubieran tenido ocasion de sa
berla, y cada dia eran mas calculados y mas ven
turosos los manejos de maquinadores, la opi- 
nion se generalizaba á su favor, entre muchos de 
los naturales del pais, y  de los honrados y labo
riosos colonos que habia entre los demas, y par
ticularmente en los partidos de Nacogdoches, 
L ibertad, González, Goliad y Béjar, pues si bien 
deseaban que el territorio se erigiese en un Es
tado independiente, querían conseguirlo por los 
trámites marcados por la constitución, y de nin
guna manera por medio de una rebelión, así co
mo tampoco en traba  en sus inocentes aspiracio
nes la de separarse de la nación, cuya protec
ción y apoyo apetecían, porque les era benéfica, 
m as ventajosa y absolutamente necesaria teñe?

gobierno propio y enérgico, Pero elc&ngreso general, penetrando 
l»s verdaderos fines de esta petición, hallándola destituida de fun
damentos, v falsos los datos que se citaban en ella, la desechó á 
despecho de sus autores v de D . EstébaH Austin, que con e lob jet»  
de apoyarla habia vaeho á la capital desde fines de l£32  4 priacU 
dio* del de 1833.

2 9 4  MEMORIAS PARA
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de su parte para asegurar su bienestar y dicha 
futura. Así fue que desde entonces quedaron 
aquellos establecimientos en una absoluta inde
pendencia, y aunque sus dominadores aparenta
ban un respeto de su adhesión que jamas tuvie
ran al gobierno de la metrópoli; esta ridicula fic
ción debió' ser tanto mas insultante y criminal, 
cuanto que no volvieron á permitir el que plan
tease allí, y menos que subsistiese, ninguna ofi
cina pública; y antes destruyeron y quemaron las 
que habia, y los fuertes y cuarteles robando al 
mismo tiempo cuantos efectos pertenecían á la 
nación y á sus tropas, llevando á tan alto grado 
su insolente audacia, que azoíarony 'pasearon em
plumados á oficiales del ejército, á empleados de 
hacienda, y á algunos particulares, y á cuantos 
mexicanos tuvieron la desgracia de tener que 
permanecer entre ellos, bien por sus inrcreses, 
enfermedades ú otros motivos semejantes, «obre 
perjudicarlos en cuanto era posible, les afecta
ban un desprecio tan groseramente injurioso, 
como si tratasen con sus esclavos, no gobernán
dose en todo lo demas por otras leyes que las 
de los Estados-Unidos del Norte-América, ó las 
de sus antojos, para cuya perpetuidad, y en el 
mas ám p’io ejercicio de ellas, procurando traer 
hácia allí cuantos aventureros se les proporcio
naba y hacerse de armas y municiones para es
tar preparados para cometer toda clase de agre
siones sobre el pais, y para continuar haciendo 
el contrabando con el mayor descaro é insolen
cia, infestando con sus introducciones todos los 
departamentos de la frontera, y de lo interior de 
la República, hasta el estremo de que tuviese
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parte el bárbaro en el tráfico de los negros es
clavos, no obstante hallarse prohibido por el 
congreso general y reprobado por el carácter 
compasivo y generoso de toda la nación m exica
na. T a l era para los téjanos la época que con
cluyó con el año de 1332,



CAPITULO XXVI.

El gcutiral l-'iJisola es nom brado com andante general de los E stados de 
O rien le .-F uerzas y recursos que se le pusieron á su disposición en  E n e 
ro de 18 ¡3—Graves dificultades que com enzaron á ofrecerse al referid» 
general.—Esfuerzos del m ismo para  superarlas.—Situación en que hallo 
á  pu arribo  aquellos E stados, segun las notables comunicaciones que re 
cibió en su m archa.—Su a rribo  á M onterey.—Bueu recibim iento y favo
rables disposiciones que encontró en esta  ciudad.

E l  gobierno, que por consecuencia de la paz de 
Zavaleta reemplazó el del general Bustamante 
en 26 de Diciembre de 18;32, tan pronto como 
se organizó en México y tuvo un perfecto cono
cimiento del estado de las fronteras, y de la si
tuación política y militar en que se hallaban las 
colonias de Tejas, pensó sèriamente er> acudir 
al remedio de los males que la revolución inme
diatamente acabada, habia producido y reagra
vado en aquella parte interesante de la R e
pública. Con tal objeto nombró en Enero de 
1S3J al ¡renerai de bridada D. Vicente Filisola,

O

para comandante general de los Estados intei- 
nos de Oriente, y con las instrucciones necesa
rias le mandó marchar á allá, poniendo bajo sus
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ordenes los batallones 1? y 7? de infantería per
manente: el 5.° regimiento de caballería de la 
misma clase: una compañía de artillería de á ca
ballo con seis piezas: los piquetes de las compa
ñías presidíales de aquellas fronteras, que en la 
citada revolución liabian venido hasta México, y 
ademas el 10.° batallón permanente que se es
taba organizando en San Luis Potosí, un desta
camento del cual se hallaba situado en el Bra
zo de Santiago, y los restantes piquetes de to
das armas, que por el desamparo de nuestras 
fuerzas en el territorio de Tejas, vagaban dise
minados en él ó en los Estados contiguos; y pa
ra el auxilio de esta fuerza, y que se le prove
yese de algún vestuario, se entregaron diez mil 
pesos que invirtió' y distribuyo' el general con la 
circunspección y economía correspondiente á su 
objeto, y que las circunstancias le demandaban. 
Una de las mas contrarias, y con la cual fué p re 
ciso comenzar á luchar, fué la de que la mayor 
parte de las fuerzas mencionadas, hubiesen sido 
compuestas de los militares que se habian man
tenido mas adictos á la administración del Vice- 
Presidente Bustamante; porque la malignidad 
tomo' de esto ocasion para hacer que se creyese 
que aquella designación, solo tenia por objeto 
castigar con un destierro político, y alejar de la 
capital á las tropas que no habian querido tomar 
parte en la revolución, y de cuya fidelidad no se 
ereia bastante seguro el nuevo gobierno: idea 
maligna que dio' el triste resultado de resentir  á 
los soldados, y predisponerlos á los desaciertos 
y defecciones que á muy poco tiempo comenza
ron á tener y que no fué posible evitar.
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El general Filis*«la que habia penetrado, no 
ignoraba estas fatales disposiciones, lo represen
tó al gobierno inmediatamente; pero le fue con
testado que, por lo mismo que ellas existiesen, 
convenía alejar á los que las abrigasen de la ca
pital,, ocupándolos en atenciones y en parages 
donde el Ínteres nacional hiciese olvidar los de 
partido y los resentimientos del momento, y á 
este efecto se le recomendó que los exhortase 
continuamente á la subordinación, al órden y al 
amor patrio, preferentes por sin dada á todas 
las afecciones que pudieran deshonrar el carác
ter y los sentimientos del ejército mexicano.

En seguida se dispuso la salida de las tropas 
mencionadas, y ésta se verificó en los términos 
siguientes.

Los batallones 1? y 7? fueron á embarcarse á 
Veracruz para el puerto de Matamoros, y  el ge
neral Filisola, con las fuerzas restantes tomó la 
ru ta  de San Luis Potosí, de donde se adelantó 
con la artillería y los piquetes de presidíales pa
ra el Saltillo, á cuya ciudad llegó el día 20 de 
Marzo. Allí se detuvo lo necesario para dar tiem
po á que se le uniese el 5? regimiento, que por el 
mal estado de sos caballos, originado de las fati
gas de la campaña anterior, no podia seguirlo al 
mismo paso, y por lo mismo habia dispuesto que 
su coronel D. Manuel de Andrade, lo condujese á 
marchas cortas y cómodas, para que se fueran 
reponiendo lo mejor posible.

Entre tan to  que permaneció el general Filiso
la en el Saltillo, se informó cuidadosamente de 
la situación política y militar de los Estados que 
iba á mandar y de los recursos con que podia
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contar para hacer  que todos, y  especialmente los 
colonos de Te jas ,  volviesen al orden constitu
cional y á la tranquilidad, como por el supremo 
gobierno se le habia recomendado, y el mismo 
general lo apetecia  eficazmente. A tal logro, 
cuidó también de ponerse inmediatamente en co
municación con los gobernadores,  los comandan
tes militares y demas autoridades y personas de 
respeto é influencia que residían en aquellos paí
ses y proporcionarse sus contestaciones antes 
de tocar en ellos, para mejor acertar en la con
ducta que le fuese necesario adoptar  desde los 
primeros actos.

l)e este modo tuvo proporcion de recibir co
municaciones del comandante militar de Aná
huac, segundo ayudante D. Juan Cortina; del 
ayudante inspector de Coahuila y Tejas,  residen
te en Béjar, coronel D. Antonio Elozúa; del co
mandante mil itar  del puerto de Matamoros y del 
vice-gobernador del Estado de Coahuila: las cua
les casi igualmente contenian las especies mas 
desagradables y alarmantes por el desórden, anar
quía y mala inteligencia que reinaba en aque
llos pueblos, y que presagiaban una rebelión 
abierta de par te  de los colonos, que 110 sería tan 
fácil de reprimir,  por la falta absoluta de toda 
clase de auxilios p a ra la  subsistencia siquiera de 
las pocas t ropas  que existían en los referidos 
Estados. Sobre este asunto es notable lo que el 
segundo ayudante Cortina habia escrito al go
bernador de Coahuila,  y este funcionario trans- 
mitia al general Filisola. Hélo aquí.

“Por las cinco copias que tengo el honor de 
acompañar á V. E., de los partes que dirigí al Sr.
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coronel D. José de las Piedras,  comandante prin
cipal de la frontera, se impondrá V. E. del pro
nunciamiento que hizo esta guarnición, adhirién
dose al plan de la de Veracruz en 9 de Julio pa
sado, no habiéndolo hecho ántes, porque en lo 
absoluto se presentó via por donde ejecutarlo; 
De aquella fecha á la presente,  los asuntos de 
los colonos de Tejas  han ido adelante para su 
emancipación. El receptor de los Brazos J .  Fran
cisco Duclor,  y subteniente Ignacio Domínguez, 
marcharon para Nueva-Orleans el 29 de Septiem
bre á causa de no poder sufrir los genios dísco
los de los habitantes de Brazoria,  que se niegan 
al pago de derechos, según me participó el d e 
pendiente de ella D. José María Irzasi.

“ Los intereses nacionales que existen en este 
punto, muchos de ellos paran en poder de los 
colonos á quienes no se les pueden reclamar en 
la ocasion presente, porque seria esponerse á la 
muerte.

“ La noche del 29 de Noviembre incendiaron 
el cuartel de Hidalgo y fortificación de este pun
to, destrozando parte de los cimientos y m a te 
rial de la casa fuerte que se construía.

“ La colonia de S. Felipe de Austin, se ha se
parado de las leyes generales  y las del Estado, 
formando su gobierno separado bajo una conven
ción, ínterin eligen diputados para la formacion 
de un congreso en Tejas.  Alistan con violencia 
su milicia para el sosten de sus proyectos. I n 
numerables norte-americanos se están introdu
ciendo por la frontera y puertos de Galveston y 
Brazos. La compañía de colonización de Nueva- 
York se está esperando de un dia á otro,?y debe
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ocupar esta plaza, cuyo terreno concedió el su
premo gobierno á los Sres. Zavala y Mejía, y cjue 
no tomó posesion el año de 31 por la ley de G de 
Abril de 30 que se lo impidió. Ultimamente, 
Exmo. Sr., según lo que yo palpo, el Estado de 
Tejas  es perdido muy pronto, si no se toman 
medidas para salvarlo.

“Mi permanencia en este establecimiento, la 
del teniente Montero y aspirante Añorga, es in
significante, porque no podemos dar cumplimien
to á nuestro deber: los buques entran y salen sin 
ningunas formalidades de aduana y puerto, por
que no tenemos mas fuerza para hacernos respe
tar que tres hombres, según lo demuestra el es
tado que tengo el honor de acompañar á V. E.

“ L a  triste situación que guardamos, Exmo. 
Sr., es bastante crítica, y que solo el honor mi
litar nos hace permanecer en este punto, aban
donados y faltos de recursos; esto me obliga á 
que el Sr. Añorga haga su marcha para esa villa 
á poner en manos de V. E. esta manifestación, 
para que impuesto de ella, se digne disponer lo 
que juzgue por conveniente, suplicándole se sir
va ordenar se nos auxilie con nuestras pagas por 
esa sub-comisaria.”

“ Por otra parte,  el ayudante inspector D. An
tonio Elozúa, en su comunicación citada, des- 
pues de manifestar que se habia adherido al plan 
de Veracruzr añadía.— “ Pero la frontera y cos
tas del departamento, han quedado totalmente 
abandonadas, porque las guarniciones que en 
ellas habia de tropas del ejército, en cuyo es ta 
blecimiento se trabajaba hacía tres años, han de
saparecido según he dicho. No quedan en Te-
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jas mas que las compañías presidíales de Béjar, 
Alamo, Monclova, y bahía del Espíritu Santo, 
que sobre hallarse desde ántes en poca fuerza, 
deben considerarse nulas, desprovistas como lo 
están de un todo, por habérseles faltado mucho 
tiempo ha con sus haberes; llegando sus necesi
dades á un estremo tal que los mas de sus indi
viduos han tenido que desatender el servicio pa
ra trabajar  y proporcionarse por sí mismos su 
preciso sustento. Las otras compañías de Rio- 
Grande, Agua-Verde y Bahía que guarnecen la 
frontera del de Coahuila, se hallan casi en el 
mismo estado, porque debiendo ser socorridas, 
conforme á ordenes del supremo gobierno, por la 
comisaría general de Zacatecas, con seis mil pe
sos mensuales en cuenta de sus haberes, hace 
cuatro años que apenas reciben con mucho re 
tardo, una tan pequeña parte, que no puede al
canzarles ni para lo mas preciso, haciéndose ca 
da dia mas grande su miseria; y esta es toda la 
tropa que existe hoy en el Estado de Coahuila y 
Tejas.  Entretanto,  señor, decubiertas y aban
donadas las fronteras y costas de Tejas,  sin au
toridad alguna mexicana que pueda celarlas pa
ra que hasta los empleados que llegaron á esta
blecerse en la aduana marítima de Galveston y 
receptoría de Brazoria han desaparecido, se es
tán introduciendo libremente de la República ve
cina del Norte-América muchas gentes, contra 
lo dispuesto en la ley de 6 de Abril de 1830, y 
cuya procedencia y objetos con que vienen al 
pais, no puede calificarse. Al mismo tiempo los 
habitantes de la colonia de Austin, del mes de 
Octubre acá, han descubierto é insisten en pre-
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tensiones, a lgunas  muy avanzadas: han convoca
do en la villa de  S. Felipe de Austin, una con
vención de individuos de sus diferentes distritos, 
para la que convidaron á todos los pueblos del 
departamento de Tejas,  con el fin ostensible de 
arreglar y d i r ig ir  dichas pretensiones: la conven
ción que ha s ido reprobada por la gefatura del 
departamento y  superior gobierno del Estado, 
como desconocida, por lo menos en nuestras  le
yes, despues d e  haberse ocupado de varios ob
jetos,  y aun de  medidas regulares,  ha dejado una 
junta ó comision permanente que ha circulado 
convites á los diferentes pueblos del depar ta
mento para q u e  el 1.° del próximo Marzo nom
bren diputados que deben concurrir  en la villa 
de San Fel ipe de Austin, el 1.° del inmediato 
Abril, para formar  la constitución particular del 
gobierno que h a  de regir en él; quieren, en fin, 
que Tejas se er ija  en Estado separado é inde
pendiente del de Coahuila, y como ellos se ma
nifiestan muy empeñados en semejantes proyec
tos, que cier tamente son inadmisibles, es dé pen
sarse que el resul tado de todo esto sea desagra
dable.

En cuanto á los indos bárbaros, que siempre 
han aflijido á este Estado, los tahuacanos, aun
que ya en corto número, continúa no obstante 
de guerra: los comanchesen medio de la paz que 
tienen ofrecida, lo hostilizan fuertemente, pene
trando á veces en los confines de Nuevo-Leon,  
y estendiendo sus correrías por las oril las del 
rio Grande del Norte hasta la jurisdicción de la 
villa de Matamoros en el de Tamaulipas .  Las 
t ropas presidíales, á pesar de su miserable sitúa-
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cion, han salido á perseguirlos, logrando, como 
en fines del último Noviembre, algunos golpes 
sobre ellos; y aun ahora acaban de regresar las 
tres compañías de la frontera de Coahnila de 
una larga espedicion sobre sus mismos terrenos 
cuyo apresto y salida solo ha podido verificarse 
por esfuerzos estraordinarios, y por la buena 
calidad de tan sufrida y honrada tropa; pero es
to no puede ser bastante para reducir á los bár
baros, y poner el pais enteramente á cubierto de 
sus agresiones. Por  esta manifestación cono
cerá V. E., mejor que yo, cuál será la gravedad 
de los males que aquejan al Estado de Coahui- 
la y Tejas,  cuáles los peligros que los amenazan 
y cuáles, en fin, sus remedios. Estos me p a 
rece que deben ser tan enérgicos como ejecuti
vos, y ruego á V. E. que se sirva elevarlo todo 
al conocimiento del Exmo. Sr. presidente de la 
República, entretanto que le ofrezco los senti
mientos de mi consideración y mas profundo 
respeto.”

Y en fin, el comandante militar del puerto de 
Matamoros, manifestando que en aquella guarni
ción habia muchos jueces  que no recibian sus 
haberes,  añadia que estaban en la mayor mise
ria, desnudos y en estado de desesperación, gra
vitando sobre los habitantes de aquella ciudad.

“ Llamada fuertemente la atención del general 
Filisola por estas comunicaciones, y de lo que se 
le habia informado por personas respetables,  que 
confirmaban cuál era la situación deplorable que 
guardaban los Estados que habia tomado á su 
cargo, dió inmediatamente parte de ella al mi
nisterio de la guerra en 25 de Marzo, para que



306 MEMORIAS PAR A

el supremo gobierno se instruyese de las nece
sidades de la tropa que guarnecia á Matamoros, 
y las que habian sufrido las compañías presidía
les cuando aquellos no habian tenido lo preciso, 
habiendo llegado el caso de que el ayudante ins
pector de los Estados de Nuevo León y Tamau- 
lipas, les permitiera salir á los soldados en bus
ca de su subsistencia, dejando por lo mismo de
satendida la seguridad del pais, encomendada á 
su cuidado: medida tanto mas peligrosa, cuanto 
que el comandante militar de Anáhuac se habia 
espresado en los remarcables términos que ya 
queda visto en su preinserta comunicación ofi
cial de que también se daba conocimiento al Sr.
gobernador del Estado, que se habia trasladado 
á Monclova, suplicándole el general que le in
formase de cuanto supiese en el particular,  para 
tomar  las providencias que juzgase oportunas, 
y que consultase al gobierno general en las que 
no dependiesen de su autoridad; añadiendo que 
para que las tropas que acompañaba continua
sen su marcha, habia resuéltose el mismo gene
ral á contraer empeños particulares,  que temia 
se le aumentasen, si á su arribo á Matamoros no 
se encontraban recursos y se le recargaba el 
considerable aumento de tropas del 1?, 7? y J2? 
batallón que acaso ya estaban en camino. Con 
el mismo objeto se dirigió también á Tampico, 
para  que se le auxiliase con lo posible, habiéndo
se resuelto á que en el evento de que si tampoco 
en este punto hallaba dinero, 6 se le negaba ba
jo algún pretesto, haciéndole así mas difícil su 
situación, adoptar cuantas medidas fuesen nece
sarias para salir de ella, aunque no fueran de sus
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atribuciones. Tales  eran y tan aflictivas las cir
cunstancias que rodeaban al general, y que no 
daban aún lugar á la esperanza para que una re
solución superior las fuese á remediar como se 
necesitaba. En medio de tanta angustia hubo 
la felicidad de que los piquetes de las compañías 
presidíales y la artillería habian llegado sin no
vedad alguna; y aunque el 5? regimiento del co
ronel Andrade se detuvo algunos dias por el 
atraso con que salió de S. Luis, lo verificó el dia 
27 del citado mes, con lo que ya pudo marchar  
el general la mañana siguiente sin estos cuida
dos, para Monterey y Matamoros, donde creia 
indispensable estar presente cuanto antes, como 
no habia podido verificarlo por haber tenido que 
atender también al arreglo de algunas otras co
sas relativas á la marcha y á las compañías p re 
sidíales, y por la demora del 5.° regimiento, de 
mas tiempo del que habia calculado.

Al partir  del Saltillo el general, dejó sus ór
denes á aquel gefe para que continuase á la ciu
dad de Monterey, á donde iba á esperar á aquel 
cuerpo y á donde arribó en efecto el mismo ge 
neral el dia 31 de Marzo.

Su consuelo y satisfacción fueron tan gratos, 
como fue bien recibido de todas las autoridades 
y habitantes de aquella ciudad, y el deseo que 
le manifestaron de ver restablecido por su mano 
el órden, y asegurada la tranquilidad en aquel 
vasto pais. Asimismo tuvo la complacencia de 
que tan luego como llegó á aquella ciudad, se 
proratearon entre las compañías presidíales, los 
diez mil pesos que le habian sido entregados en 
México cuando se le confirió el mando, y que en
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toda la dilación del camino habia considerado 
imposible conservar,  po rque  habiéndolos desti
nado á la compra de pañ o  para capas, esto no se 
pudo conseguir sino en  una pequeña parte; y re
sultó desde luego la m a y o r  para dar aquel auxi
lio á las tropas, evi tando así que se aumentase 
su descontento y su deserc ión que tanto se ha
bia debido recelar,  d e s d e  que salieron de Mé
xico.



CAPITULO XXVII.

Disposiciones del general F iliso la para m antener la disciplina de sus tro 
pas.—Auxilios que le facilitó el gobernador de Nuevo León—N egativa 
del de C oahu ila—Notables comunicaciones de este  y del prefecto de Bé- 
jar.—Auxilios que le proporcionaron algunos particulares.—M archa del 
general F i ¡sola con sus tropas, de Monti r jy  a Matamoros.—Su arribo á 
este  último punto.—Sorprendentes comunicaciones del gobierno, que re 
cibió en ¿1; y sencillas reflexiones sobre ésta».

Reunido  á muy pocos dias el 5.° regimiento que 
habia quedado en el Saltillo por no poder mar
char al mismo paso que los presidíales, tuvo 
también cuidado el general de auxiliarlo y aten
derlo para evitar toda queja y todo motivo de 
celos; pues mientras de que llegaba aquel cuer
po á Monterey, el gobernador^ de Nuevo León 
le proporciono' cuantos recursos estuvieron á su 
alcance, acreditando con esto, y de cuantas ma
neras le fue posible, la buena disposición y pa
triotismo de que estaba animado.

Bien es verdad que estos auxilios no eran lo 
bastante,  respecto de lo que la división necesi
taba para llenar sus objetos en las circunstan



cias en qne aquellos departamentos y fronteras 
se hallaban, podía esperarse mayor auxilio, si 
el gobierno nacional por su parte no hacia un 
esfuerzo para acu d i rá  los compromisos en qne 
el general y las tropas podian todavía encontrar
se; pues ademas de que por falta de recursos el 
ayudante inspector de Nuevo León y Tamauli- 
pas se habia visto precisado á permitir que los 
individuos de las compañías presidíales de su 
inspección, como ya queda dicho, fuesen á bus
car como pudiesen su subsistencia: no estaban 
mejor atendidas las de Coahuila y Tejas,  y la 
guarnición de Matamoros estaba también en la 
mayor miseria; y finalmente, no habia ni espe
ranzas de que se recibiesen auxilios de ninguna 
parte.

Para reagravar  este desconsuelo, el vice-go- 
bernador de Coahuila y Tejas,  en ejercicio del 
poder ejecutivo, al contestar la escitacion que 
el general le habia dirigido desde el Saltillo t r a 
tando de persuadirle que la situación de aquel 
Estado era aun mas difícil que la de las tropas, 
se esplicaba en estos términos.

“ Obsequiando la indicación que V. E. se sir
vió hacerme en su apreciable nota de 21 del cor
riente, y con el fin de que esa comandancia ge
neral se instruya en lo posible *Iel estado que 
en la actualidad guarda en el Depar tamento de 
Jiéjar el proyecto que algunos colonos han for
mado de separarse del Estado á qne pertenecen,  
he creido de mi deber pasar  á V. E. en copia las 
dos comunicaciones últimas documentadas, qne 
el gefe político de aquella parte de este Estado 
de mi cargo me ha dirigido. Por  ella se impon
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drá V. E. del citado proyecto, y su alta penetra
ción conocerá cuál es el remedio que en las ac
tuales circunstancias puede aplicarse á este mal; 
mas sin embargo, yo creo que la traslación 
de los supremos poderes á esta capital, y un t ra 
to dulce y paternal,  harán que los mal conten
tos desistan de la indicada empresa, y vuelvan 
al orden de que se han estraviado quizá con al
guna causa razonable, si se atiende á que en 
tiempos pasados quiso tratárseles militarmente 
en sus negocios civiles, sustrayendo á algunos 
vecinos del conocimiento de la autoridad que 
debia juzgarlos,  según la constitución del Es
tado.

“ Aunque supongo á V. E. con los conocimien
tos necesarios hácia la carencia de recursos que 
hay en Béjar,  no puedo menos de llamar su aten
ción en este punto, porque sé, á no poderlo du
dar, que las tropas de su digno mando no lle
van consigo el socorro necesario para cuatro ó 
seis meses: van á ser inmensos sus padecimien
tos, y por consiguiente no resultará utilidad al
guna de su presencia en aquel punto. En tal 
concepto, me tomo la libertad de hacer  á V. E. 
esta indicación, por los conocimientos prácticos 
que tengo del pais, para que haciendo V. E. el 
uso que estime conveniente, pueda arreglar el 
plan de campaña del modo que lo crea mas á 
propósito.

“ Tendré especial cuidado de remitir á V. E. 
cuantas noticias me pida ó sean conducentes al 
mejor conocimiento del punto á que se contrae 
esta comunicación, reiterándole entre tanto las
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protestas (le mi a l ta  consideraciou y distingui
do aprecio.”

Las dos comunicaciones del prefecto de Bé- 
jar,  á que se refer ia  el vice-gobernador , conte
nían; la primera, noticias de un vecino de Na
cogdoches, sobre las ocurrencias de aquella vi
lla con el coronel D. José de las Piedras y  s u  

batallón, y las del  puerto de Galveston, villa de 
Anáhuac, Liber tad ,  Fuer te  Velasco, &c., &c., de 
fines del año proximo pasado, que dejamos de
tallados en los capí tu los  anteriores; y la segun
da, un estracto de  las notas de la misma prefec
tura,  á los ayuntamientos  de San Felipe, villa 
de Gonzalez y Liber tad,  desaprobándoles la reu 
nion de la Asam blea Convencional, que habían cita
do para el día 1? de Abril. Pero como los tér
minos en que se espresó aquel funcionario, nos 
han parecido sumamente  remarcables,  transcri
biremos esta p a r te  del oficio, que revelaba ver
dades que si en el dia en que se escribió ya no 
era misterio en aquellos paises, lo han sido sin 
embargo para los demas de la República, donde 
aun se ignoran los escandalosos acontecimientos 
de aquella époea en Tejas.

Decia, pues, la prefectura de Béjar: “ Entre el 
mucho número de norte-americanos que se han 
introducido á es te  Departamento, no faltan va
rios que conozcan medianamente la natuialeza 
del gobierno democrático, y las bases que la n a 
ción mexicana ha establecido para adoptarlo  en 
su constitución general y en las particulares  de 
los Estados. P o r  unas y otras de dichas leyes 
fundamentales,  saben muy bien estos hijos adop
tivos que no es l legado aún el t iempo p a ra  que



Tejas se constituya en Estado, y que si sus habi
tantes se empeñaran en hacerlo ahora, se atrae
rían la befa, el ódio y la execración del resto de 
]a República, cuyos mandatarios,  á mas no po
der, los harían volver al o'rden, mediante la fuer
za de las armas. Así que, es muy de inferir que 
los conatos de revolución que han aparecido en
tre ellos, no se dirigen á que Tejas  se erija en 
Estado,  porque ademas saben también los auto
res de estos movimientos, que son los mismos 
semi-ilustrados que dije al principio, que en to
do este pais no se cuenta ni el número de hom
bres eruditos que por sin duda se necesita para 
regir un Estado, ni menos los recursos indispen
sables para criar de luego á luego un erario pe
culiar para subvenir á los gastos indispensables 
de la administración de todos sus ramos.

Tampoco parece razonable creer que se inten
te constituir esto en territorio, porque son de
masiado sabidas las desventajas que se acarrea
rían, y sobre todo, está probada la aversión que 
le tienen estos colonos á todo lo que huele si
quiera á gobierno militar.

Menos puede inferirse que traten de levantar
se con el pais, insurreccionando y estableciendo 
un gobierno cualquiera, aislado c independiente 
en lo absoluto del mexicano ni otro alguno, por
que para esto, mas que para ninguna otra cosa, 
se necesitarían muchos mas hombres, armas y 
dinero en abundancia de que poder disponer in
mediatamente, y lo cierto es que con nada de 
esto se cuenta.

Sentados todos estos antecedentes de mera 
probabilidad mas ó menos remota, es necesario 
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acumular otros de igual naturaleza, para fundar 
un juicio de verosimilitud. Se han dejado tras
lucir en varias ocasiones los deseos del gobier
no del Norte-América, para adquirir  y estender 
su dominación en Tejas ,  y la política y manejos 
de que se valió para la adquisición de las Flori
das y la Luisiana, forman ya una de las cuestio
nes decididas en la historia universal del mundo 
civilizado.

Igualmente se ha llegado’á entender el empe
ño que parece tienen los Estados del Sur de la 
República vecina, de proyectar por sí solos su 
separación de los del Norte, como lo ha intenta^ 
do el de la Carolina en este año, y constituirse 
en diversa nación, para cuyo intento les sería muy 
conducente la adquisición de Tejas,  ó su adhe
sión al tiempo de verificar su intento, así por es
tender mas el territorio de ese nuevo gobierno, 
como por la riqueza que por sola esta adquisi
ción ó adhesión adquiriría mayor sin duda, dé la  
que le daria el resto de los demas Estados.

Finalmente el Sr. Butler, encargado de nego
cios de la nación vecina cerca de nuestro gobier
no, al pasar por aquí el año de 2D, dió á enten
der, aunque reservadamente, que su misión á 
México tenia por objeto el contratar la compra 
de Tejas.  Y el viage que este mismo estrange- 
ro hizo á este Departamento hasta la colonia de 
Austin desde México por tierra, en Junio del año 
próximo pasado, sin mas objeto, según él mismo 
espresaba, que visitar el pais, fué la que acabó 
de determinar los movimientos revolucionarios 
de estos colonos que hasta entonces habian es
tado pacíficos, y aun habian’protestado solemne-
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mente no mezclarse ni en las convulsiones que 
ocasionó el pronunciamiento en favor del plan 
del Sr. general Santa-Anna.

En vista, pues, de todo lo espuesto, ¿será te
meridad inferir que en estos movimientos tiene 
una parte activa aunque disimulada la política 
del gabinete de Washington, ó la maquinación 
proyectada por los Estados del Sur de aquella 
Repúbica, para separarse de los demas?

Esta gefatura no ha creído así, sino antes 
bien, ha juzgado necesario hacer todas estas in
dicaciones, para que V. E. haga de ellas el uso 
que mas convenga al mejor servicio de la patria;  
y yo, al cumplir con tan sagrado deber, tengo el 
honor de reproducir á V. E. toda mi considera
ción y mas obediente respeto.

Dios y libertad. Béjar 11 de Marzo de 1833. 
— Exmo. Sr.— Ramón M úzquiz.—Exmo. Sr. go
bernador del Estado de Coahuila y Tejas.”

Ahora bien, si como se ha acabado de ver, la 
prefectura de Béjar, tenia la segura persuasión 
de que los colonos facciosos tampoco ignoraban 
ni podían negar que aun no habia llegado el 
t iempo en que Tejas  pudiese constituirse en E s 
tado, claro es que tal pretensión no era sino un 
pretesto para engañar á los incautos ó para bur
lar mas á las claras la dignidad del gobierno á 
que se querían sustraer. No obstante, ni el pre
fecto que escribió tal nota, ni el gobierno que la 
trasmitió á la comandancia general, tuvieron re
paro alguno en afirmar todavía con un candor ó 
audacia igualmente sorprendente, que los movi
mientos verificados hasta entonces, no tendian á 
solo el pensamiento de erigir á Tejas  en Estado ,



3 1 6  ME MO R IA S P AR A

porque no tenia pa ra  constituirse en este rango 
los elementos necesarios  é indispensables según 
la constitución; que tampoco era razonable creer 
que se quisiesen organizar en territorio, porque 
eran demasiadamente conocidas las desventajas  
que bajo tal régimen se acarrearian ellos mis
mos, ademas del o'dio y aversión que natural
mente tenían á todo gobierno militar: que menos 
podía suponerse que tratasen de levantarse con 
el pais para es tablecer  un gobierno cualquiera,  
independiente del de la República mexicana, p a 
ra lo que indudablemente contaban con menos 
recursos que para  hacer  un Estado de la federa
ción; que de consiguiente no ptidiendo suponer
se que ninguno de esos objetos fuese el que se 
proponían conseguir  como fruto de la guerra  
que emprendían con el resto de la nación, era 
necesario buscar otro motivo á aquellos movi
mientos en antecedentes  mas probables, y pol
los que se esplicaría mas claramente el actual 
estado de aquel hermoso pais; que aquel motivo 
parecía encontrarse mareado en los deseos m a
nifestados desde tiempos anteriores,  por  el g o 
bierno de los Es tados-Unidos,  de adquir ir  á T e 
jas  por cualquiera manera que le fuese posible,  
así como en las tendencias que los Estados del 
Sur de aquella República, igualmente manifesta
ban para separarse y formar otra nueva é inde
pendiente de los mismos Estados-Unidos  del 
Norte,  para cuyo fin les era muy interesante la 
adquisición de Te jas ,  tanto por su estenso te r r i 
torio, cuanto por la calidad y riqueza de él, y fi
nalmente, que el Sr. Butler,  encargado de nego
cios del gobierno de los Estados-Unidos,  cerca
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del de México, al pasar por aquel Estado á fines 
de 1829, habia manifestado llevar para México 
la comision de la compra de Tejas,  y que su re 
greso de dicha capital por t ierra hasta S. Felipe 
de Austin, en Julio de 1832, no pudo tener otro 
objeto que el determinar á los colonos á la re
belión que luego verificaron; pues hasta enton
ces no solo se habian mantenido pacíficos, sino 
que habian aún protestado no tomar parte en ei 
pronunciamiento que el general Santa-Anna ha
bia verificado en Veracruz en Enero de aquel 
año.

De aquí es que nada mas natural que la con
clusión que deducía el prefecto de Béjar; pero 
nada mas insultante que verla reproducir por el 
gobernador del Estado, de un modo tan franco á 
la comandancia general, esto es, como si dijéra
mos al gobierno de la República, que en todos 
los movimientos de los colonos facciosos, habia 
tenido una influencia muy positiva el gobierno 
de Washington, ó cuando menos, los Estados del 
Sur de aquella República, con el objeto de se
pararse ó de que la misma estendiese sus límites 
sobre el territorio de Tejas.

Por  otra parte era no menos capcioso lo que 
proponía el gobierno de Coahuila y Tejas,  en la 
comunicación que hemos copiado poco antes, re
lativa á la traslación de los poderes del Estado 
á la ciudad de Mondo va, y que se diese un tra
to mas dulce y paternal á los colonos, como si 
fuese posible mas dulzura y mas generosidad 
que las que se habian tenido hasta entonces con 
ellos para que cesasen los pretestos de su des
contento y volviesen al orden de que se habian
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separado, en concepto del gobernador, quizá con 
alguna causa razonable, siende así que á la co
mandancia general no podia olvidarse todavía lo 
que el mismo Austin dijo al Sr. Terán,  sobre 
que se les habia tratado militarmente aun en al
gunos de sus negocios civiles, sustrayendo á los 
vecinos del conocimiento de la autoridad que 
debia juzgarlos,  según la constitución del Esta
do, cuando era todo lo contrario.

Ultimamente, no podia dejar de traslucirse 
por el general Filisola de una manera bien do- 
lorosa é irritante,  que se le aconsejase que no 
continuara con sus tropas á Béjar, á no ser que 
llevase los recursos necesarios para la subsis
tencia de ellas, á lo menos para cuatro ó seis 
meses, si no queria que pereciesen de miseria.

Atentos por consiguiente estos datos y los 
que arrojaba de sí misma la representación del 
ayuntamiento de Béjar, que también hemos in
sertado anteriormente, nada podia ya dejar en 
duda la decidida defección de aquellos funciona, 
rios, y su injerencia en los designios pérfidos de 
los colonos de Tejas.  Pues  el empeño en dis
culpar los atentados que estos habían cometido, 
atribuyéndolos á la seducción que no necesita
ban, ó á las arbitrariedades que tampoco se ejer 
cían, de las autoridades militares á quienes es
taba encomendada la seguridad de aquella fron
tera  y costas, unido á la prodigalidad con que 
las autoridades del Estado, sin prudencia ni me
dida alguna, concedieron terrenos baldíos, hacia 
la mas irrecusable prueba de que los mismos 
mexicanos alentaban la audacia de aquellos aven
tureros, y auxiliaban sus traidoras miras cuando



no por malicia, al menos por imprevisión y pol
la tolerancia con qne permitían la escesiva acu
mulación de ellos en las colonias, con infracción 
evidente de todas las leyes precautorias de una 
usurpación, y concediendo tantos y tan inmen
sos terrenos á cuantos los solicitaban.

En esta \ irtud, ¿qué estraño puede parecer á 
los hombres pensadores la franqueza con que 
hablaba el prefecto de Béjar, sobre las miras del 
gobierno de los Estados-Unidas, acerca de la ad
quisición de Tejas,  y sobre la parte que podia 
tener en la sublevación de los colonos? Lo es 
traño es para nosotros la indiferencia de nues
tros gobiernos de aquel t iempo sobre tan funda
da denuncia como ésta, aunque no tuviésemos 
otros fundamentos para decidirnos por la afir
mativa (l). Mas la opinion de este funcionario 
y la del gobernador de Tejas,  acerca de la admi
nistración y régimen del distrito y territorios de 
la federación, no podemos calificarla sino como 
un absurdo de su entendimiento, ó una innoble 
simulación con que pretendían encubrir la anti
patía que tenian á la clase militar, sin otro fun
damento que el disgusto que causó á los colonos 
y empresarios de Tejas  la comision que el go
bierno de México habia dado al general Terán 
para que hiciese suspender las grandes y fre
cuentes concesiones de tierras que estaba ha
ciendo aquel Estado, las demasías de los colonos; 
los escandalosos contrabandos, y la introducción 
á Tejas de nuevos pobladores norte-americano*;
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todo lo cual era muy conforme á lo dispuesto 
por la ley de 6 de Abril de 1830.

Así es que al ver  el general Filisola semejan
tes opiniones, de las mismas autoridades en cu
yo acendrado celo y eficaz cooperacion debia 
fundar sus esperanzas para afianzar el restable
cimiento del o'rden y hacer efectivo el imperio 
de las leyes en Te jas ,  no podia menos que pre
ver desde entonces, que muy léjos de conseguir 
el objeto de su misión y patrióticos anhelos, so
lo debia esperar  de tales  antecedentes conse
cuencias muy contrarias  á la integridad del ter
ritorio de la República, á su decoro, y  aun al bien
estar y seguridad de los mismos que tan aluci
nados estaban con las teorías de aquellos ingra
tos aventureros;  y  dcbian-ser tanto mas aflicti
vas estas consideraciones, cuanto tristísimas y 
fatales eran difíciles las circunstancias en que el 
general se hallaba por la falta de recursos y el 
descontento difundido desde la salida de Méxi
co entre los gefes, oficiales y tropa con que de
bia contar para la campaña. Y por  ot ra  parte,  
es de notar que se aumentaban estas dificulta
des por la mala inteligencia de los partidos del 
Saltillo y Monclova, que respect ivamente se in
teresaban en que se llevase adelante,  y en con
trariar  el proyecto de la traslación de los pode
res del Estado de una á otra ciudad; pues unos 
afirmaban que esto podia contribuir á restable
cer el o'rden y la paz en Tejas,  y los del partido 
contrario afirmaban que con aquella disposición 
no tan solo no se lograría el fin de pacificar á 
Tejas,  sino que vendría á darse origen á fatales 
discordias con Coahuila,  y  se aumentarían las



dificultades para sujetar á los revoltosos de las 
colonias.

En tan difíciles circunstancias,  recibió' el ge
neral Filisola una nota del ministerio de la g u e r 
ra, en la que se le incluía otra del de hacienda, 
relativa á que el gobierno tenia aviso de que los 
colonos de Tejas  habian establecido relaciones 
mercantiles con algunas casas de la Isla de Cu
ba que tenian por objeto hacer sus espediciones 
directamente de aquella isla á los puertos de 
Coahuila y Tejas; y se le encargaba que vigila
se y procurase impedir semejante tráfico, que á 
mas de ser pcjudicia! á la hacienda pública, lo 
seria igualmente al honor nacional: mas el gene
ral Filisola no podia cumplir con tales órdenes, 
ni evitar aquel comercio fraudulento, que tanto 
debia menoscabar los intereses del erario, por
que no tenia á su disposición ni un solo buque 
de guerra  para guardar las costas, á pesar de 
haberlos pedido al gobierno repetidas veces, pre
viendo que llegaria el caso de necesitarlos, bien 
para este objeto, bien para la conducción de ví
veres á los puertos de Tejas,  ó bien para otros 
varios servicios necesarios, si por fin se abria la 
campaña.

Con tal motivo, volvió á repetir su solicitud 
en 3 de Abril de 1S33, y no recibió otra contes
tación que evasivas, lo mismo que sobre las de
mas peticiones que haeia de tropas, caudales, 
armas y municiones. Pero sin embargo, se le 
prevenia con fecha 5 de Marzo, que restablecie
se las aduanas, receptorías y tesorerías en Gal
veston, Brazos, Matagorda y Nacogdoches, cuan-
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do las escaseces de dinero eran tales, que no sa
bia cómo poder continuar su marcha á Matamo
ros; y realmente no hubiera podido verificarla, 
sin los auxilios que le prestó D. Julián del Lía- 
110, y muy particularmente el doctor D. Pascual 
Constanza Napolitano, con quienes hizo valer su 
afecto de paisano, y le franquearon bajo su res
ponsabilidad particular seis mil pesos fuertes, 
con los que pudo al fin salir de Monterey para 
Matamoros, á fines de Abril de dicho año.

Habiendo llegado á este puerto el 4 de Mayo, 
en vez de encontrar recursos, no halló mas que 
miserias, quejas y descontento; pero lo que hi
zo subir de punto su aflicción, fué una comuni
cación del ministro de la guerra,  fecha 12 de 
Abril, en la que se le trascribía otra del de rela
ciones, contraida al parte del comandante mili
tar de Anáhuac, fecha 5 de Enero anterior,  que 
ya dejamos inserto, y en cuya nota decia el mi
nistro, de orden del Exmo. Sr. vice-presidente, 
que: “ por los antecedentes que obraban en la se
cretaría del despacho, aparecía que en el Depara 
lamento de Tejas habia tendencia para sustraer* 
se  del gobierno de Coahuila y constituirse en 
Estado independiente ó territorio, para lo cual 
contaba con elementos que hacian creer que con 
el t iempo seria conveniente esta reforma, para 
dar á aquellas colonias la organización de que 
eran susceptibles. En este concepto, S. E. le 
prevenía recomendar al ministro de la guerra ,  
que en las instrucciones que se dieran al Sr. ge 
neral Filisola sobre providencias militares en 
aquella frontera, se le advirtiese, que no contra
riando el espíritu público por lo respectivo á la



separación de que sé trataba, hiciera entender 
á los colonos que ésta podia promoverse por los 
medios legales, y sin necesidad de que entretan
to se diera lugar á trastornos é inquietudes, ins
truyendo al supremo gobierno de cuanto ocur
riese sobre esta importante materia, y de las me
didas del resorte del mismo supremo gobierno 
que en su concepto creyera conveniente adop
tar; y cuidando, sobre todo, como objeto princi
pal d.* su comision, de la integridad del territo
rio, y de precaver todo trastorno que pudiera al. 
terar la tranquilidad y los fraudes que se esta
ban cometiendo con perjuicio del erario público.’* 

Tal  era la orden que de parte del Exmo. Sr- 
vice-presidente, en ejercicio del supremo poder 
ejecutivo, se trasladó al general Filisola, previ
niéndole ademas que: “adelantase hácia aquellas 
importantes atenciones la tropa de su mando, 
abreviando sus marchas al mismo objeto; res 
pecto á que, según los partes que habia dado á la 
secretaría de guerra el gobierno, consideraba 
concluida la atención de Nuevo-Leon; mas en el 
caso de no estarlo, 1c ordenaba también S. E., 
que de acuerdo con el Exmo. Sr. gobernador de 
aquel Estado, tomase las medidas convenientes, 
y que pudiese igualmente encomendar su cum
plimiento al comandante particular de él, si
guiendo hácia Tejas  sin perder un momento, 
pues debia contar con que debian estar en Ma
tamoros las tropas embarcadas en Veracruz.” 

Asimismo seguia diciendo el ministro de la 
guerra: “ Si el intento de los habitantes de que 
habla la inserta comunicación, fuese solo variar
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CAPITULO XXV1IL

l’a rte  oficial del general l-’ilisola denunciando ai gobierno las verdadera* 
mira* de los colonos de T ejas ,—Sus recurso», y los que tenia aquella co
m andancia general para refrenar * los facciosos, pidiendo a la vez lo» uu»? 
que t*e necesitaban —Descripción de T ejas, su pol.'lacion &c„ en 15:33.

U b se n a n d o  el general Filisola que el objeto de 
los corifeos de la -sublevación de Tejas,  110 era 
constituir aquel p:iis en Estado separado del de 
Coalmíla, ni mucho menos en territorio de la fe 
deración mexicana; sino que sus miras eran mu
cho mas avanzadas, aunque procuraban ocultar
ías, pretextando que solo deseaban una organi
zación mas análoga á sus necesidades sociales, 
sin romper los lazos de nacionalidad que los 
unian con México: afirmaba, y con razón, que so
to la fuerza de las armas era el único medio con 
que los podria hacer entrar en la órbita de sus 
deberes: mas como él carecia absolutamente de
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los elementos indispensables para poderlo con
seguir, y el gobierno, como hemos visto, solo se 
contentaba con espedirle órdenes, sin hablar ja 
mas de los recursos que se necesitaban para po
derlas cumplir,  se decidió ft hacerle una mani
festación franca y lo mas exacta que fuese posi
ble, de las verdaderas miras de los facciosos de 
Tejas,  de los recursos con que contaban, de los 
que se necesitaban por nuestra  parte para redu
cirlos ¡i la obediencia, y los que tcnian efectiva
mente en aquellas circunstancias; para que con 
estos datos pudiesen dictarse por el ministerio 
las medidas correspondientes, con el acierto y 
oportunidad que desde luego no podrían tener,pa
reciéndose de tan indispensables conocimientos, 
que nadie llegó á poseer en la materia con ma
yor perfección y seguridad que el finado general 
T e rá m y  como en este documento se dan las no
ticias dé la  topografía, situación, límites, pobla
cion &«., &c., del territorio de Tejas,  nos ha pa
recido conveniente conservarlo en su mismo te
nor, y darle un lugar en estas Memorias, para que 
no se confunda en ningún tiempo con las diversas 
relaciones qne sobre aquel pais se han multipli
cado desde entonces, y úque  no podemos conceder 
la misma estimación que á la presente.

“ Comandancia general é inspección de los Estados 
infernos de Oriente.— Número 107.— E. S.— Fué en 
mi poder la respetable nota de V. E., fecha 2 7 de 
Marzo último, en la que, de orden del E. S. pre
sidente, se sirvió trasladarme la esposicion que 
desde Bójar hizo ai supremo gobierno, con fe
cha 20 de Febrero último, el ayudante inspector 
de-Coahuila y Tejas  D. Antonio Fio-zúa, contraj-



da á manifestar las disposiciones insurrecciona
les de Tejas,  el estado de miseria y disemina
ción á que l a f a l ta d e  numerario, de mucho tiem
po acá, ha reducido las compañías presidíales 
de aquel Depar tamento  que se hallan á sus 
inmediatas ordenes, las incursiones que han he
cho los bárbaros sobre varios puntos, la perse
cución de éstos por  algunas de las compañías de 
Coahuila, &c., &c., para que yo en su vista y en 
uso de mis atribuciones, dicte las medidas opor
tunas, y que asimismo informe al supremo go
bierno lo que en  par ticular estime conveniente.

“ Desde el mismo momento, Sr. Exmo., que tu
ve el honor de merecer  la confianza del supremo 
gobierno para el mando de las armas de estos Es
tados, me dediqué esclusivamente á imponerme 
del origen y del desagradable desenlace que tu
vieron lasconvulsiones de Tejas,  por haber aquel 
Departamento llamado mi atención preferente
mente á las incursiones momentáneas de ios in
dios bárbaros, que nunca, por considerables que 
sean, podrán ten e r  para la federación mexicana 
las vergonzosas y trascendentales consecuen
cias que ocasionaría el logro de las preten
siones impertinentes y criminales de un puña
do de advenedizos, los cuales los unos han sido 
favorecidosJnas que generosamente, y otros to
lerados mas al lá  de lo que racionalmente puede 
exigirse de la hospitalidad mas benéfica y libe
ral. Las incursiones de los indios se han redu
cido y reducirán siempre á algunos robos de ga
nados y caballos,  á molestar y maltratar  á algu
nos habitantes de las fronteras, y á volverse á los 
desiertos con sus rapiñas: al paso que el com
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plemento de las miras atrevidas que se dejan 
percibir cu los colonos de Tejas  (en mi concep
to), equivalen á tanto como ¡i querer  desmembrar  
con el t iempo la parte del territorio mexicano 
que se halla situado á la izquierda del rio Bravo 
del Norte. Estaba, pues, preparando los datos 
y noticias necesarias para poder hacer  á V. E. 
una esposicion fiel que le prestase todas las no
ticias posibles á poder venir en conocimiento de 
la verdadera actual situación é intenciones de 
aquellos colonos, cuando recibí la nota de Y. E. 
fecha 12 de Abril inmediato, que tardo' veinte y 
dos dias en llegar á mis manos, en la que se me 
traslada la misma que yo pasé á S. E. el señor 
gobernador de Coahuila y Tejas  con fecha 21 
del próximo pasado Marzo, insertándole el par
te que con fecha 5 de Enero último me dirigió 
desde Anáhuac el segundo ayudante D. Juan 
Cortina; cuyo parte no fué recibido por mí has
ta el dia 20 del citado Marzo, y es el mismo de 
que acompañé á V. E. copia en comunicación 
fecha 25 del propio mes, á que Y. E. contestó 
con la de 0 de Abril. Y. E. en consecuencia se 
sirve prevenirme de orden del E. Sr. vice-presi- 
dente en ejercicio del poder ejecutivo, que ade
lante hacia esta importante atención la tropa de 
mi mando, abreviando las marchas cuanto me 
«en posible; y que si el intento de los habitan
tes de Tejas  fuese solo variar de situación polí
tica, haciendo de aquellas poblaciones un Terr i 
torio. ó acaso un nuevo Estado de la federación 
mexicana, les manifieste que tienen espeditos 
los ocursos legales que ministra la constitución: 
pero que si tratan de hollar ésta, de quebrantar
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las leyes, ó de desmembrar un solo palmo del 
terreno mexicano, el ejército todo volará á mis 
ordenes; de cuyo celo, así como del valor y dis
ciplina de los militares que me obedecen, espe
ra el supremo gobierno el último esfuerzo para 
evitarlo; estando seguro de que se sacrificará el 
último mexicano, antes que tolerar el menor ul
traje á la nación; y yo, Sr. Exmo., en cumpli
miento de ini deber v de la alta confianza que se 
me dispensa, paso á manifestarle todo cuanto so
bre este importante asunto, despues de muy de
tenidas reflexiones, me ha ocurrido en sosten de 
la integridad de la federación v del buen nom-O *
bre mexicano; seguro de que para tan sagrados 
objetos, los dignos militares que se hallan á mis 
ordenes, y yo igualmente, estamos dispuestos á 
derramar hasta la última gota de la sangre de 
nues tras  venas.
“ Hayan sido, Sr. Exmo., los que se fueren los 

motivos que dieron protesto á las asonadas y le
vantamientos de los colonos de Tejas,  así como 
los medios que se adoptaron para contenerlos eu 
sus deberes v en la obediencia de las leves v a n -  *• * *■ 
toridades federales mexicanas, el resultado es 
que de la sublevación del año de ‘20, de las di
versas esposiciones hechas en el año de 29 por 
el coronel D.José de las Piedras,  comandante del 
punto militar de Nacogdoches, de la del tenien
te coronel D. Domingo de Ugartechea, coman
dante de IJrazoria, de la del coronel D. J. Davis 
Bradburn, comandante de Anáhuac, de la del 
ge fe del Departamento de Tejas ,  de las del ayu
dante inspector Elozúa y segundo ayudante Cor
tina; y muy particularmente del silencio que di
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chos colonos han observado, y aun guardan res
pecto del gobierno de su Estado y del general 
de la federación, se deduce, á no poderlo dudar, 
que su.s miras no solo se contraen á formar un 
Terr itorio o Estado separado del de Coahuila y 
Tejas ,  sino á independerse de la federación me
xicana, no habiendo sido para ellos el plan de 
Veracruz y Zacatecas otra cosa que una plausi
ble circunstancia para encaminarse mas fácil
mente al logro de sus miras atrevidas; porque si 
así no fuese, Sr. Exmo., hubieran sin duda ya 
entablado sus pretcnsiones ante la autoridad 
competente: induce á creerlo así, ademas de es
ta conducta irregular y capciosa, el haber ahu
yentado de su territorio todos los empleados de 
la federación: el haberse negado desde antes á 
pagar los derechos que pertenecen al gobierno 
federal: el no querer  consentir  tropas en las fron
teras: la inobservancia y el desprecio con que 
siempre han visto nuestras leyes: la aversión que 
tienen á todo mexicano: el haber destruido to
das las fortificaciones y edificios pertenecientes 
á la federación: el empeño con que están orga
nizando su milicia, admitiendo en ella gefes y 
oficiales estrangeros; y por último, la adquisi
ción que se han procurado á toda costa de arti
llería y municiones de todas clases, según es 
público y notorio en todos estos Estados. Mas 
aun cuando sus intenciones no sean otras que las 
de formar un Estado ó Territorio por separado 
del de Coahuila y Tejas,  no por eso sus otras 
estravagantes cuanto avanzadas y escandalosas 
pretensiones, exigirán menos el reducirlos á la 
obediencia de la constitución v de las leves <re-

v v O
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nerales: en este concepto, Sr. Exmo.,  yo creo la 
guerra inevitable, y cu este caso necesito, ante 
todas cosas, instrucciones  positivas del supremo 
gobierno que arreglen mis procedimientos, así 
como fuerzas, municiones, y los recursos necesa
rios para hacer subsis t i r  estas fuerzas. Paso, 
pues, á manifestar á V. E. la importancia  de la 
operacion, y los medios  que creo indispensables 
para el buen éxito de ella.

“ La parte de T e ja s  insurreccionada y que es 
Ja única habitada por gente  civilizada, es la com
prendida entre los g rados  28 ¿ y -H de latitud, y 
16 y 21 de longitud de  Washington, y se halla 
regada por los ríos San  Antonio, Guadalupe,  la 
Vaca, Navidad, Colorado, Brazos, San Jacinto, 
Trinidad y Natchis, con otros muchos de menor 
consideración: la mayor  parte de estos rios son 
invadeables, ya por la disolución de las nieves y 
ya por  las lluvias, que  en su tiempo son copio
sas: dichos rios forman sobre el Seno Mexicano 
los puertos ó fondeaderos de Matagorda, Brazo» 
ría v Galveston: el temperamento  es esresivo en 
i'rio y calor, y en p a r te  poco sano: el pais está 
sembrado de lagunas y ciénegas, á veces intran
sitables, y  cubierto de espesos é inmensos bos
ques, en donde los caballos marchan con dificul
tad, y mueren de continuo por falta de forrajes; 
circunstancias todas que hacen muy laboriosa su 
ocupacion y fácil defensa: se asegura tiene ya 
quince mil habitantes,  que como no han nacido 
allí, deben reputarse exentos del número propor
cional de viejos, niños y mugeres que tienen los 
demás paises cuya poblaeion es indígena: v de 
consiguiente creer que la mitad á lo menos de
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este número se halla capaz de tomar las armas, 
(jue todos saben manejar,  por emplearse la ma
yor parte del t iempo en la caza. Pueden tam
bién proporcionarse la amistad y auxilio de las 
naciones indias que habitan las orillas del Rio 
Colorado Grande del Norte, conocidas con los 
nombres Charakís,  Shuwands, Dilalniás, Yega- 
nís, Cadok, Cioreapúz y Cuchatéz, que están me
dio civilizadas v armadas de armas de fuego; v 
desean establecerse en tierras de Tejas,  por las 
persecuciones ya directas y ya indirectas de los 
Estados-Unidos del Norte, circunstancias que no 
d e b e n d e s j > r e c i a r s e .

“ Los téjanos 110 forman poblaciones propia
mente dichas, sino (pie se han establecido cada 
uno de ellos en el paraje (pie les ha acomodado, 
de las t ierras (pie se les han concedido d se han 
tomado: se reúnen en un punto determinado y se 
disuelven según y cuando les parece, lo que ha
ce mas difícil su sujeción y la subsistencia de las 
tropas destinadas á este objeto.

“La villa de S. Felipe de Austin, es el paraje  
(pie puede reputarse como el centro, capital, y 
también como el foco y apoyo de las miras de 
los colonos de Tejas; y allí precisamente es ne
cesario buscarlos,  para desde ella partir despues 
á la ocupacion de los demas puntos que intere
san á la conservación del pais, que habia ya man
dado ocupar y fortificar el general Terán, y son 
Paso del ( 'aballo, la Yaca ó Barranco Colorado, 
Fuerte Velasco, Galveston, Anáhuac, Fuerte T e 
rán, Harisburg, Nacogdoches y Tenoxtitlán, con 
otros de menor consideración.

••Se irc ha asegurado «pie dichos colonos han
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organizado una milicia de cuatro mil .setecientos 
hombres de todas armas, reuniblcs en ocho dias, 
y que han recibido seis piezas de artillería y mu
niciones en abundancia de todas clases, de Nue- 
va-Orleans, Nueva-York &c., desde cuyos para
jes  ademas les han venido algunos gefes y un 
número considerable de aventureros, y no seria 
estraño que al aliciente de un lacro extraordina
rio en tierras qne ofrezcan los colonos, les pro
porcionen aquellos algunos buques armados, con 
otros auxilios de boca y guerra; y mas cuando 
en Nueva-York hay establecida una compañía 
para la colonizacion de Tejas,  la que según avi
sa el segundo ayudante Cortina desde el punto 
de Anáhuac con fecha 5 de Enero último, se es
taba preparando para venir allí á ocupar aque
llos terrenos, por haberles sido, según dicen, ven
didos por los empresarios.

•‘Es pues de creer,  que los referidos colonos 
intenten una resistencia formal y tenaz, porque 
se esponen á perder sus establecimientos y su 
bienestar futuro: en consecuencia los medios de 
volverlos al orden constitucional, han de ser pro
porcionados á los de la resistencia que de ellos 
se espera: de lo contrario se aventuraría el éxito 
de las operaciones, y con el decoro de la nación 
el honor de sus armas.

“ De S. Felipe de Austin á esta villa hay cosa 
de 130 leguas, sin otro punto poblado interme
dio que el de la Bahía del Espíritu Santo, y éste 
es de tan poea consideración, que no se pueden 
esperar de él ningunos medios de subsistencia 
para un número de hombres considerable: dista 
t‘e S. Felipe de Austin cerca de W) leguas, y es
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ta villa, algo mas de 80 de Béjar, con que se pu
diera contar para algunos auxilios de boca, aun
que cortos, se halla á 70 leguas de 8. Felipe, y 
á 50 al Occidente de la Bahía. Es pues necesa
rio llevarlo todo desde esta villa, y establecer 
una provision ó depósito, y un hospital provi
sional en la] Bahía del Espíritu Santo, reparando 
y fortificando algo su antiguo recinto, que se ha
lla en muy mal estado, para dejarlo así al abrigo 
de cualesquiera sorpresa, y que sirva de un pun
ió intermedio ó escala á la espedicion. Esta vi
lla de Matamoros, el Brazo de Santiago, Soto la 
Marina y Tampico de Tamaulipas, no deben 
quedar  tampoco sin sus correspondientes guar
niciones; y la línea de presidios de aquí á Santa 
llosa (al Occidente), donde se halla la compañía 
de la Bahía, y  dista 1(>Ü leguas, necesita estar á 
cubierto de las incursiones de los bárbaros.

“ Pero ¡cuánto dista, Sr. Exmo., lo que-actual- 
mente tiene esta comandancia general de lo que 
sus atenciones exigen! Las tropas que guarne
cían en este y otros puntos de la comandancia 
general, en las pasadas convulsiones políticas, al 
marcharse hácia lo interior se llevaron casi to
das las municiones y las piezas de artillería que 
estaban en regular estado de servicio; y así es, 
que solo he encontrado aquí una pieza de á 8 y 
otra de á 4, montadas en pésimas cureñas, y las 
municiones que espresa el estado n. 1. Las seis 
piezas que yo traje conmigo, son las únicas que 
me pueden servir para una campaña; y sin em
bargo. los caballos de los artilleros están aniqui
lados, y se necesitan dos cureñas de reserva pa
ra obús y otras dos de cañón; no trajeron, ademas.
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ningún carpintero, armero,  carrocero, herrero ni 
guarnicionero, y  las municiones que para  ellos 
se destinaron y  deben venir por Veracruz,  aun 
no llegan.

“Los bata l lones  1? y 7? permanentes  solo lian 
tenido entre los  dos doscientos tre in ta  v seis 
plazas. El 5? regimiento hasta ahora  no tiene 
mas que ciento cincuenta hombres, y llegaron 
sus caballos to ta lm ente  inútiles. Las  compa
ñías presidíales es tán con seis meses de atraso 
en sus haberes; de  consiguiente,  reducidas  á la 
mitad de la fue rza  que deben tener por  su regla
mento, mal montadas ,  peor armadas y desnu
das. Los m a lo s  y cortos cuar teles  que hay en 
esta villa, es tán  poco menos que arruinados; se 
carece de un hospita l ,  de medicinas y de facul
tativos; y es ta n ta  la falta de auxilio con qne 
cuento, qne p a r a  conseguir dos bagajes necesa
rios á una operac ión  urgente,  me la han entor
pecido tres dias,  porque he hallado todo lo que 
hace relación con el servicio en el mayor aban
dono y mas com ple ta  anarquía. Hay en fin in
finito que rem edia r  y grandes gastos que em
prender; y aun  no se han podido cubrir  los pre
supuestos correspondientes  al mes próximo pa
sado de las p o cas  tropas que hay aquí, y el de 
ciento diez y nueve presidarios que existen en 
la barra,  á p e sa r  de haber  entrado en la sub-co- 
misaría de es ta  villa la cantidad de 20.000 pesos, 
procedentes de una libranza que giré contra la 
aduana de Ta m p ico  de Tamaulipas.

“Yo calculo, pues, tomando todo lo espuesto 
en consideración, y para poder en lo succesivo 
dejar á cubierto de estas intentonas el Drpavta-
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mentó de Tejas,  para evitar nuevos insultos á la  
nación y el escandaloso contrabando que se 
practica en todos los puertos y costas de esta 
comandancia general, ser en ella de necesidad, 
ademas de la compañía fija de Tampico y de las 
presidíales de estos Estados, dos rail cuatro
cientos infantes, seiscientos caballos, tres com
pañías de artil leros a pió, una de artil leros á ca
ballo, un taller ó maestranza para recomposicion 
de piezas y armas de mano, una compañía de 
zapadores con sus útiles correspondientes; un 
"efe, dos capitanes y cuatro subalternos del 
cuerpo de ingenieros; un primero y dos se
gundos ayudantes del cuerpo módico militar, 
con su correspondiente botiquín; un bergan
tín y tres goletas de guerra; las piezas y muni
ciones de artillería que demuestra el estado nú
mero 2; y por último, establecer en esta villa 
la comisaría general con un patriota de toda ca
pacidad y honradez.

“ Pero por lo pronto, y con el objeto de apro
vechar la estación oportuna para la invasión de 
Tejas,  que es desde este mes hasta el de Octu
bre, con la esperanza de que se me vaya remi
tiendo succesivamente todo lo perteneciente á 
armas, y guarnicionar los demas puntos conte
nidos en el estado número 2, y reduciéndome á 
solo dejar asegurados el Brazo de Santiago, es
ta villa y la Bahía del Espíritu Santo, destinada 
para punto intermedio, deposito, hospital y apo
yo de la espedicion, creo absolutamente indis
pensable, que el supremo gobierno reitere su 
superior oi*den de 2 de Marzo último, al gefe 
del 129 batallón permanente que se hallaba en San 
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Luis, para que sin pérdida de momento marche 
á reunírseme con toda la fuerza que tenga á sus 
órdenes, por  la via de T u l a  y Victoria, á esta vi
lla, y que lo mas pronto posible me sean remiti
dos mil quinientos reemplazos para los batallo
nes espresados: los depósitos de armamento 
y vestuario que los dichos tres cuerpos dejaron 
en esa capital úotros puntos, con mas, quinientos 
armamentos de infantería para el primer  bata
llón, pues éste, ni contando con las armas que 
tiene aquí y en su depósito,  compone lo necesa
rio para la fuerza de su  dotacion: trescientos 
reemplazos con otros tantos armamentos y mon
turas completas para el o? regimiento, 300.000 
cartuchos á bala, 20.000 piedras de chispa, seis 
cañones de á 24, dos de á 8 y dos de á 4, con su 
dotacion correspondiente de útiles, municiones 
y fuegos artificiales; y ademas, la necesaria do
tacion de municiones p a ra  un cañón de á 8, cin
co de á 4 y dos obuses de 5? pulgadas que es
tán aquí, inclusos los que  yo traje,  de los que 
como dejo dicho en el anterior  párrafo, aun no 
llegan las municiones que  debían venir de Vera
cruz, sin saber en qué consiste tal demora: tam
bién necesito por el pronto cuatro obreros de 
maestranza, un guarnicionero, una fragua de 
campaña, una cureña de reserva de cañón de á 
8, otras dos para piezas de á 4 y una para los 
dos obuses de á pulgadas: un capitan y dos 
subalternos del cuerpo de ingenieros, una com
pañía de zapadores con sus útiles, un primero y 
dos segundos ayudantes con dos practicantes 
del cuerpo médico-militar, y que traigan un bo- 
tiquin: que se establezca muy pronto en esta
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villa la comandancia general de Tamaulipas; y 
sobre todo, que los productos de las aduanas 
marítimas de Tampico, Soto la Marina y de es
ta villa, sean destinados, con esclusion do cual
quiera otro objeto, sea el que fuere, al pago de la 
división que está á mis órdenes: últimamente, que 
se espidan enérgicas oscitaciones á los Exmos. 
Sres. gobernadores de los Estados de T a m a u 
lipas, Nuevo León, y Coahuila y Tejas,  para que 
dén las suyas, á fin de que sin demora sea yo 
auxiliado por las autoridades civiles de los res
pectivos Estados, con las acémilas y bagajes de 
silla que debo necesitar pura trasportes de víve
res, municiones, enfermos, equipajes,  &(•■.; sin lo 
cual me será imposible dar un paso con utilidad 
fuera de este punto. Entre tanto estoy adqui
riendo relaciones en Brazoria,  Galveston, Aná
huac, Naeogdoches y otros parajes; y no perdo
naré medio ninguno para fomentar la adhesión 
que al gobierno mexicano tienen algunos hom
bres honrados y laboriosos que habitan en di
chos puntos, y pueden ser de suma utilidad.

“ Sírvase pues, Sr. Exmo., hacer presente todo
lo dicho al Exmo. Sr. vice-presidentc de la fede
ración para su superior determinación, en la inte
ligencia de ((lie actualmente estoy disponiendo 
la construcción de un cuartel y una fortaleza en 
el Brazo de Santiago, para que la tropa que allí 
se destaque, tenga seguridad y donde guarecer
se de las intemperies,  y también voy á ocupar la 
Bahía del Espíritu Santo, con un fuerte destaca
mento y dos piezas de artillería, con lo que se 
conseguirá ponerme de algún modo en contacto 
v relación con el comandante de Béjar, v en lo
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posible evitar el contrabando por aquel pun
to (1). Soy &c.— Matamoros, Mayo 9 de 1833. 
-V icen te F¡Usóla.— Exmo. Sr. secretario deimer-O
ra y marina.

(1 ) Para prevenir culquiera error á que pudieran dar ocasion las 
diferencias que se notará» catre !a descripción que antecede, vías 
que posteriores al año de 1333 se han publicado do la proeincai 
de Tejas, damos un lu g iren  el apéndice que lia de seguir A este to
mo, á la que se publicó en 181'iporel auterde Ui H istoria  J e la l tc -  
pública de 'l'vjas, v alcanza hasta el ¡i ño de 1010, con ¡as observacio- 
nesque correspondan, para que se  ju¿urue de las verdaderas cansas 
porque deben diferir una de otra, y los aumentos que en territorio y 
toda clase de elem entos consiguieron los colonos en el intermedio 
ile los siete años que trascurrieron desdo la lecha de las noticias del 
genera! Kiüsola, en lí!33. hu*ia la de ¡as noticias de Mr. MaiUard, 
de 1310.



CAPITULO XXIX.

B1 general Kilisola penetra  la» m iras que disim ulaban los colonos, para 
segregar á T ejas Je  la nacionalidad m exicana.—Llam a sobre este punto 
y sobre la situación de T ejas, las tropas y puertos de aquel Estado, la 
atención del gobierno eencral.—Se dispone á ab rir una cam pana contra 
los colonos facciosos, y 110 recibe Ir.s recursos necesarios que habla pedi
do al efecto.—Reconoce la costa y puntos m ilitares de ella, y d icta varias 
providencias para  re p rim ir el contrabando.—En esta sazón se le presen
ta  en M atamoros D. E. A ustiti.—C orrespondencia que se pasaron recipro 
cam ente en e9ta  ocasion.

K ecordamos en este lugar, que entre los princi
pios de la mas sana crítica que conocemos, se 
encuentra recomendado el siguiente: para que 
una historia cualquiera no se, venga á convertir 
en una carga insoportable, y  por consiguiente 
inútil para los estudiosos, lo (pie mas particular
mente deben encontrar en ella es, verdad y eco
nomía; porque solamente la primera tiene el de
recho de ser acatada por los hombres de todos 
los tiempos, de todos los partidos y de todos los



paises del m undo, aun cuando pudiera haber al
gunos interesados en encubrirla, desconocerla ó 
contradecirla; y  ¡jorque con la segunda se evita 
el peligro de q u e  la narración se convierta en 
historia de las op in ion es  particulares del autor, 
que en lo general suelen ser pai*te de la historia 
de los errores hu m anos, y se alivia d se precave 
la fatiga de los q u e  desean instruirse en la lec
tura. El olvido de esta juiciosa precaución ha 
dado por resu ltado , que á la vez que se tie
ne un crecido núm ero de historias de un mismo 
pueblo, y tan esccsivam en te  voluminosas, que 
ni los mas ap licad os  las pueden leer en su vida, 
se advierte tam bién  que inútilmente se busca 
una sola página d e  la historia de los otros paises  
que nunca llegarnos á conocer, y de que tampo
co podemos ju zg a r  con acierto y seguridad. Y 
pues no cabe la menor duda en que la compro
bación de la verd ad  debe ser el objeto preferen
te de nuestra atención; con tanto mas gusto he
mos adoptado e l segundo estremo del principio 
que acabamos d e  invocar, cuanto que sin con
vertirlo en un s is tem a  invariable, nos dispensa
rá en gran parte de la responsabilidad á que ne
cesariamente debem os someternos en la esposi- 
cion de nuestras propias ideas, ora por la justa 
desconfianza de nuestra capacidad, ora porque la 
premura con q u e  nos vemos obligados á refun
dir nuestros m ateriales, tampoco nos permite el 
detenimiento y  tranquilidad que necesitaríamos 
para retocar lo escrito, ni para corregir oportu
namente los repetidos  defectos tipográficos que 
nuestros lectores  habrán observado en las pági
nas anteriores.
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Volviendo ya á nuestro objeto principal, y por 
las razones de que acabamos de hacer mérito, 
darémos lugar en este capítulo á la correspon
dencia cpie se cambiaron el general Filisola y el 
coronel D. E. Austin en el mes de Mayo de 1833, 
que es el periodo á que hemos llegado en estas 
Memorias; porque de unos y otros documentos 
se deduce, que si al general 110 se le pudo ocul
tar toda la perfidia y mala fe con que encubrían 
sus designios los colonizadores de Tejas,  tampo
co éstos pudieron jamás encubrirlos de tal modo 
que no los pudiese poner en claro la conducta 
que observaban bajo todos aspectos en que ella 
pudiese considerarse: y así es que solo por una 
fatalidad ó por un error  inconcebible, pudo dar
se el ejemplar de que no los comprendiesen las 
administraciones que hasta entonces habian re
gido la República, y que aun pudiesen crearse 
aquellos hombres simpatías cu otros países, y 
aun en personas del nuestro, que bajo de otros 
aspectos son muy recomendables y acreedoras 
á nuestro respeto.

En confirmación de esta verdad, podemos re
cordar también aquí una de las mas esplícitas 
y encarecidas comunicaciones que el general Fi- 
lisola dirigió al ministro de la guerra  á media
dos del mes de Mayo del año citado, como si 
presintiese que aun no hubiese sido bastante pa
ra l lamar la atención del gabinete, la que le ha
bia puesto pocos dias antes y queda trascrita en 
el capítulo anterior, haciéndole allí presente la 
introducción de cuantiosos cargamentos que se 
acababa de hacer por aquellas costas, defrau
dando los derechos de la hacienda pública: que
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los colonos embarazaban abiertamente á los em
pleados de las aduanas  el ejercicio de sus fun
ciones, y se oponian á sus providencias: que no 
bastaba á evitar tanto desorden la medida que el 
general habia adoptado de mandar que marcha
sen á situarse doscientos hombres á la Bahía del 
Espíritu Santo (punto que dista nueve leguas del 
puerto y queda intermedio de A ra n za zú y  M ata- 
gorda, á la derecha del rio de S. Antonio, y que 
se hallaba resguardado por una mediana fortale
za que dominaba el paso del rio y los caminos); 
porque no obstante que la fuerza referida podia 
ser suficiente para  impedir el contrabando, los 
recursos con que contaba el general, no alcanza
ban ni para cubrir el presupuesto de aquel mes.

También se hacen saber al gobierno las noti
cias que el comandante militar de Anáhuac ha
bia trasmitido á Matamoros, de los sucesos que 
tuvieron lugar  en aquella villa, con motivo de 
la elección de diputados para la Convención de 
Brazoria; los cuales fueron de tal naturaleza, que 
tuvieron que ausentarse de allí los vecinos pací
ficos, por  el t iempo de los tres dias que duraron 
las embriagueces y demas escesos con que cele
braban los colonos la elección. Y últimamente, 
110 descuidó el general de poner en noticia del 
gobierno, la muy importante nueva que en 23 
del próximo pasado Abril se le habia participa
do desde Tampico, y era que por  el arribo del 
teniente coronel Yhari, procedente de Nueva- 
York, se tenia conocimiento de la formación de 
una compañía empresaria,  en dicha ciudad, para 
remitir  hombres, armas y municiones con que re
forzar á los colonos de Tejas.
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Los documentos en que apoyo' el general su 
nueva esposicion, no dejaban lugar á la duda, y 
el del administrador de la aduana de Matagor- 
da (1) debia causarle una impresión tan prolun-

Su te n o r e s  cu ino  s ig n e .— "M i i lc b e r  y re sp o n sa b ilid ad , e n ca rg a 
da  p o r  e l su p rem o  g o b ie rn o  á  m i in su fic ien c ia , m e  e x ig e n  im p e rio 
sa m en te  á q u e  m u ev a  los re so rtes  a n ex o s  ¡i la  ubolic ion  d e l  frau d e , 
v  p a ra  q u e  no se  in te r ru m p a  el cu rso  d e  la ley . E n  este  p a ra je  110 

ha llo  m as re fug io  q u e  el recu rso  d e  V. E . cu an d o  p a ra  a c t iv a r  m is 
p ro v id en c ia s  se  d if ic u lta n  las co n te stac io n es , q u e  h an  m ed ia d o  con 
e l c o m a n d an te  d e  a rm a s  y  ge ie  d e  e s te  D e p a rta m e n to  á m is p e d i
dos, d e  lo cu a l ten g o  } a  d a d a  c u e n ta  al su p re m o  g o b ie rn o . M is 
d e re c h o s  p o r los in te re se s  d e  la nac icn  q u e d a n  red im id o s íi solo el 
p u e rto  d e  A ranzazíi, d e sc u b ie r ta  c la ra m e n te  la  l ín e a  q u e  c o m p re n 
d e  el p u e rto  d e  la  V aca y M ata go rd a , h a s ta  el d e se m b o q u e  d e l rio 
C o lo rad o , q u e  se h a lla  su je ta  A e s ta  ad m in istrac ió n : en e s te  Ciltimo 
a lte rn a  con frec u e n c ia  el d e se m b a rco  d e  efectos p ro h ib id o s , se  u su r
p an  las ren ta s , y  i-e c o n tra v ie n e  con  d esca ro  á los su p rem o s d ecre to ? , 
sin  p o d e rlo  re m e d ia r , ¡ o r  las causas d ich a s , y no h a b e r  un solo m e x i
cano  en  e s te  p u e r to , ó q u e  p u d ie ra  im p o n e rm e  d e  aq u e llo s  a co n te 
c im ien to s, ó im p e d ir  d e  a lg u n a  m an e ra  e sto s abusos, y p a ra  v e r  e s 
to s em p le ad o s  solos re sg u a rd a d o s , p o rq u e  los colonos se  lian  su s tra í
do  d e  la o b e d ie n c ia  d e l go b iern o , y osto  h a  sid o  m otivo  p a ra  q u e  
los em p le ad o s  d e  C ialveston v H razo ria  sean  sep arad o s d e  sus d e s
liao s. No p u e d e  V. Ii. fo rm arse , si 110 e s  p o r p ro p ia  o b se rvac ión , 
un ju ic io  p ru d e n te  d e  los p e rju ic io s q u e  su fre  la h a c ie n d a  p ú b lic a  
con la exportación  (pie se  l n  h e c h o  y se r e p ite  d e  toda c la se  de 
e fec tos p ro h ib id o s  p o r tra v e s ía s  p a ra  lo  in te r io r  d e  la R e p ú b lica , 
m o v ien d o  á los co n tra v en to re s  los co n o cim ien to s v  ex p erien c ia  q u e  
tien en  d e  q u e  no se  le s  p e rs ig u e , y  á las a u to r id a d e s  s e le s  d ificu lta  
la a p reh e n s ió n  q u e  g ra v ita  c o n tra  e llo s.

“ E stoy  (satisfecho con o b se rv ac ió n  d e  mi v ista, d e  los c u an 
tiosos c a rg a m e n to s  d e  m e rc a n c ía  seca  q u e  han  d e se m b a rca d o  en 
.Matag irda, s ien d o  el ú ltim o  q u e  o b se rv é  d e  c ien to  v e in tio ch o  car- 
lías: y  íi ma-> d e  é stas , la g o le ta  .M arte con q u iire u to s  q u in ta le s  d e  
tab a co , los (p ie tra tan d o  d e  re co n o c e r, ftií d e te n id o  ¡«ir los colonos 
d e l C olorado , en vos m o v im ien to s  d e  a la rm a  m e re p rim ie ro n , po 
n ién d o m e  en  el e s tre c h o  d e  u sa r d e  toda  m o d erac ió n  p a ra  o b v ia r  1111 

ro m p im ien to , re g re s in d o m e  o fen d id o  y  d e sa ira d o  con Ion oficiales 
d e  esta  oficina  (p ie m e a c o m p a ñ a b a n , sin el p ro c ed im ie n to  q n e  e ra  
c o n sig u ien te  p a ra  re co n o c e r  e s te  ca rg a m e n to . De e s ta  o c u rren c ia  
n i 't n t í  al c o m a n d an te  d e  an u iis  de  c ^ tr  jum lo, el q u e  >intió no p o 
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da, como eran escandalosos los atentados de los 
colonos que en él se denunciaban, y la escasez de 
los medios con que se podia contar p a r a  corre
girlos. Sin embargo, el general, sin dar  esto á 
conocer y echando m ano  de los que pudo, con
tinuo' en persona á pract icar  el reconocimiento 
de la Boca del Rio Grande,  Brazo de Santiago y 
los demás puntos de la costa, dictando ú la vez 
las mas enérgicas disposiciones para  el plantel 
de hospitales, cuarteles  y alojamientos; para el 
mejor arreglo dé las  oficinas de hacienda y para 
economizar en cuanto era  posible los intereses 
nacionales.

Cuidaba ademas, y muy par t icularmente, de 
reanimar el espíritu, que  hallo muy decaído en 
las compañías presidíales, y hacer observar  la 
mejor disciplina en todas  ¡as tropas que  estaban 
bajo su mando; porque su principal objeto era 
marchar  sobre Tejas,  tan pronto como recibiese 
del gobierno general los recursos que necesita
ba para hacerlo en buena regla,  y ob tener  los re
sultados con que se habia proyectado tal espe
dí cion.

Tal  era la sazón en que se hallaban las cosas

d e n n e  fra n q u e a r  los aux ilio *  q u e  le p e d í ,  d e  lo q u e  s e r á  V. E . im
p u esto  en  o tra  v e /  q u e  e l t ie m p o  m e  p e rm ita  e s p re s a r  los p o rm e 
n o re s  q u e  d e  oficio o b ra n  en  e s te  a rch iv o , y  r e q u ie r e n  la  tiecesaria  
co n sid e rac ió n  y  p ro v id en c ia s  d e  V. ( '.  I’o r  e s ta s  c irc u n s tan c ia s  
q u e d a rá n  á  p e sa r m ió  a is la d a s  m is  p ro v id e n c ia s  y  d e sv e lo s ; mas 
éstos 110 s e rá n  om itid o s d e  n in g u n a  s u e r te , y  to m a ré  la s  m as se ria s  
p re c a u c io n e s , p a ra  c u m p lir  e n  lo  posib le  con la s  d isp o s ic io n e s  de l 
su p re m o  g o b ie rn o  q u e  se a n o ta n  e n  oficio  d e  13 d e  M a rz o  d e l  co r
r ie n te  añ o , re fe re n te s  á  la s  re la c io n e s  q u e  con a lg u n a s  casas d e  la  
H a b an a  h a n  tom ad o  los colonos d e  A ustin . S ie n d o  e s ! a  ocas io n  la 
m as a d e c u a d a  p a ra  fe lic ita r  á V. E . su a rrib o  á  p sto s E s tad o s , y 
p ro te s ta r le  m i m as a lta  cm w iileracin u  y  re s p e to ."
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el día 21 de Mayo en que se presento en Mata
moros el coronel D. Esteran Austin, manifestan
do al general que iba de comisionado por la con
vención de Tejas,  á representar al congreso ge
neral los derechos de aquellos habitantes para 
constituirse en Estado independiente de Coahui
la, y lo mas que se verá en la siguiente comuni
cación que le entregó en propia mano.

Acto continuo el general dio aviso de tal su- 
ceso al gobierno, añadiéndole que no por esto se 
persuadía que hubiese dejado de existir la nece
sidad de que se remitiesen los auxilios que ne
cesitaba para la campaña; porque aun cuando ya 
110 se tuviese en ella el objeto principal con que 
se habia dispuesto que la emprendiese, tendría 
sin embargo el de embarazar que se repitiesen 
los conatos de sublevación, y los escandalosos 
contrabandos con que los colonos seguían de
fraudando los intereses de la República; y des
pues de esto, se pondría respeto á las tribus bár
baras que seguían agrediendo el país, y se liaría 
cesar la introducción de los indios del Norte-  
América, que se iban estableciendo á la orilla iz
quierda del Rio Bravo, sin consentimiento del 
gobierno, y con grave peligro de la integridad y. 
seguridad de aquellas fronteras.

La nota de ]). Estovan Austin que acabamos 
de citar, es la siguiente.

“ Exmo. Sr.— Siendo electo por la mayoría del 
pueblo de Te jas  su comisionado, para represen
tar sus necesidades y situación peculiar al su
premo gobierno general mexicano, he venido á 
este punto en mi tránsito á la capital, para pre
s t a r m e  á Y. E. y manifestarle el verdadero es-
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tado de las cosas en Tejas,  lo que parece ser de 
suma importancia á los intereses nacionales, pa
ra corregir las impresiones alarmantes y equivo
cadas que entiendo han originado de informes 
exagerados, o de rumores abultados y falsos.

“ La tranquilidad pública no esta alterada en 
Tejas: no está en peligro un palmo del territo
rio mexicano en aquel pais: no hay reuniones 
para resistir  las tropas mexicanas: no hay deseo 
ni opinion en favor de separar á Tejas de la fe
deración mexicana, como entiendo se ha dicho 
por los rumores aquí.

“ Tejas  padece de la falta casi absoluta de 
una organización adecuada de su gobierno local. 
Basta leer la representación del honrado ayun
tamiento y pueblo de la antigua capital de T e 
jas,  la ciudad de Béjar, para demostrar este he
cho. En el ramo judicial apenas existe gobier
no, y de consiguiente se carece de aquel arreglo 
y sistema en la administración de justicia,  que 
es de tanta importancia para la seguridad per
sonal y de propiedades.

“ Los males, resultando de esta causa, que los 
habitantes de Tejas  están diariamente palpando, 
les han impulsado á formar una representación 
al congreso general, solicitando que se erija T e 
jas en un Estado de la federación mexicana, con
forme á la ley de 7 de Mayo de 1824, y se me 
eligió para ir á la capital de México sobre este 
negocio.

“ Se formó la dieha representación por una jun
ta ó convención, compuesta  de delegados de las 
diferentes partes de Tejas,  menos Béjar y Goliad, 
que se reunieron en la villa de S. Felipe de Aus-
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lili, el día IV de Abril próximo pasado; y luego 
que la concluyó, se disolvió la dicha convención 
v cada uno se retiró á su casa. Con respecto 
al modo en que se ha procedido por medio de 
una convención, debo decir, que si fue un error 
ó un modo desconocido á las leyes, este error ha 
resultado mas bien de las costumbres que se ob
servan en los paises de procedencia de la gran 
mayoría de ios habitantes de Tejas,  y de las cir
cunstancias críticas en que se hallaron en el mes 
de Diciembre, cuando se llamó la convención, 
que de algún deseo ó intención para infringir las 
leyes ó para proceder de un modo estrepitoso. 
Es costumbre, y la práctica diaria en los Esta 
dos-Unidos del Norte y en Inglaterra,  tener reu
niones ó convenciones del pueblo, por medio de 
delegados, para formar representaciones al go
bierno.

“ El derecho de tenerlos en aquellos paises na
ce del principio fundamental,  que la voluntad del 
pueblo forme la norma mas segura para dirigir 
las deliberaciones de los agentes públicos, y que 
esta voluntad debe ser espresada en la manera 
mas directa y sencilla, no siendo con estrépito ni 
irrespetuosamente.

“ Es también de advertir, que en fines de Di
ciembre, cuando se llamó la convención, hubo 
una alarma general en el pais, á causa del levan
tamiento de los indios sobre la frontera; V que 
fué necesario como medida de alta política, lla
mar una convención á fin de dirigir la opinion 
pública y calmar los temores de los que vieron 
la próxima desolación de Tejas  por los indios ó 
por la anarquía, sea que fueron ilusorias estas 
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alarmas ó no, el influjo fue lo mismo. Bajo ta
les circunstancias, me parece que las intenciona 
del pueblo de Te jas  que eligió delegados, 
mas bien que el modo de proceder, es lo que se 
debe averiguar.  Estas  intenciones han siempre 
sido y son puras  y sanas. Todos  los deseos de 
los habitantes de T e ja s  se reducen al solo pun
to de obtener, por las vias legales,  una organi
zación de su gobierno local, adecuada á la situa
ción y á las necesidades de aquel pais, y al fo
mento de su poblacion y agricultura,  por la emi
gración de familias capitalistas y honradas de 
cualquiera pais ó nación que esté en paz con es
ta República; y desean cimentar unión con Méxi
co por lazos políticos que sean tan fuertes é in
disolubles, como lo son los que resultan de la na
turaleza de sus productos,  su comercio de cabo
taje y del interior, su situación geográfica, y en 
fin, de todos los intereses mas principales  en que 
estriben su prosper idad y bienestar. Es incues
tionable que todos éstos los l igan á la federación 
mexicana, y que no es el interés de Tejas  sepa
rarse, aunque tuviese libertad y  potencia para 
hacerlo. Sus intereses par ticulares  son íntima
mente enlazados con las bases principales de la 
prosperidad nacional mexicana. Estas  son la 
agricultura y las minas. Era política del gobier
no español sofocar la agricul tura en México, de 
modo que nunca habia un sobrante de productos 
para esportar. El revés de esta política es lo 
que conviene á México: sus costas dilatadas 
abundan en tierras feraces, y gozan de un clima 
á propósito para todos los frutos de mas valor 
para esportar á pnisps rstrangeros,  como azúcar
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añil, algodon, cacao &c. Basta un cálculo muy 
sencillo y evidente al primer golpe de vista, para 
demostrar las ventajas que resultarian á la na
ción, si estas t ierras de la costa fueran bien culti
vadas; porque sus productos agrícolos serian su
ficientes para pagar las importaciones, y de con
siguiente cesaría la necesidad de la estraccion 
de los metales,  y los productos de las minas que
darían en el país por el curso natural y el equi
librio del comercio: el resultado en pocos años 
seria un aumento de numerario en todo el terri
torio mexicano, desconocido en otra nación cual
quiera del mundo. ¿Y se puede suponer  que seria 
el interés de Tejas  separarse de una nación tan 
profusamente dotada por la naturaleza de todos 
los elementos naturales para la riqueza y pros
peridad? Todo hombre codicia el oro y la pla
ta: todo hombre siente un amor propio para per
tenecer á una nación rica, próspera y feliz. E s 
tes deseos se llenarán en los téjanos, estrechan
do su unión con México, y contribuyendo con la 
energía emprendedora que les caracteriza, al 
fomento de la gran base de la riqueza y prospe
ridad nacional, que es el cultivo de la costa.

“ Solo en las colonias de Tejas  establecidas 
por mí como empresario, las esportaciones de al
godon en este año llegarán á sesenta mil arrobas 
de algodon despepitado y limpio: hav treinta 
máquinas para despepitar,  dos molinos de va
por para aserrar  maderas,  y varios de agua; pe
ro estas ventajas son ilusorias, y perdidos son 
los trabajos penosos de muchos años que ha 
costado el redimir aquel pais del despoblado y 
de los bárbaros, si ha de quedar espuesto á los
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horrores de la anarquía por la falta de un go
bierno local adecuado á su situación y al carác
ter de sus habitantes. Estos desean ser gober
nados conforme al espíritu del sistema federal 
adoptado por la República Mexicana; y si en ha
ber querido espresar este deseo al congreso ge
neral por una representación sumisa y respetuo
sa, el pueblo de Tejas  ha cometido un error, 
parecería que los cometen todos aquellos que 
piden ante el gobierno lo que la ley y el derecho 
les permiten solicitar.

“ Suplico que se sirva V. E. impedir todo jui
cio o medida definitiva respecto á los asuntos po
líticos de Tejas,  hasta informarse por medios 
seguros , y particularmente hasta comunicar 
con el gefe político y los ayuntamientos de Te
jas. Para  la mejor aclaración de esta mate
ria, y á fin de dar una idea la mas exacta de las 
cosas de Te jas  que puedo, como creo ser mi de
ber, diré que hay divergencia de opiniones so
bre el modo que se adoptó para conseguir los 
remedios que se desean; pero creo todos están 
unánimes en la opinion de que es indispensable 
poner algún remedio á los males que resultan de 
la falta de tribunales de justicia,  y de una orga
nización adecuada del gobierno local. Si es que 
se ha errado el modo, á causa de las circunstan
cias peculiares del tiempo, bastaría  una indica
ción de parte del gobierno, de las vías legales 
que se deben seguir; y estoy bien seguro que el 
pueblo de Tejas  corregirá cualquier error que 
haya cometido en este particular.

“ Me aprovecho de esta ocasion para presentar 
á V. E. mis respetos, y la seguridad de la fide
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lidad inalterable del pueblo de Tejas  á la cons
titución v á la integridad del territorio de la Re-*' o
pública Mexicana á que pertenece.— Dios y li
bertad. Matamoros, Mayo 24 de 1833.— Esíévan  
F. A ustin .— Exmo. Sr. comandante general de 
los Estados internos de Oriente,  D. Vicente Fi- 
lisola.”

Habiéndose impuesto del contenido de este 
oficio el general Filisola, no pudo menos de ob
servar al coronel Austin, verbalmente, que aun 
prescindiendo de los atentados cometidos por los 
téjanos en el año próximo anterior,  ora atacan
do las guarniciones militares que de orden del 
supremo gobierno se habian puesto en la fron
tera y costas del Estado de Coahuila y Tejas ,  y 
demoliendo los reductos y cuarteles fabricados 
de cuenta de la federación; ora persiguiendo 
y maltratando á los mexicanos, y oponiéndose 
abiertamente á la autoridad de los empleados de 
hacienda, y ultrajando atrevidamente á los ofi
ciales del ejército; la conducta que en aquellos 
mismos dias estaban observando en los mismos 
respectos, según los partes que continuamente 
estaba recibiendo, los contrabandos que estaban 
introduciendo, y el insultante desprecio que con
tinuaban también afectando hacia todos los me
xicanos, sus l e y e s , & .C .,  no solamente indicaban 
insubordinación, descomedimiento, sino un ver
dadero alzamiento de parte de los colonos; y que 
en tal estado era imposible toda armonía, toda 
confraternidad con los mexicanos, y aun toda 
organización social entre aquellas poblaciones; 
pero la contestación que diera Austin no fué otra 
qne el silencio. Sin em b arg o , el general Fili-
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sola le remitió' en 27 del citado mes la siguiente.
“ Enterado por la atenta nota de V. S . , fecha 

de ayer, de la comision que le ha sido conferida 
por la mayoría de los habi tan tes  del depar ta
mento de Tejas,  para represen tar  en nombre de 
ellos ante los supremos poderes de la federación 
la falta absoluta que tienen de todos los ramos 
de administración política que constituyen la se
guridad, bienestar y engrandecimiento de un pue
blo bien regido, y de la necesidad, por tanto, de 
conceder al de Te jas  una organización local que 
le proporcione estas ventajas , y esté en conso
nancia con la constitución general;  así como de 
las protestas que V. S. se sirve hacerme de las 
intenciones de obediencia de dichos habitantes á 
las leyes y legítimas autoridades: de paz , unión 
y fraternidad hácia todos sus demas conciuda
danos; y por  último, de que me suplica suspenda 
toda operacion definitiva respecto  de aquel de
partamento, hasta no tener  informes seguros so
bre el particular,  de sus autoridades constitucio
nales , debo en contestación manifestar á V. S., 
que siempre que las pretensiones de los téjanos 
no escedan de las que van espuestas  , ni echen 
mano para su consecución de otros medios que 
los que las leyes les permiten , deben fiar de la 
muy conocida liberalidad y filantropía de los dig
nos miembros que componen los supremos po
deres de la federación, todas las condescenden
cias que la constitución general y las mismas le
yes no repugnan, y puedan contribuir á la felici
dad de tan útiles c industriosos ciudadanos ; así 
como una reciprocidad completa de unión y be
nevolencia en cuantos individuos componen la
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gran familia m ex icana : pero que si la exagera
ción de principios y la exaltación inconsiderada 
por agravios acaso imaginarios, los arrastrare al 
estremo de contrariar aquellas , puedo también 
asegurarle que no habría un solo mexicano que 
dudase el sacrificarse, si necesario fuese, por ob
jetos tan sagrados.

“ Por lo que á mí toca , protesto á V. S. que 
nada emprenderé que no sea conforme á ordenes 
del supremo gobierno, y con pleno conocimiento 
de causa.

“ Dios y libertad. Matamoros , Mayo 27 de 
18-33.— Vicente Filisoki.— Ciudadano coronel Es
té van F. Austin.”

Al tercero dia de recibida esta contestación, 
repitió el coronel Austin al general Filisola una 
segunda nota, cuyo tenor literal es como signe: 

“ Exmo. Sr.— En la nota (pie tuve el honor de 
dirigir á V. E. con fecha 2G del p re se n te , mani
festé la verdadera situación de las cosas políti
cas de Tejas  , y que la convención habia forma
do una representación al congreso general soli
citando que se erija Tejas  en un Estado de la 
federación mexicana , encargándome con la co
misión de i r á  la capital de México.

“ La  contestación que se sirvió' V. E. dar  á mi 
referida nota, con fecha 27, me ha llenado de sa
tisfacción , y está enteramente en consonancia 
con el concepto que los habitantes de Te jas  han 
formado de los distinguidos patriotas que se ha
llan al frente de Ja República Mexicana.

“ Permítame V. E. repetir y re iterar la decla
ración, que los téjanos no desean salir del sen
dero de las leyes. Siempre tienen fijada la vis
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ta en la constitución, como el único verdadero nor
te para dirigirlos, y la única áncora segura para 
afianzar todos los derechos mas sagrados de la 
sociedad.

“ La constitución del Estado de Coahuila y T e 
jas declara, en su artículo 26 ,  que el objeto del 
gobierno del Estado es la felicidad de los indivi
duos que lo componen , puesto que el fin de to
da sociedad política no es otro que el bienestar 
de los asociados.

“ Los que solicitan Estado en Tejas,  lian creí
do que la sociedad política que existe en aquel 
departamento y Coahuila,  110 puede llenar para
10 futuro el fin indicado, ni afianzar el bienestar 
de los asociados.

“Las razones en que se fundan van espuestas 
en la representación de la convención, y en la 
del i lustre ayuntamiento y digno pueblo de la 
ciudad de Béjar. De consiguiente, han pedido 
que se disuelva esa sociedad política , y creen 
que el derecho de pedirlo del congreso general 
en derechura , está concedido por el artículo 29 
de la ley de Mayo de 1824. Igualmente creen 
que su pedimento, ademas de ser autorizado por 
la citada l e y , está en consonancia con el espíri
tu y el objeto del sistema federal adoptado por 
la nación. El párrafo del discurso dirigido por 
el congreso general constituyente á los habitan
tes de la federación , que empieza con las pala
bras : “ L a  República federal ha sido y debió ser el 
fruto de sus d is c u s io n e s y concluye con las “de 
hombres Ubres” esplica con mucha claridad los 
objetos y ventajas de este sistema : y el artículo
11 de la constitución federal concede á cada Es 
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tado un diputado, por pequeña que sea su pobla
cion. De modo que los habitantes de Tejas  creen 
que no se han desviado en su petición del sende
ro demarcado por las leyes y la constitución ; y 
les seria muv sensible el haber desmerecido en 
la opinion pública, porque han deseado mejorar 
su infeliz suerte,  solicitando que se organice su 
gobierno local.

“ Es  preciso convenir que los elementos de T e 
jas  para formar Estado son algo limitados, pero 
este mismo hecho prueba la necesidad de algu
na mejora; porque es muy evidente que aquellos 
habitantes nunca desearían encargarse de los 
gastos de la administración, si 110 hubo una ne
cesidad imperiosa y urgentísima.

“ He considerado necesario hacer estas re
flexiones para la mejor aclaración de las inten
ciones de los que han representado y de los prin
cipios que les han r eg id o , fiando de la conocida 
liberalidad , justicia y filantropía de los dignos 
miembros que componen los supremos poderes 
y las cámaras de la federación para calificarlos.

“ He entendido que el gobierno del Estado de 
Coahuila y Tejas  , ha mandado comisionados á 
Tejas  sobre este asunto. Igualmente he visto 
por el T e lég ra fo , que las cámaras del congreso 
general  deben cerrar sus sesiones en este mes, y 
de consiguiente que no estarán en sesión al tiem
po de mi llegada á México; y como la represen
tación solicitando que se erija Tejas  en Estado, 
está dirigida al congreso general, nada adelan
taría con mi viaje á México por ahora. Ademas 
de esto, seria interesante saber el resultado de 
la comision á Tejas,  porque puede ser que con
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su informe se dé una dirección á este negocio, 
que esté en armonía con las autoridades del Es
tado, como es de esperar,  cuando los señores co
misionados se impongan de todas las circuns
tancias.

“ Estoy bien seguro que represento la verda
dera voz de todo Tejas ,  cuando digo que no de
sean otra cosa que las reformas en su gobierno 
local, que son indispensablemente necesarias pa
ra conservar la tranquilidad y promover la pros
peridad de aquel calumniado pais. Calumniado, 
porque los mismos esfuerzos que hacen sus h a 
bitantes en obsequio de su propio bienestar y 
del bien general de la República, para afianzar 
la tranquilidad pública sobre bases permanentes,  
v estrechar los lazos que lo unen y deben unirlo 
para siempre á la federación mexicana, están ca
lificados, por rumores abultados, en actos de re
belión y desobediencia: semejantes rumores,  
aunque puedan tal vez fundarse en una ú otra 
cosa, que al parecer  era exaltada ó fuera del or
den y curso ordinario de los asuntos, no tienen 
fundamento ninguno en verdad ni en sustancia.  
Muchos acontecimientos de igual carácter, re
sultando de las circunstancias,  han pasado de la 
última convención en todas par tes  de la Repú
blica; pero han terminado felizmente para la n a 
ción, porque los objetos eran sanos y patrio'ticos. 
No hay motivo para dudar el mismo resultado 
en Tejas.

“Por las razones que van espnestas,  me ha 
parecido que seria mas útil regresar  á Tejas  por 
ahora; y con tal motivo, paso á las manos de Y. 
E. la representación original de la convención.
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suplicando se sirva V. E. elevarla al Exmo. Sr. 
vicc-presidente de la República, para ser pre
sentada al congreso general en debido tiempo.

“ Igualmente acompaño copia de la represen
tación del ilustre ayuntamiento de Béjar, á que 
me refiero en esta comunicación.

“ Espero que se sirva Y. E. comunicarme el re
cibo de la representación para el Exmo. Sr. vice
presidente,  para satisfacción de mis comitentes.

“Igualmente espero que se sirva S. E. el vice
presidente mandar publicar la representación 
por la imprenta,  para conocimiento del público, 
y á fin de corregir las ideas equivocadas que 
existan respecto de las pretensiones del pueblo 
de Tejas.  Permítame V. E. reiterar las protes
tas de mi consideración y respetos.”
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CAPTOLO XXX,

Observación a las notas de Austin, y representación  do los colonos de la 
couvenclon de Teja», con idea de los hechos eu que se fundan aquellas- 
y qnc encubren las piezas á que se refiere».

E r a  menester estar demasiadamente prevenido 
en favor del autor de las notas que acabamos de 
insertar, para no haber penetrado , como pene
tró el general Filisola, tanto en su contesto, co
mo en el de la representación ( í )  de los osados 
colonos, que se atrevieron á dar ú sus facciosos 
conventículos el nombre de convcmion, dirigieron 
al congreso. Verdad es que en la apariencia so
lo se contraían á que se decretase la erección de 
T e jas  en Estado de la federación de México; pe
ro esto no era sino realmente un protesto que á 
ninguno debió a lu c in a r , porque la conducta de 
los colonos no permitía que se les juzgase con 
otros deseos, que adormecer al gobierno general

(I )  Véase la que va inserta en el cap. 25 y la nota que hemos 
pnesto allí.



para tener el tiempo cpie lnibian menester para 
que llegase á las colonias un mayor número de 
aventureros , hacerse de armas , municiones y 
cuantiosos recursos que necesitaban para consu
mar la traición que de antemano tenían preme
ditada, y á la vez también continuar con toda li
bertad el contrabando que estaban en posesion 
de practicar, no solo por los puertos de Tejas, 
sino también en los Estados limítrofes, como un 
medio de defensa: pues así arruinaban de tal 
modo nuestro comercio en el interior, como las 
rentas del erario público. Sentados estos ante
cedentes, comenzaremos por observar, sin otras 
reglas que las del buen sentido común, los cita
dos documentos, y á primera ojeada se conocerá 
que las protestas que contenían sobro, que la 
tranquilidad pública de T ejas  no estaba altera
da, ni se hallaba en peligro un solo palmo de 
aquel territorio, eran tan mentidas, como la de 
que los colonos no estaban dispuestos á resistir 
la presencia de las tropas mexicanas, ni se es
parcían entre elios ningunas opiniones en favor 
de \w separación de Tejas.

Asimismo cuando afirmaban que solo querían 
que se erigiese en un Estado aquel Territorio, 
para cuidar por sí mismos de su administración 
de justicia, y otros objetos desatendidos hasta 
entonces por el gobierno de Coahuila, no tanto 
se dirijian á que se les escuchase, sino á que se 
suspendiese todo preparativo hostil hácia los co
lonos, hasta (pie los mexicanos estuviesen mejor 
informados de las intenciones que los movían; 
cuyo término sin duda era el suficiente para (pie
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despues nada pudiese bastar para  volverlos al
orden.

En prueba de la justicia que les asistía para 
tales pretensiones, y de las sanas intenciones que 
los animaban, alegaban los conrcncionisfas y su 
representante Austin, que por sus esfuerzos y 
fatigas se habia redimido el desierto del poder 
de los bárbaros; como si tal redención del de
sierto, de que se hace tanto mérito, no fuese una 
consecuencia natural de la poblacion que lo ha
bia ocupado, y que iba en aumento al amparo 
de nuestras  armas y de la soberanía nacional, 
que habia dictado la ley que permitió y sistemó 
la colonizacion de él, sin limitarse á la concesion 
de terrenos, sino otorgando también franquicias 
y auxilios á los colonizadores, que no solo los 
habian aprovechado, sino que habían abusado de 
ellos con gravamen y perjuicio de la misma na
ción que tan generosamente los habia acordado, 
y aun todavía despues los prorogó por dos años 
mas.

A esto se agrega, que cuando los colonos fue
ron á aquel pais, llevaron el mas perfecto cono
cimiento de que era un desierto frecuentado por 
salvajes, adonde por consiguiente era necesario 
defenderse de ellos y espele ríos del territorio» 
para hacer las tierras productivas y aprovechar
se de los demas beneficios que podían rendir al 
trabajo y á la industria; porque si ellas hubieran 
estado habitadas y cultivadas por hombres in
dustriosos, no se hubiera necesitado colonizar 
del modo que se hizo.

No es menos fútil el argumento que también 
hacían, de que lo que adelantaban en aouel fer-
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ritorio lo hacían para sí propios; porque si no lo 
hubieran trabajado, tampoco hubieran podido vi
vir; y si la nación les habia de haber dado tier
ras seguras, cultivadas v con los frutos en sazón,o  ' *
para que ellos hubiesen venido solamente á co
secharlos y á disfrutar, mas bien hubiera sido 
una compra de los pobladores, que una cesión 
de las tierras para que éstos fuesen dueños y no 
esclavos de ellas.

Para  mayor asombro nuestro, estas fútiles ale
gaciones eran producidas por tres o cuatro indi
viduos del ayuntamiento de Bejar, que ni eran 
colonos, ni podían hablar de sí mismos en senti
do semejante; no eran mas que los órganos de 
las ideas de los facciosos, y en tal concepto, ya 
podrá juzgarse quiénes fueron los que formaron 
la representación a que nos contraemos aquí; es
to es, los cómplices de los facciosos, alucinados 
por ellos, con las esperanzas que los hicieron, 
concebir de que consiguiendo que Tejas se eri
giese en Estado, le» tocaría una gran parte de 
la utilidad del monopolio que se habían pro
puesto hacer de las tierras, y del contrabando, 
que continuarían con mas libertad que hasta en
tonces.

Sabidos estos misterios, viene á quedar espli- 
cado el que naturalmente debía sospecharse en 
que las autoridades del Estado de Coahuila, le
jos  de haber puesto trabas para  que se aumen
tase la acumulación de los aventureros y gente 
sospechosa en las colonias, y de promover que 
los establecimientos de los mexicanos fructifica
sen, y que el comercio, la industria y las artes 
progresaran, habían tenido en estos ramos el ma
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yor descuido, y una tolerancia escesiva para con 
los colonos, á la vez que se apresuraban á ha
cerles concesiones mas allá de las que prevenían 
las leyes y de lo que prescribia la prudencia. Y 
esto se confirma por hechos tan notorios como 
los de haberles distribuido tierras sin precaución 
alguna; no haberles exigido el cumplimiento de 
sus contratas, y en lugar de esto haberles per
mitido, contra el tenor mas espreso de nuestras 
leyes, que introdujesen y mantuviesen esclavos.

En cuanto á la administración de justicia, tam
bién es de observar que los colonos tenian, por 
la constitución del Estado, lo mismo que los me
xicanos, el derecho de nombrar sus jueces, y ex
peditos los recursos para alcanzarla en todas las 
instancias que podian tener los juicios; y en tal 
virtud, lo que realmente solicitaban era un arbi
trio para sustraerse de las formalidades y reglas 
<Je nuestra legislación, para seguir observando 
la de los Estados-Unidos, á que desde luego se 
hallaban mas apegados. Mas aun cuando esto 
no hubiese sido así, tampoco era justo  permitir
les á ellos lo que á los demas no les habia sido 
concedido. Y esta consideración es tanto mas 
fundada, cuanto que los colonos habian venido á 
Tejas  bajo el concepto de que no serian gober
nados por las instituciones del pais de su naci
miento, sino por las que regían entonces en la 
nueva patria que adoptaban, ó las que el tiempo 
y las circunstancias le hiciesen necesario o' con
veniente establecer en ejercicio de la soberanía 
nacional. Así es que Moisés Austin, primer co
lono de Tejas, se sometió y juró  obediencia á las 
leyes de España; su hijo Estévan á las del im-
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perio mexicano, y ios colonos qne vinieron des
pues de la cuida del imperio, á las de la Repú
blica; y nada era mas natural que esto, porque 
no es concebible que unos cuantos advenedizos 
tuviesen en manera alguna el derecho do subor
dinar la voluntad de siete millones de mexica
nos ú la opinion de ellos, en lugar de la obliga
ción en que estaban de acatar y respetar aquella.

Así es igualmente, que si se quejaban de la 
falta de administración de justicia, y llamaban 
estado de anarquía, desorden é inseguridad, al 
en que se hallaban las colonias, no era tampoco 
sino una nueva superchería de su parte, porque 
todo era resultado de sus maquinaciones, inquie
tudes c infidelidad, que por la debilidad de nues
tras fuerzas no podían remediarse, como á la na
ción le era mas conveniente v el gobierno lo re-« O

conocía; y de aquí tomaban ocasion para atri
buirlo á la falta de una organización adecuada 
á sus necesidades; y por eso afectaban solicitar 
con tanto empeño que fuese T ejas  constituido 
en un nuevo Estado de la federación mexicana.

Cumplirles este deseo, en la apariencia tan 
inocente, no hubiera sido otra cosa que caer en 
las mas pérfidas y torpes redes que se podian 
poner al gobierno mexicano por parte de ios co
lonos, pues á la sombra de la soberanía á que as
piraban elevar á Tejas, no hubieran hecho otra 
cosa que p reparar el último golpe que tenían pre
meditado para segregarse; y entre tanto aumen
ta r  sus medios de verificarlo, monopolizando y • 
sistemando á su modo las enajenaciones de tier
ras; protegiendo el infame y vergonzoso tráfico 
de esclavos; aumentando y favoreciendo la intro-
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duccion de vagamundos norte-am ericanos, en
torpeciendo el restablecimiento de las aduanas 
-marítimas, y de las guarniciones militares, tan 
necesarias p a ra  la defensa de aquellas fronteras, 
para la persecución del contrabando, para hacer 
i’i'eeliwi la anulación de los iiiulos de las tierras 
ocupadas sin ios requisitos establecidos; y en fin, 
p.ira el cumplimiento y observancia de las leyes 
nacionales, q u e  los  colonos 110 solamente habian 
evadido, sino (pie las veían con el mayor despre
cio y vilipendio. ¿Cuáles eran, pues, las razones 
justas y legales  (pie les podiau asistir para tales 
pretensiones, y cuáles las garantías que presen
taban para que  110 se recelase justam ente de su 
abuso?

Lo cierto en  el caso era todo lo contrario. Pa
ra poder er ig ir  á Tejas  en Estado independien
te, lo faltaba el 11 uñero de habitantes que fijaba 
la constitución federal, y todos los medios indis
pensables p a ra  poder subsistir como tal. El 
mismo D. Estovan Austin lo confiesa así en sus 
precedentes notas; y la conducta que los colonos 
de Te jas  habian observado hasta  entonces e n lo 
das líneas, deb ia  causar una ju s ta  desconfianza 
de la (pie seguirían  teniendo cuando fuesen ele
vados á tal rango político, que les proporciona
ría mas medios de resistencia y visos de legali
dad con que cuidarían de barnizar sus miras, las 
cuales siem pre espondrian al gobierno general 
á graves y continuos embarazos; y como á ellos 
110 se podían ocu ltar  la debilidad y mal carácter 
de sus imaginadas razones, temían desde luego 
que no lograsen persuadir al congreso nacional, 
y que se les diese una negativa á su avanzada 
ivpre :entación.
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Pero esta misma negativa entraba en «as mi
ras. para dar ana apariencia de justicia á su pre 
meditada rebelión, y atraer de este modo hacia 
su causa las simpatías de tos que 110 obtuviesen 
impuestos á fondo de sus verdaderas tendencias; 
¡mes en su combinación al electo formaban este 
dilema: Si se nos concede el formar un Estado, 
nos aprovecharemos de esta ventaja para pro
porcionarnos todas las que tal posicion y carác
ter puedan darnos, para que nos declaremos á 
su tiempo incorporados á los Estados-Unidos del 
Norte. Mas si se nos niega nuestra pretensión, 
por el mismo hecho alegaremos un derecho pa
ra proclamarnos en una independencia absoluta 
de los Estados-Unidos de México y de cualquie
ra otra nación del orbe. Mas tales miras y ta
les perlidias engañosas fueron conocidas; su so
licitud negada; y aunque ellos hipócritamente 
fingieron conformidad, continuaron sus prodito
rios preparativos, en espera de mejor ocasion 
para realizar su traición, como á su tiempo refe
riremos; porque no habiendo llegado todavía al 
tiempo (pie corresponde, debemos retroceder al 
dei año de L833, cuyos sucesos veníamos recor
dando hasta el capítulo anterior.



CAPITULO XXXI,

C onducta de Anstin, dtnmptralineiHe «puesta a cuanto dijo en Matamoros 
al general I'ilisola.—Dirige su víase liaría México, y fines ocultos que en 
él se propuso.—Previsión del general Filisola en esta  m ateria-—l.oaltad 
que manifestó el ayuntam iento de Béjar.—Documento que la comprueba.

D e s p i k s  del buen éxito, ó mejor dicho, de la 
impunidad que habia alcanzado I). Estévan Aus
tin, del ardid con que sorprendió la lealtad del 
general Terán, faltándole á las promesas que le 
habia hecho en la hacienda del Cojo, como que
da referido en los capítulos 21 y 22, volvió á 
usar de la misma reprobada artería en Matamo
ros con el general Filisola, recelando que éste, 
que le habia dado á conocer el concepto en que 
se hallaba respecto de sus designios, le opusiese 
algún inconveniente, en la prosecución de sus 
manejos, para realizarlos. Y así es que aunque
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en una de las comunicaciones que quedan inser
tas en el capítulo 29, le habia anunciado al ge
neral que se dirigía para Tejas, salió de Mata
moros antes de acabarse el mes de Mayo, y to 
mó el camino del Saltillo, y desde allí paso á 
México; empefiado siempre en sorprender al go
bierno y adormecerlo, para que se suspendiesen 
los aprestos (pie se hacían para la campaña en 
que tan empeñado estaba el general referido, y 
por cuya falta no habia comenzado aún sus ope
raciones.

Entre tanto el general Filisola, no solo se apre
suró á participar á México las referidas comuni
caciones de Austin y las contestaciones que le ha
bia dado, sino que le reiteró á esponer al minis
tro de la guerra, en nota de 30 del citado mes y 
año, todo cuanto le habia manifestado aquel en 
las conferencias que acababa de tener con el mis
mo general, las protestas (pie le habia hecho y 
la conducta que se proponía observar: lo que si 
bien pudo creer el general Filisola, no podia de
ja r  de llamar la atención del gabinete de México, 
que viendo, como debió ver, que Austin hizo todo 
lo contrario, ya no podia tener duda de la perfi
dia con (pie procedía. Tal vez á estas circuns
tancias seria debido que el congreso de la Union 
no hubiese caído en la red, accediendo á la peti
ción de los téjanos: y para que lo que decimos 
de Austin se confirme con mas claridad, v que se 
pueda hacer juicio y comparación de lo que dijo 
en Matamoros y de lo que despues siguió ha
ciendo en México, daremos por su orden la rela
ción de uno y otro.

Y mientras llega el tiempo de esponer lo que



Austin hacia en México, daremos á nuestros lec
tores noticia de la persuasión en que dejó al ge
neral Filisola en Matamoros; cómo este gele la 
trasmitió al m inistro de la guerra  despues de la 
partida de Austin de Matamoros. He aquí lo 
([lie el general decía al gobierno en la nota ya ci
tada arriba, en cuanto  á la conducta que espera
ba en lo succesivu de D. Estovan Austin, y sobre 
la que debia llam arse justam ente  la atención del 
ministerio. “ Verá también esa superioridad que 
(Austin) piensa reg resar  á Te jas , primero, por
que si continúa para México, su viaje será in
fructuoso, á re su lta s  de que encontrará cerradas 
las sesiones del congreso á tiempo de su llega
da; y segundo, porque el gobierno del Estado lia 
nombrado comisionados para en trar en acomo
damientos con aquellos colonos, facultándolos lo 
bastante, bien q u e  conforme á instrucciones que 
les ha confiado. L a  vuelta, pues, del 8r. Austin, 
me parece p ruden te  por los motivos espuestos, 
y ademas manifiesta conveniencia, atendiendo al 
prestigio é indujo (pie disfruta entre los nuevos 
pobladores, y á q u e  puede cooperar d icazm ente 
á un acomodamiento racional y justo, que pro
porcione ventajas á los colonos, y evite gastos 
al Estado y á la federación.

“ Me lia asegurado  el repetido Sr. Austin, que 
las tropas de mi mando pueden ir á aquel terri
torio en cualquier numero, con la seguridad de 
(pie no hay intenciones de resistencia; y que si 
hubo anteriorm ente oposicion, dieron á ello mo
tivo las circunstancias de aquella época, por 
la conducta de algunos oficiales; pero que ha te
nido lugar de observar la de los (pie hoy se ha-
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lian aquí, que en nada le es parecida. En fin, yo 
no puedo hacer otro juicio que el que resulta de 
sus ofrecimientos y palabras; tanto mas, cuanto 
que en caso de faltar, tiene el gobierno sobrados 
recursos para reducir el orden á los que no es
tuviesen por él. principalmente cuando se trata 
de una causa á todas luces nacional. Sírvase V. 
E. darle conocimiento de estos pormenores al 
Exmo. Sr. vicc-presidente, en el concepto de que 
no por esto creo ya innecesarios los auxilios que 
tengo pedidos en mi comunicación n-imero 107, 
de 9 de este mes, pues que sin ellos no puedo 
moverme de este punto, porque la falta es abso
luta de todo.”

Cansados de haber referido hasta aquí sola
mente las intrigas y los crímenes de los colonos 
de Tejas, con la indignación que ellos debian es
citarnos y con la vergüenza de que muchos me
xicanos fuesen cómplices ó ayudadores incautos 
de sus perfidias, tenemos una verdadera conso
lación y alivio en mezclar entre tan disgustables 
narraciones, la del suceso que da ;í conocer la 
comunicación (pie en los dias de la residencia 
del general Filisola en Matamoros, recibió del 
gobernador de Coahuila y Tejas. La cual no 
queremos refundir, porque creemos no estar au
torizados para tocar ni en lo mas mínimo á su 
redacción; y miramos ésta con tanto aprecio y 
respeto, como creemos la recibirán nuestros lec
tores, porque importa tanto como una singular 
prueba de las honrosas eseepciones que se pue
den designar de entre las autoridades vciudada-c? *

nos de aquel Estado, que ni fueron sorprendidas, 
ni dejaron de oponerse á los pérfidos designios
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de los colonos. Este estimable documento dice
á la letra:

“ Exmo. Sr.— Con esta fecha dirijo por es-  
traordinario al Exmo. Sr. ministro de relaciones 
la comunicación que sigue:— Exmo. Sr.— Por el 
adjunto espediente se servirá V. E. imponerse 
é instruir al Exilio. Sr. vice-presidente de la R e
pública, de las desagradables ocurrencias última
mente habidas en el departamento de Béjar, per
teneciente á este Estado de mi cargo; y en su 
vista, espero que el supremo gefe de la nación 
dicte las providencias que conforme á la décima 
de sus atribuciones constitucionales estime con
venientes. En obsequio de la parte sana que 
puede existir entre los colonos, he creído de mi 
deber suplicar por conducto del ministerio del 
digno cargo de V. E. al Exilio. Sr. v ice-presi
dente, tenga la bondad de librar sus órdenes pa
ra que la fuerza arm ada no haga uso de su po
der contra los rebeldes, sino despues de que es
te gobierno avise al gefe respectivo, que la comi
sión que ha nombrado con el fin de llamarlos al 
orden constitucional, 110 ha conseguido el noble 
objeto de su misión.

“ Tengo el honor de dirigir á V. E. esta comu
nicación, cumpliendo con las ofertas que tengo 
hechas ú esc ministerio, y principalmente con 
la última, que consta en mi nota oficial de 14 
de Febrero último.

“ Y tengo el honor de trascribirlo á Y. E., acom
pañándole un ejemplar del espediente referido, 
para su conocimiento, y á fin d eque  por su par
te tenga la bondad de hacer todo lo posible para  
que la presente insinuación que hago é S. E. el

3 7 2  MEMORIAS PARA



vice-presidente, surta la filantrópica idea que me 
he propuesto al dirigírsela.

“ Reproduzco á V. E. con este motivo las seguri
dades de mi consideración y distinguido apre
cio.— Dios y libertad. Monclova, 20 de Mayo de 
1833.— Juan M artin  de Veramemli.— Santiago del 
Valle, secretario.— Exrao. Sr. comandante gene
ral de los Estados internos de Oriente.5’

Verdad es que desearíamos tener muchos tes
timonios semejantes al que antecede, para com
probar en estas Memorias la honrosa conducta 
de las autoridades mexicanas que funcionaban 
en el Estado de Coahuila y T ejas  en la época á 
que nos referimos: ni podemos mencionar la del 
ayuntamiento de González, aunque llegó á me
recer la aprobación del gobierno supremo, por
que le significaba adhesión y obediencia, y  una re
sistencia firme á las innobles sugestiones de los 
descontentos, porque despncs vino aponer en evi
dencia su perfidia y disimulo con la sublevación 
de aquel pueblo para impedir que se recogiese 
una pieza de artillería que estaba allí sin objeto 
del servicio nacional. Pero podemos, no obstante, 
citar con satisfacción la consecuencia que guar
dó el mismo ayuntamiento de Béjar, de quien 
procede la comunicación de que venimos alu
diendo, cuando invitado por D. Estovan Austin, 
como todas las autoridades de Tejas, por medio 
de una circular que les dirigió desde México con 
fecha -  de Octubre clei año citado de 1333. para 
<¡ue se decidiesen ¡i organizar un gobierno inde
pendiente, aunque fíese  resistido por el supre
mo de la República. El ayuntamiento de Béjar 
no solamente le contestó manifestándole sudes-
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aprobación, sino indignado y ofendido de tal 
atrevimiento; y lo puso en noticia del ministe
rio, quien en consecuencia dicto' en 21 de Di
ciembre la orden de prisión, que no tuvo verifi
cativo en la persona de Austin hasta  2 de 
Enero del siguiente año de 1834. Mas nos he
mos alejado, y conviene que continuemos dando 
á conocer lo que pasó en Matamoros en la segun
da mitad del año de 33; y si vino ó no a tener 
efecto la campaña (pie se pro miraba contra los 
sublevados.



(’APITILO XXXII.

rro n u nriam ien tn  de F .sralida en Morelia, y de los generales Arista y Du
ran, en las inm ediat iones de México.—Triunfo solire éstos en (i-.iauaiua- 
to.—Influencia de esta revolución en los m ilitares de los Estados do 
Oriente.—Disposiciones del comandante general de los mismos listados, 
para im pedir ó re ta rd ar un movimiento que impidiese la próxima cam p a
na de T ejas.—Pronunciam iento de la división de Tejas.—Conducta y pla
nes de lospronunciados.

A un no debe haberle olvidado c|iie el año de 
1833 fue para nuestro país de los mas aciagos
V calamitosos. Conjuradas en su contra las re
voluciones y la horrorosa epidemia del miera 
morbua, diezmaban aquellas la poblacion v esta 
volvía a diezmar á lo> que (piedabau vivos. 
¡Cuántas causas, ,-ues, no habrán quedado ;i mi
llares de familias para recordar con tanta amar
gura como constancia aquella fatal época! Nos
otros no la» desi una rémos, porque es imposible 
abarcarlas todas; pero no tenemos iluda en que



una de las que mas pesares han podido produ
cir puede designarse en el pronunciamiento he
cho en Morelia, en 26 de Mayo del citado año, 
con doscientos hombres del batallón activo de 
aquella capital, por el teniente coronel D. Igna
cio Escalada. En 61 proclamaba el sostenimien
to de la religión católica, apostólica y romana, 
y el de sus ministros, con el mantenimiento de 
los fueros eclesiástico y militar, y una reforma 
general en el gobierno de la nación; y á la vez 
que halagaba al general presidente D. Antonio 
López de Santa-Anna, con reconocerlo por gef'e 
supremo y de por vida de la República, no se 
detenia en cometer los atentados de disolver el 
congreso del Estado, poner presos al goberna
dor v a l  comandante general, y abrogarse las fa
cultades de uno y otro, para dictar y llevar á 
efecto otras disposiciones, que sobre ser en sí 
mismas de lo menos acertadas, llevaban aun en 
la esterioridad el carácter mas repugnante y mas 
indisimulablc de la nulidad y del caprichoso ar
bitrio de su autor.

Sinembargo, este plan absurdo é impolíticofué 
inmediatamente secundado por los generales D. 
Gabriel Darán y D. Mariano Arista, aquel en 
Chalco, y éste en el camino de Cuernavaca, con 
la fuerza misma que habia salido de México pa
ra perseguir á los revolucionarios, al mando dsl 
general Santa-Anna, á quien por su resistencia 
á admitir la dictadura, le pusieron en prisión, 
hasta que pocos dias despues pudo evadirse 
de ella para ponerse al frente de nuevas fuer
zas, con que siguió' combatiendo á los pronun
ciados, hasta rendirlos y apaciguarlos comple-
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lamente el mes de Octubre siguiente en Guana
juato, como todo el mundo sabe, y por cuya ra
zón nos creemos escusados de entrar en los por
menores de estos sucesos. Mas en cuanto á 
nuestro propósito, conviene, sí, recordar que 
estas noticias llegaban tí Matamoros casi al mis
mo tiempo que el cólera invadía la costa y se ha
bía declarado horriblemente en Tampico, llenan
do de espanto á aquellas poblaciones, por las í li
néalas ideas que desdo mucho antes se les ha
bían infundidj  de los estragos que aquella epi
demia venia produciendo en todos los pai-es por 
donde pasaba.

Por otra parte, como se anadia ¡i las noticias 
dei pronunciamiento de Escalada, del adheri- 
mienío de los generales Arista, Duran y otros 
gefes con las fuerza-: que los .seguían, y de la 
prisión del general presidente, que estos suce
sos tenian por autor ¡i e-te mismo personaje; que 
su prisión y todo cuanto se hacia públicamente, 
solo era con objeto de salvar las apariencias, y 
que la verdad no se vendría á descubrir sino has
ta <pie aquel mismo caudillo lo tuviese por con
veniente á sus miras, estas especies fueron por 
desgracia recibidas entre la mayor parte de los 
gefes y tropa de Matamoros con el entusiasmo 
de hombres no solo incautos, sino prevenidos lia
ra admitirlas y propagarlas. Ellos ansiaban por 
una oportunidad de poder vengar las humillacio
nes que, según decían, habían sufrido de los cí
vicos, las infracciones del plan de Zavaleta, y la 
confinación que se les habia impuesto por el go
bierno de México, destinándolos á Tejas.

A circunstancias tan aflictivas para el coman
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dante general de aquellos Estado-, se agregaba 
la otra no menos desconsoladora de la falta de 
haberes v recursos para acudir a sus muchas 
atenciones; pues para a tender á las mas precisas 
v <lo poca importancia, habia vistoso precisado 
el general Filisola á em peñar su crédito perso
nal en el comercio y con los vecinos acomoda
dos: de otra manera no hubieran podido subsis
tir las tropas  que estaban á sus órdenes. Pero 
aun este tínico arbitrio iban á hacer desaparecer 
los temores que inspiraban las noticias del pro
greso de los revolucionarios; porque los princi
pios que proclamaban sus secuaces eran desde 
luego para trasto rnarlo  todo de arriba abajo, y 
no dejar subsistir  nada de cuanto se habia hecho 
desd(> el año de 16’2.1 hasta entonces.

V para (pie fuese aun mas peno/a la situación 
de aquel general, fue atacado primero de una 
maligna calentura, que degeneró luego en una 
terrible disenteria de sangre, que lo vino á pri
var do todo movimiento. Sin embargo, desde 
su cama procuraba tomar todas las providencias 
que graduaba útiles á la conservación de la pla
za, y del orden en las tropas y en la poblacion; pe
ro entre tanto, los gofos de la guarnición se reu
nían diariamente en la casa del coronel D. Jo<é 
de las Piedras, para combinar su defección y 
unirse á las filas de los sublevados; empresa por 
cierto que no les debia ser muy difícil, tanto por 
las opiniones (pie reinaban en todos ellos y en al
gunos  individuos principales de la villa, cuanto 
por las cpie se habian generalizado en todo el ejér
cito, en el (pie parecía difícil se encontrase un 
solo individuo (pie dejase de tomar partido en la
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revolución. Lo único que retraía á algunos, era 
puramente lo muy exagerado de los principios 
que se proclamaban en ella; pero así como no se 
dudaba por aquellos hombres, tampoco se deja
ba de temer por la generalidad, que llegaría á su 
complemento, y que todo lo trastornaría.

l'n medio de estas circunstancias que el gene
ral Filisola comprendía perfectamente, ¡i la» que 
debía añadirse la de su falta de salud, le hubie
ra sido imposible conjurar la tempestad por me
dios directos; y para atenuar, <í á lo menos re
tardar los electos de aquella efervescencia, citó 
una junta de todos los gefes, en su mismo aloja
miento; y comenzando por desvanecerles la idea 
de los agravios personales (pie decían haber re
sentido, les manifestó que aun cuando ellos fue
ran ciertos, 110 debían ser jamás, para almas no
bles, amantes de su patria, motivos suficientes 
para atacar sus instituciones, y envolverla en san
gre v desgracias como las (pie siempre dá la 
guerra; y mucho menos debiera pensarse en agi- 
t irla en circunstancias de hallarse el pais deso
lado por una plaga formidable como la del cóle
ra; pues sin embargo de que la opinion de los 
revolucionarios parecía estar generalizada en el 
ejército, el general por su parte no lo creia así, 
v antes era de esperar que muchos oficiales, ge- 
fes y generales la contrariarían, sobrándoles apo
yo en las milicias cívicas y en el pueblo, que la 
veían con el horror y la desaprobación con que 
podían \c r  el anuncio del regreso de privilegios 
(pie atacaban la libertad, los derechos del hom
bre y del ciudadano, y la independencia de los 
Estados garantido« por la constitución; y so
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bre cuyas ruinas solo podría levantarse una tira
nía, que en último resoltado convertirla en nada 
el fruto de los sacrificios de todas clases que la 
nación habia hecho por emanciparse y constituir
se, y concluirla por aniquilar las halagüeñas es
peranzas que aun le quedaban de un porvenir de 
dicha y prosperidad.

En esta consideración, los invitaba á uniformar 
sus opiniones á favor de las instituciones patrias: 
á la conservación del corto número de individuos 
que las revueltas políticas habían dejado al ejér
cito: n dar las mas altas pruebas de su moral y 
disciplina, no proponiéndose otras miras que la 
gloria (pie alcanzarían defendiendo la integridad 
nacional, amen,izada por los ambicioso ; colonos 
y aventureros de T e ja -;  cuya noble empresa es
taba encomendada á su honor y decidan, y cuyo 
desempeño, al m iaño tiempo que les proporcio
naba la ocasión mas plausible de vengar de un 
modo muy generoso los agravios que hubieran 
recibido, vengaba también los de la patria, ha 
ciendo respetar el nombre y valor mexicano, le
jos de manchar sus manos en la sangre de sus 
conciudadanos, amigos, parientes y horin mos, 
como siempre se verifica en las revueltas intes
tinas. A esto debian añadir, que fuese el que 
fuese el partido que triunfase en las de enton
ces, siempre habia de apreciar sus esfuerzos y 
servicios; porque no se prestaban á ésta ni á la 
otra de las partes contendientes, sino á la patria 
toda, con independencia del sistema de gobierno 
que en ella por fin se adoptase; de cuya magna
nimidad se tenia ejemplo en los guerreros fran
ceses, del tiempo en que se veian los mayores
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horrores de la revolución del siglo próximo pa
sado, que por no envolverse en la guerra civil, 
volaban como voluntarios á engrosar las filas de 
los ejércitos de las fronteras, para resistir v cas
tigar á los enemigos esteriores de la Francia.

Todos parecieron penetrados de estas justas 
reflexiones, y en prueba de ello ofrecieron cada 
cual por su parte, V por la de la tropa cpie tenia 
ásus inmediatas órdenes, guardar y hacer guardar 
la mayor fidelidad al gobierno, y la mas exacta 
disciplina en el cumplimiento de sus deberes; y 
la jun ta  se disolvió.

Sin embargo, éstas continuaron, á reserva del 
general, en la casa del coronel Piedras, y aquel 
en cama, y tan agravado de sus enfermedades, 
que ni aun le quedaban fuerzas para volverse de 
uno á otro lado. Pero no obstante, podia medi
tar y revolvía en su mente, de qué manera apar
taría á aquellos hombres de un paso tan arries
gado, y en el cual podían encontrarse compro
metidos y arruinados; siendo asi, por otra parte, 
que muchos de ellos habian prestado ¡í su vez 
importantes servicios á la patria. Así pues, uno 
de los medios que podia adoptar, si no para evi
tar totalmente un movimiento de la guarnición, 
al menos para retardarlo, por si acaso entre tanto 
se recibían de la capital algunas noticias mas fa
vorables que las anteriores, en cuya virtud pu
diese inclinar los án im os  de sus subordinados ú 
la quietud, obediencia y cumplimiento de sus de
beres respectivos; y este medio, «pie adoptó en 
efecto el general, fué el de repartir  los cuerpos 
de su división en varios y diferentes puntos, qui
tando ú sus respectivos gefes, oficiales y tropa del

LA H IS T O R I A  DE TEJAS.  3 8 1



contacto inmediado con los demás, y especial- 
mentc de las compañías presidíales, que por otra 
parte hacían mucha falta en sus respectivas loca
lidades, y era conveniente preservarlas dCl conta
gio v de la inmoralidad de los pronunciamientos.

Con este  doble objeto mandó habilitarlas para 
la marcha, con preferencia á todas las demas tro
pas que debían emprenderla al mismo tiempo que 
aquellas, bajo el plausible pretesto de los estra
gos que podia causar el cólera en una población en 
donde se hallasen todas reunidas; porque se les 
persuadió que separándose, debian ser tanto me
nos y frecuentes los casos de la epidemia, cuanto 
fuese menos considerable el número de hombres 
que estuviesen reunidos en cada punto; y seria 
también tanto mas fácil conseguir losausilios ne
cesarios para  atender competentemente á los que 
cayesen en la cama. Pero aun quedaba otro gra
ve inconveniente para  realizar aquella medida 
con las tropas que no eran presidíales; y este in
conveniente consistía en la falta de numerario pa
ra socorrerlas en la m archa para sus respectivos 
destinos; y como en aquellos días esperaba el 
general que le llegasen 20,000 ps. del puerto de 
Tampico, creyó también que con este ausilio que
daba allanado,}7 conseguidas sus nobles miras.

Entretanto , se prometía también que podría 
frustrar del todo las que favorecían el coronel 
Piedras y sus colaboradores, bajo esta otra com
binación: existían en el Brazo de Santiago y Bo
ca del Rio ciento veinte infantes del 12? batallón 
permanente, cuyos oficiales, y especialmente su 
comandante el capitan D. Manuel Sabariego eran 
de toda confianza: habia también en Reinosa
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una compañía cívica de caballería de ciento vein
te hombres: de la misma clase en Carilargo, 
Mier, Revilla, y ciento cincuenta infantes de Ma
tamoros; y aunque para reunirías se presentaba 
también la dificultad del dinero, el general se 
proponía vencerla, porque como ya hemos dicho, 
se esperaban los veinte mil pesos que habian de 
remitirle de Tampico; y ademas, sabia que va
rios buques que se habian anunciado, debían 
llegar allí de Nueva-Orleans, y podian producir 
como treinta mil pesos de derechos.

En consecuencia, habia resuelto hacer mar
char inmediatamente á la villa de Reinosa cien 
hombres del 5? regimiento de caballería (que su 
gefe el general D. Manuel de Andrade le halda 
asegurado ser tan fieles, como sus oficiales exce
lentes), para (pie reunidos con los cien cívicos 
(pie habia allí, pasasen por aquel punto el rio 
Bravo, y bajando por la orilla izquierda, se si
tuasen en el paso del mismo rio en frente de .Ma
tamoros: que otro tanto hiciesen los ciento cin
cuenta cívicos de infantería de esta última ciu
dad, llevándose dos piezas de á ocho para esta
blecerlas en el mismo paso; y que entre tanto se 
practicaban estas operaciones, hacer (pie se reu
niesen las compañías de cívicos de Camargo, 
Mier y Re villa, para darles la mi ana colocaciou, 
v en seguida establecer en dicho punto también 
la aduana, y lijar el mismo general su residencia 
allí, para de este modo tener mas ;í la mano y á 
<u inmediata disposición todos los recursos y los 
medios suficientes para .asegurar la obediencia 
de los gefes (pie hubiesen pr« tendido"5.'u-traerse 
• le ella: y !o> (pie nada hubieran podido empivn-
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der sin víveres, ni dinero para comprarlos, para 
poder atravesar aquellos desiertos, faltos de to
da clase de medios, si se esceptuaba la carne.

Pero como los habitantes eran muy afectos al 
sistema que regia, podia igualmente privarse á 
las tropas de este recurso para subsistir, con 
solo una simple cordillera dirijida ¡i los ran
chos situados en la dirección de los dos cami
nos, únicos que conducen para lo interior, que 
son el de Matamoros, para Monterey, y en que 
de la misma villa conduce para San Fernando de 
Presa, Soto la Marina &c., por lo que la ejecución 
de esta otra parte del plan indicado, ya no podia 
ser tan difícil. Conseguido esto, creia fácil tam
bién el general hacer pasar parcialmente el rio á 
sus demas tropas y dirijirlas del mismo modo 
hácia la Bahía del Espíritu Santo, ó Goliad, don
de asimismo se habia propuesto situar su cuar
tel general, mientras recibía mas recursos y re
emplazos para encuadrar en los cuerpos.

Pero desgraciadamente el dinero que le debia 
venir de Tampico 110 parecía: un temporal re tar
dó la venida de los buques que se esperaban: 
los cien dragones del 5? regimiento, cuyos caba
llos se hallaban pastando en el campo á una 
gran distancia de la poblacion, único medio que 
se conoce en aquellos países para mantenerlos, 
demoraron mas tiempo de lo que debían: las 
compañías presidíales, por otra fatalidad, no 
acababan de salir para sus respectivos puestos, 
porque el teniente D. Ignacio Rodrigue/, de la 
de Laredo, había seducido una gran parte de 
ellas, y cada día hacían nacer un nuevo protesto 
que detuviese su marcha, dando un lugar á que
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la rebelión se verificase; y para completo de di
ficultades, el mismo general se agravo nueva
mente de sus males, hasta tal grado, que ni si
quiera podia moverse de la cama.

Entre tanto los conspiradores, que se reunian 
diariamente y se aprovecharon de estas circuns- 
tancias para llevar al cabo sus proyectos de re
belión, creyeron llegado el tiempo de realizarla, 
y principiaron por mandar el dia 17 de Junio al 
teniente R odrigue/, arriba nombrado, y al de la 
misma clase del 5? regimiento, D. Angel 3Iira- 
mon, áso rp render  por el camino de S. Fernando 
un extraordinario que el general mandaba al go
bierno, para representarle su apurada situación.

De aquí tomaron protesto para hacer enten
der á las tropas que el general quería p ren d erá  
los gefes, embarcarlos para Veracruz, y hacer 
despues que las demas clases continuasen para 
Tejas, adonde les repetían que iban destinados. 
Con esto, y ofrecerles á las tropas que volve
rían para México, consiguieron los revoluciona
rios decidirlas á todo lo (pie quisieron, y la 
noche del 19 se pronunciaron por el plan de Es
calada, adicionándolo en .los términos que les 
pareció mas conducentes á sus ulteriores objetos.

Con esto suceso, hi ciudad entró en la mayor 
consternación, y varios individuos de los mas 
visibles y acomodados, se salieron de ella para 
irse á los ranchos ó á los montes. !,os pronun
ciados recogieron inmediatamente el armamento 
de los cívicos, y cometieron varias tropelías con 
los que se marcaban por mas afectos al sistema 
fedreal, y prorumpierou en gritos de “w im ” y
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“ mueras,'' como por desgracia puede decirse de
costumbre en estas ocasiones.

Al general Andrade se le prohibió la entrada 
al cuartel de su cuerpo; al 2? ayudante D. Ju 
lián M irado  se le amenazó de muerte y fue per
seguido: el coronel O. José Stáboli, el ayudanteO ' •
inspector D. José Juan  S.mchez, el capitan D. 
Manuel Sabariego, y los de su clase Sauz y D. 
Juan Cuevas, fueron arrestados hasta el dia si
guiente. Se despacharon correos con invitacio
nes á todas las compañías presidíales de los tres 
Estados y varias autoridades civiles, para que 
secundasen el pronunciamiento; y la casa del 
general Filisola fue rodeada de tropa.

Luego pasaron en comision ¡í invitarlo á to
mar parte en la rebelión, el coronel Cortina y el 
tercer gefe D .Ju a n  Hondero; pero el general les 
contestó, que su estado de inmobiiidad por la 
naturaleza de su dolencia le constituía incapaz 
para todo; mas aun cuando estuviese en perfecta 
salud, sus ju ram entos de fidelidad á las institu
ciones de la nación, y su misma convicción en el 
particular, tampoco le permitirían que diese tal 
paso; porque lo creía retrógrado y contrario ó 
la libertad y prosperidad del pais: y en este con
cepto, les suplicaba que á lo menos respetasen 
su opinion, como debían respe ta r  las demas, sin 
atropellar anad ie  por la (pie tuviese, y haciendo 
guardar el orden posible á las tropas; y que le 
quitasen, 110 solo la guardia con (pie habían ro
deado su casa, sino hasta las ordenanzas, que ya 
no necesitaba para  nada. Los dichos gefes le 
replicaron que el dia siguiente retirarían la guar

nías !u> u¡'-. ordenanzas, porque ¡as eonside-
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raban tan necesarias á su servicio, como al de
coro de su empleo; y sin embargo, volvió á in
sistir el general en (pie para nada eran precisas, 
y mucho menos al decoro de su empleo, cuando 
en aquellos mismos momentos acababan de atro
pellarlo y desobedecerlo. Y dando fin a la con
ferencia, se despidieron los comisionados, re ti
rando inmediatamente la tropa que circundaba 
la casa, y cuidando de llevarse el archivo, sellos, 
planos, &.c. &.c. de la comandancia general, que 
les fueron entregados por el ayudante inspector 
f). José Juan Sánchez, y el secretario, que lo era 
el teniente coronel D. Vicente Luna.

Al dia siguiente se dio parte al gobierno ge
neral de este desagradable acontecimiento, aña
diendo en él l-'ilisola, (pie postrado en la cama 
veia con mas dolor los males que iban á traer 
sobre sí y sobre aquellos departamentos los au
tores de él, que los que físicamente lo tenían 
postrado en la actualidad, y que no estaba mas 
fácilmente en su mano evitar, porque le faltaban 
salud y libertad. Pero que no obstante, revol
vía en su imaginación los medios de que podia 
valerse para sustraerse de aquel punto y tra s
portarse al de Montercy, para precaver, si le era 
posible, que se propagasen en aquel Estado y 
en el de Coahuila, los males y desórdenes que 
se esperimentaban en Matamoros; y tal vez ha
cer que volviesen á la obediencia del gobierno 
aquellos gefes y tropas mal aconsejadas que a- 
eababan de rebelarse. Y como por mas que 
hizo, no lo pudo conseguir, desde entonces des
confió de que en lo succesivo pudiesen ser mejor 
reprimidos los colonos de Teias, ni vueltos a la
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obediencia de las leyes de la federación; porque 
bien desengañado de lo que podían influir aque
llos sucesos en la suerte de las colonias, debia 
igualmente imaginar los que seguirían encade
nándose, y unos y otros con el tiempo impedirían 
al gobierno general echar mano de las fuerzas y 
recursos necesarios para  una empresa que ya co
menzaba á manifestarse m uy superior á su poder.

Entre tanto se le presentó una mañana el ge- 
nei'al graduado D. Lino José Alcoría, pidiéndole 
que le diese pasaporte para  la capital de la Re
pública; pero como el dia antes se habia preve
nido en la orden general del dia, por el coronel 
Piedras, que todos los que promoviesen en las 
tropas especies que escitasen á la desunión, des
contento, deserción ó desconfianza, serian trata
dos con todo el rigor de la Ordenanza, temió el 
general comprometer su dignidad, y se limitó á 
esponerle á Alcorta, que su situación del momen
to no le permitía complacerlo, porque podia oca
sionar con aquel paso un resultado de funestas 
consecuencias para entrambos. Alcorta se mos
tró tan convencido, que el dia siguiente volvió á 
visitarlo, para noticiarle que los gefes de la guar
nición lo querían obligar á tomar el mando de 
ella. Filisola lo animó á admitirlo para que, res
tableciendo el orden y la disciplina, evitara las 
persecuciones, tranquilizara el espíritu del pue
blo, ya en esceso conmovido, v viese, en fin, los 
servicios que en aquellas circunstancias aun le 
fuese posible prestar á la humanidad y á la cau
sa de la civilización.

A los dos ó tres dias de este pasaje, oyó el ge
neral Filisola desde su cama, que sonaban cajas
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de guerra en dirección de los caminos de Reino- 
sa y San Fernando: hizo llamar al coronel D. Jo
sé Stáboli para preguntarle lo que sucedía, y és
te le manifestó eme eran los coroneles Piedras yi •>
Cortina, que marchaban con sus tropas, dirigién
dose el {»rimero por San Fernando á Victoria y 
Tampico, y el segundo por las villas de Rcinosa 
y Camargo, al Estado de Nuevo-Leon, para ocu
par Monterey su capital; y que el resto de la 
guarnición quedaba en [Matamoros á las órdenes 
del general Alcorta.

Filisola comprendió desde luego que aquella 
disposición debia causar la ruina de las tres 
secciones, porque nin«runa de ellas tenia la fuer
za suficiente para llenar el objeto á (pie se des
tinaba: que marchaban divergentemente a p o 
nerse á grandes distancias unas de otras, sin 
contar con los recursos necesarios para subsis
tir, porque el desafecto cpie les tenian los ha
bitantes, les debia ser tan pernicioso, cuanto 
que con solo la ocultación de lo poco que de
bia haber en los pueblos y rancherías del tránsi
to, que no conocían, bastaba para destruir aque
llas fuerzas; siendo así, que si hubiesen empren
dido todas reunidas su marcha para Monterey y 
Saltillo, hubieran podido hacerse de recursos, 
aumentar su fuerza á cerca de dos mil hombres 
con las compañías presidíales de Coahuih* y 
Nuevo-Leon, y marchar de allí sobre Zacatecas 
&c.; pero guardando para sí estas reflexiones, 
sin permitir que Stáboli ni otro alguno se per
cibiese de ellas, solo se ocupó de madurarlas 
como luego se dirá.
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CAPITULO AXAll i .

D iversas com unicaciones i .n  señera» r  hi.m» u | h h u .,m.íw..ilí ,.j ..a u ^  
de lo* revolucionarios, y volverlos al órden.—Revoluciónele los sargen
tos de la guarnición co n tra  sus gefes y oficiales.—Pacificación de Monte- 
rey y regreso del genera l Filinola.—Su grave entVrmedad.—Prepara ti
vo« de defensa en d ich a  ciudad contra los .sublevados.

Lomo ya lo habrá  prevenido ei lecuu, ñaua te
nia mas agitado al general Filisola, que el de
seo de salir cuanto antes de la violenta situación 
en que lo habian colocado los acontecimientos 
que acababan de pasar á su derredor. Y al efec
to, uno de sus primeros proyectos fue anticipar
se á la llegada de Cortina á la ciudad de Mata
moros, para ponerla en defensa, y oponerse á los 
progresos de los revolucionarios, que en su con
cepto no solamente amenazaban la tranquilidad 
y el orden de la referida poblacion, sino que tam
bién debian seguir invadiendo la del Saltillo, y
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cuantas se hallaban en la comprensión de la co 
mandancia general de los Estados de Oriente; 
pero no permitiéndole aun su salud ponerlo en 
ejecución tan pronto como lo necesitaba, aguar
daba ansiosamente lograr un momento de alivio 
para emprender el movimiento que le estaba de
marcando la situación y la; determinaciones de 
los pronunciados.

Entregado á estas ideas tué despertado a las 
doce de la noche del dia i? de Julio por el capi
tal! de caballería 1>. Juan í.'ueva>, su ayudante, 
que se le presentalla á aquella hora para entre
garle un oficio del ministro de la guerra, en el 
que le participaba que el presidente I). Antonio 
López de Sanla-Anna se habia podido librar 
del arresto en que lo tenian los generales Arista 
y Darán, y fugarse para Puebla; y aprovechán
dose de esta circunstancia tan imprevista como 
plausible, le pareció conveniente trasmitirla sin 
demora de un solo momento al general D. Lino 
José Alcorta, porque se hacia creer en aquellos 
dias á la guarnición, como de cosa cierta, que el 
general Santa-Anna era el que dirigía los mo
vimientos revolucionarios, v (pie el tal arresto y 
demas que se había hecha con su persona, solo 
tenia por objeto salvar las apariencias; y con la 
publicidad de aquel documento esperaba el ge
neral sacar una gran ventaja para despreocu
pa r á muchos de los pronunciados, que de bue
na fó habían creído las especies que les indujeron 
para seducirlos. Mas como la hora era dema 
síado avanzada para un enfermo como, lo estaba 
el general, no tuvo por conveniente Alcorta pa 
sar á verlo en el acto que recibió el.pliego cita
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do, y mando decirle que le esperase para el dia 
siguiente.

En efeets, así lo hizo, y lo primero que indi
có al general, futí cuán dudosa le parec ía la  cer
tidumbre del acontecimiento á que se refería la 
citada comunicación; pero el general se empeñó 
en disuadirlo, y despues de haberlo logrado, si
guió haciendo valer el afecto y ascendiente que 
tenia sobre el coronel, hasta decidirlo á acome
ter por su parte la oportuna y noble empresa de 
volver al orden ¡i los pronunciados, desengañán
dolos de la libertad del presidente Santa-Anna, 
y su oposicion á las ideas de los revolucionarios.
Y aunque Alcorta reponía que no se creia tan 
favorecido de las circunstancias, que ¡judíese 
prometerse un éxito tan afortunado como era de 
desear, porque los geíes y las tropas estaban en
tusiasmados, al grado de no solo creerse capa
ces de dar impulso al movimiento en general de 
los revolucionarios, sino que pudieran cooperar 
principalmente á su triunfo; el general no obs
tante le observó que aquello era una locura, 
pues que el movimiento de Piedras seria contra
riado por el general D. Estévan Moctezuma, que 
ya estaba en m archa de San Luis para Victoria 
con una división respetable; y el tle Cortina lo 
seria igualmente por el coronel Ugartechea, co
mandante principal de Nuevo-Leon, que había 
puesto sobre las armas la milicia activa de 
aquel Estado; y que los pronunciados de Mata
moros serian reducidos al orden allí mismo por 
las fuerzas de los Estados de Tam aulipasy  Nue
vo-Leon; que nada podía impedirles, despues de 
batir y sujetar las secciones de Piedras y Corti



na, marchasen sobre aquel puerto concéntrica
mente, mientras de que las tres secciones refe
ridas no podian ponerse á cubierto de todo 
aquel número, porque se hallaban á ochenta le
guas distantes unas de otras, y cada cual de por 
sí eran respectivamente muy inferiores á las del 
gobierno, y no tenían tiempo ni recursos para 
poderse concentrar oportunamente en parte al
guna.

Estas observaciones, en fin, acabaron de con
vencer á Alcorta, y en consecuencia, ofreció' al 
general comenzar á trabajar, aunque con la p ru
dencia que requería el caso, para penetrar el áni
mo de los gefes y oficiales influentes, así como 
el de la tropa, para inclinarlos á la reacción. Y 
con este mismo fin quedó decidido en aquella 
sesión amigable, que el general, por conducto 
del coronel Guerra, pediría un pasaporte para 
Monterev, para prevenir en aquella ciudad la lle
gada de Cortina, y evitar su oeupacion, como ya 
se deja dicho que lo meditaba el general.

Pocos momentos despues, quiso la casualidad 
que se presentase el coronel Guerra en el aloja
miento del general, y aprovechando éste la opor
tunidad, le manifestó vivamente cuán interesado 
estaba en trasladarse de aquella ciudad á la de 
Monterev, para restablecer su salud; y que al 
efecto, le suplicaba que le consiguiese el pasa
porte correspondiente del ge fe de los pronun
ciados; y aunque el coronel se escusaba con el 
poco prestigio que decia tener para con los ge
fes de la guarnición, y menos con el general Al
corta, para poderle conseguir el permiso que de
seaba el general, á nuevas instancias de éste
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convino en que pediría el pasaporte Mas como 

solo se deseaba un mediador, como se habia con

venido. pava ([lie Alcorta quedase á cubierto de 

las sospechas de I d s  pronunciados, el pasaporte 

tué espedido el mismo dia* y ei» consecuencia, el 

general Filisola emprendió ¡íu marcha el dia 3 

del referido Julio [»ara el rancho de Guadalupe, 

tres leguas distante sobre el camino de Reinosa, 

v en cavo rancho hizo noche, acompañado va de
V % '  1 *

su secretario el teniente coronel 1). Vicente Luna, 

y los napolitanos 1). Luis Pierro y D. Vicente 

Constanza. Pero antes de ponerse en marcha, 

habia concertado con e! general Alcorta, y éste 

con el coronel 1). M;muel de Amlrade, coronel 

Stáboli, tenientes coroneles I>. Constantino Tor

no va y I). I /aciano Muñoz, el ayudante inspec

tor I). .fosó Juan Sánchez, los capitanes 1). Ma

nuel Sabariego y i). Juan Cuevas, otros subalter

nos y el empleado ]). Andrés Zenteno, (pie luego 

que se hallase Filisola algunas jornadas avanza

das para Monterev, se intentaría el despronun

ciamiento de aquella guarnición, poniéndose tam

bién todos los últimamente referidos previamen

te de acuerdo con varios particulares iuiluentes 

de la pohlacion. que se hallaban dispuestos á 

coadyuvar: para que aquel movimiento no que

dase sin resultado, y pudiese dar el que se de

seaba.

Asimismo es de mencionarse, que también lle

vaba presente el general, que con la sección de 

Piedras habían marchado el capitan Sauz, el te

niente Miracle. y otros subalternos también dis

puestos á reunirse con sus piquetes de tropas á 

las primeras que encontrasen del supremo go-



bierno, de modo que toda esta combinación ha
cia esperar que la vuelta al órden de la.s fuerzas 
pronunciadas se verificaría muy pronto, y tal vez 
sin desgracias algunas.

Consolado con estas ideas, aliviaba el general 
las penas de su situación la noche que pasó en 
Guadalupe; pero habiendo visto desde allí, como 
¡i las dos de la mañana, atravesar una partida de 
caballería, por el camino que va por el rancho 
de Santo Domingo, de Matamoros a Monterey, 
y temiendo que fuese en busca de él. por haber
se descubierto ó malogrado las combinaciones 
de Alcorta y compañeros, á pesar de lo malo (píe
se hallaba, á aquella misma hora salió de allí pa
ra Reinosa. La gravedad de su enfermedad lo 
obligó ¡i quedarse en el rancho de la Mesa, de 
donde regresó 1). Vicente Constanza á Matamo
ros por remedios, alcanzándole la noche del dia 
siguiente en Reinosa, adonde apenas habia po
dido llegar el general aquel dia: y allí le infor
mó de «pie en Matamoros habia sabido (pie la no
che del dia 3 a! 4 de! citado mes, Alcorta habia 
intentado hacer dcsproimnciar á la guarnición; v 
para esto habia reunido una junta  de todos los 
ge fes y oficiales de ella, ios cuales, despues de 
haber oido todo lo (pie Alcorta tuvo por conve
niente esponerles, se mostraron tan convencidos 
y deferentes á sus ideas, (pie ofrecieron secun
darlas, intluyendo con la tropa para que volvie
sen á la obediencia del supremo gobierno y de
m á s  autoridades constitucionales.

Pero luego que salieron de la junta , varios de 
estos mismos oficiales se dirigieron á los diver
sos cuarteles en que se hallaba distribuida la
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tropa, para denunciarle las ideas vertidas por 
el general Alcoría, y las de Andrade, Stáboli y 
otros gefes que habian demostrado mas decisión 
por la retractación o despronunciamiento; y de 
estos manejos resultó, que tocando al último es
tremo la insubordinación de aquellos militares, 
se determinaron los sargentos de las compañías 
á mandar tomar las armas, y que un piquete del 
núm. 7 de infantería, al cargo también de un sar
gento, se dirigiera á la casa de Alcorta, con el 
objeto de prenderlo y fusilarlo, lo mismo que se 
habian propuesto hacer con D. José María Girón 
y otros varios particulares, de quienes se habian 
sospechado serles contrarios: lo que sin duda se 
hubiera verificado sin los buenos oficios que in
terpuso para evitar tales atentados el coronel 
Guerra, que al mismo tiempo que procuró per
suadirlos y tranquilizarlos, matulo avisar á los 
amenazados para que se pusieran en salvo, co
mo lo hicieron, unos escondiéndose, y otros sal
vándose con la huida, siendo también de éstos el 
general í). Manuel de Andrade y 1). Andrés Zen- 
teno, que se embarcaron para Veracruz; y últi
mamente, como los amotinados eran dirigidos 
por inspiraciones muy superiores á las que po
dían tener por sí misinos, también tuvieron pre
sente despachar una partida en persecución del 
general Filisola, y ésta fue la misma que se vio 
pas-ir por el rancho de Guadalupe la mañana 
del dia antes, y (pie no habiendo acertado á dar 
<'on el genera!, se habla marchado de largo para 
('l de Santo Domingo.

F<1 general Fiiisola, que nunca tuvo motivos 
de dudar de la exactitud de las noticias que aca
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baba de darle Constanza, y que despues se le 
confirmaron de una manera mucho mas solemne, 
conoció inmediatamente toda la importancia que 
debia darles, y que en consecuencia no le queda
ba tiempo alguno para acudir á tal situación; y 
como sabia que el coronel Cortina se hallaba en 
la villa de Camargo, tomó el camino del Paso del 
Zacate, para evitar un encuentro y para ver si 
podia llegar antes que 61. Así es que se decidió 
á salir ú Monterev, de Reinosa, á las doce de la 
noche del 5 al 6; y aunque el estado de su 
salud era cada dia mas deplorable, pudo llegar 
con todos los que lo acompañaban, en el térmi
no de quince horas de camino, al rancho de la 
Noria, desde donde escribió al gobernador de 
Nuevo-Leon, D. Manuel María del Llano, y al 
comandante principal D. Domingo de Ugarte- 
chea, avisándoles de su marcha, y escitándolos á 
conservar el orden constitucional en aquella ciu
dad y Estado.

Estas comunicaciones llegaron tan oportuna
mente, cuanto que ya el gobernador Llano se 
disponía á salirse de la ciudad, y por otra par
te, un destacamento de caballería que habia man
dado Ugartechea á reconocer las inmediaciones 
de Mier y Serralvo, se acababa de reunir á la 
sección de Cortina; y alentadas ambas autorida
des con el r e c ib G  de dichos pliegos, mandaron 
repicar, tirar cohetes, &c.: y como los revolto
sos ignoraban á qué distancia se hallaba el gene
ral Filisola, y si llevaba ó no fuerzas suficientes 
para combatirlos, vinieron á intimidarse y á dar 
lugar á que Ugartechea diese un golpe de ener- 
g,a y presencia ds ánimo, que siempre le hará
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honor. T a l  fue el siguiente: púsose al frente de 
un corto número de soldados fieles, y dirigiéndo
se inmediatamente al cuartel, puso en la cárcel 
á los amotinados, y con esto solo bastó para res
tablecer el orden y la confianza en la ciudad, y 
para que entre  tanto el gobernador tuviese tiem* 
po de poner ochenta cívicos de infantería sobre 
las armas, para  asegurar la poblacion de todo 
nuevo insulto.

En seguida dispusieron mandar un piquete dé 
tropa á Fiiisola, para  que lo escoltase é hiciese 
el camino que  le quedaba con mayor seguridad 
y decoro. E ste  general continuó su marcha el 
dia 7, aun m as agravado de sus males que los 
dias anteriores, é hizo noche en el rancho del 
Zacate. Allí supo que Cortina con su sección 
habia m archado el dia antes, de Cainargo para 
Mier, y entonces ya 110 diuló que lo podia pre
venir en Monterev. En este concepto, fue á pa
sar la noche del dia 8 al rancho de la M anteca, 
por 110 haberle permitido la gravedad de su en
fermedad pasar de allí; pero el 9, en marcha pa
ra el Capadero , encontró el correo que le llen aba 
las contestaciones del gobernador Llano y del 
comandante Ugartechca; en las que le referían 
las ocurrencias habidas en Monterev, y se felici
taban por su próxima llegada á esta ciudad; y 
cuando llegó al Capadero, donde fué á pasar la 
noche, se 1c presento' la escolta que se le man
daba de Monterey á las órdenes del capitan de 
presidíales D. Anastasio de Ugartechea.

Ya muy avanzada la noche del dia citado, re
cibió igualmente una segunda comunicación del 
gobernador Llano, en que le deoia que el alcalde
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primero de M arín  le avisaba con aquella misma 
fecha, desde dicha villa, que iban á llegar allí de 
un momento á otro las tropas pronunciadas que 
mandaba el coronel Cortina, las que el dia si
guiente, 10, debian marchar por Cadcreita Jim é
nez, á Monterev; V que le daba aquel aviso con el 
obj-eto de escitarlo á que violentara su marcha y 
evitase caer en manos de los facciosos.— En tal 
virtud, Filisola, á pesar de sus males, continuó el 
dia siguiente, 10, á Cadereita, donde llegó como 
h las nueve de la noche muy agravado; pero 
siemnre cuidó de avisar inmediatamente de todo 
n Llano y a Ugartechea, para que les sirviese de 
gobierno; y la madrugada del 11 continuó su 
marcha para Monterev, adonde arribó á las do- 
ee del dia, habiendo sido recibido con todas las 
formalidades de Ordenanza por las tropas y cí
vicos que allí habia sobre las armas, y con la 
mayor cordialidad por el gobernador Llano, co
mandante principal Ugartechea y demas autori
dades constituidas.

El estado de la salud del general era tan fa
tal en aquellos momentos, que al abrazarlo Lla
no le dijo con su genial jovialidad: “ Hombre, vd. 
en lugar de venirnos á defender, viene mas bien 
sí que lo cuiden; pero no importa, su nombre de 
vd. y su prestigio nos valdrá mas que cualquier 
número de tropa que trajese consigo.” Le desti
naron sin pérdida de momento á la casa del hon
rado y apreciable Lic. Guimbarda, en la que se 
le prodigaron toda clase de obsequios y cuida
dos, merced á los cuales, ya pudo tomar sin 
pérdida de momento las disposiciones necesa
rias para poner en estado de defensa las princi.
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pales calles de la ciudad, en las que se constru
yeron cortaduras y parapetos, lo mismo que en 
las azoteas de los cuarteles y algunas casas 
principales que parecian á propósito.

En estos trabajos se demostraron incansables 
el comandante principal Ugartechea y el secre
tario de Filisola, teniente coronel I). Vicente 
Luna; pues c-l se vino á poner tan incapaz de 
moverse, que se le trasportó á la casa del 
Illmo. Sr. Obispo Belaunzarán, en la que se le 
sacramentó y oleó por el mismo Illmo. Sr., por
que se creyó no duraria la existencia del gene
ral arriba de tres dias; sin embargo, fuese pol
los auxilios que se le prestaron, ó por la varia
ción de temperamento, la enfermedad hizo cri
sis, y á los pocos dias ya no se dudó de su res
tablecimiento.
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CAPITULO X XXIV,

Indecisiones del coronel C ortina.—E l cólcra-morbus.—Comunicación del ge
neral Kilisola al coronel C ortina para  volverlo al ó rd e n —Sus efectos sa 
tisfactorios.—M archa del coronel P iedras |>ara Ciudad V ictoria.—E n 
cuentro en el paso viejo del rio del Pilón, con las tropas del general H er. 
nandez.—Rendición del coronel P iedras.—Sección del coronel Prasra, su 
conducta, y acta en que se som ete al suprem o gobierno.—Poco crédito que 
se le dio —T ropelías del fen era l M octezuma.—Su arribo á C adereita .— 
P esarm e de las tropas del general Filisola.

T o d o  eslo pasaba, mientras que el coronel Cor
tina, lleno de dudas y confusiones sobre lo que 
debería hacer, luego que supo el ingreso de Fi- 
Jisola á Monterey, no se determinaba á marchar 
sobre aquella ciudad; ni tampoco, como podía 
haberlo verificado, por Revilla, á Laredo (cuya 
compañía, que mandaba el capitan La Fuente, se 
le había adherido, lo mismo que las de Rio-Gran
de y Monclova), donde hubieran podido reunir
se todos los pronunciados y marchar sobre ei



Saltillo, en cuya ciudad no habia guarnición al
guna, y donde podian encontrar medios de sub
sistencia con que continuar su empresa; pero le 
pareció mas pruden te  irse por el camino del P i
lón y Linares con el coronel Piedras, que debia 
hallarse con su sección en las inmediaciones de 
Victoria, para donde, como dejamos dicho, se ha
bia dirigido aquel por San Fernando de Presas. 
En este concepto, Cortina emprendió su marcha 
desde M ier, por los A id  a-mas y China, para  el P i
lón, y antes de llegar á este último punto, tuvo 
las noticias de que Victoria y sus inmediaciones 
se hallaban ya invadidas por el terrible cólera- 
morbus, y no se encontraba otro médico que el 
que estaba ejerciendo en aquellos lugares, y era 
un espantoso profesor estranjero.

Si antes de esta  noticia aterradora Cortina es
taba indeciso sobre la conducta que debia obser
var, despues de ella su perplejidad y de los de
más oficiales que lo acompañaban, llegó al mayor 
estremo. En efecto, su situación era bien triste, 
aun sin aquella nueva circunstancia que venia á 
empeorarla. Comprendiéndola evidentemente el 
general Filisola, se propuso.aprovecharla en be
neficio del mismo Cortina, de los que lo seguían 
y de la causa del orden.

Con esta noble intención, le envió al napolita
no D. Luis P ierro , que se le presentó á aquel ge- 
fe en 20 cíe Julio, con una larga comunicación, 
en que lo exhortaba, en unión de sus compañe
ros, á que volviesen á la obediencia del gobier
no; y le hacia saber, por lo que pudiera conve
nirle, que habia recibido partes oficiales del ge
neral D. Francisco Vital Fernandez, gobernador
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del Estado de Tamaulipas, en que le participa
ba: haber capitulado el coronel D. José de las 
Piedras con toda su sección: que los pueblos de 
aquella demarcación, asolados ya por el cólera, 
tampoco querian la guerra, y en todas partes an
siaban la llegada que debia hacer de un dia á 
otro el general Moctezuma con una tuerte sec
ción: que el mismo Filisola se dirigía con la 
suya sobre el puerto de Matamoros, á reducir al 
orden á su guarnición: que en vista de todo lo 
espuesto, Cortina y los suyos estaban muy com
prometidos, y su ruina seria inevitable; porque 
estaban imposibilitados de continuar hácia Vic
toria, ya por los estragos que hacia la peste, ya 
porque las villas del Pilón y de Linares, por don
de indispensablemente debían pasar, se halla
ban sobre las armas y dispuestas á combatirlos: 
que tampoco podían volverse á reunir con los de 
Matamoros, porque probablemente llegarían mu
cho después que el general Fernandez, pues que 
ellos distaban mas de ochenta leguas: que ade
mas de esto, las villas y rancherías del tránsito, 
Mier, Serralvo, Camargo, los Aldamas, Reinosa, 
&c., &c., se habían decidido en favor de las ins
tituciones nacionales, v en manera alguna les 
franquearían ninguna clase de auxilios, sin los 
cuales les seria imposible caminar: que para reu
nirse con las compañías de Laredo, Rio-Grande 
y Monclova, ademas de existir las mismas difi
cultades, habían de contar con la de hallarse á 
mayor distancia que Matamoros: que mucho me 
nos podían dirigirse para el Saltillo, porque les 
seria indispensable pasar por las goteras de 
Monterev, en donde podían ser batidos, y aun
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antes de llegar allá; pues para esto eran sufi
cientes unos cuantos hombres que les saliesen 
por la vanguardia (rumbo del Saltillo), y otros 
por la retaguardia  (rumbo de Monterev), luego 
que los viesen en el camino de una á otra ciu
dad, que es un desfiladero estrecho y encajona
do entre dos cordilleras de altísimas rocas, que 
no dan salida para ninguna otra parte que no 
sea en la dirección de una de las dos dichas ciu
dades; concluyendo con que, en obsequio de sus 
pasados servicios y de la humanidad, les ofrecía 
recomendarlos al supremo gobierno, para que los 
viese con consideración y se diesen por no habi
dos aquellos movimientos; pero con la precisa 
condicion de que sin demora volviesen al orden.

Convencido Cortina de la exactitud de las re 
flexiones del general, y confiado en su benigni
dad, habló á los oficiales, éstos á la tropa, y en 
el acto se desistieron de su antigua y mal medi
tada resolución, marchando luego á Monterey 
para presentarse al general Filisola. Este los 
recibió con atención y benevolencia, satisfecho 
de la sinceridad de la mayor parte  de los oficia
les y de las tropas, y de que solamente habían 
procedido en un concepto equivocado, que supie
ron infundirles los pérfidos seductores de quie
nes realmente era el crimen.

Como en aquella ciudad no habia mas tropas 
que los cívicos que se habian puesto sobre las 
armas, y que por las escaseces del erario 110 po
dían continuar con ellas, gravando la hacienda 
pública, se mandaron volver á sus casas; y des
de aquel dia los pocos hombres que quedaban 
del 7? y 12? batallón de infantería permanente,
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fueron los que dieron el servicio, juntamente con 
el 5? regimiento de caballería, que habian venido 
con Cortina, un corto número de la compañía 
presidial de Lampazos y la compañía de caba
llería de activos de Nuevo-Leon. l ié  aquí el 
sencillo y feliz modo con que se logró que vol
viese al órden la sección del coronel Cortina; y 
como este era uno de los mas interesantes suce
sos de que dependía la realización de los pro
yectos del general Filisola, los que hemos dado 
á conocer al fin del capítulo que antecede, nos 
habíamos adelantado á referir aquel desenlace, 
sin habernos acordado del plan á que debíamos 
sujetar nuestras reminiscencias. Tiempo es, por 
tanto, de que volvamos hacia atras, y véamos lo 
que pasaba en aquellos mismos dias con la sec
ción que mandaba el coronel Piedras, y con la 
que había quedado en Matamoros á las órdenes 
de Praga, desde el dia en que el general Alcorta 
se vio precisado á abandonarla por la sublevación 
de los sargentos.

Ya dejamos dicho que el coronel Piedras ha- 
bia tomado el camino de San Fernando, para di- 
rijir.se por allí á Ciudad Victoria; pero falta que 
decir, que su sección no dejaba de cometer tro
pelías por el camino, y que éste lo hacían con 
mucha dificultad, por la repugnancia que espe- 
rimentaban de parte de los habitantes para pro
porcionarles lo que necesitaban. Esta  llegó á 
tal estremo, que los mas de los ranchos fueron 
abandonados por sus dueños, por no facilitar 
ningunos recursos á aquellas tropas. Pasaron 
sin embargo de San Fernando y se encaminaron 
Inicia G¡jemes; pero en la marcha se le s  deserta
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ron el cap itan  de presidíales Saens, y el segundo
ayudante (le infantería D. Pedro Miracle con al-%/
gima tro p a , y se presentaron al gobernador del 
Estado de T am au lipas  general D. Francisco Vi
tal F ernandez , quien habiendo reunido algunos 
cívicos de V ictoria  y otros puntos, se hallaba en 
aquellas cercanías  con el objeto de estorbar el 
paso á la sección de Piedras para la capital del 
Estado.

En efecto, el dia 11 de Julio  se avistaron ambas 
fuerzas, á las  doce del dia, en el Paso viejo del rio 
del Pilón; y  como las guerrillas de las tropas del 
general Fernandez, mandadas por el ayudante 
Miracle, sin pérdida de momento rompieron el 
fuego sobre las de Piedras, que no esperaban 
semejante encuentro, retrocedieron á poco mas 
de media h o ra  de fuego. Y com olanoche estaba 
próxima, d ispuso  Piedras que acamparan á cor
ta  distancia del rio, porque no podia ser de otro 
modo, en razón  de que aquel mismo dia habían 
sido invadidos sus soldados, como lo fueron tam
bién los de Fernandez, por la terrible epidemia 
del cólcrii'-inorbus, aunque de una manera diversa 
de la conocida; pero excesivamente violenta y 
mortal.

Así fue que al amanecer del dia 12, se vieron 
tendidos porcion de cadáveres en el campamento, 
y la mayor parte  de los que quedaban vivos esta
ban también atacados de la enfermedad é incapa
ces de moverse; quedando por consiguiente redu- 
c idala sección á un corto número de hombres. El 
terror y la confusion reinaba en todos ellos: no 
les permitían ni comprender el partido que debían 
tomar en aquellas circunstancias; y así es que
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recibieron como una fortuna la intimación que á 
pocas horas del dia les fue dirigida por el gene
ral Fernandez; y entrando inmediatamente en 
contestaciones, convinieron en rendirse con al
gunas condiciones, que no quisieron admitir los 
coroneles Piedras y Morales, y por lo que procu
raron evadirse saliendo fugitivos del campo; pe
ro fueron luego aprehendidos y tuvieron que cor
rer la suerte de los demas.

El general Fernandez, sin embargo del estado 
fatal de su sección, no perdió tiempo en dar avi
so de aquellos sucesos al general Filisola y al 
gobierno general, dirigiéndose inmediatamenteO  O  7 O

sobre Matamoros. Al pasar por San Fernando, 
se le reunió el general Alcorta, que andaba pró
fugo desde el dia en que se le sublevó la guar
nición en Matamoros, y desde aquel mismo pun
to determinó mandar una formal intimación al 
teniente coronel Praga, que estaba mandando la 
tercera sección de que hemos hecho referencia.

Reconociéndose entonces P raga incapaz de 
resistir, citó una junta de gefes y oficiales, y en 
ella les hizo presentes los sucesos de la sección 
de Piedras, su reciente capitulación y la necesi
dad de volver todos á la obediencia del gobierno, 
ó á lo menos para ponerse á cubierto de nuevas 
consecuencias en cualquiera accidente imprevis
to que pudiese sobrevenirles. El resultado de 
esta junta, celebrada el dia 18 del mes de Julio, 
filé muy semejante á la que se tuvo con la sec
ción de Cortina; pues quedó unánimemente re
suelto dirigirse al general Filisola, y manifestar
le que desde aquel momento quedaban á sus ór
denes, y solo aguardaban algunos recursos para
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írsele á reunir; habiéndose tenido, sin embargo, 
el despropósito de dar lugar en dicha comunica
ción á los intempestivos elogios de la disciplina, 
patriotismo y honradez de los que componían 
aquella sección; sin advertir Praga que su con
ducta anterior estaba en contradicción con cuan
to decia entonces de ella. Mas la verdad del 
caso era, que no sabiendo todavía lo que estaba 
pasando á la sección del coronel Cortina, solo 
se tra taba con aquellas demostraciones de entre
tener al general Fernandez, prevenir á su favor 
el ánimo de los empleados de hacienda, y aluci
nar igualmente á los vecinos acomodados, para 
que les facilitasen los recursos que necesitaban 
y pedían para la marcha que pensaron hacer há- 
cia Monterey para reunirse á Cortina; y en caso 
de que tampoco allí pudiesen emprender nada, 
presentarse en dicha ciudad al general Fili-* 
sola, porque les inspiraba mas confianza que el 
general Fernandez.

En efecto, por estos dobles manejos, pudieron 
proporcionarse algunas cantidades, que colecta
ron en Matamoros, de las oficinas y de los parti
culares, se hicieron de víveres y bagajes, y sa
lieron para el rancho de Guadalupe con direc
ción á la villa de Reinosa, muy ufanos de las ven
tajas que acababan de alcanzar; lasque  ellos ha
cían consistir principalmente en la satisfacción 
de no haber sucumbido, como ellos decían, á los  
cívicos que mandaba el general D. Francisco 
Vital Fernandez; y en segundo lugar, en huir de 
la epidemia del cólera que se iba aproximando 
á Matamoros. Mas como la mala fé nunca que
da impune, tampoco lo quedó en esta ocasion;
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porque la vergüenza de que por sus mismas 
maniobras se descubriese, siempre ha debido se
guir á los mal aconsejados Oficiales que mayor 
parte tenian en aquella rebelión. Uno de éstos, 
apellidado Romero, tuvó la indiscreción de es
cribir, con fecha 21, á nombre de Praga y del co
mandante de artillería, capitan I). Onofre Diez, 
til coronel Cortina, escitándolo á que se sostu
viese en sus ideas, asegurándole que pronto ten
drían la satisfacción de verse reunidos; pero ha
biendo recibido el dia 23, en el rancho de la E n
tenada, la noticia de la/;uinision de Cortina á la 
obediencia del gobierno, perdieron de todo pun
to las esperanzas que aun abrigaban los de la 
sección de Praga, y se apresuraron á levantar 
una acta, por la que se ponían á disposición del 
gobierno bajo las dos ridiculas siguientes condi
ciones.

’’Artículo IV— Esta  sección se pone á disposi
ción del supremo gobierno, á quien le suplica no 
se le comprenda en las leyes dictadas contra los 
pronunciados de mala fe, puesto que no ha 
hecho armas ni cometido ninguna tropelía en el 
lugar que ha guarnecido, y por lo mismo mar
cha para Monterev á ponerse á las órdenes del 
Exmo. Sr. general de división D. Vicente Filiso^ 
la.— Artículo 2? Suplica al mismo supremo go
bierno inicie las leyes que crea convenientes, 
que garanticen al ejército de su existencia y de
más goces, á fin de que los enemigos de la pa
tria no toquen esta tela de su adolescencia.”

Mas volvamos á la comunicación de Romero 
al eoronel Cortina. Este geí’e, luego que la re
cibió, !a puno, en manos del coronel D. Domingo
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U gartechea, que estaba interinamente en el mam 
do por la muy grave enfermedad del general Fili
sola, y en el acto se tomaron las precauciones que 
dictaban las circunstancias para reducirle por la 
fuerza, siendo necesario, y aun desarmar la sec* 
cion de P raga.

Ademas, se pasó aviso á los gobernadores de 
Tam aulipas y de Coahuila, para  que vigilasen sus 
fronteras; y al general Moctezuma, que ya ha-* 
bia pasado de Victoria, para que acelerara su 
marcha hacia  Cadereita Jimenez. También cuU 
dó U gartechea <le mandar órdenes al capitan D. 
Manuel Sabaricgo, que despues de su evasión 
de Matamoros, la noche de la sublevación de los 
sargentos, habia reunido hasta setenta hombres 
de caballería cívica, de las villas de Reinosa y 
Cainargo, que viniese observando á los de P ra 
ga por la parte opuesta del Rio-Bravo: y á todo 
esto se siguió necesariamente, que aunque dos 
dias despues se recibió en Monterey la referida 
acta, no se le dio crédito; y antes se tuvo co* 
mo una confirmación de la mala fé con que se 
procedía por aquel caudillo y la sección que lo 
acompañaba.

Entre  tanto ya habia vuelto á tomar el mando 
ei general Filisola, algo aliviado de sus males* y 
para dar tiempo a la llegada de Moctezuma V 
satisfacerse de la verdadera disposición d-e los 
pronunciados que conducía Praga, le mandó se 
detuviese en la villa de Mier hasta nuevas órde^ 
nes, y que separara de la sección, con diferentes 
pretestos, á los capitanes Padilla, Al vis, Diez v â  
mismo Romero, que eran los mas influentes e* 
ella. Pero  conocía que tedas estas medid-.»*, as
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como las que anteriormente había dictado, no hu
bieran bastado para detener á Praga,. si éste hu
biese tomado, en su caso, la resolución que en el 
suyo habia podido adoptar igualmente Cortina; 
esto es, dirij:rse por Laredo, la punta de Lam
pazos y Monclova, incorporando á su sección 
las compañías presidíales de estos tres puntos y 
la del Rio-Grande, que estaban pronunciadas, y 
marcharse luego con todas estas fuerzas para lo 
interior, por Parras ó el Saltillo; porque en Mon- 
terey no habia mas que la de 120 hombres del 
7? batallón de infantería, 100 del 12? de la mis
ma arma, y LÍO del 5? de caballería, con 15 arti
lleros de la brigada de á caballo, pertenecientes 
todos á la sección de Cortina; y ademas de éstos 
cosa de 50 hombres que podían reunirse entre 
los de la compañía presidial de Lampazos y las 
activas de la caballería de Nuevo-Leon; pero ca
si todos á pié.

Por el lado contrario, Praga estaba en Mier, á 
la distancia de cincuenta leguas de Monterey y 
polo treinta de Laredo, que dista ochenta de la 
misma ciudad: de modo, que era ademas de im
posible poderlo detener, muy impolítico y arries
gado irlo ú buscar con solo fuerzas compuestas 
de sus mismos compañeros de pronunciamiento; 
cuando todavía Moctezuma se encontraba á mas 
de sesenta leguas de Monterey y casi á otras 
tantas de Mier, y marchaba con el embarazo de 
varias piezas de artillería, el equipaje y multi
tud de enfermos de la sección, y ésta habia sido 
ya atacada del cólera. Y aunque no podemos 
creer que á Praga se ocultase todo esto, no hizo 
anda, porque era sencillo y honrado en el fondo
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de su corazon; y si habia sido envuelto en el 
pronunciamiento, él mismo no podría esplicarlo, 
como tampoco lo harian  otros muchos mas avisa
dos, sino atribuyéndolo á la fuerza délas circuns
tancias: así es que no solo obedeció todas las 
referidas órdenes del general Filisola, sin mani
festar la mas mínima repugnancia, sino también 
las que despues se le dieron por Moctezuma, y 
cuando ya no le podia caber la menor duda de 
que eran para prevenir el desarme, y prenderlo 
con todos sus compañeros y súbditos.

Todo esto pasó en los primeros dias del mes 
de Agosto, y el dia 7 del mismo llegó por fin 

‘Moctezuma á Cade,relia Jiménez, y con él el cóle
ra. Es dudoso á la verdad, si aquellos pueblos 
tenían mas horror al uno que al otro; pues am
itos habían sido precedidos de una reputación 
tan funesta como bien merecida: el primero pol
los atentados y tropelías que venia cometiendo 
por cuantos pueblos pasaba, contra todas las 
personas de alguna representación y comodida
des, *in distinción de sexo, condición ni partido; 
y el segundo, por los estragos que también oca
sionaba en cuantas partes invadía, i,o cierto es, 
(pie despues que Moctezuma y la peste aliviaron 
aquellos departamentos con su ausencia, todos 
decían que en caso de la vuelta de alguna de es- 
las plagas, preferían la segunda al primero.

Este hombre, ademas de su natural rusticidad, 
era mal dirijido por tres ó cuatro oficiales de su 
séquito, que le hacían cometer los mas horroro
sos atentados. Su conducta era mas bien com
parable a la  de algunos de aquellos bárbaros que 
invadieron el imperio romano, desde el sifflo 5?
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al 8?, que á la de un general de una República 
de América. Satisfacía los reclamos de los hon
rados ciudadanos que por desgracia tenían la ne
cesidad de hacerle algunos, y no eran pocos to
dos los días, con las amenazas de llevarlos am ar
rados entre filas, ó de mandarlos fusilar en el ac
to; y hubo varios á quienes en lugar de indemni
zaciones ó disculpas, recibieron de él bofetadas 
y puntapiés, sin consideración á sus circunstan
cias; pues en efecto, se dieron varios ejemplares 
de que ni álos atacados del cólera trataba de me
jo r  modo; tocando esta suerte álos desgraciados 
gefes y oficiales dé la sección del coronel P ie
dras, que le habian sido entregados en ciudad 
Victoria por disposición del general D. Francis
co V. Fernandez.

El general Filisola ignoraba todo esto, y si 
hubiera podido suponerlo, se hubiera empeñado 
en remediarlo oportunamente por respeto á sus 
deberes, y porque se interesaba cordialmente en 
la reunión y conservación de los restos de las 
secciones de Cortina v de Praga; sin embargo

V O  '  “

de que también conocía que ya no le podían ser 
útiles en aquellos departamentos, porque todos 
los pueblos y autoridades desconfiaban de ellos, y 
le suplicaban se les hiciese volver á lo  interior de 
la República.— De otro modo no hubiera pensado, 
como pensó, incorporar á aquellos militares á la 
división del general Moctezuma á su tránsito por 
Monterev; y se apresuró tanto á verilicarlo, que 
tan luego como supo la llegada de este general á 
Caclereita, le participó aquella determinación, y 
mandó poner en marcha, con el mismo objeto, 
los restos (pie le habian quedado d é la  artillería,
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12? batallón y 5? regimiento de caballería, que
dándose con solo los del 7? de infantería. ¡Pero 
cuál fue su  sorpresa al saber que tan luego co> 
mo llegaron á Cadereita, mandó Moctezuma 
que los desarmasen á todos, que se incorporasen 
los soldados á sus cívicos, y  que se pusiesen en 
la cárcel á todos los oficiales, sargentos y cabos!
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CAPITULO XXXV.

l 'n l'erm a el cutiera! Filinola, y resigua ¡uterinam ente el mando en el gene
ral Moctezuma.—Conducta despótica de éste.—Com unicaciones que la 
com prueban.—Persecución que declara á los que creia  sus enemigos.— 
T ratam ien to  que dio á la sección del coronel Praga.—Su m archa á M ou ' 
terey y el Saltillo.—Su conducta para  con el general Filisola.—Indiscipli
na de su división.

O t r o  gcfe que 110 hubiese sido Moctezuma, se 
habría ruborizado de tamaños despropósitos; pe
ro éste, tan lejos estaba de reconocerlos como do 
enmendarlos, pues lina y otra cosa se hallaban 
mas allá de sus alcances y de sus ’espreciables 
consejeros. Por esto lué que al dia siguiente, 
í) de Agosto, tampoco tuvo reparo en disponer 
que uno de aquellos, y de los mas exaltados, que 
le acompañaba en clase de su ayudante, capitan 
f). llamón Parres, partiese para Montercv á es
plorar la disposición de las autoridades política 
y militar, sobre la exacción de un préstamo tbr-



zoso de diez mil pesos, que sin consideración al
guna á las azarosas circunstancias de la época, 
trataba de sacar violentamente de aquella an
gustiada poblacion; y asimismo recomendó á su 
emisario que observase todo cuanto pudiese las 
opiniones y la conducta política de los funciona
rios y personas visibles de allí.

Entendidos estos objetos por el general Fili
sola, y precaviendo, cuanto era posible, que en
tendiese Moctezuma que trataba de contrariarlo, 
hizo cuanto pudo para enviarle solo cinco mil 
novecientos pesos, que se convinieron á facilitar 
los vecinos con, carácter de un préstamo volunta
rio para el auxilio de la fuerza que aquel manda
ba, y cuyo proceder tiránico y suspicaz hacia per
cibir desde luego á Filisola los disgustos que le 
preparaba, en ocasion que ya no necesitaba de su 
auxilio, y que mas bien le servia la presencia de 
tal personaje de un nuevo peligro de trastorno, y 
de enardecer las opiniones, las cuales solo se de
bía pensar en calmar con una conducta pruden
te, conciliadora y conforme á la ley. Pero como 
por una parte no tenía el comandante general á 
su disposición fuerzas con que hacer, en caso 
ofrecido, que Moctezuma respetase sus deter
minaciones; V por otra, le parecía que cualquiera 
desavenencia ostensible entre ambos generales 
y sus respectivas fuerzas, hubiera sido fatal Y 
de graves consecuencias, disimuló cuanto le fué 
dable su justa  indignación; esfuerzo sin duda tan 
violento, que le atrajo una recaída, postrándolo 
de nuevo en cama y dejándolo sin sentido por el 
término de diez y ocho horas; y tan pronto co
mo volvió en sí, para evitar toda desavenencia,
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resignó, para  mientras durase su gravedad, el 
mando de aquellos Estados en el mismo Mocte
zuma,

El general Filisola no hubiera dado este paso, 
si también hubiese avanztulose á dudar que el 
general Moctezuma hubiese sido insensible á la 
honra y confianza que le demostraba en 61, y
mucho menos al decoro v responsabilidad de las

» -t

junciones que le encomendaba; pero desgracia
damente  también se equivocó en esto, porque 
aquel frenético, tan luego como se posesionó del 
mando, se convirtió en un brutal tirano, y en na
dir otra cosa pensó (pie en actos de la mas negra 
venganza. Como una de las mas pequeñas prue
bas de este proceder, insertaremos aquí los dos 
siguientes oficios, que manifiestan de una mane
ra inequívoca el furor y la torpe animosidad de 
(pie se hallaban poseídos el citado general y su» 
i i n 1 >é c i 1 e s c o n s u 11 o r e s,

l- IU M E R O .

“ Dlrislon de operaciones <tr. San Luis Potosí.— En 
<*l momento mismo del recibo de esta orden, y 
sin mas formalidades, espero que V. S. se sirva 
mandar reducir á prisión al coronel D. José Ma
riano Guerra Manzanares, y al teniente coronel 
1). Francisco Lojero, y en el acto de verificarse 
la prisión, sírvase V. S. mandarlos conducir á 
esta ciudad bajo segura escolta, sin que circuns
tancia ais-una pueda demorar su marcha.

“ Supongo ¡í V. S. instruido de que el Exmo. Sr. 
comandante general de estos Estados, se ha ser
vido ene irganne provisionalmente el mando de 
ellos.
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“ Y al comunicarlo á V. S. para  la debida for- 
malidad, tengo la satisfacción de reproducirle 
{as consideraciones de mi distinguido aprecio.

Dios y libertad. Cadereita, Agosto 14 de 18-33. 
— Esteran Moctezuma.— Sr. coronel D. José 1). 
de Ugartechea. comandante principal de Mon- 
terey.”

S E G U N D O .

“ Comandancia general é inspección de los Estados 
internos de Oriente.—-Estoy sorprendido de cuan
to me dice Y. S. en su nota de ayer relativamen
te á la fuga del coronel Guerra Manzanares y 
esos otros tra idores , porque en este acto, á que 
por ninguna consideración debió darse lugar, se 
ha cometido un nuevo atentado que ultra ja  la au
toridad de esta comandancia general, y hace una 
burla á la vindicta pública altamente ofendida.

“ En esta virtud prevengo á Y. S., bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que sin perder un solo 
momento ponga en acción todo genero de recur
sos, obrando con la mayor actividad has ta  lograr1 * O
aprehenderlos; á cuyo fin se servirá V. S. escitar 
el celo patriótico del Exmo. Sr. gobernador, para 
que obrando de acuerdo todas las autoridades 
del Estado, reciban orden tan breve como fuere 
posible, para la persecución de esos criminales, 
y para que las partidas de tropa que Y. S. des
taque con ta l objeto, bien dentro, ó fuera  d e esa  
capital, puedan catear cualquiera casa que ofrezca 
sospecha, aunque sea de la persona mas conde
corada.

“ No omita Y. S. gasto alguno de cuantos pue
dan conducir a descubrir el paradero de esos per
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versos, debiendo hacerse entender á esos habitan-? 

tes, que haré fusilar á quien los oculte ó de cual

quiera manera proteja su tuga, pues que es asun

to este que afecta al decoro y á la seguridad de 

ja República, y que en consecuencia, yo lie de 

proceder sin miramientos á ninguna otra consi

deración, y sin dar motivo á esas dudas que se 

han querido tener respecto de unos reos, que 

habiendo cometido un crimen de lesa nación, 

nadie ha tenido la facultad de absolverlos, ni el 

despronunciamiento de que se hace mérito debe 

producir otro efecto que el de someterlos á un 

juicio que haga caer la espada de la ley sobre 

cada uno, según las circunstancias de su delito.

“Es escandalosa la conducta que e.se juez de 

distrito, marcado mucho tiempo hace por la opi- 

nion pública con la nota de enemigo de las ins

tituciones federales, ha observado hoy como 

asesor de la comandancia general, en su célebre 

consulta relativa al arresta del coronel Guerra 

Manzanares y teniente coronel Lojero: sírvase 

V. S., pues, hacerlo aprehender al recibo de esta 

órden, y que mañana sea conducido á esta ciudad 

bajo segura escolta en unión del mismo Lojero 

y de los otros cuya prisión se haya logrado; por

que he determinado que venga á esplicar desde 

un calabozo el modo de concillarse la inculpabili

dad de esos reos por quienes consultó, con la no

toriedad del atentado cometido en Matamoros 

contra la soberanía de la nación, y en que ellos 

obraron como agentes principales.

“Acuerde V. E. con el gobierno supremo del 

Estado, sobre la persona que haya de sustituir 

¿ $se jetrado en el desempeño de! juzgado de
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distrito, así como á quiénes podrá encomendáis 

se provisionalmente también la comisaría gene

ral y contaduría de ella, haciendo asimismo ar- 

restar y trasladar á esta ciudad á los individuos 

que hoy las sirven.

“Recomiendo áV. S. la mayor energía en cuaru 

tas providencias dictare al desempeño de estas 

comisiones, atento á que, como Y. S. sabe muy 

bien, no es personal nuestro el ultraje cuya satis

facción se demanda, sino que habiendo sido in» 

ferido á la grande nación á qiie pertenecemos, el 

castigo debe corresponder al tamaño de la ofen

sa, que no está en nuestra mano perdonar; ni aun 

cuando estuviera, eso no se llamaria generosidad, 

porque dejaba á los enemigos de la libertad en 

aptitud de repetir los ataques que han osado, au

torizados de esa punible lenidad con que se les 

ha tratado.

“Espero, por tanto, que V. S., en ejercicio de 

su patriotismo y genial actividad, trabajará sin 

descansar un solo momento hasta haber puesto 

en prisión segura á los malvados que han deser

tado de esa capital, y á cuantos se hallasen en 

su caso; advirtiendo á V. S. que me es respon

sable de la persona del coronel D. Ramón Corti

na, á cuya seguridad procederá Y. S., sin ver mas 

que á su responsabilidad.

“El alférez D. Jesús Cuellar ha entrejmdo enO
esta plaza los seis oficiales presos de que rué 

habla Y. S. en su note referida; y al contestarla 

tengo el honor de reproducir á Y. S. las seguri

dades de mi aprecio.”

Dios y libertad. Cadereita, Agoste. 15 de 1833. 

—Estévan Moctezuma,— Sr. corone! D. Do ni ir» ge
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Ugartechea, comandante principal de Monterev.”

El cúmulo de arbitrariedades y despropósi

tos que contienen estas dos notas, comprueba 

suficientemente el carácter y poca instrucción 

de su autor; mas para que se juzgue con mas 

exactitud de los hechos á que se refieren, en 

primer lugar debe saberse, que el coronel Guer

ra y el teniente coronel Lojero. habían sido ab

suelto* por la comandancia general, y mientras 

no hubiesen incurrido en un delito posterior, de 

ninguna manera podia ser justo ni legal consti

tuirlos nuevamente en un juicio, ni molestarlos 

con penas de ninguna especie.

En segundo lugar, que la amenaza ó propó

sito de hacer fusilar á cuantos protegiesen la 

ocultación de aquellos desgraciados, eran no me

nos despóticas que peligrosas en sus resultados 

para muchos inocentes, y para el prestigio y 

respeto de la misma autoridad en cuyo nom

bre y abuso quería proceder el general Mocte

zuma. En tercero, que el arresto del juez de dis

trito era tan ilegal y atentatorio á las garantías 

sociales, como lo era también, y en perjuicio de 

los intereses nacionales, el del comisario general' O
y contador, cuya inocencia proclamaban todos 

cuantos los conocian, y les constaba que absolu

tamente eran estraños á la revolución; y por úl

timo, que estando garantizada la libertad del co

ronel Cortina por una capitulación solemne, era 

tan indigno de la buena fe y honor del general 

Moctezuma quebrantar aquella, como inhumana 

la persecución de aquel ge fe, en los momentos 

de verse atacado del cólera, de cuya epidemia vi

no á morir aquel mismo dia.
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Así es que la lama que, como hemos dicho po

co antes, precedió y se difundió por todos aque

llos pueblos á la llegada del general Moctezuma 

v de sus subordinados ó secuaces, escedió con 

mucho á la que realmente merecían y justifica

ban unos y otros diariamente y de mil diversos 

modos por donde quiera que pasaban. La fa

cilidad, indiscreción y vulgarísima credulidad 

con que daba asenso á todo cuanto se le decia, 

en contra de las personas mas distinguidas y res

petables, sin detenerse á examinar si las que lo 

hacían eran impulsadas por enemistades perso

nales, ó espíritu de partido, lo determinaban á 

proceder ligera é indistintamente del modo mas 

odioso y detestable, golpeando por sí mismo á 

los acusados, fuesen de la clase y eoiulicion que 

fuesen, haciéndolos despues llevar amarrados y 

entre filas al lugar de sus arrestos ó prisión. Y 

esto ocasionó que al saber que el general Filiso

la le habia entregado el mando interino, se de: 

terminaron á hacer la fuga á todo trance los in*- 

dividuos que despues vino Moctezuma reclaman

do eii la nota que queda inserta, al comandante 

principal de Nuevo-Leon, coronel D. Domingo 

Ugartechea, y lo mismo hicieron otros que no se 

mencionan en ella; y aun muchos de los vecinos 

notables de la ciudad de Monterev, poseídos del 

miedo y horror que les causaba la idea del trata

miento que daba á cuantos reputaba por sus con

trarios y tenían la desgracia de caer en sus manos.

Así es que el teniente coronel Praga y toda sú 

sección, que llegaron á Cadereita el dia 18 del 

citado Julio, no pudieron recibir mayores aten

ciones, y fueron tratados tan indignamente como
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los que equivocadamente le habia enviado pocos 

dias antes desde Montcrey el general Filisola 

para incorporarlos á las fuerzas de su mando.

El dia 21 llegó por fui Moctezuma á Monte- 

rey, y desde que pisó las calles de aquella ciu

dad la colmó de terror, de consternación y de 

odiosidad hácia tal personaje, al que seguían á 

su entrada multitud de desgraciados que condu

cían amarrados como los cautivos de un triunfa- 

dorantiguo y bárbaro. Confirmaban esta repug

nante semejanza los desórdenes á que se entre

garon sus subordinados , cuya indisciplina les 

hacia desmerecer el honroso título de militares; 

y á este triste cuadro se añadían los estragos es

pantosos (pie causaba el cólera, (pie precisamen

te se habia presentado en aquellos mismos dias 

y estaba en su mayor fuerza. Y despues de ha

ber afligido á aquella ciudad con todos estos hor

rores y de haber exijido á sus desolados mora

dores varias gabelas y contribuciones, tuvo á 

bien el general Moctezuma aliviarla de su pre

sencia el dia 23, poniéndose en marcha para el 

Saltillo, llevándose todas las piezas de artillería 

y municiones de guerra que se hallaban allí, y 

que habian costado sumas de dinero y esfuerzos 

considerables al gobierno, para hacerlas condu

cir hasta Monterev. IN’i bastaron á disuadirlo de 

esta determinación, cuantas reflexiones se lo 

hicieron á Moctezuma por ei coronel Ugartechea, 

ni por ol gobernador, ni el mismo comandante 

general Filisola, á quien negó aquel la caballero

sa deferencia que le debia merecer, parcciéndo- 

lo quizá haber hecho lo bastante con visitarlo en 

su lecho do dolor, al que él mismo lo habia re-
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(lucido con sus desórdenes, de que diariamente 

tenia quejas, y que no podia evitar en aquella de

plorable situación.

Ademas de esto, dejó en la cárcel de Monte- 

rey á todos los sargentos y cabos de las milicias 

pronunciadas que liabian vuelto al orden; y á cu

yos soldados después se vio el gobernador en la 

dura necesidad de espedirles sus licencias abso

lutas, para que saliesen de allí á pedir limosna 

por los caminos, ó tal vez á hacer otra cosa peor 

para proveer á su subsistencia. A los gefes y 

oficiales dispuso llevarlos consigo; pero amarra' 

dos y entre las filas de los cívicos de su división, 

como él la llamaba; en la que no obstante este 

hermoso título, se descubría desde á leguas el 

desorden y confusion mas espantosos. Infante

ría, caballería, artillería, presos, enfermos, mu

niciones, mugeres, equipajes y marmitones, to

dos marchaban mezclados, sin orden, arreglo ni 

distinción alguna; y por necesaria consecuencia, 

el armamento, municiones, monturas, caballos, 

equipajes de los gefes y oficiales, y los depósitos 

de cuanto pertenecía á ios cuerpos, y especial

mente de los pronunciados, todo se extraviaba, 

todo se perdía.

Y con generales de este carácter; con proce

dimientos de esta naturaleza; con tropas de esta 

indisciplina; sin recursos, sin medios para hacer 

la guerra y mantener en respeto á los pueblos y 

á las tribus de las fronteras, ¿podría ser dable la 

represión y escarmiento de los colonos de Tejas? 

¿Y el gobierno general, qué providencias dictaba 

en aquellas circunstancias? ¿De qué servia su 

poder?
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CAPITULO XXXVI.

Comunicación del corone) Cgartecbea al general Kilisola, insertándole otra 

del gobierno, sobre varias medidas que debían tomarse parala conser

vación del orden en los Estados internos do Oriente.—Dificultades de su 

ejecución.—Carta del general Filisola al ministro de la guerra, con muy 

importantes reflexionen sobre esta materia.

.Respuesta dá á las preguntas que acabamos de 

asentar la comunicación oficial que insertamos en 

seguida, como las justas reflexiones que su lectu

ra sugiere, convence de la atención (pie dirigie

ra la administración de entonces hacia la con

servación de nuestras fronteras, á la sujeción y 

buen orden de las colonias de T ejas, v aun há- 

eia la suerte en general de los Estados internos 

de Oriente; y así también se nos pondrán de ma

nifiesto los principios que arreglaban y el cono

cimiento con que dictaban las providencias mas 

importantes para la consecución y aseguramien

to de aquellos grandes objetos. T al es la razón



porque los archivos guardan estos documentos, 

y porque el historiador siempre habrá de con

sultarlos. El citado dice así:

“Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. ministro de la guer

ra y marina, con fecha 10 de Agosto próximo pa

sado, se ha servido decirme lo que sigue:—Por 

el oficio de V. S. fecha 31 de Julio próximo pa

sado, y copias que á él acompaña, se ha impues

to mas por menor el Exmo. Sr. vice-presidente 

de cuanto le participa; y bien enterado de to

do, me manda decir á V. S., que aprueba cuan

tas providencias ha dictado, y ademas le previe

ne que aquellos gef’es y oficiales que hayan da

do pruebas que fueron envueltos en la revolu

ción, y que conociendo su error hayan desistido 

del pronunciamiento poniéndose de buena fe á 

disposición del supremo gobierno, que den en esa 

comandancia, y los que no se hallen en este ca

so, hará Y. S. que pasen á Tejas destituidos de 

sus empleos, en donde se les darán tierras para 

que puedan volverse ciudadanos útiles. Asi

mismo dispone S. E. que el coronel D. Mariano 

Guerra Manzanares, el ayudante Praga, el capi

tal! D. José María Romero, el capitan D. Onoí're 

Diez, el capitan D. Francisco Padilla, el capitan 

D. Jesús Alvis Azpeitia, el de que habla V. S. en 

su oficio, el ayudante inspector Morales, y el co

ronel graduado D. Juan Morales, quedan desti

tuidos de sus empleos, y los obligará V. S. á sa

lir fuera de la República á la mayor brevedad 

posible, desterrados por seis años, con arreglo 

al artículo 1? de la ley de proscripción.

“Asimismo se ha prevenido al Sr. general Moc

tezuma haga salir fuera del territorio de la Re
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pública, por el mismo término de seis años, al co

ronel D. José de las Piedras. Todo lo que de 

.superior orden comunico á V. S. para su cum

plimiento, y en contestación á su citado oficio.

V tengo el honor de trascribirlo á V. E. para su 

superior conocimiento, y para que se sirva dic

tar las providencias que fueren de su agrado* 

bajo el concepto de que el ciudadano coronel I). 

José Mariano Guerra Manzanares se ha i’nado 

de esta capital antes de la llegada del Sr. gene

ral Moctezuma, y los demas gefes y oficiales, a 

su tránsito por esta ciudad, se los llevo de paso 

dicho superior gefe.

Dios y libertad. Monterey, Setiembre 2 de 

1833.— Domingo de Cgartechea.—Exmo. Sr. co

mandante general é inspector de los Estados in

ternos de Oriente, D. Vicente Filisola.”

En esta suprema orden lo primero que se vé 

es, (pie aprueba el gobierno general todo cuanto 

había hecho el comandante principal de Nuevo- 

León, D. Domingo Ugartcchea, y de consiguiente 

lo que había mandado el comandate general de 

aquellos Estados; á cuyas órdenes había confor

mado aquel su conducta, en los varios puntosa, 

(pie se refiere el ministerio. Mas como á renglón 

seguido, manda destituir de sus empleos é im

poner el destierro á los gefes y oficiales que no- 

minaliuente designa, y son los mismos á quienes 

la comandancia general v Ugartechea, en nombreO  % C ? '

del propio gobierno,acababan de ofrecer un com

pleto olvido de las mismas faltas que el gobier

no general trataba de castigar, de la manera 

que se indica en esta misma comunicación: cla

ro es que, ó no tenia una exacta idea de los su
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cesos y de las personas á que se contraían estas 

disposiciones, ó que ellas no prueban otra cosa 

que ligereza ó inconsecuencias, propias una y 

otra de los tiempos de revolución, y lo poco que 

se puede íiar en las promesas que se hacen en es

tas mismas épocas por las personas que se elevan 

al poder

Por otra parte, aquellos gefes y oficiales, en 

nuestro concepto, vano podían ser sometidos,ni 

por el gobierno, á semejante tratamiento; por

que si Filisola y Ugartechea se habian escedido 

de sus facultades, á ellos era á quienes debia 

castigarse, y de ninguna manera faltar á la bue

na fé con los que se habian fiado en las prome

sas que á nombre del gobierno les hicieron aque

llos funcionarios. Pero examinemos las razones 

que se pudieron tener para hacerlo, y para me

recer la aprobación del ministerio en aquellas 

circunstancias, aun cuando se hubiesen escedido 

de sus facultades.

Aquellos comandantes se hallaban á trescien

tas leguas del gobierno, y sabiendo que éste no 

podia mandarles auxilios ni recursos suficientes 

para continuar la campaña, ni obrar siquiera con

tra los pronunciados; porque toda la República 

estaba en revolución, aquellos pueblos invadidos 

por el cólera, y no tenían otro medio en su arbi

trio de que poderse valor para reducir al orden 

á las tuerzas sublevadas, que el del perdón y el 

olvido de unas faltas ó delitos que no podían cas

tigar con el rigor de la ley. Recurso usado en 

todos tiempos y con demasiada frecuencia entre 

nosotros, aun en favor de hombres mas delin

cuentes, y en circunstancias menos apuradas de
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las en que se hallaban Filisola y Ugartechea, pa

ra salvar aquellos departamentos del azote de la 

guerra; ya que no estalla en su arbitrio librarlos 

de los de la hambre y ¡a peste, que al mismo 

tiempo los afligia y asolaba; y recurso, en fin, 

correspondiente á la consideración de los anti

guos y buenos servicios de aquellos militares4 

en cuya continuación se interesaban el bienestar 

y seguridad de las poblaciones mismas de la 

frontera, que debian ser el teatro de los comba

tes que se evitaron; y sobre todo, el honor del 

mismo gobierno estaba comprometido en las ga

rantías que se dieron á los pronunciados para 

obligarlos á deponer todo temor y, por consi

guiente, las armas que habian tomado para sos

tener su plan.

Ugartechea estaba perplejo sobre lo que de

bia hacer, aunque la mayor parte de los ge fes v 

oficiales de que hacia mención el ministerio, los 

habia llevado Moctezuma, como queda dicho; 

pero habian quedado algunos ocultos en Mon- 

terey, porque no tenían la misma creencia que 

aquellos sobre que se les cumpliesen las capitu

laciones; y así tomo el partido de esperar el res

tablecimiento de Filisola, pava que éste resol

viera lo que fuese mas conveniente. Kste gene

ral, que conocía naturalmente las dificultades de 

la época, se limito á representar al gobierno en 

los términos que aquellas lo permitían; y escri

bió particularmente ai ministro de la guerra, en 

el sentido mas amistoso y casi confidencial, co

mo se verá en la copia de esta carta que inserta

mos á continuación, como uno de los mejores 

comprobantes de la verdad de cuanto hemos re
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ferido sobre aquellos acontecimientos desgra

ciados.

“Sr. I). José Joaquín de Herrera.— Monterey, 

Setiembre 19 de 1833.— Mi siempre querido, 

apreciadle y fino amigo y compañero: Por el cor- 

veo de hoy doy parte de los oficiales que exis

tiendo en esta comandancia se pronunciaron y 

despronunciaron, y de los que de éstos, a virtud 

de la suprema orden fecha 11 del próximo pasado 

Agosto, han sido destituidos de sus empleos ó 

han quedado con ellos, según las dos distincio

nes que hace dicha orden.

“Pero, amigo mió, yo no sé, ni puedo compren

der, cómo se ha de verificar ó llevar á efecto el 

destino á Tejas de los primeros, para que dán

doles tierras se vuelvan ciudadanos útiles. Tejas 

es una estension inmensa, que comienza desde 

el rio de las Nueces hasta Nacogdoclies: así es 

que estos hombres, pasando del otro lado de di

cho rio, ya han cumplido la condena: ademas, 

¿con qué medios se les obliga á llegar hasta allí, 

cuando ellos no tienen un real, ó aun cuando 

tengan lo niegan? ¿quién los conduce hasta allí? 

¿cuál es el paraje que se les fija para su estable

cimiento? ¿quién les señala las tierras que deben 

cultivar? ¿con qué herramienta y auxilios lo ha-, 

cen? ¿qué comen y con qué se forman habitacio

nes, hasta que dichas tierras produzcan y se 

vendan sus frutos? ¿á qué autoridad se entre

gan estos hombres allí; y quién, por último, cuida 

de ellos para que no dejen su destierro y se vuel

van á lo interior de la República?

“Estas consideraciones, amigo mió, me han te

nido perplejo por mas de quince dias, y quitado
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él sueño otras tantas noches; y no he podido sa

car, despues de todo cuanto he reflexionado, mas 

resultado que el de ser la segunda parte de la 

condena impracticable, d ilusoria álo menos. Su

plico á Y. se sirva decirme lo que se le ofrezca 

sobre el particular.

“Respecto de los que deben salir de la Repú

blica por los seis años que previene la ley del 

caso, aquí na qued i mas que el capitan del ¿>" 

regimiento 1). Jesús Alvis, que ya está repuesto 

del colera que le ataco. Pero este, ¿para qué 

punto va destinado? ¿Quién paga su embarque? 

¿Es de los que favorece el artículo 8? de la ley 

de espulsion, o no? Hé aquí, señor, lo que la di

cha orden tampoco espresa. I)e los demas sen

tenciados, el coronel Guerra, y Azpeitia, deser

taron, y los otros se los llevo Moctezuma.

“Ya que se ha ofrecido el caso, quiero dar un 

desahogo á mis sentimientos de justicia y huma

nidad, depositándolos en la confianza de mi vir

tuoso amigo el Señor Herrera.

“Los pronunciados de Matamoros se dividie

ron en tres secciones: la primera con el coronel 

Piedras, marcho' sobre Victoria; la segunda, á las 

órdenes del de igual clase Cortina, se dirigió 

para Monterey. El éxito de esta operacion es

trafalaria no debió ser dudoso, y por eso hice 

yo todo esfuerzo, y con riesgo evidente de mi vi

da me dirigí á ésta, para oponerme á Cortina y 

reanimar el espíritu público que estaba constan

temente abatido. La sección de Piedras sucum

bió despues de una escaramuza casi insignifican

te: la de Cortina, sin disparar un solo tiro, cedió 

6 las invitaciones que se le hicieron, y la de Pni-
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ga, que se hallaba en Matamoros, se puso á dis

posición del supremo gobierno y mia, tan pron

to como se le dijo por el general D. Vital Fer

nandez el resultado de la de Piedras, y cuando 

este gefe se hallaba casi sin fuerzas algunas, 

por el cólera morbus, con que compelerlos: y 

tanto Praga como Cortina, obedecieron cuantas 

órdenes se les comunicaron, ya por mí, ya por 

el coronel Ugartechea, y ya por el general Moc

tezuma; ínterin el supremo gobierno contestaba 

á la consulta que se le habia hecho sobre las 

consideraciones que hácia ellos dehian tenerse, 

por ser un caso nuevo y no hallarse determina

do por ninguna ley ó providencia antecedente.

“Hasta aquí todo iba bien, y la paz se creyó 

restablecida en estos Estados, una porcion de 

hombres llenos de servicios prestados en otras 

épocas á. la patria, separados ya del camino que 

los conducía á su ruina é infamia; cuando el 

corone! Cortina recibió un oficio de un loco, ó si 

se quiere de un bribón, el capitan Homero, en el 

que tomando el nombre del primer ayudante 

Praga, y del capitan de artillería Diez, manifes

taba intenciones depravadas y tendencia ¡í nue

vas convulsiones. Cortina, en prueba de su bue

na fe, presenta el documento al comandante ge

neral interino, coronel Ugartechea, y éste acuer

da medidas de precaución y seguridad con el 

general Moctezuma: éste se hallaba entonces 

en las inmediaciones de Victoria, y Praga en Ca- 

margo, es decir, á igual distancia de aquí uno 

que otro, y mas del doble de travesía entre am

bos. El oficio de Romero es fecha 21 de Julio, 

y el acta que formaron poniéndose a disposición



del gobierno, es de 23 del mismo: pues aunque 

Praga avisa de estarlo con fecha 18, desde Ma

tamoros, fue sin contar con la tropa, á quien no 

se atrevieron á hablar allí ni darle conocimien

to de lo que iban á hacer, según lo que se me ha 

informado. Una de las medidas precautorias 

que se tomaron, fue separar con arte de aquella 

tropa á los oficiales de mas influencia en ella, 

como el mismo Romero, Padilla, Diez y Alviz, 

bajo pretestos que solo podían conocer hombres 

de buena fé y decididos á todo cuanto quisiesen 

hacer con ellos; y otra de que se detuvieran en 

Mier hasta nuevo aviso, y las órdenes que para 

esto se dieron fueron cumplidas sin dilación, lo 

mismo que todas las demas que se dirigieron á 

Praga, aun las que ya nadie ignoraba que eran 

para desarmarlos y prenderlos; sobrándoles tiem

po para libertarse de todo, encaminándose des

de Mier por Larcdo, en cuyo presidio podían au

mentar su fuerza con aquella compañía presi- 

dial, y seguir al Estado de Coahuila y Tejas, en 

donde nos hubiera sido muy difícil seguirlos, 

por la enorme distancia á que se hubieran pues

to de este punto, y mucho mas del general Moc

tezuma, cnya división, ademas de hallarse ata

cada del cólera, estaba entorpecida con una mul

titud de piezas, enfermos y cargamentos.

“Yo conocía, sin embargo, que dichas tropas 

ya no podían inspirar confianza ninguna á los 

pueblos, , cuyos derechos habian atacado, y mu

cho menos á las autoridades constitucionales; en 

consecuencia, indiqué al general Moctezuma que 

podía llevarse consigo al piquete del 129 bata

llón, y el 5? regimiento, quedándome solo con
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los ciento y pico de hombres del 7? batallón, del 

que tenia alguna mas confianza, por la buena fé 

que habia notado en su gefe y la mayor parte de 

sus oficiales y tropa. Pero en tales momentos 

me reagravé, y resigné el mando interino en el 

Sr. Moctezuma, quien disolvió' los cuerpos, pren

dió sin consideración de clase y personas á gefes 

y oficiales, dejó cu esta cárcel á todos sus sar

gentos y cabos, ni £é qué hizo del armamento, 

monturas, caballos, &c., &c. Los gefes y ofi

ciales, íós fifias perdieron' sus caballos, armas y 

equipajes, y á algunos se íes obligó á marchar 

pié y con el cólera en la fuerza de esta plaga" 

desoladora. Los soldados de todas armas se 

mezclaron con las tropas cívicas; y todos los ca

bos y sargentos que quedaron en esta cárcel, 

fueron licenciados por el gobernador, porque 

no habia en lo absoluto con quien custodiarlos, y 

mucho menos mantenerlos.

“Estos hombres, que se bailaban llenos de ser

vicios, la mayor parte de ellos con premios, se 

fueron de aquí sin auxilio alguno, sin sus mo

chilas ó maletas, porque en el desorden se las es- 

traviaron, obligados á mendigar ó robar por los 

Caminos que han tenido que transitar. Así es que 

han resultado disueltos dos cuerpos de infan- 

tería y uno de caballería, perdido su armamen

to, caballos, monturas y equipo; que sus indivi

duos han sido tratados con la mavor inhumará- 

dad, sin distinción de buenos y malos, sin consi

deración á. sus pasados servicios, ni á las ga

rantías que ellos al ponerse á disposición del 

supremo gobierno esperaban de su conocidísi

ma humanidad y filantropía: y todo esto ¿por
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qué? por un oficio escrito por un truhán, que fue 

presentado al momento á la autoridad por el ge- 

fe que lo recibió, (pie no tuvo ningún resultado,

V que fué escrito dos dias antes del pronuncia

miento, tiempo suficiente para que el mismo que 

lo escribió hubiese variado de opinion; y escrito 

cuando aun crcian que Cortina no estaba des- 

pronunciado, porque era imposible que lo hubie

sen podido saber. A mas de esto, ¿acaso s,e probó 

complicidad de Praga y Diez con Romero? ¿es 

la primera ocasion (pie un revolucionario, para 

tener partido y alucinar, dice que está de acuer

do con medio mundo? Ademas, ¿por qué envol

ver en el supuesto crimen de la sección de Pra

ga también á la de Cortina, que se conservó en 

esto bajo el mejor orden, disciplina y subordi

nación?

“No hay duda, mi buen amigo, que dichos cuer

pos al pronunciarse cometieron un crimen atroz; 

pero sin dejar impunes á los principales moto

res, se hubiera podido sacar partido de los de

nlas, separándoles los oficiales y sargentos mas 

influentes, exaltados ó perjudiciales, y haber con

servado á la nación muchos buenos servidores, 

{os caballos, las armas, las monturas, &c.; y no 

que todo se volvió cena de negros.

“La compasion á las familias de tantos desgra

ciados, y la consideración á los antiguos servicios 

de ellos mismos, amigo mió, me han animado 

á detallarle estos pormenores, que son tal cual 

pasaron; satisfecho que si puede todavía reme

diar algo, lo hará, y si no, no dará á mi relación 

una interpretación distinta de los sentimientos 

(pie al dársela me animan, por el largo conocí-
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miento que de ellos V. tiene desde antes de ahora.

“Deseo que el cólera haya perdonado á V;; á 

la señorita y á los niños, y que en uso de nuestra 

sincera amistad mande cuanto guste á su muy 

apasionado compañero y servidor que atento 

B. S. M.— Vicente Filisola.”

Y como esta carta dice todo lo que se necesita 

saber acerca de los particulares que abraza, si

gamos la narración de los sucesos de Moctezu

ma, que dejamos suspendida en el capítulo 35.*



CAPITULO XXXVIÍ.

Conduela del general Moctezuma en los lujares de su tránsito— Vuelve al 

mando de la comandancia general el general Filisola.—Deroga inmedia

tamente las disposiciones de aquel —Carácter y conducta del goberna

dor del Estado de Tamaulipas.

Faltáb an os, en efecto, que dar á saber los acon
tecimientos del general Moctezuma despues de 
su salida de Montcrey; pero temiendo hacer tan 
penosa para nuestros lectores esta lectura, como 
lo es para nosotros el escribir tal historia, nos 
limitaremos á solo dar una muy sencilla idea de 
aquella espedicion tan inútil como onerosa para 
el pais.

E lla  la hacia Moctezuma seguido constante
mente del funesto cólera, como si la Providen
cia hubiera querido asociar á los recuerdos de 
esta epidemia, los del nombre y la conducta de 
tal individuo. Así llegó al Saltillo, á la vez que 
se comenzaban á experimentar allí los estragos



de la peste; y allí también se mencionan con igual

horror ambos ingresos.

Al (le la epidemia debieron su orfandad in

numerables familias, y al del general el envileci

miento, las depredaciones y los ultrajes mas in

sultantes. E l exigió nuevas contribuciones, ame- 

Uazó, encarceló y desterró á casi todas las per

sonas mas notables de la ciudad; y cuando ya 110 

podía hacer mayores agravios á aquellos habi

tantes, á muy pocos dias de permanecer allí, em

prendió su marcha para Matehuala y Real de 

Catorce. En estos lugares no fue menos odiosa 

y arbitraria la conducta de Moctezuma, que lo 

habia sido en Matamoros y el Saltillo, y como lo 

fue en Linares, villa del Pilón, y todas las par

tes que recorrió. Su memoria durará en aque

llos departamentos mientras haya habitantes y 

tradición en ellos; pudiendo decir, que solo es

te hombre hizo allí mas desafectos á la fede

ración, (pie todos los demas enemigos que pu

dieran combatirla, y todos los demás motivos en 

qne pudieran apoyarse para hacerlo con buen 

éxito.

Y tan luego como aquellos pueblos se vieron 

libres de la presencia y despotismo de Moctezu-» 

ma, se dirijieron á la comandancia general del 

Estado, representándole el trato que les habia 

dado aquel, ó implorando al propio tiempo la 

protección y amparo de las leyes en favor de lós 

presos y desterrados. En consecuencia, el ge

neral Filisola, que aunque todavía se hallaba en 

camav grave, conoció la necesidad absoluta que 

tenia de volver al mando, así lo hizo, y sus pri

meros actos fueron los de examinar y revocar
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cuantas disposiciones arbitrarias é ilegales ha

bia dictado el general Moctezuma, de quien, con 

lo dicho, ya 110 tendremos el disgusto de volver

nos á ocupar en estos apuntes.

Reemplazará su lugar, y con el mismo desin

teresado objeto que hemos tenido en éste exá- 

men, el de la conducta del gobernador de Ta- 

maulipas, general también, 1). Francisco Vital 

Fernandez. Noticioso éste de que el teniente 

coronel Praga, despues de haber evacuado á Ma

tamoros, se dirijia por las villas del Norte hácia 

Monterev, licenció los pocos cívicos que le ha

bian quedado (de los que habia puesto sobre las 

armas para oponerse á los pronunciados), y se 

encaminó también para aquel punto, adonde ar

ribó á fines del mes de Julio. Siendo dignó de 

observar, por lo que de estas circunstancias pue

de sacarse honor y provecho para los pueblos en 

la historia de sus grandes crisis, que de aquellas 

fuerzas, entre la guerra y la peste, apenas luibria 

quedado una quinta ó sesta parte de los hombres 

de todas armas que las compusieron; y que 110 

obstante, aun permanecieron firmes, esperando 

ron paciencia que el gobierno del Estado los 

mandase volver á sus hogares, antes que desam

parar la causa que les tocaba apoyar y defender 

con las armas en la mano.

Si tan nobles sentimientos manifestaban tener 

los soldados ciudadanos que tanto contribuyeron 

al honor de aquel general, justo y natural seria 

supótlerle que también los abrigase; y áiin é'n 

mas alto grado de energía y capacidad; pero por 

desgracia, ó no era así, ó no supo persuadirlo, pues 

su arribo á Matamoros fue mas perjudicial que
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favorable á la causa pública; porque inmediata

mente se levantó en su contra la opinion de ser 

un enemigo capital de las tropas permanentes y 

activas; y por otro aspecto, que en su conducta 

solo demostraba una adhesión estraordinaria á 

la causa de los téjanos y una sed de dinero insa

ciable. Y para que en manera alguna se nos 

pueda suponer que hablamos de concepto pro

pio, estampamos á continuación parte de una 

carta de su mismo puño, y otras relaciones de 

sugetos, que aunque merecian su confianza y 

amistad, sin embargo, no se podian conformar 

con semejante conducta, y la censuraban con se-f 

veridad. He aquí los mismos conceptos del Sr.' 

Vital Fernandez, escritos en una carta particular > 

que dirigió al general Filisola con fecha de 3 de . 

Agosto, desde dicho puerto de Matamoros. .

“El Sr. Ugartechea quería que dichas fuer

zas no saliesen de aquí; pero yo, que mi primer 

deber es atender á la felicidad no solo de este 

pueblo, sino de todo Tamaulipas, le manifesté en 

contestación el gran trastorno que iba á causar' 

esta medida, los males que iba á ocasionar, y 

por último lo perjudicial que era mantener tro- > 

pas en esta villa; y que por consiguiente, es- i 

taba resuelto no solo á impedir su regreso á un ¡ 

pueblo que tanto habian damnificado, sino tam

bién á no permitir su permanencia, pues en vez 

de considerarlos como soldados de la federación, 

solo veo en ellos una partida de vándalos.

“Efectivamente, Sr. general, los tamaulipe- 

cos no gustan ya de opresores, y yo con ellost 

deseo que en el Estado no quede ninguna fuer-, 

za permanente de aquella clase. No nos es me
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nos perjudicial la tolerancia que se ha tenido 

con algunos ge les y oficiales, que ingratos á las 

consideraciones que se les dispensaron el ano 

anterior, á pesar de sus crímenes, en la presente 

insurrección han sido los primeros á innodárse; 

convencido de esto he dispuesto que los que 

aquí se hallan, según digo á V. de olicio, marchen 

para ese panto.

“El Sr. coronel D. José Stáboli, aunque no 

tiene aquí tropa, quería yo me lo dejase V. aquí 

de comandante, pues á mas de estar bien quisto 

y merecer la confianza del pueblo, nos seria muy 

útil para dar instrucción á las milicias cívicas.”

Hé aquí también el testimonio que hallemos 

citado del teniente coronel D. Luciano Muñoz 

acerca de la conducta del Sr. V. Fernandez.

“Exmo. Sr. general D. Vicente Filisola.— Ma

tamoros, Agosto 12 de 183-3.— Mi respetable y 

amado general: Por la última carta de V. á 

Stáboli he visto con satisfacción que continúan 

sus alivios hasta el grado de haber vuelto al 

ejercicio de sus funciones en esta comandancia 

general, así como los afectuosos recuerdos que 

de mí hace, los cuales me envanecen sobre ma

nera, pues me aseguran de su honrosa y buena 

amistad. Correspondiendo á esta distinción que 

tanto me favorece, tomo la pluma para saludar

lo á V., y contarle algunas cosillas originales que 

aquí pasan, sin embargo de no agradarme la pla

za de cuentero, porque creo es de necesidad el 

que esté V. al alcance de ellas.

“Sé que la imprenta de que se valieron antes 

los pronunciados para difundir sus noticias, fué 

comprada, me parece en 1500 pesos, con dinero
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déla federación; razón porque se recogió á aque

llos, y hoy se hace servir como de cierta propier 

dad, mas bien para intereses privados que para 

los generales. A este efecto se redacta un nue* 

vo insulso periódico (no sé si habrá V. visto ya 

algún número), titulado impropiamente El Fede

ralista de Matamoros, pues sus asuntos son so

lo pertenecientes al Estado, y aun dicho mas 

propiamente, á un individuo.

f‘Fuí invitado para que ayudase á redactarlo, 

¿pero podría yo convenir, cuando no soy capaz 

de tal empresa, y sobre todo cuando mis ideas 

no están ni pueden estar conformes con las de 

Leal, que es el director principal? Dos veces 

me he escusado por mi incapacidad, y ya voy 

viendo confirmadas mis conjeturas. En el nú

mero segundo se habla sobre que seria bueno 

capitalizar los empleos militares y quitar de los 

Estados los comandantes generales, por innece

sarios, y que cuando mas quedase algún gefe ins

pector militar; pero con dependencia de los gober

nadores.

“En la Gaceta de Tampico se habla en el mis

mo sentido, y aun se toca á V. directamente: un 

ejemplar de aquel periódico, que aquí ha corri

do, mereció la aprobación de Leal y do otros, y 

lo recogió para insertarlo en el Federalista, s&- 

gun dijo. Yo, aunque inútil, espero verlo para 

hacerle algunas observaciones, si es que en la 

imprenta admitieren. Otro impreso, también de 

Tampico, se desata sin compasion contra Aves- 

tarán: puede que Stáboli lo acompañe á V.

“Estas mismas ideas manifiesta terminante

mente cierto oficio, que V. ha visto poco hace, y
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no puede caber duda de que se desea nuestra to

tal separación de este Estado, para trabajar con 

mas franqueza en sus miras, que son las de in

dependerse de 3Iéxico. V. me va á calificar* 

cuando menos, de un mentecato, porque, ¿quién 

puede figurarse que un Estado compuesto en su 

corta mayoría de criadores de vacas, ha de pen

sar en ser otra cosa que un Estado? Pues mi 

general, lo mismo diria yo; pero no me cabe du

da; así me lo ha dicho un señor... .que lo debe 

saber. No se me ha dicho si se piensa conver

tir en nación libre, soberana é independiente, o' 

formar con otros Estados una nueva confedera

ción: solo sé que se cuenta con los colonos de Te

jas, de donde se dice que irá á México la ilustra

ción, &c., y que aquel pais es ya inconquistable 

á fuerza de armas: estas intenciones, aunque in

capaces de llevarse á efecto, 110 dejarán, sin em

bargo, de presentar al gobierno mayores dificul

tades para reducir al orden á aquellos colonos, 

que por lo mismo es de presumirse 110 les falta

rá pretesto. En fin, cosas reservadas no es muy 

prudente confiar á la pluma; pero me luí pareci

do muy necesario participar á V. esto, y no creo 

por demas el agregarle que Leal se ha querido 

meter ahora hasta á político, y que en todas sus co

sas se maneja malamente, haciendo traición al go

bierno general, á quien sirve sin su nombramien

to. La cólera tiene aquí con hoy 10 dias, y última

mente se ha manifestado mas severa, pues han 

ascendido los muertos á veinte y tantos: con todo 

ha sido benigna, y ya parece que se retira: hoy 

u las docesolo se han contado diez enfermos, y 

de éstos solo se hallaban en peligro dos, por cau

sa de su vejez.
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“En un suplemento al “Telégrafo” de México, 

he visto las comunicaciones de V. al gobierno, 

sobre las ocurrencias de esta villa, y doy á V.i 

mil gracias por el favor que en ellas me hace al 

recomendarme á la superioridad, como á los de

mas gefes y oficiales que menciona, entre los 

cuales he notado que faltan, seguramente por ol

vido, el teniente coronel Mendez, capitan Saenz, 

alférez Nandús González y Parra, que marcha

ron con Saenz, cuya conducta ha sido muy reco-; 

mendable, y se los recuerdo á V., seguro de que 

me lo agradecerá, pues conozco bastante que V; 

le hace justicia al que la tiene. Nandús está es

cribiendo en esta comandancia, y tiene su des

pacho pendiente de la revalidación.

“Esto es ya muy largo: concluyo deseándole 

á Y. completa salud, y que si viniese para este 

lugar, cuyo paso no me pareceria fuera de pro

pósito, para no pasar en ese la tronquetada de la 

enfermedad, que sin duda ha de llegar, y repi^ 

tiéndose su inútil servidor y muy apasionado, Q,. 

A. B. S. M .— Luciano Muñoz.” t ¿a

Añádese al testimonio de este gefe, el'del cor 

ronel D. José Stáboli, que es como sigue:. oh 

‘'Sr. general D . Vicente Filisolu.— Reservado.— 

Matamoros, Agosto 18 de 1833.— Mi amado gene

ral: He recibido sus dos cartas, una sin fecha y 

otra del 12 del corriente: en su última veo que le 

han vuelto los oficios: tengo mucho sentimiento 

que haya vuelto á recaer: cúidese bien, tengo esr 

peranza que no será nada. ... j i:

“No he dejado todos los dias de visitar al adr 

ministrador de la aduana y subcomisaría; pero 

ha sido, de balde, porque siempre me contestao
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que la caja está exhausta, que en la revolución el 

Sr. Lojero y Praga luihian cobrado todo lo que 

adeudaban los negociantes: por muerte de Leal, 

que no duró cuatro horas del cólera, fue nom

brado el Sr. Yaldés; á éste lo fui á ver al momen

to para ver si proporcionaba, para que se le man

dase el completo de los presupuestos, y enton

ces me hizo ver una orden del señor gobernador 

para pagar la cantidad de 25.000 ps. de preferen

cia, transcribiéndole una orden del gobierno de 

mas cantidad; pero ésta era por la aduana de 

Tampico y no de la de Matamoros; pero él tomó 

la escusa de decir que el supremo gobierno no 

dio la orden por este puerto, porque en aquel 
momento que la recibió estaba ocupado por los 

facciosos; pero que ahora, habiendo vuelto al 

orden, se debia admitir dicha orden. Como en

tonces estaba el Sr. Leal, la admitió al momen

to, dijo que se pagaría; y habiendo hecho pare

cer D. F raneisco Vital Fernandez, que habia re

cibido del Sr. Girón, D. Pedro García v Ilingo-
'  v  O

ria, que habian prestado esta cantidad de que se 

debia reembolsarlos, por otro lado mandó tam

bién á Tampico, transcribiendo la misma orden 

del gobierno, y recibió doce mil pesos, que los 

llevaron á Victoria, y mas cuatro mil pesos que 

recibió de la subcomisaría: siendo la división de 

este señor de trescientos hombres, de Santan

der á San Fernando, se murieron en el camino 

doscientos seis hombres del cólera, y los restan

tes los mandó retirar á sus casas: ahora puede V. 

juzgar qué patriotismo de estos señores: el Sr. 

Girón, y hasta Cuevas, hablan de pestes, de la 

tropa veterana, de los comandantes generales* y
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yo sé que ellos solos son los anios de estos infeli

ces Estados; y como hablan en general, no distin

guen que entre estos veteranos hay hombres que 

han hecho mas sacrificios diez mil veces que es

tos bichos despreciables.

“Mi anudo paisano, he de merecer á V. me 

exonere del mando, y me diga si lo entrego 

al Sr. general 1). Linó Alcorta, ó al amigo 

Muñoz; porque hasta aquí he tenido paciencia, 

y yo me presté por el momento, por el bien 

del orden; pero yo no puedo ver, querido gene

ral, tanta perversidad: ¡co'mo es difícil conocer 

á los hombres! Por fortuna que todavía no me he 

Chocado con ninguno: he sufrido mucho y no ló 

he dado á conocer; pero ahora sí le suplico ten

ga la bondad de acceder á este favor, mien

tras que llegue el buque: concluyo todo y me 

marcho á incorporarme á Y., y si puede darme 

una comisión para México, que mi familia, con la 

muerte de Pepe y su tia ..................... ha que

dado aislada enteramente, y ahora que Santan- 

gelo está en México y va á poner un colegio, 

quiero ver si me ajusto por mis hijos;

“He visto á Mendez y le he hecho el encargo 

que V. me ha dicho, y á Valdés que no pague 

nada á estos señores del préstamo, que no lo han 

hecho sino picardía, hasta que V. le diga: está 

con miedo Valdés, de modo que me hizo ver la 

orden con reserva, porque les tienibla á Girón 

& C ;

“Adiós, mi querido paisano, consérvese bueno 

y mándeme relevar, que ya no tengo paciencia 

de aguantar tanto: todo esto queda entre noso

tros, y si solo se lo digo os porque estoy en esta
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obligación, porque es V. mi amigo, paisano y 

gefe que quiero. Su atento súbdito v amigo 

Q. S. M. B .—José Stáboli."

El contenido, pues, de estas cartas, que corro

boran otros informes que el general Filisola re

cibía continuamente de personas de toda vera

cidad y buena fe, debieron hacerle conocer: que 

el patriotismo que el general Fernandez tanto 

decantaba en su comunicación preinserta, y el 

encarnizamiento que manifestaba él mismo y 

todos los de su partido contra el ejército, los 

comandantes generales y toda clase de emplea

dos del gobierno general, 110 reconocía otro mó

vil que sus intereses personales: su tendencia 

muy manifiesta á constituirse en unos Sres. feu

dales de aquellos países; y á quedarse sin la pre

sencia y dificultades de los militares, que les ha

brían de impedir que se apropiasen todos los 

productos de las aduanas marítimas y terrestres, 

y que protegiesen las introducciones clandesti

nas para lo interior de la República; con cuyos 

desórdenes fomentaban la insolente rebelión dé

los téjanos, y concurrían ú preparar la escisión 

de aquellos Estados.
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CAPITULO XXXVIII,

Idea de los manejos del general V. Fernandez y sus adictos.—Anécdota de 

empleado Leal, que demuestra el desorden délos de su clase en el ramo 

de hacienda.—Frústrase, en fin, la campana del Sr. Filisóla sobre Tejas- 

— Pónense de manifiesto las causas en las tres comunicaciones que se iu- 

sertau de éste al gobierno de México.

Igualm ente que el Sr. Vital Fernandez, proce
dían sus adictos y parciales, que tenia en los 
puestos mas importantes del Estado, ó que eran 
de su facultad nombrar. Entre éstos, solamen
te haremos mención del administrador interino ó 
contador de aquella aduana D. N. Leal, que era 
su pariente. Verdad es que 110 tenia ningunos 
conocimientos en los ramos de su improvisado 
empleo, porque tampoco habia podido adquirir
los en su profesion de músico de violin en la 
iglesia de la miserable villa de Reinoso, en la 
que tocaba de cuando en cuando, ganando cua
tro reales por cada vez que lo hacia; pero en
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cambio no era muy atrasado en cuanto á sacar 

su provecho de los intereses de la hacienda públi

ca, que manejaba con mayor destreza que el ins

trumento; pues en menos de un año que desempe

ñó la administración de aquella aduana, se hizo 

público y notorio que se habia adquirido mas de 

ochenta mil pesos, y así gastaba hermosos car

ruajes, muías de tiro cscelentes y un ajuar de 

casa comparable con el de un príncipe; pero que 

hacia un contraste tan chocante con el misera

ble jacal que habitaba, como fue pesada la bur

la á que dieron ocasion estos despropósitos, y 

en virtud de la cual vino á trabajar para otro, 

que defraudó á su familia de todo cuanto habia 

llegado á acumular antes de que lo atacase el 

cólera, que en aquellos dias afligia ya aquella 

costa.

El caso fue, que como Leal tenia que cohones

tar la inmensa fortuna que se habia formado, 

confió su manejo á otra persona de aquel mis

mo puerto, y de menos conciencia todavía que 

la suya: y ésta, que no habia dado ningún res

guardo ni garantía de lo que habia recibido, apro

vechándose de la violenta muerte de Leal, negó 

despues la confianza, y aun echó u la calle á la 

familia, diciendo á la viuda, que le reclamaba los 

bienes de su marido, que no tratase de desacre

ditar tan injustamente su memoria, porque el 

difunto habia sido muy honrado en el manejo de 

aquella aduana; y que no habiendo tenido mas 

medios de subsistir (pie su escaso sueldo, ¿de 

dónde le habían de haber venido aquellos mue

bles, carruajes, ínulas, dinero, &c., &c., si él 

no se lo hubiese prestado todo? que de consi-



guíente á ella y á sus hijos nada les había que

dado sino deudas que pagar. La viuda y sus 

hijos, pues, fueron á la calle, hasta que se les 

proporcionó otra pequeña choza como la que 

antes habían tenido.

En fin, el general D. Francisco V. Fernandez, 

luego qiie hubo asegurádose de que todos los 

productos de la aduana quedaban empeñados 

para muchos meses, y que “los enemigos de la li- 

Uberlad de m patria” (Tamaulipas), como 61 lla

maba á los comandantes generales, á todo el 

ejérci/o y á los empleados de la federación, ya 

no tendrían de qué subsistir allí, y de consi

guiente quedaban imposibilitados de empren

der cosa ninguna para contener los avances de 

los “libres é ilustrados té jano s fue á ver qué se 

le podia proporcionar por Soto la Marina, Vic

toria y Tampico, que reputaba pertenecerle co

mo sus posesiones feudales, en cuya incursión 

lo dejaremos por ahora, para volvernos á ocu

par de sus demas proezas mas adelante, y diri

gir nuestra atención hácia los inmediatos resul

tados que de semejante orden de cosas debia 

forzosamente seguirse en irreparable daño del 

servicio nacional.

De aquí el que no solo no pudiese contar la 

comandancia general de los Estados internos da 

Oriente con los productos que debían rendir lds 

derechos que se causaban en los puertos de Ma- 

tantoros y Tampico, sino que por lo contrario, 

cada dia eran mas escasos los rendimientos de 

aquellas aduanas, y cada dia bastaban menos 

para cubrir los adeudos en que estaban empeña

das, cuando tampoco quedaban en lo absoluto
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esperanzas que de otra parte le pudiesen facili

tar ni lo muy indispensable para la subsistencia 

de las pocas tropas que habian quedado en el 

pais; y que por lo mismo tampoco podían dismi

nuirse por la inseguridad á que estaban reduci

das las costas y fronteras de aquella vastísima 

demarcación militar. Para mejor convencerlo, 

nos parece muy del caso que se vea lo que el 

general Filisola esponia sobre estos particula

res al supremo gobierno, poco después de pasa

dos todos los acontecimientos que acabamos 

de referir, y para que tengan lugar mas adelante 

las reflexiones que también emitiremos.

PRIMERA COMUNICACION.

“Comandancia general 6 inspección de los Es

tados internos de Oriente.— Exmo. Sr.— Por la 

superior nota de Y. E. de 14 del que acabó, en 

que se sirve insertarme la que con fecha de 15 

de Junio til timo pasó ¡í esa secretaría el coman

dante principal de Coaluiila y Tejas, me he im

puesto de cuanto ésta refiere, y de lo que S. E. 

el viee-presidente resolvió para el remedio (ltí 

lafc necesidades que le representa. En conse

cuencia, repito á V. Iv, que como la causa prin

cipal de ellas y de los"males que sufren las po

blaciones con las continuas incursiones de los 

indios bárbaros, dependen de la falta absoluta 

de recursos de que tanto lie hablado á V. E. en 

nota de 9 de Mavo de este año: ínterin el ffo-
* u

bierno supremo no dedique toda su atención y 

señale un punto de donde efectivamente se pue^ 

dan sacar las sumas considerables que se hacen
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precisas para arreglar, organizar, pagar y dar 

nuevo impulso á aquellas compañías, disemina

das y destruidas por el abandono con que se 

han visto hasta ahora, es imposible hacer nada 

favorable en beneficio de los habitantes de esa 

parte preciosa y desgraciada de la República, que 

con el mas profundo sentimiento no puedo me

jorar, por las indicadas razones, y porque si 

desde mi llegada nada pude hacer en su bien 

por las escaseces en que encontré todo esto, 

hoy, con el trastorno y los males que ocasionó 

la revolución y la epidemia asoladora del cóle

ra, ¿qué será lo que pueda yo proporcionar?

“El Departamento de Tejas requiere un arre

glo formal y general, fijando un punto de donde 

fluyan los recursos que requiere su conservación, 

y el cambio de la condicion angustiada en que es

tán sus habitantes. Estas medidas son del resor

te del gobierno supremo, y en mi concepto, todo 

lo que no sea esto, no hará mas que empeorarla 

suerte de sus desdichados habitantes.

“Las aduanas marítimas de Matamoros y Tam

pico están continuamente gravadas con órdenes 

de pagos ejecutivos del gobierno supremo, y es

ta circunstancia, para siempre imposibilita la 

satisfacción puntual de los presupuestos de las 

compañías presidíales de Tejas, y de las de los 

Estados de Nuevo-Leon y Tamaulipas, con los 

demás gastos que eroga naturalmente la coman

dancia general, que en las angustiadas circuns

tancias en que hoy se encuentra por esta esca

sez, se ha visto precisada á retirar la corta fuer-1 

za de setenta hombres de milicia cívica qué es

taban aquí sobre las armas, poniéndose para ello
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de acuerdo con el Exmo. Sr. gobernador de este 
Estado.

“Para remover este obstáculo seria preciso que 

ambas aduanas preferentemente enterasen de sus 

productos en las respectivas comisarías las can

tidades mensales que necesitan para cubrir estas 

atenciones, y (pie .solo el sobrante, si lo hubiere 

(como es creíble), fuese á disposición de los otros 

gastos que tengan orden de hacer; o' de otro mo

do: que la de Matamoros esclusivamente ponga 

en la comisaría sus rendimientos, y la de Tam

pico la auxilie además con lo que falte á cubrir 

la suma que importa el presupuesto adjunto. 

Debe entenderse que esta suma es puramente 

para cubrir los vencimientos de dichas compa

ñías, y los demás sueldos que espresa, y (pie to

dos ellos son de rigorosa justicia y absoluta

mente precisos para poder conservar estos Es

tados, y que las compañías presidíales se habili

ten de armas, caballos y vestuario, que todo les 

falta.

“Cualesquiera otra cosa no dará los buenos re

sultados que desea el gobierno, en favor de los 

coahuiltejanos y reducción de los indios, que con

tinuamente molestan, roban y matan á aquellos 

desgraciados ciudadanos, acreedores por mil tí

tulos á la consideración particular del gobierno, 

teniendo entendido que con estas medidas, y 

vueltas esas compañías á la fuerza de sus regla

mentos, serán no solamente suficientes para su

jetar á los indios, sino para guardar las costas 

sin necesidad de un solo soldado de afuera.

“Lo que tengo el honor de decir á V. E. en res

puesta á su nota relativa citada.
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“Dios y libertad. Monterey, Setiembre 12 de 

18-33.— Vicente Fiüsola.— Exmo. Sr. ministro de 

la guerra y marina.”

S E G U N D A  C O M U N I C A C I O N .

“Comandancia general é inspección de los Es

tados internos de Oriente.— Exmo. Sr.— El cot 

mandante militar del puerto de Matamoros, con 

fecha 16 del que rige, me dice lo que V. E. será 

servido ver en las copias números 1 y 2, que con 

el debido respeto tengo el honor de acompañad 

le, habiendo dado (\ dicho gefc la contestación 

que aparece en la copia número 3, obligado, tan

to por las razones que en ella espongo, cuanto 

por lo que el comisario sustituto del menciona

do puerto me dice también con fecha 16 de este 

mismo mes, en la copia número 4.

“De la comisaría de Tampico solo se han'mi

nistrado para las atenciones de esta vastísima 

comandancia general, desde que yo me hallo á 

su cabeza, la cantidad de veinte mil pesos, que se 

invirtieron en cubrir los presupuestos délos Ine

ses de Abril y Mayo de este año: las compañías 

1* y 2'} de caballería permanente volantes de 

Tamaulipas, las tres activas del mismo, la de la 

misma clase de este Estado de Nuevo-Leon y la 

permanente de Lampazos, se hallan con nueve 

y diez meses de atraso, y de consiguiente sin fon

dos algunos, los soldados casi desnudos, á pié y 

solamente armados algunos;, y las compañías de 

Coaliuila y Tejas en la infeliz situación que las re

trata el comandante principal de aquel Estado 

(copia número 5). Ya sr deja entender, Exmo.
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Sr., qué clase de servicios y disciplina pueden 

exigirse de tropas qne reciben tal asistencia, y 

lo espüéstas qne están á dejarse seducir por 

cualquiera que los halague con un porvenir mas 

lisonjero: todas estas razones y otras que omito 

por no distraer demasiado la bien ocupada aten

ción de V. E., y la responsabilidad que me impo

ne la suprema circular de 22 de Mayo último, 

me han puesto en la dura pero precisa necesidad 

de dirigir al administrado, de la aduana maríti

ma de Matamoros ti oficio copia número 6. Co

nozco, Exmo. Sr., qne en esto lie cometido un 

esceso; mas yo no encuentro por otra parte de 

qué manera podré llenar mis deberes respecto 

de las tropas que se hallan á mis órdenes, y con

servar la seguridad y tranquilidad esterior é in

terior de estos Estados; cuando ni aun dando 

cumplimiento á mi orden el referido administra

dor, podrán cubrirse los presupuestos, pues co

mo ya tengo representado á V. E. con fecluv 12 

del corriente, estos alcanzan á cincuenta mil pe

sos al mes, y la mencionada aduana no produce 

por ahora ni la mitad, teniendo sobre sí una mul

titud de deudas tan sagradas y tan necesarias de 

pagar por el mismo honor del gobierno, como 

el haber del soldado, y tal vez aun preferente

mente, porque si al (pie prestó su caudal no se 

le satisface, quedan cerradas las puertas para 

siempre.

“En consecuencia, Sr. Exmo., yo creo de abso

luta necesidad, que V. E. se digne recabar del 

Exmo. Sr. vice-presidente una orden, para qiitf la 

subcomisaría de Tampico de Tamaulipas auxilie 

á lado 3Iat;unoroí con veinte mil pesos mensales,
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destinados esclusivamente para pago de las tro

pas que cubren estos tres Estados; pues de lo 

contrario será preciso retirar á sus casas las tres 

compañías activas de caballería de Tamaulipas, 

y la de este Estado de la misma clase; y tal vez 

hacer con alguna de las permanentes lo que se 

ha practicado con las de Coahuila y Tejas, co

mo Y. E. se servirá notarlo en la copia núme

ro 7. ‘ i

“El gobierno de Tamaulipas se ha acostum

brado á dar órdenes por sí álos comandantes de 

armas de Tampico y Matamoros, y á tomar otras 

medidas militares, como las de poner sobre las 

armas milicias locales mantenidas por la federa

ción, según estoy entendido que actualmente lo 

está haciendo, sin dar conocimiento ni aviso de 

ello á esta comandancia general, y tal vez sin 

anuncio siquiera del supremo gobierno.

“En tal concepto, yo suplico á V. E. se sirva 

manifestar esto á S. E. el vice-presidente, á fin 

de que se sirva dar orden para que se corten ta

les abusos y arbitrariedades, que no podrán me

nos que ocasionar desavenencias y desórdenes 

de todas clases, y muy perjudiciales á la causa 

pública y deshonrosos á esta comandancia gene

ral, que de ninguna manera podrá responder al 

supremo gobierno de los resultados de tales pro

videncias, sin unidad, enlace y armonía entre sí, 

que son las indispensables circunstancias que se 

requieren para la mejor economía y buen éxito 

de toda operacion militar.

“Concluiré, Exmo. Sr., esta larga comunica

ción, con manifestar áV .'E . una opinion mía, 

nacida del estudio que he hecho de la topogra-



liii de esta comandancia general y de sus nece

sidades, para que si mereciere su aprobación, 

puede servirse ponerla en conocimiento del 

Exmo. Sr. vice-presidente, para que en uso de 

las facultades estraordinarias que tiene conce

didas del soberano congreso, espida el corres

pondiente decreto.

“La estension de pais que abraza esta coman

dancia general, es inmensa, y sus atenciones, 

tanto marítimas romo fronterizas, infinitas. La 

sirven, un comandante, dos ayudantes inspecto

res, dos comandantes principales, dos compa

ñías de caballería permanente volantes en Ta- 

maulipas, una presidial en Nuevo-Leon, y siete 

en Coaluiila y Tejas: tres compañías activas de 

caballería en Tamaulipas, (pie están sobre las ar

mas; dos de la misma clase en Nuevo-Leon, de 

las que la una está sobre las armas, y la otra no; 

y dos de estas mismas, también en Coaluiila, 

que están retiradas en sus casas: estas compa

ñías están situadas á unas distancias inmensas 

unas de otras, todas en lo interior del pais, para 

ponerlo á cubierto de las incursiones de los bár

baros, y no hay mas (pie la de la Jiahía del Es

píritu Santo, sobre la costa, estando lo (lemas de 
ella descubierta.

“Las comunicaciones entre el comandante se- 

neral V comandantes principales, son difíciles y 

dilatadísimas; lo son aun mas las de estos gefes 

respecto de las compañías, y las de éstas entre sí, 

para la pronta espedicion de combinaciones y 

operaciones militares. Las gubernativas y eco

nómicas de las compañías son todavía mas mo

rosas, yjmede decirse sin temor de equivocarse,
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que casi impracticables; así es que las propues

tas de las vacantes de todas clases, se hacen des

pues de años que ocurren: las revistas de ins

pección, se pasan muy raras veces, y las de arma

mento, economía y política, nunca; volviéndose 

todo prevenciones, órdenes y reglamentos; en 

suma, escribir mucho sin hacer nada de próve- 

cho, porque los capitanes consultan al coman

dante principal, y éste al general; y en dudas, 

preguntas y respuestas se va el tiempo, el ser

vicio se atrasa, la disciplina decae gradualmente, 

y los súbditos é interesados desesperan.

“Pudiera, pues, dividirse esta comandancia ge

neral en dos: la una comprensiva á Tamaulipas 

y Nuevo-Leon, y la otra en Coahuila y Tejas. 

Así el comandan té general de cada lino de estos 

distritos, estaría mas espedito y pronto, tanto 

para las operaciones puramente de armas, cuan

to para las gubernativas, económicas y judiciá- 

les de su comandancia; sin tener que aguardar 

resoluciones, mas que del supremo gobierno, en 

los casos que lo exigiesen.

“Los dos ayudantes inspectores serian desti

nados uno á cada uria de dichas comandancias, 

y el aumento de gastos que este orden podia 

ocasionar, es tan insignificante respecto del me

jor servicio que se conseguía, que no merece si

quiera mencionarse.

“Los presupuestos de las tropas que ócupasefa 

Tamaulipas y Nuevo-Leon, serian cubiertos por 

la aduana de Tampico, y ‘ los de las necesarias 

en Coahuila y Tejas, por las aduanas de Mata

moros, Matagorda, Brazoria, &c.

“He manifestado á S, E. mi pensamietíto,- ani*
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mado de un celo puro por el mejor servicio de 

la federación; mas V. E., con mas conocimiento 

y previsión, hará de él el uso que fuere de su 

agrado; teniendo yo entre tanto la satisfacción 

de reiterarle mi respeto y profunda considera

ción.

“Dios y libertad. Montcrey, Setiembre 25 de 

1833.— Vicente Filisola.— Exmo. Sr. ministro de 

guerra y marina.”

TERCERA COMUNICACION,

“Comandancia general é inspección de los 

Estados internos de Oriente.— Exmo. Sr.—Por 

el correo de ayer recibí con mucho atraso la 

respetable orden de V. E. fecha 7 del próximo 

pasado Septiembre, para que informe cerca 

del contenido de la representación que hace al 

gobierno la honorable legislatura del Estado de 

Coahuila y Tejas, contraida á manifestarlas ve

jaciones que aquellos pueblos sufren por las in

cursiones continuas que los indios bárbaros em

prenden sobre ellos, á causa de la mala asisten

cia y baja fuerza con (pie .se hallan las compa

ñías presidíales de dicho Estado, para escar

mentarlos y atender á la seguridad de sus des

graciados habitantes.
‘.íSin perdida de momento, y con la preferencia 

que V. E. se sirve ordenarme, procedo gastoso 

al cumplimiento de dicha superior orden, aun

que con el sentimiento de tener que manifestar

le, que los males que lamenta la honorable le

gislatura en aquella fecha, han ido desde enton

ces en aumento, en razón de que la asonada de
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Matamoros ha hecho originar gastos á las adua

nas marítimas de Tampico y aquella villa, úni

cos puntos de donde pudieran haber recibido al

gunos auxilios, no solo las compañías presidía

les de Coahuila y Tejas, mas también las de es

te Estado y las de Tamaulipas, reducidas á la 

tercera parte de la fuerza que la ley les señala, 

y cuyas bajas no se han procurado reemplazar á 

causa de la casi total carencia de socorros, aun 

para los pocos hombres que han quedado, como 

difusamente lo he manifestado ya al supremo 

gobierno por el respetable conducto de la secre

taría de V. E. en repetidas comunicaciones, y 

muy especialmente en la de 9 de Mayo, y 12 y 

25 de Setiembre del presente año, que suplico 

á V. E. traiga á su vista.

“Así es, que según representa el honorable 

congreso de Coahuila y Tejas, por dicha falta de 

haberes, el comandante principal de aquel Es

tado se ha visto en la necesidad de permitir la 

libertad de buscarse por sí el sustento á las 

compañías de Rio-Grande, Agua-Verde, Béjar y 

Alamo de Parras, no quedando hoy sobre las ar

mas mas que la de la Bahía en Coahuila, la 

de Monclova en Béjar con treinta y cuatro hom

bres de fuerza, y la de la Bahía del Espíritu San

to con otros treinta, por haber sido preciso igual

mente, conceder licencia á los demas para que 

se busquen qué comer, como V. E. se servirá 

verlo mas estensameníe en la nota del estado 

original, que respetuosamente acompaño; y bien 

pronto me veré yo, si el gobierno no lo remedia, 

también en el caso de tener que retirar á sus ca

sas las tres compañías de milicias activas del Es
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tado de Tamaulipas, y la (le este, que se hallan 

sobre las armas, y tal vez dar licencia para qne 

se proporcionen con qué comer y vestir aun á las 

dos volantes permanentes, y á la de Lampazos» 

porque 110 es posible tener soldados sin darles si

quiera con que atender á sus necesidades mas 

urgentes.

“Tampoco hay cosa mas cierta que la del es

tado de decadencia é inseguridad á que están re

ducidos los habitantes de Coaluiila y Tejas, así 

en sus giros y bienes, como en sus personas, pol

las frecuentes incursiones de los bárbaros; y lo es 

igualmente (pie los puertos comprendidos en 

toda la costa desde el de Matamoros hasta el 

del mismo Galveston, se hallan sin empleados 

idóneos, sin seguridad, y de consiguiente sin 

embarazo para todo el que por dichos puertos 

quiera introducir cuanto se le ocurra clandesti

namente, con grave perjuicio de la hacienda fe

deral, de la de estos Estados y del comercio de 

buena fe; y es por último mas que cierto que por 

taita de tuerzas los antiguos habitantes de Coa- 

huila y Tejas, siendo parte integrante de una na

ción grande y libre, se hallan reducidos al mise

rable estado de verse casi esclavos de unas hor

das insignificantes de bárbaros, y tributarios de 

éstos, y de unos cuantos inmorales contraban

distas; pero lo (pie mas sensible hace este esta

do de degradación, es, Exmo. Sr., la considera

ción de que la fuerza no solamente existe, sino 

que sobran hombres conocidos vecinos de los mis

mos puntos de las compañías, y aun con bienes 

algunos de ellos, que están siempre dispuestos 

á alistarse en ellas; pero que la precisión de pro
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porcionarse coa qué comer y vestir les obliga á 

emplearse en otros quehaceres, y hasta abando

nar su suelo nativo, para buscar en el ageno con 

qué cubrir estas inevitables necesidades;

“En consecuencia de todo lo espuesto; yo creo; 

Sr. Exilio., que la dicha tuerza no solo hace fal

ta para los objetos que indica la honorable le

gislatura, sino que es indispensable para lo de 

no menos importancia de cubrir y vigilar las cos

tas, proteger y sostener los empleados en ellas, 

y no perder de vista á los nuevos colonos, cuyas 

pretensiones y tendencias han manifestado ya; 

y que si por ahora han aparentado desistir de 

ellas, tal vez habrá sido con la mira de esperar 

ocasión mas oportuna; y que de consiguiente 110 

basta á remediar los males presentes y los que 

puedan racionalmente preverse, la sola orga

nización v buen entretenimiento succesivo de 

aquellas compañías, que propone dicha hono

rable legislatura; sino que es preciso y de abso

luta necesidad curar el mal radicalmente, esto 

es, hacer una nueva reforma militar de toda la 

comanadncia general: espondré las razones en 

que fundo mi opinion, y cuál en mi concepto 

debia ser este nuevo arreglo militar.

“La comandancia general é inspección de los 

Estados internos de Oriente, comprende los de 

Tamaulipas, Nuevo-Leon, y Coahuila y Tejas: 

su estension es inmensa, y las atenciones que 

demandan tanto su dilatadísima costa, como sus 

pOcO menos qae indefinidas fronteras, son incal

culables, y muy difícil, si 110 imposible, de lle

narse, porque dicha costa tiene multitud de 

puertos y fondeaderos que no tienen ningún etn-
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pleado de la federación, que están despoblados, 

y por lo tanto abiertos estos puntos al fácil des

embarque á cualquiera qufe quiera hacer el co

mercio clandestino, á ejercer sobré el pais otra 

Clase de hostilidad, y porqué las fronteras están 

continuamente frecuentadas por los indios bár

baros que luego invaden lo interior.

“Los puntos mas centrales de la comandancia; 

pueden reputarse, con corta diferencia, ser los 

de Palafox y presidio de Laredo: el primero es 

el que designa la ley de 21 de Mayo de 1826 

para residencia del comandante general; mas cü- 

mo en él no existe ya una sola habitación, por 

haberlas destruido todas los indios bárbaros, el 

Exilio. Sr. presidente actual previno, en orden 

del mes de Mayo de este aíio, que se establecie

ra en el segundo, población perteneciente á Ta

maulipas, y que tiene en el dia cerca de dos mil 

habitantes; pero sin otros recursos que los de la 

carne-, pues hasta el üiaiz se escasea. Dista del 

puerto de Tampico cerca de doscientas cuaren

ta leguas, de Victoria, capital de Estado, cientd 

sesenta, del puerto de Matamoros ochenta, igual 

distancia de Monterey, capital de Nuevo-Leon-, 

algo mas de ciento del Saltillo, otras tantas de 

Mondo va, capital de Coahuila y Tejas, las mis

mas de Béjar, Bahía del Espíritu Santo y puerto 

de Matagorda; ciento cincuenta de la villa de* 

Austin, cerca de doscientas del puerto de Bra- 

zoria, como doscientas cincuenta del de Galves-̂  

ton, y terscientas, poco mas o menos, de Nacog- 

doches; siendo incalculables las distancias que 

hay de dicho punto á las fronteras por todos 

rumbos, y muy particularmente á las que por el
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Norte colindan con Nuevo-México, el rio Colo

rado del Norte y de Sabinas, que se hallan cu

biertas, como queda dicho, todas de naciones de 

indios salvajes.

“La superficie de este vasto país está regada 

de caudalosos rios, cubierta de lagunas, espe

sos é interminables bosques, y suelen andarse 

varias jornadas sin hallar alma viviente, á quien 

siquiera poder preguntar por el camino d rum

bo que se quiera llevar; de consiguiente carece 

de toda clase de recursos, siendo preciso llevar

lo todo consigo, hasta el agua, en sus muchas 

jornadas.

“Para cerciorarse de la exactitud de estas ver

dades, bastará solo fijar la vista sobre la parte 

de la carta geográfica de la República, que con

tiene estos tres Estados, y principalmente á Coa

huila y Tejas.

“Tiene decretado para su defensa esterior, y 

seguridad y tranquilidad interior, un comandan

te general inspector, dos ayudantes inspectores, 

dos compañías volantes de caballería permanen

te en el Estado de Tamaulipas, una compañía 

presidial de caballería permanente en Nuevo- 

Leon, cuatro en Coahuila y tres en Tejas. Ade

mas, hay tres compañías activas, también de ca

ballería, en el Estado de Tamaulipas, dos en el 

de Nuevo-Leon y dos en Coahuila, de las que 

están sobre las armas las tres de Tamaulipas y 

una de las de Nuevo-Leon.

“Tanto estas compañías permanentes, como las 

activas, están reducidas, por la falta de haberes 

que hanesperimentado, á un estado muy bajo de 

fuerza; pero sobrarán hombres voluntarios del



mismo país, para completarlas el dia que reci

ban lo que la ley les detalla; y 110 hay la menor 

duda que las designadas á Tamaulipas y Nuevo- 

Leon, son mas que suficientes para el objeto que 

se criaron, y aun para poderse hacer uso de 

ellas para otros del servicio, si fuere preciso 

porque á mas de que en los dos Estados 110 hay 

un indio salvaje, y de que para estos enemigos 

es una barrera casi impenetrable el rio sobre 

cuya orilla derecha se hallan las villas de Lare- 

do, lie vi lia, Mier, Camargo, Reinosa y Matamo

ros, ambos Estados están muy bien poblados sus 

pueblos, proporcionalmente inmediatos unos de 

otros, y organizando en ellos medianamente la 

milicia local, bastaría ella sola muy bien para 

sostenerlos á cubierto de las hostilidades de 

aquellas hordas, y aun para acudir á la defensa 

de sus costas, cuando la necesidad lo demanda

se, como ya en otras ocasiones gloriosamente lo 

ha hecho. Por el contrario, Coahuila y Tejas 

está casi del todo despoblado, los pocos habi

tantes que tiene muy dispersos, la poblacion 

es heterogénea, 110 hecha todavía á las costum

bres del país, y en una palabra, no inspira la de

bida confianza de la otra, por sus miras de sepa

ración que ha proclamado ya en varias ocasiones. 

El pais, ademas, se halla inundado de tribus de 

bárbaros, que puede asegurarse sin temor de 

equivocarse, ascienden al duplo del número de 

los habitantes civilizados.

“Las siete compañías presidíales que tiene es

tán todas situadas en puntos de lo interior ó in

mediatos ála frontera de Chihuahua: la sola de la 

Bahía del Espíritu Santo está establecida diez
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leguas del puerto de su nombre, y todo lo de-t 

mas de su costa, y la inmensa frontera que for

man los rios Sabino y Colorado del Norte, que 

nos separan de la República vecina, no tienen un 

solo soldado que los vigile.

“Parece, pues, claro que la fuerza que tiene 

designada para su seguridad el Estado de Coa

huila y Tejas, á mas de no ser suficiente, está 

mal situada para el objeto; y que al revés, en 

los Estados de Tamaulipas y Nuevo-Leon son 

casi por demas las tres compañías permanentes 

que tienen, porque en los casos estraordinarios 

les quedan las cuatro compañías activas de que 

echar mano, pudiendo las tres permanentes di

chas pasar al de Coahuila y Tejas, sin necesidad 

de crear otros nuevos gravámenes á la hacienda 

federal por aumentarle la fuerza.

“Pero en mi modo de ver, los males de Coa

huila y Tejas aun no quedarían remediados con 

esta sola innovación, ni con atender bien sus tro

pas en lo succesivo. Me parece todavía de mas 

necesidad (pie esto, que la comandancia general 

se divida en dos, independiente la una de la otra, 

comprendiendo una los Estados de Tamaulipas 

y Nuevo-Leon, y la otra Coahuila y Tejas: así 

lo requieren sus grandes ostensiones, sus dilata

das costas y fronteras, la pronta administración 

de justicia en lo militar, la mejor disciplina é 

instrucción, la mas fácil fiscalización del manejo 

interior de las compañías diseminadas á tan gran

des distancias entre sí, y de la comandancia ge

neral; y por último, el que las órdenes para la 

defensa y seguridad del pais, y demas objetos 

del servicio federal, sean mas prontamente co-
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mullicadas y obedecidas: de lo contrario, es co

mo imposible que esta comandancia gehéral és

te bien servida, por sacrificios que hagan la na

ción y el que esté á la cabeza de ella. En resu

men, creo deberia espedirse el siguiente decréto:

“1? La comandancia general de los Estados 

internos de Oriente se dividirá en dos, una com

prensiva á los Estados de Tamaulipas y Nuevo- 

Leon, y la otra al de Coaluiila y Tejas.

“2? Se suprime el empleo de uno de los ayu

dantes inspectores que para dicha comandancia 

general creó la ley de 21 de Marzo de 1826, de

biendo el que queda desempeñar en lo succesivo 

las funciones que aquella ley le previene en la 

de Coaiiuila y Tejas.

“3? Las dos compañías volantes de caballe

ría permanente del Estado de Tamaulipas, y la 

de la punta de Lampazos de la misma clase, ha

rán el servicio en el Estado d& Coaluiila y Tejas, 

y sus bajas serán reemplazadas por los pueblos 

que hasta ahora lo han hecho.

“Ruego á V. E. que al dar cuenta con este in

forme á S. E. el vice-prcsidente de la federación, 

si fuere de su agrado, lo haga penetrarse de la 

necesidad de esta medida; así como de que en 

proponérsela no llevo otra mira ni interés que el 

mejor servicio, seguridád y gloria de la federa

ción iíiejicana.

“Tengo el honor de reiterar á V. E. las más 

sinceras protestas de mi consideración y respe

to.—Dios v libertd. Monterev, 9 de Octubre de
*  V

1833.— Vicente Filisola.—Exmo. Sr. secretario 

del despacho de la guerra y marina.”
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CAPITULO XXXIX.

Rasgo de In situación de las colonias, i  fines del aTlo de 1833.—Ileleva en el 

mando de la comandancia general de Oriente, al general Filisola, el ge

neral Lemus.—Instrucción que formó el primero para dar á conocer a su 

succesor la situación de todos los ramo» do la administración militar de 

que iba á encargarse.

E n tre  tanto, los téjanos estaban ú todas sus 

anchuras, sin que nadie pusiera el mas leve em

barazo ti sus avances, ni en el contrabando ni en 

los proyectos de rebelión 6 independencia de 

qne igualmente y con la misma constancia se 

ocupaban. El general Filisola, abrumado de en

fermedades, de trabajo y de miserias, que sin 

éxito alguno incesantemente representaba al go

bierno general, se vio' por fin precisado ú solici

tar repetidas veces, particular y oficialmente, su 

relevo de un empleo en que consumía sus fuer

zas y su vida inútilmente, porque 110 depen

día solamente de su parte el desempeño, si-
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en que se lo impedia la falta de recursos en que 

os encontraba, y que aquel ge fe no pocha reme

diar, aun cnando hubiese disfrutado de la mejor 

salud. En 22 de Noviembre de 1833, fue nom

brado el general de brigada J). Pedro Lemus 

para que sueeediera á Filisola, y este le entrego 

el mamlo en 4 de Enero de 1834, en la ciudad 

del Saltillo, con una t:memoria instructiva de la si- 

t ración de los Estados internos de Oriente., sus fronte

ras, aduanas, ¡mates militares fyc., y cuantas providen

cias se habian dictado, 6 podían dictarse para su me

jor arregla, defen ¡a y buen servicio de la nación. Y 

como sus pormenores nos parecen dignos de 

nuestro mayor interés, será la materia de que 

formaréinos este capítulo, para dar en el que si

gue á éste el último trazo que completará el bo- 

seto que nos hemos propuesto significar en esta 

primera parte de las presentes Memorias.

La interesante, verídica y oportuna esposicion 

del general Filisola, que acabamos de mencio

nar, y qne no tanto se uingia á su succesor como 

al supremo gobierno: porque el profundo res

peto con que aquel gefe se deseaba producir, no 

le sugirió otro arbitrio para llamar con mayor 

encarecimiento y provecho que antes lo habia 

intentado, la atención eficaz y enérgica que de

mandaban los numerosos objetos que se propu

so tocar en dicha instrucción, se halla concebi

da en los precisos literales términos que siguen.

“Sr. g e n e r a l .—Al tener el honor de entre

garle la comandancia general que el supremo 

gobierno ha confiado al acreditado patriotismo, 

capacidad, valor y esperiencia de V. S., me asis

te el mas vivo sentimiento de verificarlo en el 
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estado no ya poco lisonjero, sino en el mas de

plorable que pueda imaginarse. Las desgraciadas 

convulsiones políticas cíe los años 32 y 33, y las 

escaseces ocasionadas en gran parte por la inmo

ralidad de los empleados de hacienda, han sido 

la causa eficiente de que las tropas que la guar

necen, se hallen reducidas á la mas completa 

nulidad, y los desgraciados habitantes de los be

llos países que la componen, se encuentran en 

una total y lastimosa inseguridad, respecto de 

los indios bárbaros v de algunas gavillas de sal-«/ c? o

teadores que infestan gran parte de sus compren

siones y caminos.

“Darc principio, señor general, por manifestar 

á V. S., aunque de paso, el actual estado de los 

medios de defensa con que esta comandancia ge

neral se halla, los de subsistencia de las tropas 

que la guarnecen y el estado de su fiscalización, 

para descender luego á otros incidentes que es

timo necesario ponerlos en su conocimiento, en 

obsequio del mejor servicio.

“No existen en las prolongadísimas costas de 

esta comandancia general, ni en su inmensa su

perficie, otras piezas de artillería útiles, que las 

que se hallan en Tampico, y dos en Matamoros, 

éstas sin municiones: las que habia antes se las 

llevo el Sr. Micheltorena para San Luis el año 

de 832, y las que yo conduje de México en prin

cipio de 33, con bastante sacrificio de la hacien

da federal, hizo otro tanto con ellas el general 

Moctezuma, en sazón que se hallaba con el man

do interino de estos Estados por mi enfermedad. 

Las dos compañías volantes del Estado de Ta

maulipas, permanentes, se liallau la primera en
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Laredo, y la segunda en Matamoros: esta última 

apenas tiene la tercera parte de su fuerza que la 

ley le designa, con mal armamento, pésimamen

te montada, y poco menos que desnuda. La otra 

se halla disuelta por falta de haberes; está tan 

mal armada, montada y vestida como la segunda, 

aunque tiene casi el completo de su tuerza.

“La compañía de Lampazos se halla con ochen

ta plazas, y su armamento y caballada mediana

mente útil, lo mismo que su ropa de vestir. La 

primera compañía activa de ¿Vuevo-Leon también 

me vi en el caso de retirarla, habiéndolo sido la 

segunda desde el año anterior. Las dos se ha- 

liaban con muy mal armamento, el que se depo

sito en esta comandancia general, y los caballos 

se dejaron á sus dueños, pues que los tenian car

gados en sus cuentas.

“A las siete compañías presidíales de Coahuila 

y Tejas, ha habido necesidad de permitirles se 

dispersen, para que sus individuos puedan por sí 

buscarse los primeros alimentos, dejando solo á 

cada una un muy corto número de individuos, 

con el objeto de cuidar el armamento y caballa

da, y éstos socorridos con el producto de las mu- 

las y cortos enseres que todavía conservaban las 

compañías en sus depósitos, y aun de las alhajas 

de las capillas, que han puesto en venta. Si las 

compañías presidíales y activas, señor general, 

se hallan reducidas á tal estado de abatimiento 

y miseria, fácilmente se deja entender que es 

mucho mayor la en que gimen los desgraciados 

retirados de todas clases, y las desvalidas viudas

V huérfanos de los militares.

“ La guarnición del puerto de Tampico está re
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ducida á su compañía fi ja, muy baja de fuerza; la 

deCiudadVictoriaáun corto piquete del extingui

do 5? regimiento; la de Soto la Marina, á las po

cas plazas que tiene la primera compañía activa 

de Tamaulipas; la de la Rabia del Espíritu 

Santo o Goliad, á unos treinta hombres de su 

compañía presidia!, de los que se conserva un 

piquete en Malagorda. Desde este punto último, 

hasta el rio Sabinas, no hay un soldado que cui

de de tan inmensa estension. En Nacogdoches 

se halla fungiendo de c-omandante el coronel 

Elias, sin tropa alguna, y sin otra autoridad que 

la que le quieran conceder los colonos, con cuyo 

interés se halla permaneciendo de esta manera 

de grado ó por necesidad: y últimamente, Béjar 

solo se halla cubierto con un piquete de la com

pañía de Monelova. En Tampico se encuentran 

dos mil fusiles en deposito, y otros seiscientos 

en poder del comisario de Leona Vicario; muni

ciones de fusil solo cuenta la comandancia con 

las que tienen las compañías en sus depósitos, 

que son poco menos que ningunas, para cualquier 

evento; porque aunque en San Fernando dejó el 

difunto general Terán, al cargo del ayuntamien

to, algunas municiones de cañón y armas de ma

no, las mandé reconocer por un oficial de arti

llería, y se hallaron del todo inútiles, por la hu

medad en que las dejaron abandonadas. No hav 

ningunos útiles para la construcción de obras de 

campaña: los reductos y cuarteles que se cons

truyeron en los años anteriores en Tenoxtitlán, 

Nacogdoches, Galveston, Brazoria, la Vaca, &c., 

los destruyeron los colonos de San Felipe de 

Austin el año de 1832; y lo< cpie se hallaban en
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);i Bahía del Espíritu Santo, así como la [jeque- 

ña muralla que los circundaban, están casi arrui

nados, lo misino que lo están los demas presidios 

de Coahuila y Tejas. En Matamoros existe un 

cuartel que comencé á reparar en parte, ámi lle

gada á principio de este año, é iba á hacer otro 

tanto con los jacales de madera destinados para 

los destacamentos del Brazo de Santiago, Boca 

Chica, y Boca del Rio, cuando sobrevino el pro

nunciamiento de las tropas que estaban á mis ór

denes y quedó todo paralizado. El destacamento 

de Soto la Marina habita una casa particular, 

cuya renta paga; y en cuanto á Tampico, igno

ro lo que hay acerca de este ramo, por la espe

cie de independencia que siempre ha afectado 

aquel comandante de armas, y la larga distancia 

á aquella. Los hospitales militares de Monclova, 

Béjar y Matamoros están cerrados, y los dos pri

meros arruinados, por falta de medios con que 

conservarse. Los individuos de tropa, cuando 

se enferman por esta causa, puede decirse que

dan abandonados ásí mismos y á lo que la Provi

dencia quiera disponer de ellos. V. S. no ignora, 

señor general, que la mayor parte de las pobla

ciones de estas fronteras, tuvieron su origen en 

las compañías presidíales, que incrementaron, sin 

que tuvieran otro fomento, industria ó comercio 

que lo que exigia el entretenimiento de las mis

mas compañías: con la decadencia de éstas han 

desmerecido mucho también las poblaciones de 

sus residencias, y de ahi se ha originado en to

das ellas un descontento, una especie de aver

sión, muy semejante á un odio formal contra la
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autoridad militar, á quien atribuyen la causa de

su caimiento y miseria.

“Hizo subir de punto este desprecio la impo

tencia completa en que se halla la comandancia 

general, ya para hacerse respetar, y ya, en fin, 

para mantener la seguridad de los caminos y 

fronteras; haciéndose así benéfica y necesaria á 

la vez á los pueblos y al comercio. Yo no he 

podido tener si juiera un cabo y cuatro hombres 

ú mi lado, con sus caballos mantenidos, para acu

dir á tan laudable objeto de la pública seguridad 

en los varios robos que entre esta capital y Leo

na Vicario han ocurrido en un periodo muy cor

to de tiempo. Este estado de abyección, Sr. ge- 

ral, es el mas humillante en que pueda encon

trarse un oficial de honor; ¡mes al paso que de

ja frustrado« sus bueno* deseos, pone en una 

posicion ridicula y vergonzosa su autoridad. Es

te ha sido el principal motivo que me impelió á 

solicitar mi remocion, mas bien que el de la lar

ga y penosa enfermedad que he padecido en este 

pais; pues los trabajos y peligros nunca me han 

causado desaliento en el desempeño de las fun

ciones á que el supremo gobierno ha tenido á 

bien nombrarme frecuentemente.

“Bastará un ejemplo muy reciente para justifi

car y corroborar lo dicho. El 16 del que rige, 

una cuadrilla de veinte y cinco salteadores ata

caron en el parage llamado la Caña de las Enra

madas, un atajo que conducía para Durango 

un cargamento del comerciante J). Juan Angel 

de la Vianca; mataron dos arrieros é hirieron 

tres, y se llevaron veinte ínulas cargadas, ade

mas de otras que tenian detenidas desde el dia
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anterior, pertenecientes á otro atajo que iba 

con destino al Real de Euden: vino el parte 

á este gobierno, y yo me hallé en la vergonzo

sa situación de que para despachar en pos de 

los malhechores un oficial con seis hombres, fue 

preciso que el Exmo. Sr. gobernador proporcio

nase ocho caballos de bagaje, por hallarse á pié 

dichos soldados. Los colonos de Tejas, Sr. ge

neral, exigen una asidua vigilancia: han conce

bido miras muy avanzadas, viven casi en una 

total independencia, rehúsan en su territorio la 

presencia de tropas y empleados federales, se 

administran justicia á su antojo y por leyes es- 

tranjeras, y no solo no pagan derechos de ha

cienda, sino que infestan lo interior de intro

ducciones clandestinas. Las ocurrencias del año 

anterior los tienen altamente engreidos y con

fiados en sus fuerzas y recursos, y las esperan

zas con que los ha alentado después D. Estévan 

F. Austin los debe habern insolentado mucho 

mas.

“En el Estado de Tamaulipas se hallaba de co

mandante principal el Sr. coronel D. Joaquin 

Ayestaran; pero he visto nombrado en los perió

dicos al Sr. general D. Manuel Villada, sin que 

á esta comandancia general se haya dado cono

cimiento oficial de tal nombramiento. La co

mandancia principal de Nuevo-Leon la desem

peña el coronel D. Domingo Ugartcchea, y la de 

Coahuila y Tejas el capitan D. Alejandro Tre- 

viño: en la comandancia de armas de Tampico 

se halla el teniente coronel D. Martin Peraza; 

en Ciudad Victoria, el capitan D. José Castillo; 

en Matamoros, el general graduado D. Lino Al-
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corta; en Goliad, el capitan D. Manuel Savarie- 

go; y en Leona Vicario el teniente coronel reti

rado D. Nicolás del Moral, siéndolo en los de

mas puntos los mismos capitanes y comandantes 

de las compañías que los cubren.

“Habiendo hecho á V. S. un ligero bosquejo de 

los males de que se halla plagada esta coman

dancia general, réstame indicarle los de que 

adolece la inspección y manejo gubernativo y 

económico de lo interior de las tropas que la 

ley designa á cubrirla.

“Como llevo dicho al principio de esta esposi- 

cion, la mayor parte de las compañías presidía

les y activas se hallan casi en cuadro, desnudas, 

y con pésimo armamento: sin monturas, á pié y 

en cuadro, porque no habiéndoseles satisfecho 

los haberes de las plazas presentes, el reempla

zo de las bajas no hubiera producido mas que 

el aumento de la miseria; desnudas, porque 

careciendo el soldado de lo necesario para co

mer, mal puede comprarse ropa para vestir; con 

mal armamento y peores monturas, porque uno 

y otras se deterioraron en la campaña de Tam

pico, y en los movimientos revolucionarios del 

año pasado y el presente, á mas del mal estado 

en que antes se hallaban por la dicha falta de 

haberes que las compañías há muchos años su

fren; y por último, á pié por las mismas razones, 

pues estas tropas deben armarse, montarse y 
vestirse del prest señalado.

Las bajas, tanto de las compañías presidíales 

permanentes como de las activas, pueden reem

plazarse con la mayor facilidad, pues hay mas 

hombres útiles que los que se necesitaa, que de
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sean entrar en ellas; mas por ahora los retrae la 
miseria y vergonzosa nulidad á que las ven re
ducidas. Se han cubierto la mayor parte de las 
vacantes de oficiales que ocasionaron la revolu
ción y el cólera-morbus: las otras las he dejado 
pendientes en razón á la corta fuerza de las 
compañías. No he hecho sino unas que otras 
propuestas de premios y retiros,  por falta de 
noticias que se han pedido ya á las compañías, y 
todavía no han remitido; pero he espedido un 
número considerable de licencias absolutas á 
hombres, ó bien inútiles ó viciosos, que no ser
vían mas que de gravamen á la hacienda federal 
y deshonra de la carrera.

“ Puede asegurarse  que estas compañías 110 han 
sido revistadas y ajustadas desde su creación, y 
que sus alcances abordan á cerca de tres millo
nes de pesos. El re.súmen del de Coaluiila y T e 
jas  se halla eu poder del comisario de Leona Vi
cario, en donde yo lo remití con los documentos 
justificativos de las cuentas del próximo pasado 
Noviembre, para su informe. Se han pedido 
también iguales demostraciones á las de T a m a u 
lipas y Nuevo-Leon, (pie aun no han remitido á 
la comandancia general.

“ Los comandantes de compañías espidieron los 
años anteriores multitud de abonarés á los indi
viduos de ellas, de las cantidades que alcanza
ron: estos abonarés los interesados los vendieron 
á hombres desalmados,hasta aun  cinco por cien
to, y he tenido noticias que gruesas  cantidades 
provenientes de estos documentos, han sido in
troducidas á la tesorería general por medio del 
agiotaje, con el objeto de que se dieran á los
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prestamis tas  libranzas contra las aduanas de 
Tampico,  Soto la Marina y Matamoros; tráfico 
infame que  ha contribuido en gran manera á au
mentar las penurias de esta comandancia gene
ral; y yo, para  evitarlas en lo posible para lo suc- 
cesivo, y hace r  cesar an comercio que aí mismo 
tiempo q u e  deja al infeliz vendedor de sus al
cances, en  las mismas necesidades en que se ha
llaba, es sumamente perjudicial á la hacienda 
pública, y acaba de agotar  los recursos que el 
fraude perm ite  facilitar á estas desgraciadas tro
pas; he circulado una orden para que los coman
dantes de compañías no vuelvan á fraguar seme
jantes  abonarés,  hasta nueva determinación, y 
que activen la remisión de sus cortes de cajas, 
p a r a  que el supremo gobierno resuelva lo que 
fuere mas  justo y conveniente al bien de la fe

deración y de los interesados.
“ El manejo gubernativo y económico de estas 

compañías, que estableció el reglamento de 1772, 
es taña  m uy  bueno para la época en que se es
pidió, porque las compañías entonces se estable
cieron en páramos y desiertos lejos de toda po
blación, y de consiguiente no habia autoridad 
que les pudiese pasar revista de comisario men- 
salmente, ni tener de donde proveerse de lo nece
sario para el buen entretenimiento de los hombres 
y caballos; y así fué preciso fiarlo todo á la 
buena fe del capitan y habilitado; mas ahora 
aquellos páramos y desiertos,  están convertidos 
en poblaciones que tienen ayuntamientos y todo 
lo necesario para la vida, y de consiguiente no 
debe presentar  ningún inconveniente el que di
chas compañías se modelen, para el manejo iu-
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ttírior de ellas, á lo prevenido para la caballe
ría del ejército, en la Ordenanza general y de
mas o'rdenes vigentes, porque de lo contrario el 
servicio no podrá ser bien desempeñado, y los 
soldados, Sr. general,serán siempre víctimas del 
monopolio de su capitan y habilitado.

“ Mi intención era pasarles personalmente re
vista de inspección á todas ellas; mas la traición 
de Matamoros, y nueve meses de enfermedad 
no interrumpidos que he sufrido, me privan de 
la satisfacción de dar cumplimiento á es ta inte
resante parte de mi obligación.

“ La administración de justicia ha sufrido mu
cho atraso; ya por las ocurrencias políticas y 
ya por la falta de asesores, que es neces ario men
digar á inmensas distancias; y despues de sufrir 
multitud de negativas,  cuando admiten las cau
sas es para hacerlas dormir años enteros en sus 
bufetes, y no pocas veces, despues de esta de
mora, las devuelven sin despachar,  sin conside
ración alguna á los infelices interesados y á la 
pronta administración de justicia; á lo que aho
ra se agrega otra causa de mas retardo, cual es 
la dificultad délas  comunicaciones, que como las 
compañías presidíales eran las que proporciona
ban soldados para conducir la correspondencia 
de un punto á otro, y tuvieron que cesar en este 
importante servicio público por falta de recursos, 
son varias las causas civiles y criminales pen
dientes, y todas en el dia se hallan en trámites 
en poder de varios licenciados.

“ Cuando yo vine á hacerme cargo de esta co
mandancia general, la encontré en una comple
ta  anarquía: cada comandante principal espedia
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órdenes como comandante general, y los de los 
puntos militares y los de las mismas compañías, 
que se veian mandados por tantos á la vez, no 
cumplían con las órdenes de ninguno: a>í es que 
yo 110 encontré á nadie que me hiciese entrega; 
y las pocas noticias que tengo el honor de entre
gar  á V. S., me ha costado un trabajo inmenso 
poderlas adquirir, en medio de las circunstancias 
políticas que me han rodeado y la penosa enfer
medad que he sufrido, de la que apenas todavía 
no me encuentro medio libre. En consecuencia, 
el secretario de V. S. solo recibirá el archivo que 
se ha ido formando, con la correspondencia del 
t iempo de mi mando, respecto á que el anterior 
110 fué posible conseguir que hiciese entrega de 
él el señor coronel D. José Mariano Guerra Man
zanares,  que fué el secretario de los Exmos. Sres. 
"Bustamante y Terán: se sirvió al efecto de va
rios pretestos,  entre tanto que los acontecimien
tos de Matamoros pusieron á la comandancia ge
neral en estado de no poderlo exigir. Ya, sin em
bargo, el mencionado archivo existe en Mata
moros en poder de su familia, quien debe dar ra
zón de él, y en Monterey se halla la parte que 
corresponde al t iempo del gobierno español, y 
de que el comandante principal tiene conoci
miento.

“Aquí habría,  Sr. general,  concluido la po
co grata relación que patentiza, aunque no en el 
todo, los males y llagas de que adolece la coman
dancia general de que va á hacerse cargo, siem
pre que estos males y llagas fuesen la produc
ción de circunstancias fortuitas é inevitables; pe
ro como en mi concepto no es así, sino que por
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lo contrario, estoy persuadido (le que ella (leberia 
estar sana y robusta,  y aun tener  recursos de 
sobra para acudir con ellos á otras necesidades 
de la federación, creo un deber mío indicarle el 
origen de esta inconsecuencia, á pesar de tener 
que contraerme á pormenores casi personales,  
tan odioso para mí redactarlos,  como quizá fas
tidioso á V. S. el oírlos; y como quiera que sin 
buscar o aplicar un remedio que destruya de 
raiz las cansas á que me voy á contraer, seria 
imposible hacer cesar las penurias de esta co
mandancia general, y tal vez el evitar consecuen
cias todavía mas funestas y vergonzosas á la fe
deración mejicana; me es forzoso y obligatorio 
el manifestarlas,  aunque ellas descubren en cier
ta manera hechos que estarían mejor en el ol
vido, si solo se tratase que los males fuesen en 
adelante,  y de ocultar la inmoralidad de nuestros 
empleados de hacienda y comerciantes,  y aun 
de otras personas de mas categoría,  y no procu
rar contenerlas para lo succesivo.

Los haberes de las tropas que han cubierto la 
comandancia general,  han salido siempre de los 
productos de las aduanas de Tampico, Soto la 
Marina y Matamoros; y ademas auxiliaba la co
misaría de Zacatecas con seis mil pesos men- 
sales á la de Coaluiila y Tejas ,  para los presu
puestos de sus compañías presidíales. Dichos 
producidos y auxilios no solo fueron suficientes 
hasta el año de 1830, sino que el ministro de ha
cienda podia disponer de gruesas  cantidades so
brantes en las mencionadas aduanas, á pesar de 
tener entonces esta comandancia general, ade
mas de las tropas presidíales, dos batallones de 
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infantería, un  regimiento de caballería y una cóm 
pañía de arti l ler ía montada. Es  muy sabido que 
poco antes de aquella época estos puertos ape
nas eran conocidos: que eran muy pocos los bu
ques que abordaban á ellos; que sus poblaciones 
eran compuestas  de unos miserables jacales  que 
no prestaban abrigo ni seguridad á las mercan
cías; y que el corto número de sus habitantes es
taba poco ruanos que viviendo en la miseria y 
desnudez. Desde entonces acá,  todo ha  ido en 
aume.ito: h ay  v a r ia > casas capitalistas; se han 
construido, mult itud de edificios, no solamente 
cómodos, sino suntuosos; las casas se están apa
reciendo á la superficie de la t ierra,  cada sema
na, como p o r  encanto; hombres miserables,  tal 
vez cargados de crímenes, que otros paises han 
arrojado de la sociedad, se hallan avecindados en 
dichos puertos,  y con capitales que han hecho en 
poco tiempo: todos cuantos empleados han sido 
destinados á sus aduanas, que llegaron á sus des
tinos poco menos que desnudos, cargados de 
deudas y con sueldos muy mezquinos, á los pocos 
meses construyeron magníficas casas, tuvieron 
hermosos carruajes  en que pasearse, vivieron 
en la abundancia y profusión, y consignaron, en 
fin, gruesos capitales en los bancos de Nneva-  
York y Nueva-Orleans,  al paso que todos los 
antiguos vecinos mejoraron también de suerte.
Y despues de tanto, aquellas poblaciones y co
mercio, y muy particularmente el de Matamoros, 
es doloroso observar que en cuanto á s u  aduana, 
que en sus principios producia cerca de cien mil 
pesos mensales á la hacienda federal, ya en 32 y 
$3 uo ha  rendido arriba de diez y ocho á treinta
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inil pesos cada mes. Esto ha consistido, Sr. 
general,  según públicamente se dice, en que an- '  
tes eran solo los empleados de hacienda los que 
entraban en el fraude; pero que despues se ha  sis
temado de manera, que tengan parte en él el 
comercio mismo, y aun las autoridades. En 
Tampico de Tamaulipas  y en Matamoros, se di
ce de pública voz y fama, y aun por los mismos 
comerciantes,  que la regla es, que si un buque 
debe causar,  verbi gracia, treinta mil pesos de 
derechos, diez se le perdonan, diez son para la 
hacienda pública, y los diez restantes para par
tirse entre los empleados, &c.; á mas de los car
gamentos que se hacen pasar por madera ú otros 
efectos, que nada deben producir ú la hacienda 
pública. En Pueblo-Viejo, Soto la Marina y Ma- 
tagorda, ha sido todavía mas escandaloso este 
infame tráfico, pues las mercancías han entrado 
casi en su totalidad por alto á lo interior: citaré 
un solo ejemplo respecto del último punto. En 
t*l mes de Mayo del presente año, sabia yo, á 
no poderlo dudar, que debía llegar en aquellos 
dias un buque de Europa,  cuyo sobrecargo era 
un español l lamado Eraza, y que su cargamento 
debia entrar todo por alto. Despaché inmedia
tamente á aquel puerto á uno de mis ayudantes: 
el contrabando llego y estaba ya aprehendido; 
mas aquel miserable se dejó cohechar con seis 
mil pesos, y la carga paso' por alto toda, ó casi 
toda, debiendo haber dejado á la hacienda pública 
á lo menos ciento cincuenta mil pesos. La tem
prana muerte del fementido ayudante lo arreba
tó á mi indignación y al castigo que impone la 
ley. En este dolo están interesados poco menos
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que cuantos individuos principales hay en estos 
Estados, y en los mas inmediatos á ellos, y la 
desmoralización y egoísmo ha llegado en esta lí
nea á tal grado de corrupción, que parece se ha
cen un deber de reducir los recursos del gobier
no general á la nada, para poder así tenerlo en 
la impotencia y nulidad. Si por una casualidad 
el gobierno acierta á nombrar un funcionario de 
probidad, ó procuran corromperlo o formarle 
una calumnia para deshacerle de él: así lo pre
tendió el administrador de Matamoros con el co
mandante del resguardo, teniente coronel D. 
Eleuterio Mendez: y entre tanto las tropas des
tinadas á la defensa esterior del pais están di- 
sueltas; y la seguridad de las costas, de los mis
mos puertos,  del comercio y de los pueblos, y la 
integridad de la federación, confiada á la Provi
dencia, ó á merced de unas miserables hordas de 
indios bárbaros, ó á la de las gavillas de salteado
res que infestan todos los caminos, ó, en fin, á la 
voluntad de unos cuantos insolentes colonos que 
hacen lo que les dá la gana.

“ Este es, Sr. general, el estado de esta co
mandancia general,  y estas las causas (pie la han 
reducido á la nulidad y al ridículo. Yo, en cuan
to he podido, he procurado buscar el remedio á 
tantos males, y V. S. encontrará las pruebas en 
la secretaría, de mis interesantes reclamos al su
premo gobierno: las circunstancias, y las mayo
res y mas urgentes atenciones las hicieron in
fructuosas; mus á mí me cabe el consuelo, aun
que triste, de haber puesto los m iles al alcance 
de quien pudo remediarlos: si motivos podero
sos del momento lo impidieron, no fue mia la
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culpa, y mi conciencia, por  lo tanto, se siente 
con la tranquilidad que inspira el bien obrar en 
el cumplimiento de sus deberes.  Ya voy á quedar 
libre de carga tan pesada y odiosa, á descansar 
de tantas penalidades físicas y morales como es
te mando me ha causado todo el año; mas nunca 
olvidaré el pedir al Ser Supremo haga á V. S. 
mas feliz en él de lo que yo lo he sido, y que dé 
también á estos pueblos la paz y la prosperidad 
á que puedan aspirar por sus virtudes y venta
josa situación topográfica.

“ Soy de V. S., Sr. general,  con todas las con
sideraciones de la mas sincera adhesión que le 
profeso.

“ Dios y libertad. Montercy, Diciembre 30 de 
1833.— Vicente Fil¿sola.”
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R E C A P I T U L A C I O N  Y OBSERVACIONES.

L o  que hemos t razado á grandes rasgos hasta 
aquí, 110 es mas que el contorno de un bosquejo 
tosco, pero exacto y comprobado de la historia 
de las colonias de Tejas ,  sobre cuyos anteceden
tes debe comenzar la historia de la guerra  con las 
mismas: y aunque en manera alguna nos podia- 
mos proponer l lenar  con nuestro trabajo  la idea 
que un grande hombre  ha dejado contenida en 
estas preciosas frases: “ L a  historia verdaderamen-- 
te útil seria aquella que nos enseñase nuestros deberes 
y  nuestros derechos, sin parecer que lo i n t e n t a b a no 
obstante, tampoco negaremos haber tenido un 
designio al emprender  la presente,  cualesquiera 
que hayan sido las dificultades que se nos opu
siesen para llevarla al punto en que está, como 
va lo hemos indicado en mas de un lugar  de esta* o
primera parte (l) .  Pero tal designio no ha sido 
otro, que ofrecer á nuestra patria en este peque-

(1 )  Eu la iatroducoiuu y  eu el capítulo XXIX .



ño libro un tributo de nuestra adhesión, de nues
tra esperiencia y de nuestras meditaciones. Y 
aunque también estamos distantes de tener la 
presunción de creer,  que nuestra tarea hubiese 
podido en ningún tiempo evitar, enmendar ni 
disminuir los desaciertos,  los errores ni las des
gracias de que se lia seguido últimamente la ab
soluta perdida de Tejas; no nos queda duda que 
bien podrá servir para que en lo succesivo no se 
vuelvan á sufrir ni pérdidas semejantes,  ni una 
ignominia tan sensible como la de que nos ha
llamos cubiertos, al vernos forzados á comprar 
la paz con los Estados-Unidos, á costa de tan 
inmensas concesiones como las que se nos han 
arrancado, y de tan costosos sacrificios, como 
los que desde el establecimiento de la primera 
colonia ha sido preciso hacer  para la defensa de 
nuestras antiguas y disputadas fronteras.

Atenta la verdad de cuantos sucesos quedan 
reseñados en los capítulos que anteceden, no se 
nos tendrá por demasiadamente confiados en nues
tra opinion, si aun insistimos en afirmar, como 
afirmamos, que la perdida del territorio de Tejas,  
mas bien ha sido una consecuencia necesaria de 
Ja imprevisión, del descuido d del error de nues
tros gobiernos de todas épocas, á que contribu
yeran en gran parte el espíritu de novedad, la li- 
jereza y aun la infidelidad de algunos de nuestros 
mismos hermanos; que 110 de las otras causas á 
que generalmente se atribuye, por poderosas y 
ostensibles que se manifiesten. Y tan es eviden
te que solo á aquellas ha debido atribuirse en 
estos últimos tiempos, la sorpivndente realiza
ción de los profundos proyectos de nuestros ve
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cinos del Norte, cuanto que también lo es que 
con una atención mas asidua, una política mas 
previsora y una conducta mas leal y mas cir
cunspecta de parte de México, habrían bastado 
para destruirlos; o al menos para mantenerlos 
por muchos años entre los misterios del gabine
te de Washington. Y tan lejos hubiera estado de 
llevarlos todavía á ejecución, como lo estaha de 
poder fraguar otros mayores á que hemos dado 
lugar, y que con sorpresa general acaba de con
sumar igualmente.

Aprovechémonos, pues, de las costosas espe- 
riencias que acabamos de comprar: generalice
mos cuanto sea posible entre nosotros sus im
portantes revelaciones, y comenzaremos á cono
cer y obsequiar nuestros verdaderos intereses. 
Al efecto se nos ofrece tan á la mano como á 
propósito lo que el Sr. general D. José María 
Tornel escribió' ya en 18-37 sobre Tejas y los Es- 
tados-U nidos; cuya obra dejamos también citada 
desde el principio. Lo primero, porque su tes
timonio es tanto mas respetable,  cuanto que es
cribía despues de haber visitado la República 
del Norte con un carácter de los de mayor ran
go entre las naciones, y de haber desempeñado 
en la nuestra en diversas ocasiones el ministe
rio de guerra; y lo segundo, porque suponiendo 
que las noticias que le serviesen de apoyo fue
sen tomadas de los documentos oficiales que en
contró en el ministerio, muchos de los cuales 
hemos reproducido nosotros, nada podía ser mas 
natural que la conformidad que ha resultado en
tre las observaciones de dicho Sr. general y las 
nuestras,  por severas que parezcan hácia los
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proyectos y carácter de los norte-americanos, 
háeia los gobiernos que lian regido á nuestra 
nación, y hácia las aberraciones de nuestros 
hombres de todas clases y partidos en este par
ticular. Por  tanto, hemos adoptado hasta sus 
menores conceptos, para dar mayores pruebas 
de nuestra imparcialidad y buena fe, en cuanto 
temamos que decir á nuestro propósito en este 
lugar.

“ Como nacido en América, no puedo lamentar 
el triunfo de la revolución en 1776, ni condenar 
el ensayo de perfectibilidad social que ha pre
tendido hacerse en nuestro continente. Pero esa 
misma revolución, que dio un resultado feliz 
para el pueblo americano, aunque no tan esten
so, perfecto y completo como proclaman sus 
aduladores,  fué muy funesto bajo de otros as
pectos al género humano. Su mayor calamidad, 
la revolución francesa, hija fué de los principios 
americanos, adoptados con ardor é indiscreción 
por los jóvenes guerreros que habían marchado 
por orden de su soberano á buscar  en el conti
nente de América un campo de batalla en que 
pudiese ser abatido el orgullo de Inglaterra.  
Mientras que las provincias anglo-amerieanas 
se elevaban al ramro de las naciones v disfruta-o  »
ban de las ventajas de la civilización inglesa, au
mentadas y consolidadas por  una existencia in
dependiente,  Francia pagaba con la sangre de 
sus hijos y con la cabeza de su rey, los servi
cios que éste y aquellos prestaron á la causa de 
los principios democráticos. No solamente la 
Francia, la Europa, el mundo entero es víctima 
todavía de un sacudimiento que ha producido

LA HISTORIA DE TEJAS.  4 8 9



la mas peligrosa instabilidad en la suerte de las 
naciones. Es  innegable que hasta cierto punto 
ha mejorado la condicion del hombre; pero es 
también problemático si esta es bastante recom
pensa á tantos y tan cruentos sacrificios como 
ha costado. Si la dicha fuera segura é indefec
tible, Francia,  el universo, se consolarían de tan
tas pérdidas, sobre el sepulcro de tantas victimas (1). 
Mas la lucha entre el absolutismo y las ideas li
berales se mantiene en piéj y han establecido 
una a l ternat iva completa de dominación y po
der. S iempre  es cierto que la Inglaterra obtu
vo una venganza amplia y sangrienta de los auxi
lios que prodigo su rival en el continente,  á los 
colonos sublevados.

“ Si la gra t i tud debiera medirse por el tamaño 
del beneficio, España tenia derecho á que los 
americanos la tratasen con una constante jus
ticia y con una benevolencia sin límites. ¿Ha 
sido es ta la conducta observada por el gobierno 
y el pueblo de los Estados-Unidos p a r a  con la 
nación española? No ciertamente. En ella han 
ensayado las tortuosidades de su fé púnica, v en 
su territorio ejercieron sus primeras usurpacio
nes. Así es como las plantas parási tas  nacen,

(1) Este problema se hace tanto mas difícil de resolver en el dia 
respecto de los mexicanos, como poco menos que por parte de los abo
rígenes de la America Septentrional, que han dejado por dueños de 
las inmensas tierras en que descansaban los huesos de sus padres, á 
los mismo» que los lian destruido; esto es, á los filántropos sectarios 
de la filosofía y socialismo de William i’ayne, los que se proclaman 
por escelencia los amigos de la libertad del hombre, del pensa
miento y ile la conciencia; pero que no obstante, se creen con dere
cho para destruir y  esclavizar á los hombres de la s  demas razas que 
no son de la suya .— S o ta  del redactor de estas Memoria».
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viven y crecen a espensas y con detrimento del 
árbol frondoso que les ofreció su arrimo.

“ El tratado de alianza celebrado entre Francia 
y España en 18 de Agosto de 1798 , subordinó 
enteramente los destinos de la segunda potencia 
á la voluntad de los directores de la República 
Francesa. Esta paz y esta alianza, eran una con
secuencia vergonzosa de la situación precaria á 
que se vio reducida la Península por  la derrota 
de sus ejércitos en las provincias del Norte ; y 
desde entonces quedó reducida á una actitud me
ramente pasiva , y obligada en todo y por todo 
á marchar por la senda que le marcaba la políti
ca de Francia. Al )rovecháudose su gobierno del 
anhelo que habia manifestado Carlos IV por el 
engrandecimiento del duque de Parma , á quien 
por caprichos é intereses de familia deseaba ver 
elevado al rango de rey , ofreció para S. A. un 
aumento de territorio que pudiera consistir en 
la Toscana, en las tres Legaciones Romanas, ó en 
cualesquiera otras provincias continentales de 
Italia, en cambio de la Luisiana, con la misma ex
tension que tenia entonces en poder de España  , y la 
que tenia citando fue poseída por la Francia. Así se 
estipuló en el tratado pre l iminary secreto de 1? 
de Octubre de 1800 , que firmó por parte de 
Francia Alejandro Berthier,  y por la de España, 
el ministro 1). Mariano Luis Urquijo. Francia 
nada comprometía por su parte,  porque nada de 
lo que ofrecia era suyo, y ganaba además la po
sesión de un territorio que habia descubierto y 
poblado , y de cuyo dominio no se desprendió 
hasta el año de i 764 : este territorio podia ser
vir á la Francia para restablecer su influjo en
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América, y aunque enclavado entre el español y 
el de los Estados-Unidos, le aseguraba una posi
ción importante en el Golfo Mexicano, que le ha
bían cerrado los cruceros ingleses. Bonaparte, 
q u j  ya meditaba su reconciliación con los reyes 
y vestirse él mismo de púrpura, sentía placer en 
la erección de una nueva monarquía cercana á 
la Francia  , cuyo republicanismo no era ya mas 
que un vano y pomposo nombre. Mas tarde se 
vió , que embarazado por los negocios de Euro
pa, y contemplando acaso, que no le era posible 
conservar la Luisiana y defenderla de los ataques 
y espediciones de Inglaterra,  la vendió á los Es
tados-Unidos por siete millones de pesos. Al
gunos que han pretendido conocer los secretos 
del gabinete de Napoleon, aseguran que esta ne
gociación fué contradicha vehementemente por 
el célebre ministro Talleyrand ; pero que preva
leció, como siempre, la voluntad enérgica del em
perador.  España habia reclamado desde la ce
lebración del tratado de San Ildefonso, que po
dría l legar el caso de que Francia intentase la 
enagenacion de la Luis iana , y como á pesar  de 
las prevenciones hechas á su plenipotenciario Ur- 
quijo, se advirtiese que en el tratado no se com
prendía esta esencial y salvadora condicion, pre
tendió y obtuvo que por un convenio formal se 
comprometiese la Francia á no enagenar el con
sabido territorio sin consentimiento previo de 
España. Como éste no se pidió en 1803, ni me
recieron atención alguna los intereses y derechos 
de S. M. C . , el gabinete de Madrid dirigió'una 
inútil p ro te s t a , á que 110 se dio ni contestación. 

. Los Estados-Unidos, que sabían el precio inmeu-
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so de una adquisición que habia sido por tanto 
tiempo el blanco de sus esfuerzos, cuidaron por  
medio de sus hábiles negociaciones que el t ra ta 
do de compra  se concibiese en términos oscuros» 
y con la suficiente elasticidad para poder apro
piarse el territorio que jamás habia pertenecido 
á la Francia.  Como esta potencia nada aventu
raba de lo suyo, y lo que le importaba mas eje
cutivamente , era el pronto recibo de la suma 
estipulada, p a r a  a tender  á las necesidades de la 
guerra en que estaba empeñada, cedió fácilmen
te, sin manifestar  escrúpulo sobre la ambigüedad 
con que se mencionaba el territor io vendido.

“ Los Estados-Unidos  se lisonjearon de haber 
ganado por la módica cantidad de treinta y cin
co millones de francos, una estension de terre
nos, de mas de mil seiscientas leguas, porque 
este es el per ímetro ideal é imaginario que pre
tendieron dar á la Luisiana. Los límites pro
pios que le señalaron fueron, el rio Perdido al 
Oriente,  y el rio Bravo del Norte al Occidente, 
prometiéndose dar  realidad á este sueño ambi
cioso, en el primer momento favorable. Los mi
nistros americanos Pickney y  Monroe entabla
ron estas pretensiones en el gabinete de Madnd, 
que las rechazó con indignación, porque ni la 
Florida Occidental ni las provincias internas de 
México habían pertenecido al distrito de la Lui
siana, ni la Francia recibió en virtud del tratado 
llamado de retrocesión aquellos dilatados territo
rios. Alarmado el gabinete de Madrid por in
terpretaciones tan descabelladas que podia apo
yar con el t iempo la fuerza, pidió al gobierno del 
emperador de los franceses que declarase, en 

Tom. I. 42
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términos ciaros y tan perentorios,  que alejasen 
de toda duda y destruyesen las cavilaciones in
teresadas  de los Estados-Unidos,  si los límites 
que éstos aspiraban atr ibuir  á la Luisiana eran 
los acordados en el t ra tado de enagenacion, y los 
mismos del de retrocesión celebrado en el año de 
1800. El príncipe de Talleyrand, en el 12 Fruc- 
tidor del año 12, contestó al embajador de Es
paña en Par is  en los términos siguientes: Los li
mites orientales de la Luisiana están señalados por 
la corriente del M ississip i, por el rio Iberville, el la
go Ponchatrain y  el lago M aurepas. En esta linea- 
de demarcación se termina el territorio cedido por la 
España á  la F rancia , en virtud del tratado de 30 
Ventoso, año 9. L a  Francia no hubiera exigido de7 O
la  España nada; que pasase de estos limites, y  como 
no ha hecho mas que sustituir á los E sta  dos-Unidos 
sus derechos adquiridos, no pueden estos Estados exir 
g ir  de la E spaña una concesión de territorio de mas 
estension, á no ser que esta concesion se negocie entre 
ellos y  la España por algún convenio ulterior. El 
mismo ministro en 27 de Julio de 1804, escribe 
al dicho embajador,  que se habia declarado á los 
Estados-Unidos, que la Luisiana les habia sido en
tregada del mismo modo y  con la  misma estension que 
la Francia la habia adquirido, y  que esta declara
ción se les renovaría , y  del modo mas positivo, cuan- 
tas veces lo deseara S. M . C. Es  de la mas obvia 
inteligencia, que habiendo sido las partes  con
tratantes en el tratado de San Ildefonso, la Fran
cia y la España,  solamente estas dos potencias 
eran las que podian esplicar el tratado, las úni
cas que conocian la estension del terreno que 
kttbia sido el objeto de sus conveoios. Poco im
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portaba que la Francia hubiera poseido en una 
época mas distante, aun permitiendo que fuese 
con el nombre de Luisiana, un territorio de que 
no hizo donacion á España en 1764 y que no pu
do destituirle ésta en 1800, porque no se restitu
ye si no es lo que se ha ocupado ó recibido. 
Ahora bien: Francia declara oficialmente, que 
por el tratado de San Ildefonso no presumía ha
ber adquirido otros derechos que los que ella 
misma trasmitió á España por la voluntaria do
nacion que le hizo de la isla y ciudad de Nueva- 
Orleans, y demás terrenos que le pertenecían al 
Occidente del Mississipí. Desde el tratado de
finitivo de paz de París del año de 1763, se ha
bían fijado los confines de la Luisiana por una 
línea tirada en medio del Mississipí desde su 
nacimiento hasta Ibervillc, y desde los lagos de 
Maurepas y Ponchatrain hasta el mar. Enton
ces fué cedido al rey de Ingla terra el puerto de 
la Mobila, con todo lo que poseía el rey cristia
nísimo al lado izquierdo del Mississipí, con es- 
ccpcion de lo que fué después donado al rey de 
España. Para  restaurar  éste la plaza de la H a
bana y la parte de la isla de Cuba que fué ocu
pada por los ingleses, les dio en compensación 
todo lo que poseía al E. ó al S. E. del Mississi
pí, reuniéndose así el territorio francés y espa
ñol bajo el nombre de Florida Occidental. En 
la guerra de 1779 fueron arrojados los ingleses 
de este interesante país por las armas del rey 
de España, que continuó poseyéndolo y dominán
dolo tranquila y pacíficamente despues de la ce - 
sion de la Luisiana, y sin que jamás ocurriese á 
la Francia reclamarlo como comprendido en el
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tratado de San Ildefonso. Durante los tres años 
que se siguieron, y despues de haberse llevado 
á efecto las estipulaciones contenidas en 61, Es
paña poseyó igualmente la provincia de Tejas, 
ejerció en ella actos indisputados de dominio, y 
sin el mas ligei’o asomo de disgusto ó desave
nencia por parte del gobierno de la Francia. Es
taba reservado al gabinete de Washington dar 
al tratado de 1800 una interpretación tan singu
lar como arbitraria.

“ Mientras España conservó algún poder y se 
apoyaba en su alianza con el emperador de los 
franceses, fueron respetados sus derechos, con
tentándose los americanos con anunciar de tiem
po en tiempo al gabinete de Madrid, con una 
petulancia chocante, que ellos penetraban me
jor  la letra y el espíritu del tratado de San Ilde
fonso, que las dos potencias signatarias. Todo 
se redujo á cambiar algunas notas diplomáticas, 
sin que el gobierno de España se diese por en
tendido de esta voz de alarma que le anuncia
ba un peligro evidente, á que pudo haber aten
dido cuando todavía no se aproximaban sus tris
tes destinos. Nada hizo, y todo lo perdió.

“ Los sucesos de Madrid y de Bayona en 1808, 
el levantamiento consiguiente de España contra 
las huestes del emperador Napoleon, el descon
cierto en que entraron necesariamente los nego
cios en la Península, la debilidad de sus gobier
nos revolucionarios, que apenas podían conser
var una precaria existencia; esta reunión de cir
cunstancias vino á favorecer los proyectos de los 
Estados-Unidos, que se entregaron á trasportes 
jnal disimulados de gozo, obrando ya sin la más
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cara hipócrita que algún tiempo cubrió sus pre
tensiones. Los  hombres pensadores  de los Esta 
dos-Unidos habian alcanzado que su emancipa* 
cion era el preludio de la de todo el Nuevo Mun
do, y que tarde ó temprano no seria perdida para 
las colonias españolas la importante revela
ción, de que la res is tencia  á un poder dis
tante y tiránico, podia ser coronada por un com
pleto triunfo: no se les ocultaba que la antigüe
dad de su existencia,  sus adelantos en la carrera 
de la civilización, y la experiencia  de sus pro. 
piasfuerzas, les asegurarían una preeminencia de 
poder y de influjo al arreglarse la suerte de las 
nuevas naciones: cooperar á este gran resultado, 
era contribuir por los medios mas indefectibles 
á la consolidacion de su existencia.  Sin embar
go de la ventajosa posición de los E stados-Uni- 
dos, de su naciente poder marítimo, del genio 
belicoso de sus habitantes,  del esfuerzo que ma
nifestaron en su contienda, de los recursos  abun- 
dantos de su suelo y de las esperanzas de su in
dustria,  no podían aspirar  á un rango superior  
en el catálogo de las naciones, mientras los tér
minos de comparación se buscasen en t re  las vie" 
jas  y poderosas potencias de Europa.  L a  escena 
cambiaba con la aparición de o tros  pueblos inde
pendientes en el mundo americano.  Era, pues, 
un interés esencial de los Es tados-U nidos ,  apo
yar con su ejemplo, sus consejos y auxilios efica
ces la insurrección de la América española. Ella 
les facilitaba la realización de sus miras codicio
sas, tanto por las simpatías que criaba, como por 
la debilidad que suponía en los efímeros gobier
nos de las modernas asociaciones. El egoismo
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es un vicio inseparable  del genio del pueblo an- 
glo-americano.  Si proclama,  si sostiene los de
rechos augus tos  de la l ibertad é independencia 
dé las naciones, no es conducido por los nobles 
estímulos de u n a  causa j u s t a  y santa; su interés 
es el que procura ,  sus adelantos los que solicita 
infatigablemente. El t iempo que ha  transcurri
do desde n u e s t r a  afortunada emancipación; ese 
tiempo tan fecundo en desengaños, ha  roto la 
venda que la inesperiencia tendió sobre nuestros 
ojos. ¿Gluién ignora  hoy la causa, el agente úni
co de esa decisión tan tempranamente manifes
tada en los Es tados-Unidos  á favor de la inde
pendencia de las colonias españolas'? La gene
ralidad del aser to  no escluye la existencia de al
gunos filósofos, en cuyo número me es muy satis
factorio incluir al honorable Joan  Q. linc v Alam>; 
al Demóstenes del Oeste,  Mr. Clav; al Cicerón 
de la Naeva Ingla terra ,  Webster ;  al malogrado 
legislador de la Luisiana, Lebingston; y á algu
nos pocos mas amigos sinceros de la emanci
pación del l inaje humano, que han cooperado á 
la de América por  motivos puros, filantrópicos 
y desinteresados. Pero no puede negarse quo 
la mayoría inmensa del pueblo americano tomó 
parte en nues tras  catástrofes melancólicas  con 
la mira de debilitar la fuerza de España,  y de 
influir con la energía de un pueblo lleno de vida 
y de movimiento, en el destino de pueblos mal 
educados, y que debieran ser  destrozados por los 
escesos y horrores  de una continua guerra civil. 
Nada podia detener  el triunfo del sistema anglo
americano: el límite del poder  de España se se
ñalaba por las columnas de Hércules; el solio de
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las nuevas naciones, levantado sobre los hombros 
de una monarquía decrépita, era un solio vacilan
te y arrojadizo.

“ Escojieron los americanos lo.? dias de mayor 
conflicto de sú aliada y benefactor«, para soste
ner el espíritu de insurrección en sus colonias, 
aprovechándose de la exigencia de una necesi
dad que conocían, y cuyos prósperos resultados 
calculaban. En la ciudad de Baltimore se or
ganizaron compañías que auxiliabandirect.unents 
á los disidentes: en New-York se prepararon es- 
pediciones: en New-O.leans  se prodigó el diñe* 
ro, las municiones y armamento para hacer á 
España todo el mal posible, asolar y destruir to
do su comercio. Así fué adelantando el desig
nio de anular mas y mas el poder de una nación 
amiga, para arrebatar le en seguida sus mas pin
gües territorios.

“ Comenzaron por fomentar en Katon-Ko.ige 
una insurrección contra las autoridades españo
las: despues de haberla logrado, la inclinaron 
á su favor formando un partido que solicitase 
su agregación á la república. Los autores del 
desorden aparentaron temor por sus consecuen
cias; y bajo el pretesto de impedir el contagio 
revolucionario, hicieron marchar algunas tropas 
para la ocupacion del territorio, que tuvieron 
despues  la desvergüenza de agregar al de los 
Estados-Unidos por una acta solemne del con
greso. Las mismas intrigas emplearon para 
apoderarse de la isla Amalia, de Mobila y de la 
Florida Occidental hasta el rio Perdido; pero no 
habiendo correspondido el resultado, se quitó 
el gobierno de los Estados-Unidos su fácil más
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cara, y se apoderó, previa  una autorización es
candalosa del congreso, á viva fuerza de lo que 
no pudo ganarle su astucia. Estendidos los lí
mites de la república hasta el rio Perdido, re
dondeándose por  la par te  del Sur, entró en po
sesión de su susp i rada  supremacía en el Gol
fo Mexicano. A los reclamos que merecia una 
conducta tan monstruosa y maquiavélica, con
testaban los americanos, que el pais ocupado 
permanecía en depósito  mientras tenia lugar 
una amistosa negociación; pero sin esperarla,  lo 
incorporaron desde luego á los dominios de la 
república por otra acta  del congreso. Entraba 
en los cálculos de su previsión la nulidad de Es
paña para reconquistar  lo que habia perdido; y 
para entretener el t iempo y arribar al término 
de sus deseos, emplearon su vieja y minea aban
donada táctica de ponderar injusticias, reclamar 
agravios y pedir indemnización por ellos. Nin
guno ignora que abrumada la España por el cú
mulo de desgracias que han pesado sobre ella, 
cedió al liu, aunque lo mas tarde que pudo, á los 
Estados-Unidos las dos Floridas, contentándose 
conque éstos no le demandasen los perjuicios que 
los corsarios franceses, no los españoles, habían 
causado al comercio americano en los puertos 
de la Península, y á consecuencia de los céle
bres decretos de Berlín v Milán. Es muv del 
caso advertir que el gabinete de Washington, 
para hacerse del cstenso territorio de las dos 
Floridas, no se apoyó mas en los derechos que 
antes fundaba en su negociación de compra de 
la Luisiana, sino que urgiendo á España con la 
impertinencia de sus demandas de indemniza-
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cion, obtuvo por este medio lo que no se le habia 
otorgado por  el otro. El asunto es concluido 
por lo que respecta á las Floridas: observemos 
como se ha procurado y se procura asegurar  el 
mismo desenlace á la cuestión de Tejas.

“ Nada puede establecerse mejor que la esclu- 
siva posesion que tuvieron siempre los españoles 
d é la  provincia de Tejas,  reconocida y respetada 
por los franceses, mientras poseyeron la Luisia
na; y así queda demostrado en el párrafo que 
hemos copiado del Sr. I). Luis de Otiys, enviado 
estraordinario y ministro plenipotenciario de S. 
M. C. cerca del gobierno de los Estados-Unidos, 
en la Memoria que escribió para esclarecer los 
derechos de su nación, que se combatían con tanta  
impudencia. Pero el tratado de límites de 22 de 
Febrero de 181Í), les valió á los Estados-Unidos 
el terreno contentado, bien que se propusieron dis
putar  otro, apoyándose en planos inexactos, y 
aun en algunos que tuvieron la impudencia de 
forjar y depositar muy gravemente en sus ar
chivos.

“No está todavía averiguado el motivo que se 
pudo tener  para renovar la negociación de lími
tes con la nación mexicana, cuando ésta, al con
quistar su independencia,  habia heredado incues
tionablemente las obligaciones, tanto como los 
derechos de España para con las otras potencias. 
Acaso se pretendió anular aquella negociación 
para sacar mejor partido de la que se celebrase 
de nuevo, según era de presumirse, atendiendo 
á nuestra inesperiencia y á los embarazos de 
nuestra situación interior. Encontróse, sin em
bargo, bastante patriotismo en los directores de
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nuestros negocios, y la previsión necesaria para 
establecer como base de toda  negociación, aun 
de la relativa á comercio y navegación, el trata
do de límites de 1819. Merced á esta conducta 
de perpetuo honor  para  los mexicanos de todos 
los partidos que la observaron,  salvamos de la 
red que se había  tendido, con la esperanza lison
je ra  de encontrar  una menor  dignidad y firmeza 
en los agentes  de la República, qne en loá del 
gobierno español.

“ Convengamos en que es muy funesta,  en que 
es muy perniciosa la vecindad de un pueblo que 
interviene en todas las transacciones  de Améri
ca, que proclama su escuela polít ica como un 
sistema completo y único, que demanda, en fin, 
como propio todo lo que puede hacer  mas gran
de y fuerte á su república, sin a tender  á derechos 
antiguos y aceptados,  ni á la tranquila posesion 
de algunos siglos.

“ Mr. de^Tocqueville,  que tanto h a  estudiado 
y conocido la fisonomía caracter ís t ica  del pueblo 
de los Estados-Unidos, así se esplica: “ No pue
de negarse que la raza inglesa ha adquirido una 
preponderancia pasmosa sobre  todas  las otras 
razas europeas trasladadas al Nuevo Mundo. En 
tanto que ella permanezca rodeada solamente 
por desiertos o' países poco poblados; en tanto 
que no se encuentre con poblaciones  numerosas 
que le impidan seguir su camino, sin duda con
tinuará estendiéndose. Los límites establecidos por 
tratados no la contendrán, sino que por donde quiera 
saltará estas im aginarias barreras.’’'' Este  no es 
un vaticinio; el filo'soío francés escribe por lo que 
le dicen los hechos, por  la observación de una
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conducta jamás  alterada ni desmentida. ¿El t ra 
tado de límites de 1819, ratificado o' renovado en 
1832, ha contenido los proyectos de esa misma 
raza, que ya no se detiene por la presencia de 
los desiertos? ¿La renuncia que hicieron para 
siempre los Estados-Unidos de todos sus dere
chos, reclamaciones y pretensiones á cualesquie
ra territorios situados al Oeste y al Sur de la lí
nea descrita,  ha tenido otro valor que el de una 
promesa vana que nunca se pensó en cumplir? 
Es ta  negociación, lejos de contener el impulso, 
lo escitó mas vivamente, y el gobierno de los Es
tados-Unidos no contempló que se criaba un em
barazo cuando contraía una obligación: la pasión 
del pueblo anglo-americano, esa pasión tan pro
nunciada por  la adquisición de nuevas tierras,  
es una potencia enérgica que se proponía servir 
y secundar con su industria. Una línea mal de
terminada, el origen de uti rio todavía no cono
cido, futuros reconocimientos científicos para es
tablecer los mojones que señalen coa exactitud lus lí
mites de ambas naciones, todo esto dejó un campo 
abierto á los esfuerzos combinados del pueblo y 
del gobierno para apoderarse de lo ageno. No 
se crea por esto que la marcha de agresión ha 
de ser franca; lo que falte á la astucia de los Es
tados-Unidos, lo suplirá nuestroinesplicable can
dor: el plan de operaciones se concebirá en W as
hington; ese plan será auxiliado directamente en 
México. La  cotonizacion de Tejas,  abandonada 
á los aventureros de los Estados-Unidos, será el 
medio mas seguro para perder  ese territorio, sin 
■menoscabo, sin, lesión, sin detrimento de los tra ta d a
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existentes. ¿Q,uién no palpa el espíritu tortuoso de 
la política que sugirió este recurso indefectible, 
para burlarse de los empeños mas solemnes y sa
grados que se contraen entre las naciones? Vea
mos, admitiremos sus efectos.

“ Como entre las condiciones del tratado de 
cesión de la Luisiana á la Francia,  se habia in
cluido la de que sus habitantes pudieran trasla
darse al punto de los dominios de S. M. C. que 
tuviesen por conveniente,  los anglo-amerícanos 
se aprovecharon diestramente de ella para diri
girse á Tejas,  aparentando á nombre de algunas 
familias luisianesas una ridicula adhesión al go
bierno español. Esto  sucedía á fines del año de 
1820: y en principios de 1821, ya habían obteni
do los americanos el permiso de introducir tres
cientas familias, precisamente católicas, y con la 
obligación de ju ra r  obediencia y fidelidad al so
berano de España. La concesion se hizo como 
un don gratuito,  y sin una sola de aquellas pre
cauciones cuya necesidad estaba indicada por 
las circunstancias de los nuevos pobladores.  
Moisés Aiistin  se puso al frente de la empresa, 
considerándose acaso su nombre como fatídico 
en la invasión que se meditaba, pasando por de
siertos, hasta l legar á la t ierra de promision. 
Admira tanta  destreza por parte del caudillo del 
nuevo pueblo de Dios, y tanta ignorancia é impre
visión por parte de las autoridades españolas: 
ellas debían considerar que los Estados-Unidos 
emprenden y llevan al cabo sus conquistas por 
caminos silenciosos, sin poner en riesgo la paz 
con la nación que va á ser despojada de su terri*

5 0 4  MEMORIAS PARA



LA H I S T O R I A  DE T E J A S .  505
torio; que en lugar de preparativos abiertos y 
hostiles, se sirven de medios y arbitrios disimu
lados, lentos é ineficaces al parecer, pero que 
dan un resultado indefectible. Así despojaron 
á dos naciones europeas muy poderosas, de ios 
dominios que poseían en su vecindad: ¿cómo no 
fué provechosa esta lección tan cercana y recien
te? Error  grande fué abrir la puerta á los ame
ricanos, y este error  continuo' hasta que de bulto 
se presentaron todas sus consecuencias.  No há 
mucho tiempo que los colonos, para justificar su 
rebelión, han alegado que se incorporaron en la 
sociedad mexicana, con la condicion de que ha- 
bia de continuar rigiéndose por el sistema de re
públicas federadas, y que habiendo sido esto una 
ilusión, un engaño, el pacto quedaba roto para 
con ellos, volviendo á su libertad de ser gober
nados como mejor les pareciese. ¿Puede darse 
mayor descaro? Cuando Austin pedia á las au 
toridades españolas en los términos mas sumi
sos, que se le permitiese establecer algunas 
familias en las inmediaciones de NacogdocheSj 
comprometiéndose á defender con las armas en 
la mano al gobierno español, éste era monárqui
co, y ninguna estipulación se celebró, ni podía 
celebrarse, porque era enteramente absurda, so
bre. la forma le gobierno de la nación, que tan 
indiscreta como generosamente acomia á sus ve
cinos. Moisés Austin murió en Junio de 1821;

lujo Esté:i;m, á q lien todo* hein >< conoi-ido 
en México, se puso al frente de la c.oloniz iciont 
dinjrendosí '  ¡i las autoridades de las provincias 
internas en demanda de nuevas gracias y de ma
yor estrn.sim de'territorio: aquellas autoridades 
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ocurrieron á la suprema de México, manifestan
do que las familias introducidas pasaban ya de 
quinientas,  y que diariamente se presentaban 
aventureros  sin alguna de las cualidades que 
mencionaba la concesion. Como en ese año se 
habia proclamado la independencia,  y la lucha 
para conseguirla se habia prolongado hasta fin 
de él, era natural  que ocupada la nación en un 
negocio de mayor tamaño, tuviesen los em pre
sarios de colonizacion cuantas facilidades podian 
apetecer  p a r a  ganar terreno,  como siempre, si?i 
tfer notados n i sentidos. Cerca de dos años se pa
saron sin tomarse  una resolución definitiva sobre 
este grave asunto, y claro es que no perdieron 
tiempo los únicos que podian estar interesados 
en el abandono. En Febrero  de 1823 confirmó el 
gobierno imperial las concesiones, con la pre
vención de  arreglarse á la diminuta ley de colo
nización de  Enero del mismo año. En nuevas agi
taciones, que  produjeron también nuevos cam
bios, se paso un año mas, y has ta  Agosto de 
1824, se espidió otra ley de colonizacion, que si 
bien incompleta,  contenia al menos algunas res
tricciones, que por una fatalidad de las muchas 
que suelen aquejar á la nación, jamas se obser
varon. ¡Cuánto hemos contribuido nosotros mis
mos á nues tnl  ruina y  desdoro!

“ La polít ica y la conveniencia aconsejaban, 
que tanto el dar las reglas sobre colonizacion, 
como el cuidado de su mas exacto cumplimien
to, perteneciese al gobierno general, y no al par
ticular del Estado de Coahui la  y Te jas ,  porque 
aquel es taba mas al alcance de los designios de 
nuestra aparente  amiga, y podia dictar  con me-
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jo r  conocimiento algunas medidas precautorias 
que disminuyesen, cuando no alejasen del todo, 
un mal tan inminente; porque era mas fácil se
ducir  y sorprender  á hombres que entraban de 
nuevo cr la carrera  del gobierno, que carecían 
de esperiencia propia, que no tenian motivos pa
ra es tar al alcance de maquinaciones tan sutiles, 
que podían, en fin, ser ganados por la perspec
tiva de una fortuna pronta é inesperada. Ni aun 
este medio de seguridad ocurrió á nuestros le
gisladores, porque dormíamos en una absoluta 
confianza: á las autoridades particulares de Coa
huila y T e ja s  se delegó la facultad de celebrar 
contratas de colonizacion; y estas contratas fue
ron celebradas con una prodigalidad verdadera
mente espantosa. Tejas se regaló á los ameri
canos del Norte,  unas veces concediéndoles ter
renos en su nombre, y otras dándoselos á mexi
canos, sin arbitrios ni recursos para colonizar, 
cuyo objeto,  con pocas y honrosas escepciones, 
era vender lo que adquirían, al precio mas bara
to, á los ciudadanos de los Estados-Unidos. El 
alma de Alejandro VI pareció que habia trans
migrado á las personas que fungian como auto
ridades de Coahuila y Tejas,  y repartían con la 
mano atrevida de aquel pontífice, ricos, precio
sos, envidiados terrenos.

“ Se advierte por el tenor  de estas concesio
nes indiscretas, que en virtud de ellas ha podi
do introducirse en Tejas  una décima parte de la 
poblacion de los Estados-Unidos, si los empre
sarios hubieran tenido á su disposición los me
dios adecuados para trasportarla.  Por esta di
ficultad los especuladores dejaron abierta la
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puerta  á todos los aventureros  que podian con
ducirse por sí mismos; v aun han estimulado á 
la escoria de los Estados-Unidos, á los que por 
deudas ó crímenes se veian obligados á huir del 
castigo impuesto por las leyes, á proporcionarse 
un refugio seguro en un pais indisciplinado, que 
nominalmente pertenecía á una sociedad regu
lar y organizada, y en el que el interés apoyaba 
un completo disimulo sobre las acciones y mo
ralidad de cuantos se dirigían a esta nueva B ahía  
Botánica. Las  contratas dieron lugar al abuso 
escandaloso de venderlas en el mercado de los 
Estados-Unidos,"y algunas veces en los de Eu
ropa, porque estando destituidos los especulado
res, generalmente hablando, de arbitrios sufi
cientes para llevar al cabo el establecimiento de 
sus colonias, no les restaba otro que el muy lit- 
crativo de enagenar los derechos que tan gra
tuitamente se les habían otorgado. A propor- 
cíon que la propiedad iba cambiando de manos, 
se olvidaban mas y mas las suaves condiciones 
impuestas; 'y  los últimos especuladores, que en 
ninguna relación habían estado con las autorida
des mexicanas, poco o' nada cuidaban de nues
tras leyes civiles, y de las obligaciones que con
traen en una sociedad los que voluntariamente 
se incorporan en ella. No se obedecían otras  re
glas que las dadas por los mismos colonos, cpiie- 
nes no se dirigían á las autoridades del Estado, 
si no era para pedirles t ierras incansablemente. 
La autoridad soberana era la de los ayuntamien
tos, compuestos esclusivamente de los indivi
duos mas influentes entre los mismos colonos: 
jos ayuntamientos imponían contribuciones, re-
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partían terrenos, ejercían «na policía insubordi
nada y absoluta.  El canon moderadísimo, seña
lado por las leyes, apenas se satisfacía: el Es ta - 
do de Coahuila no percibid, desde Abril de 1832 
hasta Agosto de 1834 oirá cantidad, que la mi
serable de mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
un real seis granos; siendo de notar que esta 
época fué precisamente la en que se enagenó la 
mitad del territorio de Tejas- El. producto de 
tierras en los Estados-Unidos, es uno de los re
cursos mas ¡nilgües de su erario, y el que mas 
les ha servido para amortizar su deuda; pudié
ramos habernos servido de este ejemplo para 
socorrer  nuestra pobre hacienda, y haber vendi
do lo que no queríamos conservar. Mas nuestra 
ceguedad ha sido tal, que hemos rega lado  las 
t ierras de un paraíso, las hemos cedido sin esti
pendio ni provecho alguno á nuestros propios 
enemigos; creemos lo que refiero, porque lo es
tamos viendo, y porque ahora  mismo recibimos, 
el castigo que ha merecido nuestra imprevisión., 

“ Los colonos al organizar sus departamentos, 
fingieron conformarse con la constitución de la 
República y la del Estado, porque guardando 
ellas analogía con las instituciones de su país, 
partían de un punto conocido que les proporcio
naba crearse una legislación enteramente propia 
y adecuada á sus hábitos y costumbres. El jui
cio por jurados  se estableció para todos los asun
tos civiles y criminales, por la ley del Estado de 
-Coahuila y Tejas  de 17 de Abril de 1834, com
pletándose con esto lo que faltaba para que na
da en Te jas  se distinguiese de la legislación de 
cualquiera de los Estados-Unidos. He citado
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esta ley, porque los téjanos al p roclamar  su in
dependencia de la Repúbl ica  mexicana, se a t re
vieron á asegurar  que  habíamos ejercido sobre 
ellos la inaudita t i ranía  de no permitirles  la in
troducción del ju ra d o  en sus juicios,  que consi
deran como la salvaguardia  de los derechos pri
mitivos. Los habitantes  de T e ja s  son en su in
mensa mayoría, natura les  de los Es tados-Uni
dos, particularmente de los limítrofes del Oeste; 
los especuladores de tierras per tenecen á ellos 
en parte muy considerable; en tre estos especu
ladores hay algunos que ejercen grande influen
cia en la política de los Estados-Unidos,  por sus 
destinos y representación, lo que ha debido con
tribuir á formar en Te jas  un pueblo anglo-ame- 
ricano mas bien que  un pueblo mexicano. Ni 
las inclinaciones, ni las maneras, ni el idioma, ni 
la política los alejaban de su origen, les inspira
ban simpatías para con la patr ia que adoptaron: 
los pobladores conspiraban á formar una asocia
ción enteramente nueva, modelada por sus cos
tumbres, por sus hábitos y sus convicciones, 
¿Cuáles debían ser los resultados? Q u e  la colo
nia se organizase y  consolidara para volver sus 
fuerzas contra la madre  patria, en cuyo seno se 
había formado. ¿Quién no advierte en es ta  m ar
cha simultánea y combinada los progresos de la 
antigua tentativa sobre invasión de nuestro te r 
ritorio? No es ya necesario invocar el tratado 
de compra de la Luis iana;  no lo es que Aaron 
Burr  disfrace con su ambición personal la de su 
gobierno, ni que és te lo someta á la farsa de un 
juicio en el que tenia la seguridad de ser  absuel
to. Es inútil aprovecharse del entusiasmo de D.
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Bernardo Gutierrez  y de Alvarez Toledo, para 
introducir en Te jas  setecientos anglo-america- 
nos, bajo el pretesto de auxiliar nuestra  inde
pendencia; el pais está definitivamente poseido 
de anglo-americanos, la fuerza física y moral es 
de ellos; ¿qué importa un nombre vano de domi
nio para la nación mexicana? Así, á la sombra 
de nuestro descuido, apoyándose en la confian
za de nuestras frecuentes revueltas, se fue fortifi
cando la resistencia que algún dia se habia de opo
ner abiertamente á la dependencia de la nación.

“ En las primeras leyes de colonizacion, se 
concedió' á la de T e ja s  la exención total de de
rechos, que fue prorogada por dos años mas; es 
decir, que por una estension de 150 leguas dé 
costa, y por la dilatada de la frontera terres tre ,  
se introdujo no solamente lo que sobraba para 
el fomento de la colonia,  sino mucho m asque  se 
dirigia por contrabando á los otros  depar tamen
tos de la República: los colonos disfrutaban con 
esto un privilegio que los fue acostumbrando á 
no satisfacer ninguna clase de tributo para ayu
dar á las cargas de la nación, y á destruir  nues
tras rentas por las facilidades que se les dejaban 
para mantener un comercio ilícito. Mientras 
que las cosas continuaban en estos términos, 
era inútil para los americanos establecidos en 
Tejas,  la proclamación de su independencia,  
porque realmente la disfrutaban, y aun les era 
propicio el decir que pertenecían á la  nación m e 
xicana, para gozar de los favores que las leyes 
conceden á sus hijos. Pero era muy seguro que 
apenas volvieran los mexicanos 4e su letargo y 
pretendieran consolidar su dominio por los me->



dios de que se valen todas las naciones en casos 
semejantes,  encontrarían nna oposicion decidida, 
apelándose hasta  al recurso de las armas, de que 
cuidadosamente se liabian provisto lös colonos.

“ Los diez primeros años de nuestra indepen
dencia transcurrieron sin que se contrariase el 
espír itu disimulado de conquista, que condujo á 
los anglo-americanos á las fértiles y abandona'* 
(Jas campiñas de Teja*, y aun puede decirse que 
este movimiento de la poblacion del Norte, fué 
omnímodamente secundado por nosotros: las le
yes que autorizaron la colonizaeion no podían
ser mas francas, el descuido no pudo ser mavori i  •

Pesgraciadamente se fué introduciendo la preo
cupación de que la potencia vecina era nuestra 
mejor amiga, y que debiéndose crear un sistema 
^e lus ivam ente  americano, en contradicción al 
sistema euiopeo, los Estados-rUnidos estaoan lla
mados, por la antigüedad de su origen y la ener
gía de su poder, á colocarse al frente de una 
alianza de repúblicas. Los esploradores,  los es
pías encubiertos,  y despues los agentes acredi
tados, fueron avanzando rápidamente en la con
secución de estas miras: y para México se desti
nó un ministro asento, muy versado en las cosr 
(lumbres de las que fueron colonias españolas, 
diestro en las intrigas políticas, conocedor de 
nuestras debilidades y que supo aprovecharlas: 
ese hábil diplomático hizo tanto bien á su pais, co
mo causó mal en el nuestro; hoy no puede hablar 
de nuestras cosas y de nuestros hombres sin di
rigirnos una mirada compasiva de desprecio. El 
escarmiento ha sido tardío, porque él ha venido"
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cuando la obra de la iniquidad ya se habia con
sumado.

“ Creciendo asombrosamente la poblacion de 
los Estados-Unidos por la extraordinaria emigra
ción de Europa, comenzaron á sentir como un 
embarazo, la permanencia en su territorio de las 
tribus de los indios que lo habitaban, y cuya exis
tencia en él estaba consagrada por tratados y 
convenios solemnes. En ninguna parte¿tiel glo
bo son tan perceptibles como en los Estados-Uni
dos las antipatías de la raza  blanca sobre las 
gentes de color, y ellas eran s-uficientes para es- 
cluir y despojar de sus propiedades á los hom
bres bronceados, redmen: ello era conveniente, 
porque en el suelo que habi taban algunas de es
tas tribus se habían encontrado masas de funes
to y codicioso metal: ellas habían desmontado 
los bosques, y los terrenos eran ya productivos* 
¿Qué podia detener á los codiciosos anglo-ame- 
ricanos? Nada: el poder estaba de su parte,  la '  
debilidad por la de lo« indígenas.* Los tratados 
conservan su validez mientras así importa al mas 
fuerte; y en esos Estados-Unidos  que tanto de
claman contra los gobiernos de Europa, porque 
favorecen al poderoso y oprimen al débil, no le 
guardan á este la menor consideración siempre 
que así conviene al adelanto desús  intereses. En 
1830, se acordó definitivamente la espulsion de 
las tribus de Georgia y Álabama. “ La circuns
tancia que hace mas lamentable,  dice Mr. Tro-  
llope, la espulsion de estos desdichados de su 
tierra natal, es el que iban cediendo rápidamen
te á la fuerza del ejemplo; su vida no era ya la 
de cazadores errantes,  se habían hecho labrado-
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res, y el brazo tiránico del poder brutal no los 
ha arrojado ahora como antes de los terrenos 
donde cazaban, de sus arroyos predilectos,  y de 
las tambas sagradas  de sus padres,  sino que los 
despoja de las habitaciones que su saber  progre* 
sivo les habia enseñado á embellecer, de los cam
pos recien abiertos por  sus manos y que eran 
ya su orgullo, de las cosechas regadas con el su
dor de sus frentes. Y  ¿para qué? para  añadir  al
gunas millas de terr i tor io  despoblado al desierto 
que los rodea.” No es mi ánimo al refer ir  esta 
reciente catástrofe de los primitivos habitantes 
de nuestro continente,  el hacer  recaer sobre los 
Estados-Unidos la maldición de haber  es termina
do á pueblos inocentes, y de conducir sus  restos 
á desiertos desconocidos; el universo ha  pronun

c iado  ya su juicio sobre esta clásica injusticia y 
es escusado que yo escite la sensibilidad de los 
que lamentan las desgracias del género humano. 
Lo que es de mi propósito,  es poner  en claro, 
que al despojar á los indíggnas de su territorio, 
se meditó despojar á la República Mexicana del 
suyo: todas estas tribus se han mandado situar 
á lo largo de nuestra  frontera,  porque suponién
dola indefensa, les es fácil invadirla y quedar  por 
este medio libres de la poblacion de color, que 
consideran como una carga.

“ Mayor es aún el escándalo que dan al mundo 
civilizado los Estados-Unidos, con la conserva
ción de la esclavitud, con sus fuertes conatos pa
ra sostenerla y propagarla,  cuando otras naciones 
se han puesto de acuerdo en el filantrópico fin 
de hacer cesar este azote é ignominia de la es
pecie.— D. Lorenzo Zavala en su Viage á los Es-
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tados-U nidos, obra que escribió, según parece, 
para levantarlos has ta las estrellas y sumir á su 
patria  en un abismo, cuando ya meditaba una 
nefanda traición contra ella, no pudo resistir  al 
sentimiento que naturalmente inspira el contras
te de la política humana y verdaderamente libe
ral de México, con la atroz y sanginaria de los 
Estados-Unidos para con sus esclavos. “Al pa
sar, dice, de la República mexicana á los Estados 
que permiten la esclavitud en nues tra  hermana 
y vecina, no puede dejar el filósofo de sentir el 
contraste que se advierte entre ambos paises, ni 
dejar  de esperimentar una agradable memoria 
por los que han abolido este degradante tráfico, 
y hecho desaparecer  entre nosotros los vestigios 
de tan humillante condicion de una especie h u 
mana. En efecto, sin haber  proclamado tan 
pomposamente como los Estados-Unidos los de
rechos del hombre, los hemos respetado mejor,  
aboliendo las distinciones de origen y conside
rando como á hermanos á todos los hijos de 
nuestro común padre. Los especuladores de 
tierras en Tejas ,  han pretendido convertirlo en 
mercado de carne humana, tanto para vender 
sus esclavos del Sur ,  como para introducir otros 
desde Africa, ya que no les es posible verificar
lo directamente en los mismos Estados-Unidos.” 
Parece en opinion de la i lustrada Mrs. Trollo
pe, que es un sentimiento general y profundo en 
toda la América, el que la raza de los negros no 
merece confianza; y como el temor, según las 
ideas del pais, es el único principio que puede 
tener influencia en un esclavo, no es maravillo
so el que la conducta de éste justifique á menu-



¡do la imputación. Esta desconfianza, este te- 
tnor recíproco entre el siervo y su obstinado ti
rano, han de poner algún dia término á la  condi
ción de mas de tres millones de hombres, y esto 
no se oculta á  los pensadores de la República 
vecina. En la anticipación de este suceso ha de 
ejercer una grande influencia el ejemplo recien
te y manágnimo de Inglaterra,  que ha manumi
tido á sus esclavos, tomando sobre sí la respon
sabilidad de su valoí para con los propietarios. 
¿Qué hacer Gon los esclavos de los Estados-Uni
dos? Entretener  y conservar cuanto sea dable 
Ja esclavitud; y cuando suene la hora fatal del 
destino que ha de destruir una tiranía sistema
da y oprobiosa, lanzarlos sobre las huellas de 
los indios, también sobre el territorio mexicano. Afor
tunadamente veo confirmado este pensamiento 
en un discurso de M. $íort, presidente de un co
legio ¡Vew-York. “ Es imposible, dice, man
tener por mas tiempo el abuso de nuestra escla
vitud en algunos de nuestros Estados. No es 
pecesaria,  dice, una insurrección doméstica ni 
una intervención estranjera para echar abajo 
una institución tan repugnante á nuestros senti
mientos y tan opuesta á todas nuestras institu
ciones. La opjnion pública se ha pronunciado 
ya sobre ¡esto, y la energía moral de la nación 
efectuará tarde o' temprano su abolicion. Pero 
la cuestión que se «frece luego es, la deqne  ¿en 
qué estado quedará esta clase, restituida k la li
bertad? En las otras naciones las razas sr  han 
confundido, mezclándose las unas con las otras.
V haciendo una masa general. Anuí no estamosv  O  i

en el mismo caso. Nuestros esclavos maounn-
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tidos permanecerían en la tercera, cuarta,  milé
sima generación, lo mismo que hoy día son; esto 
es, una clase distinta,  degradada é infeliz. De 
consiguiente,  cuando se hayan roto sus cadenas, 
y esto sucederá evidentemente de una vez o por 
grados, es claro que este pais se encontrará cu
bierto con una poblacion tan inútil como misera
ble, una poblacion que con su aumento disminui
rá nuestras fuerzas, y su número solo traerá  crí
menes y pobreza. Esclava ó libre, siempre será 
para nosotros una calamidad. ¿Por qué, pues, 
hemos de dudar 'un momento en estimular su sa
lida del pais?

Eos argumentos  de M. Nort son tan urgentes,  
que no quedan satisfechos con el establecimien
to de una colonia de negros emancipados en la 
costa de Africa, lo que ha podido entretener,  y 
no mas, el espíritu filosófico de algunos amigos 
de la humanidad. Sobre Tejas,  y quizá sobre 
Nuevo-México y las Californias, se dirigen las 
miradas de los que se ocupan desde ahora del 
destino de la poblacion de color; y como en los 
Estados-Unidos nada se hace al acaso, y todos 
trabajan de común aouerdo y por un admirable 
instinto en la prosecución del fin que les convie
ne, es imposible que haya dejado de entrar  en 
sus cálculos p repara r  lentamente los caminos 
por  donde han de salir  con el tiempo de ciertas 
(dificultades, cuya estension han sabido medir. 
Así vemos que se acumula un número indefinido 
de intereses de los Estados-Unidos,  para esti
mularlos á toda clase de agresiones.”

Y pues que los conceptos que anteceden, aun-* 
que escritos con mucha autoridad, se ven confir-r

Tcw> I. 44
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mados en cuanto hemos referido en es ta s  Me» 
morias,  muchas de cuyas verdades se hallan 
también consignadas en los fastos de nuestra  glo
riosa lucha por la independencia nacional, y  aun 
se alegan algunas de es tas  por los mismos nor
te-americanos en su favor,  concluiremos por 
nuestra parte con las m uy sencillas observacio
nes que nos restan que esponer  para llenar nues
t ra  obligación. Una de el las  es, que no partici
pamos de la convicción de los que creen que las 
máximas y doctrinas polít icas y religiosas que 
despues de la revolución de los Estados-Unidos,  
que se consumó en 1776 eon su absoluta inde^ 
pendencia de la G ran-B re taña ,  fueron llevadas á 
Francia por la juventud que habia militado con 
La -Faye t te  en ayuda de aquellos,  y que inme
diatamente produjeran la revolución que derr i
bó el trono y la cabeza del desgraciado Luis 
XVI, hubiesen sido las mismas que, t raspasando 
los Pirineos y repasando el Atlántico, viniesen á 
germinar entre los mexicanos  y á es t imular  sus 
deseos y sus proyectos de independencia de  Es
paña. Todo  el mundo sabe que el trono de que 
fué despojada la raza de los Capetos, vino á le
vantarse y á ser muy luego ocupado con asom-. 
bro de la Europa por el afortunado Napoleon 
Bonaparte,  hijo de aquella misma revolución; 
que con motivo de la invasión de las fuerzas de 
este emperador en la Península,  y de haber  que
rido sustituir á su hermano José en el solio de 
los Borbones, se pensó en dar á esta dinastía utv 
asilo, como en el Brasil  á  los de la casa  de Bra^J 
ganza que reinaban en Portugal;  y que estas mi* 
ras y la intolerancia religiosa, alarmada con ía§
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doctrinas de los jacobinos, &e.,  dieron origen y 
primer  movimiento á los españoles residentes 
en México, y que comenzaron peo- la prisión del 
virey Iturr igaray en 1808. l í e  otra manera no 
nos hallaríamos quizá todavía divididos en par
tidos y facciones por la monarqía,  la república 
&c., y nuestro sistema de gobierno se hubiera 
consolidado muy á despecho sin duda de nues
tros simpáticos y amartelados vecinos de Norte- 
América.

También nos parece conveniente hacer ob
servar,  que aunque fuesen, como dice el Sr. 
Tornel,  tan descuidados ú omisos en la corte de 
Madrid para prevenir oportunamente  la pérdida 
de las Floridas, no puede decirse otro tanto d e s 
pues de este suceso con respecto á los que pre
pararon la pérdida de Tejas.  Esta  inmensa r e s 
ponsabilidad, menos la reportará  en todos tiem
pos el gabinete de Madrid que el vireinato de 
Nueva-España; pues ya queda referido en estas 
Memorias como el rompimiento de la Gran-Bre-  
taña en 1804 impidió al gobierno de Madrid lle
var  adelante la tan política como oportuna colo
nización de Tejas  con familias españolas,  cuyo 
verificativo estaba tan cerca de lograrse en aque
llos dias, á la vez que es bien sabido que los dis
turbios de la corte de Madrid en el año de 1807, 
y la guerra de invasión de los franceses en 1808, 
de la que aun no se habia salido cuando estalló 
la revolución que acaudilló el Sr. Hidalgo en es
ta nación, continuaron impidiendo que se vol
viese al empeño de llevar adelante  aquella em
presa. Por  otra parte,  no hay  la menor duda 
en que las espediciones del coronel Burr  y otros
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aventureros del Norte-América, en el territorio 
fronterizo con esta República, emprendidas tOa 
das en los años subsecuentes,  debieron haber 
despertado la atención del vireinato de México, 
para que hubiese sido menos fácil, menos p ró
digo y mas cauto en la coneesion de los terrenos 
que se dieron á Moisés Austin, y con cuyo ejem
plar se abrió la puer ta para las que posterior
mente consiguieron otros empresarios de la co
lonización de Tejas- Así es también que desde 
los primeros dias de su existencia política de
bieron haber comprendido los mexicanos, que la 
protección que se les habia dado en los Es tados-  
Unidos para proseguir  la guerra, menos habia 
tenido por objeto, como lo observa y muy bien 
el Sr. Tornel,  el triunfo de la libertad y la pro
pagación de los principios republicanos, que los 
intereses de los especuladores y del comercio 
de aquel pais, que veian en estaocasion una muy 
oportuna para avanzar hácia la realización del 
proyecto, y adquirir los terrenos que de tie 11 pos 
muy anteriores codiciaban al rey de España.

De otra manera, y menos subsistiendo los t r a 
tados de paz y amistad que ligaban con nuestra 
antigua metrópoli á aquella república, hubiera 
sido muy difícil, en nuestro concepto, que hu
biese permitido que se organizasen y saliesen de 
sus puertos las espediciones de Miranda, Bolí
var, Gutierrez de Lara, Tres  Palacios, Mina, La- 
llemand, Lon y otras,  que no solamente se hi
cieron en buques de trasporte mercantes,  sino 
por corsarios que proporcionaron grandes ven
ta jas  y recursos de todo género para el fomento 
de la guerra  de las Américas españolas;iolvidan*
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do tan prontamente que la España la hubiese 
protejido en su lucha contra la Inglaterra,  y que 
lo hiciera aquella potencia con tanta mayor ge
nerosidad y lealtad, cuanto fueron apuradas las 
circunstancias en que se encontraba comprome
tida por su parte en el continente de Europa.

Por esto ha sido tanto mas funesto é imper
donable el descuido del vireinato en las citadas 
concesiones de Moisés Austin, otorgándolas sin 
precaución y antes de haberse fijado las preten
siones tan várias como avanzadas que sobre los 
límites de la Luisiana mantenían los Estados-  
Unidos, ya estendiéndolas hasta las orillas del 
Pánuco, y ya hasta el Rio del Norte; pues aun
que las redujeron despues,  en el tratado de 1819, 
éste no se había ratificado; ni aun cuando lo hu
biese sido entonces, se habia puesto en claro to^ 
davía la contestación que se dejo pendiente en 
él sobre el terreno que intermedia entre el Sabi
nas y Rio Hondo.

Menos debió olvidar el vireinato la necesidad 
en que se habia estado muchas veces por nues
tra par te de hacer frecuentes espediciones des
de Béjar y el Saltillo, para arrojar de aquel 
territorio á multitud de familias y aventureros 
norte-americanos, que se establecían allí como 
en otras partes de nuestras fronteras,  sin auto^ 
rizacion de ninguna especie y con el conocido 
propósito de poder alegar  despues por título de 
propiedad aquella misma posesion, según su sis
tema y medios favoritos de adquirir  nuevos en
sanches á la república de donde venían; medios 
que si bien han sido mas lentos que otros, les
eran menos costosos en donde quiera que los
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habían puesto en práctica, y muy particularmen
te en cuanto á las  naciones indígenas, que en 
consecuencia de sus  inmediatos resultados, ha
cia muchos años habían venido arrollándose so
bre nuestras fronteras; con la ventaja para aque
llos de que les sirviesen como de vanguardia,  y 
de instrumento o de mano para desolar nuestro 
suelo y enr iquecerse con sus despojos. Dígan
lo si no es así los Estados de Sonora, Chihua
hua, Durango, Nuevo León, Coahuila,  Tamul» 
lipas, y aun el mismo Nuevo-México.

Pero no fué menos  incauto el gobierno pasa*- 
jero del emperador  mexicano que vino á reenir 
plazar el del rey de España; pues al confirmar 
en 1823 las pa ten tes  de Moisés Austin á su hijo 
Estéban Felipe, sin añadirles ninguna restricción 
sustancial ni condicion alguna en favor de Méxir 
co, fué tan imprevisivo y tan indiscreto en su 
concesion como el virey Apodaca.

El congreso constituyente que vino despues 
tampoco remedid el mal en la ley de coloniza
ción que espidió en Agosto de 1824; porque tam*- 
poco previo que las nuevas concesiones que de
bían de hacerse en virtud de ella, estaban es 
puestas á los mismos inconvenientes que las an
teriores.

Para  precaver  sus funestos efectos,  debió á 
lo menos haber mandado que solamente se pur 
diesen establecer,  y ya que no fuesen de fami
lias de otros países,  única y precisamente sobre 
la orilla derecha del rio de las Nueces, y que no 
se hiciesen ningunas sobre la margen izquierda 
de los que corren en nuestras fronteras ,  bastí» 
que  aquellas ijp se hallasen suficientemente po.-
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bladas y capaces de defender nuestros límites; 
para que de esta manera las que nuevamente se 
hubiesen de ir levantando sobre los rios de San 
Antonio, el Guadalupe, el Colorado, el Brazos, 
el San Jacinto, el Trin idad  &c., se acarreasen 
hus tres inapreciables ventajas,  que eran: primp- 
ra, que la poblacion avanzase gradualmente de 
lo poblado á lo despoblado, no dejando ningup 
desierto intermedio entre unas y otras que im* 
pidiesen y dificultasen las comunicaciones y re
cíprocos auxilios que necesitasen, ni el que el 
gobierno pudiese vigilar y protejer la línea de lfis 
fronteras para ponerla á cubierto de las incur
siones de los bárbaros y de los avances de nues
tros vecinos los anglo-americanos: segundo, que 
pobladas solamente las márgenes derechas de 
los rios y no las izquierdas, en caso de guerra 
con los Estados-Unidos ó pon los mismos colo
nos, las comunicaciones, los medios de subsis
tencia, de trasporte y de defensa sobre los mis
mos rios, hubieran estado siempre de nuestra 
parte y no de la de aquellos; y esta circunstan
cia hubiera contribuido á la mayor seguridad en 
todos tiempos de los habitantes de nuestro pajs, 
y facilitado á nuestros gobiernos mayores ven
tajas para protejerlas y protejpr sus aqtopid.ades 
y oficinas de hacienda, ademas de la mayor difi
cultad que siempre hubieran tenido los enemi
gos para atacarlas,  teniendo ante todo que a t ra 
vesar un desierto de muchas leguas, sin caminos 
y desprovisto de todo lo necesario para la sub
sistencia, y en seguida que hacer el paso de los 
rios, que no siempre son vadeables, y mucho me
nos si se defiende su p<*so por fuerzas contraria?
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y por fortificaciones; y la tercera, que hallándo
se los colonizadores, aun cuando fuesen de los 
mismos norte-americanos, á tan largas distan
cias de sus fronteras,  como lo es la de doscien
tas leguas, es probable que hubiesen sido menos 
positivas las influencias y el auxilio de sus com
patr iotas  para la realización de sus proyectos en 
todo sentido.

Pero si las leyes de colonizacion á que nos 
venimos contrayendo, fueron tan poco previso
ras, las del Estado de Coahuila y Tejas  no te
nemos nombre con que calificarlas, sino es con 
el de coadyuvantes y escitadoras para los colo
nos, y absolutamente dañinas y .desfavorables 
para los mexicanos. La triple concesion de ter
renos que se hizo á Esteban Austin; la traidora 
venalidad de los comisionados del Estado, que 
prodigaron un sinnúmero de concesiones de tier
ra á vagamundos y ave ntureros que las t raspa
saban al que se las pagaba mejor; el desprecio 
en que se dejo' caer las leyes y costumbres del 
pais, disimulando aun la introducción de escla
vos en él, y el escandaloso contrabando que se 
hacia á la sombra de las exenciones y privilegios 
de las colonias, era imposible que fuesen solo 
obra de un inocente error; pero en nuestro con
cepto no menos lo era del descuido, del desór- 
deon y aun d la ignorancia é ineptitud de los go
biernos, y en consecuencia, solo ellos y los pro
movedores de las revueltas continuas en que 
siempre se les ha forzado á luchar, son los que 
reportarán en todo tiempo la inmensa responsa
bilidad que por todos estos crímenes tiene dere^ 
cho á exigirles la historia, y que no la haya po*
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dido hacer mas efectiva la presente generación.

¿Ni qué ot ra  cosa p o l ia  esperarse de tan des
concertado como insuficiente planteo de las ofici
nas de aduanas, receptorías ,  &c., cuyos emplea
dos eran en lo general jovenes  inespertos,  sin co
nocimientos ni cualidades que en manera alguna 
pudiesen recomendarlos,  y cuyas dotaciones 
eran tan mezquinas, que tampoco podian bastar
les para subvenir con ellas ni aun á sus mas pre
cisas necesidades? No podian, por tanto, cum
plir con sus tan delicadas como importantes obli
gaciones, ni con la inteligencia ni con la pureza 
que eran necesarias; y en efecto, ellos transigian 
á su arbitrio con los comerciantes  de gran cau
dal, y eran rigorosos y severos con los anchete- 
ros y las demas personas  de cortos ó medianos 
haberes, y una conducta tan reprensible como 
escandalosa, que quedaba  impune, les atrajo el 
descontento, el desprecio y aun la detestación 
que justamente merecían; pero que desgracia
damente venia á es tenderse hasta las mismas le
yes, el gobierno, y el pais mismo de que depen
dían las oficinas y los mismos empleados.

Por  otra parte,  los destacamentos de tropas 
destinadas para sostener  las disposiciones de 
aquellos, y para apoyar  el debido respeto y la 
puntual observancia de las leyes, de la adminis
tración de justicia,  y el o'rden y tranquilidad de 
los pueblos, ademas de ser insuficientes por su  
número y fuerza respect iva,  se hallaban situados 
á grandes distancias unos de otros, y ni podian 
cumplir con sus pr incipales  objetos, ni auxiliar
se mutua y opor tunamente en las ocasiones com
prometidas y frecuentes que lo requerían. Y así
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era que por fa l ta  de víveres,  vestuario y socor
ros para subsisti r ,  los soldados estaban como á 
la merced de los mismos colonos, cuyas dema
sías y t ra idoras  miras es taban destinadas á con
tener  y sofocar  desde el principio.

“ Cierto es también que la ley de Abril de 18-30 
quiso acudir  al remedio de estos males; pero ha
biendo desper tado demasiado tarde las autorida
des supremas  del letargo en que estaban sumer
gidas, y del que  pudieron haberlas sacado las 
proposiciones del gobierno de Norte-América 
sobre la venta  de Te jas  en los años de 1828 y 29, 
ya estaban aquel los demasiado adelantados y no 
podia bas ta r  es te género de disposiciones para 
remediarlos: eran necesarias  otras mas enérgi
cas, mas positivas; esto es, era necesario em
plear la fuerza; y esto, que se hizo despue9, tam
poco fué con la oportunidad conveniente.  Mu
cho se habr ia  adelantado, no obstante,  en la épo
ca á que nos referimos, si ya  que se tuvo el ma
yor acierto en la elección de! general D. Manuel 
de Mier y T e rá n  para que fuese á ha er que se 
cumpliese cuanto en la dicha ley se habia dis
puesto, se le hubiese podido acudir  con todos los 
recursos que necesitaba pa ra  llevar á un feliz 
término su comision; pues  á esta falta y desgra
ciadamente á la de la exis tencia  del general, pu
dieron deber los colonos los avances que consi
guieron, á mas  de lo que les pudo favorecer la 
revolución que estalló muy á su beneficio en la 
ciudad de Veracruz, y se es tendió  á toda la Re
pública en el año de 832. Porque  la ilustración, 
tacto, previsión y conocimiento de los negocios 
de aquel patriota general, aunque  luchaban con
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los inconvenientes, al fin los vencían ó los neutra
lizaban; mas despues  de su muerte,  ellos vinieron 
á hacerse insuperables,  porque los inmensos in
tereses que se habían criado á su sombra, vinieron 
ni fin á hacerlos de una gerarquía tan superior 
ni poder de la comandancia general, como al del 
gobierno del Estado de Coahuila y Tejas,  como* 
deja conocerse; porque ademas de tener en con
tra  á los facciosos y turbulentos colonos, tuvie
ron también el espíritu de la rebelión, la debili
dad, la ineptitud y la ignorancia dé las  autorida
des civiles, la concusion y mal manejo de loa 
empleados de hacienda, y la defección de las 
fuerzas militares, en que podian apoyarse para 
hacer  cumplir y respetar  las leyes y las disposi
ciones del gobierno en todos los ramos de la ad 
ministración pública.

“Ta l  era el estado del territorio de Tejas  á la 
época á que hemos llegado en estas Memo
rias, y que naturalmente debia de producir los  
resultados que eran consiguientes á tal i r regu la 
ridad y confusion; porque la acción del poder su
premo se hallaba demasiadamente lejana, y de
bilitada por las facciones que se lo disputaban y 
lo combatían en la misma capital de la Repúbli
ca; por lo que ocupada la atención de los que lo 
habian alcanzado en defenderlo de sus contra
rios, á ninguna otra  cosa se poJian bastar.

*‘Hé aquí probado de la manera mas clara, co
mo el descuido, la ignorancia y el error de nues
tra parte, vinieron á permitir que se nos convir
tiese en una inmensa carga, y que nos abrumase 
bajo su peso el temerario pensamiento de un pu
ñado de colonos, que no se supieron regir y con-
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servar sumisos, ni mucho menos hacerlos pro
vechosos en-ningún sentido en nuestras fronte
ras; y antes al cóntrario, fueron muy nocivos á 
todo el pais, por su mal ejemplo y sus influen
cias.

“ Por  esto también opinamos que después del 
funesto error de contratar préstamos estranje- 
ros,  cuando sin ellos, y sin ninguna otra clase 
de auxilios del.esterior,  se habla conseguido las» O

independencia de México; el que mas evidente-* 
mente persuade la inesperiencia infantil, la im
previsión mas lamentable de nuestros hombres 
de Estado, y el q u e m a s  inmensamente agrava 
su responsabilidad para con la presente y las fu
turas generaciones, es el que se cometió proyec
tando y queriendo ejecutar de la manera que se 
hizo la colonizacion de Tejas.  En lo que nos 
resta que decir en estas Memorias,  creemos que 
se encontrarán mayores comprobaciones de este 
modo de sentir.

Pravos non est secunmi habere Dominus, qui ipsi mugis indigent 
Custodia aliorum, quam possint alios custodire.
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C a p . i .— P a g . 3 2 .

Reglamento de presidios de 10 de Setiembre de 1772.—  
H é aquí una idea de los catorce títulos en que se divide: 
E n el primero dispone el rev que se paguen en dinero 
efectivo á los soldados, y no en víveres como se hacia y  
íi precios subidos, y que este pago ha de estar bajo la 
inspección del capitan de cada com pañía y á cargo de 
un habilitado, debiendo situarse al efecto en cada presi
dio por los oficiales reales, la mitad de los sueldos del 
año á fines de Diciembre, y la otra mitad á principios 
de Julio.

E n  el segundo se determina el modo de organizarse 
las compañías, es decir, las p lazas que deben tener y  
sus sueldos.

En el tercero se designa el vestuario, que se com po
nía de una chupa corta, de tripe ó paño azul, capa de 
la misma clase, cartuchera, cuera y  bandolera de gamu
za, teniendo la bandolera bordado el nombre del presir 
dio, corbatín negro, sombrero, zapatos y botines; dándo
se á cada soldado su vestuario respectivo y poniéndose  
un repuesto de todas especies en cada presidio.

El cuarto habla de las armas del soldado, que debían 
componerse de una espada ancha, lanza, adarga, esco
peta y  pistolas, seis caballos, un potro y  una muía, de  ̂
hiendo tener constantemente ensillado uno, para los
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servicios ejecutivos; del cuidado de estas armas y de sn 
recomposición. Los indios csploradores que deben te
ner las compañías, deben llevar una pistola, adarga y 
i m z a ,  ademas de su carcax y arco. En cada presidie 
se pondría un repuesto de armas.

El quinto habla de la distribución de caudales y á d  
prest del soldado. A  3os cabos y soldados dos reales 
diarios y la ración, dándoseles sus caballos, armas y 
vestuario, y ademas se  les asigna un fondo de cien pe^ 
sos para montepío á su familia. Y á los indios e s p i 
radores un real diario y  comida ellos y sus familias, con 
suministración de armas. Y asimismo arregla el ma
nejo de estos fondos--.

El sesto trata de la suministración á preeios equitati
vos del vestuario que necesite el soldado para su fami
lia, poniendo aquella á, cargo del habilitado.

El séptimo trata de la pólvora que se debia suini-^ 
nistrar al soldado para sus ejercicios, que debia compo
nerse de tres libras al a¡i->, y doble á los reclutas-: á los 
indios e sp ira d o res  una libra anual para el ejercicio de 
ia pistola. La cuenta de la pólvora y del repuesto que 
debia haber de ocho libras por plaza se llevaría por ej 
habilitado bajo la inspección del capitán.

El octavo trata de proveer los empleos siempre que 
hubiese necesidad, ya  pov muerte ó por otro motivo.

El noveno ordena que cada mes debe haber una re
vista de armas, vestuario y caballos, espidiéndose bajo 
palabra de honor del capitán un certificado de su resul
tado.

E l décimo declara el modo de portarse las compañías 
con las tribus enemigas, de las paces que se celebrasen 
con ellas y las treguas, del cange  de prisioneros, liber
tad de los mismos, repartición del botín y buena corres
pondencia con las tribus quietas ó neutrales.

E l once habla del fomento de las poblaciones y co- 
jnercio, vecindad de las gentes de buenas costa mbn
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repartición’ de tierras y condiciones para sua dquisicioii.

El doce habla de las funciones del inspector comaiw  
dante de los presidios; vigilancia que deben tener para 
que se observe el reglamento, cuidado de la instrucción, 
disciplina, servicio, manejo de cumíales, gobierno inte
rior» provision, &-c., &c., del sueldo que debia disfrutar, 
y de-los dos ayudantes que debian acompañarlo.

El trece habla de las obligaciones respectivas de los 
soldados, cabos, sargento.«, oficiales y capitanes.

El catorce trata de las obligaciones del habilitado y 
modo de manejar ios caudales.

A continuación se dio una instrucción para la nueva 
colocación de presidios, para poderse ayudar con mas 
facilidad.

Lu línea de la frontera debia componerse de quince 
presidios, á saber: el del A lta r , (pie d^bia situarse en 1111 

punto inmediato á la costa del golfo de Californias. 
Tubac , á menos de cuarenta leguas del anterior. El  
de TerrenaseT que debia situarse en algunos de los va
lles «pie bañan los rios de San Pedro, Nutrias, Gacliu- 
ca, Terrenase, dejando Íí la esp Ida las tierras de M a
gallanes y Mababe, y cercano al presidio de Fronteras. 
Este debia mudarse al valle de San Bernardino. Janos , 
que debia cjuedar en el punto donde estaba situado» S .  
Buenaventura, (p íese  trasladaría al valle de Rui/., junto  
á la laguna de Gu/.man. J}aso del ISorte, (pie se situa
ría á las inmediaciones del pueblo del Carrizal, l lu a .  

joquilla , que se trasladaría al valle de Elecario, á cua
renta leguas de distancia del anterior. Julimcs, (jue vol
vería á situarse e.i el lugar donde se retinen el Rio Bra
vo y el Conchos. Cerro-gordo , San S a b á , Santa R o 
sa y Monclova, que se situarían á la orilla del Rio B ra
vo. 1San Juan B a u tis ta , (pie se Italia situado á una le
gua del Rio Bravo, y que debia quedar en su lugar, y 
B a h ía  del Espíritu  Santo,  en la provincia de T i jas. L a  
compañía de San Antonio de Bf'jar , que se bailaba en



tre la Bahía del Espíritu Santo y San Juan Bautista,
debia ponerse también bajo el pié del reglamento.

D e  esta com pañía debían situarse veinte hombres íi 
orillas de Arroyo del Cíbolo, para dejar menos descu. 
bierto el espacio que hay de San Antonio á la Bahía del 
Espíritu Santo.

La compañía de S anta  F é  de Nuevo-M éxico debia 
permanecer allí, destacando treinta hombres para situar
los en un punto llamado Robledo, reclutando veinte ve
cinos auxiliares, que disfrutarían un sueldo de quince 
pesos mensales.

En seguida mandó al virey que se reformase la com 
pañía presidial de N ucvo-L eon , estableciendo en ca
da una de las cuatro misiones del distrito, dos salva
guardias que debían tener mil seiscientos pesos anuales 
por las ocho.

La compañía de N a y a r i t  debió también re ío miarse- 
situándose siete salvaguardias en las misiones, con dos, 
cientos pesos cada una. Asimismo se mandó estable
cer en Mesa del Tonate  un oficial de los voluntarios de 
Cataluña ó fusileros de la Montaña, con un sargento y 
catorce hombres.

Por último, en Californias debieron quedar todos los 
presidios y  destacamentos en el modo y  forma que el 
virey habia ordenado que los hubiese en ella.
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Capitulo n.— P agina 38.

Número y  denominación de las provincias internas de 
Oriente y  Occidente , independientes del vireinato de 
N u ev a -E sp a ñ a .— Por real cédula de 22 de Agosto de 
1776 se erigió la comandancia general de Provincias in
tentas,  única é independiente del vireinato de México, 
y fué nombrado primer comandante el brigadier, caba
llero D. Teodoro de Croix. Permanecieron así, hasta 
que por real orden de 11 de Mayo de 1788 se concedie



ron ámplias y absolutas facultades á los vireyes para cj  
gobierno de aquellas provincias, y  autorizado por el rey  
el virey D .  Manuel Antonio Flores, para dictar las pro, 
videncias conducentes á su pacificación, tomó entre 
otras la de dividir en dos comandancias  las provincias, 
quedando de comandante general de las del Poniente,  
D . Jacobo de Ugalde y L oyola , con sueldo de veinte 
mil pesos; y de las de Oriente D .  Juan Ugalde, con ej 
de seis mil pesos anuales, c iñéndose sus facultades á lo 
militar, siu estension íii lo político, económico, de justi
cia, hacienda, ni real patronato, pues esto corresponde, 
ría en sus casos á los intendentes de provincia y  gober
nadores subdelegados. Por real órdon de 23 de N o
viembre de 1792 se restableció única é independiente  
del vireinato, la comandancia general de ellas, com 
prendiéndose solas las cinco de Sonora, Nueva-Vizcaya^ 
N uevo-M éxico , los Tejas y Ooahuila, y nombró el rey 
comandante general al brigadier D .  Pedro Nava, que 
lo habia sido solamente de las de Poniente. En reaj 
orden de 16 de Mayo de 1804 se ordenó la división de 
las diez provincias internas en dos comandancias gene,  
rales de igual representación, dependientes del vireina
to, v distinguidas con la denom inación de Orientales y  
Occidentales. A  la nueva com andancia general de 
Oriente se asignaron las provincias de Tejas y CoahuÑ 
la, el Bolson de Mapimí y las partes que se espresaron 
de N u evo-L eon  y Santander: á la  de Occidente  las de 
Sonora, S inaloa, N ucva-V izcaya y  N uevo-M éxico. La  
división establecida en 1801 no habia tenido completo 
verificativo por diversos obstáculos, hasta que en reales 
órdenes de I o de Mayo de 1811 y  24 de Junio de 1812, 
ol consejo de regencia de E spaña  é Indias previno que 
se agitase y llevase á efecto la división ordenada en 
1804, y la reincorporación de las diez provincias al vi
reinato, á no ser que pulsase el virey graves inconve- 
nientes. (  Guia ju d ic ia l  del año de 1840.^

DEL TOMO PRIMERO.  5 3 3
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Wilkinson protestó á  H errera que su única intención 
era el cuidado de su fron tera , <íyc.— E s muy digno de 
notarse aquí lo que el general W ilk in son , á quien todos 
conocimos en México, escribe en sus Memorias: ‘‘Las 
pretensiones, dice, de los Estados-Unidos respecto á la 
todavía mal determinada frontera occidental, indujeron 
al gobierno español á  que adelantase en la primavera de 
180(5, una division suva, y á .que tom ase con ella poser 
.sion de todo el territorio que está al E ste  del rio Sabina  
hasta Arroyo Hondo, pequeño riachuelo á seis millas de 
Natchitoches, y el que era, á lo que d ecia  el comandan
te español Herrera, el antiguo límite de la provincia de 
Tejas. Para repeler la invasion ordenó el presidente de 
los Estados-Unidos que se reuniese en Natchitoches un 
pequeño número de tropas, y allí las encontré yo mal 
preparadas y sin municiones; pero tan luego como esta 
destacamento se equipó para combate, marchó á  su ca
beza contra los invasores, quienes sin embargo previnie
ron la colision, repasando con tiempo el Sabina. Si
guióse á esto la  celebración de un convenio enteramente 
pacífico, y  por el cual se estipuló, q.ue en  tanto que las 
negociaciones estuviesen pendientes entre los dos gobier
nos, ninguno de sus ciudadanos ó súbditos podri-a ocu
par ó invadir parte alguna del territorio que yace entre 
el Sabina y Arroyo Hondo. Esta convención fué respe
tada siempre desde entonces por los españoles; pero lo 
fué muy poco por los ciudadanos de los Estados-Unidos,  
quienes subsecuentemente cometieron varias agresiones  
contra la provincia de Tejas, si no con anuencia ostensi
ble de nuestro gobierno, al menos con su connivencia, 
«i es que hemos de juzgar por los sucesos posteriores.”

( E l  Sr. Torncl en su y a  citado impreso d e l  año de  1837.j

C a p i t u l o  II.—P a g i n a  44.
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INSTRUCCION

FORMADA EN V IR T U D  DE REAL OR D EN  DE S .  M.,  QUE  

SE DI RI GE  AL S R .  CO MA ND AN TE  GENER AL  DE  
PR O VI NC IA S I N T E R N A S  D. JAÇQBO U GA R T E  Y LO
YOLA,  PARA GOBIERNO Y P U N T U A L  OBSERVANCIA  

DE E S T E  S U P E R I O R  G EFE Y DE S U S  IN ME DIATOS  
S U B A L T E R N O S ,

P a n to s  p a r t icu la re s  de  las p ro v in c ia s  de  T e j a s , C oahuila ,  
Nnevo-Leoti  >j colonia del N u evo -S a n ta n d er .

171. El coronel D. Juan Ugalde será comandante 
de las armas de estas cuatro provincias, y sub-inspector 
de sus tropas. Como comandante de las de Tejas y  
Coahuila, y  de las que guarnecían las jurisdicciones de 
Parras y  el Saltillo., estará subordinado íi V. S., dándo
le parte de las novedades que ocurran, y  obedeciendo 
sus órdenes en todo lo que 110 se oponga á las que yo le 
comunique en derechura.

17:2.— Como sub-inspector, dependerá por lo que res
pecta á las tropas de Tejas y Coahuila, del comandante 
inspector D. José Rangel, y por lo que pertenece á las 
del Nuevo-Leon y colonia de Santander, del sub-iuspcc* 
tor general I). Pedro Msndinuctn, entendiéndose direc
tamente con estos gefes, en todos los asuntos de inspec
ción. Las declaraciones de este artículo y del anterior 
están ya prevenidas; pero las repito para que 110 haya 
dudas en su inteligencia.

173.— Los gobernadores de las cuatro provincias re
conocerán inmediata subordinación á las órdenes del 
coronel D. Juan Ugalde, en todo lo concerniente almatu  
do militar; pero 110 tendrán dependencia alguna de este 
gefe en los asuntos de gobierno político, justicia y rea] 
patronato, pues estos han de correr como hasta ahora, 
i-jrii que se llaga novedad.



174.— Está dicho que el referido coronel, como co
mandante de las armas, puede distribuir y emplear las 
tropas de su cargo, según le parezca conveniente para 
defensa de las cuatro provincias que se le confian, y de 
jas jurisdicciones de Parras y el Saltillo.

175.— Estos territorios no tienen hoy verdaderamente 
otros enemigos declarados que los apaches mezcaleros 
á quienes se les hará la guerra sin intermisión, dispo
niéndola á su arbitrio el comandante de las armas; y 
siempre que estos indios se le presenten solicitando la 
paz, se la concederá en los términos y bajo las reglas 
prevenidas en esta instrucción.

176.— Los apaches lipanes conservan sus antiguas 
paces en Tejas y Coahuila, teniéndola también en T e 
jas los comanches y demas naciones del Norte: han de 
continuar todas estas paces sin novedad alguna, y se han 
de guardar escrupulosamente los puntos de capitulación 
que ha celebrado el gobernador de Tejas D. Domingo 
Cabello, con las naciones del Norte.

177.— Todos los indios bárbaros deben ser tratados 
con desconfianza; pero miraré como la mayor infracción 
á mis órdenes, si á las naciones del Norte se les da el 
roas leve motivo para que se indispongan.

178.— La amistad de estos indios y la de los lipanes, 
han de conservarse á toda costa, porque así conviene 
para que tengan el efecto que deseo mis combinados 
planes; aun no es tiempo de prevenir su ejecución, y en 
ella, según comprendo, se interesan el servicio del rey y 
el sosiego de las provincias.

179.— Por consecuencia, hago estrechamente respon
sable á S. M. de las malas resultas que puedan sobre
venir á cualquier gefe ú oficial particular que fuere cau
sa directa ó indirectamente de que nos rompan la guer- 
a las naciones de indios del Norte y lipanes, á menos

que, dándonos de una ú otra parte algunos nuevos mo
tivos de resentimiento, sea yo mismo quien, despues de
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estar instruido do c31 f> , decida que por nu:'íti\i parte se 
emprenda» las hostilidades.
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183.—-Estos indios, ápesar de sus amistades,hostilizan 
á la sombra de los del Norte y de los mezcaleros en T e
jas, Coahuila, Nuevo-Leon, colonia de Santander y 
IVae v a-Vizcaya, cuyos danos deben precaverse, como los 
que pretendan ejecutar las naciones del Norte en los 
límites ele Coahuila v la colonia, y en los territorios de 
Tejas.

148.— Esta provincia, que por todos rumbos está hoy 
cercada de amigos, no tiene á quien lmcer la guerra, ni 
sus tropas pueden moverse á parte alguna sin que seau 
vistos y contados sus pasos por los indios del Norte y li- 
panes; sin embargo el comandante de las armas las em
pleará en las operaciones que estime convenientes, pero 
con el cuidado que exijeu la contención y remedio de 
algunos robos y hostilidades que suelen ejecutarlos mis
mos indios de paz, disculpándose unos con otros.

185.— Desde el presidio de San Juan Bautista del rio 
Grande del Norte, hasta el de la Bahía del Espíritu San
to y costa del Seno Mexicano, puede haber mas de cien 
leguas de frontera descubierta para el ingreso de los in
dios del Norte y lipanes en la Colonia del Nuevo-San. 
tander.

186.— Por esta frontera corre el espresado rio hasta 
desemboemr en el dicho »Seno: sobre sus orillas se hallan 
muchos ranchos y algunos pueblos de la colonia, y en 
el de Laredo, qii3 dista cuarenta leguas del presidio do 
San Juan Bautista, subsiste hoy una compañía volante 
de cien hombres : puede ser oportuno este resguardo 
para impedir las hostilidades de los indios del Norte y 
lipanes en la colonia, y la de los mismos lipanes en el 
Nuevo lleino de León; pero el comandante de las armas 
D . Juan Ugalde dispondrá lo que le parezca convenien
te como que dejo á su arbitrio la colocacion de las tro
pas de su mando.
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1=87.— Lo mismo digo en cuanto á prccavcr los daños; 
que pueden hacer los apaches mezcaleros en las juris
dicciones de Parras, el Saltillo y Nuevo-Lcon, introdu
ciéndose por el seno de Mapimí: pues es constante que 
las serranías de este seno, fronteras del Rio Grande del 
Norte están descubiertas sin presidio alguno en la d is
tancia de mas de ciento cuarenta leguas (pie mediau 
desde ef de Santa llosa  h ista el de las juntas del espre
sado rio y el de Conchos.

188.— Por último, en la colonia del Nuevo Santander 
hay la particular atención de los indios borrados ó chi- 
chimecos, los cuales, despues de treinta años que cuen
ta de ocn pación aquella provincia, lejos de dar mues
tras de reducirse, acreditan el carácter de alevosos y la 
drones sanguinarios' con sus frecuentes hostilidades y  
en la mata f6 que guardan en sus armisticios.

189.— Con el tiempo pueden hacerse tan guerreros y 
osados como los apaches, y su mal ejemplo inquietar á  
la multitud de los indios reducidos en las misiones y 
pueblos de Villa de Valle’, costa de Tam pico, Caderey- 
ta,,Mextitlím y serranías de Guayacocotla inmediatas á. 
esta capital.

190.— FJ gobernador D. Diego de Lasaga lia propues
to: para reducir á los chichimccos que se establezcan 
poblaciones en la sierra de la Vieja Ta man lipa, y otros 
medios políticos capaces de producir mejores efectos que 
ios del rigor de las armas. *

19L— Sobre estos puntos me informará e’f comandan
te IX Juan Ugalde lo que se le ofrezca y parezca,, luego 
que tome conocimientos práticos de! estado actual de 
la colonia,

Ijcyes de Colonizacion — En la coleccion de leves (fe- 
Galvan, perteneciente al año de 1823, tom l? pág. 9-í» 
se halla la siguiente
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NOTA.

“En orden de 11 de Abril se previene al gobierno,-q»e 
si no encuentra inconveniente acceda á la solicitud de 
Esteban Austin ., sobre que se le confirme la concesion 
<le establecer 300 familias en Tejas, resuelva también 
sobre otras solicitudes de igrual naturaleza, y se suspen- 
•da hasta nueva resolución la ley de colonizacion dada 
por la junta initituyeiite.”

Pero la ley de 3 de Enero del citado año, dada porla  
junta nacional instituyen e , y sancionada por el Empe- 
jr.ulor, vino á refundí, s.; en el siguiente

Bccrcto de 18 de Agosta de 1824, fo')i¿ colonizacion.a '
-“ El soberano Congreso general constituyente de los 

Estados-Unidos M exicanos, ha tenido á bien decretar;
1° La nación mex c ma ofrece á los estranjeros que 

sengan á establecerse en su tcrr.torio, seguridad en sus 
personas y eu sus propiedades , con tal que se sujeten á 
las leyes del pais.

2? Son objeto de esta ley aquellos terrenos de la na. 
cion , que no siendo de propiedad particular, ni perte
necientes á corporacion alguna ó pueblo, pueden ser co- 
kmizados-

3? Para este cfecl ), los congresos de los Estados for
marán á la mayor bre.edrd las leyes ó reglamentos de 
colonizacion de su respectiva demarcación, conformáu 
dose en todo á la acta consti u iva, constitución general 
v realas establecidas en es a lev.
J O

4? No podrán colonizarse los tcrr'torios comprendi 
dos entre las veinte leguas limítrofes con cualquiera na. 
cion estranjera, ni diez litorales, siu la prèvia aprobación 
del supremo poder ejecutivo gjnerál.

5? Si para la defensa ó seguridad de la nación el
írobierno de la federación tuviese por conveniente haccr fe 1
nso de alguna porcion de estes terrenos para construir-



almacenes , arsenales ú otros edificios públicos , podrá 
verificarlo con la aprobación del congreso general, y en 
su receso con la del consejo de gobierno.

6o No se podrá antes de cuatro años desde la publi
cación de esta ley, imponer derecho alguno por la e n 
trada de las personas de los estranjeros que vengan á 
establecerse por primera vez en la nación.

7? Antes del año,de 1840 no podrá el congreso ge
neral prohibir la entrada de estranjeros á colonizar , á 
no ser que circunstancias imperiosas lo obliguen á ello 
con respecto á los individuos de alguna nación.

8? El gobierno, sin perjudicar el objeto de esta ley, 
tomará las medidas de precaución que juzgue oportunas 
para la seguridad de la federación con respecto á los e s 
tranjeros que vengan á colonizar.

9? Deberá atenderse con preferencia en la distribu
ción de tierras á los ciudadanos mexicanos, y no se hará 
distinción alguna entre ellos, sino únicamente aquella á 
que den derecho los méritos particulares y servicios he
chos á la patria , 6 en igualdad de circunstancias, la ve
cindad en el lugar á que pertenezcan los terrenos que se 
repartan.

10. Los militares que con arreglo á la oferta de 27 
de Marzo de 1821, tengan derecho á tierras, serán aten
didos en los Estados , en vista de los diplomas que al 
efecto les libre el supremo poder ejecutivo.

11. Si por los decretos de capitalización, según las 
probabilidades de la vida , el supremo poder ejecutivo 
tuviese por oportuno enagenar algunas porciones de 
tierras en favor de cualesquiera empleados, así militares 
corno civiles de la federación , podrá verificarlo en los 
baldíos de los territorios.

12. No se permiti-á que se reúna en una sola man o 
como propiedad mas de una legua cuadrada de cinco 
mil varas de tierra de regadío , cuatro de superficie de 
temporal, y seis de superficie de abrevadero.
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13. No podrán los nuevos pobladores pasar sus pro
piedades á manos muertas.

14. Esta ley garantiza los contratos que los empre
sarios celebraren coa las familias «pie traigan á sus cs- 
pensas, siempre que no sean contrarios á las leyes.

15. Ninguno que á virtud de esta ley adquierra tier
ras en propiedad, podrá conservarlas estando avencida- 
do fuera del territorio de la República.

1G. El gobierno, conforme á los principios estableci
dos en esta ley , procederá á la colonizaeion de los ter
ritorios de Ja República.
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C a p i t u l o  x i .— P a g i n a  138.

Etliorbitantes é. indiscretas concesiones de tierras en 
Tejas.— La relación que sigue, de las contratas, está to
mada (por el Sr. Tornel en su y a  citado escrito) literal
mente del informe que dió al gobierno supremo el de 
Coaimila en *23 de Junio de 1834.

“ En 23 de Diciembre de 1824, concedió el congreso 
del Estado á los indios sawanos que se estableciesen en 
la margen del rio Colorado.

“A Esteban F. Austin se concedió en 27 de Abril de 
1825, que colonizase con trescientas familias cstranje- 
ras en el vacío que resultaba dentro de los límites de su 
antigua colonia, esceptuándose solamente las diez le
guas litorales. En 7 de Marzo de 1827, se le demarcó 
para quinientas familias mas el terreno siguiente: Des
de el rio de San Jacinto á las diez leguas litorales del 
Seno Mexicano, siguiendo su curso por la orilla derecha 
lmsta su nacimiento, se convino en tirar desde allí una 
línea recta hácia el Norte hasta dar con el camino que 
conduce de Béjar á Nacogdoclics; de aquí se debia con
tinuar al Occidente, deteniéndose en un pinito al Norte, 
buscando las cabeceras del arroyo de la Vaca; de aquí 
descenderia otra línea al Sur en busca de las cabeceras



del citado arroyo, bajando por su margen oriental hasta 
las diez leguas litorales del Seno Mexicano, y desde és
tas por el Oriente, hasta el punto en que comenzó la de
marcación del terreno cedido.”

“ En C de Octubre de 182-5, se otorgó al empresario
D. Martin de León la formación de una nueva villa en 
el rio de Guadalupe, con la] denominación de Victoria, 
reservándose la demarcación del terreno al comisionado 
nombrado por el gobierno.”

“ La empresa de Juan Lucio Woodbury para colonizar 
con doscientas familias estranjcras, se contrató en 18 
de Noviembre de 1820, con la demarcación siguiente: 
Comenzará en el punto en (pie cruza el grado 31 de la- 
litud Norte, eon la línea occidental de la colonia de Ro
berto Leftwit, (pie está en medio de los ríos Colorado y 
Brazos; de allí subirá sobre dicha línea, rumbo al No
roeste hasta el punto en (pie cruza sobre, dicha concesion 
el grado 32 de latitud Norte: de allí seguirá la línea, 
rumbo al Oeste, rayando con los límites australes de la 
colonia de Esteban AVilsou hasta el grado 104 de longi
tud, en que se pondrá una mohonera: de allí bajará la 
línea sobre dicho grado 104 de longitud hasta el punto 
en que cruza con el camino viejo que va de Rio-Gran
de á Béjar: de allí seguirá sobre dicho camino hasta el 
rio de Medina: tomará dicho rio arriba sobre la margen 
derecha en distancia de diez leguas: de este punto parti
rá una línea recta, rumbo al Este, hasta dar con el rio 
de Guadalupe: de allí subirá dicho rio por la mareen 
derecha hasta el punto en que concluyen las tierras de 
la colonia del coronel Myl.-m: de allí partirá una línea 
recta, confinando con la línea de dicha concesion, (pie 
pasará el rio Colorado hasta dar con la línea occidental 
de la colonia de Leftwit en el punto en que comenzó. 
Aunque esta colonia debió quedar sin efecto por haber
se concluido el término prefijado por la h y  de 1 1 de 
.Noviembre de 1832, ha continuado éste en virtud del 
decreto número 72 de la 1<•"■ij-lat.ura, espedido en 12 de
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Febrero de 1825), concediéndole próroga por dos año» 
mas, y quo concluye en 14 tic Noviembre de 1834.” 

“José Vilkeiu y compañía contrató con el gobierno 
del listado, en ’21 de Diciembre de 1826, una empresa 
para colonizar con trescientas familias, bajo la demar
cación siguiente: Comenzará la medida desde el pueblo 
de Nacogdoches, rumbo al Sur, hasta pasar en un pun
to, en que dejando libres por un lado las veinte leguas 
limítrofes en paralelo con el rio de Sabinas, y as die/, 
litorales sobre la costa del Seno Mexicano, declinará la 
medida, rumbo al Oeste, hasta dar con el rio do S. Ja
cinto, subiendo por dicho rio sobre la márgen izquierda 
hasta su origen, desde donde se tirará una línea recta, 
rumbo al Norte, hasta encontrar con el camino <1 ? JJé- 
jar á Nacogdoches; de allí tomará dicho camino p.uu <:! 
referido pueblo, y antes de llegar al rio de Trinidad, lo
mará el camino que se llama del Toro, y para arKIu d:¡ 
dicho punto hasta juntarse con el camino indicado, quo 
seguirá hasta el pueblo de Nacogdoches, donde comen
zó. E s ta  colonia debió concluir su término en 21 de 
Diciembre de 1832; pero habiendo prorogado éste por 
tres años mas, el honorable congreso, por decreto núm. 
15)2 de 27 de Abril del citado año de 1832, deberá con
cluir el término en 21 de Diciembre de 183-3.”

“ David G. Burnett, en 22 de Diciembre de 1820, c o n 
trató una empresa para colonizar con trescientas fami
lias, en la demarcación que sigue: Comenzará por una 
línea que partirá del pueblo de Nacogdoches, rumbo al 
Norte, en distancia de quince leguas, en que dejando li
bre por este lado veinte leguas limítrofes en paralelo con 
el rio de Sabinas y la línea divisoria con los Estados- 
Unidos del Norte, se colocará una mohonera, y de ella 
se tirará una línea hasta dar con el arroyo llamado Na- 
vasoto; de allí bajará la línea sobre la márgen izquierda 
del mismo arroyo en demanda de su curso, hasta encon
trar con el punto en que atraviesa dicho arroyo el cami
no de liéjar á Nacogdoches: de allí seguirá la línea so-



bre el lado izquierdo de dicho camino, y ai llegar á la 
loma del Toro antes del punto de Trinidad, tomará el 
camino de arriba que volverá á seguir hasta el pueblo 
de Nacogdoches en que comenzó, dejando á la derecha 
todas las tierras que se han contratado con Woodbury. 
Esta empresa debió concluir en 22 de Diciembre de 
1832, pero continuó hasta 22 de dicho mes del año de 
1835, en virtud del decreto espedido en 27 de Abril de ' 
1832, bajo el núm. 192.”

“En 21 de Mayo de 1827 contrató Juan Cameron, pa
ra colonizar con cien familas, el terreno siguiente: Co
menzará en e! punto en que cruza el grado 32 de lati
tud Norte con la linea occidental de la colonia de R o
berto Lefhvit, que está en medio de los rios Colorado y 
Brazos; de allí al Occidente, en línea recta, hasta el pun
to eu que cruza el grado 32 de latitud Norte sobre el 
grado 102 de longitud; de allí subirá, rumbo al Norte, 
por el grado 102, en distancia de veintiuna leguas, des
de donde se tirará una línea recta diagonal, rumbo al 
Sud-este, en busca de la línea occidental de la colonia 
de Roberto Lefhvit, v hallada, seguirá sobre la espresa
da línea hasta el punto en que comenzó. Esta empre
sa concluye su término en 21 de Mayo de 183», en ra
zón de que por el decreto número 185, de 4 de Abril de 
1332, se le prorogó por tres años mas.

“ En 20 de Noviembre de 827, contrató el empresario 
Estevan F. Austin, para colonizar con cien familias el 
terreno siguiente: Comenzará en el punto en que cruza 
sobre el rio Colorado el camino que va de Béjar á Na
cogdoches, y tomando la banda oriental de dicho rio, pa
ra arriba, subirá la distancia de quince leguas: de allí 
partirá una linea, rumbo al Oriente, en paralelo con di
cho camino, hasta el punto en que las alturas del terreno 
dividen el curso de las aguas entre los rios Colorado y 
Brazos, que es la linea divisoria entre esta colonia y la 
de la compañía de Nahwille: de este punto, bajará so
bre la línea descrita á dicha compañía, hasta encontrar
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con el camino que va de Béjar á Nacogdoches, y de allí 
sobre dicho camino hasta el punto en que comenzó. El 
mismo Austin contrató con el gobierno del Estado, en 9 
de Julio de 1828, para colonizar sin determinado núme
ro de familias, los terrenos litorales que están compren
didos sobre la costa del Seno Mexicano, desde el arroyo 
de la Yaca al San Jacinto, previa aprobación del gene
ral de la Union, de 22 de Abril del citado año de 28, ba_ 
jo los límites siguientes: Comenzará en el punto en que 
desemboca al mar el arroyo de la Vaca en su margen 
izquierda: de allí correrá la línea sobre la costa del Seno 
Mexicano, hasta el punto en que desemboca á la Bahía 
de Galveston, el arroyo de San Jacinto, sobre su raárgen 
izquierda: de allí subirá la línea sobre la misma margen 
al espresado rio arriba, en distancia de diez leguas: de 
allí partirá una línea, rumbo al Oeste, paralela con la 
costa hasta tocar con el arroyo de la Vaca, en el punto 
en que se halle á distancia de diez leguas de la costa: 
de allí bajará la línea sobre la margen izquierda de di
cho arroyo, por una distancia precisa de diez leguas, 
hasta el punto en que comenzó.

“Los estranjeros Santiago l ’awel y Santiago Ilewet- 
son, contrataron con el gobierno en 29 de Setiembre de 
1820, una empresa para colonizar con doscientas fami
lias, bajo la aprobación correspondiente del gobierno ge
neral, y se demarcaron los terrenos siguientes: Comen
zará en el punto angular en que desemboca al mar el rio 
de Guadalupe sobre su márgen izquierda, de donde se 
seguirá la línea sobre la costa del mar hácia el Este, 
hasta el punto en que desemboca el arroyo de la Vaca: 
de allí subirá sobre la márgen derecha de este arroyo, 
en distancia precisa de diez leguas: de allí se tirará una 
línea hácia el Oeste, paralela con la costa en una faja 
de diez leguas, hasta llegar al rio de Guadalupe, del 
cual bajará sobre la márgen izquierda de este rio, hasta 
el punto en que comenzó. Con fecha 30 de Marzo de 
1829, pidieron aumento de terreno, y se les concedió en
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Jos términos siguientes: Comenzará en Ja margen del 
rio de Guadalupe, en que dio principio aquella, de allí 
s i seguirá una línea paralela con la costa hasta llegar al 
rio de las Nueces, como lindero que se reconoce entre 
este Estado y el de Tamaulipas: de allí bajará por la 
márgen izquierda de dicho rio, hasta su desemboque en 
la mar, de donde subirá por la costa hasta la desembo
cadura del rio de Guadalupe, subiendo por el mismo rio 
hasta el punto en que comienza esta medida, la cual 
contiene precisamente las diez leguas litorales nada 
mas. Con fecha 23 de Febrero de 1831, se les concedió 
aumentar en su colonia doscientas familias mas, confor
me al decreto número 181, con próroga de tres años, lo 
cual se derogó por decreto de 24 de Abril de 1832.” 

“Juan Me. Mullen y Santiago Meglon, contrataron 
eon este gobierno, en 14 de Agosto de 1828, coloniza1" 
con doscientas familias irlandesas en los terrenos conce
didos á Juan G. Purnell y Benjamín Drak Lobeil, y se 
les concedieron bajo los limites contratados con éstos, y 
son los siguientes: Dejando libres diez leguas litorales 
sobre la costa del Seno Mexicano, csceptuadas por la lev 
de 18 de Agosto de 1821, comenzará la colonia en el 
punto en que acaban aquellas sobre la banda izquierda 
del rio‘de las Nueces. Seguirá la línea divisoria hasta 
el punto en que quede distante diez leguas del presidio 
de la Bahía del Espíritu Santo: de este punto se tirará 
una línea recta hasta dar con el desembocadero del rio 
de Medina, en el de San Antonio, y seguirá dicha línea 
sombre la márgen derecha, hasta donde atraviesa el cami
no viejo que va de Béjar para el presidio de Rio-Grande: 
de este punto seguirá la línea por el mencionado cami
no, hasta encontrar con el rio de las Nueces; de allí ba
jará por el curso de dicho rio, sobre su banda izquierda, 
hasta el punto en que comenzó.”

“Juan Cameron contrató con este gobierno, en 18 de 
Agosto de 1828, los terrenos que tenia contratados el fi
nado coronel Reubcn Ross. y con aprobación del gobier-
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110 general se le concedieron en los términos siguientes: 
Comenzará en el punto occidental en que termina la co
lonia del general Arturo G. W abell, sobre el rio Colora
do de Natchitoches: de allí subirá ni curso de dicho rio, 
por la línea divisoria de esta República con la de los Es
tad os-U  ni dos del Norte, hasta el punto en que cruza el 
grado 102 de longitud Oeste de Londres, de donde ba
jará una línea recta por el mismo grado, rumbo al Sur, 
en distancia de veinte leguas, hasta dar con los límites 
occidentales de la colonia del general Wabell, terminan
do en el punto en que comenzó. Por el decreto número 
185 se le prorogaron tres años mas.”

“ Los estranjeros Estovan Julián Wilson v Ricardo
E.vter, contrataron con este gobierno, en 20 de Abril de 
1828, una empresa para colonizar con cien familias me
xicanas y extranjeras, en los términos siguientes: Prin
cipiará sobre la márgen derecha del rio Arkansas, en el 
punto en quo se dividen los límites de este Estado con 
los del territorio de Nuevo—México: de allí bajará la lí
nea sobre dicho rio, hasta el punto en que cruza el gra
do 102 de longitud Oeste de Londres, sobre el rio Ar
kansas: de allí partirá una línea rumbo al Sur, en dis
tancia de veinte leguas sobre el mismo grado 102, y de 
allí otra línea, rumbo al Oeste, paralela con el rio Ar
kansas: hasta dar cotí los límites orientales del territo
rio de Xuevo-México, siguiendo dichos límites hasta en
contrar con la márgen derecha de! rio Arkansas, en el 
punto en que comenzó.”

•‘El presbítero I). Manuel Ramos Arizpe, contrató con 
este gobierno, en 12 de Noviembre de 1828, para colo
nizar con doscientas familias los terrenos siguientes: Da
rá principio por una línea que partirá del presidio de 
San Fernando, hoy villa de Rosas, rumbo al Nordueste, 
á buscar el punto en «pie se reúnen el rio de San Anto
nio con el Escondido, y de allí al paso de Laja, hasta 
•lar con el Rio-Grande ó Bravo del Norte, dejando á la 
izquierdo el sitio en que estuvo antiguamente simado el

DEL TOMO PRIMERO.  547



presidio de Monclova, del punto en que la linea indicad*1 
toca en el Rio-Grande, deberá seguir otra por su már, 
gen arriba, en distancia de treinta leguas á rumbo. Con
siderándose anexas á esta empresa las tierras que se 
comprendan entre la linea dada y las márgenes del rio** 
del punto en que rematen las treinta leguas, se tirará 
una linea hácia el Sudoeste, á buscar lo mas alto de la 
sierra hácia el punto que llaman de las Ventanas, y se
guirá por lo mas alto hasta el Poniente del ojo de agua 
del Pozo y los Horcados, que es el nacimiento del rio 
San Antonio. Desde este punto alto, cuya linea ha 
comprendido el potrero de los Aparejos, el de San Ca
simiro, San Rodrigo, San Diego, el sitio donde estuvo 
el presidio de Agua-Verde v arroyo de las Vacas, se b a
jará por los citados aguajes del Pozo y Horcados, á 
buscar el nacimiento del rio Escondido, cuyo curso se
guirá hasta donde se incorpora con el de San Antonio-o  l
en el punto en que comenzó la medida.”

“Juan Lucio Woodbury, apoderado de D. J. Vihlim- 
contrató con este gobierno, en 11 de Octubre de 1S28, 
los terrenos siguientes: Empezará sobre la costa del Se
no Mexicano, en el punto en que remate una linea de 
veinte leguas de distancia, midiéndose desde la Bahía 
de Sabinas sobre la misma costa, rumbo al Oeste. De 
este punto en que terminan las veinte leguas ya citadas^ 
subirá una linea, rumbo al Norte, paralela con el rio de 
Sabinas, entre cuya linea y dicho rio, quedará un espa 
ció de veinte leguas de ancho: la referida linea, que su
birá hácia el Norte, será de diez leguas á rumbo, y del 
punto en que rematen se tirará otra lníea de diez leguas’ 
rumbo al Nordueste, en distancia paralela de la costa 
sobre la misma línea de la contrata celebrada con el mis
mo interesado en 21 de Diciembre de 182G; y pasando 
el rio Trinidad, terminará sobre la márgen izquierda del 
arroyo San Jacinto, en el punto en que haya diez le
guas de la costa ó bahía de Galveston. De este punto 
bajará Ia línea por la márgen izquierda del arroyo San
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Jacinto hasta su desembocadura cu la bahía de Galves- 
ton. De allí tomará la linea la orilla de dicha bahía 
por las tortuosidades que ofrece hasta bajar á la costa 
del mar, desde donde seguirá por la playa hasta el pun
to en que comenzó. No se entenderán incluidos en es
ta contrata los terrenos de la isla de San Luis, en con
sideración á haberlos cscluido de ella el supremo gobier
no en la antedicha resolución.”

“ Desde Atoyae á Sabinas existen varias familias de 
estranjeros con permiso del supremo gobierno del Esta
do y el de la federación. Varios estranjeros se hallan 
aveneidados sobre las márgenes del rio Trinidad y ar
royo de San Jacinto, con previo consentimiento del su
premo gobierno general v particular del Estado.”

“ El ciudadano Victor Blanco, como apoderado del 
coronel D. Juan Domínguez, contrató con este gobier
no en 28 de Enero de 1829, para colonizar con doscien
tas familias americanas y europeas en las tierras valdias 
limítrofes del Estado, y se señalaron los terrenos siguien
tes: Dará principio sobre el rio Arkansas en el punto 
en que cruza el grado 23 de longitud Oeste de Washing
ton, que es la línea divisoria entre la República Mexica
na y los Estados-Unidos del Norte, de cuyo punto ba
jará rumbo al Sur por la espresada línea divisoria mar 
cada sobre el citado grado por espacio de cuarenta le
guas. De allí tomará la línea rumbo al Oeste por un 
espacio de veinte leguas, que es la faja limítrofe de que 
habla la ley de colonizacion de 18 de- Agosto de 1824, 
del punto en que terminan las veinte leguas ya indioa- 
das: subirá una línea, rumbo al Norte, paralela con el 
grado 23 de longitud Oeste de W ashington, hasta dar 
con el rio de Arkansas, que es la línea divisoria entre 
esta República y la del Norte: de allí bajará la línea so
bre la márgen derecha del citado rio Arkanzas, en dis
tancia de veinte leguas hasta tocar en el grado 23 de 
longitud Oeste de W ashington, que es el punto en que 
comenzó.”
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“ El ciudadano Mariano Grande, como apoderado del 
Exilio, Sr. gobernador del instado de México, I). Loren
zo de Zavala, contrató con este gobierno en G de Marzo 
de 1829, con aprobación del gobierno de la Eiiion, para 
colonizar con quinientas familias mexicanas y estranje- 
ras los terrenos siguientes: Comenzará tal contrata des
de los confines de los egidos del pueblo de Nacogdoches, 
y seguirá la linea por el camino carretero que por los 
Borregos y paso del ('halan sigue á Natchitoches, hasta 
llegar é la márgen izquierda del Sabina, de donde baja
rá sobre la propia márgen hasta la desembocadura de 
dicho rio en el mar, v de allí tomará una linea, rumbo 
al Oeste, por la costa veinte leguas de longitud, subien
do al Norte la olra línea paralela con el Sabina, hasta 
el pueblo de Nacogdoches, donde comcn/.ó la medida, 
y quedando incluidas cu esta demarcación por la parle 
del Sur las diez leguas litorales, las tierras de Jos Esta-O '
dos-Unidos del Norte por el Oriente, las del pueblo de 
Nacogdoches por el Norte, y las interiores del Estado 
por el Oeste.

“ El ciudadano Rafael Antonio Menchola, á nombre 
del ciudadano Martin de León, contrató, con fecha 22 
de Abril de 1629, aumentar el terreno (pie se le conce
dió en 13 de Abril de 1821, para establecer las cuaren
ta \ una familias (pie se comprometió, y habiendo ofre
cido el aumento de ciento cincuenta mas, se le señala
ron sobre los ya designados el siguiente, que dará prin
cipio en el arroyo de la Vaca, hácia la parte por donde 
pasa el camino de en medio de la Bahía de Nacogdo- 
elics, desde cuyo punto subirá una legua por el misino 
arroyo, arriba, y de allí se tirará otra paralela por el 
mismo camino, atravesando el Guadalupe por el paso 
del Logo, hasta dar con el arroyo del Coleto; y de allí, 
siguiendo este arroyo abajo, terminará la medida donde 
toque con el rio Guadalupe.”

“ El ciudadano Juan Antonio Padilla y Tom as J. Cham
bres, contrataron con este gobierno en 28 de Diciembre
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de 1829, introducir ochocientas familias estranjeras en 
los terrenos siguientes: Comenzará la medida desde el 
punto en que concluyen las veinte leguas limítrofes de 
esta República, que corren sobre la linca divisoria que 
baja por el grado 23 de longitud W est de Washington, 
en el punto en que cruza sobre el rio Rojo, de Natchi- 
toches, subirá una línea paralela con la divisoria, rumbo 
al Norte, como para atravesar el rio Arkansas, y pasa
rá veinte leguas antes de llegar á él. Do este punto va
riará la línea, rumbo al West, paralela con el Arkan
sas hasta el punto en (pie cruza el grado 25 de longitud 
West de Washington. De aquí tomará la línea por di
cho grado, rumbo al Sur, hasta llegar á la margen iz
quierda del rio Rojo, Natchitoches, tomando la línea, 
rumbo al liste, por la márgen de dicho rio hasta el pun
to en (pie comenzó.”

“ Esteban F. Austin por sí, y como apoderado de Sa
muel M. Williams, contrató con este gobierno en 4 de 
Febrero de 1831, colonizar con ochocientas familias mc- 
xinas y estranjeras, los terrenos siguientes: Dará prin
cipio la medida sobre la márgen izquierda del arroyo de 
la Vaca, retirada diez le<nias de la costa, siguiendo di-O * O
clio arroyo, arriba, hasta su cabecera mas occidental: 
de allí se tirará un línea recta al Norducste, hasta dar 
con el camino que va de Béjar para Nacogdoches, co
nocido con el nombre de Camino (le Arriba, y siguien
do éste por el rumbo Norducste hasta el rio Colorado, 
se subirá por la márgen derecha de dicho rio, hasta la 
embocadura del Brazo Salado ó Colorado, que entra 
cosa de quince leguas arriba de la embocadura del rio 
Pecan ó de las Nueces: del referido Brazo Salado se ti
rará una línea recta al Norducste hasta las alturas que 
dividen las aguas de los rios Brazos y Trinidad, y sobre 
las cuales, hacia al Sudueste, hasta las cabeceras prin
cipales del rio San Jacinto; y bajando este rio hasta la 
linca de las diez leguas litorales, se seguirá la línea al 
Occidente hasta ':1 punto donde principió la presente de
marcación.”



“ El ciudadano José María de Aguirre, como apode
rado del Exmo. Sr. general D. Vicente Filisola, contra, 
tó con este gobierno en 12 de Octubre de 1831, para co
lonizar con seiscientas familias estranjeras, los terrenos 
siguientes: Principiará la medida en la parte que toca 
la de la empresa del general Arturo G. Wabell, con las 
veinte leguas limítrofes, desde cuyo punto, siguiendo los 
linderos de dicha empresa, rumbo al Oeste, continuará 
la medida hasta donde la referida colonia concluye: de 
allí se tomará una linea recta, atravesando algunos ver
tientes del rio Trinidad, hasta dar con el punto en que 

. se unen las empresas de Esteban F. Austin y la de Da
vid G. Burnett: de allí siguiendo los linderos de esta úl
tima al Este, hasta el arroyo de Sabinas, desde donde 
dejando libre el terreno limítrofe, subirá la medida has
ta el punto en que se comenzó á tomar.”

“ El ciudadano Manuel Royuela y el estranjero Juan 
Cárlos Bearles, en 14 de Marzo de 1832, contrataron 
para colonizar con doscientas familias estranjeras, el 
terreno que se le concedió á Esteban Julián Wilson> 
bajo la demarcación siguiente: Empezará en una mo- 
honcra que se plantará donde el grado 32 de latitud Nor
te cruza por el meridiano del grado 102 de longitud 
Oeste de Londres, quedando este punto en la izquierda 
del Sudueste de la concesion pedida por el coronel Reu- 
beu Ross: de allí al Poniente, siguiendo el paralelo del 
grado 32 de latitud hasta los límites orientales Nue- 
vo-México: de allí al Norte, siguiendo la línea divisoria 
de este Estado hasta veinte leguas al Sur del rio de Ar- 
kansas: de allí al Oriente, hasta el meridiano del errado 
104 de longitud, estando el occidental, límite del terre
no, pedido por el coronel Rcuben Ross; y de allí al Sur 
hasta el punto donde comenzó.”

“El I iic. Juan Vicente Campos, como apoderado de 
una compañía mexicana, compuesta de los ciudadanos 
Mariano Domínguez, Fortunato Soto, Juan Ramón Mi- 
la de la Roca y Juan Cárlos Bearles, para colonizar
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con cuatrocientas familias, contrató en 1? de Marzo de 
1832 el terreno, bajo la demarcación que sigue: Comen
zará la medida eu las cabeceras del arroyo de la Vaca, 
desde donde se tirará una linea hácia al Nordueste, lin
dando con la empresa de Esteban F. Austin y Manuel 
M. W illiams, hasta el camino que va de Béjar á Na- 
cogdoches; y siguiendo este camino hácia al Nordueste, 
se llegará por él hasta el rio Colorado de Tejas: de este 
punto subirá por la márgen derecha de dicho rio hasta 
la distancia de quince leguas: de allí partirá en línea 
recta una paralela con dicho camino hasta dar con el 
Guadalupe: de alli bajará sobre la márgen izquierda de 
este rio hasta pasar cinco leguas al Sudueste del men
cionado camir.o; y de alli se tirará, hácia al Este, una 
linea recta hasta llegar al punto en que comenzó.” 

“ Diego Grant v D. Juan Cárlos Bearles, en 9 de Oc-O * 1
tubre de 1832, para colonizar con ochocientas familias, 
contrataron con el gobierno la área siguiente: Comen
zará la medida ocupando la linea que se reputa por di
visoria entre este Estado y el de Tamaulipas en la par
te que atraviesan los rios Nueces y Bravo del Norte, y 
subiendo por la márgen izquierda de dicho llio  Bravo, 
se llegará hasta el meridiano 24 Oeste de Washington: 
de alli subirá despues por el misino meridiano hasta dar 
con el 29 de latitud; y siguiendo éste hasta el Rio de las 
Nueces, se bajará por la márgen derecha de dicho rio 
hasta llegar al punto de la mencionada línea divisoria 
en que se dió principio. Ademas del terreno demarca
do, se concedió á los empresarios todo lo que resulte so
brante de la compañía de Juan Lucio Woodbury y Jo
sé Vilhein, despues de colocadas con preferencia las 
doscientas familias que éstos contrataron con el gobier
no, siendo condicion, que si en el término que legalmen
te tiene concedido Woodbury y Vilhein para la intro
ducción de las indicadas familias, no lo verificasen, que
dará desde luego á favor ds los referidos empresarios 
todo el terreno que á aquellos correspondía y correspon- 

T o m . I. 47
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de la demarcación siguiente: Comenzará en el punto en 
cpic cruza el grado 31 de latitud Norte, con la línea oc
cidental de la colonia de Roberto Leftwik, hoy pertene
ciente á la compañía de Austin y AV illiams, que está en
tre los nos Colorado y Brazos: de allí subirá sobre di
cho rumbo ¡d Norueste basta el pinito en que cruza so
bre dicha concesion el grado 3:2 de latitud Norte: de allí 
seguirá la línea, rumbo al Oeste, rayando con los limi
tes australes de la colonia que pertenece á Juan Came
rún, basta llegar al grado 100 de longitud, de donde ba
jará la línea sobre otro grado 100 hasta el punto en que 
por éste cruza el camino viejo que va de Rio-Grande > 
de t»éjar. De allí seguirá sobre dicho camino hasta e l 
rio de Medina; tomará dicho rio para arriba sobre I;» 
márgen derecha en distancia de diez leguas; y en este 
punto partirá una línea recta, rumbo al Este, hasta en
contrarse el rio Guadalupe: de allí subirá dicho rio por 
la márgen derecha en distancia de diez leguas, hasta el 
punto en que concluyen las tierras de la colonia del co
ronel Mylan. De-allí partirá una linea de dicha conce
sión que pasará el rio Colorado hasta dar con la linea 
occidental de la colonia de Leftwik,.en el punto en que 
comenzó.”

“ Fd ciudadano Fortunato Soto, mexicano, y Guiller
mo Enrique Egerton, de origen ingles, contrataron con 
el supremo gobierno, en diez de Enero de 1834, para 
colonizar con ochocientas familias, el terreno que sigue: 
Dará principio la medida desde donde el meridiano 101 
de longitud Oeste, cruza el rio Bravo del Norte. Segui
rá sobre dicho meridiano, rumbo al Sur, á distancia de 
quince leguas, de donde se tirará una linea, rumbo al 
Oeste, hasta tocar con el meridiano 102, de donde se su
birá éste rumbo al Norte, pasando otra vez, el rio Bravo, 
á distancia de quince leguas, desde cuyo punto se tirará 
una linea rumbo al Oeste, hasta encontrar con el meri
diano 101, sobre el que se Viajará al punto <.>n que co
menzó.”
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“ Las contrata* do Grecn, «1« W'itt, Trost-Thoorn, Ro
berto Lettwik, Benjamín R. Mylan, y general Arturo, 
G. Wabell, aunque se citan en la demarcación de algu
nas de las que anteceden, no van anotadas, en razón de 
que habiéndoseles cumplido el plazo concedido, confor
me al artículo S? de la ley de 24 de Marzo de 18:25, se 
declararon sin efecto por el supremo gobierno en 31 de 
Marzo de 1832, por la falta de introducción de las fami- 
ias á que se comprometieron.”

OKI. TOMO PRIMERO.  55-3

O.u titlo  xir.— P agina 143.

Tratado para la demarcación de límites, celebrado en
tre los Estados-Unidos Mexicanos y  los Estados-Unidos 
de América.— Habiéndose celebrado entre estos Estados 
y los Unidos de América, un tratado para la demarca
ción do los límites que deben separar v distinguir los 
territorios do ambas naciones, por medio de plenipoten
ciarios autorizados debida y respectivamente para oste 
efecto, cuyo tratado es en la forma y tenor siguiente: 

“ Habiéndose lijado y designado los límites de los ter
ritorios limítrofes tic M éxico, con los de los Estados-Uni
dos de América por un tratado solemne, concluido y fir
mado en Washington á 22 de Pobrero 1819, entre los 
plenipotenciarios respectivos del gobierno de los Esta
dos-Unidos, por una parte, y de España por otra: por 
tanto, y en consideración, á que dicho tratado recibió su 
canción en una época en que México formaba una par
te de lu monarquía española, se ha o,reido necesario al 
presente, declarar y confirmar la validez de dicho trata
do, considerándolo vigente y obligatorio entre los Esta
dos-Unidos de México y los Estados-Unidos de Améri
ca: en consecuencia han sido nombrados, los respectivos 
plenipotenciarios íi saber:

“ El presidente de los Estados-Unidos de México á 
su* Excelencias los Sr.es. Sebastian Camachov José I<r-■> “



nació Esteva; y el presidente de los Estados-Unidos de 
América al Sr. Joel Robert Poinsett, su enviado estraor- 
dinario, y ministro plenipotenciario cerca del gobierno 
de los Estados-Unidos México. Los que despues de 
haber cambiado sus plenos poderes, y hallados en buena 
y debida forma, han convenido y concluido los artículos 
siguientes.

Art. 1 ? Siendo límites divisorios de los Estados-Uni
dos de México y los Estados-Unidos de América en los 
terrenos colindantes de ambas Repúblicas, los mismos 
que se acordaron y fijaron en el dicho tratado de W as
hington, fecho á 22 de Febrero de 1819, se procederá, 
inmediatamente á poner en ejecución entre las dos di
chas partes contratantes, los artículos tercero y cuarto 
de dicho tratado, que á continuación se insertan.

Art. 2o La línea divisoria entre los dos paises, al 
Occidente del Mississipí, arrancará del Seno Mexicano 
en la embocadura del rio Sabina en el mar, seguirá al' O
Norte, por la orilla Occidental de este rio hasta el gra
do 32 de latitud; desde allí por una línea recta al Norte 
hasta el grado de latitud, en que entra en el rio Rojo de 
Nachitoches, Redriver, y continuará por el curso del 
Rojo, al Oeste hasta el grado 100 de longitud Occiden
tal de Londres y 23 de Washington, en que cortará 
este rio, y seguirá por una línea recta al Norte, por el 
mismo grado hasta el rio Arkansas, cuya orilla meri
dional seguirá hasta su nacimiento en el grado 12 de la
titud Septentrional, y desde dicho punto se tirará una 
linea recta al Norte por el mismo paralelo de latitud, 
hasta el mar del Sur: todo según el mapa de los Esta- 
dos-Unidos, de Melish, publicado en Filadelfia y per
feccionado en 1818. Pero si el nacimiento del rio Ar
kansas se hallase al Norte ó Sur de dicho grado 42 de 
latitud, seguirá la línea desde el origen de dicho rio, 
recta al Sur ó Norte, según fuese necesario, hasta que 
encuentre el espresado grado 42 de latitud, v desde allí 
por el mismo paralelo hasta el mar del Sur. Pertene-
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ceráu á los Estados—Unidos todas las islas de los rios 
Sabinas, Rojo de Natchitoches y Arkansas, en la esten- 
sion de todo el curso descrito; pero el uso de las aguas 
y la navegación del Sabina, hasta el mar, y de los es- 
presados rios Rojo y Arkansas, en toda la estension de 
sus mencionados limites en sus respectivas orillas, será 
común á los habitantes de las dos naciones.

Las dos altas partes contratantes convienen en ceder 
y renunciar todos sus derechos, reclamaciones y preten
siones sobre los territorios que se describen en esta li
nca, á saber: los Estados-Unidos de América ceden á 
S. M. C., y renuncian para siempre todos sus derechos 
reclamaciones y pretensiones, á  cualesquiera territorios 
situados al Oeste y al Sur de dicha linea; y S. M. C. 
en igual forma renuncia y cede para siempre por sí y á 
nombre de sus herederos, todos los derechos que tiene 
sobre los territorios al Este y al Norte de la misma línea 
arriba descrita.

Art. 3? Para fijar esta línea con mas precision, y es
tablecer los mojones que señalen con esactitud los lími
tes de ambas naciones, nombrará cada una de ellas un 
comisario y un geómetra que se juntarán antes del tér
mino de un año, contado desde la fecha de la ratifica
ción de este tratado, en Natchitoches, en las orillas del 
rio Rojo, y  procederán á señalar y demarcar dicha linea 
desde la embocadura del Sabina hasta el rio Rojo, y de 
éste hasta el rio Arkansas, y averiguar con certidumbre 
el origen del espresado rio Arkansas, y fijar, según que
da estipulado y convenido en este tratado, la linea que 
debe seguir desde el grado 42 de latitud hasta el mar 
Pacifico. Llevarán diarios y levantarán planos de sus 
operaciones, y el resultado convenido por ellos se ten
drá por parte de este tratado, y  tendrá la misma fuerza 
que si estuviese inserto en el, debiendo convenir amis
tosamente los dos gobiernos en él arreglo de cuanto ne
cesiten estos individuos, y en la escolta respectiva que 
deban llevar siempre que se crea necesario.
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Art. 4o El presente tratado será, ratificado, y lúa ra
tificaciones serán cambiadas en Washington en el tér
mino de cuatro meses, ó antes si posible fuere.

En fé de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente, sellándolo con sus sellos res
pectivos.

Fecho en México á los doce dias del mes de Enero 
del año del Señor 18:28, octavo de la independencia de 
los Estados-Unidos de México, y cincuenta y dos de la 
de los Estados-Unidos de América.— S. Camacho.—  
J. I . E steva .— J. 11. Poinsett .”

Y habiendo sido el preinserto tratado de límites apro
bado por el congreso general, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo 14 del articulo 110 de la constitución fe
deral, se ratificó por el poder ejecutivo de estos Estados 
en veintiocho de Abril de mil ochocientos veintiocho; pe
ro no habiéndose verificado en tiempo el cange de las 
ratificaciones, se ha convenido por los plenipotenciarios 
de ambos gobiernos el articulo adicional siguiente.

“ Habiéndose pasado el tiempo señalado para el cam
bio de las ratificaciones del tratado de limites entre lo» 
Estados-Unidos mexicanos y los Estados-T'nidos de 
América, firmado en México el dia 12 de Enero de 1828, 
deseosas ambas Repúblicas de que el referido tratado tra
ga su mas puntual cumplimiento, llenándose tocias las 
formalidades necesarias; y habiendo revestido con sus 
plenos poderes el \ ice-presidente, en ejercicio del poder 
ejecutivo de los Estados-Unidos Mexicanos, á los Exmos- 
Sres. 1). Lúeas Alainan, secretario de Estado v del des
liadlo de relaciones interiores y esteriores, v D. Rafael 
Mangino, secretario de Estado v del despacho de ha
cienda; y el presidente de los Estados-Unidos de Amé
rica á Antonio lJntler, ciudadano de los mismos Esta
do*, y encargado de negocios de ellos en México, des
pués de cambiar sus plenos poderes, (pie se encontraron 
oh buena y debida forma, han convenido y convienen *’» 
el articulo siguiente.
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“ Las ratificaciones del tratado de limites, celebrado ê  
12 de Enero de 1828, se cambiarán en la ciudad de AV as 
hington, dentro del término de un año, contado desde la 
fecha de este convenio, ó antes si fuere posible.

“ El presente articulo adicional tendrá la misma fuer
za y valor que si se hubiese insertado palabra por pala* 
bra en el tratado mencionado de 12 de Enero de 1828, 
y será aprobado y parificado en los términos que estable
cen las constituciones de los respectivos Estados.

“ En fé de lo cual, los referidos plenipotenciarios lo lie
mos firmado y sellado con nuestros sellos respectivos- 
Fecho en México, á los cinco dias del mes de Abril de 
mil ochocientos treinta y uno, undécimo de hi indepeir 
dencia de los Estados-Unidos Mexicanos, y quincuagé
simo quinto de la de los Estados-Unidos de América.—  
Lúeas Alaman.— Rafael Mangino.— A. Butler

Cuyo articulo ha sido también aprobado por el con
greso general, y en consecuencia, usando de la facultad 
que me concede la constitución federal, acepto, ratifico 
y confirmo el expresado tratado, con el articulo adicio
nal, y prometo en nombre de los Estados—Unidos, cum
plirlo y observarlo, y hacer que se cumpla y observe. 
Dado en el Palacio federal de México, firmado de m1 
mano, autorizado con el gran .sello nacional v refrenda
do por el secretario de listado y del despacho de rela
ciones interiores y esterioros, ;i catorce dias del mes de 
l ’.nero del año del Señor de mil ochocientos treinta y 
dos, duodécimo de la independencia.— Anastasio liusta- 
m an te.— Lúeas A laman.

“ I’or tanto, y habiendo sido igualmente aprobados» 
aceptados, confirmados y ratificados el mencionado tra
tado de limites y su articulo adicional por el presidente 
de los Estados-Unidos de América en Washington, rl 
cinco de Abril del presente año de mil ochocientos trein
ta y dos, mando se imprima, publique, circule v se íc dé 
el debido cumplimiento.— Anustasio Bustamante.— A D- 
Lúeas Alaman.”
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Ley de 6 de Abril de 1830, circulada en el mismo dia 
por la secretaría de relaciones.

Art. 1? Se permite la entrada en los puertos de la 
República de los géneros de algodon, prohibidos en la 
ley de 22 de Mayo del año anterior, hasta el dia Io de 
Enero del de 1831, y por los puertos del mar del Sur, 
hasta fin de Junio dei mismo año.

Art. 2o Los derechos que adeuden dichos efectos se 
invertirán en sostener la integridad del territorio mexica
no, formar el fondo de reserva para el caso de una inva
sión española, y fomentar la industria nacional en el ra
mo de tejidos de algodon.

Art. 3? El gobierno podrá nombrar uno ó mas comi
sionados que visiten las colonias de los Estados fronteri
zos, que contraten con sus legislaturas la compra á favor 
de la federación, de los terrenos que crean oportunos y 
suficientes para establecer colonias de mexicanos y de 
otras naciones míe arre orlen con las colonias establecidasi O
ya, lo que crean conveniente para la seguridad de la 
República; que vigilen, á la entrada de nuevos colonos 
del esacto cumplimiento de las contratas, y  que exami
nen hasta qué punto se han cumplido ya las celebradas* 

Art. 4? El ejecutivo podrá tomar los terrenos que 
considere á propósito para fortificaciones ó arsenales y 
para las nuevas colonias, indemnizando á los Estados su 
valor por cuenta de sus adeudos á la federación.

Art. 5° De los presidarios destinados á Veracruz y 
otros puntos, podrá el gobierno hacer conducir á las co
lonias que establezca los que creyere útiles, costeando el 
viaje de las familias que quisieren ir con ellos.

Art. 6? Los presidarios se ocuparán en las construc
ciones de las fortificaciones, poblaciones v caminos que 
creyere necesarios el comisionado, y concluido el tiem
po de su condena, si quisieren continuar como colonos
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se les darán tierras é instrumentos de labranza, conti
nuándoles sus alimentos el primer año.

Art. 7° Las familias mexicanas que voluntariamente 
quieran colonizar, serán auxiliadas para el viaje, mante
nidas por un año, dándolestierras v domas útiles de labor.

Art. 8? Los individuos de que hablan los artículos 
anteriores, se sujetarán á las leves de colonizaciou de 
la federación y Estados respectivos.

Art. 9? Se prohíbe en la frontera del Norte la entra
da á los estranjeros bajo cualquier protesto, sin estar 
provistos de un pasaporte espedido por los agentes de la 
República en el punto de su procedencia.

Art. 10. No se hará variación respecto de los escla
vos que haya en ellas; pero el gobierno general ó el par
ticular de cada Estado, cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, del cumplimiento de las leyes de colo
nización, y de que no se introduzcan d» nuevo esclavos.

Art. 11 En uso de la facultad que se reservó el con
greso general en el articulo séptimo de la ley de 1S de 
Agosto de 1824, se prohíbo colonizar á los estranjeros 
limítrofes en aquellos Estados y territorios de la federa
ción que colindan con sus naciones. En consecuencia, 
se suspenderán las contratas que no hayan tenido cum
plimiento y sean opuestas á esta ley.

Art. 12 Será libre por el término de cuatro años pa
ra los estranjeros, el comercio de eabotage, con el obje
to de conducir los efectos de las colonias á los puntos 
de Matamoros, Tampico y Veracruz.

Art. 13. Se permite la introducción libre á las casas de 
madera y toda clase de víveres estranjeros, en los puertos 
de CJalveston y Matagorda, por el término de dos años.

Art. 14. Se autoriza al gobierno para que pueda gas
tar en la construcción de fortificaciones y poblaciones en 
las fronteras, conducción á ellas de presidarios y familias 
mexicanas, su mantención por un año, útiles de labran, 
za, gastos de comision, conducción de tropas y preinios 
á los agricultores que se distingan entre los colonos, v
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todos los (lomas ramos de tomento y aeguridad que com
prenden los artículos anteriores, hasta la cantidad de 
quinientos mil pesos.

Art. 15. Para proporcionar de pronto la mitad de la 
suma anterior, podrá el gobierno negociar sobre los dere
chos que causen los géneros ordinarios de algodon, un 
préstamo con el premio de un tres por ciento mensal, rein
tegrable al vencimiento de los plazos que fija el arancel.

Art. 10. La vigésima parte de los mencionados dere
chos se empleará en el fomento de los tejidos de algodon, 
comprando máquina y telares, asignando pequeños fon
dos de habilitación, y todo lo demas que crea oportuno el 
gobierno, quien repartirá estos auxilios á los Estados que 
tengan esta clase de industria, quedando dicha cantidad 
á disposición del ministerio de relaciones, para dur cum
plimiento á tan interesantes objetos.

Art. 17. Igualmente, del producto de los referidos 
derechos se destinarán trescientos mil pesos para la for
mación de un fondo que se depositará en la casa de mo
neda, bajo la mas estrecha responsabilidad del gobierno» 
quien solo podrá usar de él en el caso de una invasión 
española.

Art. 18. El gobierno reglamentará el plan de las 
nuevas colonias, presentará á las cámaras dentro de un 
año la cuenta de los ingresos y egresos que se establecen 
en esta ley, y les manifestará los aumentos v estados de 
las nuevas poblaciones de las fronteras."

Capiti'i.o xvii,— P acuna 1PI.

Frutado* de Zavaleta .— La importancia de este do
cumento que comienza á ser va raro, y sobre todo la del 
comentario con que se circuló á !os Estados, que impor
ta toda una historia, nos ha determinado íí insertar una



y otrn pieza íntegras, aun cuando sean menos ditiuos de 
lo que quisiéramos. Dicen así:

I>i: I- TOMO H U M E R O .  5 (M
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Reunidos en la hacienda de Zavaleta, los Sres. o-ene-' c
rales D. Antonio Gaona, D. Mariano Arista, y coronel 
D. Lino Alcorta, comisionados por parte del Rxmo. Sr. 
jreneral en «jefe D. Anastasio Bustamante; v los Sres* 
generales D. Juan Pablo Anava, D . Gabriel Valencia y 
D. Ignacio Basad re, por parto de los Exmos. Sres. pre
sidente de los Estados-Unidos Mexicanos, D. Manuel 
Gómez Pedraza y general en gefe D. Antonio Lope/, 
di* Santa—Anna, para acordar lo conveniente acerca del 
proyecto propuesto por los dos últimos generales men
cionados, el dia 9 del presente mes, al Exilio. Sr. gene
ral D. Anastasio Bustamante, y á los generales, gefes y 
oficiales de la división de su mando, vistos y cangeados 
sus respectivos poderes, hallados en debida forma, v des
pués de haber leido el decreto del congreso general do 
18 del corriente mes, que ni aprueba vi aprobará el con 
tenido del referido proyecto; y en cumplimiento del ar
tículo G? del armisticio celebrado en 11 del presente, 
entre las divisiones beligerantes, y usando de la facultad 
do modificar, reformar, añadir ó quitar lo que juzgaren 
conveniente y útil al bien público, han convenido en 
virtud de los plenos poderes con que se hallan investidos, 
y de mutuo consentimiento, en los artículos siguientes.

Art. 1? El ejército protesta en prueba de su buena 
le, sostener en toda su integridad v pureza el sistema 
republicano representativo popular federal, consignado 
eu la acta constitutiva, constitución federal, y particula
res de loe Estados.

Art, 2? Quedan cubiertos para siempre con el manto 
soberano de la patria, todos los actos de elección popu
lar, dirigidos á nombrar representantes para el congre
so ;re lie ral y legislatura* de los Estados, ocurrido? en la



federación mexicana desde el Io de Setiembre de 1828, 
basta el dia de la publicación de este plan; y en conse
cuencia no se tratará mas de su legitimidad 6 ile<ñti-c  O
midad.

Art. 3? Los gobernadores de los Estados y gefes po
líticos de los territorios que funcionan en este dia, que
dan autorizados para adoptar cuantas providencias crean 
conducentes á fm de que los pueblos de sus respectivas 
demarcaciones, en uso de su soberauía y para naciona
lizar indudablemente al gobierno, procedan á todos los 
actos electorales necesarios á verificar en su totalidad 
una nueva elección de representantes en sus legislatu
ras, diputaciones de territorios y congreso general; arre
glándose en cuanto sea posible, á lo que prescribe la 
constitución federal, constituciones particulares y leyes 
de los Estados que estén en vigor hasta el diu de la fe
cha de este plan; entendiéndose que por solo esta vez 
elegirán en su totalidad el número de representantes, 
por deberse hacer una renovación general, para que la 
nación vuelva incuestionablemente al régimen federal, 
siguiéndose en adelante lo dispuesto para casos ordi
narios.

Art. 4? Todas las nuevas legislaturas deberán estar 
instaladas y en sesiones abiertas para el 15 de Febrero 
de 833, ó antes si se pudiere; y todas y cada una proce
derán el dia Io de Marzo siguiente á elegir por esta vez 
dos senadores y dos personas para presidente y vice
presidente, mandando las actas de la elección de estas 
dos personas á la secretaría de relaciones, y dando sus 
credenciales á los senadores nombrados para que éstos 
y los diputados estén en la capital de la federación el 
dia 20 de Marzo.

Art. 5o El 25 del mismo mes se instalarán las cáma
ras de la Union; el 26 se reunirán ambas para abrir los 
pliegos de las actas de la elección de presidente y vice
presidente, y se procederá en lo demas con arreglo á la 
constitución federal, de modo que la elección quede ca- 
\\ficada y publicada el 30 de Marzo á lo mas tarde.
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Art. G° El general ciudadano Manuel Gómez Pedra
za, será reconocido presidente legítimo de la República 
hasta el 1? de Abril, en cuyo dia deben terminar las luna
ciones del supremo magistrado de la nación, conforme 
á la lev fundamental.

Art. 7? Como podrá suceder que á la fecha de este 
plan haya algunos Estados en los que se encuentren dos 
gobernadores á la vez, las atribuciones que el artículo 
3o concede á esos funcionarios, deberán ejercerse por el 
magistrado reconocido por la mayoría de los pueblos 
del Estado que preside.

Art. 8? Se harán por el órgano legal á la futura re
presentación nacional, luego que abra sus sesiones, las 
iniciativas siguientes:— I a Que el congreso general san
cione con su respetable autoridad este plan, aprobando 
la necesidad y conveniencia de las medidas estraordina- 
rias que se han adoptado para salvar á la nación de la 
crisis peligrosa en que se encuentra, para legitimar Ias 
autoridades de elección popular, y para regularizar cons. 
titucionalmentc al gobierno general en el cuatrenio ve
nidero.— 2 a Una amnistía ú olvido general de todo cuan
to ha ocurrido desde Io de Setiembre de 828 hasta el 
presente dia: por esa amnistía todos los que han adopta
do este plan ó lo adoptaren dentro del plazo que seña
lará uno de los artículos siguientes, quedarán garantiza
dos en los derechos legales que hoy obtengan; y por nin
gún caso ni acontecimiento de esos años podrán ser per. 
judicados en los que obtenían antes de publicarse este 
plan, y  mientras se concede esta amnistía, aquellos á que 
se refiere este artículo, conservarán la posesión en que 
se hallan en el dia sin la menor innovación.— 3a Las 
que el gobierno juzgue convenientes á fin de que el 
ejército sea reemplazado, su ley orgánica decretada, sus 
necesidades prevenidas, y cuanto sea conducente á que 
la fuerza armada concurra á asegurar la independencia, 
á afianzar la libertad v á hacer observar religiosamente 
el régimen establecido.— 4a La revocación de los decre-
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tos do 12 de Octu'ire de este año, ¿obre facultades ex
traordinarias: el de “27 de Setiembre de 23 sobre conspi
radores, sometidos á la jurisdicción militar, y el de 14 
de Abril de 24, acerca de oficiales desertores.

Art. 0? Se sujetan á la aprobación de la autoridad 
competente los empleos y grados dados por los Exmos. 
Sres. generales en gefe de ambas fuer/as veligerantcs.

Art. 10 Entre tanto se otorga la amnistía de que ha
blada parte segunda del artículo octavo, nadie será mo
lestado por los servicios prestados y opiniones manifes
tadas durante la revolución.

Art. 11. Todos los individuos del ejército y emplea
dos de la federación adoptarán el presente plan de paz; 
cualquiera contravención se tendrá por atentatoria al 
bien cotnun de la nación; y los oficiales generales y par
ticulares, con sueldo del erario público, que á los cuatro 
dias despues de aproximadas á la distancia de seis le
guas del punto de su residencia, las fuerzas que lo sos
tienen no se reuniesen á ellas, quedarán privados de sus 
empleos conforme a la escepcion que se hizo de ellos en 
el artículo octavo.

Art. 12. Los retirados, jubilados y pensionistas que 
no debe considerárseles en actitud de poderlo efectuar 
por haber cerrado su carrera, serán dignos de igual pe
na si despues de pasados los espresados cuatro dias con
tinúan prestando servicios de cualquiera clascal gobier
no existente en México.

Art. 13. S. E. el presidente y los Exmos. Sres. ge
nerales en gefe de ambas fuerzas, circularán el presen
te plan á todas las autoridades, así civiles como milita
res para su esacto cumplimiento.

Y para constancia, los generales y el coronel mencio
nados arriba firmaron dos ejemplares de este convenio, 
y lo remitieron á los respectivos generales en gefe de 
ambas divisiones para su ratificación.

Hacienda de Zavaleta Diciembre 23 de 1832.— Anto
nio Gaona.— Mariano Arista.—Lino Alcorta.-Juan P a 
blo Anaya .— Gabriel Valencia.— Josc Tenorio de V>a- 
saelre.



V I H C U L A I i  que el Thmo. Sr. Presidente de la Repú
blica pasó á los Ennos. Sres. gobernadores de lus E s 
tados, incluyéndoles el plan de pacificación en que con
vino el general Bustamante, y  presentó al congreso de 
la Union.

Lxmo. Sr.— Los adjuntos impresos impondrán á V. E. 
del proyecto de pacificación, presentado por el Sr. San
ta-A una y por mí al Sr. Bustamante, general en ge fe de 
las tropas del gobierno de M éxico, y del armisticio que 
fue la consecuencia. Como mi objeto a! regresar á la 
República, no ha sido otro que hacer cesar la guerra ci
vil, procurar la paz y establecer sólidamente la libertad, 
lie creido que cualquiera paso dado á este fin, merecerá 
la aprobación de las honorables legislaturas v la de losO •
ciudadanos gobernadores de los Estados; y aunque para 
una resolución de tal cuantía, habría sido conveniente 
consultar antes la opiuion de las primeras autoridades 
de la República, eso no fué posible por la premura del 
tiempo y por la aptitud hostil de las fuerzas beligeran
tes; pero ya que aquello no fué dable, juzgo de mi obli" 
gacion informar á V. E. de lo hecho y de los motivos v 
razones que nos han determinado.

El mayor mal de una sociedad es sin duda alguna la 
pérdida de los individuos que la componen, y todo arbi
trio que se adopte para redimir de la muerte á los liom' 
bres, es plausible con tal que 110 ofenda el decoro nacio
nal. Sentado este principio, opino que lo hecho mere
cerá la aprobación pública, de consiguiente el artículo 
primero del proyecto, es á todas luces conveniente y útil.

El artículo segundo es filosófico y 110 necesita apolo
gía: los mexicanos son nobles por carácter, y sin dificul
tad harán todo sacrificio por remover para siempre las 
causas v pretestos de nuestras disensiones y errores pa
sados, para ocuparse de acertar en lo sucesivo.

El artículo tercero es eminentemente político é indis
pensable, si queremos extinguir radicalmente el gérmen
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funesto de las maquinaciones sempiternas, con que los 
partidarios lian atizado la discordia y hecho valer sus 
pretensiones.

Este artículo es de tal necesidad, que lo considero co
mo la base del nuevo edificio que tratamos de reedificar 
en el inmediato año de 1S33. La nación, que después 
de un lustro, fluctúa en la incertidumbre de la legitimi
dad de sus mandatarios, no se tranquilizará mientras 
exista autoridad alguna que no derive del único origen 
que señala la ley. Yo deseo, como precursor del futuro 
magistrado supremo, quitar todo pretesto á ulteriores ma- 
nejos, que sucederían infaliblemente sin la renovación 
completa de todos los funcionarios de elección popular; 
v entonces los esfuerzos de la nación, la sangre vertidav  7 O  i

las calamidades sufridas, no producirían otro resultado 
que una paz efímera 6 una tregua precaria.

El artículo cuarto es una consecuencia del anterior, y 
llena el vacío que dejó la falta de elección de algunas 
legislaturas para las primeras magistraturas, que debió 
verificarse en Io de Setiembre próximo pasado, y la nu
lidad de las que en esa fecha precedieron á otra elección 
sin libertad legal, para encontrarse la nación sumida 
en una guerra intestina. Este artículo privará qui
zá á algunos ciudadanos estimables del nombramiento 
hecho en su favor para los cargos públicos; pero ademas 
de que esos individuos pueden ser reelectos, si el pueblo 
lo juzga conveniente, sino lo fuesen, ese pequeño sacri
ficio es muy debido á la patria.

El artículo quinto es puramente reglamentario.
El sesto es un testimonio patriótico que los beneméri

tos militares darán gustosos á sus conciudadanos, para 
acreditarles su noble desinteres y el deseo vehemente 
que los anima de desvanecer hasta el mas ligero escrú
pulo sobre la libertad popular para elegir. Lo. maligni
dad ha imputado alguna vez á los soldados el abuso de 
la fuerza para coartar al pueblo en el acto mas solemne 
de su soberanía, y las tropas, separándose por esta vez
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de las capitales de los Estados, y dejando á los electo
res en plena libertad, ofrecen una prueba de civismo.

El artículo séptimo dá por el pié á una ley homicida, 
y á otra peligrosa, restituyendo en todo su vigor las ga
rantías constitucionales, y es la espresion unánime y 
ranea de los nobles sentimientos y republicanismo del 

ejército.
El octavo se ha puesto, porque tal fué el voto constitu 

cional de la mayoría absoluta de las legislaturas en 828 t 
y reproducido con entusiasmo por otra mas alta de lo s  
Estados que me han llamado; pero yo estoy dispuesto á 
renunciar para siempre el derecho (pie me dio la mayo
ría de sufragios á la azarosa presidencia, si mi renuncia 
conviene de algún modo al bien público. Este artículo 
menciona con estudio el plazo constitucional hasta el de 
de Abril, para evitar los con natos y aun la tentación I o 
perpetuarme en el poder; pues aunque hasta ahora mis 
intenciones son puras, no estoy seguro de que mi cora- 
zon se conserve inmaculado; tanto mas, cuanto que hay 
el ejemplo de algunos hombres que me han precedido; 
es una lección importante para los gobernantes, y que 
los pueblos no deben olvidar.

El artículo noveno, en la parte primera que habla de 
amnistía, es noble y fraternal: entre conciudadanos el 
olvido reciproco de los errores, es un acto de rigorosa jus
ticia. La parte segunda garantiza los derechos legales 
que hoy obtienen en los que están comprendidos los em
pleos: este artículo tuvo por objeto el no contrariar los 
intereses individuales; pero algunos generales y gefes 
me han espuesto que prefieren dejar al futuro congreso 
la aprobación 6 reprobación de los ascensos que han ob
tenido. Cuando medito en estos rasgos-sublimes de d e 
licadeza, me envanezco de ser mexicano.

El artículo diez es la garantía dada por el general 
Santa-Anna y por mí; y como un militar no puede ofre
cer otra confianza que su palabra de honor, la hemos 
empeñado á la faz de la nación, en fé de que cumpliré-
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moá puntual y fielmente cuanlo liemos ofrecido en el 
proyecto de que informo á Y. E.

Este plan propuesto al Exmo. Sr. Bustamante y á los 
generales y gefes que militan á sus ordenes, fué remitido 
al gobierno de M éxico y al congreso general; pero desgra
ciadamente lia sido reprobado, dándose por motivo que 
se opone á la constitución, y aunque es cierto que las 
medidas propuestas se separan del testo de la ley tunda, 
menta!, también lo es que el código que quiere sostener
se, mil veces ha sido violado por los mismos que hoy se 
manifiestan celosos de su observancia. La conducta de 
nuestros congresos desde 8:29 hasta la fecha, y la del po
der ejecutivo, lian sido de tal naturaleza, que precisaron 
(i la nación á reasumir el poder que les había, conferido 
y <íi encargarse por sí misma de reedificar el edificio so
cial desplomado. La declaración de casi todas las le
gislaturas, y el voto uniforme de los pueblos, ha desco
nocido á aquellos funcionarios. ¡¡¡Y aun se titulan apo
derados del pueblo!!! Tales son las anomalías del espí
ritu humano.

Es regular que V. E. haya leído el dictamen de la 
comisión de la cámara de diputados, relativo á este céle
bre asunto; ese documento forma un contraste singular 
con la conducta de nuestros representantes: espectadores 
pasivos de las aberraciones del gobierno, »probadores 
sumisos cuando el ejecutivo ha obrado el mal, sostene
dores ardientes de la matanza en los campos de batalla» 
se estremecen y gritan constitución cuando se les propo
ne el remedio único de nuestros males; pero no es esto 
todo; hoy se ventila un nuevo proyecto de que acompa
ño cópia; proyecto que, dejando subsistentes las eleccio
nes hechas en Setiembre y Octubre, y dictadas en el 
desconcierto de las pasiones por el club que dirige las 
maniobras del'partiddo aristocrático, daría por resultado 
la esclavitud nacional, el triunfo del partido anti-liberal, 
ia inutilidad de los esfuerzos de los patriotas, y el entro
nizamiento del centralismo, eAisícnte de hecho, puesto
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que todos los actos administrativos se disponen y deter
minan en la capital, y que aun las elecciones del pueblo 
se decretan en el Palacio de México; y este último mal 
se estenderia, si, como el provecto pretende, quedaran 
subsistentes las legislaturas nombradas bajo la influencia 
del gobierno, escluyendo á las que el pueblo ha nombra' 
do y puede nombrar.

Ese nuevo plan, obra de los esfuerzos de nn partido 
moribundo, fué discurrido á las doce horas de es tar ,adop
tado por un gran número de individuos de una cámara- 
cl propuesto por el Sr. Santa Anna y por mí: de la ca
pital se me escribe que han salido á los Estados, emisa
rios para propagarlos, y también se me ofrece la presi
dencia interina hasta fin de Marzo, y la opcion á ser 
nombrado por el cuatricn o próximo: aun no me cono' 
con los hombres que me tientan de esa manera; pero co
mo tales arterías pueden presentarse bajo el aparato del 
bien procomunal, he querido ponerlas en conocimiento 
do las honorables legislaturas v gobernadores de los E s
tados, como guardianes naturales de la observancia del 
régimen federal y  de las libertades patrias.

En resumen, dentro de dos dias el ejército mandado 
por S. E. el general Bustamante, en cumplimiento del 
artículo 0? del armisticio, tomará en consideración nues
tro proyecto de pacificación; podrá ser que aquellos ge- 
fes y oficiales quieran reformar algunos artículos del 
mencionado plan; yo convendré en las reformas, con tal 
que queden subsistentes los 2 o, 3?, 4? y 5?; en ellos veo 
el remedio de los males que sufre mi patria y la aurora 
de nuestra felicidad social; tal es mi creencia política, y 
al instruir de ella á V. E., he querido hacer sabedora á 
la nación de mis opiniones y sentimientos.

Dios y libertad. Puebla, Diciembre 18 de 1832.—  
Manuel í>'omcz Pedraza.
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C ap. x x i i i .— P a g . 2 5 6  e n  l a  n o t a .
E l  general Teran y  sus opiniones sobre la revoucion 

de Veracruz.— El general D. Manuel de Mier y Teran, 
dice el Dr. Mora en sus obras sueltas, tomo I, ha sido 
una de las notabilidades de mas importancia política en 
el pais, y reunía en aquella época (en la que debia ele
girse el tercer presidente constitucional de la República, 
Setiembre de 1832), un conjunto de circunstancias y 
condiciones que hubiera sido imposible hallar en otro 
para ocupar dignamente el puesto. Teran era un sábio 
que podria haber ocupado un lugar distinguido en la 
Academia de las ciencias de Paris, y ademas era un 
hombre de la primera distinción, por la regularidad de 
su conducta, por sus relaciones sociales, por la delica
deza de sus maneras, y hasta por la belleza de su físico: 
tenia á su favor el haber militado siempre por la causa 
de la independencia; y haberlo hecho con honor, pureza, 
inteligencia y acierto, en un periodo en que fueron bien 
raros los ejemplos de estas virtudes y muy frecuentes los 
de los vicios contrarios: su sistema político era el del 
j)rogreso; y  aunque hasta 1827 habia pertenecido al par
tido escocés y  cometido faltas graves, su talento claro y 
juicio recto le hicieron conocer bien pronto que no de
bia servir sino á la nación; y se retiró de la escena pa' 
ra la comision de límite?, guardando sus amistades, re
nunciando á los odios y prevenciones de partido, y dis
puesto á hacer justicia á todo el mundo. Teran sentia 
el amor de la gloria; pero con bastante talento para co
nocer que ésta no podia adquirirse por las revueltas in
teriores, abandonó semejante teatro á los ambiciosos 
vulgares: no lo hizo así cuando la causa de la patria se 
halló en peligro por la invasión española; voló á presen
tarse en el campo del honor, donde recogió los laureles 
de un triunfo debido casi todo á su dirección y esfuer
zos. Ni la rebelión de la Acordada, ni la de Jalapa, ni 
ninguna de las que la siguieron, fueron de la aprobación 
de Teran: á todas rehusó sus servicios, que prestó cons
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tantemente al gobierno reconocido, fundado en el prin
cipio solidísimo de que las convulsiones públicas, solo 
por eseepcion, son medio de progresar  (*).

(") Los siguientes párrafos de cartas escritas por el general T e. 
rart. prueban la verdad de cuanto va d ich o . C a r la  de  23 de Fe
brero  de  1830 á  M o ra .

“El Sr. Guerrero no podia sostenerse en  el puesto á que lo ha 
biau conducido los sucosos de la Acordada; mi principal temor era 
que se intentase derribarlo cuando lo s  españoles estaban para inva
dir el territorio, y  que esto les proporcionase ventajas para lograr
lo: no ha sido así, gracias á Dios. N o  se  me ocultaba lo que des- 
pues ha sucedido, y  aun algo se me escr ib ió  para que cooperase á 
ello; pero yo 110 podia, á tanta distancia, saber lo que convendría á 
la República, y  también se me hacia m u y feo faltar al gobierno que 
m e em pleaba y hacia confianza de m í , por otro que 110 se sabia lo 
que podria ser y  que 110 podria a legar m ejores títulos. H oy la re
volución está hecha, y  es necesario pasar por ella; pero yo 110 sé si 
está acabada, y  no quiero contribuir é  terminarla, tomando parte 
en ella. Dios quiera que se acabe cnan to  antes y  nos dejen des. 
cansar unos y otros.’'

En otra carta dirigida al Sr. D. F rancisco García, gobernador de 
Zacatecas, desde la hacienda del C ojo, con ficha 28 de Mayo de 
1832, se espresaba también sobre la  revolución de Veracruz, en es. 
tos términos:

“ Desde que com enzó la revolución, opinó por el cambio del mi. 
nisterio, y lo insinué en lo particu lar al señor vice-presidente. 
anunciándole que al fui se veria en  la  precisión do tomar esta liiej 
dida.........

“ Yo he anunciado que 110 hago la  guerra porque haya tales mi
nistros, sino porque haya gobierno con  la forma constitucional: 110 
la hago 111 aun por nombramiento d e  las personas del gobierno, s i
no porque me fue preciso rechazar á la revolución en e l lugar mis
m o en que y o  estaba-----

___ “ H e obrado y obraré, porque en mis principios el que es
general, se d eb e  sacrificar por e l gob ierno á quien sirve pública
m ente. De otro modo las naciones están  vendidas----- gritan que
la  constitución no sirve; por lo qu e hace á m í, si no me dá otra la 
nación, yo me batiré hasta que te n g a  fuerza por la última hoja........

" A l  e n e m ig o  q u e  m e  toca  h a c e r  f r e n t e  lo ten g o  r e p r i m i d o " -----
Y al mismo respecto decia entre otras cosas, en carta de 17 de Ju 
ni o sigu iente, al mismo Sr. García: “ Me han invitado para una coa 
lición de Estados; aceptaría si estu v iera  en contacto; pero necesio
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C ap. xxvni.—P a c . 347 e n  i . a  n o t a .

Descripción de Tejas, tomada de Mr. Maillard. (Por 
el Español.)— El primer elemento de toda nacionali
dad es el territorio, y  éste lo tienen tan grande y privile
giado los téjanos, con sus límites naturales y cuantas 
cualidades pudieran apetecer, como que 110 les costó 
mas trabajo el adquirirlo que una acta de su primer 
congreso en la sesión de 1836. Colocados en efecto los 
vencedores de San Jacinto en medio de un tan vasto 
pais, ya 110 se contentaron con la antigua Tejas, conte
nida entre el Sabina y el rio de las Nueces, con una pro
porcionada estension hácia el interior, sino que sus ojos 
codiciosos se estendieron por todos los cuatro vientos en 
busca de límites naturales, y ya que al Norte y al Orien
te tuvieron que respetar el de los ríos Arkansas, Rojo y 
Sabina, en la forma que lo habia establecido el tratado 
de límites celebrado en 1819 entre España y los Esta
dos-Unidos, y que al Sur tropezasen con el Golfo, se 
desquitaron sin embargo al Oeste, no deteniéndose por 
este lado sino en la magnífica línea de 1600 millas del 
rio Bravo del Norte, y procurando á la joven República 
este hermoro límite por la parte de México; bien que á 
espensas de los Departamentos de Tam aulipas, Coahui- 
la, Chihuahua y Nuevo-M éxico, que se estienden por el 
lado oriental de dicho rio.

Así, pues, la nación tejana debia, según aquella acta, 
estenderse por un territorio de 30.000 millas cuadradas, 
contenido en su mayor parte, dentro de límites natu
rales entre los 26° 42’ Lat. N., y los 94° 107’ Long. O. 
de Greenwich, diversificado por toda clase de accidentes 
físicos, cortado y revivificado por numerosas corrientes 
de agua, y dotado de una gran línea de costa con muchos

para ir, separarme de esto pais, y  á consecuencia se perdía: las 
ventajas que yo pudiera obtener por allá no compensarían estas 
perdidas, y  quedaría con la ignominia de haber huido de las terri
bles dificultades que me cercan.”



puertos y bahía*. Este inmenso terreno se eleva desde 
el nivel del mar, formando empero á su inmediación una 
llanura de sobre 80 millas de anchura, de un terreno 
verdaderamente aluvial  de moderna creación, sembra
do de lagunas y pantanos, y cortado por multitud de rios 
y riachuelos que descienden de las elevadas y estensas 
mesetas y grandes montañas del N. O.

Los principales rios de Tejas, ademas del Sabina y el 
Bravo, son el Trinidad, el Búllalo, el Brazos y el Colo
rado, todos navegables. Las bahías tienen todas mas ó 
menos el inconveniente de la barra: la bahía mas con
siderable es la de Galveston, que se introduce en la tier
ra por una esteusion de hasta 25 millas de anchura y 35  
de longitud: siguen despues en importancia las de ma- 
tagorda y Arkansas, de las Nueces y otras. Las costas, 
los rios y lagunas de Tejas están pobladas de pescado« 
de muchas clases y de animales dañinos, y su atmósfe
ra plagada de miasmas y de insectos, animados por la 
acción de un sol intenso, sobre un terreno cubierto de 
restos vojetales y animales.

El temperamento es frígidísimo en las altas regiones 
del Noroeste, y espuesto á todos los rigores de los 
trópicos, en las bajas y marítimas, estando ademas su
jeto á variaciones bruscas, producidas en especial por 
los vientos nortes, que soplan con la fuerza del huracán 
y causan frecuentes estragos en la vejctacion y los ani
males, sobre todo en el otoño ó invierno: todas estas cau
sas producen en el pais las fiebres y epidemias á que en 
general está sujeta toda la costa del Golfo Mexicano. 
Las lluvias son muy copiosas en el invierno, y los rios se 
hinchan ademas eu los meses de Abril y Mayo por las 
nieves derretidas, llegando á desbordarse c inundar fre- 
cuenmentc el pais.

El suelo es grandemente feraz, en especial en las tier
ras bajas formadas por el aluvión, y ademas cubiertas 
tic una viciosa vejctacion, y se presta al cultivo del at

DEL TOMO TRIMERO.  5 7 5



576 A P E N D IC E  D E L  TOMO PRIM ER O , 

godon, de la caña de azúcar, tabaco, café y arróz; pero 
el algodon es hoy dia el único artículo que se produce 
para la esportacion, y con el que pagan los téjanos á los 
comerciantes de Nueva-Orleans el alquiler de sus escla
vos y el interés de todo el capital empleado en la pro
ducción, con mas los electos de su consumo que impor
tan del esterior. Mas no basta para formar una nacio
nalidad tener un suelo admirable, prodigiosamente esten
so v sircunscrito por escelentes límites naturales, si la po
blación en número y calidad no viene á fecundar estas 
dotes físicas, y sacar de ellas el partido mas ventajoso.

Bajo este aspecto Tejas es infinitamente débil, ya se 
mire á la estension, ya á la calidad de los elementos que 
componen su poblacion, la cual se halla dividida en tres 
razas, mortales enemigas entre sí, y á quienes no reúne 
otro lazo que el odio mas reconcentrado y la mas desa
piadada venganza: son la inglesa, la africana y la 
americana.

La primara se calculaba que en 1343 se componía 
54.01)0 individuos, de los cuales 25.000 eran transeúntes, 
especuladores en tierras, &c.; 10,500 residentes fijos en 
las ciudades, y 12,500 en los campos. Los habitantes 
en poblaciones estaban distribuidos en multitud de al
deas, villas y c i u d a d e s ,  entre las que la mas considerable 
era la de Galveston, que encerraba en su seno 3.000 al
mas, y después seguía la de ITouston, de 2.000, la de S- 
Antonio 2.000, San Agustín 2.000, y la de Austin, ca
pital de Tejas de 400. Varios viajeros dan números pro
digiosamente mayores á la poblacion blanca de Tejas, 
pero sin visos de verosimilitud, no habiendo habido tiem
po en veinte años para tal crecimiento, ni sido de lo mas 
propicio las circunstancias que han rodeado la cuna de 
aquel pueblo. El número de africanos esclavos se cal
culaba por entonces de 10 á 12.000, y el de los indios 
de 80.000. El total, pues, de la poblacion tejana se com
ponía en 1840, según estos cálculos, de 140.000 almas.
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